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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 
PRESENTACIÓN 
 
El Plan de Desarrollo del Estado de México, es un documento que sintetiza los anhelos y aspiraciones de la sociedad mexiquense. Su 
integración fue producto de un intenso ejercicio democrático en el que los diversos sectores sociales nutrieron con su participación la 
visión del Estado de México al que todos aspiramos por lo que reviste una singular importancia porque enmarca las políticas públicas 
que guían el ejercicio gubernamental. 
 
Durante el año 2024, el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023 mantuvo su vigencia como el marco rector de las políticas 
públicas estatales. No obstante, el 15 de marzo de 2024 se aprobó y publicó en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de 
México el nuevo Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029. Actualmente, la entidad se encuentra en una fase de transición 
planificada y estratégica, dejando atrás la directriz del plan anterior para adoptar progresivamente el nuevo marco de desarrollo. Este 
cambio representa una evolución hacia un enfoque humanista, donde la equidad, la sustentabilidad y la seguridad ciudadana se erigen 
como ejes fundamentales. La implementación del Plan de Desarrollo 2023-2029 marca el inicio de una etapa de transformación y la 
búsqueda de un mayor bienestar para la población mexiquense 
 
Desde su origen, el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023, se diseñó para fortalecer y dinamizar a las instituciones que 
ejecutan las políticas públicas de inclusión social y así construir una ciudadanía participativa y corresponsable de su bienestar individual, 
colectivo y por obligación gubernamental se debe informar y dar cuentas del ejercicio del gasto público transparentando con ello a la 
Administración Pública. 
 
El documento rector de la administración pública concibe una estrategia de desarrollo soportada en un gobierno responsable y 
moderno, capaz de propiciar un ambiente de acuerdos y consensos que conduzca el esfuerzo social para concretar acciones, 
programas y proyectos que impactan positivamente en la calidad de vida de los mexiquenses, analizando la situación actual de los 
fenómenos del entorno estatal, donde se refieren temas como: dinámica demográfica, economía, estructura del empleo, estructura 
agropecuaria, minería, turismo, comunicaciones, transporte, infraestructura y desarrollo hidráulico, desarrollo social, estructura y 
desarrollo en la educación, estructura y desarrollo para la salud, estructura y equipamiento para el desarrollo en la seguridad pública. 
 
Del mismo modo, la visión del Gobierno del Estado de México es proyectar aspiraciones a los ciudadanos en materia de desarrollo 
social, económico, territorial y seguridad. Según esta perspectiva, los mexiquenses alcanzarán un mejor nivel de vida y una mayor 
igualdad de oportunidades, gracias al desarrollo de una economía competitiva que genere empleos bien remunerados en un entorno 
de seguridad y Estado de Derecho. 
 
El reto del Gobierno en su Pilar Social es reducir la desigualdad mediante programas de nueva generación con perspectiva de género, 
igualdad de oportunidades e incluyente. 
 
El pueblo mexiquense encuentra en la garantía de sus derechos sociales la oportunidad de inculcar valores en sus hijos y construir 
comunidades sólidas. Además, los programas de nueva generación fomentan el desarrollo de las personas y les proporcionan 
herramientas para lograr avances duraderos, fortaleciendo así a las familias y comunidades. 
 
Crear empleos a partir del impulso a las vocaciones regionales es el desafío del Pilar Económico. Para diversificar la economía, 
fortaleceremos la competitividad empresarial y la productividad laboral mediante estímulos a la innovación; atraeremos empresas que 
renueven el sector industrial y de servicios, ofreciendo mayor certeza a la inversión, y continuaremos promoviendo las inversiones en 
infraestructura para consolidarnos como el principal centro logístico del país. 
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PRESENTACIÓN 
 

 

 
Frente a las dinámicas de crecimiento poblacional, el Plan incorpora un Pilar Territorial que nos hace conscientes de la importancia de 
gestionar nuestros recursos naturales de manera sustentable y de construir comunidades resilientes, capaces de enfrentar sus desafíos 
locales. 
 
Abordamos el cambio climático con una visión de protección constante del medio ambiente, garantizando el derecho a ciudades 
accesibles, conectadas y para todos. 
 
Para cumplir con los objetivos y líneas de acción propuestas, mejoramos las capacidades de la administración, garantizando la 
gobernabilidad, la legalidad, la eficiencia gubernamental y la rendición de cuentas, así como la igualdad y equidad de género. 
 
El mayor desafío que enfrentamos es recuperar la seguridad. Para convertir al Estado de México en uno de los más seguros del país, el 
Pilar de Seguridad busca impulsar la modernización de las instituciones de seguridad y justicia, la capacitación y depuración de las 
policías, así como el fortalecimiento de la inteligencia policial y de las capacidades de los Ministerios Públicos. 
 
Para garantizar justicia para todos, protegemos los derechos de las mujeres con todos los recursos del Estado y el apoyo de la sociedad 
civil. 
 
El primer Eje Transversal, Igualdad de Género, es un mecanismo fundamental para reafirmar el compromiso del Gobierno con la defensa 
de los derechos de las mujeres. Por lo cual se pretende ser el principal promotor de políticas con perspectiva de género, igualdad y 
equidad en todos los ámbitos de la vida pública y privada del Estado, así como de la solidaridad que caracteriza hoy la defensa de los 
derechos de las mujeres. 
 
Un Gobierno Capaz y Responsable, el segundo Eje, es el medio para fortalecer las instituciones mediante la transparencia, la 
responsabilidad en el uso de los recursos públicos y una vocación de servicio hacia la ciudadanía. Además, busca mejorar la respuesta 
a la demanda social, ampliando la colaboración entre los Poderes del Estado, los tres niveles de Gobierno, la sociedad civil y los 
organismos internacionales. 
 
Otro objetivo del Gobierno es ampliar las capacidades gubernamentales para avanzar hacia la Conectividad y Tecnología para un Buen 
Gobierno. Los avances tecnológicos nos permiten fortalecer los municipios, consolidar la certeza jurídica, convertir la rendición de 
cuentas en un canal de comunicación con la ciudadanía y aumentar la eficiencia de las actividades de la administración pública estatal 
y municipal. 
 
Cada Pilar y cada Eje sintetizan las demandas y anhelos de la sociedad mexiquense, por lo que se les otorga la atención y respuesta 
que merecen. 
 
El Gobierno del Estado de México presenta el Tomo IV “Evaluación Cualitativa” de la Cuenta pública correspondiente al año 2024, un 
informe detallado que refleja los avances y logros alcanzados en materia de desempeño gubernamental. Este documento ha sido 
elaborado con base en los indicadores de desempeño (estratégicos y de gestión) registrados en el Sistema de Planeación y 
Presupuesto (SPP Web), mismo que integra las Matrices de Indicadores para Resultados. 
 
La Cuenta Pública es un instrumento fundamental para garantizar la transparencia y rendición de cuentas en el ejercicio del gasto 
público. En este sentido, el Gobierno del Estado de México refrenda su compromiso con la eficiencia y eficacia en la gestión de los 
recursos públicos. 
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A continuación, se presentan los resultados más relevantes obtenidos durante el año 2024, que dan cuenta de la gestión y desempeño 
del Gobierno del Estado de México en diferentes áreas y sectores. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 
 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Gobierno 
Programa: Relaciones exteriores 

 Objetivo: Contribuir al desarrollo, la competitividad y la atracción de 
inversiones a la entidad mediante la coordinación de acciones para el 
fortalecimiento de las relaciones económicas, culturales, educativas y de 
cooperación entre el Estado de México y otros gobiernos, organismos e 
instituciones internacionales. Mejorar las condiciones de los migrantes 
mexiquenses y a sus familias mediante la gestión o el otorgamiento de 
apoyos tanto en el extranjero como en sus comunidades de origen. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Durante el año 2024, se realizaron 50 
eventos de promoción, vinculación, 
cooperación internacional y apoyo a 
migrantes mexiquenses por parte de 
servidores públicos adscritos a la 
Coordinación de Asuntos Internacionales, 
mismas que fueron encaminadas al 
fortalecimiento de las acciones en materia 
de Cooperación Internacional, en 
beneficio de diversos sectores 
mexiquenses. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Tasa de variación de la 
participación del Gobierno del Estado de 
México en eventos de promoción, 
vinculación, cooperación internacional y 
apoyo a migrantes mexiquenses. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: ((50 Número de participaciones 
del Gobierno del Estado de México en 
eventos de promoción, vinculación, 
cooperación internacional y apoyo a 
migrantes mexiquenses en el período 
actual / 49 Número de participaciones del 
Gobierno del Estado de México en 
eventos de promoción, vinculación, 
cooperación internacional y apoyo a 
migrantes mexiquenses en el período 
anterior) -1) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, con la 
finalidad de brindar apoyo permanente a 
los migrantes mexiquenses y sus familias, 
el Gobierno del Estado de México 
participó en 50 eventos de promoción, 
vinculación, cooperación internacional y 
apoyo a migrantes mexiquenses, lo que 
representa el incremento del 2.04 por 
ciento, respecto a las 49 participaciones 
que se realizaron en el año inmediato 
anterior. 
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Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Gobierno 
Programa: Relaciones exteriores 

 Objetivo: Contribuir al desarrollo, la competitividad y la atracción de 
inversiones a la entidad mediante la coordinación de acciones para el 
fortalecimiento de las relaciones económicas, culturales, educativas y de 
cooperación entre el Estado de México y otros gobiernos, organismos e 
instituciones internacionales. Mejorar las condiciones de los migrantes 
mexiquenses y a sus familias mediante la gestión o el otorgamiento de 
apoyos tanto en el extranjero como en sus comunidades de origen. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Estado de México es un lugar de interés 
por su ubicación geográfica e 
infraestructura vial y de conectividad 
hacia todo el país; también resulta 
atractivo por su riqueza cultural y 
turística, el cual se llevaron 100 acciones 
en materia de vinculación, promoción y 
cooperación internacional durante 2024; 
entre ellas se destacan las visitas de los 
Embajadores de Qatar y Arabia Saudita 
en México al mirador natural El Potrero, 
localizado en el municipio de Amanalco. 
 

 Indicador: Porcentaje de cumplimiento 
del programa de acciones de vinculación, 
promoción y cooperación internacional. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (100 Acciones realizadas de 
vinculación, promoción y cooperación 
internacional, asistencia y apoyo / 100 
Total de acciones programadas de 
vinculación, promoción y cooperación 
internacional, asistencia y apoyo) *100 

 Durante 2024, se implementaron 100 
acciones encaminadas a la vinculación, 
promoción y cooperación internacional; 
destacando algunas como: "Asistencia al 
Día de la Hispanidad, celebrado en la 
Embajada de España en México", "En el 
marco del 45° Aniversario de relaciones 
diplomáticas entre México y la República 
Árabe Sahauaricon", "En la sede de la 
Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico en México, se 
asistió a la mesa de trabajo Potenciando 
el atractivo regional del Valle de 
Teotihuacán"; esto con el propósito de 
brindar asistencia y apoyo a actividades 
que vinculen y promuevan el intercambio 
cultural de diferentes países y el Estado 
de México, lo que representa el 100 por 
ciento de las acciones programadas. 
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Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Gobierno 
Programa: Relaciones exteriores 

 Objetivo: Contribuir al desarrollo, la competitividad y la atracción de 
inversiones a la entidad mediante la coordinación de acciones para el 
fortalecimiento de las relaciones económicas, culturales, educativas y de 
cooperación entre el Estado de México y otros gobiernos, organismos e 
instituciones internacionales. Mejorar las condiciones de los migrantes 
mexiquenses y a sus familias mediante la gestión o el otorgamiento de 
apoyos tanto en el extranjero como en sus comunidades de origen. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el 2024 la Coordinación de Asuntos 
Internacionales participó en 4 reuniones 
en materia de Cooperación Internacional, 
en el Palacio del Poder Ejecutivo, 
encabezado por la Titular del Poder 
Ejecutivo Estatal, la C. Gobernadora, la 
Mtra. Delfina Gómez Álvarez, con la 
finalidad de aprovechar los Convenios 
existentes que tiene el Estado de México 
con esa provincia China. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de cumplimiento 
del programa de acuerdos celebrados y 
eventos realizados en materia de 
cooperación internacional y promoción 
del Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (4 Número de acuerdos 
celebrados y eventos realizados en 
materia de cooperación internacional y 
promoción del Estado de México / 4 Total 
de acuerdos y eventos programados en 
materia de cooperación internacional y 
promoción del Estado de México) *100 

 De enero a diciembre de 2024, se 
celebraron 4 acuerdos en eventos en 
materia de cooperación internacional y 
promoción del Estado de México, lo que 
representa el cumplimiento del 100 por 
ciento de los acuerdos y eventos que se 
tenían previstos a realizar durante el 
ejercicio fiscal. 
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Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Gobierno 
Programa: Relaciones exteriores 

 Objetivo: Contribuir al desarrollo, la competitividad y la atracción de 
inversiones a la entidad mediante la coordinación de acciones para el 
fortalecimiento de las relaciones económicas, culturales, educativas y de 
cooperación entre el Estado de México y otros gobiernos, organismos e 
instituciones internacionales. Mejorar las condiciones de los migrantes 
mexiquenses y a sus familias mediante la gestión o el otorgamiento de 
apoyos tanto en el extranjero como en sus comunidades de origen. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con base en lo establecido en Plan de 
Desarrollo del Estado de México, 
documento rector de la actual 
Administración Estatal, el Sector Social 
que hace referencia a los migrantes 
Mexiquenses se encuentra establecido 
brindar apoyo a los mismos, en ese 
sentido, los trámites, servicios y apoyos 
proporcionados a los migrantes 
Mexiquenses y sus familias, contemplaron 
945 acciones. 
  
 

 Indicador: Porcentaje de trámites y 
servicios proporcionados a los migrantes 
mexiquenses y sus familias. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (945 Número de trámites, 
servicios y apoyos proporcionados a los 
migrantes mexiquenses y sus familias / 
945 Total de trámites, servicios y apoyos 
solicitados por los migrantes 
mexiquenses y sus familias) *100 

 De enero a diciembre de 2024, se 
brindaron 945 trámites y servicios 
proporcionados a migrantes y sus 
familias, como lo son trámites de 
pasaporte, apostilla y/o traducción de 
documentos durante la Feria de 
Pasaportes Estadounidenses que en 
coordinación con personal de la 
Embajada de Estados Unidos en México, 
para beneficiar a hijos de migrantes 
mexiquenses que han regresado a nuestra 
Entidad; así también la puesta en marcha 
del Programa Esperanza Mexiquense, 
Uniendo Familias, en la que adultos 
mayores mexiquenses tuvieron la 
posibilidad de reencontrarse con sus hijos 
y nietos en los Estados Unidos de 
América, obtención de licencias de 
conducir, apoyo para que adultos 
mayores mexiquenses llevaran a cabo la 
solicitud de visa estadounidense, 
renovaciones de pasaporte lo que 
representa la atención del 100 por ciento 
de las solicitudes presentadas en el año. 
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Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Gobierno 
Programa: Relaciones exteriores 

 Objetivo: Contribuir al desarrollo, la competitividad y la atracción de 
inversiones a la entidad mediante la coordinación de acciones para el 
fortalecimiento de las relaciones económicas, culturales, educativas y de 
cooperación entre el Estado de México y otros gobiernos, organismos e 
instituciones internacionales. Mejorar las condiciones de los migrantes 
mexiquenses y a sus familias mediante la gestión o el otorgamiento de 
apoyos tanto en el extranjero como en sus comunidades de origen. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Cooperación Internacional es un 
esfuerzo conjunto que permite promover 
acciones por medio de las cuales es 
posible explorar diversas áreas, con el 
apoyo de Gobiernos Locales, Extranjeros, 
agencias de cooperación Internacional e 
Instituciones y Organismos de diversos 
Países. Algunas de dichas acciones se ven 
reflejadas en la celebración de 
instrumentos jurídicos (Hermanamientos, 
Acuerdos, Convenios, Cartas de 
Intención, etc.), el intercambio de 
experiencias y conocimientos en temas 
específicos, la oportunidad de conocer 
Países y ciudades extranjeras por medio 
de exposiciones culturales, participación 
en foros, seminarios, congresos y paneles 
Internacionales (la gran mayoría de 
manera virtual).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de reuniones 
realizadas en materia de promoción, 
vinculación y cooperación internacional. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (80 Número de reuniones 
realizadas en materia de promoción, 
vinculación y cooperación internacional / 
80 Total de reuniones programadas en 
materia de promoción, vinculación y 
cooperación internacional) *100 

 De enero a diciembre de 2024, se llevaron 
a cabo 80 reuniones en materia de 
promoción, vinculación y cooperación 
internacional, las cuales tienen como 
propósito ampliar las relaciones 
internacionales de nuestra Entidad con 
otros países, regiones, estados y 
ciudades, a fin de proponer esquemas de 
cooperación internacional en beneficio 
para los mexiquenses, logrando el 
cumplimiento del 100 por ciento de la 
meta programada. 
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Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Gobierno 
Programa: Relaciones exteriores 

 Objetivo: Contribuir al desarrollo, la competitividad y la atracción de 
inversiones a la entidad mediante la coordinación de acciones para el 
fortalecimiento de las relaciones económicas, culturales, educativas y de 
cooperación entre el Estado de México y otros gobiernos, organismos e 
instituciones internacionales. Mejorar las condiciones de los migrantes 
mexiquenses y a sus familias mediante la gestión o el otorgamiento de 
apoyos tanto en el extranjero como en sus comunidades de origen. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En consecuencia, durante 2024 se 
llevaron a cabo 100 reuniones 
estratégicas. Con funcionarios de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores y de 
la Embajada Canadiense en México, se 
abordaron temas relacionados con la Red 
de Vinculación Laboral. Con la Embajada 
de Estados Unidos en México, se 
coordinaron esfuerzos para la entrega de 
pasaportes estadounidenses a hijos de 
migrantes Mexiquenses retornados al 
país. Asimismo, se sostuvo un encuentro 
con la Cónsul General de México en 
Houston, Texas, para transmitir las 
principales necesidades de la comunidad 
migrante en esa región. Las cuales 
tuvieron como finalidad: dar continuidad 
en los programas, trámites y servicios en 
beneficio de los migrantes mexiquenses y 
sus familias. Fue así como personal de la 
Coordinación de Asuntos Internacionales, 
se reunió de manera presencial y virtual 
con funcionarios y representantes de 
distintas dependencias de los Tres 
Órdenes de Gobierno. 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de cumplimiento de 
las reuniones para la gestión de servicios 
y apoyos a los migrantes mexiquenses y a 
sus familias. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (100 Número de reuniones 
realizadas para la atención de servicios y 
apoyos a los migrantes mexiquenses y a 
sus familias / 100 Total reuniones 
programadas para la atención de 
servicios y apoyos a los migrantes 
mexiquenses y a sus familias) *100 

 Durante 2024, se llevó a cabo 100 
reuniones para la atención de la 
comunidad de mexiquenses residentes en 
el extranjero, con funcionarios de los tres 
órdenes de gobierno y del Poder 
Legislativo Estatal, en las que participó 
personal adscrito a la Subcoordinación de 
Enlace Internacional y Atención a 
Mexiquenses en el Extranjero, con el 
objetivo de tratar temas que atañen a los 
migrantes mexiquenses y a sus familiares 
en sus comunidades de origen, lo que 
representa el 100 por ciento de las 
reuniones programadas para la atención.  
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Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Gobierno 
Programa: Relaciones exteriores 

 Objetivo: Contribuir al desarrollo, la competitividad y la atracción de 
inversiones a la entidad mediante la coordinación de acciones para el 
fortalecimiento de las relaciones económicas, culturales, educativas y de 
cooperación entre el Estado de México y otros gobiernos, organismos e 
instituciones internacionales. Mejorar las condiciones de los migrantes 
mexiquenses y a sus familias mediante la gestión o el otorgamiento de 
apoyos tanto en el extranjero como en sus comunidades de origen. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Para su ejecución, el Programa Migrante 
Mexiquense, a través de la Coordinación 
de Asuntos Internacionales se llevaron 5 a 
cabo reuniones para coordinar acciones 
junto con representantes de 
Dependencias Federales y Estatales, 
como el Instituto Nacional de Migración 
(INM), las Secretarías de Seguridad 
(SSEM), Movilidad, del Medio Ambiente, 
de la Contraloría, Finanzas, Salud, Cultura 
y Turismo, la Coordinación General de 
Comunicación Social, la Fiscalía General 
de Justicia (FGJEM), la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de México 
(CODHEM), entre otras. Dicho programa 
se pone en operación en los periodos 
vacacionales de fin de año (Operativo 
Invernal) y en Semana Santa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de cumplimiento de 
los servicios ofrecidos a los usuarios del 
Programa Migrante Mexiquense. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (5 Número de servicios 
ofrecidos en el Programa Migrante 
Mexiquense / 5 Total de servicios 
programados a ofrecer en el Programa 
Migrante Mexiquense) *100 

 Al cuarto trimestre de 2024, con la 
finalidad apoyar a los migrantes 
mexiquenses se ofrecieron 5 servicios en 
los módulos instalados en diversos puntos 
carreteros que se tienen identificados 
dentro del Estado de México, para la 
atención de los migrantes que por ellos 
transitan. Los principales servicios son: 
Información sobre la exención del 
programa Hoy no circula para vehículos 
con placas extranjeras y permiso de 
importación temporal vigente, Asistencia 
vial, Apoyo con servicios de salud en los 
casos que se requieran, Asesoría para 
presentar denuncias ante la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de México, 
Información turística y cultural de nuestra 
Entidad del Programa Migrante 
Mexiquense, lo que representa el 
cumplimiento del 100 por ciento, con 
respecto a los servicios programados a 
ofrecer en el marco del programa. 
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Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Vivienda 

 Objetivo: Contribuir al mejoramiento de las condiciones de las viviendas 
de los habitantes del Estado de México, por medio de acciones de 
fomento y promoción de la vivienda adecuada, para elevar las 
condiciones de vida de la población mexiquense en condición de 
pobreza y/o marginación, mediante acciones para la adquisición, 
gestión, asistencia, producción, construcción y/o mejoramiento para el 
fortalecimiento del patrimonio familiar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Instituto Mexiquense de la Vivienda 
Social, a través del Programa de 
Desarrollo Social “Mejoramiento y 
Autoconstrucción de Vivienda”, en el 
periodo que se reporta y derivado de la 
operación del programa de Mejoramiento 
de la Vivienda, entregó: 100 paquetes de 
materiales complementarios para piso 
firme en 20 Municipios, beneficiando 
indirectamente a 370 mexiquenses y 23 
mil 856 paquetes de materiales y 
equipamiento complementarios para 
vivienda adecuada en 123 Municipios, 
beneficiando indirectamente a 88 mil 267 
mexiquenses. Además, se realizaron 350 
visitas de verificación de los apoyos 
entregados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Proporción de población 
mexiquense beneficiada con el Programa 
de Desarrollo Social para el ejercicio fiscal 
correspondiente. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (23,956 Número de paquetes 
entregados vivienda adecuada + Número 
de apoyos para vivienda nueva en el 
ejercicio fiscal correspondiente) * 3.70 
Promedio de ocupantes por vivienda en el 
Estado de México. 

 En 2024, se entregaron 23 mil 956 
paquetes de vivienda adecuada y apoyos 
para vivienda nueva, en los municipios 
que se encuentran en condiciones de 
pobreza y con carencia por calidad y 
espacios de la vivienda, lo que representa 
en promedio la atención de 88 mil 637 
mexiquenses, considerando una media de 
3.70 ocupantes por vivienda en el Estado 
de México.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Vivienda 

 Objetivo: Contribuir al mejoramiento de las condiciones de las viviendas 
de los habitantes del Estado de México, por medio de acciones de 
fomento y promoción de la vivienda adecuada, para elevar las 
condiciones de vida de la población mexiquense en condición de 
pobreza y/o marginación, mediante acciones para la adquisición, 
gestión, asistencia, producción, construcción y/o mejoramiento para el 
fortalecimiento del patrimonio familiar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con fundamento en lo establecido en los 
numerales 7 y 9.4.2 inciso d) de las Reglas 
de Operación del Programa de Desarrollo 
Social Mejoramiento y Autoconstrucción de 
Vivienda y derivado de la alta demanda de 
personas solicitantes para los conceptos 
relacionados con la Vertiente de 
Mejoramiento de la Vivienda, se planteó la 
necesidad de que los recursos del ejercicio 
2024 se emplearán únicamente en la 
adquisición de los conceptos de Paquete de 
Cemento, Calentador Solar y Tinaco, con el 
objetivo de atender a la mayor cantidad de 
población objetivo posible. Por tal motivo, 
durante el ejercicio 2024 no se atendió la 
Vertiente de Autoconstrucción de Vivienda, 
toda vez que, a través del Acuerdo No. 
CAyS/SO-02/MyAV/2024-04, emitido en la 
Segunda Sesión Ordinaria del Comité de 
Admisión y Seguimiento del Programa de 
Desarrollo Social “Mejoramiento y 
Autoconstrucción de Vivienda”, celebrada 
en fecha 19 de julio de 2024, los integrantes 
del Comité de Admisión y Seguimiento 
aprobaron por unanimidad de votos la 
actualización de los conceptos de paquetes 
de materiales a adquirir para la operación 
del Programa de Desarrollo Social 
“Mejoramiento y Autoconstrucción de 
Vivienda”, ejercicio 2024, para la vertiente 
"Mejoramiento de Vivienda".  
 

 Indicador: Porcentaje de la población 
objetivo beneficiada con el Programa de 
Desarrollo Social del Instituto Mexiquense 
de la Vivienda Social para vivienda nueva en 
el Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (0 Número de habitantes 
beneficiados con apoyos para vivienda 
nueva en el ejercicio fiscal correspondiente 
/ 0 Población Objetivo para el Programa de 
Desarrollo Social del Instituto Mexiquense 
de la Vivienda Social para vivienda nueva 
del ejercicio fiscal correspondiente) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se estimó 
que 70 habitantes fueran beneficiados con 
apoyos para vivienda nueva con alto índice 
de marginación en el Estado de México, no 
obstante, se planteó la necesidad de que los 
recursos del presente ejercicio fiscal se 
empleen únicamente en la adquisición de 
los conceptos de: Paquete de Cemento, 
Calentador Solar y Tinaco, con el objetivo 
de atender a la mayor cantidad de 
población objetivo posible. Por lo anterior, 
no se atendió la Vertiente de 
Autoconstrucción de Vivienda, derivado del 
"Acuerdo No. CAyS/SO-02/MyAV/2024-
04 de la Segunda Sesión Ordinaria del 19 de 
julio de 2024 las personas integrantes del 
Comité de Admisión y Seguimiento del 
Programa de Desarrollo Social 
Mejoramiento y Autoconstrucción de 
Vivienda", donde aprueban por unanimidad 
de votos la actualización de los conceptos 
de paquetes de materiales a adquirir para la 
operación del Programa de Desarrollo 
Social Mejoramiento y Autoconstrucción de 
Vivienda. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Vivienda 

 Objetivo: Contribuir al mejoramiento de las condiciones de las viviendas 
de los habitantes del Estado de México, por medio de acciones de 
fomento y promoción de la vivienda adecuada, para elevar las 
condiciones de vida de la población mexiquense en condición de 
pobreza y/o marginación, mediante acciones para la adquisición, 
gestión, asistencia, producción, construcción y/o mejoramiento para el 
fortalecimiento del patrimonio familiar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Instituto Mexiquense de la Vivienda 
Social, a través del Programa de 
Desarrollo Social “Mejoramiento y 
Autoconstrucción de Vivienda”, en el 
periodo que se reporta y derivado de la 
operación del programa de Mejoramiento 
de la Vivienda, entregó: 100 paquetes de 
materiales complementarios para piso 
firme en 20 Municipios, beneficiando 
indirectamente a 370 mexiquenses y 23 
mil 856 paquetes de materiales y 
equipamiento complementarios para 
vivienda adecuada en 123 Municipios, 
beneficiando indirectamente a 88 mil 267 
mexiquenses. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de viviendas 
dotadas con paquetes de materiales y 
equipamiento complementarios para 
vivienda adecuada del Programa de 
Desarrollo Social del Instituto Mexiquense 
de la Vivienda Social. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (23,856 Número de viviendas 
atendidas con paquetes de materiales y 
equipamiento complementarios Vivienda 
Adecuada del Programa de Desarrollo 
Social del Instituto Mexiquense de la 
Vivienda Social / 23,856 Número de 
viviendas que requieren mejoras diversas) 
*100 

 En el año 2024, se atendió a 23 mil 856 
viviendas con paquetes de materiales y 
equipamiento complementarios para 
vivienda adecuada del Programa de 
Desarrollo Social del Instituto Mexiquense 
de la Vivienda Social, lo que representa el 
cumplimiento del 100 por ciento de 
viviendas identificadas que requieren 
mejoras diversas.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Vivienda 

 Objetivo: Contribuir al mejoramiento de las condiciones de las viviendas 
de los habitantes del Estado de México, por medio de acciones de 
fomento y promoción de la vivienda adecuada, para elevar las 
condiciones de vida de la población mexiquense en condición de 
pobreza y/o marginación, mediante acciones para la adquisición, 
gestión, asistencia, producción, construcción y/o mejoramiento para el 
fortalecimiento del patrimonio familiar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con fundamento en lo establecido en los 
numerales 7 y 9.4.2 inciso d) de las Reglas 
de Operación del Programa de Desarrollo 
Social Mejoramiento y Autoconstrucción de 
Vivienda y derivado de la alta demanda de 
personas solicitantes para los conceptos 
relacionados con la Vertiente de 
Mejoramiento de la Vivienda, se planteó la 
necesidad de que los recursos del ejercicio 
2024 se emplearán únicamente en la 
adquisición de los conceptos de Paquete de 
Cemento, Calentador Solar y Tinaco, con el 
objetivo de atender a la mayor cantidad de 
población objetivo posible. Por tal motivo, 
durante el ejercicio 2024 no se atendió la 
Vertiente de Autoconstrucción de Vivienda, 
toda vez que, a través del Acuerdo No. 
CAyS/SO-02/MyAV/2024-04, emitido en la 
Segunda Sesión Ordinaria del Comité de 
Admisión y Seguimiento del Programa de 
Desarrollo Social “Mejoramiento y 
Autoconstrucción de Vivienda”, celebrada 
en fecha 19 de julio de 2024, los integrantes 
del Comité de Admisión y Seguimiento 
aprobaron por unanimidad de votos la 
actualización de los conceptos de paquetes 
de materiales a adquirir para la operación 
del Programa de Desarrollo Social 
“Mejoramiento y Autoconstrucción de 
Vivienda”, ejercicio 2024, para la vertiente 
"Mejoramiento de Vivienda".  
 

 Indicador: Porcentaje de integración de 
Comités Ciudadanos de los Programas de 
Desarrollo Social del Instituto Mexiquense 
de la Vivienda Social. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (0 Número de Comités 
Ciudadanos instalados / 0 Número de 
Comités Ciudadanos programados) *100 

 Durante 2024, se estimó la integración de 
50 Comités Ciudadanos de los Programas 
de Desarrollo Social, con la finalidad que la 
población mexiquense más vulnerable, 
muestre interés para auxiliar en las labores 
inherentes a los censos de los posibles 
beneficiarios de piso firme y vivienda digna. 
Por lo expuesto previamente, se definió que 
mediante el acuerdo número CAyS/SE-
01/MyAV/2024-04 de la Primera Sesión 
Extraordinaria del Comité de Admisión y 
Seguimiento del Programa de Desarrollo 
Social Mejoramiento y Autoconstrucción de 
Vivienda, celebrada el día 13 de agosto de 
2024, las personas integrantes aprobaron 
por unanimidad de votos la cantidad de 
apoyos a adquirir, de igual manera 
determinaron que la entrega de los mismos 
se realizara en el domicilio de las personas 
beneficiarias del Programa en el ejercicio 
fiscal 2024, por tal razón y mediante el 
acuerdo número CAyS/SE-01/MyAV/2024-
05 aprobaron por unanimidad de votos la 
excepción de la Integración de Comités 
Ciudadanos de Mejoramiento y 
Autoconstrucción de Vivienda en los 
municipios donde se entregarán los apoyos 
del Programa de Desarrollo Social 
Mejoramiento y Autoconstrucción de 
Vivienda, ejercicio fiscal 2024.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Vivienda 

 Objetivo: Contribuir al mejoramiento de las condiciones de las viviendas 
de los habitantes del Estado de México, por medio de acciones de 
fomento y promoción de la vivienda adecuada, para elevar las 
condiciones de vida de la población mexiquense en condición de 
pobreza y/o marginación, mediante acciones para la adquisición, 
gestión, asistencia, producción, construcción y/o mejoramiento para el 
fortalecimiento del patrimonio familiar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Instituto Mexiquense de la Vivienda 
Social, a través del Programa de 
Desarrollo Social “Mejoramiento y 
Autoconstrucción de Vivienda”, en el 
periodo que se reporta y derivado de la 
operación del programa de Mejoramiento 
de la Vivienda, entregó: 100 paquetes de 
materiales complementarios para piso 
firme en 20 Municipios, beneficiando 
indirectamente a 370 mexiquenses y 23 
mil 856 paquetes de materiales y 
equipamiento complementarios para 
vivienda adecuada en 123 Municipios, 
beneficiando indirectamente a 88 mil 267 
mexiquenses. Además, se realizaron 350 
visitas de verificación de los apoyos 
entregados. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de viviendas 
dotadas con paquetes de materiales 
complementarios para piso firme del 
Programa de Desarrollo Social del 
Instituto Mexiquense de la Vivienda 
Social. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (100 Número de viviendas 
atendidas con paquetes de materiales 
complementarios para piso firme del 
Programa de Desarrollo Social del 
Instituto Mexiquense de la Vivienda Social 
/ 100 Número de viviendas identificadas 
con piso de tierra) *100 

 En 2024, se atendieron 100 viviendas con 
paquetes de materiales complementarios 
para piso firme del Programa de 
Desarrollo Social del Instituto Mexiquense 
de la Vivienda Social, a las viviendas que 
se ubican en las comunidades más 
marginadas del Estado de México, lo que 
representa el cumplimiento del 100 por 
ciento de las viviendas identificadas con 
piso de tierra. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Vivienda 

 Objetivo: Contribuir al mejoramiento de las condiciones de las viviendas 
de los habitantes del Estado de México, por medio de acciones de 
fomento y promoción de la vivienda adecuada, para elevar las 
condiciones de vida de la población mexiquense en condición de 
pobreza y/o marginación, mediante acciones para la adquisición, 
gestión, asistencia, producción, construcción y/o mejoramiento para el 
fortalecimiento del patrimonio familiar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Instituto Mexiquense de la Vivienda 
Social, a través del Programa de 
Desarrollo Social “Mejoramiento y 
Autoconstrucción de Vivienda”, en el 
periodo que se reporta y derivado de la 
operación del programa de Mejoramiento 
de la Vivienda, entregó: 100 paquetes de 
materiales complementarios para piso 
firme en 20 Municipios, beneficiando 
indirectamente a 370 mexiquenses y 23 
mil 856 paquetes de materiales y 
equipamiento complementarios para 
vivienda adecuada en 123 Municipios, 
beneficiando indirectamente a 88 mil 267 
mexiquenses. Además, se realizaron 350 
visitas de verificación de los apoyos 
entregados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 Indicador: Porcentaje de Visitas de 
Verificación de los apoyos entregados en 
los Programas de Desarrollo Social del 
Instituto Mexiquense de la Vivienda 
Social. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (350 Número de visitas de 
verificación de los apoyos entregados en 
los Programas de Desarrollo Social del 
Instituto Mexiquense de la Vivienda Social 
realizadas / 350 Número de visitas de 
verificación de los apoyos entregados en 
los Programas de Desarrollo Social del 
Instituto Mexiquense de la Vivienda Social 
programadas) *100 

 En 2024, se realizaron 350 visitas de 
verificación de los apoyos entregados en 
los Programas de Desarrollo Social del 
Instituto Mexiquense de la Vivienda 
Social, con el objeto de garantizar que el 
apoyo otorgado en materia de vivienda, 
lo haya recibido la persona beneficiaria, lo 
que representa el 100 por ciento de las 
visitas programadas.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Coordinación para el desarrollo regional 

 Objetivo: Contribuir a la reducción de la pobreza y la marginación 
mediante la ampliación de la cobertura de apoyos a la población de las 
regiones de la entidad, con el propósito de que tenga oportunidades de 
acceso al desarrollo. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Durante el ejercicio 2024, se llevó a cabo 
la ejecución de aspectos de planeación y 
evaluación para la identificación de 
políticas, planes, programas, proyectos y 
acciones de desarrollo social 
implementados por Dependencias y 
Organismos del Gobierno Estatal y de los 
Municipios, así como la vinculación del 
intercambio de ideas y experiencias en 
materia de evaluación e investigación en 
desarrollo social con Organismos 
Nacionales e internacionales, con la 
finalidad de impactar positivamente en 
los indicadores de desarrollo social y 
humano, para mejorar la calidad de vida 
de la población mexiquense. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Tasa de variación de la 
población en situación de pobreza en el 
Estado de México. 
Sentido: Descendente 
Fórmula: ((42.9 Porcentaje de la 
población en situación de pobreza en el 
año actual / 48.90 Porcentaje de la 
población en situación de pobreza en el 
año anterior) -1) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, el 
Consejo de Investigación y Evaluación de 
la Política Social (CIEPS), reportó un 
porcentaje de 42.9 puntos referentes a la 
población en situación de pobreza en el 
Estado de México, lo que representa la 
disminución del 12.27 por ciento, con 
relación a los 48.9 puntos que se 
presentaron en el año anterior. Cabe 
mencionar que se sigue fortaleciendo el 
crecimiento de los ingresos a través de la 
igualdad de oportunidades y el acceso de 
la población al desarrollo regional, 
mediante el fortalecimiento del capital 
social y humano. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Coordinación para el desarrollo regional 

 Objetivo: Contribuir a la reducción de la pobreza y la marginación 
mediante la ampliación de la cobertura de apoyos a la población de las 
regiones de la entidad, con el propósito de que tenga oportunidades de 
acceso al desarrollo. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Se participó en la promoción de la política 
social del Estado en eventos locales, 
nacionales e internacionales, así como en 
los Sectores Público, Privado y Social. Lo 
anterior con el fin de identificar las 
acciones que en la materia de política 
social beneficien a las personas en 
condiciones de pobreza extrema o 
moderada de los cuales se generaron 3 
reportes. 
 
Se realizaron 3 proyectos para proponer 
acciones orientadas a disminuir los 
índices de pobreza de la Entidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Variación en el porcentaje de 
población en situación de pobreza 
extrema en el Estado de México. 
Sentido: Descendente 
Fórmula: ((5 Porcentaje de la población 
en situación de pobreza extrema en el año 
actual / 8.20 Porcentaje de la población 
en situación de pobreza extrema en el año 
anterior) -1) *100 

 Al cierre del año 2024, se obtuvo un 
porcentaje de 5 puntos porcentuales 
referentes a la población en situación de 
pobreza extrema en la entidad, lo que 
representa la disminución del 39.02 por 
ciento, con relación a los 8.20 puntos 
registrados en el año anterior. Por lo 
anterior, el GEM año con año, contribuye 
a la igualdad y el acceso de la población 
al desarrollo regional, permitiendo 
disminuir el porcentaje de la población 
que se encuentra en pobreza extrema. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Coordinación para el desarrollo regional 

 Objetivo: Contribuir a la reducción de la pobreza y la marginación 
mediante la ampliación de la cobertura de apoyos a la población de las 
regiones de la entidad, con el propósito de que tenga oportunidades de 
acceso al desarrollo. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Se participó en la promoción de la política 
social del Estado en eventos locales, 
nacionales e internacionales, así como en 
los Sectores Público, Privado y Social. Lo 
anterior con el fin de identificar las 
acciones que en la materia de política 
social beneficien a las personas en 
condiciones de pobreza extrema o 
moderada de los cuales se generaron 3 
reportes. 
 
Se realizaron 3 proyectos para proponer 
acciones orientadas a disminuir los 
índices de pobreza de la Entidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Variación en el porcentaje de 
población en situación de pobreza 
moderada en el Estado de México. 
Sentido: Descendente 
Fórmula: ((36 Porcentaje de la población 
en situación de pobreza moderada en el 
año actual / 36.90 Porcentaje de la 
población en situación de pobreza 
moderada en el año anterior) -1) *100 

 En 2024, se registraron 36 puntos en la 
población en situación de pobreza 
moderada en la entidad, lo que representa 
una disminución de 2.44 por ciento, con 
relación a 36.90 puntos registrados en el 
año anterior. De igual manera, el Gobierno 
de la entidad año con año, contribuye a la 
igualdad y el acceso de la población al 
desarrollo regional, permitiendo disminuir 
el porcentaje de la población que se 
encuentra en pobreza moderada. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Coordinación para el desarrollo regional 

 Objetivo: Contribuir a la reducción de la pobreza y la marginación 
mediante la ampliación de la cobertura de apoyos a la población de las 
regiones de la entidad, con el propósito de que tenga oportunidades de 
acceso al desarrollo. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Durante el ejercicio 2024, se llevó a cabo 
la ejecución de aspectos de planeación y 
evaluación para la identificación de 
políticas, planes, programas, proyectos y 
acciones de desarrollo social 
implementados por Dependencias y 
Organismos del Gobierno Estatal y de los 
Municipios, así como la vinculación del 
intercambio de ideas y experiencias en 
materia de evaluación e investigación en 
desarrollo social con Organismos 
Nacionales e internacionales, con la 
finalidad de impactar positivamente en 
los indicadores de desarrollo social y 
humano, para mejorar la calidad de vida 
de la población mexiquense. 
 
Para lograr consolidar la acción del 
Gobierno referente al desarrollo social, 
este 2024 el CIEPS difundió el 
conocimiento científico y técnico en esta 
materia a través de la realización y 
distribución de 200 documentos 
especializados, que permitieron focalizar 
de mejor manera a las poblaciones con 
mayores carencias sociales y 
vulnerabilidad en sus derechos. 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de documentos 
especializados elaborados con 
información de carencias sociales, rezago 
educativo, marginación, derechos 
humanos, IDH, entre otros, por el Consejo 
de Investigación y Evaluación de la 
Política Social. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (200 Número de documentos 
especializados con información de 
carencias sociales, rezago educativo, 
marginación, derechos humanos, IDH, 
entre otros realizados / 200 Número de 
documentos especializados con 
información de carencias sociales, rezago 
educativo, marginación, derechos 
humanos, IDH, entre otros programados) 
*100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se 
realizaron 200 documentos 
especializados con información de 
carencias sociales, rezago educativo, 
marginación, derechos humanos, IDH, 
entre otros, con la finalidad de que los 
tomadores de decisiones sean capaces de 
diseñar diagnósticos que les permita 
focalizar de mejor manera sus 
poblaciones con mayores carencias 
sociales y vulnerabilidad en sus derechos, 
lo que representa el cumplimiento del 100 
por ciento, con relación a los documentos 
programados a realizar. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Coordinación para el desarrollo regional 

 Objetivo: Contribuir a la reducción de la pobreza y la marginación 
mediante la ampliación de la cobertura de apoyos a la población de las 
regiones de la entidad, con el propósito de que tenga oportunidades de 
acceso al desarrollo. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

A fin de impulsar, todas aquellas acciones 
para el bienestar de la población 
mexiquense, se realizaron 12 documentos 
para actualizar los criterios sociales de 
programas, obras y/o acciones, para 
verificar que los recursos presupuestales 
autorizados atiendan los objetivos del 
desarrollo sostenible y temáticas del 
desarrollo social. 
 
Se emitieron 7 mil 129 documentos de 
recomendaciones de orientación social a 
Dependencias, Organismos Auxiliares, 
Organismos Autónomos y Ayuntamientos 
de la Entidad, previo a la asignación y 
autorización de los recursos del Programa 
de Acciones para el Desarrollo (PAD). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  
 
 

 Indicador: Porcentaje de 
recomendaciones de orientación social 
autorizadas por la Dirección General de 
Bienestar Social y Fortalecimiento 
Familiar. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (7,129 Recomendaciones de 
orientación social emitidas por la 
Dirección General de Promoción para el 
Desarrollo Social / 7,129 
Recomendaciones de orientación social 
solicitadas por algún nivel de gobierno del 
Estado de México) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se 
emitieron 7 mil 129 recomendaciones de 
orientación social por la Dirección 
General de Bienestar Social y 
Fortalecimiento Familiar a dependencias, 
organismos, órganos autónomos y 
ayuntamientos del Estado de México, 
para orientar la aplicación del Recurso 
Público Estatal en programas, obras y 
acciones; atendiendo las prioridades 
sociales y sectoriales, lo que representa 
un cumplimiento del 100 por ciento, con 
relación a las recomendaciones 
programadas. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Coordinación para el desarrollo regional 

 Objetivo: Contribuir a la reducción de la pobreza y la marginación 
mediante la ampliación de la cobertura de apoyos a la población de las 
regiones de la entidad, con el propósito de que tenga oportunidades de 
acceso al desarrollo. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Durante el ejercicio 2024, se llevó a cabo 
la ejecución de aspectos de planeación y 
evaluación para la identificación de 
políticas, planes, programas, proyectos y 
acciones de desarrollo social 
implementados por Dependencias y 
Organismos del Gobierno Estatal y de los 
Municipios, así como la vinculación del 
intercambio de ideas y experiencias en 
materia de evaluación e investigación en 
desarrollo social con Organismos 
Nacionales e internacionales, con la 
finalidad de impactar positivamente en 
los indicadores de desarrollo social y 
humano, para mejorar la calidad de vida 
de la población mexiquense. 
 
El CIEPS capacitó y profesionalizó a 750 
servidores públicos operadores de 
Programas de Desarrollo, brindándoles 
conocimientos teóricos, técnicos y 
metodológicos de vanguardia en materia 
de bienestar y desarrollo social y humano. 
Para el ejercicio 2024 se logró el 100 por 
ciento de lo programado. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de servidores 
públicos capacitados por el Consejo de 
Investigación y Evaluación de la Política 
Social. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (750 Número de servidores 
públicos capacitados de las dependencias 
estatales y municipales, en temas 
relevantes en desarrollo social / 750 
Número de número de servidores 
públicos programados capacitar de las 
dependencias estatales y municipales, en 
temas relevantes en desarrollo social) 
*100 

 En 2024, el Consejo de Investigación y 
Evaluación de la Política Social, capacitó 
en materia de Desarrollo Social a 750 
servidores públicos de diferentes 
dependencias estatales y municipales del 
Gobierno del Estado de México, lo que 
representa un cumplimiento del 100 por 
ciento, con relación a los servidores 
públicos programados a capacitar en el 
periodo. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Coordinación para el desarrollo regional 

 Objetivo: Contribuir a la reducción de la pobreza y la marginación 
mediante la ampliación de la cobertura de apoyos a la población de las 
regiones de la entidad, con el propósito de que tenga oportunidades de 
acceso al desarrollo. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

“Servir para el Bienestar” es un Programa 
de Desarrollo Social del Gobierno del 
Estado de México, que tiene como 
objetivo contribuir a mejorar la calidad de 
vida de las personas en condición de 
pobreza y con situación de discapacidad 
física motriz que les impida caminar que 
habitan en la Entidad, por tal motivo, se 
otorgaron 5 mil 302 apoyos funcionales, 
como sillas de ruedas y andaderas, 
beneficiando al mismo número de 
personas. 
 
A fin de impulsar, todas aquellas acciones 
para el bienestar de la población 
mexiquense, se realizaron 12 documentos 
para actualizar los criterios sociales de 
programas, obras y/o acciones, para 
verificar que los recursos presupuestales 
autorizados atiendan los objetivos del 
desarrollo sostenible y temáticas del 
desarrollo social. 
 
 
 
  
  
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de criterios sociales 
creados y actualizados de la Dirección 
General de Bienestar Social y 
Fortalecimiento Familiar. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (12 Documento con los criterios 
sociales de orientación actualizados / 12 
Documento con los criterios sociales de 
orientación a actualizar) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se 
realizaron 12 documentos con los criterios 
sociales de programas, obras y/o 
acciones de la Dirección General de 
Bienestar Social y Fortalecimiento 
Familiar, para verificar que los recursos 
presupuestales autorizados, atiendan los 
objetivos del desarrollo sostenible y 
temáticas de bienestar social, lo que da 
cumplimiento al 100 por ciento de la meta 
programada. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Prevención médica para la comunidad 

 Objetivo: Disminuir los daños a la salud en el Estado de México 
fomentando en la población la corresponsabilidad en el autocuidado de 
la salud, mediante acciones de promoción, prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del sistema de salud pública. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con la finalidad de disminuir los daños a 
la salud en el Estado de México a la 
población sin seguridad social, el Instituto 
fomenta la corresponsabilidad en el 
autocuidado de la salud, mediante 
acciones de prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades 
contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del Esquema Nacional 
de Vacunación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 Indicador: Esperanza de vida en el Estado 
de México (PM) (ISEM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (75.12 Esperanza de vida del año 
2024 - 74.75 Esperanza de vida del año 
2022) 

 Durante 2024, se registró una esperanza 
de vida 75.12 años, lo que significa el 
aumento de 0.37 años, respecto a la 
esperanza de vida de 2022 que fue de 
74.75 años. Logrando con ello, que un 
mayor número de personas llegué a 
edades avanzadas al contar con mayor 
acceso a los servicios médicos y 
programas de medicina preventiva. 

  



36 

 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Prevención médica para la comunidad 

 Objetivo: Disminuir los daños a la salud en el Estado de México 
fomentando en la población la corresponsabilidad en el autocuidado de 
la salud, mediante acciones de promoción, prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del sistema de salud pública. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con la finalidad de disminuir los daños a 
la salud en el Estado de México a la 
población sin seguridad social, el Instituto 
fomenta la corresponsabilidad en el 
autocuidado de la salud, mediante 
acciones de prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades 
contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del Esquema Nacional 
de Vacunación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Tasa de mortalidad por 
encefalitis rábica humana en el Estado de 
México (ISEM). 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (0 Número de defunciones por 
Encefalitis Rábica Humana / 18,090,769 
Total de población en el Estado de 
México) *100,000 

 En 2024, se mantuvo en 0 los casos de 
mortalidad por encefalitis rábica en 
humanos, en una población de 18 millones 
90 mil 769 habitantes, ello resultado de 
una serie de intervenciones como son: la 
vacunación antirrábica y la esterilización 
de perros y gatos, con el objeto de evitar 
la transmisión de la rabia a las personas.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Prevención médica para la comunidad 

 Objetivo: Disminuir los daños a la salud en el Estado de México 
fomentando en la población la corresponsabilidad en el autocuidado de 
la salud, mediante acciones de promoción, prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del sistema de salud pública. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con la finalidad de disminuir los daños a 
la salud en el Estado de México a la 
población sin seguridad social, el Instituto 
fomenta la corresponsabilidad en el 
autocuidado de la salud, mediante 
acciones de prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades 
contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del Esquema Nacional 
de Vacunación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 Indicador: Tasa de morbilidad por 
tuberculosis en todas sus formas en el 
Estado de México (ISEM). 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (793 Número de casos nuevos 
de tuberculosis en todas sus formas con 
tratamiento / 7,483,375 Total de la 
población en riesgo responsabilidad del 
ISEM) *100,000 

 En 2024, se registraron 793 casos nuevos 
de tuberculosos todas formas (pulmonar, 
ganglionar, miliar, urinaria y ósea); lo que 
representa una tasa de morbilidad de 
10.60 casos por cada 100 mil personas, 
considerando a las 7 millones 483 mil 375 
personas en riesgo, y que son 
responsabilidad del Instituto de Salud del 
Estado de México. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Prevención médica para la comunidad 

 Objetivo: Disminuir los daños a la salud en el Estado de México 
fomentando en la población la corresponsabilidad en el autocuidado de 
la salud, mediante acciones de promoción, prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del sistema de salud pública. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con la finalidad de disminuir los daños a 
la salud en el Estado de México a la 
población sin seguridad social, el Instituto 
fomenta la corresponsabilidad en el 
autocuidado de la salud, mediante 
acciones de prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades 
contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del Esquema Nacional 
de Vacunación.  
 
Al cierre del ejercicio 2024, se reportaron 
65 casos importados confirmados de 
paludismo en pacientes migrantes en el 
Estado en diversas jurisdicciones, 
derivado de la toma de 6 mil 9 muestras 
de casos sospechosos de esta 
enfermedad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de casos de 
paludismo en el Estado de México (ISEM). 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (65 Muestras confirmadas de 
casos de paludismo en el Estado de 
México / 6,009 Muestras tomadas a casos 
probables de paludismo) *100 

 En 2024, se detectaron 65 casos de 
paludismo autóctono en el Estado de 
México, a través de la obtención de 
muestras de gota gruesa (9.301) para 
diagnostico parasitoscopico, lo que 
refleja el 1.08 por ciento, con relación a las 
6 mil 9 muestras tomadas a casos 
probables; en donde se notificaron de 
Jurisdicciones Sanitarias: Ecatepec, 
Nezahualcóyotl, Texcoco, Naucalpan, 
Cuautitlán, Amecameca, Atizapán, 
Zumpango, en pacientes migrantes en el 
Estado.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Prevención médica para la comunidad 

 Objetivo: Disminuir los daños a la salud en el Estado de México 
fomentando en la población la corresponsabilidad en el autocuidado de 
la salud, mediante acciones de promoción, prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del sistema de salud pública. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Fomentar que las comunidades y los 
entornos sean higiénicos, seguros y 
propicien una mejor salud; impulsar que 
los Municipios aborden de manera 
integral los determinantes que influyen en 
el estado de salud de la población, son 
elementos fundamentales en el 
fortalecimiento de las comunidades, por 
lo que se logró certificar como 
comunidades saludables a 108, lo que 
equivale a un cumplimiento de 97.3 por 
ciento de las 111 programadas 
originalmente, tal como se muestra en el 
indicador porcentaje de comunidades 
certificadas como saludables. A su vez, en 
el periodo que se reporta, se 
reconocieron 250 espacios 100% libres de 
humo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  
 
 

 Indicador: Porcentaje de comunidades 
certificadas como saludables (ISEM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (108 Número de comunidades 
certificadas como saludables / 111 Número 
de comunidades programadas a visitar) 
*100 

 Durante 2024, mediante la promoción de 
políticas públicas que fomenten la 
creación de entornos favorables a la 
salud, con el apoyo de las unidades de 
Primer Nivel de Atención se certificó a 108 
comunidades que cumplieron con los 
criterios establecidos, alcanzando el 
97.30 por ciento, respecto a las 111 
comunidades programadas a visitar. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Prevención médica para la comunidad 

 Objetivo: Disminuir los daños a la salud en el Estado de México 
fomentando en la población la corresponsabilidad en el autocuidado de 
la salud, mediante acciones de promoción, prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del sistema de salud pública. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el periodo que se informa, la 
certificación de escuelas saludables 
ascendió a 482 escuelas, lo que 
representó un cumplimiento de 94.3 por 
ciento, de las 511 escuelas previstas, tal 
como se muestra en el indicador 
porcentaje de escuelas certificadas como 
promotoras de salud. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de escuelas 
certificadas como promotoras de salud 
(ISEM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (474 Número de escuelas 
certificadas como promotoras de salud / 
511 Número de escuelas programadas 
para certificar como promotoras de 
salud) *100 

 De enero a diciembre de 2024, se certificó 
a 474 escuelas promotoras de salud y 
libre de humo de tabaco, por cumplir en 
su totalidad con los criterios de 
certificación que marca la NORMA Oficial 
Mexicana NOM-009- SSA2-2013, 
alcanzando el 92.76 por ciento, respecto 
a 511 escuelas programadas a certificar. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Prevención médica para la comunidad 

 Objetivo: Disminuir los daños a la salud en el Estado de México 
fomentando en la población la corresponsabilidad en el autocuidado de 
la salud, mediante acciones de promoción, prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del sistema de salud pública. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Como resultado de las actividades 
previstas para la observancia de la 
aplicación de la normatividad sanitaria 
vigente, el ISEM al cierre del ejercicio 
2024, realizó la verificación sanitaria de 41 
mil 24 establecimientos, equipos, 
productos y servicios, lo que represento 
un cumplimiento de 3 puntos 
porcentuales superior, respecto de los 39 
mil 698 establecimientos previstos, tal 
como muestra el indicador porcentaje de 
establecimientos verificados que 
cumplen con la normatividad sanitaria 
vigente. 
 
Asimismo, se realizaron 7 mil 804 tomas 
de muestras de alimentos, bebidas y 
agua, lo que representó un cumplimiento 
de 86.4 por ciento, con relación a las 9 mil 
30 muestras programadas, de acuerdo 
con el indicador porcentaje de muestras 
que cumplen con las especificaciones de 
la normatividad sanitaria vigente de 
alimentos, bebidas y agua para uso y 
consumo humano realizadas en los 
establecimientos comerciales, 
industriales y de servicio. 
 
  
  
 
 

 Indicador: Porcentaje de establecimientos 
verificados que cumplen con la 
normatividad sanitaria vigente (ISEM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (41,024 Número de 
establecimientos verificados que 
cumplen con la normatividad sanitaria 
vigente en el período / 39,698 Total de 
establecimientos programados a verificar 
en el período) *100 

 En el 2024, Instituto de Salud del Estado 
de México, realizó la verificación de 41 mil 
24 establecimientos que cumplen con la 
normatividad sanitaria vigente con el 
objetivo de fortalecer las medidas 
preventivas, lo que significó un 
incremento de 3.34 por ciento, con 
relación a los 39 mil 698 establecimientos 
programados a verificar. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Prevención médica para la comunidad 

 Objetivo: Disminuir los daños a la salud en el Estado de México 
fomentando en la población la corresponsabilidad en el autocuidado de 
la salud, mediante acciones de promoción, prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del sistema de salud pública. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

A efecto de llevar un control de la salud 
de la población de responsabilidad del 
Instituto, se otorgaron 3 millones 116 mil 
64 consultas con presentación de la 
Cartilla Nacional de Vacunación, cifra que 
representó un cumplimiento de 54.6 por 
ciento respecto de lo programado en 
Unidades de Primer Nivel, tal como se 
muestra en el indicador porcentaje de 
consultas con presentación de la Cartilla 
Nacional de Salud en Unidades Médicas 
de Primer Nivel del ISEM. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de consultas con 
presentación de la Cartilla Nacional de 
Salud en Unidades Médicas de Primer 
Nivel del ISEM. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (3,116,064 Número de consultas 
con presentación de la Cartilla Nacional 
de salud en unidades médicas de primer 
nivel / 5,703,175 Total de consultas en 
unidades médicas de primer nivel) *100 

 De enero a diciembre del 2024, se 
otorgaron 3 millones 116 mil 64 consultas 
con presentación de la Cartilla Nacional 
de salud en unidades médicas de primer 
nivel en el Estado de México, lo que 
representa el 54.64 por ciento, con 
relación a las 5 millones 703 mil 175 
consultas brindadas en las unidades 
médicas de primer nivel.  

  



43 

 
EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Prevención médica para la comunidad 

 Objetivo: Disminuir los daños a la salud en el Estado de México 
fomentando en la población la corresponsabilidad en el autocuidado de 
la salud, mediante acciones de promoción, prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del sistema de salud pública. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

A efecto de mantener el control de la 
enfermedad de rabia en el Estado, se 
continua con la política de mantener cero 
registros de casos de defunciones por 
rabia humana, con la aplicación de 3 
millones 22 mil 462 vacunas a perros y 
gatos domiciliados, cifra equivalente a un 
cumplimiento de 85.4 por ciento de 
conformidad con el indicador porcentaje 
de perros y gatos domiciliados 
vacunados. 
 
Con la finalidad de coadyuvar al control 
del crecimiento de la población de perros 
y gatos y, por ende, de casos de rabia 
humana, durante el ejercicio que se 
reporta el Instituto desarrollo acciones de 
esterilización de perros y gatos 
domiciliados logrando 137 mil 685 
cirugías, para un cumplimiento de 81 por 
ciento, tal como lo muestra el indicador 
porcentaje de esterilización de perros y 
gatos domiciliados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de esterilización de 
perros y gatos domiciliados (ISEM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (137,685 Número de perros y 
gatos domiciliados esterilizados en el 
periodo / 170,000 Número de perros y 
gatos domiciliados programados a 
esterilizar) *100 

 En 2024, se esterilizó a 137 mil 685 perros 
y gatos domiciliados, para evitar así el 
nacimiento de animales domésticos no 
deseados; lo que representa el alcance del 
80.99 por ciento, respecto a las 170 mil 
especies programadas a esterilizar. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Prevención médica para la comunidad 

 Objetivo: Disminuir los daños a la salud en el Estado de México 
fomentando en la población la corresponsabilidad en el autocuidado de 
la salud, mediante acciones de promoción, prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del sistema de salud pública. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La promoción de la salud es un proceso 
dinámico que busca empoderar a las 
personas para que puedan ejercer un 
mayor control sobre los determinantes de 
su bienestar, fortaleciendo la capacidad 
de mejorar su calidad de vida; en esencia, 
es una estrategia que busca cambios 
sostenibles en el entorno físico, social y 
cultural, promoviendo conductas 
saludables y acciones preventivas para 
reducir riesgos y enfermedades. Por lo 
tanto, el ISSEMYM ha fortalecido de 
manera continua las acciones de 
promoción de la salud ampliando sus 
esfuerzos mediante el uso estratégico de 
tecnologías de la información y la 
comunicación; mediante la emisión de 
mensajes en pantallas institucionales y 
plataformas digitales, así como 
actividades intensivas de concientización 
y educación en salud, priorizando las 
enfermedades de mayor relevancia, como 
las infecciones respiratorias y las 
enfermedades crónicas no transmisibles. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Promedio de personas 
orientadas en materia de salud 
(ISSEMYM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (4,971,903 Número de personas 
orientadas en materia de salud / 837,014 
Población de responsabilidad) 

 En el ejercicio fiscal 2024, se dio 
orientación a 4 millones 971 mil 903 
personas en materia de salud, lo que 
representa en promedio 5.94 
orientaciones por derechohabiente, en 
relación a una población de 
responsabilidad del ISSEMyM; que 
asciende a 837 mil 14 personas. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Prevención médica para la comunidad 

 Objetivo: Disminuir los daños a la salud en el Estado de México 
fomentando en la población la corresponsabilidad en el autocuidado de 
la salud, mediante acciones de promoción, prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del sistema de salud pública. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con la finalidad de disminuir los daños a 
la salud en el Estado de México a la 
población sin seguridad social, el Instituto 
fomenta la corresponsabilidad en el 
autocuidado de la salud, mediante 
acciones de prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades 
contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del Esquema Nacional 
de Vacunación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 Indicador: Porcentaje de periódicos 
murales de promoción de la salud en 
unidades médicas de primer nivel (ISEM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (13,306 Número de periódicos 
murales realizados en las unidades 
médicas de primer nivel / 13,340 Número 
de periódicos murales programados en 
las unidades médicas de primer nivel) 
*100 

 En el ejercicio fiscal 2024, con la finalidad 
de contribuir a la educación en salud de la 
población que asiste a las unidades 
médicas de primer nivel, se realizaron 13 
mil 306 periódicos murales, con el objeto 
de difundir el autocuidado de la salud 
alusivos a las fechas conmemorativas, lo 
que representa un alcance del 99.75 por 
ciento, con relación a los 13 mil 340 
periódicos murales programados a 
realizar. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Prevención médica para la comunidad 

 Objetivo: Disminuir los daños a la salud en el Estado de México 
fomentando en la población la corresponsabilidad en el autocuidado de 
la salud, mediante acciones de promoción, prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del sistema de salud pública. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el marco de la Estrategia Nacional para 
la Prevención de las Adicciones, el ISEM 
desarrolló acciones de prevención y 
detección atendiendo a los factores del 
entorno que influyen en el riesgo de 
consumo de sustancias, proporcionando 
herramientas que fomenten el 
autocuidado y la reducción de daños, por 
lo que al 31 de diciembre de 2024 se 
llevaron a cabo 55 mil 370 sesiones 
educativas para la prevención de 
adicciones, cifra equivalente a un 
cumplimiento de 93.8 por ciento, 
respecto de las 59 mil 55 sesiones 
previstas, como lo muestra el resultado 
del indicador Porcentaje de sesiones 
educativas de prevención de adicciones 
impartidas en Unidades Médicas de 
Primer Nivel del ISEM, asimismo, se 
realizaron 5 millones 388 mil 625 
detecciones del consumo de sustancias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de sesiones 
educativas de prevención de adicciones 
impartidas en Unidades Médicas de 
Primer Nivel del ISEM. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (55,370 Número de sesiones 
educativas de prevención de adicciones 
impartidas / 59,055 Número de sesiones 
educativas de prevención de adicciones 
programadas) *100 

 En el 2024, se impartieron 55 mil 370 
sesiones educativas de prevención de 
adicciones en Unidades Médicas de 
Primer Nivel del ISEM, con el objeto de 
facilitar a los jóvenes y a la población en 
general información sobre los riesgos que 
conlleva el consumo y abuso de drogas, lo 
que representa un 93.76 por ciento, 
respecto a 59 mil 55 sesiones 
programadas. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Prevención médica para la comunidad 

 Objetivo: Disminuir los daños a la salud en el Estado de México 
fomentando en la población la corresponsabilidad en el autocuidado de 
la salud, mediante acciones de promoción, prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del sistema de salud pública. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Como resultado de las actividades 
previstas para la observancia de la 
aplicación de la normatividad sanitaria 
vigente, el ISEM al cierre del ejercicio 
2024, realizó la verificación sanitaria de 41 
mil 24 establecimientos, equipos, 
productos y servicios, lo que represento 
un cumplimiento de 3 puntos 
porcentuales superior, respecto de los 39 
mil 698 establecimientos previstos, tal 
como muestra el indicador porcentaje de 
establecimientos verificados que 
cumplen con la normatividad sanitaria 
vigente. 
 
Asimismo, se realizaron 7 mil 804 tomas 
de muestras de alimentos, bebidas y 
agua, lo que representó un cumplimiento 
de 86.4 por ciento, con relación a las 9 mil 
30 muestras programadas, de acuerdo 
con el indicador porcentaje de muestras 
que cumplen con las especificaciones de 
la normatividad sanitaria vigente de 
alimentos, bebidas y agua para uso y 
consumo humano realizadas en los 
establecimientos comerciales, 
industriales y de servicio. 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de muestras que 
cumplen con las especificaciones de la 
normatividad sanitaria vigente de 
alimentos, bebidas y agua para uso y 
consumo humano realizadas en los 
establecimientos comerciales, 
industriales y de servicio. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (7,804 Número de muestras que 
cumplen con las especificaciones dentro 
de la normatividad sanitaria vigente en 
alimentos, bebidas y agua para uso y 
consumo humano, en el periodo / 9,030 
Total de muestras programadas a realizar 
en el mismo periodo) *100 

 En cumplimiento con las especificaciones 
que establece la normatividad sanitaria en 
establecimientos comerciales, 
industriales y de servicio, en el ejercicio 
fiscal 2024, se realizaron 7 mil 804 
muestras en alimentos, bebidas y agua 
para uso y consumo humano, lo que 
representa el 86.42 por ciento, con 
relación a las 9 mil 30 muestras 
programadas a realizar. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Prevención médica para la comunidad 

 Objetivo: Disminuir los daños a la salud en el Estado de México 
fomentando en la población la corresponsabilidad en el autocuidado de 
la salud, mediante acciones de promoción, prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del sistema de salud pública. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con la realización de 2 mil 280 reportes 
de publicidad irregular se logró controlar 
el crecimiento desmedido en productos y 
servicios de salud que se difunden en 
diferentes medios de comunicación. 
Asimismo, se logró realizar 344 acciones 
de capacitación a grupos de la sociedad 
que por sus actividades son considerados 
sujetos de vigilancia sanitaria, y se 
brindaron 13 mil 416 asesorías de fomento 
sanitario a fin de prevenir riesgos y daños 
a la población. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de cobertura 
poblacional de acciones de fomento 
sanitario. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (137,600 Número de personas 
capacitadas en materia de fomento 
sanitario / 136,050 Número de personas 
programadas a capacitar en materia de 
fomento sanitario) *100 

 Durante 2024, se capacitó a 137 mil 600 
personas en materia de fomento sanitario, 
con la finalidad de prevenir los riesgos 
sanitarios en la población en materia de 
bienes y servicios, calidad del agua para 
uso y consumo humano, salud ambiental 
y ocupacional, a través del Instituto de 
Salud del Estado de México; lo que 
representa la atención del 101.14 por 
ciento, respecto a las 136 mil 50 personas 
programadas a capacitar. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Prevención médica para la comunidad 

 Objetivo: Disminuir los daños a la salud en el Estado de México 
fomentando en la población la corresponsabilidad en el autocuidado de 
la salud, mediante acciones de promoción, prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del sistema de salud pública. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con la finalidad de disminuir los daños a 
la salud en el Estado de México a la 
población sin seguridad social, el Instituto 
fomenta la corresponsabilidad en el 
autocuidado de la salud, mediante 
acciones de prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades 
contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del Esquema Nacional 
de Vacunación.  
 
Con relación a la determinación del nivel 
de cloro residual, se realizaron 89 mil 527 
tomas de muestras, cifra que representó 
una variación porcentual de 2.9 por ciento 
respecto de los 96 mil 604 muestreos 
establecidos, de conformidad con el 
resultado del indicador porcentaje de 
monitoreos de cloro residual. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de monitoreos de 
cloro residual (ISEM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (89,527 Número de monitoreos 
de cloro residual realizados / 96,604 
Número de monitoreos de cloro residual 
programados) *100 

 En 2024, se realizaron 89 mil 527 
monitoreos de cloro residual en los 
puntos de monitoreo georreferenciados 
en los 125 municipios de la Entidad, los 
cuales se llevaron de forma semanal y de 
acuerdo a la norma oficial, lo que 
representa el 92.67 por ciento respecto 
de los 96 mil 604 monitoreos 
programados. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Prevención médica para la comunidad 

 Objetivo: Disminuir los daños a la salud en el Estado de México 
fomentando en la población la corresponsabilidad en el autocuidado de 
la salud, mediante acciones de promoción, prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del sistema de salud pública. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Como parte de las actividades que el 
Instituto realiza a efecto de mantener una 
vigilancia epidemiológica activa, se 
generaron 52 boletines epidemiológicos 
con la finalidad de difundir todos aquellos 
casos nuevos de los padecimientos 
sujetos a vigilancia cada semana por sexo 
y grupo de edad.  
 
Asimismo, se visitaron a 374 refugios 
temporales y albergues para atender 
urgencias epidemiológicas. Por su parte, 
para el monitoreo de Enfermedades 
Diarreicas Agudas (EDAS), se realizaron 2 
mil 810 tomas de muestras para su 
monitoreo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de muestras 
positivas a Vibrio Cholerae (ISEM). 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (0 Número de muestras 
positivas a Vibrio Cholerae / 2,810 Total 
de muestras procesadas en Medio de 
transporte Cary Blair (Vibro Cholerae) en 
el Laboratorio Estatal en Salud Pública) 
*100 

 De enero a diciembre 2024, se mantuvo 
en 0 las muestras positivas a Vibrio 
Cholerae, con respecto a las 2 mil 810 
muestras procesadas de transporte Cary 
Blair (Vibro Cholerae) en el Laboratorio 
Estatal en Salud Pública, logrando con 
ello contener los brotes de Cólera en la 
entidad. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Prevención médica para la comunidad 

 Objetivo: Disminuir los daños a la salud en el Estado de México 
fomentando en la población la corresponsabilidad en el autocuidado de 
la salud, mediante acciones de promoción, prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del sistema de salud pública. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

De enero a diciembre de 2024, como 
parte fundamental de las acciones de 
prevención de enfermedades por 
vacunación, se aplicaron 2 millones 837 
mil 346 vacunas a menores de 5 años, 
representando un avance de 81 por 
ciento, respecto de los 3 millones 501 mil 
496, tal como se muestra en el indicador 
(194) porcentaje de vacunas aplicadas a 
niños menores de 5 años de 
responsabilidad Institucional, tales como 
hepatitis B, poliomielitis, rotavirus, triple 
viral, BCG, DPT, entre otras; 321 mil 316 
vacunas a la población de 5 a 9 años; y 
566 mil 773 vacunas a la población 
adolescente de 10-19 años, destacando la 
vacuna contra el VPH. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de cobertura de 
vacunación con VPH a mujeres 
adolescentes de 10 y 11 años de edad de 
responsabilidad institucional (ISEM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (77,910 Total de vacunas de VPH 
aplicadas a población femenina 
adolescente de 10 y 11 años / 98,224 Total 
de vacunas de VPH que requiere la 
población femenina adolescente de 
responsabilidad de 10 y 11 años) *100 

 Durante 2024, se aplicaron 77 mil 910 
vacunas contra el Virus del Papiloma 
Humano VPH, en mujeres adolescentes de 
10 a 11 años de edad responsabilidad 
institucional, lo que representa la 
cobertura del 79.32 por ciento, con 
relación a la población femenina 
adolescente de responsabilidad de este 
rango de edad; que asciende a 98 mil 224 
mujeres.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Prevención médica para la comunidad 

 Objetivo: Disminuir los daños a la salud en el Estado de México 
fomentando en la población la corresponsabilidad en el autocuidado de 
la salud, mediante acciones de promoción, prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del sistema de salud pública. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

A efecto de mantener el control de la 
enfermedad de rabia en el Estado, se 
continua con la política de mantener cero 
registros de casos de defunciones por 
rabia humana, con la aplicación de 3 
millones 22 mil 462 vacunas a perros y 
gatos domiciliados, cifra equivalente a un 
cumplimiento de 85.4 por ciento de 
conformidad con el indicador porcentaje 
de perros y gatos domiciliados 
vacunados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de perros y gatos 
domiciliados vacunados (ISEM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (3,022,462 Número de perros y 
gatos domiciliados vacunados en el 
periodo / 3,528,000 Número de perros y 
gatos domiciliados programados a 
vacunar en el periodo) *100 

 En 2024, se vacunó a 3 millones 22 mil 
462 perros y gatos domiciliados en el 
Estado de México, a fin de disminuir el 
riesgo de transmisión de rabia al humano; 
lo que representa una cobertura del 85.67 
por ciento, respecto a los 3 millones 528 
mil perros y gatos programados a 
vacunar. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Prevención médica para la comunidad 

 Objetivo: Disminuir los daños a la salud en el Estado de México 
fomentando en la población la corresponsabilidad en el autocuidado de 
la salud, mediante acciones de promoción, prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del sistema de salud pública. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Durante el ejercicio que se reporta, las 
acciones de detección y tratamiento en 
materia de Infecciones Respiratorias 
Agudas (IRAS) y Enfermedades 
Diarreicas Agudas (EDAS), disminuyeron 
las complicaciones de estas 
enfermedades, otorgando 150 mil 619 
consultas de IRAS y 27 mil 899 consultas 
de EDAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de madres y/o 
responsables del menor de cinco años 
capacitadas en infecciones respiratorias 
agudas (IRAs). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (366,675 Número de madres y/o 
responsables del menor de cinco años 
capacitadas en IRAs / 393,817 Total de 
madres y/o responsables del menor de 
cinco años programadas a capacitar en 
IRAS) *100 

 En 2024, se capacitó a 366 mil 675 
madres y/o responsables de menores de 
5 años de edad, en materia de Infecciones 
Respiratorias Agudas (IRAs), lo que 
representa el 93.11 por ciento, respecto a 
las 393 mil 817 madres y/o responsables 
programadas a capacitar. Las IRAS y 
EDAS son las infecciones que más se 
relacionan con el menor de 5 años y las 
que se relacionan principalmente con una 
deficiente higiene, factores 
socioeconómicos desventajosos 
(pobreza, baja escolaridad de padres o 
tutores, inasistencia a controles del niño 
en centros de salud, edad materna) y la 
falta de conocimiento de los padres sobre 
los signos de alarma de estas 
enfermedades. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Prevención médica para la comunidad 

 Objetivo: Disminuir los daños a la salud en el Estado de México 
fomentando en la población la corresponsabilidad en el autocuidado de 
la salud, mediante acciones de promoción, prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del sistema de salud pública. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Durante el ejercicio que se reporta, las 
acciones de detección y tratamiento en 
materia de Infecciones Respiratorias 
Agudas (IRAS) y Enfermedades 
Diarreicas Agudas (EDAS), disminuyeron 
las complicaciones de estas 
enfermedades, otorgando 150 mil 619 
consultas de IRAS y 27 mil 899 consultas 
de EDAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de madres y/o 
responsables del menor de cinco años 
capacitadas en enfermedades diarreicas 
agudas (EDAS). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (329,611 Número de madres y/o 
responsables del menor de cinco años 
capacitadas en EDAS / 341,306 Total de 
madres y/o responsables del menor de 
cinco años programadas a capacitar en 
EDAS) *100 

 En 2024, se capacitó a 329 mil 611 madres 
y/o responsables del menor de cinco años 
para prevenir Enfermedades Diarreicas 
Agudas (EDAs), alcanzando el 96.57 por 
ciento, respecto a las 341 mil 306 madres 
y/o responsables programadas en el año. 
Por ello, la capacitación a la madre y/o 
responsable del menor de cinco años, es 
prioritaria, para mantener la salud del 
menor y/o que ante un caso de EDAS, ella 
tome decisiones correctas para solicitar 
consulta oportuna y dar un adecuado 
manejo en el hogar, evitando con ello, que 
el menor tenga complicaciones graves 
y/o muera.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Prevención médica para la comunidad 

 Objetivo: Disminuir los daños a la salud en el Estado de México 
fomentando en la población la corresponsabilidad en el autocuidado de 
la salud, mediante acciones de promoción, prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del sistema de salud pública. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el rubro de control y prevención de la 
desnutrición, sobrepeso y obesidad del 
menor y adolescente, se otorgaron 573 
mil 16 consultas para el control del 
crecimiento y desarrollo del menor de 5 
años; y mil 16 sesiones informativas para 
adolescentes, madres, padres y/o tutores 
en prevención de violencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de madres y/o 
responsables del menor de 5 años de 
edad, capacitadas en materia de nutrición 
(ISEM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (285,254 Número de madres y/o 
responsables del menor de 5 años de 
edad capacitadas / 349,791 Total de 
madres y/o responsables del menor de 5 
años de edad programadas a capacitar) 
*100 

 Al cuarto trimestre de 2024, se capacitó a 
285 mil 254 madres y/o responsables del 
menor de 5 años de edad en materia de 
nutrición, para el adecuado crecimiento y 
desarrollo en unidades de salud como en 
la comunidad, lo que representa un 81.55 
por ciento, respecto a una población de 
349 mil 791 madres y/o responsables 
programadas a capacitar. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Prevención médica para la comunidad 

 Objetivo: Disminuir los daños a la salud en el Estado de México 
fomentando en la población la corresponsabilidad en el autocuidado de 
la salud, mediante acciones de promoción, prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del sistema de salud pública. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el periodo que se informa, como parte 
de las actividades de promoción y 
prevención de la salud, se otorgaron 247 
mil 906 sesiones de lactancia materna a 
efecto de promover sus beneficios en la 
población objetivo, ya que es la forma 
más eficaz y natural de proporcionar 
todos los elementos nutritivos, 
inmunológicos y emocionales al bebé, así 
como los anticuerpos que lo mantendrán 
sano en su primera etapa de vida. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de personas que 
asisten a sesiones educativas en lactancia 
materna (ISEM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (247,906 Número de personas 
que asisten a sesiones educativas en 
lactancia materna / 240,835 Número de 
personas programadas a asistir a sesiones 
educativas en lactancia materna) *100 

 Durante 2024, asistieron 247 mil 906 
personas a las sesiones educativas en 
lactancia materna, para el crecimiento y 
desarrollo del niño en las Unidades de 
Salud y Entornos Comunitarios, 
fomentando la importancia biológica 
sobre la salud tanto de la madre como del 
niño; logrando un incremento de 2.94 por 
ciento, respecto a las 240 mil 835 
personas programadas a asistir. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Atención médica 

 Objetivo: Contribuir al mejoramiento de la salud de la población 
mexiquense, con énfasis en los grupos vulnerables, mediante una 
atención médica de calidad, oportuna, con un trato adecuado, de mayor 
cobertura, y que promueva estilos de vida saludables. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Secretaría de Salud es la Dependencia 
a cargo de coordinar y dirigir las acciones 
que garanticen a la ciudadanía en general 
su bienestar, a través del otorgamiento de 
atención médica gratuita que les permita 
un óptimo desarrollo físico y mental, 
teniendo como objetivo constante, 
incrementar la cobertura de atención. Por 
ello es imperante continuar desarrollando 
e implementando infraestructura, que 
brinde acceso de servicios de salud a más 
mexiquenses.  
  
Con la finalidad de disminuir los daños a 
la salud en el Estado de México a la 
población sin seguridad social, el Instituto 
fomenta la corresponsabilidad en el 
autocuidado de la salud, mediante 
acciones de prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades 
contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del Esquema Nacional 
de Vacunación. 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

 Indicador: Esperanza de vida en el Estado 
de México (AM) (ISEM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (75.12 Esperanza de vida del año 
2024 - 74.75 Esperanza de vida del año 
2022) 

 Durante 2024, se registró una esperanza 
de vida de 75.12 años, lo que significa el 
aumento de 0.37 años, respecto a la 
esperanza de vida de 2022, que fue de 
74.75 años. Aunado al aumento de la 
esperanza de vida, aparecen distintas 
enfermedades crónico-degenerativas o 
discapacidades que han permitido tener 
una sobrevivencia en condiciones de 
deterioro, por lo que el mexiquense al 
acercarse a la vejez se encuentra con 
limitaciones físicas cada vez más 
importantes. El envejecimiento 
demográfico está dado por el cambio de 
la estructura por edad, donde la 
población mayor de 60 años aumenta 
(tanto en términos absolutos como 
relativos) y hay un decremento de la 
población joven.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Atención médica 

 Objetivo: Contribuir al mejoramiento de la salud de la población 
mexiquense, con énfasis en los grupos vulnerables, mediante una 
atención médica de calidad, oportuna, con un trato adecuado, de mayor 
cobertura, y que promueva estilos de vida saludables. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Secretaría de Salud es la Dependencia 
a cargo de coordinar y dirigir las acciones 
que garanticen a la ciudadanía en general 
su bienestar, a través del otorgamiento de 
atención médica gratuita que les permita 
un óptimo desarrollo físico y mental, 
teniendo como objetivo constante, 
incrementar la cobertura de atención. Por 
ello es imperante continuar desarrollando 
e implementando infraestructura, que 
brinde acceso de servicios de salud a más 
mexiquenses.  
  
Con la finalidad de disminuir los daños a 
la salud en el Estado de México a la 
población sin seguridad social, el Instituto 
fomenta la corresponsabilidad en el 
autocuidado de la salud, mediante 
acciones de prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades 
contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del Esquema Nacional 
de Vacunación. 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

 Indicador: Tasa de mortalidad General en 
el Estado de México (AM) (ISEM). 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (84,171 Número de defunciones 
en el año actual / 18,090,769 Total de la 
población del Estado de México) 
*100,000 

 Durante 2024, se registraron 84 mil 171 
defunciones en la entidad, lo que 
representa una tasa de mortalidad 
General de 465 defunciones por cada 100 
mil habitantes, con relación a los 18 
millones 90 mil 769 habitantes del Estado 
de México. Cabe destacar que, con una 
mayor cobertura en los servicios de salud, 
así como la implementación de nuevas 
tecnologías médicas, contribuirá a elevar 
la calidad de vida de las personas, al 
disminuir la presencia de enfermedades 
cardiovasculares, diabetes y revisiones 
tempranas de hipertensión. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Atención médica 

 Objetivo: Contribuir al mejoramiento de la salud de la población 
mexiquense, con énfasis en los grupos vulnerables, mediante una 
atención médica de calidad, oportuna, con un trato adecuado, de mayor 
cobertura, y que promueva estilos de vida saludables. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con el propósito de coadyuvar a preservar 
o restaurar el estado de salud de sus 
derechohabientes, el ISSEMYM cuenta con 
el servicio de hospitalización en 19 Unidades 
Médicas en las que se tienen camas 
censables para otorgar atención médica 
hospitalaria, previa indicación del médico 
tratante; es por ello que, durante el año 
2024 se registraron 50 mil 270 egresos 
hospitalarios de 59 mil 740 programados 
logrando un cumplimiento del 84.2 por 
ciento con respecto a la meta anual 
estimada; en ese sentido, el indicador 
“Razón de egresos hospitalarios de la 
población de responsabilidad (ISSEMYM)” 
reflejó un nivel de cumplimiento del 86.1 por 
ciento; es decir que, en promedio se 
realizaron 60.6 egresos hospitalarios por 
cada 1,000 derechohabientes de la 
población de responsabilidad del Instituto; 
lo anterior, debido a que no todos los 
pacientes que acudieron a la consulta 
externa o al servicio de urgencias 
requirieron de la atención medica en las 
áreas hospitalarias. De enero a diciembre de 
2024, el Instituto oferto servicios médicos y 
quirúrgicos a la población de 
responsabilidad que lo requiriera, en este 
sentido, se generaron 160 mil 87 egresos 
hospitalarios por mejoría en las diferentes 
Unidades Médicas Hospitalarias; asimismo, 
se realizaron 78 mil 52 intervenciones 
quirúrgicas. 
 
 

 Indicador: Razón de egresos hospitalarios 
de la población de responsabilidad de (ISEM 
e ISSEMyM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (210,357 Egreso hospitalario / 
10,755,259 Población de responsabilidad) 
*1,000 

 Durante 2024, se registraron 210 mil 357 
egresos hospitalarios, lo que equivale a una 
tasa de 19.56 egresos por cada 1 mil 
habitantes, respecto a un total de 10 
millones 755 mil 259 personas de la 
población de responsabilidad de ISEM e 
ISSEMYM que utiliza los servicios de 
hospitalización.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Atención médica 

 Objetivo: Contribuir al mejoramiento de la salud de la población 
mexiquense, con énfasis en los grupos vulnerables, mediante una 
atención médica de calidad, oportuna, con un trato adecuado, de mayor 
cobertura, y que promueva estilos de vida saludables. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Durante el 2024, como parte de las acciones 
comprometidas para restaurar el estado de salud de la 
población de responsabilidad que así lo requiera, se 
otorgaron 68 mil 703 consultas de especialidad; 591 
cirugías ambulatorias especializadas; el Instituto ofertó 
servicios médicos y quirúrgicos de alta especialidad a la 
población de responsabilidad que lo requiriera, en este 
sentido, se realizaron 8 mil 845 egresos hospitalarios 
por mejoría; asimismo, se brindó atención médica 
quirúrgica realizando 6 mil 67 cirugías; en materia de 
atención de urgencias médicas se otorgaron 31 mil 632 
consultas; por su parte, se realizaron 78 mil 270 estudios 
de gabinete y 62 mil 99 auxiliares de diagnóstico, que 
en su conjunto, son procedimientos fundamentales para 
ayudar al personal médico a comprender mejor las 
condiciones médicas de los pacientes y guiar el 
tratamiento adecuado; a fin de coadyuvar a la 
reincorporación de pacientes a sus actividades 
derivado de una condición de discapacidad, se 
realizaron 16 mil 966 intervenciones encaminadas a 
optimizar el funcionamiento y reducir la discapacidad 
en personas con afecciones de salud. Por otro lado, a fin 
de atender diversas enfermedades, se otorgaron 2 mil 
149 consultas de especialidad, así como 5 mil 14 
consultas con actividades de estimulación temprana. 
A efecto de brindar atención médica especializada a 
este grupo de la población, el Instituto comprometió 
diversas acciones, tales como otorgar 14 mil 245 
consultas de especialidad de diferentes patologías; se 
proporcionaron 18 mil 245 consultas de urgencias para 
atender aquellos casos que con peligro de perder la vida 
o la función de algún órgano; asimismo, se registraron 7 
mil 632 egresos hospitalarios por mejoría; y se llevaron 
a cabo 6 mil 546 intervenciones quirúrgicas, en apoyo 
de las acciones anteriores, se realizaron 15 mil 147 
estudios de gabinete; y se atendieron 2 mil 808 partos 
y 2 mil 999 cesáreas.  
Referente a las consultas de especialidad en el servicio 
de Consulta Externa del cual se logró alcanzar un total 
de 24 mil 484 consultas realizadas con un 89.5 por 
ciento de efectividad en los servicios especializados. 
 
 
 

 Indicador: Promedio diario de consultas de especialidad 
por consultorio de especialidad (ISEM y Hospital 
Regional de Alta Especialidad Zumpango). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (593,734 Número de consultas externas de 
especialidad / 285 Número de consultorios de 
especialidad / 252 Días laborales por año) 

 En el 2024, con el propósito de brindar una cobertura 
de atención ambulatoria eficiente, se otorgaron 593 mil 
734 consultas externas en los 285 consultorios de 
especialidad (ISEM y Hospital Regional de Alta 
Especialidad Zumpango), durante los 252 días laborales 
en el Instituto de Salud del Estado de México, lo que 
representa en promedio de 8.27 consultas diarias por 
cada uno de los consultorios de especialidad. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Atención médica 

 Objetivo: Contribuir al mejoramiento de la salud de la población 
mexiquense, con énfasis en los grupos vulnerables, mediante una 
atención médica de calidad, oportuna, con un trato adecuado, de mayor 
cobertura, y que promueva estilos de vida saludables. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Secretaría de Salud es la Dependencia 
a cargo de coordinar y dirigir las acciones 
que garanticen a la ciudadanía en general 
su bienestar, a través del otorgamiento de 
atención médica gratuita que les permita 
un óptimo desarrollo físico y mental, 
teniendo como objetivo constante, 
incrementar la cobertura de atención. Por 
ello es imperante continuar desarrollando 
e implementando infraestructura, que 
brinde acceso de servicios de salud a más 
mexiquenses.  
  
Con la finalidad de disminuir los daños a 
la salud en el Estado de México a la 
población sin seguridad social, el Instituto 
fomenta la corresponsabilidad en el 
autocuidado de la salud, mediante 
acciones de prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades 
contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del Esquema Nacional 
de Vacunación. 
 
Durante el ejercicio 2024, se otorgaron 
consultas externas generales a la 
población de responsabilidad, a efecto de 
evaluar y diagnosticar una amplia gama 
de enfermedades y afecciones médicas. 
  
 
 
 

 Indicador: Promedio diario de consultas 
por médico general en unidades médicas 
(ISEM, ISSEMyM y DIFEM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (6,105,737 Número de consultas 
generales otorgadas en unidades médicas 
/ 3,540 Número de médicos generales en 
contacto con el paciente / 252 Días 
laborales por año) 

 En el 2024, se otorgaron 6 millones 105 
mil 737 consultas generales en unidades 
médicas, a través del Instituto de Salud 
del Estado de México, el Instituto de 
Seguridad Social del Estado de México y 
Municipios, y el DIFEM, con la 
participación de 3 mil 540 médicos 
generales en contacto con el paciente, 
durante 252 días laborales, obteniendo en 
promedio de 6.84 consultas por médico 
general. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Atención médica 

 Objetivo: Contribuir al mejoramiento de la salud de la población 
mexiquense, con énfasis en los grupos vulnerables, mediante una 
atención médica de calidad, oportuna, con un trato adecuado, de mayor 
cobertura, y que promueva estilos de vida saludables. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Secretaría de Salud es la Dependencia 
a cargo de coordinar y dirigir las acciones 
que garanticen a la ciudadanía en general 
su bienestar, a través del otorgamiento de 
atención médica gratuita que les permita 
un óptimo desarrollo físico y mental, 
teniendo como objetivo constante, 
incrementar la cobertura de atención. Por 
ello es imperante continuar desarrollando 
e implementando infraestructura, que 
brinde acceso de servicios de salud a más 
mexiquenses.  
  
Con la finalidad de disminuir los daños a 
la salud en el Estado de México a la 
población sin seguridad social, el Instituto 
fomenta la corresponsabilidad en el 
autocuidado de la salud, mediante 
acciones de prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades 
contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del Esquema Nacional 
de Vacunación. 
  
Con la finalidad de mejorar las 
condiciones de salud bucal de la 
población a través de acciones 
preventivas, curativas y de rehabilitación 
que contribuyan a disminuir la incidencia 
de las patologías bucodentales, en la 
población de responsabilidad, el Instituto 
proporcionó consultas odontológicas y 
tratamientos de odontología general. 

 Indicador: Porcentaje de productividad 
de consultas odontológicas (ISEM y 
DIFEM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (604,949 Total de consultas 
odontológicas / 601 Total de unidades 
funcionando con odontólogo / 191 Días 
laborales por año / 6 Horas trabajadas / 
1.33 Tratamiento otorgado por consulta) 
*100 

 Durante el 2024, se otorgaron 604 mil 
949 consultas odontológicas, a través del 
ISEM y DIFEM, con un total de 601 
unidades funcionando con odontólogo 
durante 191 días laborales y 6 horas 
trabajadas por jornada, lo que representa 
en promedio 1.33 tratamientos por 
paciente; obteniendo el 66.04 por ciento 
de productividad en consultas 
odontológicas. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Atención médica 

 Objetivo: Contribuir al mejoramiento de la salud de la población 
mexiquense, con énfasis en los grupos vulnerables, mediante una 
atención médica de calidad, oportuna, con un trato adecuado, de mayor 
cobertura, y que promueva estilos de vida saludables. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Secretaría de Salud es la Dependencia 
a cargo de coordinar y dirigir las acciones 
que garanticen a la ciudadanía en general 
su bienestar, a través del otorgamiento de 
atención médica gratuita que les permita 
un óptimo desarrollo físico y mental, 
teniendo como objetivo constante, 
incrementar la cobertura de atención. Por 
ello es imperante continuar desarrollando 
e implementando infraestructura, que 
brinde acceso de servicios de salud a más 
mexiquenses.  
  
Las acciones de atención de los servicios 
de urgencias a personas que sufren un 
accidente, disminuyen los riesgos de 
incapacidad y defunciones, es por ello 
que en el periodo que se informa, se 
atendieron a personas en estas 
circunstancias y trasladadas a las 
Unidades Hospitalarias para su debida 
atención médica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de consultas de 
urgencias calificadas en unidades 
hospitalarias (ISEM, HRAEZumpango e 
ISSEMyM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (349,106 Número de consultas 
de urgencias calificadas (código rojo) / 
1,079,829 Total de consultas en el servicio 
de urgencias) *100 

 Con el propósito de brindar una atención 
médica eficiente en el servicio de 
urgencias, al cierre del ejercicio fiscal 
2024, se registró un total de 349 mil 106 
consultas calificadas como código rojo en 
unidades hospitalarias, lo que representa 
el 32.33 por ciento, con relación a 1 millón 
79 mil 829 consultas brindadas en el 
servicio de urgencias. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Atención médica 

 Objetivo: Contribuir al mejoramiento de la salud de la población 
mexiquense, con énfasis en los grupos vulnerables, mediante una 
atención médica de calidad, oportuna, con un trato adecuado, de mayor 
cobertura, y que promueva estilos de vida saludables. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Secretaría de Salud es la Dependencia 
a cargo de coordinar y dirigir las acciones 
que garanticen a la ciudadanía en general 
su bienestar, a través del otorgamiento de 
atención médica gratuita que les permita 
un óptimo desarrollo físico y mental, 
teniendo como objetivo constante, 
incrementar la cobertura de atención. Por 
ello es imperante continuar desarrollando 
e implementando infraestructura, que 
brinde acceso de servicios de salud a más 
mexiquenses.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de ocupación 
hospitalaria en unidades de segundo nivel 
de atención (ISEM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (632,623 Total de días paciente 
en el periodo / (2,645 Camas censables 
*365 Días laborales por año)) *100 

 En el 2024, las unidades de segundo nivel 
de atención médica, que corresponde a 
los hospitales generales que dan atención 
hospitalaria y/o atención de urgencias, 
proporcionaron servicios de 4 
especialidades principales como: cirugía 
general, medicina interna, pediatría y 
ginecobstetricia; en este sentido, se 
otorgó 632 mil 623 días pacientes en 
unidades de segundo nivel de atención, 
con un promedio de 2 mil 645 camas 
censables, durante 365 días laborables 
por año, lo que representa una ocupación 
hospitalaria del 65.53 por ciento. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Atención médica 

 Objetivo: Contribuir al mejoramiento de la salud de la población 
mexiquense, con énfasis en los grupos vulnerables, mediante una 
atención médica de calidad, oportuna, con un trato adecuado, de mayor 
cobertura, y que promueva estilos de vida saludables. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Proyecto de gestión de camas con el 
Sistema intrahospitalario denominado 
SACH, con el propósito de abatir la 
saturación del servicio de urgencias y los 
tiempos de espera, a fin de brindar una 
cama en el servicio de hospitalización a la 
brevedad posible. Centro Médico Lic. 
Adolfo López Mateos. 
  
El Centro Médico Lic. Adolfo López 
Mateos, ante los tiempos prolongados de 
atención en el servicio de urgencias y la 
saturación del servicio, implementó un 
programa de gestión de camas con la 
participación de todos los involucrados 
en la atención de los pacientes, desde el 
personal de servicios de limpieza, hasta el 
personal de mayor jerarquía en el 
hospital, mejoraron el proceso y 
desarrollaron una aplicación informática 
de visualización en red y en tiempo real 
para la gestión de camas de 
hospitalización, con la finalidad de 
corregir las desviaciones detectadas, 
dicho proyecto se encuentra plasmado y 
en seguimiento en el Plan de Calidad y 
Seguridad del Paciente anual, conforme al 
Modelo único de Evaluación de la Calidad. 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de ocupación 
hospitalaria en el Centro Médico Lic. 
Adolfo López Mateos. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (52,328 Total de días paciente 
en el periodo / 65,880 Total de días cama 
disponibles en el periodo) *100 

 Durante el ejercicio 2024, se otorgó el 
servicio de hospitalización a los pacientes 
con requerimiento de atención médica en 
la unidad Centro Médico Lic. Adolfo 
López Mateos, con un total de 52 mil 328 
días, lo que representa el 79.43 por ciento 
de ocupación, con relación al total de 65 
mil 880 días cama disponibles en el año. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Atención médica 

 Objetivo: Contribuir al mejoramiento de la salud de la población 
mexiquense, con énfasis en los grupos vulnerables, mediante una 
atención médica de calidad, oportuna, con un trato adecuado, de mayor 
cobertura, y que promueva estilos de vida saludables. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Durante el año 2024, de conformidad con 
la Política Nacional en materia de 
autosuficiencia, calidad y seguridad de la 
sangre, componentes sanguíneos y 
células troncales, el ISEM a través del 
Centro Estatal de Transfusión Sanguínea, 
captó y certificó Unidades de Sangre, con 
atención a los valores éticos de 
confidencialidad, legalidad, 
profesionalismo, responsabilidad, 
eficiencia, a fin de tener un efecto positivo 
en la confianza de la población en cuanto 
a la donación de sangre y componentes 
sanguíneos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de unidades de 
sangre captada y estudiadas (ISEM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (43,870 Número de unidades de 
sangre captadas y estudiadas en el 
periodo actual / 54,060 Número total de 
unidades de sangre captadas y 
estudiadas programadas en el mismo 
periodo) *100 

 De enero a diciembre de 2024, se 
captaron 43 mil 870 unidades de sangre 
segura a través del Instituto de Salud del 
Estado de México (ISEM), lo que 
representa una captación de unidades de 
sangre segura del 81.15 por ciento, con 
relación a las 54 mil 60 unidades captadas 
y estudiadas en el mismo periodo, por lo 
que se seguirán implementando acciones 
encaminadas a resaltar la importancia de 
la donación de sangre. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Atención médica 

 Objetivo: Contribuir al mejoramiento de la salud de la población 
mexiquense, con énfasis en los grupos vulnerables, mediante una 
atención médica de calidad, oportuna, con un trato adecuado, de mayor 
cobertura, y que promueva estilos de vida saludables. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El ISSEMYM garantiza la calidad y 
seguridad de los pacientes en la atención 
médica mediante acciones 
estandarizadas por el Consejo de 
Salubridad General, razón por la cual, a 
través de los 6 equipos regionales de 
supervisión se realizaron mil 22 visitas a 
las 109 Unidades Médicas del Instituto, 
con el objetivo de cumplir con los criterios 
de capacidad y seguridad para la atención 
de los derechohabientes, mediante la 
aplicación de los instrumentos de 
evaluación como la “Cédula de 
autoevaluación del Modelo Único de 
Evaluación de la Calidad Anexo A. 
Servicios de atención ambulatoria”, 
“Cédula de autoevaluación del Modelo 
Único de Evaluación de la Calidad Anexo 
B. Hospitales”, “Cedula de Supervisión y 
Evaluación Directiva de Unidades 
Médicas, “Cédula de Supervisión y 
Evaluación de Programas Prioritarios de 
Salud”, “Cédula de Supervisión del 
Programa de Vacunación Universal”, 
“Cédula de Supervisión y Evaluación para 
Ambulancias” y el “Modelo de Evaluación 
del Expediente Clínico Integrado y de 
Calidad (MECIC)” lo que generó un 
incremento en resultado acumulado de la 
meta de 4.2 por ciento respecto a las 981 
supervisiones programadas. 
  
 

 Indicador: Porcentaje de supervisiones 
realizadas a unidades médicas 
(ISSEMYM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1,022 Número de supervisiones 
realizadas a Unidades Médicas / 981 
Número de supervisiones programadas a 
Unidades Médicas) *100 

 En el ejercicio fiscal 2024, se realizaron 1 
mil 22 supervisiones a Unidades Médicas 
del ISSEMyM, con el objetivo de cumplir 
los criterios de calidad, capacidad y 
seguridad para la atención de los 
derechohabientes, superando la meta 
anual en 4.17 por ciento, respecto a las 981 
visitas programadas. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Atención médica 

 Objetivo: Contribuir al mejoramiento de la salud de la población 
mexiquense, con énfasis en los grupos vulnerables, mediante una 
atención médica de calidad, oportuna, con un trato adecuado, de mayor 
cobertura, y que promueva estilos de vida saludables. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH) 
continúa transmitiéndose a miles de seres 
humanos afectando su vida en todos los 
niveles, en nuestro País la principal vía es la 
sexual; por ello, como parte del Programa 
de Acción del VIH/sida e Infecciones de 
Transmisión Sexual (ITS) del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del 
VIH/sida (CENSIDA) y de las acciones 
estratégicas en la prevención y su control, 
se elaboró el Manual de Consejería en 
VIH/sida e ITS cuyo objetivo es 
proporcionar herramientas para mejorar la 
calidad del servicio de consejería misma que 
ha sido utilizada como un recurso que 
favorece la prevención, encaminada a la 
detección oportuna del VIH y otras ITS, así 
como al apoyo de las personas que viven 
con VIH/sida. 
Finalmente, en apago a los esquemas de 
tratamiento médico establecidos, para 
mejorar su calidad de vida se otorgó 
atención médica y el seguimiento oportuno 
a los 939 casos de VIH/SIDA presentados 
respecto de una población de 
responsabilidad de 837 mil 14 
derechohabientes, por lo que, la eficiencia 
del indicador (ID 2937) “Tasa de casos de 
VIH SIDA (ISSEMYM)” se vio superado en 
53.9 por ciento; es así como el alcance del 
indicador muestra que se presentaron 
alrededor de 11 casos por cada 10 mil 
derechohabientes de la población de 
responsabilidad.  
 

 Indicador: Tasa de casos de VIH SIDA 
(ISSEMyM). 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (939 Casos de VIH SIDA / 837,014 
Población de responsabilidad) *10,000 

 Durante 2024, se atendieron 939 casos de 
VIH SIDA, lo que representa una tasa de 
11.22 casos de VIH SIDA por cada 10 mil 
derechohabientes, con relación a una 
población de 837 mil 14 derechohabientes 
de responsabilidad del Instituto de 
Seguridad Social del Estado de México y 
Municipios. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Atención médica 

 Objetivo: Contribuir al mejoramiento de la salud de la población 
mexiquense, con énfasis en los grupos vulnerables, mediante una 
atención médica de calidad, oportuna, con un trato adecuado, de mayor 
cobertura, y que promueva estilos de vida saludables. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Como principal objetivo del Instituto es la 
enseñanza y la investigación en la rama de 
salud materna infantil, a través de la 
Dirección de Enseñanza e Investigación, 
fomentando el desarrollo y la 
actualización del personal médico, 
paramédico y administrativo, a fin de 
mejorar el desempeño de sus funciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

 Indicador: Porcentaje del personal de 
salud capacitado (IMIEM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1,872 Recursos humanos del 
área de salud capacitado / 1,872 Total de 
personal de salud) *100 

 Durante 2024, el Instituto Materno Infantil 
del Estado de México (IMIEM), capacitó a 
1 mil 872 personas del personal médico, 
paramédico y administrativo, para el 
fomento al desarrollo, actualización y 
mejora en la prestación de los servicios, lo 
que representa el 100 por ciento del 
personal de salud. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Atención médica 

 Objetivo: Contribuir al mejoramiento de la salud de la población 
mexiquense, con énfasis en los grupos vulnerables, mediante una 
atención médica de calidad, oportuna, con un trato adecuado, de mayor 
cobertura, y que promueva estilos de vida saludables. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Como parte de la atención médica a 
grupos de la población, se brindó 
atención a pacientes psiquiátricos con 
necesidades de rehabilitación física, y con 
objeto de mejorar el estado de salud física 
de pacientes psiquiátricos, el Instituto 
brinda terapias de rehabilitación para 
mejorar su calidad de vida, para ello, se 
proporcionaron 35 mil 914 sesiones de 
rehabilitación física, así como 211 mil 522 
sesiones a pacientes psiquiátricos con 
necesidades de rehabilitación psico-
social. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de sesiones de 
rehabilitación física otorgadas a pacientes 
psiquiátricos con respecto a las 
programadas (ISEM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (35,914 Número de sesiones de 
rehabilitación físicas otorgadas / 32,850 
Número de sesiones de rehabilitación 
programadas) *100 

 Durante 2024, el Instituto de Salud del 
Estado de México (ISEM), otorgó 35 mil 
914 sesiones de rehabilitación física con el 
propósito de disminuir las repercusiones 
psiquiátricas o la condición de los 
pacientes, como desviación en los dedos, 
parálisis, desacondicionamiento físico del 
cuerpo, entre otras, lo que representa el 
109.33 por ciento, con relación a las 32 mil 
850 sesiones de rehabilitación 
programadas. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Atención médica 

 Objetivo: Contribuir al mejoramiento de la salud de la población 
mexiquense, con énfasis en los grupos vulnerables, mediante una 
atención médica de calidad, oportuna, con un trato adecuado, de mayor 
cobertura, y que promueva estilos de vida saludables. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Dentro de las prestaciones que otorga el 
Instituto, se encuentra la de proporcionar 
el servicio de rehabilitación; lo anterior, 
con el fin de mejorar la condición de 
salud, limitar el daño, prevenir la 
discapacidad y reincorporar al paciente a 
la brevedad a su entorno familiar, laboral 
y social, cuando presenta lesiones 
agudas, crónicas, discapacidad transitoria 
o permanente secundaria a una 
enfermedad no profesional o por un 
riesgo de trabajo, accidente o 
enfermedad. 
 
Derivado de lo anterior, el ISSEMYM 
cuenta en 5 Unidades Médicas con 
personal médico especializado en 
rehabilitación, fisioterapeutas, así como 
con equipo y áreas adecuadas para 
otorgar la atención a los pacientes; en las 
cuales, durante el 2024 se otorgaron 95 
mil 386 sesiones de rehabilitación de las 
131 mil 647 programadas. Respecto al 
indicador “Porcentaje de sesiones de 
rehabilitación física (ISSEMYM)” el nivel 
de cumplimiento fue del 72.5 por ciento, 
ocasionado por la disminución de la 
población de responsabilidad del Instituto 
que requirió el servicio. 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de sesiones de 
rehabilitación física (ISSEMYM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (95,386 Número de sesiones de 
rehabilitación física otorgadas / 131,647 
Número de sesiones de rehabilitación 
física programadas) *100 

 La medicina física y rehabilitación, 
también llamada fisiatría, es una 
especialidad médica que se ocupa del 
diagnóstico de los pacientes con una 
enfermedad, trastorno o una lesión que 
deterioran las funciones normales; en este 
sentido durante 2024, el Instituto de 
Seguridad Social del Estado de México y 
Municipios, otorgó 95 mil 386 sesiones de 
rehabilitaciones físicas, con el objetivo de 
preservar su salud; lo que equivale al 
72.45 por ciento, respecto a las 131 mil 647 
sesiones programadas. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Atención médica 

 Objetivo: Contribuir al mejoramiento de la salud de la población 
mexiquense, con énfasis en los grupos vulnerables, mediante una 
atención médica de calidad, oportuna, con un trato adecuado, de mayor 
cobertura, y que promueva estilos de vida saludables. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

A fin de mejorar la calidad en la 
prestación de servicios médicos que se 
brinda a la población de su 
responsabilidad, el Instituto desarrolla 
acciones de capacitación al personal de 
salud, es por ello que, durante 2024, el 
Instituto capacitó a 41 mil 112 personas de 
los servicios médicos, mismos que 
concluyeron satisfactoriamente, con un 
cumplimiento de 100 por ciento, tal y 
como se muestra en el indicador 
porcentaje de recursos humanos del área 
de la salud del ISEM capacitados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de aprobación de 
recursos humanos del área de la salud 
capacitado (ISEM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (41,112 Número de recursos 
humanos del área de la salud aprobados / 
41,112 Recursos humanos del área de salud 
capacitado) *100 

 Durante 2024, aprobaron los diversos 
cursos 41 mil 112 personas de recursos 
humanos del área de salud (personal 
médico, enfermería y a fin), en busca de 
mejorar la actitud, conducta, 
conocimiento y habilidades entre el 
personal, logrando el 100 por ciento de 
aprobación del personal capacitado. 

  



73 

 
EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Atención médica 

 Objetivo: Contribuir al mejoramiento de la salud de la población 
mexiquense, con énfasis en los grupos vulnerables, mediante una 
atención médica de calidad, oportuna, con un trato adecuado, de mayor 
cobertura, y que promueva estilos de vida saludables. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

A fin de mejorar la calidad en la 
prestación de servicios médicos que se 
brinda a la población de su 
responsabilidad, el Instituto desarrolla 
acciones de capacitación al personal de 
salud, es por ello que, durante 2024, el 
Instituto capacitó a 41 mil 112 personas de 
los servicios médicos, mismos que 
concluyeron satisfactoriamente, con un 
cumplimiento de 100 por ciento, tal y 
como se muestra en el indicador 
porcentaje de recursos humanos del área 
de la salud del ISEM capacitados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de recursos 
humanos del área de la salud del ISEM, 
capacitados. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (41,112 Personal del área de salud 
capacitado / 37,847 Personal del área de 
la salud del ISEM) *100 

 Durante 2024, se capacitó a 41 mil 112 
personas del área de salud (médicos, 
paramédicos y afín), conforme al 
Programa Anual de Capacitación, lo que 
representa el incremento del 8.63 por 
ciento, respecto al total de 37 mil 847 
personas del área de salud del ISEM. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Atención médica 

 Objetivo: Contribuir al mejoramiento de la salud de la población 
mexiquense, con énfasis en los grupos vulnerables, mediante una 
atención médica de calidad, oportuna, con un trato adecuado, de mayor 
cobertura, y que promueva estilos de vida saludables. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con la finalidad de mejorar las condiciones 
de salud bucal de la población a través de 
acciones preventivas, curativas y de 
rehabilitación que contribuyan a disminuir la 
incidencia de las patologías bucodentales, 
en la población de responsabilidad, el 
Instituto proporcionó 608 mil 306 consultas 
odontológicas y tratamientos de 
odontología general. 
De esta forma, como parte de esta 
estrategia integral, se otorgaron 162 mil 231 
consultas odontológicas logrando un 
cumplimiento del 95.5 por ciento de las 
169,957 estimadas. Asimismo, con el 
objetivo de ampliar el acceso a tratamientos 
odontológicos tanto en consultas externas 
como en casos de emergencia, se brindaron 
tratamientos odontológicos, superando en 
un 9.5 por ciento la meta anual programada. 
Este esfuerzo incluyó la optimización de los 
tratamientos por cuadrantes, buscando 
mejorar la salud bucal de los 
derechohabientes con el menor número de 
consultas posible. 
Otorgando 37 mil 127 consultas 
odontológicas a la población mexiquense, 
representando el 108.8 por ciento de los 34 
mil 113 programadas durante el periodo que 
se reporta y se brindó el tratamiento a 22 
mil 284 pacientes, alcanzado 104.4 por 
ciento de atención, lo que ha fortalecido el 
programa de salud dental. 
 
 
 

 Indicador: Promedio de tratamientos 
odontológicos otorgados (ISEM, IMIEM e 
ISSEMyM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1,234,694 Número de 
tratamientos odontológicos / 807,996 Total 
de consultas odontológicas) 

 En 2024, se otorgaron 1 millón 234 mil 694 
tratamientos odontológicos a pacientes que 
lo requirieron a través del ISEM, ISSEMyM y 
DIFEM, lo que representa en promedio de 
1.53 tratamientos odontológicos otorgados 
por cada una de las 807 mil 996 consultas 
que se dieron en el servicio de odontología 
de dichos institutos. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Atención médica 

 Objetivo: Contribuir al mejoramiento de la salud de la población 
mexiquense, con énfasis en los grupos vulnerables, mediante una 
atención médica de calidad, oportuna, con un trato adecuado, de mayor 
cobertura, y que promueva estilos de vida saludables. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Secretaría de Salud es la Dependencia 
a cargo de coordinar y dirigir las acciones 
que garanticen a la ciudadanía en general 
su bienestar, a través del otorgamiento de 
atención médica gratuita que les permita 
un óptimo desarrollo físico y mental, 
teniendo como objetivo constante, 
incrementar la cobertura de atención. Por 
ello es imperante continuar desarrollando 
e implementando infraestructura, que 
brinde acceso de servicios de salud a más 
mexiquenses. 
  
Con la finalidad de disminuir los daños a 
la salud en el Estado de México a la 
población sin seguridad social, el Instituto 
fomenta la corresponsabilidad en el 
autocuidado de la salud, mediante 
acciones de prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades 
contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del Esquema Nacional 
de Vacunación. 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

 Indicador: Promedio diario de 
intervenciones quirúrgicas realizadas por 
quirófano (ISEM y Hospital Regional de 
Alta Especialidad Zumpango). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (93,501 Número de 
intervenciones quirúrgicas realizadas / 
104 Número de quirófanos en hospitales / 
366 Días laborales por año) 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
registraron 93 mil 501 intervenciones 
quirúrgicas en nosocomios del Instituto 
de Salud del Estado de México y Hospital 
Regional de Alta Especialidad de 
Zumpango, tomando en consideración los 
104 quirófanos en hospitales, durante los 
366 días del año, lo que representa en 
promedio de 2.46 intervenciones 
quirúrgicas por quirófano. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Atención médica 

 Objetivo: Contribuir al mejoramiento de la salud de la población 
mexiquense, con énfasis en los grupos vulnerables, mediante una 
atención médica de calidad, oportuna, con un trato adecuado, de mayor 
cobertura, y que promueva estilos de vida saludables. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

De enero a diciembre de 2024, el Instituto 
oferto servicios médicos y quirúrgicos a la 
población de responsabilidad que lo 
requiriera, en este sentido, se generaron 
160 mil 87 egresos hospitalarios por 
mejoría en las diferentes Unidades 
Médicas Hospitalarias; asimismo, se 
realizaron 78 mil 52 intervenciones 
quirúrgicas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Promedio de días de estancia 
por egreso en hospitales de segundo nivel 
(ISEM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (691,657 Días de estancia / 
160,087 Egreso hospitalario) 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
presentaron 691 mil 657 días de estancia, 
lo que representa en promedio 4.32 días 
de estancia por cada uno de los 160 mil 87 
egresos hospitalarios, cabe mencionar 
que es de suma importancia para el 
Instituto de Salud del Estado de México 
brindar atención hospitalaria eficiente 
para acortar los tiempos de estancia y así 
coadyuvar a disminuir la mortalidad 
hospitalaria en hospitales de segundo 
nivel ya que a mayor cantidad de días 
incrementa el riesgo de la salud del 
paciente. 

  



77 

 
EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Atención médica 

 Objetivo: Contribuir al mejoramiento de la salud de la población 
mexiquense, con énfasis en los grupos vulnerables, mediante una 
atención médica de calidad, oportuna, con un trato adecuado, de mayor 
cobertura, y que promueva estilos de vida saludables. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con el objetivo de coadyuvar a preservar y/o 
mejorar el estado de salud del paciente, mediante la 
realización eficaz y oportuna de estudios auxiliares 
de laboratorio y gabinete en el periodo que se 
informa, a través de la Red Estatal de laboratorios se 
realizaron 12 millones 386 mil 240 estudios de 
laboratorio clínicos a personas de la población de 
responsabilidad del ISEM, mismos que coadyuvaron 
al diagnóstico de alguna enfermedad o cambios en 
la salud, así como el tratamiento adecuado. 
En estricto apego a la Norma Oficial Mexicana NOM-
007-SSA3-2011, “Para la organización y 
funcionamiento de los laboratorios clínicos”, se 
llevan a cabo los procesos para la realización de los 
análisis con fines asistenciales y de investigación. El 
laboratorio del HRAEZ constituye la herramienta de 
diagnóstico más usada garantizando que el 
laboratorio cuenta con competencia técnica para 
reportar resultados con un mayor índice de 
confianza y calidad, avalado por un Organismo 
acreditador autorizado a través de un programa 
vigente de aseguramiento de la calidad, 
garantizando un servicio coherente y de mejora 
continua, que beneficia a los pacientes; durante el 
ejercicio 2024, el laboratorio clínico que opera de 
manera continua 24 horas durante todos los 365 
días del año, con una programación de 337 mil 384 
de ellas, realizó un total de 354 mil 411 pruebas, lo 
que representa el 105 por ciento de efectividad en la 
actividad. 
Con la finalidad de proporcionar un servicio integral, 
el Instituto cuenta con equipo de laboratorio y 
gabinete que sirve de apoyo al personal médico para 
fundamentar el diagnóstico y proporcionar la 
atención adecuada a cada derechohabiente; en ese 
sentido, durante el año 2024 se realizaron 9 millones 
528 mil 734 estudios de laboratorio, cifra que superó 
en 10.4 por ciento lo programado; lo anterior, debido 
al incremento en la demanda de estudios a petición 
de los médicos de consulta externa, de los servicios 
de urgencias y hospitalización.  

 Indicador: Porcentaje de resultados de estudios de 
laboratorio entregados oportunamente (ISEM, 
HRAEZumpango e ISSEMyM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (21,269,613 Número de resultados de 
estudios de laboratorio entregados oportunamente 
/ 22,340,437 Número total de estudios de 
laboratorio solicitados) *100 

 De enero a diciembre de 2024, se entregaron 
oportunamente 21 millones 269 mil 613 resultados de 
estudios de laboratorio a usuarios que fueron 
atendidos por especialistas y médicos generales en 
áreas de consulta externa, hospitalización y 
urgencias, lo que representa el cumplimiento del 
95.21 por ciento, con relación a 22 millones 340 mil 
437 estudios solicitados. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Atención médica 

 Objetivo: Contribuir al mejoramiento de la salud de la población 
mexiquense, con énfasis en los grupos vulnerables, mediante una 
atención médica de calidad, oportuna, con un trato adecuado, de mayor 
cobertura, y que promueva estilos de vida saludables. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Durante el 2024, como parte de las acciones 
comprometidas para restaurar el estado de salud de la 
población de responsabilidad que así lo requiera, se 
otorgaron 68 mil 703 consultas de especialidad; 591 
cirugías ambulatorias especializadas; el Instituto ofertó 
servicios médicos y quirúrgicos de alta especialidad a la 
población de responsabilidad que lo requiriera, en este 
sentido, se realizaron 8 mil 845 egresos hospitalarios 
por mejoría; asimismo, se brindó atención médica 
quirúrgica realizando 6 mil 67 cirugías; en materia de 
atención de urgencias médicas se otorgaron 31 mil 632 
consultas; por su parte, se realizaron 78 mil 270 estudios 
de gabinete y 62 mil 99 auxiliares de diagnóstico, que 
en su conjunto, son procedimientos fundamentales para 
ayudar al personal médico a comprender mejor las 
condiciones médicas de los pacientes y guiar el 
tratamiento adecuado; a fin de coadyuvar a la 
reincorporación de pacientes a sus actividades 
derivado de una condición de discapacidad, se 
realizaron 16 mil 966 intervenciones encaminadas a 
optimizar el funcionamiento y reducir la discapacidad 
en personas con afecciones de salud. 
En el periodo que se reporta, para la atención de este 
grupo de la población, el Instituto registró mil 268 
egresos hospitalarios por mejoría; realizó 310 
intervenciones quirúrgicas; 331 consultas de urgencias.  
  
A efecto de brindar atención médica especializada a 
este grupo de la población, el Instituto comprometió 
diversas acciones, tales como otorgar 14 mil 245 
consultas de especialidad de diferentes patologías; se 
proporcionaron 18 mil 245 consultas de urgencias para 
atender aquellos casos que con peligro de perder la vida 
o la función de algún órgano; asimismo, se registraron 7 
mil 632 egresos hospitalarios por mejoría; y se llevaron 
a cabo 6 mil 546 intervenciones quirúrgicas, en apoyo 
de las acciones anteriores, se realizaron 15 mil 147 
estudios de gabinete; y se atendieron 2 mil 808 partos 
y 2 mil 999 cesáreas. 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de egresos hospitalarios por 
mejoría en el Centro Médico Lic. Adolfo López Mateos y 
Hospital Regional de Alta Especialidad Zumpango 
(HRAEZUMPANGO). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (17,995 Número de egresos realizados por 
mejoría / 20,365 Total de egresos hospitalarios) *100 

 De enero a diciembre 2024, se realizaron 17 mil 995 
egresos por mejoría en el Centro Médico Lic. Adolfo 
López Mateos y Hospital Regional de Alta Especialidad 
Zumpango (HRAEZUMPANGO), lo que representa el 
88.36 por ciento, respecto a los 20 mil 365 egresos 
hospitalarios. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Atención médica 

 Objetivo: Contribuir al mejoramiento de la salud de la población 
mexiquense, con énfasis en los grupos vulnerables, mediante una 
atención médica de calidad, oportuna, con un trato adecuado, de mayor 
cobertura, y que promueva estilos de vida saludables. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Durante el año 2024, de conformidad con 
la Política Nacional en materia de 
autosuficiencia, calidad y seguridad de la 
sangre, componentes sanguíneos y 
células troncales, el ISEM a través del 
Centro Estatal de Transfusión Sanguínea, 
captó y certificó 43 mil 718 Unidades de 
Sangre, con atención a los valores éticos 
de confidencialidad, legalidad, 
profesionalismo, responsabilidad, 
eficiencia, a fin de tener un efecto positivo 
en la confianza de la población en cuanto 
a la donación de sangre y componentes 
sanguíneos.  
  
En ese contexto, se captaron y 
certificaron 4 mil 131 unidades de sangre, 
con lo que se garantizó la calidad de la 
atención médica en el Instituto. Así como 
la realización de 101 mil 706 análisis y 
procesamiento de unidades de sangre, 
representando el 97 por ciento de 
beneficio a la población mexiquense.  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Tasa de variación en captación 
de unidades de sangre segura (ISEM e 
IMIEM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: ((47,849 Número de unidades 
de sangre captadas y certificadas en el 
periodo actual / 48,576 Unidades de 
sangre captadas y certificadas en el 
mismo periodo, del año anterior) -1) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se 
captaron y certificaron 47 mil 849 
unidades de sangre, lo que representa una 
variación del 1.50 por ciento, con relación 
a 48 mil 576 unidades de sangre captadas 
y certificadas en el año anterior. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Atención médica 

 Objetivo: Contribuir al mejoramiento de la salud de la población 
mexiquense, con énfasis en los grupos vulnerables, mediante una 
atención médica de calidad, oportuna, con un trato adecuado, de mayor 
cobertura, y que promueva estilos de vida saludables. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El ISSEMYM lleva a cabo la planeación, 
desarrollo y supervisión de un sistema 
permanente de formación de personal 
para la atención de la salud; como parte 
del desarrollo profesional continuo, 
promoción, conducción y control de los 
proyectos de investigación en salud; en 
este sentido, el Instituto prepara a 
médicos residentes en diferentes 
especialidades, subespecialidades 
médicas y posgrados de alta especialidad. 
  
Asimismo, como parte del desarrollo de la 
enseñanza en salud, se capacitó mediante 
cursos, talleres, jornadas, congresos en 
modalidad virtual, presencial e híbrida a 7 
mil 323 personas del área de la salud de 7 
mil 52 que se tenían proyectadas, 
reflejando la superación de la meta en un 
3.8 por ciento. De esta forma, la eficiencia 
del indicador “Porcentaje de personal de 
salud acreditado (ISSEMYM)” fue del 87.8 
por ciento, reflejando que se acreditó a 2 
mil 975 personas, lo que muestra que el 
40.6 por ciento del personal de salud 
recibió una acreditación durante el año. 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de personal de 
salud acreditado (ISSEMYM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2,975 Personal de salud 
acreditado / 7,323 Personal de salud 
capacitado) *100 

 Al cierre del ejercicio 2024, el ISSEMyM 
acreditó a 2 mil 975 servidores públicos 
del área de salud, a través de la 
promoción de cursos, talleres, 
diplomados y maestrías, con el objetivo 
de apoyar las acciones de mejora en la 
calidad de la atención en los servicios de 
salud; lo que representa una acreditación 
del 40.62 por ciento, respecto a los 7 mil 
323 trabajadores capacitados. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Atención médica 

 Objetivo: Contribuir al mejoramiento de la salud de la población 
mexiquense, con énfasis en los grupos vulnerables, mediante una 
atención médica de calidad, oportuna, con un trato adecuado, de mayor 
cobertura, y que promueva estilos de vida saludables. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con la finalidad de disminuir los daños a 
la salud en el Estado de México a la 
población sin seguridad social, el Instituto 
fomenta la corresponsabilidad en el 
autocuidado de la salud, mediante 
acciones de prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades 
contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del Esquema Nacional 
de Vacunación. 
 
Por otro lado, en el periodo que se 
informa, a fin de disminuir la incidencia de 
casos de VIH/SIDA y otras infecciones de 
transmisión sexual, mediante la detección 
y control oportuno de este tipo de 
padecimientos, el ISEM realizó 322 mil 
355 pruebas para detectar casos 
sospechosos de VIH-SIDA; aunado a lo 
anterior, se otorgaron 82 mil 350 
consultas de los casos de VIH-SIDA y se 
dio seguimiento a 44 mil 247 de estos. 
 
 
 
 
  
  
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de prueba rápida 
para detección de VIH reactivas. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (3,607 Número de pruebas 
rápidas para detección de VIH reactivas / 
322,355 Total de pruebas rápidas para 
detección de VIH) *100 

 En lo que respecta a los casos de 
VIH/SIDA, en 2024, se realizaron 3 mil 
607 pruebas rápidas para detección de 
VIH reactivas, lo que representa el 1.12 por 
ciento, respecto de las 322 mil 355 
pruebas para detección de VIH. Lo 
anterior responde a las estrategias 
implementadas para detección 
intencionada de VHC y VIH en población 
general, además de la estrategia para 
eliminación de la Transmisión Vertical del 
VIH en el recién nacido, lo que aumenta la 
cantidad de detecciones y sus resultados. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Atención médica 

 Objetivo: Contribuir al mejoramiento de la salud de la población 
mexiquense, con énfasis en los grupos vulnerables, mediante una 
atención médica de calidad, oportuna, con un trato adecuado, de mayor 
cobertura, y que promueva estilos de vida saludables. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

De la información reportada durante el 
ejercicio 2024, se determinó que se 
otorgaron 24 mil 612 consultas para la 
detección de casos sospechosos de 
infecciones de transmisión sexual, 
asimismo, se brindó atención médica para 
prevenir y curar complicaciones 
asociadas a las infecciones de transmisión 
sexual, por lo que se proporcionaron 47 
mil 243 tratamientos específicos y 
oportunos para tal efecto. 
 
Por otro lado, en el periodo que se 
informa, a fin de disminuir la incidencia de 
casos de VIH/SIDA y otras infecciones de 
transmisión sexual, mediante la detección 
y control oportuno de este tipo de 
padecimientos, el ISEM realizó 322 mil 
355 pruebas para detectar casos 
sospechosos de VIH-SIDA; aunado a lo 
anterior, se otorgaron 82 mil 350 
consultas de los casos de VIH-SIDA y se 
dio seguimiento a 44 mil 247 de estos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Control 
Virológico de personas en tratamiento 
con antirretrovirales (ISEM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (10,407 Número de personas en 
tratamiento antirretroviral con carga 
indetectable en los servicios de atención 
SAIs y CAPASITS en el ISEM / 10,732 Total 
de personas con más de 6 meses en 
tratamiento antirretroviral en los servicios 
SAIs y CAPASITS en el ISEM) *100 

 En 2024, se dio atención a 10 mil 407 
personas con tratamiento Antirretroviral 
(ARV) con carga indetectable en los 
servicios de atención SAIs y CAPASITS en 
el Instituto de Salud del Estado de México, 
lo que representa el 96.97 por ciento, 
respecto a las 10 mil 732 personas con 
más de 6 meses en tratamiento en los 
Servicios de Atención Integral 
Hospitalaria (SAIH) y el Centro 
Ambulatorio para la Prevención y 
Atención en SIDA e Infecciones de 
Transmisión Sexual (CAPASITS). 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Atención médica 

 Objetivo: Contribuir al mejoramiento de la salud de la población 
mexiquense, con énfasis en los grupos vulnerables, mediante una 
atención médica de calidad, oportuna, con un trato adecuado, de mayor 
cobertura, y que promueva estilos de vida saludables. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Activamente se participó en el desarrollo 
de la investigación en la salud, por lo que 
se elaboraron 42 estudios de 
investigación en salud, alcanzando 97.7 
por ciento de cumplimiento de la meta 
programada, publicándose en la revista 
de “Archivos de Investigación Materno 
Infantil”, difusión académica oficial de 
este Instituto. Capacitación es uno de los 
objetivos principales del Instituto, a través 
de la Dirección de Enseñanza e 
Investigación, se implementan prácticas 
que protejan, promuevan y apoyen la 
lactancia materna, mediante la formación 
del personal de salud del Hospital de 
Ginecología y Obstetricia de este Instituto 
y fortalecer acciones para impulsar la 
Lactancia Materna que coadyuven a 
disminuir enfermedades y muerte en la 
primera infancia, capacitando a 704 
profesionales de la salud, alcanzando el 
100.6 por ciento de cumplimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 Indicador: Porcentaje de estudios de 
investigación (IMIEM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (43 Número de estudios de 
investigación realizados (IMIEM) / 43 
Número de estudios de investigación 
programados (IMIEM)) *100 

 Durante el año 2024, se realizaron 43 
estudios en materia de desarrollo de 
investigación científica y tecnológica, con 
el objetivo de generar conocimientos 
médicos innovadores en beneficio de la 
población de responsabilidad, lo que 
representa el cumplimiento del 100 por 
ciento de la meta programada. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la población infantil y adolescente 

 Objetivo: Contribuir al sano desarrollo de la población infantil y 
adolescente del Estado de México mediante el otorgamiento oportuno y 
con calidad de los servicios institucionales de salud. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Secretaría de Salud es la Dependencia 
a cargo de coordinar y dirigir las acciones 
que garanticen a la ciudadanía en general 
su bienestar, a través del otorgamiento de 
atención médica gratuita que les permita 
un óptimo desarrollo físico y mental, 
teniendo como objetivo constante, 
incrementar la cobertura de atención. Por 
ello es imperante continuar desarrollando 
e implementando infraestructura, que 
brinde acceso de servicios de salud a más 
mexiquenses.  
  
Con la finalidad de disminuir los daños a 
la salud en el Estado de México a la 
población sin seguridad social, el Instituto 
fomenta la corresponsabilidad en el 
autocuidado de la salud, mediante 
acciones de prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades 
contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del Esquema Nacional 
de Vacunación. 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Tasa de mortalidad Infantil en 
menores de 5 años del Estado de México 
(ISEM). 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (2,364 Total de defunciones en 
menores de 5 años / 1,335,359 Total de 
población menor de 5 años) *100,000 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
presentaron 2 mil 364 defunciones en 
menores de 5 años, por consecuencia de 
enfermedades diarreicas, infecciones 
respiratorias agudas y otras 
enfermedades prevalentes de la infancia, 
lo que representa una tasa de 177.03 
defunciones por cada 100 mil menores de 
5 años, con relación a una población de 1 
millón 335 mil 359 niños menores de 5 
años. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la población infantil y adolescente 

 Objetivo: Contribuir al sano desarrollo de la población infantil y 
adolescente del Estado de México mediante el otorgamiento oportuno y 
con calidad de los servicios institucionales de salud. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En la cima de la Matriz de Indicadores 
para Resultados (MIR), del Centro Estatal 
de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades (CEVECE), el indicador 
estratégico reportado es el relativo a la 
Tasa de mortalidad infantil registrada por 
cada mil nacidos vivos en el Estado de 
México. Debido a que las cifras definitivas 
para mortalidad en el País, y emitidas por 
la Secretaría de Salud Federal y el 
Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), presentan un desfase 
de 2 años que obedece al proceso de 
validación entre Dependencias; este 
indicador reporta datos de proyecciones 
generadas por el Consejo Nacional de 
Población (CONAPO) tanto para el 
número de muertes de niños menores de 
un año de edad en el año 2024 como para 
el número de nacidos vivos para el mismo 
año. Por su contexto estratégico, la 
disminución de esta Tasa debe reflejar la 
efectividad del Sistema de Salud, por 
tratarse de un sector de la población 
considerado en mayor vulnerabilidad y 
para el cual, los servicios de salud deben 
ser efectivos, inmediatos y accesibles; 
tratándose entonces, como un indicador 
sensible.  
 
 
 
 
 

 Indicador: Tasa de mortalidad infantil 
registrada por cada mil nacidos vivos en 
el Estado de México (CEVECE). 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (3,433 Número de muertes de 
niños menores de un año de edad en el 
año / 303,988 Total de nacidos vivos para 
el mismo año) *1,000 

 El Centro Estatal de Vigilancia 
Epidemiológica y Control de 
Enfermedades (CEVECE), al cierre del 
año 2024, registró 3 mil 433 muertes de 
niños menores de un año de edad a 
consecuencia de afecciones perinatales y 
anomalías congénitas, lo que representa 
una tasa de mortalidad de 11.29 niños 
fallecidos por cada 1 mil nacidos vivos, en 
relación a un total de 303 mil 988 nacidos 
vivos.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la población infantil y adolescente 

 Objetivo: Contribuir al sano desarrollo de la población infantil y 
adolescente del Estado de México mediante el otorgamiento oportuno y 
con calidad de los servicios institucionales de salud. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Secretaría de Salud es la Dependencia 
a cargo de coordinar y dirigir las acciones 
que garanticen a la ciudadanía en general 
su bienestar, a través del otorgamiento de 
atención médica gratuita que les permita 
un óptimo desarrollo físico y mental, 
teniendo como objetivo constante, 
incrementar la cobertura de atención. Por 
ello es imperante continuar desarrollando 
e implementando infraestructura, que 
brinde acceso de servicios de salud a más 
mexiquenses.  
  
Con la finalidad de disminuir los daños a 
la salud en el Estado de México a la 
población sin seguridad social, el Instituto 
fomenta la corresponsabilidad en el 
autocuidado de la salud, mediante 
acciones de prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades 
contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del Esquema Nacional 
de Vacunación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

 Indicador: Tasa de mortalidad en menores 
de 5 años por IRAS en el Estado de 
México. 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (76 Número de defunciones de 
IRAS en menores de 5 años / 1,335,359 
Población menor de 5 años) *100,000 

 Durante 2024, se reportaron 76 
defunciones por Infecciones Respiratorias 
Agudas (IRAS) en menores de 5 años, lo 
que representa una tasa de mortalidad de 
5.69 fallecimientos por cada 100 mil 
menores de este grupo de edad, con 
relación a una población de 1 millón 335 
mil 359 niños menores de 5 años en la 
entidad. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la población infantil y adolescente 

 Objetivo: Contribuir al sano desarrollo de la población infantil y 
adolescente del Estado de México mediante el otorgamiento oportuno y 
con calidad de los servicios institucionales de salud. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Secretaría de Salud es la Dependencia 
a cargo de coordinar y dirigir las acciones 
que garanticen a la ciudadanía en general 
su bienestar, a través del otorgamiento de 
atención médica gratuita que les permita 
un óptimo desarrollo físico y mental, 
teniendo como objetivo constante, 
incrementar la cobertura de atención. Por 
ello es imperante continuar desarrollando 
e implementando infraestructura, que 
brinde acceso de servicios de salud a más 
mexiquenses.  
  
Con la finalidad de disminuir los daños a 
la salud en el Estado de México a la 
población sin seguridad social, el Instituto 
fomenta la corresponsabilidad en el 
autocuidado de la salud, mediante 
acciones de prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades 
contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del Esquema Nacional 
de Vacunación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

 Indicador: Tasa de mortalidad en menores 
de 5 años por EDAS en el Estado de 
México (ISEM). 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (31 Número de defunciones de 
EDAS en menores de 5 años / 1,335,359 
Población menor de 5 años) *100,000 

 Al cuarto trimestre del año 2024, se 
reportaron 31 defunciones por 
Enfermedades Diarreicas Agudas (EDAS) 
en menores de 5 años, lo que representa 
una tasa de 2.32 defunciones por cada 
100 mil menores de este grupo de edad, 
considerando una población de 1 millón 
335 mil 359 niños en el Estado de México. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la población infantil y adolescente 

 Objetivo: Contribuir al sano desarrollo de la población infantil y 
adolescente del Estado de México mediante el otorgamiento oportuno y 
con calidad de los servicios institucionales de salud. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Durante el ejercicio que se reporta, se 
otorgaron 30 mil 555 consultas de 
primera vez de infecciones respiratorias 
agudas alcanzándose un cumplimiento 
del 54.7 por ciento de las 55 mil 829 
consultas programadas; y 6 mil 742 
consultas de 11 mil 760 de control 
programadas en el año, lo que reflejó un 
cumplimiento del 57.33 por ciento. En 
este sentido, la “Tasa de morbilidad por 
infecciones respiratorias agudas en 
menores de 5 años” fue de 774.5 
consultas de primera vez por cada 1000 
menores de 5 años con una eficiencia del 
indicador de 57.9 por ciento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 Indicador: Tasa de morbilidad por 
infecciones respiratorias agudas en 
menores de 5 años (ISSEMYM). 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (30,555 Consultas de primera 
vez de infecciones respiratorias agudas / 
39,453 Población de responsabilidad 
menor de 5 años) *1,000 

 De enero a diciembre 2024, se otorgaron 
30 mil 555 consultas de primera vez para 
el tratamiento de infecciones 
respiratorias agudas, lo que representa 
774.47 consultas por cada 1 mil 
derechohabientes, con relación a una 
población de responsabilidad de 39 mil 
453 niños menores de 5 años; la 
incidencia a la baja, derivado de la 
capacitación a madres y/o responsables 
del menor de 5 años sobre signos de 
alarma, la ministración permanente de 
multivitamínicos y la vacunación contra la 
influenza y el neumococo que ha 
realizado el Instituto de Seguridad Social 
del Estado de México y Municipios, para 
disminuirlas.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la población infantil y adolescente 

 Objetivo: Contribuir al sano desarrollo de la población infantil y 
adolescente del Estado de México mediante el otorgamiento oportuno y 
con calidad de los servicios institucionales de salud. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Durante el ejercicio que se reporta, se 
otorgaron 30 mil 555 consultas de 
primera vez de infecciones respiratorias 
agudas alcanzándose un cumplimiento 
del 54.7 por ciento de las 55 mil 829 
consultas programadas; y 6 mil 742 
consultas de 11 mil 760 de control 
programadas en el año, lo que reflejó un 
cumplimiento del 57.33 por ciento. En 
este sentido, la “Tasa de morbilidad por 
infecciones respiratorias agudas en 
menores de 5 años” fue de 774.5 
consultas de primera vez por cada 1000 
menores de 5 años con una eficiencia del 
indicador de 57.9 por ciento. 
Por otra parte, las enfermedades 
diarreicas agudas continúan siendo un 
problema de salud pública; sin embargo, 
debido a las acciones y políticas en salud 
que se han establecido, tales como la 
lactancia materna, vacunación contra el 
rotavirus, la ministración de vitamina "A" 
y albendazol, así como la terapia de 
hidratación oral; la morbilidad y 
mortalidad por esta patología ha 
disminuido de manera significativa; por lo 
que, en el periodo que se informa se 
otorgaron 5 mil 122 consultas de primera 
vez lo que representó el 56.6 por ciento 
de las 9 mil 49 programadas; además, se 
proporcionaron 876 consultas de control, 
lo que significó un alcance del 34.1 por 
ciento de las 2 mil 567 estimadas en el 
año. 

 Indicador: Tasa de morbilidad por 
enfermedades diarreicas agudas en 
menores de 5 años (ISSEMYM). 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (5,122 Consultas de primera vez 
de enfermedades diarreicas agudas / 
39,453 Población de responsabilidad 
menor de 5 años) *1,000 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
brindaron 5 mil 122 consultas de primera 
instancia de enfermedades diarreicas 
agudas, lo que representa en promedio 
129.83 consultas por cada 1 mil menores 
de cinco años de una población de 
responsabilidad conformada por 39 mil 
453 niños. Lo anterior, es resultado del 
fortalecimiento en la promoción y 
difusión de información para la detección 
oportuna; así como la capacitación a 
madres y/o responsables del menor sobre 
hidratación y signos de alarma, así como 
la vacunación contra rotavirus.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la población infantil y adolescente 

 Objetivo: Contribuir al sano desarrollo de la población infantil y 
adolescente del Estado de México mediante el otorgamiento oportuno y 
con calidad de los servicios institucionales de salud. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con la finalidad de disminuir los daños a 
la salud en el Estado de México a la 
población sin seguridad social, el Instituto 
fomenta la corresponsabilidad en el 
autocuidado de la salud, mediante 
acciones de prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades 
contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del Esquema Nacional 
de Vacunación. 
 
De enero a diciembre de 2024, como 
parte fundamental de las acciones de 
prevención de enfermedades por 
vacunación, se aplicaron 2 millones 837 
mil 346 vacunas a menores de 5 años, 
representando un avance de 81 por 
ciento, respecto de los 3 millones 501 mil 
496, tal como se muestra en el indicador 
porcentaje de vacunas aplicadas a niños 
menores de 5 años de responsabilidad 
Institucional, tales como hepatitis B, 
poliomielitis, rotavirus, triple viral, BCG, 
DPT, entre otras; 321 mil 316 vacunas a la 
población de 5 a 9 años; y 566 mil 773 
vacunas a la población adolescente de 10-
19 años, destacando la vacuna contra el 
VPH. 
  
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de vacunas 
aplicadas a niños menores de 5 años de 
responsabilidad Institucional (ISEM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2,837,346 Número de vacunas 
aplicadas a niños menores de 5 años / 
3,501,496 Total de vacunas programadas 
para niños menores de 5 años) *100 

 Al cuarto trimestre de 2024, el Instituto 
de Salud del Estado de México (ISEM), 
aplicó 2 millones 837 mil 346 vacunas a 
niños menores de 5 años de edad, a fin de 
erradicar ciertas enfermedades que son 
susceptibles a padecer los menores, lo 
que representa un alcance del 81.03 por 
ciento, con relación a 3 millones 501 mil 
496 vacunas programadas. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la población infantil y adolescente 

 Objetivo: Contribuir al sano desarrollo de la población infantil y 
adolescente del Estado de México mediante el otorgamiento oportuno y 
con calidad de los servicios institucionales de salud. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el rubro de control y prevención de la 
desnutrición, sobrepeso y obesidad del 
menor y adolescente, se otorgaron 573 
mil 16 consultas para el control del 
crecimiento y desarrollo del menor de 5 
años; y mil 16 sesiones informativas para 
adolescentes, madres, padres y/o tutores 
en prevención de violencia. 
 
Se brindaron 698 mil 476 consultas al 
adolescente como parte de las 
actividades de prevención, vigilancia y 
control de enfermedades de la infancia y 
la adolescencia, así como orientación y 
asesoría en materia de salud sexual y 
reproductiva para prevenir el embarazo 
en adolescentes, esta cifra es equivalente 
a un avance de 65.7 por ciento, respecto 
del millón 62 mil 360 consultas previstas, 
tal como lo muestra el indicador 
porcentaje de consultas por primera vez 
otorgadas a adolescentes en Unidades de 
Salud. 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

 Indicador: Porcentaje de consultas por 
primera vez otorgadas a adolescentes en 
unidades de salud. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (698,476 Número de consultas 
de primera vez otorgadas a adolescentes 
en unidades de salud / 1,040,871 Total de 
consultas al adolescente programadas) 
*100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
benefició a la población adolescente de la 
entidad con 698 mil 476 consultas de 
primera vez otorgadas en unidades de 
salud, lo que representa el 67.10 por 
ciento, con relación a 1 millón 40 mil 871 
consultas programadas; cabe señalar que 
los adolescentes son una población que 
difícilmente acude por voluntad propia a 
las unidades de salud, lo que dificulta su 
atención. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la población infantil y adolescente 

 Objetivo: Contribuir al sano desarrollo de la población infantil y 
adolescente del Estado de México mediante el otorgamiento oportuno y 
con calidad de los servicios institucionales de salud. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Ante la insuficiente oferta y creciente demanda 
de servicios médicos especializados de pediatría 
en el Estado de México, el Hospital para el Niño 
sigue siendo la Unidad resolutiva para este tipo 
de servicios. El IMIEM, atiende esta demanda 
social a través de 33 subespecialidades 
pediátricas y de pediatría en general. 
El cáncer en el Estado de México se encuentra 
entre las primeras causas de muerte en menores 
de 14 años de edad, el Hospital para el Niño es la 
única Institución en el Estado de México 
acreditada para la atención de niños con cáncer, 
así como la acreditación en capacidad, calidad y 
seguridad para la atención médica; servicio de 
alta especialidad para la atención de hemofilia, 
acreditación al servicio de alta especialidad de 
cáncer en la infancia y la adolescencia para 
hematopatías malignas, tumores sólidos del 
sistema nervioso central y tumores sólidos fuera 
del sistema nervioso central, para lo cual tiene 
una Torre de Hemato-Oncología integrada por 
las áreas de Quimioterapia Ambulatoria, 
Quimioterapia Hospitalaria, Laboratorio de 
Citogenética, Quirófano y un Área de 
Hospitalización.  
Determinar un diagnóstico oportuno de 
padecimientos y proporcionar el tratamiento 
médico adecuado, esta Unidad Hospitalaria 
cuenta con servicios auxiliares, como Rayos X, 
Resonancia Magnética, Laboratorio Clínico, 
Tomografía Axial Computarizada, 
Electrocardiograma, Ultrasonido, entre otros; 
realizando durante el periodo que reporta 376 mil 
870 estudios con un cumplimiento del 97.4 por 
ciento de la meta anual programada, 
coadyuvando a la prevención, diagnóstico y 
tratamiento del cáncer en la infancia 
adolescencia. Además, se obtuvo al 96 por ciento 
de lo programado en la atención médica 
hospitalaria, con 3 mil 525 egresos hospitalarios. 

 Indicador: Porcentaje de egresos hospitalarios 
por mejoría de menores de 15 años (IMIEM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (3,386 Egresos por mejoría de menores 
de 15 años / 3,525 Total de egresos hospitalarios 
registrados en niños menores de 15 años) *100 

 Al cuarto trimestre de 2024, el Instituto Materno 
Infantil (IMIEM), reportó 3 mil 386 egresos por 
mejoría menores de 15 años de escasos recursos 
y sin seguridad social, con los servicios 
hospitalarios del Hospital para el Niño del IMIEM, 
lo que representa el 96.06 por ciento, con 
relación a los 3 mil 525 egresos hospitalarios 
registrados.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la población infantil y adolescente 

 Objetivo: Contribuir al sano desarrollo de la población infantil y 
adolescente del Estado de México mediante el otorgamiento oportuno y 
con calidad de los servicios institucionales de salud. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El crecimiento y desarrollo del niño 
implica un conjunto de cambios 
somáticos y funcionales, como resultado 
de la interacción de factores genéticos y 
las condiciones del medio ambiente en 
que vive el individuo, cuando las 
condiciones de vida son favorables 
(físicas, biológicas, nutricionales y 
psicosociales), el potencial genético 
puede expresarse de manera integral y, 
por el contrario, si éstas son 
desfavorables, la expresión se verá 
disminuida. Dentro de los factores que 
influyen en el crecimiento y desarrollo, se 
pueden señalar la multiparidad, 
embarazos en los extremos de la vida 
reproductiva, aspectos nutricionales de la 
madre y el niño, bajo peso al nacimiento, 
la estatura de los padres, factores 
socioeconómicos, antecedentes de 
exposición a tóxicos, diversos 
padecimientos, como son las 
enfermedades infecciosas y deficiencias 
mentales u hormonales, entre otros, la 
influencia de estos factores genera una 
elevada mortalidad, que frecuentemente 
se asocia a problemas nutricionales. 
 
 
  
 
 
 
 

 Indicador: Tasa de niños menores de 5 
años con alteraciones nutricionales 
(ISSEMYM). 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (1,694 Consultas de primera vez 
de niños menores de 5 años con 
alteraciones nutricionales / 39,453 
Población de responsabilidad menor de 5 
años) *1,000 

 En 2024, se otorgaron 1 mil 694 consultas 
de primera vez en niños menores de 5 
años, identificados con alteraciones 
nutricionales, considerando una 
población 39 mil 453 niños 
responsabilidad del ISSEMyM, lo que 
significa que 42.93 niños de cada 1 mil 
menores, presentan algún tipo de 
alteración nutricional. Cabe destacar que 
el Instituto mantiene las acciones de 
promoción y difusión para concientizar al 
responsable del menor, a fin de que acuda 
de manera oportuna a su control 
nutricional. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la población infantil y adolescente 

 Objetivo: Contribuir al sano desarrollo de la población infantil y 
adolescente del Estado de México mediante el otorgamiento oportuno y 
con calidad de los servicios institucionales de salud. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El crecimiento y desarrollo del niño 
implica un conjunto de cambios 
somáticos y funcionales, como resultado 
de la interacción de factores genéticos y 
las condiciones del medio ambiente en 
que vive el individuo, cuando las 
condiciones de vida son favorables 
(físicas, biológicas, nutricionales y 
psicosociales), el potencial genético 
puede expresarse de manera integral y, 
por el contrario, si éstas son 
desfavorables, la expresión se verá 
disminuida. Dentro de los factores que 
influyen en el crecimiento y desarrollo, se 
pueden señalar la multiparidad, 
embarazos en los extremos de la vida 
reproductiva, aspectos nutricionales de la 
madre y el niño, bajo peso al nacimiento, 
la estatura de los padres, factores 
socioeconómicos, antecedentes de 
exposición a tóxicos, diversos 
padecimientos, como son las 
enfermedades infecciosas y deficiencias 
mentales u hormonales, entre otros, la 
influencia de estos factores genera una 
elevada mortalidad, que frecuentemente 
se asocia a problemas nutricionales. 
  
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Cobertura con esquema 
completo de vacunación en niños 
menores de 5 años de edad (ISSEMYM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (22,190 Niños menores de 5 
años de edad con esquema completo de 
vacunación / 39,453 Población de 
responsabilidad menor de 5 años) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se atendió 
a 22 mil 190 niños menores de 5 años de 
edad con esquema completo de 
vacunación, con la finalidad de dar 
protección contra enfermedades propias 
a través de la aplicación de los diferentes 
biológicos, lo que representa el 56.24 por 
ciento, con relación a 39 mil 453 niños 
menores de la población de 
responsabilidad del Instituto de 
Seguridad Social del Estado de México y 
Municipios (ISSEMYM).  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la población infantil y adolescente 

 Objetivo: Contribuir al sano desarrollo de la población infantil y 
adolescente del Estado de México mediante el otorgamiento oportuno y 
con calidad de los servicios institucionales de salud. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Secretaría de Salud es la Dependencia 
a cargo de coordinar y dirigir las acciones 
que garanticen a la ciudadanía en general 
su bienestar, a través del otorgamiento de 
atención médica gratuita que les permita 
un óptimo desarrollo físico y mental, 
teniendo como objetivo constante, 
incrementar la cobertura de atención. Por 
ello es imperante continuar desarrollando 
e implementando infraestructura, que 
brinde acceso de servicios de salud a más 
mexiquenses.  
  
Con la finalidad de disminuir los daños a 
la salud en el Estado de México a la 
población sin seguridad social, el Instituto 
fomenta la corresponsabilidad en el 
autocuidado de la salud, mediante 
acciones de prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades 
contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del Esquema Nacional 
de Vacunación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

 Indicador: Porcentaje de vacunas 
aplicadas a niños de 4 años de 
responsabilidad institucional (ISEM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (225,155 Número de vacunas 
aplicadas a niños de 4 años de edad / 
230,568 Total de vacunas programadas 
para niños de 4 años) *100 

 Durante el ejercicio 2024, el Instituto de 
Salud del Estado de México (ISEM), aplicó 
225 mil 155 vacunas a menores de 4 años, 
lo que representa el 97.65 por ciento, con 
relación a 230 mil 568 vacunas 
programadas para su aplicación. Esto 
derivado de las campañas de 
recuperación de esquemas de vacunación 
realizadas en meses previos, mismas que 
se realizaron con el objetivo de mejorar 
las bajas coberturas en esquemas de 
vacunación del Estado de México.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la población infantil y adolescente 

 Objetivo: Contribuir al sano desarrollo de la población infantil y 
adolescente del Estado de México mediante el otorgamiento oportuno y 
con calidad de los servicios institucionales de salud. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Secretaría de Salud es la Dependencia 
a cargo de coordinar y dirigir las acciones 
que garanticen a la ciudadanía en general 
su bienestar, a través del otorgamiento de 
atención médica gratuita que les permita 
un óptimo desarrollo físico y mental, 
teniendo como objetivo constante, 
incrementar la cobertura de atención. Por 
ello es imperante continuar desarrollando 
e implementando infraestructura, que 
brinde acceso de servicios de salud a más 
mexiquenses.  
  
Con la finalidad de disminuir los daños a 
la salud en el Estado de México a la 
población sin seguridad social, el Instituto 
fomenta la corresponsabilidad en el 
autocuidado de la salud, mediante 
acciones de prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades 
contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del Esquema Nacional 
de Vacunación. 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de vacunas 
aplicadas a niños de 1 año de 
responsabilidad institucional (ISEM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (566,539 Número de vacunas 
aplicadas a niños de 1 año de edad / 
576,980 Total de vacunas programadas 
para niños de 1 año) *100 

 Durante 2024, el Instituto de Salud del 
Estado de México (ISEM), aplicó 566 mil 
539 vacunas a niños menores de 1 año de 
edad, a fin de erradicar ciertas 
enfermedades que son susceptibles a 
padecer los menores de 1 año, por 
mencionar algunos ejemplos: el 
Poliomielitis, Sarampión, Rubéola y 
Síndrome de Rubéola Congénita en 
México; lo que representa un alcance del 
98.19 por ciento, respecto a las 576 mil 
980 vacunas programadas. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la población infantil y adolescente 

 Objetivo: Contribuir al sano desarrollo de la población infantil y 
adolescente del Estado de México mediante el otorgamiento oportuno y 
con calidad de los servicios institucionales de salud. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Secretaría de Salud es la Dependencia 
a cargo de coordinar y dirigir las acciones 
que garanticen a la ciudadanía en general 
su bienestar, a través del otorgamiento de 
atención médica gratuita que les permita 
un óptimo desarrollo físico y mental, 
teniendo como objetivo constante, 
incrementar la cobertura de atención. Por 
ello es imperante continuar desarrollando 
e implementando infraestructura, que 
brinde acceso de servicios de salud a más 
mexiquenses.  
  
Con la finalidad de disminuir los daños a 
la salud en el Estado de México a la 
población sin seguridad social, el Instituto 
fomenta la corresponsabilidad en el 
autocuidado de la salud, mediante 
acciones de prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades 
contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del Esquema Nacional 
de Vacunación. 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de vacunas 
aplicadas a niños menores de 1 año de 
responsabilidad institucional (ISEM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (866,014 Número de vacunas 
aplicadas a niños menores de 1 año de 
edad / 1,688,254 Total de vacunas 
programadas para niños menores de 1 
año) *100 

 En el ejercicio fiscal 2024, se aplicaron 
866 mil 14 vacunas aplicadas a niños 
menores de 1 año de edad, de acuerdo al 
esquema de vacunación, lo que 
representa un alcance del 51.30 por 
ciento, con relación a 1 millón 688 mil 254 
vacunas programadas responsabilidad 
del Instituto de Salud del Estado de 
México.  

  



98 

 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la población infantil y adolescente 

 Objetivo: Contribuir al sano desarrollo de la población infantil y 
adolescente del Estado de México mediante el otorgamiento oportuno y 
con calidad de los servicios institucionales de salud. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Se integraron mil 103 grupos de 
adolescentes promotores de la salud 
(GAPS), lo que representó un avance de 
58.5 por ciento, con relación a las mil 884 
consultas previstas originalmente, tal 
como lo refleja el indicador porcentaje de 
Grupos de Adolescentes Promotores de 
Salud (GAPS); asimismo, se beneficiaron 
a 202 mil 504 adolescentes con las 
acciones de la Semana de Salud de la 
Adolescencia y se otorgaron 112 mil 376 
consultas para la detección del IMC en 
adolescentes de 10-19 años. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Grupos de 
Adolescentes Promotores de Salud 
(GAPS). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1,103 Número de grupos de 
adolescentes formados / 1,884 Número 
de grupos de adolescentes programados) 
*100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
registró 1 mil 103 grupos de adolescentes 
formados promotores de salud, lo que 
representa el 58.55 por ciento, con 
relación a 1 mil 884 grupos programados. 
Recordando que el rango de edad del 
grupo mencionado oscila entre los 10 a 19 
años, y dicha promoción se enfoca en 
promover estilos de vida saludables 
desde temprana edad para mejorar el 
bienestar de su salud. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la población infantil y adolescente 

 Objetivo: Contribuir al sano desarrollo de la población infantil y 
adolescente del Estado de México mediante el otorgamiento oportuno y 
con calidad de los servicios institucionales de salud. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Ante la insuficiente oferta y creciente 
demanda de servicios médicos 
especializados de pediatría en el Estado 
de México, el Hospital para el Niño sigue 
siendo la Unidad resolutiva para este tipo 
de servicios. El IMIEM, atiende esta 
demanda social a través de 33 
subespecialidades pediátricas y de 
pediatría en general. 
 
El cáncer en el Estado de México se 
encuentra entre las primeras causas de 
muerte en menores de 14 años de edad, el 
Hospital para el Niño es la única 
Institución en el Estado de México 
acreditada para la atención de niños con 
cáncer, así como la acreditación en 
capacidad, calidad y seguridad para la 
atención médica; servicio de alta 
especialidad para la atención de 
hemofilia, acreditación al servicio de alta 
especialidad de cáncer en la infancia y la 
adolescencia para hematopatías 
malignas, tumores sólidos del sistema 
nervioso central y tumores sólidos fuera 
del sistema nervioso central, para lo cual 
tiene una Torre de Hemato-Oncología 
integrada por las áreas de Quimioterapia 
Ambulatoria, Quimioterapia Hospitalaria, 
Laboratorio de Citogenética, Quirófano y 
un Área de Hospitalización. 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de niños con 
atención médica especializada (IMIEM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (457,294 Niños con atención 
integral especializada / 457,794 
Población de responsabilidad) *100 

 De enero a diciembre del 2024, se atendió 
a 457 mil 294 niños con atención integral 
especializada que cuentan con escasos 
recursos y sin seguridad social mediante 
los servicios de: urgencias, consulta 
especializada, subespecializada, 
auxiliares de diagnóstico, hospitalización, 
intervenciones quirúrgicas, diálisis y 
quimioterapias, dando atención al 99.89 
por ciento, con relación a una población 
conformada por 457 mil 794 niños de 
responsabilidad del Instituto Materno 
Infantil del Estado de México (IMIEM). 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la población infantil y adolescente 

 Objetivo: Contribuir al sano desarrollo de la población infantil y 
adolescente del Estado de México mediante el otorgamiento oportuno y 
con calidad de los servicios institucionales de salud. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con la finalidad de disminuir los daños a 
la salud en el Estado de México a la 
población sin seguridad social, el Instituto 
fomenta la corresponsabilidad en el 
autocuidado de la salud, mediante 
acciones de prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades 
contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del Esquema Nacional 
de Vacunación. En el periodo que se 
reporta, para la atención de este grupo de 
la población, el Instituto registró mil 268 
egresos hospitalarios por mejoría; realizó 
310 intervenciones quirúrgicas; 331 
consultas de urgencias. Por otro lado, a fin 
de atender diversas enfermedades, se 
otorgaron 2 mil 149 consultas de 
especialidad, así como 5 mil 14 consultas 
con actividades de estimulación 
temprana. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de egreso 
hospitalario en menores de un año de 
edad responsabilidad del (ISEM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1,129 Egresos por mejoría en 
niños menores de un año / 1,268 Total de 
egresos hospitalarios registrados en niños 
menores de un año) *100 

 Durante 2024, se logró el egreso 
hospitalario por mejoría de 1 mil 129 
menores de un año de edad, esto se debe 
a la mejora de trabajo del área de 
Neonatos, la cual ha implementado toda 
una serie de políticas de atención médica 
a neonatos de alto riesgo, ya que cada vez 
permiten lograr la sobrevida en los 
pacientes que llegan al servicio, lo que 
representa el 89.04 por ciento, con 
relación a los 1 mil 268 egresos 
hospitalarios registrados en niños 
menores. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la población infantil y adolescente 

 Objetivo: Contribuir al sano desarrollo de la población infantil y 
adolescente del Estado de México mediante el otorgamiento oportuno y 
con calidad de los servicios institucionales de salud. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el rubro de control y prevención de la 
desnutrición, sobrepeso y obesidad del 
menor y adolescente, se otorgaron 573 
mil 16 consultas para el control del 
crecimiento y desarrollo del menor de 5 
años; y mil 16 sesiones informativas para 
adolescentes, madres, padres y/o tutores 
en prevención de violencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Prevalencia de la desnutrición 
moderada y grave en niños menores de 5 
años responsabilidad del ISEM. 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (2,072 Número de menores de 5 
años de edad con desnutrición moderada 
y grave detectados / 144,775 Total de 
población menor de 5 años en control 
nutricional de responsabilidad 
institucional) *1,000 

 En 2024, el Instituto de Salud del Estado 
de México (ISEM), detectó 2 mil 72 niños 
menores de 5 años con desnutrición 
moderada y grave, lo que representa una 
prevalencia de desnutrición del 14.31 por 
ciento, considerando una población de 
144 mil 775 niños menores de 5 años en 
control nutricional de responsabilidad 
institucional. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la mujer 

 Objetivo: Contribuir a disminuir la morbilidad y mortalidad de las mujeres 
mexiquenses, a través del otorgamiento de servicios de salud oportunos 
y de calidad, considerando los riesgos, trastornos y las patologías 
propias del género femenino, y en casos de violencia de género, la 
detección, atención médica, psicológica, y asesoría procedimental. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Secretaría de Salud es la Dependencia 
a cargo de coordinar y dirigir las acciones 
que garanticen a la ciudadanía en general 
su bienestar, a través del otorgamiento de 
atención médica gratuita que les permita 
un óptimo desarrollo físico y mental, 
teniendo como objetivo constante, 
incrementar la cobertura de atención. Por 
ello es imperante continuar desarrollando 
e implementando infraestructura, que 
brinde acceso de servicios de salud a más 
mexiquenses.  
  
Con la finalidad de disminuir los daños a 
la salud en el Estado de México a la 
población sin seguridad social, el Instituto 
fomenta la corresponsabilidad en el 
autocuidado de la salud, mediante 
acciones de prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades 
contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del Esquema Nacional 
de Vacunación. 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

 Indicador: Esperanza de vida de la 
población femenina en el Estado de 
México (PM) (ISEM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (78.39 Esperanza de vida en la 
población femenina año 2024 - 78.09 
Esperanza de vida de la población 
femenina año 2022) 

 En 2024, la esperanza de vida de la mujer 
fue de 78.39 años, lo que significó un 
incremento de 0.30 años con relación a 
los 78.09 años de esperanza de vida 
registrados en 2022. Aunado al aumento 
de la esperanza de vida, aparecen 
distintas enfermedades crónico 
degenerativas o discapacidades que han 
permitido tener una sobrevivencia en 
condiciones de deterioro, por lo que la 
mexiquense al acercarse a la vejez se 
encuentra con limitaciones físicas cada 
vez más importantes. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la mujer 

 Objetivo: Contribuir a disminuir la morbilidad y mortalidad de las mujeres 
mexiquenses, a través del otorgamiento de servicios de salud oportunos 
y de calidad, considerando los riesgos, trastornos y las patologías 
propias del género femenino, y en casos de violencia de género, la 
detección, atención médica, psicológica, y asesoría procedimental. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Secretaría de Salud es la Dependencia 
a cargo de coordinar y dirigir las acciones 
que garanticen a la ciudadanía en general 
su bienestar, a través del otorgamiento de 
atención médica gratuita que les permita 
un óptimo desarrollo físico y mental, 
teniendo como objetivo constante, 
incrementar la cobertura de atención. Por 
ello es imperante continuar desarrollando 
e implementando infraestructura, que 
brinde acceso de servicios de salud a más 
mexiquenses.  
  
Con la finalidad de disminuir los daños a 
la salud en el Estado de México a la 
población sin seguridad social, el Instituto 
fomenta la corresponsabilidad en el 
autocuidado de la salud, mediante 
acciones de prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades 
contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del Esquema Nacional 
de Vacunación. 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 Indicador: Razón de mortalidad materna 
en el Estado de México responsabilidad 
del ISEM. 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (61 Número de muertes en la 
población materna / 261,953 Nacimientos 
registrados en el Subsistema de 
Información sobre Nacimientos (SINAC)) 
*100,000 

 Durante 2024, se registraron 61 muertes 
maternas en el Estado de México 
responsabilidad del ISEM, lo que significó 
una razón de 23.29 fallecimientos por 
cada 100 mil nacimientos registrados, con 
relación a un total de 261 mil 953 
nacimientos registrados en el Subsistema 
de Información sobre Nacimientos 
(SINAC).  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la mujer 

 Objetivo: Contribuir a disminuir la morbilidad y mortalidad de las mujeres 
mexiquenses, a través del otorgamiento de servicios de salud oportunos 
y de calidad, considerando los riesgos, trastornos y las patologías 
propias del género femenino, y en casos de violencia de género, la 
detección, atención médica, psicológica, y asesoría procedimental. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Al análisis epidemiológico de las 
enfermedades prevenibles por 
vacunación, se sumó el correspondiente a 
las enfermedades crónicas no 
transmisibles como el cáncer en sus 
diferentes manifestaciones, 
especialmente aquellas que laceran la 
salud y vida de las mujeres, como el 
cáncer de mama y el cérvico-uterino.  
  
El cáncer de cuello uterino actualmente 
constituye una de las 2 primeras causas 
de muerte por neoplasias malignas en 
mujeres mayores de 25 años. La 
incidencia y mortalidad por esta 
neoplasia, se asocia de manera 
importante a la transición demográfica, ya 
que existe una relación directa entre el 
envejecimiento poblacional y la incidencia 
de neoplasias malignas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Tasa de mortalidad por cáncer 
de cuello uterino en mujeres de 25 años y 
más de responsabilidad del ISEM. 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (209 Número de defunciones 
por cáncer de cuello uterino en mujeres 
de 25 años y más / 2,916,868 Población 
femenina de 25 años y más de 
responsabilidad) *100,000 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se 
registró 209 defunciones por cáncer de 
cuello uterino en mujeres de 25 años y 
más, lo que representa en promedio 7.17 
defunciones por cada 100 mil mujeres de 
una población femenina de ese grupo 
etario; que asciende a 2 millones 916 mil 
868 personas. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la mujer 

 Objetivo: Contribuir a disminuir la morbilidad y mortalidad de las mujeres 
mexiquenses, a través del otorgamiento de servicios de salud oportunos 
y de calidad, considerando los riesgos, trastornos y las patologías 
propias del género femenino, y en casos de violencia de género, la 
detección, atención médica, psicológica, y asesoría procedimental. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Al análisis epidemiológico de las 
enfermedades prevenibles por 
vacunación, se sumó el correspondiente a 
las enfermedades crónicas no 
transmisibles como el cáncer en sus 
diferentes manifestaciones, 
especialmente aquellas que laceran la 
salud y vida de las mujeres, como el 
cáncer de mama y el cérvico-uterino.  
El cáncer de mama actualmente 
constituye una de las 2 primeras causas 
de muerte por neoplasias malignas en 
mujeres mayores de 25 años. La 
incidencia y mortalidad por esta 
neoplasia, se asocia de manera 
importante a la transición demográfica, ya 
que existe una relación directa entre el 
envejecimiento poblacional y la incidencia 
de  
neoplasias malignas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Tasa de mortalidad por cáncer 
mamario en mujeres de 25 años y más 
responsabilidad del ISEM. 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (284 Total de defunciones de 
mujeres de 25 años y más por cáncer 
mamario / 2,916,868 Población femenina 
de 25 años y más de responsabilidad) 
*100,000 

 De enero a diciembre 2024, se registraron 
284 defunciones en mujeres de 25 años y 
más por cáncer mamario, respecto a una 
población de 2 millones 916 mil 868 
mujeres mayores de 25 años, lo que 
representa una mortalidad de 9.74 
defunciones por cada 100 mil mujeres de 
este grupo de edad; por lo que seguirán 
en operación las acciones para disminuir 
el número de muertes por cáncer 
mamario a través de la detección 
oportuna mediante mastografía y la 
exploración de glándulas mamarias; 
implementando la mastografía con 
método de tamizaje para su detección 
oportuna y la referencia a unidades 
hospitalarias para la toma de biopsias o 
manejo de casos con cáncer de mama. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la mujer 

 Objetivo: Contribuir a disminuir la morbilidad y mortalidad de las mujeres 
mexiquenses, a través del otorgamiento de servicios de salud oportunos 
y de calidad, considerando los riesgos, trastornos y las patologías 
propias del género femenino, y en casos de violencia de género, la 
detección, atención médica, psicológica, y asesoría procedimental. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Al análisis epidemiológico de las 
enfermedades prevenibles por 
vacunación, se sumó el correspondiente a 
las enfermedades crónicas no 
transmisibles como el cáncer en sus 
diferentes manifestaciones, 
especialmente aquellas que laceran la 
salud y vida de las mujeres, como el 
cáncer de mama y el cérvico-uterino.  
  
El cáncer de cuello uterino actualmente 
constituye una de las 2 primeras causas 
de muerte por neoplasias malignas en 
mujeres mayores de 25 años. La 
incidencia y mortalidad por esta 
neoplasia, se asocia de manera 
importante a la transición demográfica, ya 
que existe una relación directa entre el 
envejecimiento poblacional y la incidencia 
de neoplasias malignas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 Indicador: Tasa de morbilidad por cáncer 
de cuello uterino en mujeres de 25 a 64 
años de edad responsabilidad del ISEM e 
ISSEMyM. 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (49 Número de casos nuevos de 
cáncer de cuello uterino en mujeres de 25 
a 64 años de edad / 3,119,459 Población 
femenina de responsabilidad de 25 a 64 
años) *100,000 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se 
registraron 49 casos nuevos de cáncer de 
cuello uterino en mujeres de 25 a 64 años 
de edad, lo que representa en promedio 
1.57 casos por cada 100 mil mujeres de 
una población femenina de ese grupo 
etario de 3 millones 119 mil 459 personas. 
En este sentido, el programa de detección 
y tratamiento de cáncer de cuello uterino, 
plantea de forma clara los objetivos y su 
trascendencia en la calidad de vida de las 
personas. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la mujer 

 Objetivo: Contribuir a disminuir la morbilidad y mortalidad de las mujeres 
mexiquenses, a través del otorgamiento de servicios de salud oportunos 
y de calidad, considerando los riesgos, trastornos y las patologías 
propias del género femenino, y en casos de violencia de género, la 
detección, atención médica, psicológica, y asesoría procedimental. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Al análisis epidemiológico de las 
enfermedades prevenibles por 
vacunación, se sumó el correspondiente a 
las enfermedades crónicas no 
transmisibles como el cáncer en sus 
diferentes manifestaciones, 
especialmente aquellas que laceran la 
salud y vida de las mujeres, como el 
cáncer de mama y el cérvico-uterino.  
  
El cáncer de mama actualmente 
constituye una de las 2 primeras causas 
de muerte por neoplasias malignas en 
mujeres mayores de 25 años. La 
incidencia y mortalidad por esta 
neoplasia, se asocia de manera 
importante a la transición demográfica, ya 
que existe una relación directa entre el 
envejecimiento poblacional y la incidencia 
de  
neoplasias malignas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Tasa de morbilidad de cáncer 
mamario en mujeres de 25 a 69 años de 
edad responsabilidad del ISEM e 
ISSEMyM. 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (612 Número de casos nuevos de 
cáncer mamario / 3,234,366 Total de 
población femenina de responsabilidad 
de 25 a 69 años) *100,000 

 De enero a diciembre 2024, se registraron 
612 casos nuevos de cáncer mamario, lo 
que representa una morbilidad de 18.92 
nuevos casos por cada 100 mil mujeres de 
una población de responsabilidad de 3 
millones 234 mil 366 mujeres de 25 a 69 
años; por lo que seguirán en operación las 
acciones para la detección oportuna de 
cáncer mamario, a través de la 
mastografía y la exploración de glándulas 
mamarias; implementando la mastografía 
con método de tamizaje para su 
detección oportuna y la referencia a 
unidades hospitalarias para la toma de 
biopsias o manejo de casos con cáncer de 
mama. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la mujer 

 Objetivo: Contribuir a disminuir la morbilidad y mortalidad de las mujeres 
mexiquenses, a través del otorgamiento de servicios de salud oportunos 
y de calidad, considerando los riesgos, trastornos y las patologías 
propias del género femenino, y en casos de violencia de género, la 
detección, atención médica, psicológica, y asesoría procedimental. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El cáncer cérvico uterino es un problema de 
salud pública, de acuerdo con la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) es la segunda causa 
de muerte por cáncer en la mujer, en el grupo 
de 25 a 64 años; en ese sentido, para reducir 
la incidencia y la mortalidad por cáncer 
cérvico uterino, es necesario contar con un 
programa efectivo de prevención y detección 
oportuna, así como el reforzamiento de estas 
acciones mediante la promoción y difusión, ya 
que en las etapas iniciales no se presentan 
síntomas, por lo que, a menudo las mujeres 
con cáncer son diagnosticadas en etapas 
avanzadas y esta enfermedad resulta en un 
alto impacto social y en elevados costos 
económicos para las instituciones médicas. 
Por lo tanto, con el propósito de realizar una 
detección oportuna, el Instituto proporciona 
atención a las mujeres derechohabientes 
operando el modelo integral de atención que 
se estructura por la toma de muestras para la 
citología cervical ofertado para las 298 mil 
200 mujeres de responsabilidad en edad de 25 
a 64 años; como resultado, durante el 2024, se 
realizó el tamizaje para la detección de este 
padecimiento a 38 mil 799 mujeres respecto a 
las 41 mil 468 programadas, reflejando un 
cumplimiento del 93.6 por ciento, por lo que, 
el resultado del indicador “Cobertura de 
detección de cáncer cérvico uterino y 
displasias en mujeres de responsabilidad de 25 
a 64 años responsabilidad del ISSEMYM” 
refleja que el 13 por ciento de la población 
femenina de responsabilidad se realizó el 
procedimiento de detección, logrando una 
eficiencia del indicador del 95.8 por ciento. 

 Indicador: Cobertura de detección de cáncer 
cérvico uterino y displasias en mujeres de 
responsabilidad de 25 a 64 años 
responsabilidad del ISSEMYM. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (38,799 Detecciones de cáncer 
cérvico uterino y displasias / 298,200 
Población femenina de responsabilidad de 25 
a 64 años) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, con el 
propósito de detectar de forma oportuna 
algún tipo de patología cérvico uterina y 
actuar prontamente en implementar el 
tratamiento más adecuado, se llevaron a cabo 
38 mil 799 detecciones de cáncer cérvico 
uterino y displasias, lo que representa el 10.51 
por ciento, con relación a las 298 mil 200 
mujeres de responsabilidad de 25 a 64 años 
(ISSEMyM). 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la mujer 

 Objetivo: Contribuir a disminuir la morbilidad y mortalidad de las mujeres 
mexiquenses, a través del otorgamiento de servicios de salud oportunos 
y de calidad, considerando los riesgos, trastornos y las patologías 
propias del género femenino, y en casos de violencia de género, la 
detección, atención médica, psicológica, y asesoría procedimental. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En este marco, en materia de cáncer de 
cuello uterino, durante el ejercicio 2024, 
se atendieron 75 mil 480 mujeres para la 
detección de lesiones precursoras a 
cáncer de cuello uterino a través de 
citología, lo que representa un avance de 
53.4 por ciento, respecto de las 141 mil 275 
mujeres establecidas originalmente, tal 
como lo muestra el indicador Cobertura 
de detección de cáncer de cuello uterino 
mediante citología cervical en mujeres de 
25 a 34 años de responsabilidad del ISEM. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Cobertura de detección de 
cáncer de cuello uterino mediante 
citología cervical en mujeres de 25 a 34 
años de responsabilidad del ISEM. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (75,480 Mujeres con detección 
de cáncer de cuello uterino mediante 
citología cervical (mujeres de 25 a 34 
años responsabilidad del ISEM) / 838,360 
Población femenina de 25 a 34 años de 
responsabilidad del ISEM) *100 

 En 2024, se realizaron 75 mil 480 
detecciones de cáncer de cuello uterino 
mediante citología cervical en mujeres de 
25 a 34 años responsabilidad del ISEM, lo 
que representa el 9 por ciento, con 
relación a una población femenina de 838 
mil 360 mujeres de 25 a 34 años. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la mujer 

 Objetivo: Contribuir a disminuir la morbilidad y mortalidad de las mujeres 
mexiquenses, a través del otorgamiento de servicios de salud oportunos 
y de calidad, considerando los riesgos, trastornos y las patologías 
propias del género femenino, y en casos de violencia de género, la 
detección, atención médica, psicológica, y asesoría procedimental. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Para prevención de cáncer cérvico 
uterino, detección y orientación para 
tratamiento de cáncer mamario y salud 
materna, se coordinó la asistencia 
médica-ginecológica a través de 68 
jornadas regionales e interinstitucionales 
de medicina ambulatoria (Unidades 
Móviles Rosas), cumpliendo al 100 por 
ciento lo programado en el periodo que 
se reporta. 
 
Se calendarizó detectar a 4 mujeres con 
cáncer cérvico uterino mediante 
exploración clínica en relación a las 265 
mujeres que se realizan la citología 
vaginal en Unidades Móviles del DIFEM. 
Se llevó a cabo la detección de cáncer 
cérvico uterino en 4 mujeres en relación a 
las 251 mujeres que se realizaron la 
citología vaginal, logrando una eficacia 
anual del 105.6 por ciento. Esto, debido a 
que es una acción que se encuentra sujeta 
a la demanda de las mujeres que aceptan 
los servicios médicos. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de detección de 
cáncer cérvico uterino mediante citología 
vaginal en unidades móviles (DIFEM). 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (4 Número de mujeres 
detectadas con cáncer cérvico uterino 
mediante exploración clínica / 251 
Mujeres que se realizan la citología 
vaginal en unidades móviles del DIFEM) 
*100 

 Durante 2024, se realizaron 4 detecciones 
de cáncer cérvico uterino mediante 
exploración clínica por parte del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de México (DIFEM), lo que 
representa el 1.59 por ciento, con relación 
a 251 detecciones realizadas en unidades 
móviles.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la mujer 

 Objetivo: Contribuir a disminuir la morbilidad y mortalidad de las mujeres 
mexiquenses, a través del otorgamiento de servicios de salud oportunos 
y de calidad, considerando los riesgos, trastornos y las patologías 
propias del género femenino, y en casos de violencia de género, la 
detección, atención médica, psicológica, y asesoría procedimental. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) señala 
que el cáncer mamario es uno de los principales 
problemas de salud pública en el mundo, debido a 
que es el cáncer más prevalente en las mujeres y una 
de las causas principales de muerte en la población; 
el cáncer de mama es el tumor maligno más 
frecuente en la mujer en países desarrollados y en 
vías de desarrollo; ya que de acuerdo con cifras de 
la OMS, en los últimos 25 años se duplicó el número 
de nuevos casos anuales, aunque la mortalidad ha 
disminuido en países desarrollados debido a la 
realización de diagnósticos tempranos y 
tratamientos más efectivos.  
El objetivo de la Iniciativa Mundial contra el Cáncer 
de Mama es reducir en un 2.5 por ciento anual la 
mortalidad mundial por esa enfermedad; en 
atención a esta iniciativa, en el ISSEMYM se opera el 
Programa de Detección Oportuna, Tratamiento y 
Control de Cáncer Mamario, que tiene como 
objetivo la promoción y capacitación a las pacientes 
para la autoexploración, la exploración clínica 
mamaria y la toma de mastografía; como resultado, 
durante el año 2024, se realizaron detecciones de 
cáncer de mama mediante exploración clínica a 47 
mil 152 mujeres derechohabientes de las 53 mil 54 
estimadas, alcanzándose el 88.9 por ciento de la 
meta anual programada; en este sentido, el 
resultado del indicador “Cobertura de detección de 
cáncer mamario mediante exploración clínica en 
mujeres de responsabilidad de 25 a 69 años 
responsabilidad del ISSEMYM” refleja que, durante el 
ejercicio que se reporta, se realizó una exploración 
clínica para la detección de cáncer mamario al 14.8 
por ciento del total de la población femenina de 
responsabilidad de 25 a 69 años, lo que resultó en 
una eficiencia del indicador del 90.6 por ciento. 
 
 
 
 

 Indicador: Cobertura de detección de cáncer 
mamario mediante exploración clínica en mujeres de 
responsabilidad de 25 a 69 años responsabilidad del 
ISSEMYM. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (47,152 Mujeres con detección de cáncer 
mamario mediante exploración clínica / 317,498 
Población femenina de responsabilidad de 25 a 69 
años) *100 

 En 2024, se realizaron 47 mil 152 detecciones de 
cáncer mamario mediante exploración clínica, lo que 
representa el 14.85 por ciento, con relación a una 
población femenina de responsabilidad de 25 a 69 
años de 317 mil 498 mujeres; esto a razón de que el 
Instituto alinea esfuerzos mediante orientaciones y 
pláticas sobre el cáncer de mama y su importancia 
sobre asistir a consulta de manera oportuna. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la mujer 

 Objetivo: Contribuir a disminuir la morbilidad y mortalidad de las mujeres 
mexiquenses, a través del otorgamiento de servicios de salud oportunos 
y de calidad, considerando los riesgos, trastornos y las patologías 
propias del género femenino, y en casos de violencia de género, la 
detección, atención médica, psicológica, y asesoría procedimental. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El cáncer de mama actualmente 
constituye una de las 2 primeras causas 
de muerte por neoplasias malignas en 
mujeres mayores de 25 años. La 
incidencia y mortalidad por esta 
neoplasia, se asocia de manera 
importante a la transición demográfica, ya 
que existe una relación directa entre el 
envejecimiento poblacional y la incidencia 
de neoplasias malignas.  
  
En 2024, el Instituto atendió a 138 mil 163 
mujeres con exploración clínica, lo que 
equivale a un avance de 66.5 por ciento, 
con relación a las 207 mil 616 mujeres con 
exploración clínica establecidas 
originalmente, como lo muestra el 
indicador Cobertura de detección de 
cáncer mamario mediante exploración en 
mujeres de 25 a 39 años de 
responsabilidad. 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

 Indicador: Cobertura de detección de 
cáncer mamario mediante exploración 
clínica en mujeres de 25 a 39 años de 
responsabilidad del ISEM. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (138,163 Mujeres con detección 
de cáncer mamario mediante exploración 
clínica / 1,220,868 Población femenina de 
responsabilidad de 25 a 39 años) *100 

 Durante 2024, se llevaron a cabo 138 mil 
163 exploraciones clínicas para la 
detección de cáncer mamario, lo que 
representa un alcance del 11.32 por ciento, 
con relación a una población de 1 millón 
220 mil 868 mujeres de 25 a 39 años de 
edad responsabilidad del ISEM. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la mujer 

 Objetivo: Contribuir a disminuir la morbilidad y mortalidad de las mujeres 
mexiquenses, a través del otorgamiento de servicios de salud oportunos 
y de calidad, considerando los riesgos, trastornos y las patologías 
propias del género femenino, y en casos de violencia de género, la 
detección, atención médica, psicológica, y asesoría procedimental. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Los casos diagnosticados 
tempranamente cuentan con un 
pronóstico de sobrevivencia que supera 
el 90 por ciento, y entre más tardío es 
este diagnóstico, las posibilidades 
disminuyen hasta un punto donde sólo se 
puede ofrecer un tratamiento paliativo de 
sostén. Para el año que se reporta se 
detectaron a 5 mujeres con patología 
mamaria, logrando una eficacia del 62.5 
por ciento, esto, se debe a que la 
tendencia en la tasa de incidencia se da 
de acuerdo con la composición de la 
población.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de detección de 
patología mamaria mediante exploración 
clínica en unidades móviles 
responsabilidad del DIFEM. 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (5 Mujeres detectadas con 
patología mamaria / 600 Mujeres que se 
realizan exploración clínica en unidades 
móviles del DIFEM) *100 

 En el ejercicio fiscal 2024, se detectó 5 
casos de patología mamaria en mujeres 
sin derechohabiencia en el Estado de 
México, lo que representa el 0.83 por 
ciento, respecto a las 600 mujeres que se 
realizan exploración clínica en unidades 
móviles del DIFEM. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la mujer 

 Objetivo: Contribuir a disminuir la morbilidad y mortalidad de las mujeres 
mexiquenses, a través del otorgamiento de servicios de salud oportunos 
y de calidad, considerando los riesgos, trastornos y las patologías 
propias del género femenino, y en casos de violencia de género, la 
detección, atención médica, psicológica, y asesoría procedimental. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Para la atención del estado de salud de la 
embarazada y su producto, se 
proporcionaron 377 mil 873 consultas; se 
ministraron 647 mil 604 frascos de ácido 
fólico; se llevaron a cabo 75 mil 855 
tamices neonatales.  
  
Se atendieron 35 mil 720 partos vaginales 
y 19 mil 744 cesáreas. Con la finalidad de 
coadyuvar al embarazo de parejas que 
presentan dificultades para concebir, se 
realizaron mil 511 consultas de biología de 
la reproducción; a fin de diagnosticar 
diversas enfermedades del cuello uterino, 
se realizaron 145 procedimientos de 
histeroscopia; y 34 procedimientos de 
inseminación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de cesáreas con 
relación a los eventos obstétricos (ISEM). 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (19,744 Número de cesáreas 
realizadas / 55,418 Número de eventos 
obstétricos atendidos (partos vaginales y 
cesáreas)) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
realizaron 19 mil 744 cesáreas a mujeres 
de responsabilidad del Instituto de Salud 
del Estado de México, lo que representa 
el 35.63 por ciento, con relación a 55 mil 
418 eventos obstétricos atendidos 
(partos vaginales y cesáreas). 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la mujer 

 Objetivo: Contribuir a disminuir la morbilidad y mortalidad de las mujeres 
mexiquenses, a través del otorgamiento de servicios de salud oportunos 
y de calidad, considerando los riesgos, trastornos y las patologías 
propias del género femenino, y en casos de violencia de género, la 
detección, atención médica, psicológica, y asesoría procedimental. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

A efecto de brindar atención médica 
especializada a este grupo de la 
población, el Instituto comprometió 
diversas acciones, tales como otorgar 14 
mil 245 consultas de especialidad de 
diferentes patologías; se proporcionaron 
18 mil 245 consultas de urgencias para 
atender aquellos casos que con peligro de 
perder la vida o la función de algún 
órgano; asimismo, se registraron 7 mil 555 
egresos hospitalarios por mejoría; y se 
llevaron a cabo 6 mil 546 intervenciones 
quirúrgicas, en apoyo de las acciones 
anteriores, se realizaron 15 mil 147 
estudios de gabinete; y se atendieron 2 
mil 808 partos y 2 mil 999 cesáreas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de egreso 
hospitalario por mejoría (mujer). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (7,555 Número de egresos por 
mejoría en mujeres en edad fértil / 7,585 
Total de egresos registrados de mujeres 
en edad fértil) *100 

 De enero a diciembre 2024, se registraron 
7 mil 555 egresos por mejoría en mujeres 
en edad fértil, sobreponiéndose a 
aquellos que se dan por fuga, alta 
voluntaria, traslado y defunción, lo que 
representa el 99.60 por ciento, con 
relación a 7 mil 585 egresos registrados 
de mujeres en edad fértil. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la mujer 

 Objetivo: Contribuir a disminuir la morbilidad y mortalidad de las mujeres 
mexiquenses, a través del otorgamiento de servicios de salud oportunos 
y de calidad, considerando los riesgos, trastornos y las patologías 
propias del género femenino, y en casos de violencia de género, la 
detección, atención médica, psicológica, y asesoría procedimental. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Durante el periodo que se informa, en el 
marco del programa de salud materna y 
perinatal que plantea la necesidad de 
mejorar la calidad de los servicios de 
salud, su efectividad y el seguimiento, es 
por ello que en el renglón de salud 
reproductiva se brindó atención 
anticonceptiva pos evento obstétrico a 55 
mil 61 personas; en cuanto a usuarias y 
usuarios de planificación familiar, se dio 
seguimiento a 757 mil 719 personas; 
asimismo, se registraron 98 mil 490 
nuevos aceptantes de planificación 
familiar; adicionalmente se otorgó 
orientación y consejería a adolescentes 
en salud sexual y reproductiva.  
  
Para la atención del estado de salud de la 
embarazada y su producto, se 
proporcionaron 377 mil 873 consultas; se 
ministraron 647 mil 604 frascos de ácido 
fólico; se llevaron a cabo 75 mil 855 
tamices neonatales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de mujeres 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
post evento obstétrico o durante el 
puerperio. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (55,061 Número de mujeres 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
post evento obstétrico y durante el 
puerperio / 61,464 Número de mujeres 
atendidas en eventos obstétricos) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, hubo 55 
mil 61 mujeres aceptantes de métodos 
anticonceptivos post evento obstétrico y 
durante el puerperio, lo que representa el 
89.58 por ciento, con relación a los 61 mil 
464 eventos obstétricos (parto, cesárea o 
aborto) atendidos. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la mujer 

 Objetivo: Contribuir a disminuir la morbilidad y mortalidad de las mujeres 
mexiquenses, a través del otorgamiento de servicios de salud oportunos 
y de calidad, considerando los riesgos, trastornos y las patologías 
propias del género femenino, y en casos de violencia de género, la 
detección, atención médica, psicológica, y asesoría procedimental. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Es importante destacar que el Hospital de 
Ginecología y Obstetricia, está 
reacreditado en Cuidados Intensivos 
Neonatales; cuenta con una 
infraestructura considerada de tercer 
nivel, la vigilancia inmediata neonatal 
grave brinda las condiciones apropiadas 
que permiten los cambios fisiológicos de 
transición del ambiente intrauterino al 
periodo inmediato del nacimiento; con el 
objetivo de prevenir posibles daños, 
identificar y resolver oportunamente las 
situaciones de emergencia que ponen en 
riesgo la vida y/o puedan generar 
complicaciones en el recién nacido, se 
realiza mediante la activación del Equipo 
de Respuesta Inmediata de Neonatología 
(ERIN), salvaguardar la vida del neonato. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de egreso por 
mejoría de neonatos de los servicios de 
hospitalización responsabilidad del 
Instituto Materno Infantil del Estado de 
México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (6,698 Número de neonato 
egresado por mejoría de los servicios de 
hospitalización IMIEM / 7,132 Total de 
recién nacidos en el IMIEM) *100 

 Con la finalidad de contribuir a mejorar la 
salud de la población neonatal que 
requiere tratamiento médico, quirúrgico y 
hospitalario especializado, mediante 
atención médica integral que favorezca a 
mejorar la calidad de vida, durante el 
ejercicio fiscal 2024, el Instituto Materno 
Infantil (IMIEM), registró el egreso de 6 mil 
698 neonatos por mejoría, lo que 
representa el 93.91 por ciento, con 
relación a 7 mil 132 recién nacidos en el 
Instituto. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la mujer 

 Objetivo: Contribuir a disminuir la morbilidad y mortalidad de las mujeres 
mexiquenses, a través del otorgamiento de servicios de salud oportunos 
y de calidad, considerando los riesgos, trastornos y las patologías 
propias del género femenino, y en casos de violencia de género, la 
detección, atención médica, psicológica, y asesoría procedimental. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Es de vital importancia referir que, los 
resultados con alteraciones citológicas 
son remitidos a las Clínicas de Displasias, 
donde además de la detección se otorga 
tratamiento a lesiones benignas y 
precancerosas, donde se integra el 
diagnóstico en los casos de cáncer, 
mismos que se refieren al Centro Médico 
Ecatepec y al Centro Oncológico Estatal 
para que se inicie el protocolo de estudio 
y en su caso el tratamiento integral y 
seguimiento; por lo que, en el ejercicio 
2024 se diagnosticó e inició tratamiento 
para el cáncer cérvico uterino a 38 
mujeres de 97 que se tenían 
programadas, dando cumplimiento al 
39.2 por ciento de la meta, con una 
incidencia del padecimiento reflejados 
por el indicador “Casos de cáncer cérvico 
uterino responsabilidad del Instituto de 
Seguridad Social del Estado de México y 
Municipios (ISSEMYM)” proporcionando 
atención a 13 mujeres que presentan esta 
patología, con un nivel de eficiencia del 
40.1 por ciento. 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Casos de cáncer cérvico 
uterino responsabilidad del Instituto de 
Seguridad Social del Estado de México y 
Municipios (ISSEMYM). 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (38 Casos de cáncer cérvico 
uterino / 298,200 Población femenina de 
responsabilidad de 25 a 64 años) 
*100,000 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, con el 
propósito de detectar de forma oportuna 
algún tipo de patología cérvico uterina y 
actuar prontamente en implementar el 
tratamiento más adecuado, se atendieron 
38 casos de cáncer cérvico uterino, lo que 
refleja una atención a 13 mujeres que 
presentan esta patología por cada 100 mil 
de responsabilidad del ISSEMyM; que 
asciende a 298 mil 200 mujeres de 25 a 
64 años; no obstante el Instituto continúa 
realizando acciones de promoción y 
difusión para concientizar a la mujer en 
practicarse los estudios de detección 
oportuna del cáncer cérvico uterino.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la mujer 

 Objetivo: Contribuir a disminuir la morbilidad y mortalidad de las mujeres 
mexiquenses, a través del otorgamiento de servicios de salud oportunos 
y de calidad, considerando los riesgos, trastornos y las patologías 
propias del género femenino, y en casos de violencia de género, la 
detección, atención médica, psicológica, y asesoría procedimental. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El cáncer de cuello uterino actualmente 
constituye una de las 2 primeras causas 
de muerte por neoplasias malignas en 
mujeres mayores de 25 años. La 
incidencia y mortalidad por esta 
neoplasia, se asocia de manera 
importante a la transición demográfica, ya 
que existe una relación directa entre el 
envejecimiento poblacional y la incidencia 
de neoplasias malignas.  
  
En el periodo que se informa, se realizaron 
a 108 mil 236 mujeres, detecciones del 
Virus del Papiloma Humano a través de 
PCR, cifra equivalente a un avance de 
86.4 por ciento, respecto de las 125 mil 
277 mujeres establecidas originalmente, 
como se muestra en el indicador 
Cobertura de detección de virus del 
Papiloma Humano a través de PCR en 
mujeres de responsabilidad de 35 a 64 
años. De igual forma, se realizaron 19 mil 
493 colposcopias a pacientes con 
lesiones precursoras a cáncer. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Cobertura de detección de 
virus del Papiloma Humano a través de 
PCR en mujeres de responsabilidad de 35 
a 64 años (ISEM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (108,236 Mujeres con detección 
de virus del Papiloma Humano a través de 
PCR (mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad del ISEM) / 1,702,908 
Población femenina de 35 a 64 años, 
responsabilidad del ISEM) *100 

 Durante 2024, se detectaron 108 mil 236 
mujeres de 35 a 64 años de edad con virus 
del Papiloma Humano a través de PCR, lo 
que representa la atención del 6.36 por 
ciento, respecto a 1 millón 702 mil 908 
mujeres de responsabilidad del ISEM. 

  



120 

 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la mujer 

 Objetivo: Contribuir a disminuir la morbilidad y mortalidad de las mujeres 
mexiquenses, a través del otorgamiento de servicios de salud oportunos 
y de calidad, considerando los riesgos, trastornos y las patologías 
propias del género femenino, y en casos de violencia de género, la 
detección, atención médica, psicológica, y asesoría procedimental. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Para prevención de cáncer cérvico 
uterino, detección y orientación para 
tratamiento de cáncer mamario y salud 
materna, se coordinó la asistencia 
médica-ginecológica a través de 68 
jornadas regionales e interinstitucionales 
de medicina ambulatoria (Unidades 
Móviles Rosas), cumpliendo al 100 por 
ciento lo programado en el periodo que 
se reporta. 
  
Por esta razón, se detectó con cáncer 
cérvico uterino a 4 mujeres mediante la 
exploración clínica, logrando una eficacia 
anual del 100 por ciento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Tasa de casos de cáncer 
cérvico uterino detectados en la 
población femenina por cada 10,000 
mujeres responsabilidad del DIFEM. 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (4 Casos de cáncer cérvico 
uterino / 371,970 Población femenina de 
responsabilidad DIFEM) *10,000 

 Durante 2024, se atendieron 4 casos de 
cáncer cérvico uterino en mujeres sin 
derechohabientes en el Estado de México, 
lo que representa 0.11 casos por cada 10 
mil mujeres de responsabilidad del 
DIFEM; que asciende a 371 mil 970 
femeninas. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la mujer 

 Objetivo: Contribuir a disminuir la morbilidad y mortalidad de las mujeres 
mexiquenses, a través del otorgamiento de servicios de salud oportunos 
y de calidad, considerando los riesgos, trastornos y las patologías 
propias del género femenino, y en casos de violencia de género, la 
detección, atención médica, psicológica, y asesoría procedimental. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Organización Mundial de la Salud 
(OMS) señala que el cáncer mamario es 
uno de los principales problemas de salud 
pública en el mundo, debido a que es el 
cáncer más prevalente en las mujeres y 
una de las causas principales de muerte 
en la población; el cáncer de mama es el 
tumor maligno más frecuente en la mujer 
en países desarrollados y en vías de 
desarrollo; ya que de acuerdo con cifras 
de la OMS, en los últimos 25 años se 
duplicó el número de nuevos casos 
anuales, aunque la mortalidad ha 
disminuido en países desarrollados 
debido a la realización de diagnósticos 
tempranos y tratamientos más efectivos. 
 
Asimismo, se brindó tratamiento a 618 
mujeres, alcanzándose el 98.6 por ciento 
de cumplimiento respecto a las 627 
mujeres programadas, por lo que, el 
indicador “Casos de cáncer de mama 
responsabilidad del Instituto de 
Seguridad Social del Estado de México y 
Municipios (ISSEMYM)” determinó que 
195 mujeres por cada 100 mil 
derechohabientes de la población 
femenina de responsabilidad de 25 a 69 
años, fue atendida por este padecimiento, 
reflejando un nivel de eficiencia del 100.4 
por ciento. 
 

 Indicador: Casos de cáncer de mama 
responsabilidad del Instituto de 
Seguridad Social del Estado de México y 
Municipios (ISSEMYM). 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (618 Casos de cáncer de mama / 
317,498 Población femenina de 
responsabilidad ISSEMYM de 25 a 69 
años) *100,000 

 Al cuarto trimestre del año 2024, se 
atendieron 618 casos de cáncer de mama 
por parte del Instituto de Seguridad 
Social del Estado de México y Municipios, 
lo que representa en promedio 195 casos 
por cada 100 mil femeninas, con relación 
a la población de responsabilidad 
ISSEMYM de 25 a 69 años; que asciende a 
317 mil 498 mujeres. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la mujer 

 Objetivo: Contribuir a disminuir la morbilidad y mortalidad de las mujeres 
mexiquenses, a través del otorgamiento de servicios de salud oportunos 
y de calidad, considerando los riesgos, trastornos y las patologías 
propias del género femenino, y en casos de violencia de género, la 
detección, atención médica, psicológica, y asesoría procedimental. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El cáncer de mama actualmente 
constituye una de las 2 primeras causas 
de muerte por neoplasias malignas en 
mujeres mayores de 25 años. La 
incidencia y mortalidad por esta 
neoplasia, se asocia de manera 
importante a la transición demográfica, ya 
que existe una relación directa entre el 
envejecimiento poblacional y la incidencia 
de neoplasias malignas.  
  
En 2024, el Instituto atendió a 138 mil 163 
mujeres con exploración clínica, lo que 
equivale a un avance de 66.5 por ciento, 
con relación a las 207 mil 616 mujeres con 
exploración clínica establecidas 
originalmente, como lo muestra el 
indicador Cobertura de detección de 
cáncer mamario mediante exploración en 
mujeres de 25 a 39 años de 
responsabilidad. 
  
De igual forma, se realizaron 49 mil 997 
detecciones de cáncer de mama 
mediante mastografía de tamizaje. 
 
 
  
  
 
 
 

 Indicador: Cobertura de detección de 
cáncer mamario mediante mastografía en 
mujeres de responsabilidad de 40 a 69 
años (ISEM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (49,997 Mujeres con detección 
de cáncer mamario mediante mastografía 
/ 1,452,518 Población femenina de 
responsabilidad ISEM de 40 a 69 años) 
*100 

 De enero a diciembre 2024, se llevaron a 
cabo 49 mil 997 detecciones de cáncer 
mamario mediante mastografía en 
mujeres de responsabilidad de 40 a 69 
años, lo que representa el 3.44 por ciento, 
con relación a una población femenina de 
responsabilidad del ISEM de 1 millón 452 
mil 518 mujeres. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la mujer 

 Objetivo: Contribuir a disminuir la morbilidad y mortalidad de las mujeres 
mexiquenses, a través del otorgamiento de servicios de salud oportunos 
y de calidad, considerando los riesgos, trastornos y las patologías 
propias del género femenino, y en casos de violencia de género, la 
detección, atención médica, psicológica, y asesoría procedimental. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Los conocimientos actuales sobre las 
causas del cáncer de mama son 
insuficientes, por lo que la detección 
precoz sigue siendo la piedra angular de 
la lucha contra esta enfermedad. Cuando 
se detecta oportunamente, se establece 
un diagnóstico adecuado y se dispone de 
tratamiento, las posibilidades de curación 
son elevadas. En cambio, cuando se 
detecta tardíamente es raro que se pueda 
ofrecer un tratamiento curativo. En el año 
2024 se detectaron 5 casos de patología 
mamaria, logrando una eficacia del 62.5 
por ciento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Tasa de casos de patología 
mamaria detectados en la población 
femenina por cada 100,000 mujeres 
responsabilidad del DIFEM. 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (5 Casos de patología mamaria 
/ 371,970 Población femenina de 
responsabilidad DIFEM) *100,000 

 De enero a diciembre 2024, se registraron 
5 casos de patología mamaria en mujeres, 
lo que representa en promedio 1.34 casos 
por cada 100 mil femeninas, con relación 
a una población de 371 mil 970 mujeres 
responsabilidad del DIFEM. Cabe señalar 
que, año con año se espera disminuir los 
casos, como resultado de las acciones de 
prevención que realiza el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de México para la población en 
general.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la mujer 

 Objetivo: Contribuir a disminuir la morbilidad y mortalidad de las mujeres 
mexiquenses, a través del otorgamiento de servicios de salud oportunos 
y de calidad, considerando los riesgos, trastornos y las patologías 
propias del género femenino, y en casos de violencia de género, la 
detección, atención médica, psicológica, y asesoría procedimental. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Durante el periodo que se informa, en el 
marco del programa de salud materna y 
perinatal que plantea la necesidad de 
mejorar la calidad de los servicios de 
salud, su efectividad y el seguimiento, es 
por ello que en el renglón de salud 
reproductiva se brindó atención 
anticonceptiva pos evento obstétrico a 55 
mil 61 personas; en cuanto a usuarias y 
usuarios de planificación familiar, se dio 
seguimiento a 757 mil 719 personas; 
asimismo, se registraron 98 mil 490 
nuevos aceptantes de planificación 
familiar; adicionalmente se otorgó 
orientación y consejería a adolescentes 
en salud sexual y reproductiva.  
  
Para la atención del estado de salud de la 
embarazada y su producto, se 
proporcionaron 377 mil 873 consultas; se 
ministraron 647 mil 604 frascos de ácido 
fólico; se llevaron a cabo 75 mil 855 
tamices neonatales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Razón de consultas prenatales 
por embarazada responsabilidad del 
ISEM. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (377,873 Número de consultas 
de control prenatal otorgadas a mujeres 
embarazadas / 107,960 Total de 
consultas prenatales de primera vez 
otorgadas) 

 De enero a diciembre 2024, se otorgaron 
377 mil 873 consultas de control prenatal 
a mujeres embarazadas de 
responsabilidad del ISEM, lo que 
representa en promedio 3.50 consultas 
otorgadas, con relación a las 107 mil 960 
consultas prenatales de primera vez en 
unidades de salud del instituto. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la mujer 

 Objetivo: Contribuir a disminuir la morbilidad y mortalidad de las mujeres 
mexiquenses, a través del otorgamiento de servicios de salud oportunos 
y de calidad, considerando los riesgos, trastornos y las patologías 
propias del género femenino, y en casos de violencia de género, la 
detección, atención médica, psicológica, y asesoría procedimental. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el 2024, el Instituto desarrolló diversas 
actividades para atender los síntomas del 
cambio corporal que se presenta en las 
mujeres de 45 a 55 años conocido como 
menopausia y climaterio, entre otras 
destacan las atenciones de primera vez 
otorgadas a mujeres durante este 
periodo, las cuales ascendieron a 22 mil 
208, lo que representó un avance de 78.9 
por ciento, respecto de las 28 mil 158 
mujeres previstas, tal como lo muestra el 
indicador porcentaje de cobertura de 
orientación a la mujer durante el 
climaterio y menopausia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de cobertura de 
orientación a la mujer durante el 
climaterio y menopausia. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (22,208 Mujeres atendidas por 
primera vez en materia de climaterio y 
menopausia / 194,409 Población 
femenina de responsabilidad de 45 a 64 
años de edad susceptibles de presentar 
sintomatología durante el climaterio y 
menopausia) *100 

 En 2024, se atendió a 22 mil 208 mujeres 
por primera vez en materia de climaterio 
y menopausia, lo que representa una 
cobertura de 11.42 por ciento, con relación 
a una población de 194 mil 409 femeninas 
de responsabilidad del ISEM de 45 a 64 
años de edad susceptibles de presentar 
sintomatología durante el climaterio y 
menopausia. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la mujer 

 Objetivo: Contribuir a disminuir la morbilidad y mortalidad de las mujeres 
mexiquenses, a través del otorgamiento de servicios de salud oportunos 
y de calidad, considerando los riesgos, trastornos y las patologías 
propias del género femenino, y en casos de violencia de género, la 
detección, atención médica, psicológica, y asesoría procedimental. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Durante el periodo que se informa, en el 
marco del programa de salud materna y 
perinatal que plantea la necesidad de 
mejorar la calidad de los servicios de 
salud, su efectividad y el seguimiento, es 
por ello que en el renglón de salud 
reproductiva se brindó atención 
anticonceptiva pos evento obstétrico a 55 
mil 61 personas; en cuanto a usuarias y 
usuarios de planificación familiar, se dio 
seguimiento a 757 mil 719 personas; 
asimismo, se registraron 98 mil 490 
nuevos aceptantes de planificación 
familiar; adicionalmente se otorgó 
orientación y consejería a adolescentes 
en salud sexual y reproductiva. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de usuarios y 
usuarias activas de planificación familiar 
responsabilidad del ISEM. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (720,239 Usuarias y usuarios 
activas (os) de planificación familiar / 
1,502,621 Población femenina de 
responsabilidad en edad fértil unidas) 
*100 

 En 2024, se atendieron a 720 mil 239 
usuarias y usuarios activas (os) de 
planificación familiar de 15 a 49 años de 
edad, que utilizan algún método 
anticonceptivo aplicado y/o 
proporcionado por el Instituto de Salud 
del Estado de México, lo que representa 
un alcance del 47.93 por ciento, con 
relación a una población femenina de 
responsabilidad en edad fértil de 1 millón 
502 mil 621 personas. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la mujer 

 Objetivo: Contribuir a disminuir la morbilidad y mortalidad de las mujeres 
mexiquenses, a través del otorgamiento de servicios de salud oportunos 
y de calidad, considerando los riesgos, trastornos y las patologías 
propias del género femenino, y en casos de violencia de género, la 
detección, atención médica, psicológica, y asesoría procedimental. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el periodo que se informa, el Instituto 
a efecto de brindar atención por violencia 
familiar sexual y no sexual a las mujeres 
que sufren estos percances, atendió a 24 
mil 546 mujeres, cifra equivalente a un 
cumplimiento de 94.2 por ciento, 
respecto de las 26 mil 51 mujeres 
previstas para el ejercicio, tal como lo 
muestra el indicador porcentaje de 
cobertura de atención a mujeres víctimas 
de violencia atendidas por psicología en 
los servicios especializados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 Indicador: Porcentaje de cobertura de 
atención a mujeres víctimas de violencia 
atendidas por psicología en los servicios 
especializados. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (24,546 Número de mujeres 
víctimas de violencia con atención 
psicológica de primera vez en mujeres de 
15 años o más usuarias de los servicios 
especializados / 252,690 Total de mujeres 
de 15 años o más de la población 
susceptibles a vivir violencia) *100 

 Durante 2024, se benefició a 24 mil 546 
mujeres víctimas de violencia con 
atención psicológica de primera vez con 
los servicios especializados del ISEM, lo 
que representa el 9.71 por ciento, con 
relación a las 252 mil 690 mujeres de 15 
años o más de la población susceptibles a 
vivir violencia. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para la mujer 

 Objetivo: Contribuir a disminuir la morbilidad y mortalidad de las mujeres 
mexiquenses, a través del otorgamiento de servicios de salud oportunos 
y de calidad, considerando los riesgos, trastornos y las patologías 
propias del género femenino, y en casos de violencia de género, la 
detección, atención médica, psicológica, y asesoría procedimental. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Instituto Materno Infantil del Estado de 
México, contribuye a través de una 
atención médica especializada en 
Ginecología y Obstetricia y Perinatal, con 
absoluto respeto a sus derechos y libre 
decisión, garantizando el acceso en 
cualquier etapa de la vida 
(pregestacional, embarazo, parto, 
puerperio y neonatal), con la finalidad de 
disminuir la morbilidad y mortalidad de 
las mujeres mexiquenses. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de atención 
neonatal, ginecológica y obstétrica 
oportunas (IMIEM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (491,878 Población femenina y 
recién nacida atendida en el IMIEM / 
477,863 Población femenina y recién 
nacida programada a atender en el 
IMIEM) *100 

 Durante 2024, se atendió a una población 
femenina y recién nacida de 491 mil 878 
personas de escasos recursos y sin 
seguridad social de las jurisdicciones 
sanitarias del Valle de Toluca, 
demandantes de la atención de: consulta 
especializada, subespecialidad, auxiliares 
de diagnóstico, intervenciones 
quirúrgicas, capacitación en la 
promoción, protección y apoyo de la 
lactancia materna, atención de 
emergencia mediante la activación del 
ERIO e Ingreso a la UTIA, lo que 
representa el 102.93 por ciento, respecto 
a las 477 mil 863 personas programada a 
atender en el IMIEM. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para el adulto y adulto mayor 

 Objetivo: Disminuir la morbilidad en adultos y adultos mayores de la 
entidad a través de atención médica oportuna con calidad, asesoría 
nutricional y atención psicológica para una mayor calidad de vida. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Secretaría de Salud es la Dependencia 
a cargo de coordinar y dirigir las acciones 
que garanticen a la ciudadanía en general 
su bienestar, a través del otorgamiento de 
atención médica gratuita que les permita 
un óptimo desarrollo físico y mental, 
teniendo como objetivo constante, 
incrementar la cobertura de atención. Por 
ello es imperante continuar desarrollando 
e implementando infraestructura, que 
brinde acceso de servicios de salud a más 
mexiquenses.  
  
Con la finalidad de disminuir los daños a 
la salud en el Estado de México a la 
población sin seguridad social, el Instituto 
fomenta la corresponsabilidad en el 
autocuidado de la salud, mediante 
acciones de prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades 
contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del Esquema Nacional 
de Vacunación. 
 
 
 
  
  
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Esperanza de vida en el Estado 
de México (SAAM) (ISEM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (75.12 Esperanza de vida del año 
2024 - 74.75 Esperanza de vida del año 
2022) 

 En 2024, la esperanza de vida de la 
población de la entidad alcanzó los 75.12 
años, lo que significa el aumento de 0.37 
años, con respecto a la esperanza de vida 
del año 2022; que fue de 74.75 años. 
Aunado al aumento de la esperanza de 
vida, aparecen distintas enfermedades 
crónico-degenerativas o discapacidades 
que han permitido tener una 
sobrevivencia en condiciones de 
deterioro, por lo que el mexiquense al 
acercarse a la vejez se encuentra con 
limitaciones físicas cada vez más 
importantes. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para el adulto y adulto mayor 

 Objetivo: Disminuir la morbilidad en adultos y adultos mayores de la 
entidad a través de atención médica oportuna con calidad, asesoría 
nutricional y atención psicológica para una mayor calidad de vida. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Secretaría de Salud es la Dependencia 
a cargo de coordinar y dirigir las acciones 
que garanticen a la ciudadanía en general 
su bienestar, a través del otorgamiento de 
atención médica gratuita que les permita 
un óptimo desarrollo físico y mental, 
teniendo como objetivo constante, 
incrementar la cobertura de atención. Por 
ello es imperante continuar desarrollando 
e implementando infraestructura, que 
brinde acceso de servicios de salud a más 
mexiquenses.  
  
Con la finalidad de disminuir los daños a 
la salud en el Estado de México a la 
población sin seguridad social, el Instituto 
fomenta la corresponsabilidad en el 
autocuidado de la salud, mediante 
acciones de prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades 
contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del Esquema Nacional 
de Vacunación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

 Indicador: Tasa de mortalidad de adultos 
mayores en el Estado de México (SAAM) 
(ISEM). 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (46,775 Número de defunciones 
de adultos mayores de 65 años en el año 
actual / 1,497,237 Total de población de 
adultos mayores de 65 años en el año 
actual) *100,000 

 Durante 2024, se registraron 46 mil 775 
defunciones de adultos mayores de 65 
años de edad en el Estado de México, lo 
que representa una tasa de mortalidad de 
3 mil 124.09 defunciones por cada 100 mil 
habitantes de una población de 1 millón 
497 mil 237 adultos mayores de 65 años 
en la Entidad; las principales causas de 
muerte en los adultos mayores son las 
enfermedades no transmisibles. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para el adulto y adulto mayor 

 Objetivo: Disminuir la morbilidad en adultos y adultos mayores de la 
entidad a través de atención médica oportuna con calidad, asesoría 
nutricional y atención psicológica para una mayor calidad de vida. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Secretaría de Salud es la Dependencia 
a cargo de coordinar y dirigir las acciones 
que garanticen a la ciudadanía en general 
su bienestar, a través del otorgamiento de 
atención médica gratuita que les permita 
un óptimo desarrollo físico y mental, 
teniendo como objetivo constante, 
incrementar la cobertura de atención. Por 
ello es imperante continuar desarrollando 
e implementando infraestructura, que 
brinde acceso de servicios de salud a más 
mexiquenses.  
  
Con la finalidad de disminuir los daños a 
la salud en el Estado de México a la 
población sin seguridad social, el Instituto 
fomenta la corresponsabilidad en el 
autocuidado de la salud, mediante 
acciones de prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades 
contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del Esquema Nacional 
de Vacunación. 
 
 
 
  
  
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Tasa de mortalidad de adultos 
de 20 años y más por diabetes mellitus en 
el Estado de México. 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (14,477 Número de defunciones 
a causa de diabetes mellitus de adultos de 
20 años y más en el año actual / 
12,456,686 Total de población de adultos 
de 20 años y más en el año actual) 
*100,000 

 Durante 2024, se realizaron acciones 
enfocadas a la detección, tratamiento y 
control oportuno de los pacientes con 
diabetes mellitus, con el propósito de 
disminuir la mortalidad en adultos de 20 
años y más a causa de dicha enfermedad, 
por lo que, se registraron 14 mil 477 
defunciones a causa de este 
padecimiento, lo que significa una tasa de 
mortalidad de 116.22 defunciones por 
cada 100 mil jóvenes que conforman la 
población de 20 años y más en el Estado 
de México; que corresponde a 12 millones 
456 mil 686 adultos. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para el adulto y adulto mayor 

 Objetivo: Disminuir la morbilidad en adultos y adultos mayores de la 
entidad a través de atención médica oportuna con calidad, asesoría 
nutricional y atención psicológica para una mayor calidad de vida. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Secretaría de Salud es la Dependencia 
a cargo de coordinar y dirigir las acciones 
que garanticen a la ciudadanía en general 
su bienestar, a través del otorgamiento de 
atención médica gratuita que les permita 
un óptimo desarrollo físico y mental, 
teniendo como objetivo constante, 
incrementar la cobertura de atención. Por 
ello es imperante continuar desarrollando 
e implementando infraestructura, que 
brinde acceso de servicios de salud a más 
mexiquenses.  
  
Con la finalidad de disminuir los daños a 
la salud en el Estado de México a la 
población sin seguridad social, el Instituto 
fomenta la corresponsabilidad en el 
autocuidado de la salud, mediante 
acciones de prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades 
contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del Esquema Nacional 
de Vacunación. 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Tasa de mortalidad por 
padecimientos crónico degenerativos del 
Estado de México (SAAM) (ISEM). 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (50,486 Total de defunciones 
por padecimientos crónicos 
degenerativos en el año inmediato 
anterior / 12,456,686 Total de población 
de 20 años y más) *100,000 

 En el año 2024, se registraron 50 mil 486 
defunciones por padecimientos crónicos 
degenerativos en el Estado de México, lo 
que representa una tasa de mortalidad de 
405.29 defunciones por cada 100 mil 
habitantes, considerando 12 millones 456 
mil 686 habitantes de 20 años y más; la 
detección oportuna en la población 
mayor de 20 años, ha permitido llevar un 
tratamiento y control de este tipo de 
padecimientos, incrementando la 
esperanza de vida al disminuir las 
complicaciones originadas por estas 
enfermedades. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para el adulto y adulto mayor 

 Objetivo: Disminuir la morbilidad en adultos y adultos mayores de la 
entidad a través de atención médica oportuna con calidad, asesoría 
nutricional y atención psicológica para una mayor calidad de vida. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Programa de Salud para el adulto y 
adulto mayor, tiene como objetivo que la 
población de adultos y adultos mayores, 
sea menos vulnerable a enfermedades 
por padecimientos crónico-
degenerativos, brindando atención 
médica oportuna y de calidad, para un 
envejecimiento digno, es por ello que el 
instituto durante el periodo que se 
informa realizó las acciones: 
 
Al 31 de diciembre de 2024, se realizaron 
773 mil 906 pruebas de detección de 
diabetes mellitus en la población de 
responsabilidad, lo que representó un 
cumplimiento de 99.5 por ciento, con 
relación a las 777 mil 443 pruebas 
establecidas al inicio del ejercicio, tal 
como se muestra en el indicador 
porcentaje de detección de diabetes en 
población de 20 años y más 
responsabilidad del ISEM. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de pacientes con 
Diabetes Mellitus en tratamiento que 
alcanzan el control en población de 20 
años y más de responsabilidad del ISEM. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (12,078 Número de pacientes de 
20 años y más con diabetes mellitus en 
tratamiento con medición anual de 
hemoglobina glucosilada por debajo del 
7% / 50,126 Número de pacientes de 20 
años y más con medición anual de 
hemoglobina glucosilada) *100 

 De enero a diciembre de 2024, se atendió 
a 12 mil 78 pacientes de 20 años y más con 
diabetes mellitus en tratamiento con 
medición anual de hemoglobina 
glucosilada por debajo del 7 por ciento, lo 
que representa el 24.10 por ciento, con 
relación a los 50 mil 126 pacientes con 
medición anual de hemoglobina 
glucosilada. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para el adulto y adulto mayor 

 Objetivo: Disminuir la morbilidad en adultos y adultos mayores de la 
entidad a través de atención médica oportuna con calidad, asesoría 
nutricional y atención psicológica para una mayor calidad de vida. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Programa de Salud para el adulto y 
adulto mayor, tiene como objetivo que la 
población de adultos y adultos mayores, 
sea menos vulnerable a enfermedades 
por padecimientos crónico-
degenerativos, brindando atención 
médica oportuna y de calidad, para un 
envejecimiento digno, es por ello que el 
instituto durante el periodo que se 
informa realizó las acciones:  
 
A efecto de detectar casos de 
hipertensión arterial, se llevaron a cabo 
776 mil 151 pruebas en la población de 
responsabilidad, lo que representó un 
cumplimiento de 99.8 por ciento, 
respecto a las 777 mil 443 pruebas 
prevista para el ejercicio, tal como se 
muestra en el indicador porcentaje de 
detección de hipertensión arterial en 
población de 20 años y más 
responsabilidad del ISEM. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de pacientes con 
hipertensión arterial en tratamiento que 
alcanzan el control en población de 20 
años y más responsabilidad del ISEM. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (34,468 Número de pacientes 
de 20 años y más con hipertensión arterial 
en control / 50,126 Número de pacientes 
de 20 años y más con hipertensión arterial 
en tratamiento) *100 

 En el año 2024, se otorgaron tratamientos 
a 34 mil 468 pacientes de 20 años y más 
con hipertensión arterial en control, lo que 
representa una cobertura del 68.76 por 
ciento, con relación a los 50 mil 126 
pacientes en tratamiento responsabilidad 
del ISEM.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para el adulto y adulto mayor 

 Objetivo: Disminuir la morbilidad en adultos y adultos mayores de la 
entidad a través de atención médica oportuna con calidad, asesoría 
nutricional y atención psicológica para una mayor calidad de vida. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Programa de Salud para el adulto y 
adulto mayor, tiene como objetivo que la 
población de adultos y adultos mayores, 
sea menos vulnerable a enfermedades 
por padecimientos crónico-
degenerativos, brindando atención 
médica oportuna y de calidad, para un 
envejecimiento digno, es por ello que el 
instituto durante el periodo que se 
informa realizó las acciones:  
  
Para detectar casos de obesidad se 
realizaron 758 mil 815 pruebas, lo que 
representó un cumplimiento de 97.6 por 
ciento, con relación a 777 mil 443 pruebas 
establecidas para el ejercicio 2024, tal 
como lo muestra el indicador porcentaje 
de detección de obesidad en población 
de 20 años y más de responsabilidad del 
ISEM. Adicionalmente, se realizaron 197 
mil 836 pruebas para detectar 
dislipidemias, es decir, cuando se 
encuentra un desequilibrio en los niveles 
de grasas en la sangre. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de pacientes con 
obesidad en tratamiento que alcanzan el 
control en población de 20 años y más 
responsabilidad del ISEM. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (7,724 Número de pacientes de 
20 años y más con obesidad en control / 
23,203 Número de pacientes de 20 años 
y más con obesidad en tratamiento) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se logró el 
control de obesidad en 7 mil 724 
pacientes de 20 años y más 
responsabilidad del ISEM, lo que 
representa el 33.29 por ciento, con 
relación a los 23 mil 203 pacientes con 
obesidad en tratamiento. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para el adulto y adulto mayor 

 Objetivo: Disminuir la morbilidad en adultos y adultos mayores de la 
entidad a través de atención médica oportuna con calidad, asesoría 
nutricional y atención psicológica para una mayor calidad de vida. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Secretaría de Salud es la Dependencia 
a cargo de coordinar y dirigir las acciones 
que garanticen a la ciudadanía en general 
su bienestar, a través del otorgamiento de 
atención médica gratuita que les permita 
un óptimo desarrollo físico y mental, 
teniendo como objetivo constante, 
incrementar la cobertura de atención. Por 
ello es imperante continuar desarrollando 
e implementando infraestructura, que 
brinde acceso de servicios de salud a más 
mexiquenses.  
 
Con la finalidad de disminuir los daños a 
la salud en el Estado de México a la 
población sin seguridad social, el Instituto 
fomenta la corresponsabilidad en el 
autocuidado de la salud, mediante 
acciones de prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades 
contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del Esquema Nacional 
de Vacunación. 
Durante el periodo que se informa, se 
aplicaron vacunas a personas de 60 años 
y más, correspondientes al esquema 
universal de vacunación, reduciendo con 
ello, el riesgo de contagio de 
enfermedades por virus, bacterias y 
parásitos, en este sentido el esquema 
cuenta con al menos 3 vacunas, tales 
como neumocócica, tétanos-difteria, así 
como la de influenza estacional, así como 
contra el COVID-19. 

 Indicador: Promedio de vacunas 
aplicadas a la población de riesgo de 60 
años y más de responsabilidad (ISEM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1,404,887 Número de vacunas 
aplicadas a personas de 60 años y más / 
1,025,426 Población de 60 años y más de 
responsabilidad) 

 En el ejercicio fiscal 2024, se aplicaron 1 
millón 404 mil 887 dosis de vacunación a 
personas de 60 años y más, para la 
prevención de patologías, mediante la 
aplicación de dosis de toxoide tetánico, 
diftérico, anti-neumocócica y anti-
influenza, lo que representa en promedio 
1.37 dosis por cada una del 1 millón 25 mil 
426 personas de 60 años y más de 
responsabilidad del ISEM. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para el adulto y adulto mayor 

 Objetivo: Disminuir la morbilidad en adultos y adultos mayores de la 
entidad a través de atención médica oportuna con calidad, asesoría 
nutricional y atención psicológica para una mayor calidad de vida. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Programa de Salud para el adulto y 
adulto mayor, tiene como objetivo que la 
población de adultos y adultos mayores, 
sea menos vulnerable a enfermedades 
por padecimientos crónico-
degenerativos, brindando atención 
médica oportuna y de calidad, para un 
envejecimiento digno, es por ello que el 
instituto durante el periodo que se 
informa realizó las acciones:  
 
Al 31 de diciembre de 2024, se realizaron 
773 mil 906 pruebas de detección de 
diabetes mellitus en la población de 
responsabilidad, lo que representó un 
cumplimiento de 99.5 por ciento, con 
relación a las 777 mil 443 pruebas 
establecidas al inicio del ejercicio, tal 
como se muestra en el indicador 
porcentaje de detección de diabetes en 
población de 20 años y más 
responsabilidad del ISEM. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

 Indicador: Porcentaje de detección de 
diabetes en población de 20 años y más 
responsabilidad del ISEM. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (773,906 Número de 
detecciones de Diabetes Mellitus en 
población de 20 años y más / 777,443 
Número de detecciones de Diabetes 
Mellitus en población de 20 años y más 
programadas) *100 

 De enero a diciembre de 2024, se 
realizaron 773 mil 906 pruebas para la 
detección de Diabetes Mellitus en la 
población de 20 años y más, a fin de 
identificar los factores de riesgo de este 
padecimiento, lo que representa el 99.55 
por ciento, con relación a 777 mil 443 
detecciones programadas; la diabetes 
mellitus es una enfermedad ocasionada 
por una baja producción de insulina o 
porque la insulina que produce el 
páncreas no funciona adecuadamente 
debido a sobrepeso u obesidad, o por la 
falta de ejercicio, ya que los músculos sin 
actividad no responden a la insulina. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para el adulto y adulto mayor 

 Objetivo: Disminuir la morbilidad en adultos y adultos mayores de la 
entidad a través de atención médica oportuna con calidad, asesoría 
nutricional y atención psicológica para una mayor calidad de vida. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Programa de Salud para el adulto y 
adulto mayor, tiene como objetivo que la 
población de adultos y adultos mayores, 
sea menos vulnerable a enfermedades 
por padecimientos crónico-
degenerativos, brindando atención 
médica oportuna y de calidad, para un 
envejecimiento digno, es por ello que el 
instituto durante el periodo que se 
informa realizó las acciones:  
 
A efecto de detectar casos de 
hipertensión arterial, se llevaron a cabo 
776 mil 151 pruebas en la población de 
responsabilidad, lo que representó un 
cumplimiento de 99.8 por ciento, 
respecto a las 777 mil 443 pruebas 
prevista para el ejercicio, tal como se 
muestra en el indicador porcentaje de 
detección de hipertensión arterial en 
población de 20 años y más 
responsabilidad del ISEM. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de detección de 
hipertensión arterial en población de 20 
años y más responsabilidad del ISEM. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (776,151 Número de detecciones 
de hipertensión arterial en población de 
20 años y más / 777,443 Número de 
detecciones de hipertensión arterial en 
población de 20 años y más 
programadas) *100 

 De enero a diciembre de 2024, la 
Secretaría de Salud del Gobierno del 
Estado de México a través del ISEM, 
realizó acciones para la detección de 
hipertensión arterial, teniendo como 
resultado 776 mil 151 pacientes de 20 años 
y más con hipertensión arterial, lo que 
representa una detección del 99.83 por 
ciento, con relación a 777 mil 443 pruebas 
de hipertensión arterial programadas. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para el adulto y adulto mayor 

 Objetivo: Disminuir la morbilidad en adultos y adultos mayores de la 
entidad a través de atención médica oportuna con calidad, asesoría 
nutricional y atención psicológica para una mayor calidad de vida. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

A efecto de detectar casos de 
hipertensión arterial, se llevaron a cabo 
776 mil 151 pruebas en la población de 
responsabilidad, lo que representó un 
cumplimiento de 99.8 por ciento, 
respecto a las 777 mil 443 pruebas 
prevista para el ejercicio, tal como se 
muestra en el indicador porcentaje de 
detección de hipertensión arterial en 
población de 20 años y más 
responsabilidad del ISEM. 
  
Asimismo, para detectar casos de 
obesidad se realizaron 758 mil 815 
pruebas, lo que representó un 
cumplimiento de 97.6 por ciento, con 
relación a 777 mil 443 pruebas 
establecidas para el ejercicio 2024, tal 
como lo muestra el indicador porcentaje 
de detección de obesidad en población 
de 20 años y más de responsabilidad del 
ISEM. Adicionalmente, se realizaron 197 
mil 836 pruebas para detectar 
dislipidemias, es decir, cuando se 
encuentra un desequilibrio en los niveles 
de grasas en la sangre. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de detección de 
obesidad en población de 20 años y más 
de responsabilidad del ISEM. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (758,815 Número de 
detecciones de obesidad en población de 
20 años y más / 777,443 Número de 
detecciones de obesidad en población de 
20 años y más programadas) *100 

 Durante 2024, se realizaron 758 mil 815 
pruebas para la detección de obesidad a 
partir del índice de masa corporal mayor 
a 30 puntos, en la población de 20 años y 
más, lo que representa el 97.60 por 
ciento, con relación a 777 mil 443 
detecciones programadas. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Salud para el adulto y adulto mayor 

 Objetivo: Disminuir la morbilidad en adultos y adultos mayores de la 
entidad a través de atención médica oportuna con calidad, asesoría 
nutricional y atención psicológica para una mayor calidad de vida. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La vacunación es considerada como una 
práctica positiva y eficaz para la 
prevención de enfermedades y es un 
elemento clave dentro de la medicina 
preventiva; sin embargo, derivado del 
incremento creciente del grupo de 
población de 60 años y más, lograr la 
cobertura de vacunación en el adulto 
constituye un gran reto y exige la 
implementación de acciones 
encaminadas a contribuir y favorecer un 
envejecimiento saludable, disminuir las 
enfermedades infecciosas y la mortalidad 
prematura. 
  
Por ello, el ISSEMYM asume la 
responsabilidad en su población 
derechohabiente al reforzar la práctica de 
vacunación como método de prevención 
en salud, durante el año 2024 se 
realizaron actividades preventivas 
permanentes en la Semana Nacional de 
Vacunación y la Jornada Nacional de 
Salud Pública, aplicando 33 mil 862 dosis 
de las 33 mil 480 proyectadas a aplicar a 
la población de responsabilidad de 60 
años y más en el año, lo que representó 
un cumplimiento de la meta de 101.1 por 
ciento: en este sentido, el “Promedio de 
dosis de vacunación aplicadas a la 
población expuesta al riesgo” fue de .23 
dosis de vacunas a la población de 60 y 
más, con una eficiencia del indicador del 
97.9 por ciento. 

 Indicador: Promedio de dosis de 
vacunación aplicadas a la población 
expuesta al riesgo (ISSEMYM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (33,862 Dosis de vacunación 
aplicadas a personas de 60 años y más / 
144,313 Población de responsabilidad de 
60 años y más) 

 En 2024, se aplicaron 33 mil 862 dosis de 
vacunación a personas de 60 años y más, 
lo que representa en promedio 0.23 dosis 
por cada una de las 144 mil 313 personas 
de responsabilidad de 60 años y más; lo 
anterior como resultado del 
reforzamiento de las actividades 
preventivas a través de las Semanas 
Nacionales de Vacunación y de carácter 
permanente. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Desarrollo y gestión de las políticas para la 
salud 

 Objetivo: Mejorar la calidad de los servicios de salud a través de una 
coordinación gubernamental adecuada, el control y seguimiento 
administrativo de calidad y un proceso efectivo de generación de 
información que fortalezca la planeación, programación, control y 
evaluación de los servicios de salud en la entidad. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Secretaría de Salud es la Dependencia 
a cargo de coordinar y dirigir las acciones 
que garanticen a la ciudadanía en general 
su bienestar, a través del otorgamiento de 
atención médica gratuita que les permita 
un óptimo desarrollo físico y mental, 
teniendo como objetivo constante, 
incrementar la cobertura de atención. Por 
ello es imperante continuar desarrollando 
e implementando infraestructura, que 
brinde acceso de servicios de salud a más 
mexiquenses.  
  
Con la finalidad de disminuir los daños a 
la salud en el Estado de México a la 
población sin seguridad social, el Instituto 
fomenta la corresponsabilidad en el 
autocuidado de la salud, mediante 
acciones de prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades 
contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del Esquema Nacional 
de Vacunación. 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

 Indicador: Esperanza de vida en el Estado 
de México DGPS (ISEM). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (75.12 Esperanza de vida del año 
2024 - 74.75 Esperanza de vida del año 
2022) 

 Durante 2024, se registró una esperanza 
de vida 75.12 años, lo que significa el 
aumento de 0.37 años, respecto a la 
esperanza de vida registrada en 2022; 
que fue de 74.75 años. Logrando con ello, 
que un mayor número de personas llegué 
a edades avanzadas al contar con mayor 
acceso a los servicios médicos y 
programas de medicina preventiva. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Desarrollo y gestión de las políticas para la 
salud 

 Objetivo: Mejorar la calidad de los servicios de salud a través de una 
coordinación gubernamental adecuada, el control y seguimiento 
administrativo de calidad y un proceso efectivo de generación de 
información que fortalezca la planeación, programación, control y 
evaluación de los servicios de salud en la entidad. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Secretaría de Salud es la Dependencia 
a cargo de coordinar y dirigir las acciones 
que garanticen a la ciudadanía en general 
su bienestar, a través del otorgamiento de 
atención médica gratuita que les permita 
un óptimo desarrollo físico y mental, 
teniendo como objetivo constante, 
incrementar la cobertura de atención. Por 
ello es imperante continuar desarrollando 
e implementando infraestructura, que 
brinde acceso de servicios de salud a más 
mexiquenses.  
  
Con la finalidad de disminuir los daños a 
la salud en el Estado de México a la 
población sin seguridad social, el Instituto 
fomenta la corresponsabilidad en el 
autocuidado de la salud, mediante 
acciones de prevención, control y 
vigilancia de las enfermedades 
contribuyendo a la disminución de 
patologías a través del Esquema Nacional 
de Vacunación. 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

 Indicador: Tasa de mortalidad general en 
el Estado de México. DGPS. (ISEM). 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (84,171 Total de defunciones en 
el año actual / 18,090,769 Total de 
población en el año actual) *100,000 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, el 
Instituto de Salud del Estado de México, 
registró 84 mil 171 defunciones en el 
Estado de México, lo que representa una 
tasa de mortalidad general de 465.27 
muertes por cada 100 mil habitantes de 
una población de 18 millones 90 mil 769 
personas en la Entidad.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Desarrollo y gestión de las políticas para la 
salud 

 Objetivo: Mejorar la calidad de los servicios de salud a través de una 
coordinación gubernamental adecuada, el control y seguimiento 
administrativo de calidad y un proceso efectivo de generación de 
información que fortalezca la planeación, programación, control y 
evaluación de los servicios de salud en la entidad. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Durante el periodo 2024, en favor a la 
protección de los mexiquenses a la exposición 
de emisiones de tabaco, se realizaron 4 
informes que contienen el desarrollo de 
pláticas de sensibilización dirigidas a personal 
de espacios del Gobierno Estatal como 
DIFEEM, CECYTEM e IMSS, teniendo la 
presencia total de 209 personas. Para este 
ejercicio fiscal 2024, el Estado de México 
cuenta con el reconocimiento ante la Comisión 
Nacional de Salud Mental y Adicciones de 508 
establecimientos como espacios libres de 
humo de tabaco, entre ellos destacan áreas 
gubernamentales, bibliotecas, museos, 
empresas, asociaciones civiles, comercios, 
etc., así como el Sector Salud de primer, 
segundo y tercer nivel. Esto refleja el esfuerzo 
continuo para llevar a cabo modificación que 
refuercen la atención a la población con la 
calidad y eficiencia, por lo que el mejorar las 
políticas públicas en materia de salud es un 
trabajo diario, y se ve cumplido a través de la 
difusión y observancia de las normas 
aplicables, contar con un proceso claro de 
cómo proceder con pacientes que buscan 
apoyo para controlar o eliminar de sus vidas el 
consumo de sustancias no benéficas para su 
salud, requiere una capacitación continua no 
solo en conocimientos, sino en sensibilidad, 
empatía y tolerancia del personal médico y de 
los prestadores de servicio en los 
establecimientos residenciales. 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de propuestas 
cumplidas para mejorar las políticas en 
materia de salud. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1 Total de propuestas cumplidas 
para mejorar las políticas públicas en materia 
de salud / 1 Total de propuestas para mejorar 
las políticas públicas en materia de salud) *100 

 Durante 2024, se cumplió con 1 propuesta en 
materia de salud para fortalecer los procesos 
de las políticas en salud a través de un análisis 
que permita conocer las fortalezas, 
oportunidades, debilidades y amenazas en los 
servicios de salud, y proponer acciones de 
solución, lo que representa el cumplimiento 
del 100 por ciento. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Desarrollo y gestión de las políticas para la 
salud 

 Objetivo: Mejorar la calidad de los servicios de salud a través de una 
coordinación gubernamental adecuada, el control y seguimiento 
administrativo de calidad y un proceso efectivo de generación de 
información que fortalezca la planeación, programación, control y 
evaluación de los servicios de salud en la entidad. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El mantenimiento y actualización del 
directorio de establecimientos que 
atienden adicciones en modalidad 
residencial creados por la sociedad, 
permite realizar referencias oportunas a 
usuarios que requieren de algún servicio 
de apoyo de estas Unidades, el Instituto 
da seguimiento oportuno a los 
establecimientos en cuanto al 
cumplimiento de los numerales que 
marca la NOM-028 SSA-2-2009, 
realizando 66 visitas durante el 2024, 
actualmente 13 establecimientos cumplen 
y son reconocidos ante la Comisión 
Nacional de Salud Mental y Adicciones, 
ubicados en los Municipios de 
Zinacantepec, Ecatepec de Morelos, 
Metepec, Nezahualcóyotl, Coacalco de 
Berriozábal, Huixquilucan, Naucalpan de 
Juárez, Cuautitlán Izcalli, Ixtapaluca y 
Toluca.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de diagnósticos 
estratégicos que definan prioridades de 
atención a pacientes con alguna adicción. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1 Acciones estratégicas de 
solución aplicadas a pacientes con algún 
tipo de adicción / 1 Diagnósticos 
realizados) *100 

 En 2024, se llevó a cabo 1 diagnóstico 
estratégico que permite conocer las 
fortalezas, oportunidades, debilidades y 
amenazas en los servicios de salud y 
proponer acciones estratégicas de 
solución que consoliden la atención a los 
mexiquenses con alguna adicción, lo que 
representa el cumplimiento del 100 por 
ciento de la meta programada. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Desarrollo y gestión de las políticas para la 
salud 

 Objetivo: Mejorar la calidad de los servicios de salud a través de una 
coordinación gubernamental adecuada, el control y seguimiento 
administrativo de calidad y un proceso efectivo de generación de 
información que fortalezca la planeación, programación, control y 
evaluación de los servicios de salud en la entidad. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Durante el ejercicio que se informa se 
realizaron 20 visitas de supervisión a las 5 
Unidades Médicas de alta especialidad en 
el Estado de México (Centro Médico Lic. 
Adolfo López Mateos, Hospital Materno 
Perinatal Mónica Pretelini Saenz, Hospital 
Regional de Alta Especialidad de 
Zumpango, Hospital para el Niño y 
Hospital de Ginecología y Obstetricia del 
IMIEM) se emitió un reporte con las 44 
desviaciones identificadas, se 
establecieron acuerdos en conjunto con 
los directivos de cada área supervisada, 
para la corrección a corto y mediano 
plazo, plasmados en minutas con 
sugerencias para su corrección. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de mejoras 
realizadas con relación a las desviaciones 
identificadas a los servicios supervisados 
que ofrecen las unidades médicas. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (32 Número de acciones de 
mejora que el personal de los hospitales 
implementó para corregir las 
desviaciones identificadas en los servicios 
supervisados / 44 Total de desviaciones 
identificadas a los servicios que ofrecen 
las unidades médicas supervisadas) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se 
realizaron 32 acciones de mejora 
implementadas por el personal de los 
hospitales para corregir las desviaciones 
identificadas, es decir, los riesgos, 
incumplimiento de la normatividad, 
inexistencia de procesos, así como áreas 
de oportunidad detectadas en los 
servicios supervisados, lo que representa 
el 72.73 por ciento, respecto a las 44 
desviaciones identificadas a los servicios 
que ofrecen las unidades médicas 
supervisadas. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Desarrollo y gestión de las políticas para la 
salud 

 Objetivo: Mejorar la calidad de los servicios de salud a través de una 
coordinación gubernamental adecuada, el control y seguimiento 
administrativo de calidad y un proceso efectivo de generación de 
información que fortalezca la planeación, programación, control y 
evaluación de los servicios de salud en la entidad. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El proceso de capacitación solicitado por 
algunas Dependencias y Organismos 
Auxiliares para efectuar sus diferentes 
solicitudes de dictamen técnico 
presentadas a la Coordinación de 
Hospitales de Alta Especialidad, se ha 
efectuado en su totalidad de manera 
presencial dando como resultado una 
comunicación expedita y clara, 
consecuentemente se ha reducido 
considerablemente los errores que 
entorpecen el flujo de autorización de las 
20 solicitudes recibidas. Relativo al 
cumplimiento de la emisión de 
dictámenes programado para el periodo 
2024 se implementó una reconducción, 
pero no por ello fue motivo para no 
alcanzar el cumplimiento de la meta al 100 
por ciento en cantidad, así como dentro 
de los parámetros de tiempo establecido. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de dictamines 
técnicos para la adquisición de equipo, 
mobiliario e instrumental médico, 
emitidos en un plazo menor o igual a 4 
días 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (18 Número de Dictámenes 
emitidos en un plazo menor o igual a 4 
días / 20 Número de solicitudes para 
dictaminación recibidas) *100 

 En el ejercicio fiscal 2024, impulsando una 
cobertura sanitaria universal, se 
emprendieron programas de 
mejoramiento integral de los servicios de 
salud, por lo cual se emitieron en menor o 
igual a cuatro días, 18 dictámenes 
técnicos para la adquisición de equipo, 
mobiliario e instrumental médico, lo que 
representa el 90 por ciento, con relación 
al total de 20 solicitudes para 
dictaminación recibidas. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Desarrollo y gestión de las políticas para la 
salud 

 Objetivo: Mejorar la calidad de los servicios de salud a través de una 
coordinación gubernamental adecuada, el control y seguimiento 
administrativo de calidad y un proceso efectivo de generación de 
información que fortalezca la planeación, programación, control y 
evaluación de los servicios de salud en la entidad. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El mantenimiento y actualización del 
directorio de establecimientos que 
atienden adicciones en modalidad 
residencial creados por la sociedad, 
permite realizar referencias oportunas a 
usuarios que requieren de algún servicio 
de apoyo de estas Unidades, el Instituto 
da seguimiento oportuno a los 
establecimientos en cuanto al 
cumplimiento de los numerales que 
marca la NOM-028 SSA-2-2009, 
realizando 66 visitas durante el 2024, 
actualmente 13 establecimientos cumplen 
y son reconocidos ante la Comisión 
Nacional de Salud Mental y Adicciones, 
ubicados en los Municipios de 
Zinacantepec, Ecatepec de Morelos, 
Metepec, Nezahualcóyotl, Coacalco de 
Berriozábal, Huixquilucan, Naucalpan de 
Juárez, Cuautitlán Izcalli, Ixtapaluca y 
Toluca.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de establecimientos 
que atienden adicciones. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1 Número de establecimientos 
que atienden adicciones en modalidad 
residencial en operación / 1 Número de 
establecimientos que atienden adicciones 
registrados) *100 

 En el año 2024, se realizó 1 informe de 
establecimientos que atienden adicciones 
en modalidad residencial en operación, 
mediante su actualización que permite 
proporcionar información certera a los 
usuarios que así lo solicitan, lo que 
representa el cumplimiento del 100 por 
ciento, con relación a los establecimientos 
registrados.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Cultura física y deporte 

 Objetivo: Impulsar el desarrollo de la cultura física, fomento del deporte, 
así como la atención al deporte de alto rendimiento, mediante una 
política estatal que sea integral e incluyente para el sano desarrollo de 
los deportistas y atletas, así como beneficiar a la población de la entidad 
con el Programa de Cultura Física en espacios abiertos, públicos y de la 
iniciativa privada. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Para el Gobierno del Estado de México la 
cultura física y el deporte son un gran 
compromiso con la sociedad mexiquense, 
se reconoce su importancia como una 
herramienta para unir a la sociedad y a las 
familias, como generadores de valores y 
para cuidar de la salud física y mental. 
  
En este año se llevó a cabo el evento de 
“32 y 16 Aztecas” una justa Internacional 
de calistenia; se participó en la campaña 
Move Week CONADE 2024, con una 
participación masiva en Zinacantepec; se 
realizaron visorias de fútbol del Club 
Toluca F.C.; se llevaron a cabo los Centros 
de Recreación y Formación Deportiva en 
donde se busca fomentar la actividad 
física y también la formación de actitudes 
positivas que promueven un estilo de vida 
saludable, con disciplinas de las cuales 
algunas de ellas son: atletismo, 
básquetbol, ciclismo BMX, frontón, fútbol, 
squash, tiro con arco, taekwondo, etc. 
Con estas actividades se logró incentivar 
la participación de 859 mil 999 personas. 
 
 
 
 
  
 

 Indicador: Porcentaje de participación de 
la población mexiquense en los 
programas de cultura física y deporte. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (859,999 Población atendida 
mexiquense en los programas de cultura 
física y deporte / 16,992,418 Población del 
Estado de México) *100 

 En el ejercicio fiscal 2024, se atendió a 
859 mil 999 personas en los programas 
de Cultura Física y Deporte por parte de 
la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, lo que 
representa el 5.06 por ciento, con relación 
a los 16 millones 992 mil 418 habitantes 
del Estado de México. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Cultura física y deporte 

 Objetivo: Impulsar el desarrollo de la cultura física, fomento del deporte, 
así como la atención al deporte de alto rendimiento, mediante una 
política estatal que sea integral e incluyente para el sano desarrollo de 
los deportistas y atletas, así como beneficiar a la población de la entidad 
con el Programa de Cultura Física en espacios abiertos, públicos y de la 
iniciativa privada. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con el objetivo de obtener medallas en 
eventos para la Entidad e impulsar el 
deporte de alto rendimiento, en el año 
2024 se apoyaron a 360 deportistas que 
representan al Estado de México en 
eventos nacionales e internacionales y se 
obtuvieron 65 medallas, logrando con ello 
un 18.06 por ciento de efectividad entre 
deportistas apoyados y medallas 
obtenidas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de efectividad en la 
obtención de medallas nacionales e 
internacionales por atletas de alto 
rendimiento. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (65 Total de medallas obtenidas 
en competencias nacionales e 
internacionales por los deportistas y 
atletas mexiquenses / 360 Deportistas y 
atletas apoyados en competencias 
nacionales e internacionales) *100 

 De enero a diciembre de 2024, se 
obtuvieron 65 medallas en competencias 
nacionales e internacionales por 
deportistas y atletas mexiquenses, lo que 
representa una efectividad del 18.06 por 
ciento, con relación a los 360 deportistas 
y atletas apoyados en competencias 
nacionales e internacionales. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Cultura física y deporte 

 Objetivo: Impulsar el desarrollo de la cultura física, fomento del deporte, 
así como la atención al deporte de alto rendimiento, mediante una 
política estatal que sea integral e incluyente para el sano desarrollo de 
los deportistas y atletas, así como beneficiar a la población de la entidad 
con el Programa de Cultura Física en espacios abiertos, públicos y de la 
iniciativa privada. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Se realizaron 389 asesorías en materia de 
cultura física y deporte, dirigidas hacia la 
sociedad civil, el Sector Privado y 
Organismos e Instituciones del Sector 
Público, con el objetivo de orientarlos en 
la participación de actividades de cultura 
física, así como en la coordinación y 
realización de eventos deportivos en los 
distintos Municipios de la Entidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Promedio de asesorías en 
materia deportiva a los sectores público, 
social y privado en forma presencial y en 
medios digitales. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (389 Asesorías en materia 
deportiva a los sectores público, social y 
privado en forma presencial y en medios 
digitales / 125 Municipios del Estado de 
México) 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
otorgaron 389 asesorías en materia 
deportiva en los sectores público, social y 
privado de forma presencial y en medios 
digitales, lo que representa en promedio 
3.11 asesorías otorgadas, por cada uno de 
los 125 municipios que integran el Estado 
de México.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Cultura física y deporte 

 Objetivo: Impulsar el desarrollo de la cultura física, fomento del deporte, 
así como la atención al deporte de alto rendimiento, mediante una 
política estatal que sea integral e incluyente para el sano desarrollo de 
los deportistas y atletas, así como beneficiar a la población de la entidad 
con el Programa de Cultura Física en espacios abiertos, públicos y de la 
iniciativa privada. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con el objetivo de trabajar por la cultura 
física, el deporte recreativo y competitivo 
y la detección de talentos en las distintas 
disciplinas en la Entidad, en el año 2024 
se realizaron 811 eventos deportivos en 
forma presencial y en medios digitales 
con las Asociaciones Deportivas e 
Instituciones de la Entidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 Indicador: Porcentaje en el cumplimiento 
de la realización de eventos competitivos 
en apoyo a las Asociaciones Deportivas e 
Instituciones en forma presencial y en 
medios digitales. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (811 Eventos deportivos 
realizados en forma presencial y en 
medios digitales / 850 Eventos 
deportivos programados) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
realizaron 811 eventos competitivos en 
apoyo a las Asociaciones Deportivas en 
forma presencial y en medios digitales, lo 
que representa el 95.41 por ciento, con 
relación a los 850 eventos deportivos 
programados. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Cultura física y deporte 

 Objetivo: Impulsar el desarrollo de la cultura física, fomento del deporte, 
así como la atención al deporte de alto rendimiento, mediante una 
política estatal que sea integral e incluyente para el sano desarrollo de 
los deportistas y atletas, así como beneficiar a la población de la entidad 
con el Programa de Cultura Física en espacios abiertos, públicos y de la 
iniciativa privada. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Durante el periodo que se informa se 
llevaron a cabo 85 eventos, actividades 
recreativas y deportivas para personas 
con discapacidad con la finalidad de 
favorecer su inclusión e integración social. 
Como parte del proceso para crecer la 
visualización del deporte adaptado se 
llevaron a cabo distintos eventos como: la 
5ta Feria Nacional por la Inclusión, en 
coordinación con el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia y 
el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de México; con motivo 
del Día del Niño, se llevó a cabo el evento 
denominado “La Aventura del Tesoro 
Inclusivo 2024”; en el marco del Día 
Internacional de las Personas con 
Discapacidad, se llevó a cabo la Primera 
Caminata por la inclusión en el Municipio 
de Metepec; clases de inclusión, actividad 
física y deporte adaptado en 
coordinación con distintos USAER, CAM, 
primarias y Organismos Municipales de 
Cultura Fisca y Deporte de los Municipios 
de Atlacomulco, Capulhuac, Calimaya, 
Jocotitlán, Metepec, Tianguistenco, 
Tenancingo, Zinacantepec, etc. Estos 
eventos y actividades sirvieron para 
destacar la importancia de la integración 
y la igualdad, logrando beneficiar a 8 mil 
personas con discapacidad.  

 Indicador: Promedio de participantes en 
los eventos realizados para personas con 
capacidades diferentes en forma 
presencial y en medios digitales. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (8,000 Número de participantes 
con capacidades diferentes en forma 
presencial y en medios digitales / 85 
Eventos para personas con capacidades 
diferentes en forma presencial y en 
medios digitales) 

 Durante 2024, se contó con la 
participación de 8 mil personas con 
capacidades diferentes en forma 
presencial y en medios digitales, lo que 
representa en promedio 94.12 
participantes por cada uno de los 85 
eventos realizados. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Cultura física y deporte 

 Objetivo: Impulsar el desarrollo de la cultura física, fomento del deporte, 
así como la atención al deporte de alto rendimiento, mediante una 
política estatal que sea integral e incluyente para el sano desarrollo de 
los deportistas y atletas, así como beneficiar a la población de la entidad 
con el Programa de Cultura Física en espacios abiertos, públicos y de la 
iniciativa privada. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Para el Gobierno del Estado de México la 
cultura física y el deporte son un gran 
compromiso con la sociedad mexiquense, 
se reconoce su importancia como una 
herramienta para unir a la sociedad y a las 
familias, como generadores de valores y 
para cuidar de la salud física y mental. 
  
El Gobierno Estatal reconoció el esfuerzo 
y triunfos de los deportistas 
representativos del Estado de México, 
entregando estímulos económicos a los 
que obtuvieron logros significativos en 
eventos Nacionales e Internacionales, 
beneficiando a 723 atletas con la gestión 
de 6 mil estímulos para deportistas, 
entrenadores y asociaciones deportivas 
del deporte convencional y adaptado; 
aunado a ello, se realizaron 2 sesiones del 
Comité de Apoyos y Estímulos 
Económicos a cargo de la Secretaría de 
Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación para dar atención y 
seguimiento a las solicitudes recibidas de 
entrenadores, deportistas, así como de 
Asociaciones Deportivas. 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de apoyos y 
estímulos gestionados a los deportistas, 
entrenadores y asociaciones deportivas. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (6,000 Gestión de apoyos y 
estímulos a deportistas, entrenadores y 
asociaciones deportivas / 6,000 Solicitud 
de apoyos y estímulos a deportistas, 
entrenadores y asociaciones deportivas) 
*100 

 En el ejercicio fiscal 2024, se gestionaron 
6 mil apoyos y estímulos a deportistas, 
entrenadores y asociaciones deportivas, 
con el objeto de incrementar el número 
de medallas en competencias 
internacionales obtenidas por los atletas 
mexiquenses, lo que representa el 
cumplimento del 100 por ciento, respecto 
al total de solicitudes recibidas. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Cultura física y deporte 

 Objetivo: Impulsar el desarrollo de la cultura física, fomento del deporte, 
así como la atención al deporte de alto rendimiento, mediante una 
política estatal que sea integral e incluyente para el sano desarrollo de 
los deportistas y atletas, así como beneficiar a la población de la entidad 
con el Programa de Cultura Física en espacios abiertos, públicos y de la 
iniciativa privada. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En coordinación con Asociaciones 
Deportivas Estatales, instituciones y 
Organismos Municipales de cultura física 
y deporte, con el objetivo de actualizar a 
los entrenadores, jóvenes y público en 
general, se efectuaron diferentes cursos 
del Sistema de Capacitación y 
Certificación para Entrenadores 
Deportivos (SICCED), así como talleres de 
diferentes disciplinas deportivas, 
beneficiando a 2 mil 511 personas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Promedio de beneficiarios por 
cursos, talleres, seminarios, congresos 
y/o conferencias en materia de deporte 
en forma presencial y en medios digitales. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2,511 Participantes en los 
cursos, talleres, seminarios, congresos 
y/o conferencias en materia de deporte 
en forma presencial y en medios digitales 
/ 47 Total de cursos, talleres, seminarios, 
congresos, conferencias realizados en 
forma presencial y en medios digitales) 

 Durante 2024, se benefició a 2 mil 511 
personas en los cursos, talleres, 
seminarios, congresos y/o conferencias 
en materia de deporte en forma 
presencial y en medios digitales, lo que 
representa en promedio 53.43 
beneficiarios por cada uno de los 47 
cursos, talleres, seminarios, congresos 
y/o conferencias realizados de forma 
presencial y en medios digitales. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Identidad mexiquense 

 Objetivo: Fortalecer y promover la identidad estatal y los valores 
socioculturales, mediante publicidad, la realización de actos cívicos y 
eventos especiales, a fin de ofrecer a la población una mayor 
identificación con su cultura, y una comunicación que la arraiguen en el 
Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Sistema Mexiquense de Medios Públicos 
desempeña un papel clave en el 
fortalecimiento de la Identidad Estatal y el 
fomento del sentido de pertenencia y arraigo, 
promoviendo los valores que definen a la 
sociedad mexiquense. La Institución cumple 
cabalmente su función social como medio de 
comunicación pública. Su razón fundamental 
es servir a la sociedad, así como recrear, 
conservar y promover la Identidad 
Mexiquense. Esto se logra mediante una 
programación ágil, plural y abierta, a través de 
producciones que impulsan la cultura, el arte y 
el entretenimiento.  
Se programaron mil 613.5 horas de programas 
de Identidad Estatal para el ejercicio 2024, 
teniendo un alcance satisfactorio de mil 613.5 
horas, lo que representó el 100 por ciento de 
la meta programada.  
Se transmitieron 2 mil 52 cápsulas de 
Identidad Estatal, cumpliendo la meta con el 
100 por ciento de lo programado.  
En total se transmitieron 2 mil 232 cápsulas de 
vinculación social, cumpliendo así con el 100 
por ciento de la meta programada.  
Se programaron un total de 3 mil 186 horas de 
programas culturales, y se realizaron 3 mil 186 
horas, lo que representó el 100 por ciento de 
la meta programada.  
Se programaron un total de mil 480 horas de 
programas institucionales para el ejercicio 
2024 y se realizaron mil 480 horas, lo que 
representó el 100 por ciento de la meta 
programada. 
 
 

 Indicador: Índice de efectividad de las horas 
transmitidas al aire para fortalecer la identidad 
mexiquense. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (19,099.64 Total de horas trasmitidas 
de programas de participación ciudadana en 
radio y televisión + 7,177.50 Total de horas 
trasmitidas de programas de noticieros en 
radio y televisión + 1,480 Total de horas 
trasmitidas de programas institucionales en 
televisión + 3,186 Total de horas transmitidas 
de programas culturales en televisión + 
1,613.50 Total de horas transmitidas de 
programas de Identidad estatal en televisión + 
2,562 Total horas transmitidas de programas 
de vinculación social en radio + 4,284 Total de 
cápsulas emitidas en radio / 39,402.64 Total 
de horas dirigidas a fortalecer la identidad 
mexiquense en televisión y radio) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, el Sistema 
Mexiquense de Medios Públicos transmitió 39 
mil 402.64 horas al aire de la programación de 
radio y televisión (programas de participación 
ciudadana, programas de noticieros, 
programas institucionales, programas 
culturales, programas de Identidad estatal, 
programas de vinculación social y cápsulas 
emitidas), para fortalecer la identidad 
mexiquense en el Estado de México, lo que 
representa un índice de efectividad de 100 por 
ciento, con relación al total de horas 
programadas. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Identidad mexiquense 

 Objetivo: Fortalecer y promover la identidad estatal y los valores 
socioculturales, mediante publicidad, la realización de actos cívicos y 
eventos especiales, a fin de ofrecer a la población una mayor 
identificación con su cultura, y una comunicación que la arraiguen en el 
Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Para fortalecer el objetivo de promover la 
Identidad Mexiquense, el Sistema 
Mexiquense de Medios Públicos opera un 
sistema de transmisión ininterrumpida de 
radio y televisión, asegurando cobertura 
en los 125 Municipios del Estado de 
México y el Valle de México. Durante el 
ejercicio 2024, se lograron transmitir un 
total de 61 mil 652.5 horas de 
programación radiofónica y televisiva. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de transmisión al 
aire de la programación radiofónica y 
televisiva del Sistema Mexiquense de 
Medios Públicos en el Estado de México.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (61,652.50 Número de horas 
transmitidas de la programación 
radiofónica y televisiva del Sistema 
Mexiquense de Medios Públicos / 
61,652.50 Total de horas disponibles de 
transmisión de la programación 
radiofónica y televisiva del Sistema 
Mexiquense de Medios Públicos) *100 

 De enero a diciembre 2024, se 
transmitieron al aire 61 mil 652.50 horas 
en radio y televisión, con un mayor 
conocimiento cultural, educativo y cívico 
para la población del Estado de México, lo 
que representa el 100 por ciento del total 
de horas disponibles de transmisión de la 
programación radiofónica y televisiva del 
Sistema Mexiquense de Medios Públicos. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Identidad mexiquense 

 Objetivo: Fortalecer y promover la identidad estatal y los valores 
socioculturales, mediante publicidad, la realización de actos cívicos y 
eventos especiales, a fin de ofrecer a la población una mayor 
identificación con su cultura, y una comunicación que la arraiguen en el 
Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Coordinación de Acción Cívica y 
Eventos Especiales organizó 39 
ceremonias enmarcadas en el Calendario 
Cívico Oficial y 40 arriamientos de la 
Bandera Nacional, para promover el 
respeto a los símbolos patrios y fortalecer 
la cultura cívica en la Entidad. Cabe 
señalar que las ceremonias cívicas son 
difundidas en la página Web Institucional.  
  
Además, colaboró con los Ayuntamientos 
en la realización de 125 ceremonias de 
Fundación Municipal, reuniendo un total 
de 121 mil 286 asistentes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 Indicador: Porcentaje de personas que 
asistieron a las ceremonias cívicas, de 
arriamiento de bandera y de aniversario 
de fundación municipal en el Estado de 
México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (121,286 Número de personas 
que asistieron a las ceremonias cívicas, de 
arriamiento de Bandera y de aniversario 
de fundación municipal / 121,286 Total de 
personas programadas a asistir a las 
ceremonias cívicas, de arriamiento de 
Bandera y de aniversario de fundación 
municipal) *100 

 Durante 2024, asistieron en total 121 mil 
286 personas a las ceremonias cívicas de 
arriamiento de Bandera y de aniversario 
de fundación municipal que integran el 
Estado de México, a fin de arraigar cada 
vez más los valores cívicos en la 
población mexiquense, lo que representa 
el 100 por ciento del total de personas 
programadas a asistir. 

  



158 

 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Identidad mexiquense 

 Objetivo: Fortalecer y promover la identidad estatal y los valores 
socioculturales, mediante publicidad, la realización de actos cívicos y 
eventos especiales, a fin de ofrecer a la población una mayor 
identificación con su cultura, y una comunicación que la arraiguen en el 
Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Reconocida como una de las televisoras 
públicas más importantes a Nivel 
Nacional por sus transmisiones en Alta 
Definición (HD) y su programación en 3 
señales, el Sistema Mexiquense de Medios 
Públicos cuenta con cobertura total en el 
Estado de México y el Valle de México. En 
el ejercicio 2024, se logró un total de 13 
mil 340.5 horas de transmisión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de transmisión 
televisiva en el Sistema Mexiquense de 
Medios Públicos. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (13,340.50 Número de horas de 
transmisión televisiva / 61,652.50 Total de 
horas de transmisión del Sistema 
Mexiquense de Medios Públicos) *100 

 De enero a diciembre de 2024, se 
transmitieron al aire 13 mil 340.50 horas 
de programación televisiva mediante la 
presentación de una programación 
culturalmente enriquecedora, 
constructiva y útil, lo que representa el 
21.64 por ciento, con relación a las 61 mil 
652.50 horas de transmisión del Sistema 
Mexiquense de Medios Públicos. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Identidad mexiquense 

 Objetivo: Fortalecer y promover la identidad estatal y los valores 
socioculturales, mediante publicidad, la realización de actos cívicos y 
eventos especiales, a fin de ofrecer a la población una mayor 
identificación con su cultura, y una comunicación que la arraiguen en el 
Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Los contenidos de cada una de las 
estaciones que integran la red de 
radiodifusoras del Sistema, contribuyen al 
fortalecimiento de los diferentes vínculos 
al interior de la sociedad mexiquense, 
mediante la producción y transmisión 
radiofónica de una programación 
encaminada a valorar la identidad y 
pluralidad que caracteriza a la Entidad 
Mexiquense y a sus habitantes. 
Cumpliendo día a día con la tarea de 
informar el acontecer Estatal, Nacional e 
Internacional en todos sus ámbitos, 
además de vincular a las diferentes 
regiones del Estado de México y del País. 
 
La programación se distribuye en 
recursos de producción interna, externa, 
coproducciones y programas en la red de 
Mexiquense Radio, así como espacios de 
música continua. Con la apertura a nuevas 
formas de comunicación, todas las 
señales cuentan con transmisión vía 
Internet, aplicación móvil y a través de las 
principales redes sociales, Twitter y 
Facebook; logrando en el ejercicio 2024 
un total de 48 mil 312 horas de 
transmisión. 
 
  
 
 

 Indicador: Porcentaje de transmisión de la 
red de radiodifusoras en el Sistema 
Mexiquense de Medios Públicos. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (48,312 Número de horas de 
transmisión de la red de radiodifusoras de 
Radio Mexiquense / 61,652.50 Total de 
horas de transmisión del Sistema 
Mexiquense de Medios Públicos) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se 
registraron 48 mil 312 horas de 
transmisión de la Red de Radiodifusoras 
de Radio Mexiquense, lo que representa el 
78.36 por ciento, con respecto a 61 mil 
652.50 horas de transmisión del Sistema 
Mexiquense de Medios Públicos.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Identidad mexiquense 

 Objetivo: Fortalecer y promover la identidad estatal y los valores 
socioculturales, mediante publicidad, la realización de actos cívicos y 
eventos especiales, a fin de ofrecer a la población una mayor 
identificación con su cultura, y una comunicación que la arraiguen en el 
Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Para fortalecer el objetivo de promover la 
Identidad Mexiquense, el Sistema 
Mexiquense de Medios Públicos opera un 
sistema de transmisión ininterrumpida de 
radio y televisión, asegurando cobertura 
en los 125 Municipios del Estado de 
México y el Valle de México. Durante el 
ejercicio 2024, se lograron transmitir un 
total de 61 mil 652.5 horas de 
programación radiofónica y televisiva.  
  
Por lo que se realizaron acciones 
oportunas de mantenimiento, mismas que 
se han incrementado para prolongar el 
servicio y conservar en óptimas 
condiciones la operación de todos los 
equipos que conforman los diferentes 
sistemas de grabación y posproducción 
necesarios para la realización y 
transmisión de la programación del 
Sistema, es por ello que durante el 2024 
se llevaron a cabo un total de 419 
mantenimientos, 360 preventivos y 59 
correctivos. 
 
 
 
  
  
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de mantenimientos 
preventivos y correctivos al equipo 
técnico. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (59 Servicios correctivos 
efectuados al equipo técnico de los 
estudios de grabación y retransmisoras + 
360 Servicios preventivos efectuados al 
equipo técnico, a estaciones 
retransmisoras y estudios de grabación) / 
(419 Total de mantenimientos al equipo 
técnico de los estudios de grabación y 
retransmisoras) *100 

 De enero a diciembre de 2024, se 
realizaron 59 servicios correctivos, así 
como 360 servicios preventivos a equipos 
de estudios de grabación y 
retransmisoras, garantizando su buen 
funcionamiento y fiabilidad, lo que 
representa el 100 por ciento de 
cumplimiento, con relación a los 419 
servicios de mantenimiento preventivo y 
correctivo programados. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Identidad mexiquense 

 Objetivo: Fortalecer y promover la identidad estatal y los valores 
socioculturales, mediante publicidad, la realización de actos cívicos y 
eventos especiales, a fin de ofrecer a la población una mayor 
identificación con su cultura, y una comunicación que la arraiguen en el 
Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con el propósito de fomentar la cultura 
cívica, se difundieron 39 documentos 
sobre personajes y hechos históricos a 
través de la página oficial de la Secretaría 
General de Gobierno.  
  
Asimismo, se elaboraron 24 mil carteles 
del Calendario Cívico Oficial que se 
distribuyeron en Dependencias Estatales, 
Municipales y planteles educativos, con el 
fin de difundir los acontecimientos 
históricos más relevantes de la Entidad. 
 
Por otra parte, en el marco de las giras de 
trabajo de la Titular del Ejecutivo Estatal 
y de diversas Instancias 
Gubernamentales, se brindó apoyo en la 
organización de eventos, supervisando el 
cumplimiento de los protocolos y 
elaborando 229 documentos 
correspondientes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

 Indicador: Porcentaje de acciones de 
difusión realizadas para promover la 
cultura cívica en la entidad. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (24,039 Número de acciones de 
difusión realizadas para promover la 
cultura cívica en la entidad en el periodo 
actual / 24,039 Total de acciones de 
difusión programadas para promover la 
cultura cívica en la entidad en el periodo 
actual) *100 

 En 2024, se realizaron 24 mil 39 acciones 
de difusión para promover la cultura 
cívica en la entidad por medio de correos 
electrónicos, impresos y a través de la 
página oficial de la Secretaría General de 
Gobierno, lo que significa el cumplimiento 
del 100 por ciento de las acciones 
programadas para este periodo. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Identidad mexiquense 

 Objetivo: Fortalecer y promover la identidad estatal y los valores 
socioculturales, mediante publicidad, la realización de actos cívicos y 
eventos especiales, a fin de ofrecer a la población una mayor 
identificación con su cultura, y una comunicación que la arraiguen en el 
Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Sistema Mexiquense de Medios 
Públicos desempeña un papel clave en el 
fortalecimiento de la Identidad Estatal y el 
fomento del sentido de pertenencia y 
arraigo, promoviendo los valores que 
definen a la sociedad mexiquense. La 
Institución cumple cabalmente su función 
social como medio de comunicación 
pública. Su razón fundamental es servir a 
la sociedad, así como recrear, conservar y 
promover la Identidad Mexiquense. Esto 
se logra mediante una programación ágil, 
plural y abierta, a través de producciones 
que impulsan la cultura, el arte y el 
entretenimiento.  
  
Se programaron un total de mil 480 horas 
de programas institucionales para el 
ejercicio 2024 y se realizaron mil 480 
horas, lo que representó el 100 por ciento 
de la meta programada. 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de transmisión de 
programas institucionales en televisión. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1,480 Número de horas de 
programas institucionales en televisión / 
13,340.50 Total de horas de transmisión 
televisiva del Sistema Mexiquense de 
Medios Públicos) *100 

 En 2024, se transmitieron 1 mil 480 horas 
en el rubro de programas institucionales 
en televisión, los cuales buscan cimentar, 
recrear, conservar, y promover la 
identidad estatal, lo que representa el 
11.09 por ciento, con relación a 13 mil 
340.50 horas de transmisión televisiva del 
Sistema Mexiquense de Medios Públicos. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Identidad mexiquense 

 Objetivo: Fortalecer y promover la identidad estatal y los valores 
socioculturales, mediante publicidad, la realización de actos cívicos y 
eventos especiales, a fin de ofrecer a la población una mayor 
identificación con su cultura, y una comunicación que la arraiguen en el 
Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Horas de Producción de Programas de 
Noticieros. Los noticieros proporcionan 
información relevante sobre los 
acontecimientos que afectan al Estado de 
México y sus habitantes. Al cubrir noticias 
locales y regionales, ayudan a mantener a 
la población informada sobre temas que 
impactan su vida cotidiana y el desarrollo 
de su comunidad. La Dirección de 
Televisión en coordinación con la 
Dirección de la Agencia Mexiquense de 
Noticias y de la Dirección de Radio, 
continúa con los espacios destinados a 
mantener informada a la sociedad sobre 
el diario acontecer Estatal, Nacional e 
Internacional. Las horas informativas 
sumaron 3 mil 932 horas, lo que refleja el 
100 por ciento de la meta programada.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de transmisión de 
programas de noticieros en televisión. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (3,932 Número de horas de 
programas de noticieros en televisión / 
13,340.50 Total de horas de transmisión 
televisiva del Sistema Mexiquense de 
Medios Públicos) *100 

 Durante 2024, se transmitieron 3 mil 932 
horas de programas de noticieros en 
televisión con información relevante 
acerca de los principales acontecimientos 
suscitados en los ámbitos estatal, 
nacional e internacional, a través del 
Sistema Mexiquense de Medios Públicos y 
sus emisoras, lo que representa el 29.47 
por ciento, con relación a los 13 mil 340.50 
horas de transmisión televisiva. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Identidad mexiquense 

 Objetivo: Fortalecer y promover la identidad estatal y los valores 
socioculturales, mediante publicidad, la realización de actos cívicos y 
eventos especiales, a fin de ofrecer a la población una mayor 
identificación con su cultura, y una comunicación que la arraiguen en el 
Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Sistema Mexiquense de Medios 
Públicos desempeña un papel clave en el 
fortalecimiento de la Identidad Estatal y el 
fomento del sentido de pertenencia y 
arraigo, promoviendo los valores que 
definen a la sociedad mexiquense. La 
Institución cumple cabalmente su función 
social como medio de comunicación 
pública. Su razón fundamental es servir a 
la sociedad, así como recrear, conservar y 
promover la Identidad Mexiquense. Esto 
se logra mediante una programación ágil, 
plural y abierta, a través de producciones 
que impulsan la cultura, el arte y el 
entretenimiento.  
  
Horas de Programas Culturales. Televisión 
Mexiquense se caracteriza por ser una 
televisora de carácter cultural que 
difunde las diversas manifestaciones 
educativas, artísticas y culturales, 
mediante una programación que eleva el 
nivel cultural y educativo de la población, 
para el rescate, preservación, promoción 
y difusión del patrimonio cultural. 
  
Se programaron un total de 3 mil 186 
horas de programas culturales, y se 
realizaron 3 mil 186 horas, lo que 
representó el 100 por ciento de la meta 
programada. 
  

 Indicador: Porcentaje de transmisión de 
programas culturales en televisión. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (3,186 Número de horas de 
programas culturales en televisión / 
13,340.50 Total de horas de transmisión 
televisiva del Sistema Mexiquense de 
Medios Públicos) *100 

 Durante 2024, se transmitieron 3 mil 186 
horas de difusión en programas culturales 
en televisión, a fin de ofrecer a la 
población una mayor identificación con 
su cultura y una comunicación que la 
arraiguen en el Estado de México, lo que 
representa el 23.88 por ciento, respecto al 
total de 13 mil 340.50 horas de 
transmisión televisiva del Sistema 
Mexiquense de Medios Públicos. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Identidad mexiquense 

 Objetivo: Fortalecer y promover la identidad estatal y los valores 
socioculturales, mediante publicidad, la realización de actos cívicos y 
eventos especiales, a fin de ofrecer a la población una mayor 
identificación con su cultura, y una comunicación que la arraiguen en el 
Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Sistema Mexiquense de Medios Públicos 
desempeña un papel clave en el 
fortalecimiento de la Identidad Estatal y el 
fomento del sentido de pertenencia y 
arraigo, promoviendo los valores que 
definen a la sociedad mexiquense. La 
Institución cumple cabalmente su función 
social como medio de comunicación 
pública. Su razón fundamental es servir a la 
sociedad, así como recrear, conservar y 
promover la Identidad Mexiquense. Esto se 
logra mediante una programación ágil, 
plural y abierta, a través de producciones 
que impulsan la cultura, el arte y el 
entretenimiento.  
 Horas de Programas de Identidad Estatal. 
Los programas de Identidad Estatal se 
refieren a reportajes y/o programas de los 
Municipios y eventos del Estado, con 
contenido que va desde la ubicación 
geográfica, personajes ilustres del lugar, 
atractivos turísticos, pasajes de su historia, 
etc., lo que permite a la población conocer 
lugares de su Estado, costumbres, 
tradiciones y cultura, fortaleciendo de este 
modo la identidad vinculada con las raíces y 
comunidades indígenas.  
Se programaron mil 613.5 horas de 
programas de Identidad Estatal para el 
ejercicio 2024, teniendo un alcance 
satisfactorio de mil 613.5 horas, lo que 
representó el 100 por ciento de la meta 
programada.  

 Indicador: Porcentaje de transmisión de 
programas de identidad estatal en 
televisión. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1,613.50 Número de horas de 
programas de identidad estatal en 
televisión / 13,340.50 Total de horas de 
transmisión televisiva del Sistema 
Mexiquense de Medios Públicos) *100 

 En 2024, se transmitieron un total de 1 mil 
613.50 horas de programas de identidad 
estatal en televisión, con el propósito de 
contribuir al conocimiento e identificación 
de los elementos y características del 
territorio mexiquense, lo que representa el 
12.09 por ciento, con relación a las 13 mil 
340.50 horas de transmisión televisiva del 
Sistema Mexiquense de Medios Públicos. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Identidad mexiquense 

 Objetivo: Fortalecer y promover la identidad estatal y los valores 
socioculturales, mediante publicidad, la realización de actos cívicos y 
eventos especiales, a fin de ofrecer a la población una mayor 
identificación con su cultura, y una comunicación que la arraiguen en el 
Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Sistema Mexiquense de Medios 
Públicos desempeña un papel clave en el 
fortalecimiento de la Identidad Estatal y el 
fomento del sentido de pertenencia y 
arraigo, promoviendo los valores que 
definen a la sociedad mexiquense. La 
Institución cumple cabalmente su función 
social como medio de comunicación 
pública. Su razón fundamental es servir a 
la sociedad, así como recrear, conservar y 
promover la Identidad Mexiquense. Esto 
se logra mediante una programación ágil, 
plural y abierta, a través de producciones 
que impulsan la cultura, el arte y el 
entretenimiento.  
  
Horas de Programas de Participación 
Ciudadana. Los programas de 
participación ciudadana, son aquellos que 
convocan la participación del 
teleauditorio para debatir, comentar, 
interactuar, proponer o solicitar 
información sobre los temas que se 
abordan, creando un vínculo entre la 
población del Estado de México y el 
mismo Organismo.  
  
Para el año 2024 se programaron 2 mil 
207 horas de programas de participación 
ciudadana logrando alcanzar 2 mil 207 
horas, lo que representa el 100 por ciento 
de la meta anual programada. 

 Indicador: Porcentaje de transmisión de 
programas de participación ciudadana en 
televisión. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2,207 Número de horas de 
programas de participación ciudadana en 
televisión / 13,340.50 Total de horas de 
transmisión televisiva del Sistema 
Mexiquense de Medios Públicos) *100 

 De enero a diciembre 2024, se destinaron 
2 mil 207 horas en programas de 
participación ciudadana en televisión, lo 
que representa el 16.54 por ciento con 
respecto al total de 13 mil 340.50 horas de 
transmisión televisiva del Sistema 
Mexiquense de Medios Públicos. Lo 
anterior, fortalece e incentiva la 
participación ciudadana mediante la 
expresión de sus comentarios sobre los 
diversos temas que son tratados y son de 
su interés. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Identidad mexiquense 

 Objetivo: Fortalecer y promover la identidad estatal y los valores 
socioculturales, mediante publicidad, la realización de actos cívicos y 
eventos especiales, a fin de ofrecer a la población una mayor 
identificación con su cultura, y una comunicación que la arraiguen en el 
Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Los contenidos de cada una de las 
estaciones que integran la red de 
radiodifusoras del Sistema, contribuyen al 
fortalecimiento de los diferentes vínculos 
al interior de la sociedad mexiquense, 
mediante la producción y transmisión 
radiofónica de una programación 
encaminada a valorar la identidad y 
pluralidad que caracteriza a la Entidad 
Mexiquense y a sus habitantes. 
Cumpliendo día a día con la tarea de 
informar el acontecer Estatal, Nacional e 
Internacional en todos sus ámbitos, 
además de vincular a las diferentes 
regiones del Estado de México y del País. 
 
Cápsulas de Vinculación Social. Cápsulas 
producidas por la red de radiodifusoras 
del Sistema, que tienen como objetivo 
crear conciencia y/o conocimiento sobre 
diversos temas de interés social. 
  
En total se transmitieron 2 mil 232 
cápsulas de vinculación social, 
cumpliendo así con el 100 por ciento de la 
meta programada. 
 
 
 
 
  
 

 Indicador: Porcentaje de cápsulas de 
vinculación social difundidas por radio. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2,232 Número de cápsulas de 
vinculación social en radio / 9,960 Total 
de cápsulas transmitidas en el Sistema 
Mexiquense de Medios Públicos) *100 

 Al cuarto trimestre del 2024, se realizaron 
2 mil 232 cápsulas de vinculación social en 
radio, lo que representa el 22.41 por 
ciento, con relación a las 9 mil 960 
cápsulas transmitidas en radio del 
Sistema Mexiquense de Medios Públicos. 
Cabe mencionar que estas cápsulas 
permiten mantener contacto con la 
sociedad en los temas que son de su 
interés. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Identidad mexiquense 

 Objetivo: Fortalecer y promover la identidad estatal y los valores 
socioculturales, mediante publicidad, la realización de actos cívicos y 
eventos especiales, a fin de ofrecer a la población una mayor 
identificación con su cultura, y una comunicación que la arraiguen en el 
Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Los contenidos de cada una de las 
estaciones que integran la red de 
radiodifusoras del Sistema, contribuyen al 
fortalecimiento de los diferentes vínculos 
al interior de la sociedad mexiquense, 
mediante la producción y transmisión 
radiofónica de una programación 
encaminada a valorar la identidad y 
pluralidad que caracteriza a la Entidad 
Mexiquense y a sus habitantes. 
Cumpliendo día a día con la tarea de 
informar el acontecer Estatal, Nacional e 
Internacional en todos sus ámbitos, 
además de vincular a las diferentes 
regiones del Estado de México y del País. 
  
Horas de Producción de Programas de 
Vinculación Social. Los programas de 
vinculación social, buscan el contacto 
directo con la población y motivan su 
participación para la toma de conciencia 
en asuntos de interés general; como la 
cobertura de festivales, encuentros, 
ferias, congresos y festividades de 
carácter educativo-cultural de interés 
general. 
  
En este rubro se transmitieron un total de 
2 mil 562 horas, lo que representa el 100 
por ciento de la meta programada. 
  
 

 Indicador: Porcentaje de transmisión de 
programas de vinculación social en radio. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2,562 Número de horas de 
programas de vinculación social en radio 
/ 21,690.50 Total de horas de producción 
de radio por el Sistema Mexiquense de 
Medios Públicos) *100 

 Durante 2024, se transmitieron 2 mil 562 
horas en programas de vinculación social 
por radio, con la finalidad de brindar 
información de interés para la población 
en temas como festivales, encuentros, 
ferias y congresos, entre otros, lo que 
representa el 11.81 por ciento, respecto al 
total de 21 mil 690.50 horas de 
producción de radio del Sistema 
Mexiquense de Medios Públicos.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Identidad mexiquense 

 Objetivo: Fortalecer y promover la identidad estatal y los valores 
socioculturales, mediante publicidad, la realización de actos cívicos y 
eventos especiales, a fin de ofrecer a la población una mayor 
identificación con su cultura, y una comunicación que la arraiguen en el 
Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Los contenidos de cada una de las 
estaciones que integran la red de 
radiodifusoras del Sistema, contribuyen al 
fortalecimiento de los diferentes vínculos 
al interior de la sociedad mexiquense, 
mediante la producción y transmisión 
radiofónica de una programación 
encaminada a valorar la identidad y 
pluralidad que caracteriza a la Entidad 
Mexiquense y a sus habitantes. 
Cumpliendo día a día con la tarea de 
informar el acontecer Estatal, Nacional e 
Internacional en todos sus ámbitos, 
además de vincular a las diferentes 
regiones del Estado de México y del País. 
 
Cápsulas de Identidad Estatal. Con el 
objeto de fortalecer el arraigo y aprecio 
de tradiciones y raíces, se diseñaron y 
transmitieron cápsulas de Identidad 
Estatal orientadas a difundir la riqueza de 
culturas originarias, creando un vínculo y 
elemento de comunicación con las 
comunidades indígenas, parte primordial 
del sector rural en la Entidad. 
 
Se transmitieron 2 mil 52 cápsulas de 
Identidad Estatal, cumpliendo la meta con 
el 100 por ciento de lo programado. 
  
 
 

 Indicador: Porcentaje de cápsulas de 
identidad estatal difundidas en radio. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2,052 Número de cápsulas de 
identidad estatal en radio / 9,960 Total de 
cápsulas transmitidas en el Sistema 
Mexiquense de Medios Públicos) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se diseñó 
y transmitió 2 mil 52 cápsulas de 
identidad estatal en radio mediante el 
Sistema Mexiquense de Medios Públicos, 
con la finalidad de fortalecer el arraigo y 
aprecio de nuestras tradiciones y raíces, 
lo que representa el 20.60 por ciento, 
respecto a las 9 mil 960 cápsulas 
transmitidas.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Identidad mexiquense 

 Objetivo: Fortalecer y promover la identidad estatal y los valores 
socioculturales, mediante publicidad, la realización de actos cívicos y 
eventos especiales, a fin de ofrecer a la población una mayor 
identificación con su cultura, y una comunicación que la arraiguen en el 
Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Los contenidos de cada una de las 
estaciones que integran la red de 
radiodifusoras del Sistema, contribuyen al 
fortalecimiento de los diferentes vínculos 
al interior de la sociedad mexiquense, 
mediante la producción y transmisión 
radiofónica de una programación 
encaminada a valorar la identidad y 
pluralidad que caracteriza a la Entidad 
Mexiquense y a sus habitantes. 
Cumpliendo día a día con la tarea de 
informar el acontecer Estatal, Nacional e 
Internacional en todos sus ámbitos, 
además de vincular a las diferentes 
regiones del Estado de México y del País.  
 
Horas de Producción de Noticieros. Con el 
fin de que los radioescuchas cuenten con 
elementos que les permitan conocer el 
entorno que les rodea, los noticieros se 
han constituido en la vía mediante la cual 
la población se informa y se forma opinión 
sobre temas de interés local, Estatal, 
Nacional e Internacional, por lo cual se 
programaron para este ejercicio 3 mil 
242.5 horas de servicio informativo, 
alcanzando 3 mil 245.5 horas, lo que 
representó el 100.1 por ciento de la meta 
programada. 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de transmisión de 
programas de noticieros en radio. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (3,245.20 Número de horas de 
programas de noticieros en radio / 
21,690.50 Total de horas de producción 
de radio por el Sistema Mexiquense de 
Medios Públicos) *100 

 En el año 2024, se difundieron 3 mil 
245.20 horas en programas de noticieros 
en radio con información relevante acerca 
de los principales acontecimientos 
suscitados en los ámbitos estatal, 
nacional e internacional, lo que representa 
el 14.96 por ciento, con relación a 21 mil 
690.50 horas de producción de radio del 
Sistema Mexiquense de Medios Públicos. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Identidad mexiquense 

 Objetivo: Fortalecer y promover la identidad estatal y los valores 
socioculturales, mediante publicidad, la realización de actos cívicos y 
eventos especiales, a fin de ofrecer a la población una mayor 
identificación con su cultura, y una comunicación que la arraiguen en el 
Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Los contenidos de cada una de las 
estaciones que integran la red de 
radiodifusoras del Sistema, contribuyen al 
fortalecimiento de los diferentes vínculos 
al interior de la sociedad mexiquense, 
mediante la producción y transmisión 
radiofónica de una programación 
encaminada a valorar la identidad y 
pluralidad que caracteriza a la Entidad 
Mexiquense y a sus habitantes. 
Cumpliendo día a día con la tarea de 
informar el acontecer Estatal, Nacional e 
Internacional en todos sus ámbitos, 
además de vincular a las diferentes 
regiones del Estado de México y del País. 
 
Horas de Programas de Participación 
Ciudadana. Son programas que convocan 
la participación de la población en forma 
activa en su tiempo de transmisión 
mediante su opinión, comentarios, 
peticiones o quejas. Debido a los 
programas de complacencias musicales, 
dichos programas ocupan mayor espacio 
en la programación de radio. Para el año 
2024 se programaron 16 mil 893.52 horas 
de programas de participación ciudadana 
y se alcanzaron 16 mil 892.64 horas. 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de transmisión de 
programas de participación ciudadana en 
radio. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (16,892.64 Número de horas de 
programas de participación ciudadana en 
radio / 21,690.50 Total de horas de 
producción de radio por el Sistema 
Mexiquense de Medios Públicos) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se 
destinaron 16 mil 892.64 horas en 
programas de participación ciudadana en 
radio, lo que representa el 77.88 por 
ciento, con respecto al total de 21 mil 
690.50 horas de producción de radio. Lo 
anterior, fortalece e incentiva la 
participación ciudadana mediante la 
expresión de sus comentarios sobre los 
diversos temas que son tratados y son de 
su interés. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Identidad mexiquense 

 Objetivo: Fortalecer y promover la identidad estatal y los valores 
socioculturales, mediante publicidad, la realización de actos cívicos y 
eventos especiales, a fin de ofrecer a la población una mayor 
identificación con su cultura, y una comunicación que la arraiguen en el 
Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Para fortalecer el objetivo de promover la 
Identidad Mexiquense, el Sistema 
Mexiquense de Medios Públicos opera un 
sistema de transmisión ininterrumpida de 
radio y televisión, asegurando cobertura 
en los 125 Municipios del Estado de 
México y el Valle de México.  
 
Por lo que se realizaron acciones 
oportunas de mantenimiento, mismas que 
se han incrementado para prolongar el 
servicio y conservar en óptimas 
condiciones la operación de todos los 
equipos que conforman los diferentes 
sistemas de grabación y posproducción 
necesarios para la realización y 
transmisión de la programación del 
Sistema, es por ello que durante el 2024 
se llevaron a cabo un total de 419 
mantenimientos, 360 preventivos y 59 
correctivos.  
 
Trabajando de manera permanente para 
que el Sistema continúe siendo un medio 
de comunicación público, moderno, 
innovador y a la vanguardia en beneficio 
de la sociedad, a pesar de las 
circunstancias y los retos que se 
presentan en el día a día. 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de mantenimientos 
correctivos al equipo técnico de los 
estudios de grabación y retransmisoras.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (59 Servicios correctivos 
efectuados al equipo técnico de los 
estudios de grabación y retransmisoras / 
419 Total de mantenimientos al equipo 
técnico de los estudios de grabación y 
retransmisoras) *100 

 En 2024, se efectuaron 59 servicios 
correctivos a equipos técnicos de 
estudios de grabación y retransmisoras, lo 
que representa el 14.08 por ciento, 
respecto a los 419 mantenimientos; cabe 
mencionar que este tipo de 
mantenimiento permite que los equipos 
se encuentren funcionando de manera 
óptima, además de evitar el deterioro de 
los mismos. 

  



173 

 
EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Identidad mexiquense 

 Objetivo: Fortalecer y promover la identidad estatal y los valores 
socioculturales, mediante publicidad, la realización de actos cívicos y 
eventos especiales, a fin de ofrecer a la población una mayor 
identificación con su cultura, y una comunicación que la arraiguen en el 
Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Para fortalecer el objetivo de promover la 
Identidad Mexiquense, el Sistema 
Mexiquense de Medios Públicos opera un 
sistema de transmisión ininterrumpida de 
radio y televisión, asegurando cobertura 
en los 125 Municipios del Estado de 
México y el Valle de México. 
  
Por lo que se realizaron acciones 
oportunas de mantenimiento, mismas que 
se han incrementado para prolongar el 
servicio y conservar en óptimas 
condiciones la operación de todos los 
equipos que conforman los diferentes 
sistemas de grabación y posproducción 
necesarios para la realización y 
transmisión de la programación del 
Sistema, es por ello que durante el 2024 
se llevaron a cabo un total de 419 
mantenimientos, 360 preventivos y 59 
correctivos.  
 
Trabajando de manera permanente para 
que el Sistema continúe siendo un medio 
de comunicación público, moderno, 
innovador y a la vanguardia en beneficio 
de la sociedad, a pesar de las 
circunstancias y los retos que se 
presentan en el día a día. 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de mantenimientos 
preventivos al equipo técnico, a 
estaciones retransmisoras y estudios de 
grabación. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (360 Servicios preventivos 
efectuados al equipo técnico, a 
estaciones retransmisoras y estudios de 
grabación / 419 Total de mantenimientos 
al equipo técnico, a estaciones 
retransmisoras y estudios de grabación) 
*100 

 Durante 2024, se efectuaron 360 
servicios preventivos al equipo técnico, a 
estaciones retransmisoras y estudios de 
grabación, lo que representa el 85.92 por 
ciento, con relación a 419 mantenimientos 
realizados, es importante mencionar que 
se trabaja permanentemente en el 
mantenimiento preventivo que permita 
mantener en estado óptimo el equipo 
técnico y con ello su funcionamiento.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Identidad mexiquense 

 Objetivo: Fortalecer y promover la identidad estatal y los valores 
socioculturales, mediante publicidad, la realización de actos cívicos y 
eventos especiales, a fin de ofrecer a la población una mayor 
identificación con su cultura, y una comunicación que la arraiguen en el 
Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Coordinación de Acción Cívica y 
Eventos Especiales organizó 39 
ceremonias enmarcadas en el Calendario 
Cívico Oficial y 40 arriamientos de la 
Bandera Nacional, para promover el 
respeto a los símbolos patrios y fortalecer 
la cultura cívica en la Entidad. Cabe 
señalar que las ceremonias cívicas son 
difundidas en la página Web Institucional.  
  
Además, colaboró con los Ayuntamientos 
en la realización de 125 ceremonias de 
Fundación Municipal, reuniendo un total 
de 121 mil 286 asistentes. 
  
Por otra parte, en el marco de las giras de 
trabajo de la Titular del Ejecutivo Estatal 
y de diversas Instancias 
Gubernamentales, se brindó apoyo en la 
organización de eventos, supervisando el 
cumplimiento de los protocolos y 
elaborando 229 documentos 
correspondientes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de cumplimiento de 
ceremonias cívicas, de arriamientos de 
bandera y de aniversario de fundación 
municipal. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (204 Número de ceremonias 
cívicas, de arriamiento de bandera y de 
aniversario de fundación municipal, 
realizadas en el periodo actual / 204 Total 
de ceremonias cívicas de arriamiento de 
bandera y de aniversario de fundación 
municipal, establecidas en el periodo 
actual) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se 
realizaron 204 ceremonias cívicas y de 
aniversario de fundación municipal con el 
propósito de conmemorar, celebrar y 
recordar acontecimientos, hechos 
históricos y personajes ilustres que 
dejaron huella en la entidad, lo que 
representa el cumplimiento del 100 por 
ciento del total de ceremonias 
establecidas. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Identidad mexiquense 

 Objetivo: Fortalecer y promover la identidad estatal y los valores 
socioculturales, mediante publicidad, la realización de actos cívicos y 
eventos especiales, a fin de ofrecer a la población una mayor 
identificación con su cultura, y una comunicación que la arraiguen en el 
Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Coordinación de Acción Cívica y 
Eventos Especiales organizó 39 
ceremonias enmarcadas en el Calendario 
Cívico Oficial y 40 arriamientos de la 
Bandera Nacional, para promover el 
respeto a los símbolos patrios y fortalecer 
la cultura cívica en la Entidad. Cabe 
señalar que las ceremonias cívicas son 
difundidas en la página Web Institucional.  
  
Por otra parte, en el marco de las giras de 
trabajo de la Titular del Ejecutivo Estatal 
y de diversas Instancias 
Gubernamentales, se brindó apoyo en la 
organización de eventos, supervisando el 
cumplimiento de los protocolos y 
elaborando 229 documentos 
correspondientes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 Indicador: Porcentaje de guiones de 
conducción de apoyo elaborados para las 
giras y eventos de la C. Gobernadora y sus 
dependencias. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (229 Número de guiones de 
conducción realizados para las giras de 
trabajo y eventos especiales de la C. 
Gobernadora en el año actual / 229 Total 
de guiones de conducción programados 
para las giras de trabajo y eventos 
especiales de la C. Gobernadora en el año 
actual) *100 

 Durante 2024, se realizaron 229 guiones 
de conducción para las giras de trabajo y 
eventos especiales de la C. Gobernadora 
y sus dependencias en la entidad, 
permitiendo tener un acercamiento 
directo con la población de los 125 
municipios del Estado de México, lo que 
representa el cumplimiento del 100 por 
ciento de la meta programada. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación básica 

 Objetivo: Ampliar la cobertura de atención educativa básica con 
formación integral de alumnos en todos los sectores de la población a 
través de los servicios de educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria a partir de la intervención pedagógica con personal docente 
profesionalizado, mediante el desarrollo de Programas de Estudio de 
calidad, así como la dotación de infraestructura necesaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En la mira de coadyuvar en la 
transformación de una sociedad más 
democrática, igualitaria, equitativa, 
incluyente y pacífica, durante el periodo que 
se informa se instrumentaron estrategias 
que han permitido ofrecer una educación de 
excelencia, integral e intercultural, como 
uno de los medios para arribar a mejores 
niveles de bienestar, así como a la 
construcción de una sociedad mexiquense 
más justa. 
Así, en el marco de la Nueva Escuela 
Mexicana impulsada por el Gobierno de la 
Cuarta Transformación se tiene como 
principal encomienda la formación integral 
de niñas, niños, adolescentes, jóvenes y 
adultos, y también como objetivo, promover 
el aprendizaje de excelencia, inclusivo, 
pluricultural, colaborativo y humanista, 
como uno de los medios para combatir la 
marginación, pobreza, corrupción, 
inseguridad y discriminación, impulsar el 
desarrollo humano e intelectual y el 
progreso sostenible. 
Asimismo, para contribuir a garantizar lo 
establecido en el Objetivo de Desarrollo 
Sostenible y garantizar una educación 
inclusiva, equitativa y de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje durante toda 
la vida para todos, se atendieron a un total 
de 2 millones 974 mil 868 niñas, niños y 
jóvenes de 0 a 14 años de edad en 
Educación Básica en la Entidad. 

 Indicador: Porcentaje de Atención a Niños y 
Jóvenes de 45 días de nacido a 14 años de 
edad en Educación Básica en el Estado de 
México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2,974,868 Niños y jóvenes de 45 
días de nacido a 14 años de edad atendidos 
con el servicio de educación básica en el 
año n / 3,397,360 Población de 45 días de 
nacido a 14 años de edad en la entidad en el 
año n) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se brindó 
atención a 2 millones 974 mil 868 niños y 
jóvenes de 45 días de nacidos a 14 años de 
edad en educación básica mismos que están 
matriculados en los subsistemas estatal y 
federalizado, lo que representa la cobertura 
del 87.56 por ciento, con relación a los 3 
millones 397 mil 360 de niños y jóvenes en 
este rango de edad en el Estado de México.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación básica 

 Objetivo: Ampliar la cobertura de atención educativa básica con 
formación integral de alumnos en todos los sectores de la población a 
través de los servicios de educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria a partir de la intervención pedagógica con personal docente 
profesionalizado, mediante el desarrollo de Programas de Estudio de 
calidad, así como la dotación de infraestructura necesaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Así, en el marco de la Nueva Escuela 
Mexicana impulsada por el Gobierno de la 
Cuarta Transformación se tiene como 
principal encomienda la formación 
integral de niñas, niños, adolescentes, 
jóvenes y adultos, y también como 
objetivo, promover el aprendizaje de 
excelencia, inclusivo, pluricultural, 
colaborativo y humanista, como uno de 
los medios para combatir la marginación, 
pobreza, corrupción, inseguridad y 
discriminación, impulsar el desarrollo 
humano e intelectual y el progreso 
sostenible. 
  
Asimismo, para contribuir a garantizar lo 
establecido en el Objetivo de Desarrollo 
Sostenible y garantizar una educación 
inclusiva, equitativa y de calidad y 
promover oportunidades de aprendizaje 
durante toda la vida para todos, se 
atendieron a un total de 2 millones 974 mil 
868 niñas, niños y jóvenes de 0 a 14 años 
de edad en Educación Básica en la 
Entidad. 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Tasa de Variación de Atención 
a Alumnos de Educación Básica en el 
Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: ((2,974,868 Niños y jóvenes de 
45 días de nacido a 14 años de edad 
atendidos con el servicio de educación 
básica en el ciclo escolar n / 3,059,094 
Niños y jóvenes de 45 días de nacido a 14 
años de edad atendidos con el servicio de 
educación básica en el ciclo escolar n -1)-
1) *100 

 En el año 2024, se atendió en Educación 
Básica a 2 millones 974 mil 868 niños y 
jóvenes de 45 días de nacidos a 14 años 
de edad cuyo eje rector es el aprendizaje; 
lo que representa una disminución del 
2.75 por ciento, respecto a los 3 millones 
59 mil 94 niños y jóvenes atendidos 
durante el ciclo escolar anterior.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación básica 

 Objetivo: Ampliar la cobertura de atención educativa básica con 
formación integral de alumnos en todos los sectores de la población a 
través de los servicios de educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria a partir de la intervención pedagógica con personal docente 
profesionalizado, mediante el desarrollo de Programas de Estudio de 
calidad, así como la dotación de infraestructura necesaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Como resultado de las acciones 
realizadas para contribuir a la equidad, la 
excelencia y la mejora continua en la 
educación, los indicadores educativos 
registraron una tendencia positiva; en 
este sentido, en el año 2024 se logró que 
un millón 697 mil 476 alumnos de 
Educación Primaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 Indicador: Porcentaje de Aprobación en 
Educación Primaria en el Estado de 
México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1,697,476 Total de alumnos de 
educación primaria aprobados en el año n 
/ 1,699,405 Total de alumnos de 
educación primaria en el Estado de 
México en el año n) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
registró la aprobación de 1 millón 697 mil 
476 alumnos en educación primaria, lo 
que representa el 99.89 por ciento, con 
relación a 1 millón 699 mil 405 alumnos de 
educación primaria matriculados en el 
Estado de México.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación básica 

 Objetivo: Ampliar la cobertura de atención educativa básica con 
formación integral de alumnos en todos los sectores de la población a 
través de los servicios de educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria a partir de la intervención pedagógica con personal docente 
profesionalizado, mediante el desarrollo de Programas de Estudio de 
calidad, así como la dotación de infraestructura necesaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Como resultado de las acciones 
realizadas para contribuir a la equidad, la 
excelencia y la mejora continua en la 
educación, los indicadores educativos 
registraron una tendencia positiva; en 
este sentido, en el año 2024 se logró que 
un millón 697 mil 476 alumnos de 
Educación Primaria y 816 mil 97 alumnos 
en Educación Secundaria aprobaran sus 
estudios, y solo un total de 8 mil 266 
alumnos obtuvieron un resultado 
reprobatorio en el citado nivel de 
Secundaria.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Alumnos 
Aprobados en Educación Secundaria en 
el Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (816,097 Total de alumnos de 
educación secundaria aprobados en el 
año n / 834,167 Total de alumnos de 
educación secundaria en el Estado de 
México en el año n) *100 

 En el ejercicio fiscal 2024, se registró la 
aprobación de 816 mil 97 alumnos en 
Educación secundaria, lo que representa 
el 97.83 por ciento, con relación a 834 mil 
167 alumnos de educación secundaria en 
el Estado de México. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación básica 

 Objetivo: Ampliar la cobertura de atención educativa básica con 
formación integral de alumnos en todos los sectores de la población a 
través de los servicios de educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria a partir de la intervención pedagógica con personal docente 
profesionalizado, mediante el desarrollo de Programas de Estudio de 
calidad, así como la dotación de infraestructura necesaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

De igual manera, con el objetivo de 
asegurar que las niñas y los niños 
concluyan la Educación Primaria General 
con excelencia, para la continuidad de su 
trayecto formativo, un total de 297 mil 102 
alumnos egresaron de manera regular de 
este nivel educativo y 270 mil 658 
alumnos de Educación Secundaria, 
egresaron en el tiempo establecido. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Eficiencia Terminal en 
Educación Primaria General en el Estado 
de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (297,102 Número de alumnos 
egresados de Educación Primaria en el 
año n / 310,226 Total de alumnos de 
nuevo ingreso a 1er grado de educación 
primaria del año n-5) *100 

 Durante 2024, egresaron 297 mil 102 
alumnos de educación primaria, lo que 
representa una eficiencia terminal del 
95.77 por ciento, con relación a los 310 mil 
226 alumnos inscritos que ingresaron al 
1er grado de estudios 5 años atrás.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación básica 

 Objetivo: Ampliar la cobertura de atención educativa básica con 
formación integral de alumnos en todos los sectores de la población a 
través de los servicios de educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria a partir de la intervención pedagógica con personal docente 
profesionalizado, mediante el desarrollo de Programas de Estudio de 
calidad, así como la dotación de infraestructura necesaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Como resultado de las acciones 
realizadas para contribuir a la equidad, la 
excelencia y la mejora continua en la 
educación, los indicadores educativos 
registraron una tendencia positiva; en 
este sentido, en el año 2024 se logró que 
un millón 697 mil 476 alumnos de 
Educación Primaria y 816 mil 97 alumnos 
en Educación Secundaria aprobaran sus 
estudios, y solo un total de 8 mil 266 
alumnos obtuvieron un resultado 
reprobatorio en el citado nivel de 
Secundaria.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Reprobación en 
Educación Secundaria en el Estado de 
México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (8,266 Alumnos reprobados en 
educación secundaria en el año n / 
834,167 Existencia en educación 
secundaria en el año n) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se 
registró que 8 mil 266 alumnos 
reprobaron educación secundaria, lo que 
representa el 0.99 por ciento, con relación 
a los 834 mil 167 alumnos matriculados en 
este nivel educativo, cabe mencionar, que 
se realizan acciones para verificar el 
proceso educativo de los alumnos y 
encontrar referencias contextuales 
(sociales y económicas) que influyen en el 
desempeño de los alumnos y afectan el 
proceso de enseñanza- aprendizaje.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación básica 

 Objetivo: Ampliar la cobertura de atención educativa básica con 
formación integral de alumnos en todos los sectores de la población a 
través de los servicios de educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria a partir de la intervención pedagógica con personal docente 
profesionalizado, mediante el desarrollo de Programas de Estudio de 
calidad, así como la dotación de infraestructura necesaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

De igual manera, con el objetivo de 
asegurar que las niñas y los niños 
concluyan la Educación Primaria General 
con excelencia, para la continuidad de su 
trayecto formativo, un total de 297 mil 102 
alumnos egresaron de manera regular de 
este nivel educativo y 270 mil 658 
alumnos de Educación Secundaria, 
egresaron en el tiempo establecido. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Eficiencia Terminal en 
Educación Secundaria en el Estado de 
México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (270,658 Número de alumnos 
que terminan de manera regular la 
educación secundaria en el ciclo escolar 
actual / 290,452 Total de alumnos de 
nuevo ingreso a primer grado del ciclo 
escolar n-2) *100 

 En el 2024, concluyeron 
satisfactoriamente sus estudios 270 mil 
658 alumnos en educación secundaria en 
el Estado de México, lo que representa 
una eficiencia terminal de 93.19 por 
ciento, con relación a los 290 mil 452 
alumnos inscritos que ingresaron al 1er 
grado de estudios 2 años antes, 
significando que en promedio en la 
entidad 93 alumnos de cada 100 logran 
concluir sus estudios. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación básica 

 Objetivo: Ampliar la cobertura de atención educativa básica con 
formación integral de alumnos en todos los sectores de la población a 
través de los servicios de educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria a partir de la intervención pedagógica con personal docente 
profesionalizado, mediante el desarrollo de Programas de Estudio de 
calidad, así como la dotación de infraestructura necesaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Durante este año se han redoblado 
esfuerzos para aminorar los índices de 
abandono escolar y rezago educativo, 
con ello se busca respaldar que las y los 
estudiantes permanezcan y concluyan su 
trayectoria escolar, garantizando sus 
derechos educativos. De esta manera, en 
Educación Secundaria únicamente 19 mil 
348 jóvenes abandonaron sus estudios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Abandono Escolar en 
Educación Secundaria en el Estado de 
México. 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (19,348 Número de alumnos que 
abandonan sus estudios de educación 
secundaria en el ciclo escolar n / 840,967 
Matricula total de secundaria del periodo 
n) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se 
registró que 19 mil 348 alumnos 
abandonaron sus estudios en educación 
secundaria en la entidad; es decir, el 2.30 
por ciento, cortan su continuidad 
formativa escolarizada por diferentes 
motivos entre los cuales destacan 
familiares, económicos y sociales, con 
respecto a una matrícula total de 840 mil 
967 alumnos en educación secundaria.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación básica 

 Objetivo: Ampliar la cobertura de atención educativa básica con 
formación integral de alumnos en todos los sectores de la población a 
través de los servicios de educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria a partir de la intervención pedagógica con personal docente 
profesionalizado, mediante el desarrollo de Programas de Estudio de 
calidad, así como la dotación de infraestructura necesaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con el objetivo de proporcionar el 
servicio de Educación Inicial y Preescolar 
a hijos de los trabajadores de Servicios 
Educativos Integrados al Estado de 
México, en el año 2024 se atendieron y 
evaluaron a un mil 160 niños en los 
Centros de Atención Infantil (CAI); 
asimismo, se llevaron a cabo 5 acciones 
encaminadas a vigilar el desarrollo infantil 
temprano del educando para favorecer el 
aprendizaje y se brindó orientación sobre 
el cuidado de los niños a 16 mil 289 padres 
de familia y cuidadores en poblaciones 
con altos índices de marginalidad.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Niños Atendidos 
en Centros de Atención Infantil. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1,160 Número de niños 
atendidos en CAI / 1,247 Número de niños 
programados por atender en CAI) *100 

 Durante 2024, se atendió a 1 mil 160 niños 
en los Centros de Atención Infantil, lo que 
representa una atención del 93.02 por 
ciento, con relación a los 1 mil 247 niños 
programados a atender.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación básica 

 Objetivo: Ampliar la cobertura de atención educativa básica con 
formación integral de alumnos en todos los sectores de la población a 
través de los servicios de educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria a partir de la intervención pedagógica con personal docente 
profesionalizado, mediante el desarrollo de Programas de Estudio de 
calidad, así como la dotación de infraestructura necesaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El servicio de Educación Preescolar, 
promueve espacios dialógicos para 
intercambiar saberes pedagógicos sobre 
la implementación del Plan y Programas 
de Estudio vigentes, a fin de fortalecer la 
intervención docente y propiciar 
oportunidades de aprendizaje para que 
niñas y niños de 3 a 5 años reciban 
educación de calidad y calidez humana, 
en el año 2024 los Subsistemas Estatal y 
Federalizado atendieron una matrícula de 
457 mil alumnos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 Indicador: Porcentaje de Alumnos 
Atendidos en Educación Preescolar. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (457,000 Total de niños 
atendidos en educación preescolar en el 
año n / 828,493 Total de la población de 
niños y niñas de 3 a 5 años de edad en la 
entidad en el año n) *100 

 En el ejercicio fiscal 2024, se brindó 
atención en Educación Preescolar a 457 
mil alumnos de 3 a 5 años de edad, lo que 
representa una atención del 55.16 por 
ciento, con respecto a los 828 mil 493 
niños y niñas que demandan el servicio de 
educación en el Estado de México.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación básica 

 Objetivo: Ampliar la cobertura de atención educativa básica con 
formación integral de alumnos en todos los sectores de la población a 
través de los servicios de educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria a partir de la intervención pedagógica con personal docente 
profesionalizado, mediante el desarrollo de Programas de Estudio de 
calidad, así como la dotación de infraestructura necesaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Los Subsistemas Estatal y Federalizado 
ofrecen el servicio de Educación Primaria, 
a un millón 661 mil 923 niñas y niños 
matriculados en las escuelas públicas y 
privadas, en el cual participó la estructura 
educativa, cuyo propósito fue asegurar 
una educación de calidad integral y con 
enfoque humanista. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Alumnos 
Atendidos en Educación Primaria. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1,661,923 Total de alumnos 
atendidos en educación primaria / 
1,702,289 Total de la población de 6 a 14 
años de edad del Estado de México) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se atendió 
en educación primaria a 1 millón 661 mil 
923 alumnos, logrando una cobertura del 
97.63 por ciento, con relación a 1 millón 
702 mil 289 niños y niñas de 6 a 14 años 
de edad en el Estado de México.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación básica 

 Objetivo: Ampliar la cobertura de atención educativa básica con 
formación integral de alumnos en todos los sectores de la población a 
través de los servicios de educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria a partir de la intervención pedagógica con personal docente 
profesionalizado, mediante el desarrollo de Programas de Estudio de 
calidad, así como la dotación de infraestructura necesaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con el objeto de garantizar el ejercicio de 
los derechos educativos, culturales y 
lingüísticos de todas las personas, 
pueblos y comunidades indígenas, 
Servicios Educativos Integrados al Estado 
de México, atendieron en Educación 
Indígena a 33 mil 968 alumnos; de igual 
manera, para mejorar su infraestructura y 
contribuir con los fines educativos, en 27 
escuelas de Educación Indígena 
proporcionaron acciones de 
mantenimiento preventivo y correctivo y 
en 7 planteles se entregó mobiliario y 
equipo de cómputo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 Indicador: Porcentaje de Alumnos 
Atendidos en Educación Indígena. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (33,968 Número de alumnos 
atendidos en educación indígena en el 
año n / 34,481 Número de alumnos 
programados por atender en educación 
indígena en el año n) *100 

 En el año 2024, se matriculó y atendió a 
33 mil 968 alumnos de diferentes grupos 
étnicos en los niveles de educación inicial, 
preescolar y primaria, lo que representa el 
98.51 por ciento, con relación a un total de 
34 mil 481 alumnos en este grupo 
poblacional programados a atender.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación básica 

 Objetivo: Ampliar la cobertura de atención educativa básica con 
formación integral de alumnos en todos los sectores de la población a 
través de los servicios de educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria a partir de la intervención pedagógica con personal docente 
profesionalizado, mediante el desarrollo de Programas de Estudio de 
calidad, así como la dotación de infraestructura necesaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El servicio de Educación Secundaria, 
brindó atención mediante sus 3 vertientes 
(Secundaria General, Secundaria Técnica 
y Telesecundaria), a la población 
estudiantil de 12 a 14 años de edad, 
atendiendo una matrícula de 840 mil 967 
alumnas y alumnos, pertenecientes a los 
125 Municipios de la Entidad Mexiquense; 
de los cuales, 507 mil 887 se atendieron 
en el Subsistema Estatal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Alumnos 
Atendidos en Educación Secundaria. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (840,967 Total de alumnos 
atendidos en educación secundaria en el 
año n / 866,588 Total de la población de 
12 a 14 años de edad en el año n) *100 

 En el año 2024, se atendió a 840 mil 967 
alumnos con el servicio de educación 
secundaria, lo que representa una 
atención del 97.04 por ciento, con 
relación a una población de 12 a 14 años 
de edad conformada por 866 mil 588 
adolescentes en el Estado de México. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación básica 

 Objetivo: Ampliar la cobertura de atención educativa básica con 
formación integral de alumnos en todos los sectores de la población a 
través de los servicios de educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria a partir de la intervención pedagógica con personal docente 
profesionalizado, mediante el desarrollo de Programas de Estudio de 
calidad, así como la dotación de infraestructura necesaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Durante el periodo que se informa, el 
Gobierno del Estado de México brindó el 
servicio de Educación para la Salud a un 
total de 705 mil 671 alumnas y alumnos 
matriculados en escuelas de Educación 
Preescolar y Primaria pertenecientes al 
Subsistema Educativo Estatal, logrando 
con ello mejorar los estilos de vida 
saludable, mismos que impactan a la 
comunidad escolar y a la sociedad en 
general, así como en la preservación del 
medio ambiente y la disminución del 
cambio climático. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 Indicador: Porcentaje de alumnos 
atendidos en educación para la salud en 
escuelas oficiales del subsistema 
educativo estatal. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (705,671 Alumnos de preescolar 
y primaria atendidos con el servicio de 
educación para la salud en escuelas 
oficiales del subsistema educativo estatal 
en el año n / 2,126,754 Total de alumnos 
matriculados en escuelas oficiales del 
subsistema educativo estatal de los 
niveles de Preescolar y Primaria) *100 

 Durante el año 2024, se atendió a 705 mil 
671 alumnos de Preescolar y Primaria con 
el servicio de educación para la salud, lo 
que representa la atención del 33.18 por 
ciento, con relación a 2 millones 126 mil 
754 alumnos matriculados en escuelas 
oficiales del subsistema educativo estatal 
de los niveles de preescolar y primaria. 

  



190 

 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación básica 

 Objetivo: Ampliar la cobertura de atención educativa básica con 
formación integral de alumnos en todos los sectores de la población a 
través de los servicios de educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria a partir de la intervención pedagógica con personal docente 
profesionalizado, mediante el desarrollo de Programas de Estudio de 
calidad, así como la dotación de infraestructura necesaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

De esta forma, se logró ofertar el servicio 
de Educación Especial a 49 mil 252 
alumnos; de los cuales la Subsecretaría de 
Educación Básica atendió a 19 mil 889 
alumnas y alumnos con discapacidad y/o 
aptitudes sobresalientes, quienes a través 
de dicha atención se pudo prevenir y en 
su caso eliminar las barreras que limitan el 
acceso, permanencia, aprendizaje y 
participación en el servicio de Educación 
Básica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Alumnos 
Atendidos en el Servicio de Educación 
Especial. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (49,252 Alumnos atendidos con 
el servicio de educación especial durante 
el año n / 45,115 Alumnos programados a 
atender con el servicio de educación 
especial durante el año n) *100 

 Al cuarto trimestre del año 2024, se 
atendió a 49 mil 252 alumnos con los 
servicios de educación especial, lo que 
representa el 109.17 por ciento, respecto a 
los 45 mil 115 alumnos programados a 
atender.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación básica 

 Objetivo: Ampliar la cobertura de atención educativa básica con 
formación integral de alumnos en todos los sectores de la población a 
través de los servicios de educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria a partir de la intervención pedagógica con personal docente 
profesionalizado, mediante el desarrollo de Programas de Estudio de 
calidad, así como la dotación de infraestructura necesaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Durante el periodo que se informa y con 
base en la operación del Programa de 
Expansión de la Educación Inicial (PEEI), 
se realizaron acciones que contribuyeron 
al funcionamiento de los Centros de 
Atención Infantil (CAI), destacando el 
desempeño de los padres de familia sobre 
las prácticas de crianza, asimismo, se 
capacitó al personal que desempeña sus 
funciones en dichos centros, así como la 
distribución de materiales didácticos, con 
lo que se benefició a 435 alumnos 
menores de 3 años matriculados en 
Educación Inicial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de alumnos de 
educación inicial atendidos con 
programas compensatorios. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (435 Alumnos de educación 
inicial atendidos con programas 
compensatorios durante el ciclo escolar n 
/ 450 Alumnos de educación inicial 
programados a atender con programas 
compensatorios durante el ciclo escolar 
n) *100 

 Durante 2024, se atendieron 435 alumnos 
con programas compensatorios en 
educación inicial, lo que representa el 
96.67 por ciento, con relación a los 450 
alumnos programados a atender con 
programas compensatorios durante el 
ciclo escolar.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación básica 

 Objetivo: Ampliar la cobertura de atención educativa básica con 
formación integral de alumnos en todos los sectores de la población a 
través de los servicios de educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria a partir de la intervención pedagógica con personal docente 
profesionalizado, mediante el desarrollo de Programas de Estudio de 
calidad, así como la dotación de infraestructura necesaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con el objetivo de proporcionar el 
servicio de Educación Inicial y Preescolar 
a hijos de los trabajadores de Servicios 
Educativos Integrados al Estado de 
México, en el año 2024 se atendieron y 
evaluaron a un mil 160 niños en los 
Centros de Atención Infantil (CAI); 
asimismo, se llevaron a cabo 5 acciones 
encaminadas a vigilar el desarrollo infantil 
temprano del educando para favorecer el 
aprendizaje y se brindó orientación sobre 
el cuidado de los niños a 16 mil 289 padres 
de familia y cuidadores en poblaciones 
con altos índices de marginalidad.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Padres de 
Familia y Cuidadores Orientados con las 
Prácticas de Crianza para Favorecer el 
Cuidado de sus Hijos.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (16,289 Número de padres y 
cuidadores orientados con las prácticas 
de crianza para favorecer el cuidado de 
sus hijos en el año n / 43,513 Total de 
padres y cuidadores que participan en el 
Programa de Educación Inicial no 
escolarizada) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se 
asesoró y orientó a 16 mil 289 padres y 
cuidadores en prácticas de crianza y 
cuidado de sus hijos, lo que representa 
una atención del 37.43 por ciento, con 
relación a los 43 mil 513 padres y 
cuidadores que participan en el programa 
de educación inicial no escolarizada. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación básica 

 Objetivo: Ampliar la cobertura de atención educativa básica con 
formación integral de alumnos en todos los sectores de la población a 
través de los servicios de educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria a partir de la intervención pedagógica con personal docente 
profesionalizado, mediante el desarrollo de Programas de Estudio de 
calidad, así como la dotación de infraestructura necesaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con el objetivo de proporcionar el 
servicio de Educación Inicial y Preescolar 
a hijos de los trabajadores de Servicios 
Educativos Integrados al Estado de 
México, en el año 2024 se atendieron y 
evaluaron a un mil 160 niños en los 
Centros de Atención Infantil (CAI); 
asimismo, se llevaron a cabo 5 acciones 
encaminadas a vigilar el desarrollo infantil 
temprano del educando para favorecer el 
aprendizaje y se brindó orientación sobre 
el cuidado de los niños a 16 mil 289 padres 
de familia y cuidadores en poblaciones 
con altos índices de marginalidad.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Niños Evaluados 
en los Centros de Atención Infantil. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1,160 Número de niños 
evaluados en el Centro de Atención 
Infantil en el año n / 1,247 Número de 
niños programados a evaluar en el Centro 
de Atención Infantil en el año n) *100 

 Durante el año 2024, fueron evaluados 1 
mil 160 niños en los Centros de Atención 
Infantil (CAI) para medir su desarrollo 
social, cognitivo y motriz, lo que 
representa el 93.02 por ciento, con 
relación a los 1 mil 247 niños programados 
a evaluar en el año. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación básica 

 Objetivo: Ampliar la cobertura de atención educativa básica con 
formación integral de alumnos en todos los sectores de la población a 
través de los servicios de educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria a partir de la intervención pedagógica con personal docente 
profesionalizado, mediante el desarrollo de Programas de Estudio de 
calidad, así como la dotación de infraestructura necesaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con el objetivo de proporcionar el 
servicio de Educación Inicial y Preescolar 
a hijos de los trabajadores de Servicios 
Educativos Integrados al Estado de 
México, en el año 2024 se atendieron y 
evaluaron a un mil 160 niños en los 
Centros de Atención Infantil (CAI); 
asimismo, se llevaron a cabo 5 acciones 
encaminadas a vigilar el desarrollo infantil 
temprano del educando para favorecer el 
aprendizaje y se brindó orientación sobre 
el cuidado de los niños a 16 mil 289 padres 
de familia y cuidadores en poblaciones 
con altos índices de marginalidad.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de acciones de 
desarrollo infantil especial realizadas en 
los Centros de Atención Infantil. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (5 Número de acciones 
realizadas en los Centros de Atención 
Infantil / 5 Número de acciones 
programadas en los Centros de Atención 
Infantil) *100 

 En el 2024, se realizaron 5 acciones en los 
Centros de Atención Infantil; que 
permitieron atender las necesidades 
prioritarias de la población menor de tres 
años, así como los requerimientos de los 
programas de crianza, lo que representa 
el cumplimiento del 100 por ciento de 
acciones programadas para medir el 
desarrollo de las niñas y niños atendidos 
en su educación inicial. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación básica 

 Objetivo: Ampliar la cobertura de atención educativa básica con 
formación integral de alumnos en todos los sectores de la población a 
través de los servicios de educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria a partir de la intervención pedagógica con personal docente 
profesionalizado, mediante el desarrollo de Programas de Estudio de 
calidad, así como la dotación de infraestructura necesaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Así, en el marco de la Nueva Escuela 
Mexicana impulsada por el Gobierno de la 
Cuarta Transformación se tiene como 
principal encomienda la formación 
integral de niñas, niños, adolescentes, 
jóvenes y adultos, y también como 
objetivo, promover el aprendizaje de 
excelencia, inclusivo, pluricultural, 
colaborativo y humanista, como uno de 
los medios para combatir la marginación, 
pobreza, corrupción, inseguridad y 
discriminación, impulsar el desarrollo 
humano e intelectual y el progreso 
sostenible.  
 
El Instituto Mexiquense de Infraestructura 
Física Educativa (IMIFE) atendió una 
demanda de rehabilitación y/o 
mantenimiento de infraestructura y 
construyó 2 espacios en Educación Inicial, 
para contribuir al mejoramiento de la 
calidad de los servicios. 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 Indicador: Porcentaje de Atención a las 
Necesidades de Construcción, 
Ampliación y/o Modernización de 
infraestructura para Educación Inicial. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2 Espacio Educativo construido 
en Educación Inicial en el año n / 5 
Espacio Educativo demandado para 
construir en Educación Inicial) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
atendieron 2 espacios con necesidades de 
construcción, ampliación y/o 
modernización de infraestructura en 
educación preescolar, lo que representa 
el 40 por ciento, con relación a los 5 
espacios educativos demandados para 
construcción. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación básica 

 Objetivo: Ampliar la cobertura de atención educativa básica con 
formación integral de alumnos en todos los sectores de la población a 
través de los servicios de educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria a partir de la intervención pedagógica con personal docente 
profesionalizado, mediante el desarrollo de Programas de Estudio de 
calidad, así como la dotación de infraestructura necesaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En la mira de coadyuvar en la 
transformación de una sociedad más 
democrática, igualitaria, equitativa, 
incluyente y pacífica, durante el periodo 
que se informa se instrumentaron 
estrategias que han permitido ofrecer una 
educación de excelencia, integral e 
intercultural, como uno de los medios 
para arribar a mejores niveles de 
bienestar, así como a la construcción de 
una sociedad mexiquense más justa. Así, 
en el marco de la Nueva Escuela Mexicana 
impulsada por el Gobierno de la Cuarta 
Transformación se tiene como principal 
encomienda la formación integral de 
niñas, niños, adolescentes, jóvenes y 
adultos, y también como objetivo, 
promover el aprendizaje de excelencia, 
inclusivo, pluricultural, colaborativo y 
humanista, como uno de los medios para 
combatir la marginación, pobreza, 
corrupción, inseguridad y discriminación, 
impulsar el desarrollo humano e 
intelectual y el progreso sostenible. El 
Instituto Mexiquense de Infraestructura 
Física Educativa (IMIFE) atendió una 
demanda de rehabilitación y/o 
mantenimiento de infraestructura y 
construyó 2 espacios en Educación Inicial, 
para contribuir al mejoramiento de la 
calidad de los servicios. 

 Indicador: Porcentaje de Atención a las 
Necesidades de Rehabilitación y/o 
Mantenimiento de Infraestructura para 
Educación Inicial. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1 Espacio educativo 
rehabilitado en educación inicial en el año 
n / 6 Espacio educativo demandado para 
rehabilitar en educación inicial en el año 
n) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se llevó a 
cabo la rehabilitación de 1 espacio 
educativo en los centros escolares de 
Educación Inicial, lo que representa un 
alcance de 16.67 por ciento, con relación 
a los 6 espacios educativos demandados 
para rehabilitación y/o mantenimiento de 
infraestructura. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación básica 

 Objetivo: Ampliar la cobertura de atención educativa básica con 
formación integral de alumnos en todos los sectores de la población a 
través de los servicios de educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria a partir de la intervención pedagógica con personal docente 
profesionalizado, mediante el desarrollo de Programas de Estudio de 
calidad, así como la dotación de infraestructura necesaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La comunidad de aprendizaje del 
Subsistema Estatal se integró por 283 mil 
439 niñas y niños mexiquenses de 3 a 5 
años de edad, quienes fueron atendidos 
por 14 mil 879 educadoras y educadores, 
por medio de 4 mil 40 escuelas de la 
Entidad.  
  
Con el propósito de conformar una 
educación de excelencia, humanista e 
inclusiva, se llevaron a cabo diversas 
actividades, tales como el proyecto 
“Intercambio de Saberes Pedagógicos”, 
en donde se logró integrar la nueva 
familia de materiales educativos para 
Educación Preescolar de la Nueva Escuela 
Mexicana (NEM), también continuaron los 
trabajos del “Proyecto de Intervención 
Formativa”, desarrollado con Grupos de 
Análisis de la Práctica (GAP), “Nuevas 
Miradas en el Acompañamiento de la 
Directora y el Director Escolar”, el cual se 
mantuvo con el Plan de Mejora de la 
Formación Continua y Desarrollo 
Profesional Docente (MEJOREDU).  
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Docentes 
Actualizados en Educación Preescolar del 
Subsistema Educativo Estatal. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (14,879 Total de docentes 
actualizados en Educación Preescolar del 
subsistema educativo estatal en el ciclo 
escolar n / 14,885 Total de docentes 
programados a actualizar en Educación 
Preescolar del subsistema educativo 
estatal en el ciclo escolar n) *100 

 En 2024, se logró actualizar a 14 mil 879 
docentes de educación preescolar, lo que 
representa el 99.96 por ciento, con 
relación a los 14 mil 885 docentes de 
Educación Preescolar del subsistema 
educativo estatal programados a 
actualizar. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación básica 

 Objetivo: Ampliar la cobertura de atención educativa básica con 
formación integral de alumnos en todos los sectores de la población a 
través de los servicios de educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria a partir de la intervención pedagógica con personal docente 
profesionalizado, mediante el desarrollo de Programas de Estudio de 
calidad, así como la dotación de infraestructura necesaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Asimismo, los Servicios Federalizados 
proporcionaron mantenimiento 
preventivo y correctivo en 223 escuelas 
de Educación Preescolar; de igual manera 
el Instituto Mexiquense de Infraestructura 
Física Educativa (IMIFE) construyó 2 
espacios, atendió 16 escuelas de este nivel 
educativo con acciones de rehabilitación 
y/o mantenimiento de infraestructura y 
entregó mobiliario y/o equipo de 
cómputo en 98 escuelas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Escuelas de 
Educación Preescolar Atendidas con 
Mantenimiento Preventivo y/o 
Correctivo. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (223 Escuelas de educación 
preescolar atendidas con acciones de 
mantenimiento preventivo y correctivo en 
el año actual / 1,629 Total de escuelas de 
educación preescolar en el año actual) 
*100 

 En el año 2024, se benefició a 223 
escuelas de nivel preescolar con 
mantenimiento preventivo y/o correctivo 
el cual consistió en la rehabilitación o 
acondicionamiento del inmueble, lo que 
representa la atención del 13.69 por 
ciento, con relación a las 1 mil 629 
escuelas oficiales del subsistema 
federalizado en la entidad. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación básica 

 Objetivo: Ampliar la cobertura de atención educativa básica con 
formación integral de alumnos en todos los sectores de la población a 
través de los servicios de educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria a partir de la intervención pedagógica con personal docente 
profesionalizado, mediante el desarrollo de Programas de Estudio de 
calidad, así como la dotación de infraestructura necesaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Asimismo, los Servicios Federalizados 
proporcionaron mantenimiento 
preventivo y correctivo en 223 escuelas 
de Educación Preescolar; de igual manera 
el Instituto Mexiquense de Infraestructura 
Física Educativa (IMIFE) construyó 2 
espacios, atendió 16 escuelas de este nivel 
educativo con acciones de rehabilitación 
y/o mantenimiento de infraestructura y 
entregó mobiliario y/o equipo de 
cómputo en 98 escuelas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de escuelas de 
educación preescolar atendidas con 
mobiliario y/o equipo de cómputo. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (98 Escuelas de educación 
preescolar atendidas con mobiliario y 
equipo de cómputo en el año actual / 
1,629 Total de escuelas de educación 
preescolar en el año actual) *100 

 En el 2024, con la finalidad de brindar una 
educación de calidad se atendieron 98 
escuelas de educación preescolar con 
mobiliario y/o equipo de cómputo, lo que 
representa una cobertura del 6.02 por 
ciento, con relación a las 1 mil 629 
escuelas de educación preescolar del 
Subsistema Federalizado. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación básica 

 Objetivo: Ampliar la cobertura de atención educativa básica con 
formación integral de alumnos en todos los sectores de la población a 
través de los servicios de educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria a partir de la intervención pedagógica con personal docente 
profesionalizado, mediante el desarrollo de Programas de Estudio de 
calidad, así como la dotación de infraestructura necesaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Asimismo, los Servicios Federalizados 
proporcionaron mantenimiento 
preventivo y correctivo en 223 escuelas 
de Educación Preescolar; de igual manera 
el Instituto Mexiquense de Infraestructura 
Física Educativa (IMIFE) construyó 2 
espacios, atendió 16 escuelas de este nivel 
educativo con acciones de rehabilitación 
y/o mantenimiento de infraestructura y 
entregó mobiliario y/o equipo de 
cómputo en 98 escuelas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Atención a las 
Necesidades de Construcción, 
Ampliación y/o Modernización de 
Infraestructura para Educación 
Preescolar. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2 Espacio educativo construido 
en educación preescolar en el año n / 239 
Espacio educativo demandado para 
construir de educación preescolar en el 
año n) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
atendieron 2 espacios con necesidades de 
construcción, ampliación y/o 
modernización de infraestructura en 
educación preescolar, lo que representa 
el 0.84 por ciento, con relación a los 239 
espacios educativos demandados para 
construcción. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación básica 

 Objetivo: Ampliar la cobertura de atención educativa básica con 
formación integral de alumnos en todos los sectores de la población a 
través de los servicios de educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria a partir de la intervención pedagógica con personal docente 
profesionalizado, mediante el desarrollo de Programas de Estudio de 
calidad, así como la dotación de infraestructura necesaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Asimismo, los Servicios Federalizados 
proporcionaron mantenimiento 
preventivo y correctivo en 223 escuelas 
de Educación Preescolar; de igual manera 
el Instituto Mexiquense de Infraestructura 
Física Educativa (IMIFE) construyó 2 
espacios, atendió 16 escuelas de este nivel 
educativo con acciones de rehabilitación 
y/o mantenimiento de infraestructura y 
entregó mobiliario y/o equipo de 
cómputo en 98 escuelas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Atención a las 
Necesidades de Rehabilitación y/o 
Mantenimiento de infraestructura para 
Educación Preescolar. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (16 Espacio educativo 
rehabilitado en educación preescolar en 
el año n / 159 Espacio educativo 
demandado de educación preescolar que 
requieren rehabilitación y/o 
mantenimiento en el año n) *100 

 En 2024, se atendieron 16 espacios 
educativos con necesidades de 
rehabilitación y/o mantenimiento de 
infraestructura en educación preescolar, 
lo que representa el 10.06 por ciento, con 
relación a las 159 escuelas oficiales del 
sistema federalizado en la entidad que 
solicitaron mediante requerimiento 
alguna rehabilitación y/o 
acondicionamiento del inmueble. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación básica 

 Objetivo: Ampliar la cobertura de atención educativa básica con 
formación integral de alumnos en todos los sectores de la población a 
través de los servicios de educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria a partir de la intervención pedagógica con personal docente 
profesionalizado, mediante el desarrollo de Programas de Estudio de 
calidad, así como la dotación de infraestructura necesaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En la mira de coadyuvar en la 
transformación de una sociedad más 
democrática, igualitaria, equitativa, 
incluyente y pacífica, durante el periodo 
que se informa se instrumentaron 
estrategias que han permitido ofrecer una 
educación de excelencia, integral e 
intercultural, como uno de los medios 
para arribar a mejores niveles de 
bienestar, así como a la construcción de 
una sociedad mexiquense más justa.  
Así, en el marco de la Nueva Escuela 
Mexicana impulsada por el Gobierno de la 
Cuarta Transformación se tiene como 
principal encomienda la formación 
integral de niñas, niños, adolescentes, 
jóvenes y adultos, y también como 
objetivo, promover el aprendizaje de 
excelencia, inclusivo, pluricultural, 
colaborativo y humanista, como uno de 
los medios para combatir la marginación, 
pobreza, corrupción, inseguridad y 
discriminación, impulsar el desarrollo 
humano e intelectual y el progreso 
sostenible.  
En el servicio de Educación Primaria el 
Instituto Mexiquense de Infraestructura 
Física Educativa, construyó 29 espacios y 
llevó a cabo la rehabilitación de 10 
espacios. 
 

 Indicador: Porcentaje de Atención a las 
Necesidades de Construcción, 
Ampliación y/o Modernización de 
Infraestructura para Educación Primaria. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (29 Espacio educativo 
construido en educación primaria en el 
año n / 242 Espacio educativo 
demandado para construir de educación 
primaria en el año n) *100 

 En el año 2024, se construyeron 29 
espacios educativos con acciones de 
modernización de infraestructura física 
para Educación Primaria, lo que 
representa el 11.98 por ciento, con relación 
a los 242 espacios educativos 
demandados para construcción. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación básica 

 Objetivo: Ampliar la cobertura de atención educativa básica con 
formación integral de alumnos en todos los sectores de la población a 
través de los servicios de educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria a partir de la intervención pedagógica con personal docente 
profesionalizado, mediante el desarrollo de Programas de Estudio de 
calidad, así como la dotación de infraestructura necesaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En la mira de coadyuvar en la 
transformación de una sociedad más 
democrática, igualitaria, equitativa, 
incluyente y pacífica, durante el periodo 
que se informa se instrumentaron 
estrategias que han permitido ofrecer una 
educación de excelencia, integral e 
intercultural, como uno de los medios 
para arribar a mejores niveles de 
bienestar, así como a la construcción de 
una sociedad mexiquense más justa.  
Así, en el marco de la Nueva Escuela 
Mexicana impulsada por el Gobierno de la 
Cuarta Transformación se tiene como 
principal encomienda la formación 
integral de niñas, niños, adolescentes, 
jóvenes y adultos, y también como 
objetivo, promover el aprendizaje de 
excelencia, inclusivo, pluricultural, 
colaborativo y humanista, como uno de 
los medios para combatir la marginación, 
pobreza, corrupción, inseguridad y 
discriminación, impulsar el desarrollo 
humano e intelectual y el progreso 
sostenible.  
En el servicio de Educación Primaria el 
Instituto Mexiquense de Infraestructura 
Física Educativa, construyó 29 espacios y 
llevó a cabo la rehabilitación de 10 
espacios.  
 

 Indicador: Porcentaje de Atención a las 
Necesidades de Rehabilitación y/o 
Mantenimiento de Infraestructura para 
Educación Primaria. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (10 Espacio educativo 
rehabilitado en educación primaria en el 
año n / 240 Espacio educativo 
demandado de educación primaria que 
requieren rehabilitación y/o 
mantenimiento en el año n) *100 

 Durante 2024, se dio mantenimiento a 10 
espacios educativos en educación 
primaria, lo que representa un alcance del 
4.17 por ciento, con relación a los 240 
espacios educativos identificados en 
escuelas oficiales del sistema federalizado 
que solicitaron mediante requerimiento 
alguna rehabilitación del inmueble. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación básica 

 Objetivo: Ampliar la cobertura de atención educativa básica con 
formación integral de alumnos en todos los sectores de la población a 
través de los servicios de educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria a partir de la intervención pedagógica con personal docente 
profesionalizado, mediante el desarrollo de Programas de Estudio de 
calidad, así como la dotación de infraestructura necesaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con el objeto de garantizar el ejercicio de 
los derechos educativos, culturales y 
lingüísticos de todas las personas, 
pueblos y comunidades indígenas, 
Servicios Educativos Integrados al Estado 
de México, atendieron en Educación 
Indígena a 33 mil 968 alumnos; de igual 
manera, para mejorar su infraestructura y 
contribuir con los fines educativos, en 27 
escuelas de Educación Indígena 
proporcionaron acciones de 
mantenimiento preventivo y correctivo y 
en 7 planteles se entregó mobiliario y 
equipo de cómputo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de escuelas de 
educación indígena atendidas con 
mantenimiento preventivo y/o correctivo.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (27 Escuelas de educación 
indígena atendidas con acciones de 
mantenimiento preventivo y correctivo en 
el año actual / 545 Total de escuelas de 
educación indígena en el año actual) *100 

 De enero a diciembre de 2024, se 
atendieron 27 escuelas de educación 
indígena a través del programa de 
mantenimiento preventivo y/o correctivo, 
lo que representa una cobertura del 4.95 
por ciento, con relación a las 545 escuelas 
de educación indígena en la entidad. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación básica 

 Objetivo: Ampliar la cobertura de atención educativa básica con 
formación integral de alumnos en todos los sectores de la población a 
través de los servicios de educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria a partir de la intervención pedagógica con personal docente 
profesionalizado, mediante el desarrollo de Programas de Estudio de 
calidad, así como la dotación de infraestructura necesaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con el objeto de garantizar el ejercicio de 
los derechos educativos, culturales y 
lingüísticos de todas las personas, 
pueblos y comunidades indígenas, 
Servicios Educativos Integrados al Estado 
de México, atendieron en Educación 
Indígena a 33 mil 968 alumnos; de igual 
manera, para mejorar su infraestructura y 
contribuir con los fines educativos, en 27 
escuelas de Educación Indígena 
proporcionaron acciones de 
mantenimiento preventivo y correctivo y 
en 7 planteles se entregó mobiliario y 
equipo de cómputo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Escuelas de 
Educación Indígena Atendidas con 
Mobiliario y/o Equipo de Cómputo. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (7 Escuelas de educación 
indígena atendidas con mobiliario y 
equipo de cómputo en el año actual / 545 
Total de escuelas de educación indígena 
en el año actual) *100 

 Durante 2024, se atendieron 7 escuelas 
de educación indígena en la entidad con 
mobiliario y equipo de cómputo, 
alcanzando el 1.28 por ciento, con relación 
a las 545 escuelas indígenas existentes en 
el año actual.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación básica 

 Objetivo: Ampliar la cobertura de atención educativa básica con 
formación integral de alumnos en todos los sectores de la población a 
través de los servicios de educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria a partir de la intervención pedagógica con personal docente 
profesionalizado, mediante el desarrollo de Programas de Estudio de 
calidad, así como la dotación de infraestructura necesaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El servicio de Educación Secundaria, 
brindó atención mediante sus 3 vertientes 
(Secundaria General, Secundaria Técnica 
y Telesecundaria), a la población 
estudiantil de 12 a 14 años de edad, 
atendiendo una matrícula de 840 mil 967 
alumnas y alumnos, pertenecientes a los 
125 Municipios de la Entidad Mexiquense; 
de los cuales, 507 mil 887 se atendieron 
en el Subsistema Estatal.  
  
Lo anterior, se logró con la participación 
de un total de 31 mil 164 docentes, quienes 
por medio de los Consejos Técnicos 
Escolares dieron seguimiento a la 
implementación del Plan y Programas de 
Estudio y al Taller Intensivo de Formación 
Continua para Docentes. También se 
socializó el Programa Nacional de Inglés 
(PRONI) con los materiales pedagógicos 
complementarios, así como diversas 
acciones registradas en el Plan Anual de 
Trabajo (PAT). 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Docentes 
Actualizados en Educación Secundaria. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (31,164 Número de docentes 
actualizados en Educación Secundaria del 
subsistema educativo estatal en el ciclo n 
/ 30,737 Total de docentes de Educación 
Secundaria del subsistema educativo 
escolar programados a actualizar en el 
ciclo n) *100 

 Durante 2024, se actualizaron 31 mil 164 
docentes de Educación Secundaria sobre 
los modelos de enseñanza-aprendizaje a 
través de talleres formativos, foros de 
consulta, conferencias y diplomados, lo 
que representa el 101.39 por ciento, con 
relación a los 30 mil 737 docentes 
programados a actualizar en el año. 

  



207 

 
EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación básica 

 Objetivo: Ampliar la cobertura de atención educativa básica con 
formación integral de alumnos en todos los sectores de la población a 
través de los servicios de educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria a partir de la intervención pedagógica con personal docente 
profesionalizado, mediante el desarrollo de Programas de Estudio de 
calidad, así como la dotación de infraestructura necesaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

De esta manera, atendiendo lo 
establecido en la agenda 2030, para el 
Desarrollo Sostenible que se deberá 
trabajar por una educación inclusiva, 
equitativa y de calidad que promueva 
oportunidades de aprendizaje durante 
toda la vida para todos, el Instituto 
Mexiquense de Infraestructura Física 
Educativa (IMIFE) construyó 43 espacios 
y atendió 26 peticiones de necesidades 
de rehabilitación y/o mantenimiento en 
Educación Secundaria.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Atención a las 
Necesidades de Construcción, 
Ampliación y/o Modernización de 
Infraestructura para Educación 
Secundaria.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (43 Espacio educativo 
construido en educación secundaria en el 
año n / 192 Espacio educativo 
demandado para construir de educación 
secundaria en el año n) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se dio 
atención a las necesidades de 
construcción, ampliación y/o 
modernización de infraestructura para 
educación secundaria en 43 espacios 
educativos, lo que representa un alcance 
del 22.40 por ciento, con relación a los 192 
espacios educativos demandados con 
necesidades de construcción. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación básica 

 Objetivo: Ampliar la cobertura de atención educativa básica con 
formación integral de alumnos en todos los sectores de la población a 
través de los servicios de educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria a partir de la intervención pedagógica con personal docente 
profesionalizado, mediante el desarrollo de Programas de Estudio de 
calidad, así como la dotación de infraestructura necesaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

De esta manera, atendiendo lo 
establecido en la agenda 2030, para el 
Desarrollo Sostenible que se deberá 
trabajar por una educación inclusiva, 
equitativa y de calidad que promueva 
oportunidades de aprendizaje durante 
toda la vida para todos, el Instituto 
Mexiquense de Infraestructura Física 
Educativa (IMIFE) construyó 43 espacios 
y atendió 26 peticiones de necesidades 
de rehabilitación y/o mantenimiento en 
Educación Secundaria.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Atención a las 
Necesidades de Rehabilitación y/o 
Mantenimiento de Infraestructura para 
Educación Secundaria.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (26 Espacio educativo 
rehabilitado en educación secundaria en 
el año n / 117 Espacio educativo 
demandado de educación secundaria que 
requieren rehabilitación y/o 
mantenimiento en el año n) *100 

 En el año 2024, se rehabilitó y/o dio 
mantenimiento a 26 espacios educativos 
del nivel Secundaria; logrando una 
atención del 22.22 por ciento, con relación 
a las 117 peticiones y requerimientos 
demandados para alguna rehabilitación 
de inmuebles escolares. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación básica 

 Objetivo: Ampliar la cobertura de atención educativa básica con 
formación integral de alumnos en todos los sectores de la población a 
través de los servicios de educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria a partir de la intervención pedagógica con personal docente 
profesionalizado, mediante el desarrollo de Programas de Estudio de 
calidad, así como la dotación de infraestructura necesaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En la mira de coadyuvar en la transformación 
de una sociedad más democrática, igualitaria, 
equitativa, incluyente y pacífica, durante el 
periodo que se informa se instrumentaron 
estrategias que han permitido ofrecer una 
educación de excelencia, integral e 
intercultural, como uno de los medios para 
arribar a mejores niveles de bienestar, así 
como a la construcción de una sociedad 
mexiquense más justa. 
Así, en el marco de la Nueva Escuela Mexicana 
impulsada por el Gobierno de la Cuarta 
Transformación se tiene como principal 
encomienda la formación integral de niñas, 
niños, adolescentes, jóvenes y adultos, y 
también como objetivo, promover el 
aprendizaje de excelencia, inclusivo, 
pluricultural, colaborativo y humanista, como 
uno de los medios para combatir la 
marginación, pobreza, corrupción, inseguridad 
y discriminación, impulsar el desarrollo 
humano e intelectual y el progreso sostenible. 
Finalmente, se otorgó el servicio de 
Promotorías de Educación para la Salud en 2 
mil 936 escuelas, en las que el personal 
docente impulsó la formación de hábitos de 
higiene, alimentación saludable, prevención de 
adicciones, salud mental y conservación del 
medio ambiente, lo anterior con la finalidad de 
que el alumnado tenga una cultura de vida 
saludable, para el bienestar individual y de la 
sociedad en general. 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Escuelas Atendidas 
con Acciones Preventivas en la Salud Integral 
Escolar y la Preservación del Medio Ambiente.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2,936 Número de escuelas de 
educación preescolar y primaria atendidas con 
acciones preventivas en la salud integral y la 
preservación del medio ambiente en el año n / 
2,757 Total de escuelas de educación 
preescolar y primaria programadas a atender 
con acciones preventivas en la salud integral y 
la preservación del medio ambiente en el año 
n) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se atendieron 
2 mil 936 escuelas con acciones preventivas 
sobre Salud Integral Escolar y Preservación del 
Medio Ambiente, lo que representa el 106.49 
por ciento, con relación a las 2 mil 757 escuelas 
de educación preescolar y primaria 
programadas a atender. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación básica 

 Objetivo: Ampliar la cobertura de atención educativa básica con 
formación integral de alumnos en todos los sectores de la población a 
través de los servicios de educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria a partir de la intervención pedagógica con personal docente 
profesionalizado, mediante el desarrollo de Programas de Estudio de 
calidad, así como la dotación de infraestructura necesaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En la mira de coadyuvar en la 
transformación de una sociedad más 
democrática, igualitaria, equitativa, 
incluyente y pacífica, durante el periodo 
que se informa se instrumentaron 
estrategias que han permitido ofrecer una 
educación de excelencia, integral e 
intercultural, como uno de los medios 
para arribar a mejores niveles de 
bienestar, así como a la construcción de 
una sociedad mexiquense más justa. 
Así, en el marco de la Nueva Escuela 
Mexicana impulsada por el Gobierno de la 
Cuarta Transformación se tiene como 
principal encomienda la formación 
integral de niñas, niños, adolescentes, 
jóvenes y adultos, y también como 
objetivo, promover el aprendizaje de 
excelencia, inclusivo, pluricultural, 
colaborativo y humanista, como uno de 
los medios para combatir la marginación, 
pobreza, corrupción, inseguridad y 
discriminación, impulsar el desarrollo 
humano e intelectual y el progreso 
sostenible. 
En 2024 Servicios Educativos Integrados 
al Estado de México (SEIEM), otorgó 
reconocimientos oficiales a 305 alumnos 
capacitados en “Formación para la Vida y 
el Trabajo” para su incorporación a la vida 
laboral.  

 Indicador: Porcentaje de Alumnos con 
Constancia, Diploma o Certificado en 
Formación para la Vida y el Trabajo. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (305 Sumatoria de alumnos con 
constancia, diploma o certificado en FpVT 
en el año n / 309 Total de alumnos 
inscritos en FpVT en el año n) *100 

 En 2024, se otorgó constancia, diploma o 
certificado a 305 alumnos inscritos en 
Formación para la Vida y el Trabajo, lo 
que representa una atención del 98.71 por 
ciento, con relación a los 309 estudiantes 
matriculados en FpVT. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación básica 

 Objetivo: Ampliar la cobertura de atención educativa básica con 
formación integral de alumnos en todos los sectores de la población a 
través de los servicios de educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria a partir de la intervención pedagógica con personal docente 
profesionalizado, mediante el desarrollo de Programas de Estudio de 
calidad, así como la dotación de infraestructura necesaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En la mira de coadyuvar en la 
transformación de una sociedad más 
democrática, igualitaria, equitativa, 
incluyente y pacífica, durante el periodo 
que se informa se instrumentaron 
estrategias que han permitido ofrecer una 
educación de excelencia, integral e 
intercultural, como uno de los medios 
para arribar a mejores niveles de 
bienestar, así como a la construcción de 
una sociedad mexiquense más justa. 
Así, en el marco de la Nueva Escuela 
Mexicana impulsada por el Gobierno de la 
Cuarta Transformación se tiene como 
principal encomienda la formación 
integral de niñas, niños, adolescentes, 
jóvenes y adultos, y también como 
objetivo, promover el aprendizaje de 
excelencia, inclusivo, pluricultural, 
colaborativo y humanista, como uno de 
los medios para combatir la marginación, 
pobreza, corrupción, inseguridad y 
discriminación, impulsar el desarrollo 
humano e intelectual y el progreso 
sostenible. 
De igual manera, el Instituto Mexiquense 
de Infraestructura Física Educativa 
benefició a 2 planteles de Educación 
Especial con mobiliario y equipo de 
cómputo y atendió 9 peticiones con 
mantenimiento preventivo y/o correctivo. 

 Indicador: Porcentaje de Escuelas de 
Educación Especial Atendidas con 
Mantenimiento Preventivo y/o 
Correctivo. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (9 Escuelas de educación 
especial atendidas con acciones de 
mantenimiento preventivo y correctivo en 
el año actual / 244 Total de escuelas de 
educación especial en el año actual) *100 

 En el año 2024, se atendieron 9 escuelas 
de Educación Especial con acciones de 
mantenimiento preventivo y/o correctivo, 
lo que representa una cobertura del 3.69 
por ciento, con relación a los 244 
planteles que atienden este sector de la 
población en el Estado de México. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación básica 

 Objetivo: Ampliar la cobertura de atención educativa básica con 
formación integral de alumnos en todos los sectores de la población a 
través de los servicios de educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria a partir de la intervención pedagógica con personal docente 
profesionalizado, mediante el desarrollo de Programas de Estudio de 
calidad, así como la dotación de infraestructura necesaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En la mira de coadyuvar en la 
transformación de una sociedad más 
democrática, igualitaria, equitativa, 
incluyente y pacífica, durante el periodo 
que se informa se instrumentaron 
estrategias que han permitido ofrecer una 
educación de excelencia, integral e 
intercultural, como uno de los medios 
para arribar a mejores niveles de 
bienestar, así como a la construcción de 
una sociedad mexiquense más justa. 
Así, en el marco de la Nueva Escuela 
Mexicana impulsada por el Gobierno de la 
Cuarta Transformación se tiene como 
principal encomienda la formación 
integral de niñas, niños, adolescentes, 
jóvenes y adultos, y también como 
objetivo, promover el aprendizaje de 
excelencia, inclusivo, pluricultural, 
colaborativo y humanista, como uno de 
los medios para combatir la marginación, 
pobreza, corrupción, inseguridad y 
discriminación, impulsar el desarrollo 
humano e intelectual y el progreso 
sostenible. 
De igual manera, el Instituto Mexiquense 
de Infraestructura Física Educativa 
benefició a 2 planteles de Educación 
Especial con mobiliario y equipo de 
cómputo y atendió 9 peticiones con 
mantenimiento preventivo y/o correctivo. 

 Indicador: Porcentaje de Escuelas de 
Educación Especial Atendidas con 
Mobiliario y/o Equipo de Cómputo. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2 Escuelas de educación 
especial atendidas con mobiliario y 
equipo de cómputo en el año actual / 244 
Total de escuelas de educación especial 
en el año actual) *100 

 En 2024, se atendieron 2 escuelas de 
educación especial del Subsistema 
Federalizado con mobiliario y equipo de 
cómputo, lo que representa un 0.82 por 
ciento, respecto a las 244 escuelas 
existentes en educación especial en el año 
actual. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación básica 

 Objetivo: Ampliar la cobertura de atención educativa básica con 
formación integral de alumnos en todos los sectores de la población a 
través de los servicios de educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria a partir de la intervención pedagógica con personal docente 
profesionalizado, mediante el desarrollo de Programas de Estudio de 
calidad, así como la dotación de infraestructura necesaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Gobierno del Estado de México, por 
medio de la Secretaría de Educación, 
Ciencia, Tecnología e Innovación, opera 2 
servicios educativos de Educación 
Especial, el primero a través de los 
Centros de Atención Múltiple (CAM) y el 
segundo con apoyo de las Unidades de 
Servicio de Apoyo a la Educación Regular 
(USAER), quienes ofrecen la atención al 
alumnado con discapacidad y/o aptitudes 
sobresalientes, garantizando inclusión y 
equidad educativa a las y los alumnos.  
  
 El servicio de Educación Especial se 
brindó en 385 CAM y USAER, los cuales 
dieron cobertura a todos los estudiantes 
que requieren el servicio en el Subsistema 
Educativo Estatal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Servicios de 
Educación Especial del Subsistema 
Educativo Estatal Atendidos con 
Acciones de Mejora. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (385 Total de servicios de 
Educación Especial beneficiados con 
acciones del sistema básico de mejora en 
el subsistema educativo estatal en el año 
n / 378 Total de servicios de educación 
especial en el subsistema educativo 
estatal en el año n) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se 
atendieron 385 servicios de educación 
especial con acciones de mejora, lo que 
representa el 101.85 por ciento, con 
relación a los 378 servicios de educación 
especial en el subsistema educativo 
estatal en el año. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación básica 

 Objetivo: Ampliar la cobertura de atención educativa básica con 
formación integral de alumnos en todos los sectores de la población a 
través de los servicios de educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria a partir de la intervención pedagógica con personal docente 
profesionalizado, mediante el desarrollo de Programas de Estudio de 
calidad, así como la dotación de infraestructura necesaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Como parte de las actividades que 
demanda la comunidad escolar y para 
potencializar la educación de calidad que 
se imparte en las escuelas de Educación 
Básica, se conformaron 18 mil 100 
Consejos Escolares de Participación 
Social, lo anterior mediante la 
colaboración de los Subsistemas 
Educativos Estatal y Federalizado, donde 
se dio seguimiento a las acciones que 
atendieron los Comités que integran 
dichos Consejos para la atención de 
necesidades y resolución de 
problemáticas que enfrentan cada 
escuela. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  
  
 
 

 Indicador: Porcentaje de Escuelas de 
Educación Básica con el Consejo de 
Participación Social Instalado. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (18,100 Número de consejos 
escolares de participación social 
instalados en el año n / 18,100 Total de 
escuelas de educación básica en el año n) 
*100 

 En el año 2024, se instalaron en 18 mil 100 
escuelas el Consejo Escolar de 
Participación Social, logrando una 
cobertura del 100 por ciento de total de 
escuelas de Educación Básica en la 
entidad.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación media superior 

 Objetivo: Garantizar el derecho a una educación media superior 
pertinente, equitativa, inclusiva e integral, a través de los servicios de 
Bachillerato General, Bachillerato Tecnológico, Telebachillerato 
Comunitario, Preparatoria Abierta y a Distancia propiciando la 
conclusión de estudios atendiendo a aquellos y aquellas que se 
encuentran en riesgo de abandono escolar a fin de propiciar la 
conclusión de estudios, en un clima de convivencia escolar armónica y 
no discriminatoria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Fortaleciendo las acciones que 
contribuyen a la cobertura educativa en 
todos los tipos del sistema educativo, así 
como, institucionalizar la prevención del 
abandono escolar y el proceso de 
reinserción al sistema educativo, las 
Instituciones de Educación Media 
Superior en la Entidad, durante el periodo 
escolar 2023-2024, registraron una 
inscripción a primer grado de 178 mil 258 
alumnos; atendieron 477 mil 264 
estudiantes; consiguiendo la aprobación 
de 399 mil 589 alumnos; la permanencia 
de 425 mil 479 estudiantes y un total de 
130 mil 411 alumnos de este nivel 
educativo concluyeron sus estudios en el 
tiempo establecido, lo que favoreció la 
formación ciudadana, la cultura, el 
deporte, ciencia, tecnología, innovación y 
humanismo, para la obtención de una 
convivencia en comunidad, sin 
discriminación, con equidad y 
reconociendo la diversidad cultural y 
regional. 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Cobertura en 
Educación Media Superior en el Estado de 
México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (477,264 Matricula total en 
educación media superior en el ciclo 
escolar n / 879,516 Población del Estado 
de México de 15 a 17 años en el año n) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se atendió 
una matrícula en educación media 
superior de 477 mil 264 alumnos, lo que 
refleja una cobertura del 54.26 por ciento 
de una población de 879 mil 516 jóvenes 
de 15 a 17 años de edad en el Estado de 
México. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación media superior 

 Objetivo: Garantizar el derecho a una educación media superior 
pertinente, equitativa, inclusiva e integral, a través de los servicios de 
Bachillerato General, Bachillerato Tecnológico, Telebachillerato 
Comunitario, Preparatoria Abierta y a Distancia propiciando la 
conclusión de estudios atendiendo a aquellos y aquellas que se 
encuentran en riesgo de abandono escolar a fin de propiciar la 
conclusión de estudios, en un clima de convivencia escolar armónica y 
no discriminatoria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Fortaleciendo las acciones que 
contribuyen a la cobertura educativa en 
todos los tipos del sistema educativo, así 
como, institucionalizar la prevención del 
abandono escolar y el proceso de 
reinserción al sistema educativo, las 
Instituciones de Educación Media 
Superior en la Entidad, durante el periodo 
escolar 2023-2024, registraron una 
inscripción a primer grado de 178 mil 258 
alumnos; atendieron 477 mil 264 
estudiantes; consiguiendo la aprobación 
de 399 mil 589 alumnos; la permanencia 
de 425 mil 479 estudiantes y un total de 
130 mil 411 alumnos de este nivel 
educativo concluyeron sus estudios en el 
tiempo establecido, lo que favoreció la 
formación ciudadana, la cultura, el 
deporte, ciencia, tecnología, innovación y 
humanismo, para la obtención de una 
convivencia en comunidad, sin 
discriminación, con equidad y 
reconociendo la diversidad cultural y 
regional. 
 
 
 
 
 

 Indicador: Eficiencia terminal neta en 
Educación Media Superior en escuelas 
incorporadas a la Secretaría de Educación 
en el Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (130,411 Egresados de 
Educación Media Superior en el ciclo 
escolar n / 168,657 Nuevo ingreso a 
primer grado de Educación Media 
Superior en el ciclo escolar n-3) *100 

 De enero a diciembre 2024, concluyeron 
sus estudios de educación media superior 
130 mil 411 alumnos, lo que representa el 
77.32 por ciento de egresión, referente al 
total de jóvenes que iniciaron el nivel 
medio superior, el cual se registró en 168 
mil 657 que ingresaron en primer año. En 
la Entidad mexiquense se destaca el reto 
de alcanzar niveles de universalización en 
la educación obligatoria, así como de 
lograr una distribución cuantitativamente 
suficiente, de mayor calidad y mejor 
equilibrada en la educación media 
superior. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación media superior 

 Objetivo: Garantizar el derecho a una educación media superior 
pertinente, equitativa, inclusiva e integral, a través de los servicios de 
Bachillerato General, Bachillerato Tecnológico, Telebachillerato 
Comunitario, Preparatoria Abierta y a Distancia propiciando la 
conclusión de estudios atendiendo a aquellos y aquellas que se 
encuentran en riesgo de abandono escolar a fin de propiciar la 
conclusión de estudios, en un clima de convivencia escolar armónica y 
no discriminatoria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Universidad Autónoma del Estado de 
México (UAEMEX) brinda educación media 
superior de calidad a través del desarrollo 
de competencias disciplinares, habilidades 
y actitudes tendientes a favorecer la 
comunicación, solución de problemas, 
trabajo en equipo, adaptabilidad, 
creatividad, pensamiento crítico, entre 
otras, a fin de que los estudiantes 
acrecienten su potencial individual y 
construyan proyectos exitosos relacionados 
con su formación integral como bachilleres 
comprometidos con la responsabilidad 
social en el contexto local, nacional y global. 
Se imparte el bachillerato general en las 
modalidades escolarizada, no escolarizada 
y mixta que permiten brindar una educación 
integral, formativa, propedéutica y de 
calidad a los jóvenes inscritos.  
La eficiencia terminal por cohorte para el 
periodo 2023-2024 fue de 77.2 por ciento; 
siendo 6 mil 195 egresados de bachillerato, 
lo que demuestra el compromiso de la 
Institución de brindar una formación 
integral de calidad y excelencia que 
responda a las necesidades actuales del 
entorno, acompañando la trayectoria 
académica satisfactoria de los estudiantes 
de bachillerato. 
 
 

 Indicador: Eficiencia terminal por cohorte en 
bachillerato en la Universidad Autónoma del 
Estado de México (UAEMÉX). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (6,195 Egresados de bachillerato 
en el año n / 8,029 Nuevo ingreso a primer 
año de bachillerato en el año n - años de 
duración del plan de estudios) *100 

 En 2024, se registró una eficiencia terminal 
por cohorte en planteles de Escuelas 
Preparatorias de la Universidad Autónoma 
del Estado de México (UAEM) 6 mil 195 
egresados, lo que representa el 77.16 por 
ciento, con relación a los 8 mil 29 alumnos 
de nuevo ingreso de primer año de nivel 
medio superior. Por lo anterior, la 
Universidad año con año contribuye a 
mejorar la eficiencia terminal de educación 
media superior, mediante un enfoque 
integral y de calidad. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación media superior 

 Objetivo: Garantizar el derecho a una educación media superior 
pertinente, equitativa, inclusiva e integral, a través de los servicios de 
Bachillerato General, Bachillerato Tecnológico, Telebachillerato 
Comunitario, Preparatoria Abierta y a Distancia propiciando la 
conclusión de estudios atendiendo a aquellos y aquellas que se 
encuentran en riesgo de abandono escolar a fin de propiciar la 
conclusión de estudios, en un clima de convivencia escolar armónica y 
no discriminatoria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Fortaleciendo las acciones que 
contribuyen a la cobertura educativa en 
todos los tipos del sistema educativo, así 
como, institucionalizar la prevención del 
abandono escolar y el proceso de 
reinserción al sistema educativo, las 
Instituciones de Educación Media 
Superior en la Entidad, durante el periodo 
escolar 2023-2024, registraron una 
inscripción a primer grado de 178 mil 258 
alumnos; atendieron 477 mil 264 
estudiantes; consiguiendo la aprobación 
de 399 mil 589 alumnos; la permanencia 
de 425 mil 479 estudiantes y un total de 
130 mil 411 alumnos de este nivel 
educativo concluyeron sus estudios en el 
tiempo establecido, lo que favoreció la 
formación ciudadana, la cultura, el 
deporte, ciencia, tecnología, innovación y 
humanismo, para la obtención de una 
convivencia en comunidad, sin 
discriminación, con equidad y 
reconociendo la diversidad cultural y 
regional. 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Estudiantes que 
permanecen en Educación Media 
Superior. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (425,479 Existencia de 
estudiantes de Educación Media Superior 
en el ciclo escolar n / 469,321 Matricula de 
inicio de ciclo en Educación Media 
Superior para el ciclo escolar n) *100 

 Durante 2024, se mantuvo la 
permanencia de 425 mil 479 estudiantes 
en Educación Media Superior, después de 
haber aprobado un grado de escolaridad, 
dando continuidad a sus estudios en el 
ciclo escolar inmediato, lo que representa 
un alcance del 90.66 por ciento, con 
relación a una matrícula de 469 mil 321 
alumnos en Educación Media Superior.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación media superior 

 Objetivo: Garantizar el derecho a una educación media superior 
pertinente, equitativa, inclusiva e integral, a través de los servicios de 
Bachillerato General, Bachillerato Tecnológico, Telebachillerato 
Comunitario, Preparatoria Abierta y a Distancia propiciando la 
conclusión de estudios atendiendo a aquellos y aquellas que se 
encuentran en riesgo de abandono escolar a fin de propiciar la 
conclusión de estudios, en un clima de convivencia escolar armónica y 
no discriminatoria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Fortaleciendo las acciones que 
contribuyen a la cobertura educativa en 
todos los tipos del sistema educativo, así 
como, institucionalizar la prevención del 
abandono escolar y el proceso de 
reinserción al sistema educativo, las 
Instituciones de Educación Media 
Superior en la Entidad, durante el periodo 
escolar 2023-2024, registraron una 
inscripción a primer grado de 178 mil 258 
alumnos; atendieron 477 mil 264 
estudiantes; consiguiendo la aprobación 
de 399 mil 589 alumnos; la permanencia 
de 425 mil 479 estudiantes y un total de 
130 mil 411 alumnos de este nivel 
educativo concluyeron sus estudios en el 
tiempo establecido, lo que favoreció la 
formación ciudadana, la cultura, el 
deporte, ciencia, tecnología, innovación y 
humanismo, para la obtención de una 
convivencia en comunidad, sin 
discriminación, con equidad y 
reconociendo la diversidad cultural y 
regional. 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de estudiantes 
aprobados y regularizados en Educación 
Media Superior. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (399,589 Número de 
Estudiantes aprobados más regularizados 
de Educación Media Superior en el ciclo 
escolar n / 433,395 Existencia de 
estudiantes de Educación Media Superior 
en el ciclo escolar n) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se 
registró una aprobación regular de 399 
mil 589 estudiantes, lo que refleja el 92.20 
por ciento de aprobación, con relación a 
una matrícula de 433 mil 395 alumnos. 
Cabe destacar que, el Estado de México 
redobló esfuerzos en materia de 
cobertura en los niveles de educación 
media superior a fin de que todos los 
jóvenes concluyan oportunamente su 
educación; es decir, avancen de manera 
regular entre grados y niveles de estudios.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación media superior 

 Objetivo: Garantizar el derecho a una educación media superior 
pertinente, equitativa, inclusiva e integral, a través de los servicios de 
Bachillerato General, Bachillerato Tecnológico, Telebachillerato 
Comunitario, Preparatoria Abierta y a Distancia propiciando la 
conclusión de estudios atendiendo a aquellos y aquellas que se 
encuentran en riesgo de abandono escolar a fin de propiciar la 
conclusión de estudios, en un clima de convivencia escolar armónica y 
no discriminatoria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En lo que respecta a la Educación Media 
Superior Tecnológica de Sostenimiento 
Estatal se registró una titulación 34 mil 17 
egresados, asimismo con el objetivo de 
garantizar las necesidades educativas de 
la Entidad se realizaron 6 estudios de 
pertinencia de las carreras de Bachillerato 
Tecnológico; el seguimiento de egresados 
durante el ciclo escolar 2023-2024 
monitoreo a 10 mil 456 egresados 
incorporados al Sector Productivo y 20 
mil 529 inscritos al nivel Superior, así 
como la participación de 143 mil 500 
estudiantes en actividades de tutorías 
académicas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de egresados de 
bachillerato tecnológico colocados en el 
sector productivo. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (10,456 Número de egresados 
de Bachillerato Tecnológico colocados en 
el sector productivo en el año n / 62,796 
Número de egresados de Bachillerato 
Tecnológico en el año n -1) *100 

 Durante 2024, se incorporaron 10 mil 456 
egresados del nivel medio superior al 
sector productivo con formación 
profesional técnica, lo que representa el 
16.65 por ciento de incorporación, con 
relación a los 62 mil 796 egresados de 
bachillerato tecnológico del ciclo escolar. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación media superior 

 Objetivo: Garantizar el derecho a una educación media superior 
pertinente, equitativa, inclusiva e integral, a través de los servicios de 
Bachillerato General, Bachillerato Tecnológico, Telebachillerato 
Comunitario, Preparatoria Abierta y a Distancia propiciando la 
conclusión de estudios atendiendo a aquellos y aquellas que se 
encuentran en riesgo de abandono escolar a fin de propiciar la 
conclusión de estudios, en un clima de convivencia escolar armónica y 
no discriminatoria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En lo que respecta a la Educación Media 
Superior Tecnológica de Sostenimiento 
Estatal se registró una titulación 34 mil 17 
egresados, asimismo con el objetivo de 
garantizar las necesidades educativas de 
la Entidad se realizaron 6 estudios de 
pertinencia de las carreras de Bachillerato 
Tecnológico; el seguimiento de egresados 
durante el ciclo escolar 2023-2024 
monitoreo a 10 mil 456 egresados 
incorporados al Sector Productivo y 20 
mil 529 inscritos al nivel Superior, así 
como la participación de 143 mil 500 
estudiantes en actividades de tutorías 
académicas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Tasa de variación de egresados 
de bachillerato tecnológico incorporados 
al nivel superior. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: ((20,529 Número de egresados 
de Bachillerato Tecnológico que se 
incorporan al nivel superior en el año n / 
16,949 Número de egresados de 
Bachillerato Tecnológico que se 
incorporan al nivel superior en el año n-1)-
1) *100 

 En 2024, se incorporan al nivel superior 
un total de 20 mil 529 alumnos, lo que 
representa un incremento del 21.12 por 
ciento, con relación a los 16 mil 949 
egresados del bachillerato tecnológico en 
el año anterior.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación media superior 

 Objetivo: Garantizar el derecho a una educación media superior 
pertinente, equitativa, inclusiva e integral, a través de los servicios de 
Bachillerato General, Bachillerato Tecnológico, Telebachillerato 
Comunitario, Preparatoria Abierta y a Distancia propiciando la 
conclusión de estudios atendiendo a aquellos y aquellas que se 
encuentran en riesgo de abandono escolar a fin de propiciar la 
conclusión de estudios, en un clima de convivencia escolar armónica y 
no discriminatoria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Fortaleciendo las acciones que 
contribuyen a la cobertura educativa en 
todos los tipos del sistema educativo, así 
como, institucionalizar la prevención del 
abandono escolar y el proceso de 
reinserción al sistema educativo, las 
Instituciones de Educación Media 
Superior en la Entidad, durante el periodo 
escolar 2023-2024, registraron una 
inscripción a primer grado de 178 mil 258 
alumnos; atendieron 477 mil 264 
estudiantes; consiguiendo la aprobación 
de 399 mil 589 alumnos; la permanencia 
de 425 mil 479 estudiantes y un total de 
130 mil 411 alumnos de este nivel 
educativo concluyeron sus estudios en el 
tiempo establecido, lo que favoreció la 
formación ciudadana, la cultura, el 
deporte, ciencia, tecnología, innovación y 
humanismo, para la obtención de una 
convivencia en comunidad, sin 
discriminación, con equidad y 
reconociendo la diversidad cultural y 
regional. 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Absorción en 
Educación Media Superior. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (178,258 Nuevo ingreso a primer 
grado de educación media superior en el 
ciclo escolar n / 283,785 Egresados de 
secundaria del ciclo escolar n-1) *100 

 Durante 2024, la Secretaría de Educación, 
Ciencia, Tecnología e Innovación del 
Estado de México informo que en el ciclo 
2023- 2024 registró una absorción en el 
nivel medio superior de 178 mil 258 
alumnos, lo que representa el 62.81 por 
ciento, con relación a los 283 mil 785 
egresados de secundaria en el ciclo 2023-
2024. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación media superior 

 Objetivo: Garantizar el derecho a una educación media superior 
pertinente, equitativa, inclusiva e integral, a través de los servicios de 
Bachillerato General, Bachillerato Tecnológico, Telebachillerato 
Comunitario, Preparatoria Abierta y a Distancia propiciando la 
conclusión de estudios atendiendo a aquellos y aquellas que se 
encuentran en riesgo de abandono escolar a fin de propiciar la 
conclusión de estudios, en un clima de convivencia escolar armónica y 
no discriminatoria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En la mira de coadyuvar en la 
transformación de una sociedad más 
democrática, igualitaria, equitativa, 
incluyente y pacífica, durante el periodo que 
se informa se instrumentaron estrategias 
que han permitido ofrecer una educación de 
excelencia, integral e intercultural, como 
uno de los medios para arribar a mejores 
niveles de bienestar, así como a la 
construcción de una sociedad mexiquense 
más justa. Así, en el marco de la Nueva 
Escuela Mexicana impulsada por el 
Gobierno de la Cuarta Transformación se 
tiene como principal encomienda la 
formación integral de niñas, niños, 
adolescentes, jóvenes y adultos, y también 
como objetivo, promover el aprendizaje de 
excelencia, inclusivo, pluricultural, 
colaborativo y humanista, como uno de los 
medios para combatir la marginación, 
pobreza, corrupción, inseguridad y 
discriminación, impulsar el desarrollo 
humano e intelectual y el progreso 
sostenible. De igual manera, con las 
acciones que contribuyen a la cobertura, 
inclusión y equidad educativa, entre todos 
los grupos de la población en el nivel Medio 
Superior en la modalidad no escolarizada, se 
logró que 2 mil 218 alumnos concluyeran sus 
estudios de Bachillerato. 

 Indicador: Tasa de variación de estudiantes 
egresados de bachillerato en la modalidad 
no escolarizada. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: ((2,218 Número de estudiantes de 
la modalidad no escolarizada que concluyen 
sus estudios en el año n / 1,445 Número de 
estudiantes de la modalidad no escolarizada 
que concluyen sus estudios en el año n-1)-1) 
*100 

 Durante 2024, concluyeron sus estudios 2 
mil 218 estudiantes de bachillerato en la 
modalidad no escolarizada, lo que 
representa un incremento del 53.49 por 
ciento, con relación a 1 mil 445 estudiantes 
que concluyeron sus estudios en el año 
anterior.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación media superior 

 Objetivo: Garantizar el derecho a una educación media superior 
pertinente, equitativa, inclusiva e integral, a través de los servicios de 
Bachillerato General, Bachillerato Tecnológico, Telebachillerato 
Comunitario, Preparatoria Abierta y a Distancia propiciando la 
conclusión de estudios atendiendo a aquellos y aquellas que se 
encuentran en riesgo de abandono escolar a fin de propiciar la 
conclusión de estudios, en un clima de convivencia escolar armónica y 
no discriminatoria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Universidad Autónoma del Estado de 
México (UAEMEX) brinda educación media 
superior de calidad a través del desarrollo 
de competencias disciplinares, habilidades 
y actitudes tendientes a favorecer la 
comunicación, solución de problemas, 
trabajo en equipo, adaptabilidad, 
creatividad, pensamiento crítico, entre 
otras, a fin de que los estudiantes 
acrecienten su potencial individual y 
construyan proyectos exitosos relacionados 
con su formación integral como bachilleres 
comprometidos con la responsabilidad 
social en el contexto local, nacional y global. 
Se imparte el bachillerato general en las 
modalidades escolarizada, no escolarizada 
y mixta que permiten brindar una educación 
integral, formativa, propedéutica y de 
calidad a los jóvenes inscritos.  
  
La función principal de los apoyos y 
servicios académicos es propagar el 
conocimiento, se brinda apoyo y 
reforzamiento disciplinar, lo que da cuenta 
de que 9 de los planteles de la Escuela 
Preparatoria obtuvieron más del 90 por 
ciento de satisfacción de su alumnado 
respecto a los servicios de apoyo. 
  
 
 

 Indicador: Porcentaje de Planteles de la 
Escuela Preparatoria que mejoran sus 
servicios de apoyo al alumnado. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (9 Número de planteles de la 
Escuela Preparatoria que obtienen más del 
90% de satisfacción de su alumnado 
respecto a los servicios de apoyo / 10 Total 
de planteles de nivel medio superior) *100 

 Durante 2024, un total de 9 planteles de la 
Escuela Preparatoria obtuvieron más del 
90% de satisfacción de su alumnado 
respecto a los servicios de apoyo, lo que 
representa el 90 por ciento, con relación a 
los 10 planteles de nivel medio superior 
dependientes de la Universidad Autónoma 
del Estado de México (UAEMÉX).  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación media superior 

 Objetivo: Garantizar el derecho a una educación media superior 
pertinente, equitativa, inclusiva e integral, a través de los servicios de 
Bachillerato General, Bachillerato Tecnológico, Telebachillerato 
Comunitario, Preparatoria Abierta y a Distancia propiciando la 
conclusión de estudios atendiendo a aquellos y aquellas que se 
encuentran en riesgo de abandono escolar a fin de propiciar la 
conclusión de estudios, en un clima de convivencia escolar armónica y 
no discriminatoria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En lo que respecta a la Educación Media 
Superior Tecnológica de Sostenimiento 
Estatal se registró una titulación 34 mil 17 
egresados, asimismo con el objetivo de 
garantizar las necesidades educativas de 
la Entidad se realizaron 6 estudios de 
pertinencia de las carreras de Bachillerato 
Tecnológico; el seguimiento de egresados 
durante el ciclo escolar 2023-2024 
monitoreo a 10 mil 456 egresados 
incorporados al Sector Productivo y 20 
mil 529 inscritos al nivel Superior, así 
como la participación de 143 mil 500 
estudiantes en actividades de tutorías 
académicas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 Indicador: Porcentaje de estudiantes 
atendidos con tutorías académicas en 
bachillerato tecnológico. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (143,500 Número de estudiantes 
de bachillerato tecnológico atendidos 
con tutorías académicas en el ciclo 
escolar n / 162,112 Matricula total de 
bachillerato tecnológico del ciclo escolar 
n) *100 

 Durante 2024, se registró una 
participación de 143 mil 500 alumnos en 
programas de tutoría académica de 
bachillerato tecnológico, lo que 
representa el 88.52 por ciento, con 
relación a la matrícula total de 162 mil 112 
jóvenes del nivel medio superior.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación media superior 

 Objetivo: Garantizar el derecho a una educación media superior 
pertinente, equitativa, inclusiva e integral, a través de los servicios de 
Bachillerato General, Bachillerato Tecnológico, Telebachillerato 
Comunitario, Preparatoria Abierta y a Distancia propiciando la 
conclusión de estudios atendiendo a aquellos y aquellas que se 
encuentran en riesgo de abandono escolar a fin de propiciar la 
conclusión de estudios, en un clima de convivencia escolar armónica y 
no discriminatoria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Para fomentar el civismo y los valores 
necesarios para transformar la vida 
pública del País y del Estado de México, 
se promovieron y llevaron a cabo 32 
acciones entre los estudiantes de 
Educación Media Superior, impulsando la 
honestidad, con un sentido de 
pertenencia social basado en el respeto 
de la diversidad, y como medio 
fundamental para la construcción de una 
sociedad equitativa y solidaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de acciones para 
favorecer el espíritu cívico, ético y de 
pertenencia de los estudiantes en 
Educación Media Superior. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (32 Número de acciones en 
Educación Media Superior realizadas para 
fortalecer el espíritu cívico, ético y de 
pertenencia en el ciclo escolar n / 32 
Número total de acciones en Educación 
Media Superior programadas para 
fortalecer el espíritu cívico, ético y de 
pertenencia en el ciclo escolar n) *100 

 Al cuarto trimestre de 2024, se ejecutaron 
32 acciones para favorecer el espíritu 
cívico, ético y de pertinencia en los 
estudiantes de educación media superior, 
logrando un cumplimiento del 100 por 
ciento, respecto al total de acciones 
programadas para contribuir al desarrollo 
de la Entidad. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación media superior 

 Objetivo: Garantizar el derecho a una educación media superior 
pertinente, equitativa, inclusiva e integral, a través de los servicios de 
Bachillerato General, Bachillerato Tecnológico, Telebachillerato 
Comunitario, Preparatoria Abierta y a Distancia propiciando la 
conclusión de estudios atendiendo a aquellos y aquellas que se 
encuentran en riesgo de abandono escolar a fin de propiciar la 
conclusión de estudios, en un clima de convivencia escolar armónica y 
no discriminatoria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La identidad y el sentido de pertenencia, 
además del respeto desde la 
interculturalidad, son considerados como 
parte de una nación pluricultural y 
plurilingüe con una historia que cimienta 
perspectivas del futuro, que promueva la 
convivencia armónica entre personas y 
comunidades para el respeto y 
reconocimiento de sus diferencias y 
derechos, en un marco de inclusión social, 
promover el respeto irrestricto de la 
dignidad humana, como valor 
fundamental e inalterable de la persona y 
de la sociedad, a partir de una formación 
humanista que contribuya a la mejor 
convivencia social en un marco de 
respeto por los derechos de todas las 
personas y la integridad de las familias, el 
aprecio por la diversidad y la 
corresponsabilidad con el interés general; 
se llevaron a cabo 16 acciones para 
fomentar la convivencia estudiantil 
armónica y la no discriminación en 
Educación Media Superior. 
 
 
  
 
 

 Indicador: Porcentaje de acciones para 
fomentar la convivencia estudiantil 
armónica y la no discriminación en 
Educación Media Superior. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (16 Número de acciones 
realizadas para fomentar la convivencia 
estudiantil armónica y la no 
discriminación en el ciclo escolar n / 16 
Total de acciones programadas para 
fomentar la convivencia estudiantil 
armónica y la no discriminación en el ciclo 
escolar n) *100 

 En 2024, se realizaron 16 acciones para 
fomentar la convivencia estudiantil 
armónica y la no discriminación en 
Educación Media Superior, lo que 
representa el cumplimiento del 100 por 
ciento de las acciones programadas en el 
ciclo escolar. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación media superior 

 Objetivo: Garantizar el derecho a una educación media superior 
pertinente, equitativa, inclusiva e integral, a través de los servicios de 
Bachillerato General, Bachillerato Tecnológico, Telebachillerato 
Comunitario, Preparatoria Abierta y a Distancia propiciando la 
conclusión de estudios atendiendo a aquellos y aquellas que se 
encuentran en riesgo de abandono escolar a fin de propiciar la 
conclusión de estudios, en un clima de convivencia escolar armónica y 
no discriminatoria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Así también, el respeto y cuidado al 
medio ambiente, con la constante 
orientación hacia la sostenibilidad, con el 
fin de comprender y asimilar la 
interrelación con la naturaleza y de los 
temas sociales, ambientales y 
económicos, así como su responsabilidad 
para la ejecución de acciones que 
garanticen su preservación y promuevan 
estilos de vida sostenibles; para lo cual se 
llevaron a cabo 10 acciones para 
promover una cultura de sustentabilidad 
y cuidado del medio ambiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 Indicador: Porcentaje de acciones para 
promover una cultura de sustentabilidad 
y cuidado del medio ambiente en 
Educación Media Superior. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (10 Número de acciones 
realizadas para promover una cultura de 
sustentabilidad y cuidado del medio 
ambiente en el ciclo escolar n / 10 Total 
de acciones programadas para promover 
una cultura de sustentabilidad y cuidado 
del medio ambiente en el ciclo escolar n) 
*100 

 En 2024, se implementaron 10 acciones 
para promover una cultura sustentable y 
cuidado del medio ambiente en 
Educación Media Superior, lo que 
representa un logro del 100 por ciento en 
relación a las acciones programadas para 
promover en este ciclo escolar. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación media superior 

 Objetivo: Garantizar el derecho a una educación media superior 
pertinente, equitativa, inclusiva e integral, a través de los servicios de 
Bachillerato General, Bachillerato Tecnológico, Telebachillerato 
Comunitario, Preparatoria Abierta y a Distancia propiciando la 
conclusión de estudios atendiendo a aquellos y aquellas que se 
encuentran en riesgo de abandono escolar a fin de propiciar la 
conclusión de estudios, en un clima de convivencia escolar armónica y 
no discriminatoria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La autoridad educativa Estatal fomenta la 
participación de los educandos, madres y 
padres de familia o tutores, maestras y 
maestros, así como de los distintos 
actores involucrados en el proceso 
educativo y, en general, de todo el 
Sistema Educativo Estatal, para asegurar 
que éste extienda sus beneficios a todos 
los Sectores Sociales y Regiones de la 
Entidad Federativa, para lo cual se 
capacitaron 224 mil 154 alumnos de 
Educación Media Superior con 
competencias genéricas y disciplinarias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 Indicador: Porcentaje de estudiantes que 
adquieren competencias genéricas y 
disciplinarias en Educación Media 
Superior. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (224,154 Número de estudiantes 
con competencias genéricas y 
disciplinarias de Educación Media 
Superior en el ciclo escolar n / 271,283 
Total de estudiantes de Educación Media 
Superior existentes en el ciclo escolar n) 
*100 

 En 2024, aprobaron 224 mil 154 
estudiantes con aptitudes, conocimientos 
y competencias adquiridas y disciplinarias 
en el nivel medio superior, lo que 
representa el 82.63 por ciento de 
aprobación, con relación a los 271 mil 283 
jóvenes del nivel medio superior; 
permitiéndoles comprender el mundo e 
influir en él, desarrollando relaciones 
armónicas con quienes les rodea, así 
como participar eficazmente en los 
ámbitos social, profesional y político. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación media superior 

 Objetivo: Garantizar el derecho a una educación media superior 
pertinente, equitativa, inclusiva e integral, a través de los servicios de 
Bachillerato General, Bachillerato Tecnológico, Telebachillerato 
Comunitario, Preparatoria Abierta y a Distancia propiciando la 
conclusión de estudios atendiendo a aquellos y aquellas que se 
encuentran en riesgo de abandono escolar a fin de propiciar la 
conclusión de estudios, en un clima de convivencia escolar armónica y 
no discriminatoria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En lo que respecta a la Educación Media 
Superior Tecnológica de Sostenimiento 
Estatal se registró una titulación 34 mil 17 
egresados, asimismo con el objetivo de 
garantizar las necesidades educativas de 
la Entidad se realizaron 6 estudios de 
pertinencia de las carreras de Bachillerato 
Tecnológico; el seguimiento de egresados 
durante el ciclo escolar 2023-2024 
monitoreo a 10 mil 456 egresados 
incorporados al Sector Productivo y 20 
mil 529 inscritos al nivel Superior, así 
como la participación de 143 mil 500 
estudiantes en actividades de tutorías 
académicas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de estudiantes de 
bachillerato tecnológico titulados en 
bachillerato tecnológico. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (34,017 Número de estudiantes 
de bachillerato tecnológico titulados 
durante el ciclo escolar n / 62,796 Total 
de egresados de bachillerato tecnológico 
el ciclo escolar n) *100 

 En 2024, se registraron 34 mil 17 
egresados titulados de bachillerato 
tecnológico como profesionales técnicos, 
lo que representa el 54.17 por ciento, con 
relación a 62 mil 796 egresados de 
bachillerato tecnológico. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación media superior 

 Objetivo: Garantizar el derecho a una educación media superior 
pertinente, equitativa, inclusiva e integral, a través de los servicios de 
Bachillerato General, Bachillerato Tecnológico, Telebachillerato 
Comunitario, Preparatoria Abierta y a Distancia propiciando la 
conclusión de estudios atendiendo a aquellos y aquellas que se 
encuentran en riesgo de abandono escolar a fin de propiciar la 
conclusión de estudios, en un clima de convivencia escolar armónica y 
no discriminatoria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En lo que respecta a la Educación Media 
Superior Tecnológica de Sostenimiento 
Estatal se registró una titulación 34 mil 17 
egresados, asimismo con el objetivo de 
garantizar las necesidades educativas de 
la Entidad se realizaron 6 estudios de 
pertinencia de las carreras de Bachillerato 
Tecnológico; el seguimiento de egresados 
durante el ciclo escolar 2023-2024 
monitoreo a 10 mil 456 egresados 
incorporados al Sector Productivo y 20 
mil 529 inscritos al nivel Superior, así 
como la participación de 143 mil 500 
estudiantes en actividades de tutorías 
académicas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Índice de Estudios de 
pertinencia de las carreras de bachillerato 
tecnológico por plantel. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (6 Número de estudios de 
pertinencia de las carreras de bachillerato 
tecnológico realizadas en el año n / 8 
Total de carreras de los planteles 
evaluados en el año n) 

 En 2024, se realizaron 6 estudios de 
pertinencia de oferta educativa en las 
carreras de Bachillerato Tecnológico; 
evaluando que la carrera o programa 
académico responda a las expectativas y 
necesidades de la sociedad, a la 
prospectiva de desarrollo científico, 
humanístico, tecnológico y a la diversidad 
cultural, como sustento para la 
elaboración del perfil profesional, lo que 
representa un índice de 0.75 estudios por 
cada una de las 8 carreras de planteles 
evaluados.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación media superior 

 Objetivo: Garantizar el derecho a una educación media superior 
pertinente, equitativa, inclusiva e integral, a través de los servicios de 
Bachillerato General, Bachillerato Tecnológico, Telebachillerato 
Comunitario, Preparatoria Abierta y a Distancia propiciando la 
conclusión de estudios atendiendo a aquellos y aquellas que se 
encuentran en riesgo de abandono escolar a fin de propiciar la 
conclusión de estudios, en un clima de convivencia escolar armónica y 
no discriminatoria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

A través de talleres y capacitaciones de 
sensibilización de la prevención de la 
violencia escolar y la no discriminación se 
ejecutaron 2 acciones en la comunidad 
estudiantil de los Telebachilleratos 
Comunitarios, asimismo, se fortalecieron 
las capacidades de los estudiantes en 
procesos de comunicación, integración 
efectiva de equipos de trabajo y en la 
intervención planeada y consciente frente 
a las necesidades, problemáticas, 
demandas y potencialidades de su 
comunidad, llevándose a cabo 520 
proyectos de desarrollo comunitario, y 3 
acciones que fortalecieron el espíritu 
cívico, ético y de pertenencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de proyectos de 
desarrollo comunitario en 
telebachillerato.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (520 Número de proyectos de 
desarrollo comunitario en telebachillerato 
alcanzados en el ciclo escolar n / 550 
Total de proyectos de desarrollo 
comunitario en telebachillerato 
programados en el ciclo escolar n) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
realizaron 520 proyectos de desarrollo 
comunitario en telebachillerato, lo que 
representa un alcance del 94.55 por 
ciento, con relación a los 550 proyectos 
programados en el ciclo escolar. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación media superior 

 Objetivo: Garantizar el derecho a una educación media superior 
pertinente, equitativa, inclusiva e integral, a través de los servicios de 
Bachillerato General, Bachillerato Tecnológico, Telebachillerato 
Comunitario, Preparatoria Abierta y a Distancia propiciando la 
conclusión de estudios atendiendo a aquellos y aquellas que se 
encuentran en riesgo de abandono escolar a fin de propiciar la 
conclusión de estudios, en un clima de convivencia escolar armónica y 
no discriminatoria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con el objetivo de promover una mayor 
cobertura, inclusión y equidad educativa 
entre todos los grupos poblacionales de 
la Entidad durante el año que se informa, 
los Telebachilleratos Comunitarios 
atendieron a 24 mil 499 estudiantes, 
asimismo bajo el compromiso de 
disminuir el rezago educativo se logró 
matricular a 2 mil 909 personas mayores 
de edad con Educación Media Superior 
sin concluir.  
 
Este modelo educativo incluyente 
durante el ciclo escolar 2023-2024 dio 
atención a una matrícula de 9 mil 197 
jóvenes de nuevo ingreso y una egresión 
al final de 5 mil 766 egresados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 Indicador: Porcentaje de atención a la 
población de 18 años o más sin Educación 
Media Superior con Telebachillerato 
Comunitario. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2,909 Número de Estudiantes 
de nuevo ingreso de 18 años o más 
atendidos con telebachillerato 
comunitario en el ciclo escolar n / 3,500 
Total de Estudiantes de nuevo ingreso de 
18 años o más programados a atender con 
telebachillerato comunitario en el ciclo 
escolar n) *100 

 Durante 2024, se atendió a 2 mil 909 
estudiantes de nuevo ingreso de 18 años 
o más que no cuentan con Educación 
Media Superior a través del 
telebachillerato comunitario, lo que 
equivale a 83.11 por ciento, con relación a 
3 mil 500 estudiantes de nuevo ingreso 
de 18 años o más programados a atender 
con telebachillerato comunitario en el 
ciclo escolar. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación media superior 

 Objetivo: Garantizar el derecho a una educación media superior 
pertinente, equitativa, inclusiva e integral, a través de los servicios de 
Bachillerato General, Bachillerato Tecnológico, Telebachillerato 
Comunitario, Preparatoria Abierta y a Distancia propiciando la 
conclusión de estudios atendiendo a aquellos y aquellas que se 
encuentran en riesgo de abandono escolar a fin de propiciar la 
conclusión de estudios, en un clima de convivencia escolar armónica y 
no discriminatoria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Para atender a los alumnos de Secundaria 
que no ingresan a un Bachillerato 
escolarizado, por falta de recursos y 
tiempo, se atendieron en Bachillerato a 
Distancia a 320 alumnos de primer 
ingreso y una matrícula total de 995 
jóvenes, servicio innovador y de 
excelencia académica que promueve la 
inclusión y el desarrollo social, que se 
benefició mediante la realización de 4 
acciones de difusión de este bachillerato. 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de absorción en 
bachillerato a distancia. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (320 Número de Estudiantes de 
nuevo ingreso en bachillerato a distancia 
en el ciclo escolar n / 283,785 Egresados 
de secundaria del ciclo escolar n-1) *100 

 Durante 2024, se registró el ingreso de 
320 estudiantes a primer grado de 
bachillerato a distancia, lo que representa 
el 0.11 por ciento, con relación a los 283 
mil 785 alumnos egresados de secundaria 
en el año anterior.  

  



235 

 
EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación media superior 

 Objetivo: Garantizar el derecho a una educación media superior 
pertinente, equitativa, inclusiva e integral, a través de los servicios de 
Bachillerato General, Bachillerato Tecnológico, Telebachillerato 
Comunitario, Preparatoria Abierta y a Distancia propiciando la 
conclusión de estudios atendiendo a aquellos y aquellas que se 
encuentran en riesgo de abandono escolar a fin de propiciar la 
conclusión de estudios, en un clima de convivencia escolar armónica y 
no discriminatoria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Para atender a los alumnos de Secundaria 
que no ingresan a un Bachillerato 
escolarizado, por falta de recursos y 
tiempo, se atendieron en Bachillerato a 
Distancia a 320 alumnos de primer 
ingreso y una matrícula total de 995 
jóvenes, servicio innovador y de 
excelencia académica que promueve la 
inclusión y el desarrollo social, que se 
benefició mediante la realización de 4 
acciones de difusión de este bachillerato. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 Indicador: Porcentaje de acciones 
realizadas para la difusión del bachillerato 
a distancia. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (4 Número de Acciones de 
difusión del bachillerato a distancia 
realizadas en el año n / 4 Total de 
Acciones de difusión del bachillerato a 
distancia programadas en el año n) *100 

 En 2024, se realizaron 4 acciones de 
difusión para promover el bachillerato a 
distancia en la Entidad, dando 
cumplimiento del 100 por ciento de las 
acciones programadas. La educación a 
distancia reduce con eficacia los 
obstáculos que representan el tiempo y el 
espacio; en ella, se recurre a métodos, 
técnicas y recursos que elevan la 
productividad y la flexibilidad del proceso 
de enseñanza-aprendizaje. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación media superior 

 Objetivo: Garantizar el derecho a una educación media superior 
pertinente, equitativa, inclusiva e integral, a través de los servicios de 
Bachillerato General, Bachillerato Tecnológico, Telebachillerato 
Comunitario, Preparatoria Abierta y a Distancia propiciando la 
conclusión de estudios atendiendo a aquellos y aquellas que se 
encuentran en riesgo de abandono escolar a fin de propiciar la 
conclusión de estudios, en un clima de convivencia escolar armónica y 
no discriminatoria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En la mira de coadyuvar en la 
transformación de una sociedad más 
democrática, igualitaria, equitativa, 
incluyente y pacífica, durante el periodo 
que se informa se instrumentaron 
estrategias que han permitido ofrecer una 
educación de excelencia, integral e 
intercultural, como uno de los medios 
para arribar a mejores niveles de 
bienestar, así como a la construcción de 
una sociedad mexiquense más justa.  
 
Para atender a los alumnos de Secundaria 
que no ingresan a un Bachillerato 
escolarizado, por falta de recursos y 
tiempo, se atendieron en Bachillerato a 
Distancia a 320 alumnos de primer 
ingreso y una matrícula total de 995 
jóvenes, servicio innovador y de 
excelencia académica que promueve la 
inclusión y el desarrollo social, que se 
benefició mediante la realización de 4 
acciones de difusión de este bachillerato. 
 
 
 
 
 
  

 Indicador: Porcentaje de estudiantes 
atendidos por programas de bachillerato 
a distancia. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (995 Número de estudiantes 
atendidos por programas de bachillerato 
a distancia en el ciclo escolar n / 995 
Número de estudiantes programados a 
ser atendidos por programas de 
bachillerato a distancia en el ciclo escolar 
n) *100 

 Durante 2024, fueron atendidos 995 
estudiantes por programas propios de 
Bachillerato a Distancia en la entidad, lo 
que representa un cumplimiento del 100 
por ciento con relación a los estudiantes 
programados a atender en la oferta 
educativa que ofrece la Universidad 
Digital del Estado de México. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación media superior 

 Objetivo: Garantizar el derecho a una educación media superior 
pertinente, equitativa, inclusiva e integral, a través de los servicios de 
Bachillerato General, Bachillerato Tecnológico, Telebachillerato 
Comunitario, Preparatoria Abierta y a Distancia propiciando la 
conclusión de estudios atendiendo a aquellos y aquellas que se 
encuentran en riesgo de abandono escolar a fin de propiciar la 
conclusión de estudios, en un clima de convivencia escolar armónica y 
no discriminatoria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Atendiendo a quienes desean iniciar, 
continuar o concluir los estudios de 
Educación Media Superior, en la 
modalidad no escolarizada, se realizaron 
64 mil 397 exámenes acreditados en el 
modelo educativo de Preparatoria 
Abierta en el ciclo escolar 2023-2024, 
contribuyendo al desarrollo de hábitos de 
estudios propios para convertir el 
aprendizaje regular en autoaprendizaje. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de exámenes 
acreditados en el modelo educativo de 
Preparatoria Abierta en la entidad. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (64,397 Número de Exámenes 
acreditados en el modelo educativo de 
Preparatoria Abierta en el año actual n / 
64,060 Total de Exámenes solicitados en 
el modelo educativo de Preparatoria 
Abierta en el año actual n) *100 

 De enero a diciembre 2024, se 
acreditaron 64 mil 397 exámenes en el 
modelo educativo de Preparatoria 
Abierta en la entidad, lo que refleja el 
100.53 por ciento, con relación a 64 mil 60 
exámenes solicitados en el modelo 
educativo de preparatoria abierta en el 
Estado de México.  

  



238 

 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación media superior 

 Objetivo: Garantizar el derecho a una educación media superior 
pertinente, equitativa, inclusiva e integral, a través de los servicios de 
Bachillerato General, Bachillerato Tecnológico, Telebachillerato 
Comunitario, Preparatoria Abierta y a Distancia propiciando la 
conclusión de estudios atendiendo a aquellos y aquellas que se 
encuentran en riesgo de abandono escolar a fin de propiciar la 
conclusión de estudios, en un clima de convivencia escolar armónica y 
no discriminatoria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Universidad Autónoma del Estado de 
México (UAEMEX) brinda educación media 
superior de calidad a través del desarrollo 
de competencias disciplinares, habilidades 
y actitudes tendientes a favorecer la 
comunicación, solución de problemas, 
trabajo en equipo, adaptabilidad, 
creatividad, pensamiento crítico, entre 
otras, a fin de que los estudiantes 
acrecienten su potencial individual y 
construyan proyectos exitosos relacionados 
con su formación integral como bachilleres 
comprometidos con la responsabilidad 
social en el contexto local, nacional y global. 
Se imparte el bachillerato general en las 
modalidades escolarizada, no escolarizada 
y mixta que permiten brindar una educación 
integral, formativa, propedéutica y de 
calidad a los jóvenes inscritos.  
La Universidad cuenta con estrategias que 
fortalecen los conocimientos, habilidades y 
actitudes para un mejor desempeño 
personal, académico y profesional. Durante 
2024, 10 planteles de nivel medio superior 
realizaron ejercicios de seguimiento de 
egresados, de los cuales 8 planteles de la 
Escuela Preparatoria aplican el 
procedimiento y evaluación para la mejora 
continua de los servicios educativos. 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Planteles de la 
Escuela Preparatoria que aplican el 
procedimiento de seguimiento y evaluación 
para la mejora continua de los servicios 
educativos. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (8 Número de planteles de la 
Escuela Preparatoria que aplican el 
procedimiento de seguimiento y evaluación 
para la mejora continua / 10 Total de 
planteles de nivel medio superior) *100 

 Durante 2024, un total de 8 planteles de la 
escuela preparatoria de la Universidad 
Autónoma del Estado de México, aplicaron 
el procedimiento de seguimiento y 
evaluación para la mejora continua, lo que 
representa el 80 por ciento de los 10 
planteles de nivel medio superior de la 
UAEM. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación media superior 

 Objetivo: Garantizar el derecho a una educación media superior 
pertinente, equitativa, inclusiva e integral, a través de los servicios de 
Bachillerato General, Bachillerato Tecnológico, Telebachillerato 
Comunitario, Preparatoria Abierta y a Distancia propiciando la 
conclusión de estudios atendiendo a aquellos y aquellas que se 
encuentran en riesgo de abandono escolar a fin de propiciar la 
conclusión de estudios, en un clima de convivencia escolar armónica y 
no discriminatoria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El programa institucional de tutoría 
contribuye al proceso de enseñanza-
aprendizaje; siendo un modelo de 
asistencia complementaria que busca 
ayudar al desarrollo académico mediante 
pautas de actuación, en congruencia con 
las necesidades de apoyo y 
asesoramiento a lo largo de la trayectoria 
académica, y acorde con las distintas 
etapas de ingreso, permanencia y egreso, 
por lo tanto, se llevó a cabo 2 fases del 
procedimiento de seguimiento para la 
mejora continua del programa 
institucional de tutoría de Nivel Medio 
Superior. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje del avance en la 
aplicación del procedimiento de 
seguimiento para la mejora continua del 
programa institucional de tutoría en el 
nivel medio superior. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2 Número de fases del 
procedimiento de seguimiento para la 
mejora continua del programa 
institucional de tutoría de nivel medio 
superior realizadas / 3 Total de fases de la 
aplicación del proceso de seguimiento a 
la renovación del modelo de tutoría 
académica de nivel medio superior 
requeridas) *100 

 En 2024, se realizaron 2 fases del proceso 
de seguimiento para la mejora continua 
del programa institucional de tutoría en el 
nivel medio superior, lo que refleja un 
alcance del 66.67 por ciento, con relación 
a las 3 fases requeridas para la renovación 
del modelo de tutoría académica.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación media superior 

 Objetivo: Garantizar el derecho a una educación media superior 
pertinente, equitativa, inclusiva e integral, a través de los servicios de 
Bachillerato General, Bachillerato Tecnológico, Telebachillerato 
Comunitario, Preparatoria Abierta y a Distancia propiciando la 
conclusión de estudios atendiendo a aquellos y aquellas que se 
encuentran en riesgo de abandono escolar a fin de propiciar la 
conclusión de estudios, en un clima de convivencia escolar armónica y 
no discriminatoria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Los programas de apoyo académico 
como la tutoría; asesoría disciplinar; la 
movilidad estudiantil, las actividades de 
internacionalización y el Programa 
“Regresa a la UAEMEX”, están diseñados 
para ayudar a los estudiantes a superar 
desafíos académicos, orientados a 
garantizar que el estudiantado adquiera 
las competencias necesarias para 
continuar con su formación, ya sea en la 
educación superior o en el mundo laboral; 
24 mil 682 alumnos de nivel medio 
superior fueron beneficiados con 
servicios de apoyo integral que abonan al 
mejoramiento de su desempeño 
académico y permanencia, durante 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 Indicador: Porcentaje de alumnos de nivel 
medio superior beneficiados con servicios 
de apoyo integral. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (24,682 Número de alumnos de 
educación media superior beneficiados 
con servicios de apoyo integral / 24,682 
Total de alumnos de educación media 
superior que requieren servicios de apoyo 
integral) *100 

 De enero a diciembre de 2024, se 
benefició a 24 mil 682 alumnos de 
educación media superior con servicios 
de apoyo integral; a través de tutorías 
académicas, asesorías disciplinarias por 
mentores académicos y profesores, 
cursos de nivelación, capacitación en 
competencias profesionales y habilidades 
socioemocionales, lo que representa un 
100 por ciento del total de alumnos que 
requieren servicios de apoyo integral. 
Estas acciones permitieron favorecer el 
desempeño y rendimiento escolar de los 
alumnos. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación media superior 

 Objetivo: Garantizar el derecho a una educación media superior 
pertinente, equitativa, inclusiva e integral, a través de los servicios de 
Bachillerato General, Bachillerato Tecnológico, Telebachillerato 
Comunitario, Preparatoria Abierta y a Distancia propiciando la 
conclusión de estudios atendiendo a aquellos y aquellas que se 
encuentran en riesgo de abandono escolar a fin de propiciar la 
conclusión de estudios, en un clima de convivencia escolar armónica y 
no discriminatoria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Universidad Autónoma del Estado de 
México (UAEMEX) brinda educación media 
superior de calidad a través del desarrollo 
de competencias disciplinares, habilidades 
y actitudes tendientes a favorecer la 
comunicación, solución de problemas, 
trabajo en equipo, adaptabilidad, 
creatividad, pensamiento crítico, entre 
otras, a fin de que los estudiantes 
acrecienten su potencial individual y 
construyan proyectos exitosos relacionados 
con su formación integral como bachilleres 
comprometidos con la responsabilidad 
social en el contexto local, nacional y global. 
Se imparte el bachillerato general en las 
modalidades escolarizada, no escolarizada 
y mixta que permiten brindar una educación 
integral, formativa, propedéutica y de 
calidad a los jóvenes inscritos.  
  
Una de las estrategias de atención 
preventiva y remedial frente a los diversos 
problemas de comprensión y aplicación del 
conocimiento, es la asesoría disciplinar; en 
el año que se reporta, 271 profesores 
brindaron asesoría disciplinar en 8 planteles 
de la Escuela Preparatoria, en beneficio de 
4 mil 955 estudiantes. 
 
 
  

 Indicador: Porcentaje de alumnos de nivel 
medio superior en riesgo académico que 
recibe asesoría disciplinar. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (4,955 Número de alumnos de 
nivel medio superior en riesgo académico 
que reciben asesoría disciplinar / 10,007 
Total de alumnos de nivel medio superior en 
riesgo académico) *100 

 Durante 2024, se benefició a 4 mil 955 
alumnos de nivel medio superior con 
actividades de asesoría disciplinar (cursos 
de nivelación, regulación y asesoría), lo que 
representa un alcance del 49.52 por ciento, 
con relación a los 10 mil 7 alumnos de nivel 
medio superior en riesgo académico.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación superior 

 Objetivo: Ofrecer educación superior de calidad, bajo criterios de 
igualdad, pertinencia y accesibilidad vinculada al quehacer científico, 
tecnológico y humanístico, con la infraestructura física necesaria, 
mediante modelos educativos flexibles y programas de estudio 
actualizados, acordes a las necesidades de los sectores productivo, 
público y social; a fin de formar capital humano de calidad que detone el 
desarrollo en la región, la entidad y la nación. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Por otra parte, en lo que corresponde a 
Educación Superior, las Universidades y 
Tecnológicos de Control Estatal, con la 
finalidad de que la gran mayoría de sus 
estudiantes matriculados puedan concluir 
satisfactoriamente sus estudios del tipo 
Superior se han emprendido acciones de 
seguimiento, asesoría y tutorías con los 
mismos y ello ha permitido que durante el 
ciclo escolar 2023-2024 egresaran 22 mil 
136 jóvenes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 Indicador: Porcentaje de Egreso en 
Educación Superior en el Estado de 
México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (22,136 Egresados de Educación 
Superior en el ciclo escolar 2023-2024 / 
24,722 Total de estudiantes a egresar en 
el ciclo escolar 2023-2024) *100 

 En el ejercicio fiscal 2024, concluyeron 
sus estudios 22 mil 136 alumnos de 
Educación Superior, lo que refleja el 
egreso del 89.54 por ciento, con relación 
a los 24 mil 722 estudiantes a egresar del 
ciclo escolar. Cabe mencionar que se 
realizaron diversas acciones de difusión, 
atención permanente a través de 
asesorías, tutorías, entre otras lo que 
permitió la permanencia escolar de los 
estudiantes. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación superior 

 Objetivo: Ofrecer educación superior de calidad, bajo criterios de 
igualdad, pertinencia y accesibilidad vinculada al quehacer científico, 
tecnológico y humanístico, con la infraestructura física necesaria, 
mediante modelos educativos flexibles y programas de estudio 
actualizados, acordes a las necesidades de los sectores productivo, 
público y social; a fin de formar capital humano de calidad que detone el 
desarrollo en la región, la entidad y la nación. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El abandono escolar es resultado de una 
combinación de diversos factores 
individuales, familiares, económicos, 
educativos y sociales que presionan al 
estudiante hasta el punto de renunciar a 
su formación académica. Ante esto, los 
actores implicados en su educación (el 
sistema educativo, las instituciones o la 
sociedad en general), deben 
responsabilizarse de solucionar esta 
situación, por ello la Universidad 
implementa estrategias como los 
servicios de apoyo al estudiante 
(regularización disciplinar, tutoría 
académica y becas) siendo esenciales 
para privilegiar la culminación de los 
estudios, lo que dio como resultado una 
eficiencia terminal por cohorte del 51.49 
por ciento, que corresponde a 8 mil 913 
egresados de estudios profesionales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 Indicador: Eficiencia terminal por cohorte 
en estudios profesionales (UAEMÉX). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (8,913 La suma acumulada del 
número de egresados de la cohorte de 
estudios profesionales en cada uno de los 
años que dura la cohorte / 17,310 Número 
total de alumnos de ingreso a primer año 
de la cohorte) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, 
concluyeron 8 mil 913 alumnos sus 
estudios profesionales en la Universidad 
Autónoma del Estado de México (UAEM), 
lo que refleja una eficiencia terminal por 
cohorte del 51.49 por ciento, respecto a 
los 17 mil 310 alumnos de ingreso a primer 
año de la cohorte. 

  



244 

 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación superior 

 Objetivo: Ofrecer educación superior de calidad, bajo criterios de 
igualdad, pertinencia y accesibilidad vinculada al quehacer científico, 
tecnológico y humanístico, con la infraestructura física necesaria, 
mediante modelos educativos flexibles y programas de estudio 
actualizados, acordes a las necesidades de los sectores productivo, 
público y social; a fin de formar capital humano de calidad que detone el 
desarrollo en la región, la entidad y la nación. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La población de 18 a 22 años en la Entidad 
ha optado en mayor medida por 
continuar sus estudios del tipo Superior, 
lo que ha hecho que las Universidades, 
Tecnológicos y Escuelas Normales tengan 
que abrir su abanico de programas 
educativos y dar mayor apertura a los 
jóvenes que lo solicitan, permitiendo que 
para el ciclo escolar 2023-2024 se 
matricularan 132 mil 155 estudiantes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Cobertura de 
jóvenes de 18 a 22 años en Educación 
Superior en el Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (132,155 Matrícula total de 
educación superior del ciclo escolar n / 
1,475,996 Población de 18 a 22 años del 
año n en el Estado de México) *100 

 En el año 2024, se matricularon 132 mil 155 
alumnos en instituciones de educación 
superior de la Secretaría de Educación, 
Ciencia, Tecnología e Innovación, lo que 
representa una cobertura del 8.95 por 
ciento, con relación a una población de 1 
millón 475 mil 996 jóvenes de 18 a 22 años 
de edad en el Estado de México. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación superior 

 Objetivo: Ofrecer educación superior de calidad, bajo criterios de 
igualdad, pertinencia y accesibilidad vinculada al quehacer científico, 
tecnológico y humanístico, con la infraestructura física necesaria, 
mediante modelos educativos flexibles y programas de estudio 
actualizados, acordes a las necesidades de los sectores productivo, 
público y social; a fin de formar capital humano de calidad que detone el 
desarrollo en la región, la entidad y la nación. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La oferta académica en Instituciones de 
Educación Superior de Control Estatal se 
ha diversificado con programas de 
Técnico Superior Universitario y 
Licenciatura de forma presencial y a 
distancia, además se han reforzado las 
actividades de difusión en Instituciones 
de Educación Media Superior y redes 
sociales, permitiendo que para el ciclo 
escolar 2023-2024 se incorporaran 35 mil 
52 egresados de este tipo educativo a 
Educación Superior, lo que representó un 
18.39 por ciento de absorción; asimismo 
los programas educativos ofertados por 
las Instituciones de Educación Superior 
de Control Estatal se han sumado al reto 
de lograr la excelencia y acreditación de 
los mismos, para lograr los niveles 
deseables y ofertar mejores servicios a 
sus estudiantes, de ahí que durante el 
2024 se acreditaron 163 programas. 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 Indicador: Porcentaje de Absorción en 
Educación Superior. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (35,052 Número de alumnos de 
nuevo ingreso a educación superior en el 
ciclo escolar 2023-2024 / 190,593 Total 
de egresados de educación media 
superior en el ciclo escolar 2022-2023) 
*100 

 Durante 2024, se inscribieron 35 mil 52 
alumnos de nuevo ingreso en las 
Instituciones de educación superior en el 
Estado de México, lo que representa el 
18.39 por ciento de absorción, respecto a 
los 190 mil 593 egresados de educación 
media superior. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación superior 

 Objetivo: Ofrecer educación superior de calidad, bajo criterios de 
igualdad, pertinencia y accesibilidad vinculada al quehacer científico, 
tecnológico y humanístico, con la infraestructura física necesaria, 
mediante modelos educativos flexibles y programas de estudio 
actualizados, acordes a las necesidades de los sectores productivo, 
público y social; a fin de formar capital humano de calidad que detone el 
desarrollo en la región, la entidad y la nación. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La oferta académica en Instituciones de 
Educación Superior de Control Estatal se 
ha diversificado con programas de 
Técnico Superior Universitario y 
Licenciatura de forma presencial y a 
distancia, además se han reforzado las 
actividades de difusión en Instituciones 
de Educación Media Superior y redes 
sociales, permitiendo que para el ciclo 
escolar 2023-2024 se incorporaran 35 mil 
52 egresados de este tipo educativo a 
Educación Superior, lo que representó un 
18.39 por ciento de absorción; asimismo 
los programas educativos ofertados por 
las Instituciones de Educación Superior 
de Control Estatal se han sumado al reto 
de lograr la excelencia y acreditación de 
los mismos, para lograr los niveles 
deseables y ofertar mejores servicios a 
sus estudiantes, de ahí que durante el 
2024 se acreditaron 163 programas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Programas 
Educativos Acreditados en Educación 
Superior. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (163 Total de programas 
educativos acreditados en el año n / 322 
Total de programas educativos 
acreditables en el año n) *100 

 En el ejercicio fiscal 2024, con el objeto 
de cumplir con determinados criterios y 
parámetros de calidad en las Instituciones 
de Educación Superior, se acreditaron 163 
programas educativos que fomentan la 
mejora continua a través de la atención a 
las recomendaciones de evaluación, 
alcanzando el 50.62 por ciento, con 
relación a los 322 programas acreditables 
en el periodo. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación superior 

 Objetivo: Ofrecer educación superior de calidad, bajo criterios de 
igualdad, pertinencia y accesibilidad vinculada al quehacer científico, 
tecnológico y humanístico, con la infraestructura física necesaria, 
mediante modelos educativos flexibles y programas de estudio 
actualizados, acordes a las necesidades de los sectores productivo, 
público y social; a fin de formar capital humano de calidad que detone el 
desarrollo en la región, la entidad y la nación. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Universidad Digital del Estado de 
México oferta programas educativos en la 
modalidad a Distancia, permitiendo que 
aquellos jóvenes que por distintas 
razones no puedan continuar con 
estudios profesionales de forma 
presencial, los puedan realizar a su tiempo 
y desde sus casas o trabajo, de tal manera 
que, para el ciclo escolar 2023-2024 se 
incorporaran 518 estudiantes, logrando 
una absorción del .27 por ciento respecto 
al total de egresados de Media Superior, 
no obstante se sigue trabajando para 
construir más programas y ampliar la 
oferta académica de dicha Institución. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 Indicador: Porcentaje de absorción de 
estudiantes de nuevo ingreso a Educación 
Superior a Distancia. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (518 Número de alumnos de 
nuevo ingreso a educación superior a 
distancia en el ciclo escolar n / 190,593 
Total de egresados de educación media 
superior en el ciclo escolar n-1) *100 

 En 2024, se registró la absorción de 518 
alumnos de nuevo ingreso a educación 
superior a distancia, lo que representa el 
0.27 por ciento, con relación a los 190 mil 
593 alumnos egresados de educación 
media superior. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación superior 

 Objetivo: Ofrecer educación superior de calidad, bajo criterios de 
igualdad, pertinencia y accesibilidad vinculada al quehacer científico, 
tecnológico y humanístico, con la infraestructura física necesaria, 
mediante modelos educativos flexibles y programas de estudio 
actualizados, acordes a las necesidades de los sectores productivo, 
público y social; a fin de formar capital humano de calidad que detone el 
desarrollo en la región, la entidad y la nación. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Las Escuelas Normales, como 
Instituciones de Educación Superior de 
Control Estatal se orientan a la formación 
de futuros docentes, por lo que 
diversifican su oferta académica y 
promueven mediante acciones de 
difusión en redes sociales y páginas 
institucionales, ello permitió que para el 
ciclo escolar 2023-2024 se incorporaran 
4 mil 11 estudiantes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Alumnos de 
Licenciatura y Posgrado en las Escuelas 
Normales formados con competencias 
suficientes. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (4,011 Total de alumnos 
atendidos en licenciatura y posgrado 
formados en escuelas normales con las 
competencias suficientes para 
desempeñarse como docentes en 
educación básica en el ciclo escolar n / 
3,950 Total de alumnos programados a 
atender en licenciatura y posgrado 
formados en escuelas normales con las 
competencias suficientes para 
desempeñarse como docentes en 
educación básica en el ciclo escolar n) 
*100 

 En 2024, se atendió a 4 mil 11 alumnos de 
licenciatura y posgrado formados en las 
Escuelas Normales con las competencias 
suficientes para desempeñarse como 
docentes en educación básica en 
instituciones de control Estatal, lo que 
representa un 101.54 por ciento, respecto 
a los 3 mil 950 alumnos programados a 
atender. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación superior 

 Objetivo: Ofrecer educación superior de calidad, bajo criterios de 
igualdad, pertinencia y accesibilidad vinculada al quehacer científico, 
tecnológico y humanístico, con la infraestructura física necesaria, 
mediante modelos educativos flexibles y programas de estudio 
actualizados, acordes a las necesidades de los sectores productivo, 
público y social; a fin de formar capital humano de calidad que detone el 
desarrollo en la región, la entidad y la nación. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La calidad y pertinencia de los estudios 
profesionales es reconocida a Nivel 
Nacional e Internacional por la formación 
de vanguardia y excelencia de sus 
egresados, su alto desempeño en sus 
ámbitos profesionales, su formación 
humanista y la incorporación de rasgos 
formativos. Resultado de la cultura de la 
evaluación y la mejora continua, 161 de 169 
programas educativos evaluables 
cuentan con reconocimiento nacional de 
su calidad para mejorar la formación 
profesional se encuentran acreditados 
(91.5 por ciento), formando a 63 mil 174 
estudiantes (92.5por ciento).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de programas 
educativos de Estudios Profesionales con 
reconocimiento nacional de su calidad. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (161 Número de programas 
educativos de Estudios Profesionales con 
reconocimiento nacional de su calidad / 
176 Total de programas educativos de 
Estudios Profesionales evaluables) *100 

 Durante 2024, se registraron 161 
programas educativos de Estudios 
Profesionales de la Universidad 
Autónoma del Estado de México (UAEM) 
mismos que obtuvieron reconocimiento 
nacional por su calidad por parte de 
Comités Interinstitucionales para la 
Evaluación de la Educación Superior 
(CIEES) y el Consejo para la Acreditación 
de la Educación Superior (COPAES), lo 
que representa el alcance del 91.48 por 
ciento, con relación a los 176 programas 
educativos evaluables. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación superior 

 Objetivo: Ofrecer educación superior de calidad, bajo criterios de 
igualdad, pertinencia y accesibilidad vinculada al quehacer científico, 
tecnológico y humanístico, con la infraestructura física necesaria, 
mediante modelos educativos flexibles y programas de estudio 
actualizados, acordes a las necesidades de los sectores productivo, 
público y social; a fin de formar capital humano de calidad que detone el 
desarrollo en la región, la entidad y la nación. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Los cuerpos académicos (CA) son grupos 
de profesores de tiempo completo que 
trabajan de manera colegiada, cuyo 
objetivo es desarrollar investigación, 
docencia y actividades de vinculación de 
forma colaborativa y organizada. Esta 
colaboración interdisciplinaria no solo 
potencia su capacidad investigadora, 
también fortalece la formación integral de 
estudiantes y propicia un conocimiento 
innovador. Durante el año 2024, se 
registraron 232 CA ante la Secretaría de 
Educación Pública (114 consolidados, 82 
en consolidación y 36 en formación), de 
los cuales, 230 realizan investigación que 
contribuyen a la solución de problemas 
sociales.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de cuerpos 
académicos que realizan investigación 
que contribuye a la solución de 
problemas sociales. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (230 Número de cuerpos 
académicos registrados en SEP que 
realizan investigación que contribuyen a 
la solución de problemas sociales / 232 
Total de cuerpos académicos registrados 
en SEP) *100 

 En 2024, se registraron 230 cuerpos 
académicos en la Secretaría de Educación 
Pública que realizan investigación que 
contribuye a la solución de problemas 
sociales, lo que representa el 99.14 por 
ciento, con relación a los 232 cuerpos 
académicos registrados en la SEP. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación superior 

 Objetivo: Ofrecer educación superior de calidad, bajo criterios de 
igualdad, pertinencia y accesibilidad vinculada al quehacer científico, 
tecnológico y humanístico, con la infraestructura física necesaria, 
mediante modelos educativos flexibles y programas de estudio 
actualizados, acordes a las necesidades de los sectores productivo, 
público y social; a fin de formar capital humano de calidad que detone el 
desarrollo en la región, la entidad y la nación. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Las Instituciones de Educación Superior 
continúan trabajando en la ampliación de 
la oferta educativa ya sea de Técnico 
Superior Universitario o Licenciatura en 
las modalidades presencial y a distancia, 
sin embargo, para la apertura tienen que 
pasar a revisión de las Coordinaciones 
Federales, lo que en ocasiones impide la 
creación de los esperados; para el ciclo 
escolar 2023-2024 se logró aperturar 3 
nuevos programas, lo que representó un 
.72 por ciento de crecimiento con 
respecto al total de programas ofertados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de nuevos 
programas educativos en Educación 
Superior. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (3 Número de nuevos 
programas educativos que se ofertan en 
el ciclo escolar n / 419 Total de programas 
educativos ofertados al inicio del ciclo 
escolar n) *100 

 Al cierre del cuarto trimestre 2024, se 
ofertaron 3 programas educativos en las 
Instituciones de Educación Superior de 
Control Estatal, para que los estudiantes 
desarrollen habilidades complejas en el 
campo de estudio especializado, lo que 
representa el 0.72 por ciento, con relación 
a los 419 programas educativos ofertados 
al inicio del ciclo escolar. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación superior 

 Objetivo: Ofrecer educación superior de calidad, bajo criterios de 
igualdad, pertinencia y accesibilidad vinculada al quehacer científico, 
tecnológico y humanístico, con la infraestructura física necesaria, 
mediante modelos educativos flexibles y programas de estudio 
actualizados, acordes a las necesidades de los sectores productivo, 
público y social; a fin de formar capital humano de calidad que detone el 
desarrollo en la región, la entidad y la nación. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La formación profesional de los jóvenes 
no podría ser de excelencia, si no se 
complementara con la formación integral, 
misma que va encaminada al cuidado de 
la salud, el medio ambiente, los animales 
y el agua, promover la cultura y el 
deporte, así como la identidad Nacional e 
institucional, mismo que se realizó 
mediante la implementación de diferentes 
acciones, lo que permitió que durante el 
2024 se realizarán mil 546 acciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 Indicador: Porcentaje de Acciones de 
Formación Integral en Educación 
Superior. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1,546 Número de acciones de 
formación integral realizadas en el año n / 
1,540 Número de acciones de formación 
integral programadas en el año n) *100 

 De enero a diciembre de 2024, se 
realizaron 1 mil 546 acciones de 
formación integral en las Instituciones de 
Educación Superior de Control Estatal, lo 
que representa el 100.39 por ciento, con 
relación a 1 mil 540 acciones de formación 
integral programadas.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación superior 

 Objetivo: Ofrecer educación superior de calidad, bajo criterios de 
igualdad, pertinencia y accesibilidad vinculada al quehacer científico, 
tecnológico y humanístico, con la infraestructura física necesaria, 
mediante modelos educativos flexibles y programas de estudio 
actualizados, acordes a las necesidades de los sectores productivo, 
público y social; a fin de formar capital humano de calidad que detone el 
desarrollo en la región, la entidad y la nación. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con la intención de que un mayor número 
de egresados de Educación Superior 
puedan acreditar sus estudios 
profesionales y lograr mejores 
oportunidades laborales, las Instituciones 
de Educación Superior de Control Estatal 
han implementado diversas opciones de 
titulación y acompañamiento con los 
estudiantes para que un mayor 
porcentaje de los que están próximos a 
egresar puedan dar continuidad a la 
titulación y concluir el proceso en el 
menor tiempo posible, ello ha permitido 
que durante el año 2024 se Titularan 19 
mil 420 egresados, lo que representó 1.06 
por ciento más, respecto al ciclo escolar 
anterior.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Tasa de Variación de Titulados 
de Educación Superior. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: ((19,420 Titulados en educación 
superior en el trimestre del año n / 19,216 
Titulados en educación superior en el año 
n -1)-1) *100 

 Durante 2024, se registró la titulación de 
19 mil 420 alumnos de Educación 
Superior, lo que representa el incremento 
del 1.06 por ciento, con relación a los 19 
mil 216 egresados titulados en el periodo 
anterior. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación superior 

 Objetivo: Ofrecer educación superior de calidad, bajo criterios de 
igualdad, pertinencia y accesibilidad vinculada al quehacer científico, 
tecnológico y humanístico, con la infraestructura física necesaria, 
mediante modelos educativos flexibles y programas de estudio 
actualizados, acordes a las necesidades de los sectores productivo, 
público y social; a fin de formar capital humano de calidad que detone el 
desarrollo en la región, la entidad y la nación. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

A fin de contar con espacios de 
excelencia y que las Instituciones de 
Educación Superior puedan ofertar 
servicios más atractivos a la población 
que desea continuar con estudios del tipo 
Superior, muchas de ellas han optado por 
certificar sus procesos, lo que permitió 
que durante el periodo que se informa se 
obtuvieran 80 certificaciones, lo que 
representa el 76.92 por ciento respecto al 
total de certificaciones con las que se 
cuentan actualmente.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Certificaciones 
para la gestión de la calidad de los 
diferentes procesos en Educación 
Superior de Control Estatal. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (80 Certificaciones para la 
gestión de la calidad de los diferentes 
procesos en Educación Superior de 
Control Estatal en el año n / 104 Total de 
certificaciones con las que cuenta la 
institución para la gestión de la calidad de 
los diferentes procesos en Educación 
Superior de Control Estatal en el año n) 
*100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se logró 
obtener 80 certificaciones para la gestión 
de la calidad de los diferentes procesos en 
Educación Superior de Control Estatal, lo 
que representa el 76.92 por ciento, con 
relación a un total de 104 certificaciones 
con las que cuenta la institución.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación superior 

 Objetivo: Ofrecer educación superior de calidad, bajo criterios de 
igualdad, pertinencia y accesibilidad vinculada al quehacer científico, 
tecnológico y humanístico, con la infraestructura física necesaria, 
mediante modelos educativos flexibles y programas de estudio 
actualizados, acordes a las necesidades de los sectores productivo, 
público y social; a fin de formar capital humano de calidad que detone el 
desarrollo en la región, la entidad y la nación. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Como pilar del servicio educativo 
ofertado por las Instituciones de 
Educación Superior de Control Estatal, se 
encuentra el personal docente, mismo 
que se mantiene actualizado para estar 
atentos a las necesidades de los 
estudiantes y contar con las 
competencias necesarias para seguir 
apoyándoles en su preparación 
académica, de ahí que se lograra 
capacitar al 79.02 por ciento del total de 
la plantilla existente, es decir que 4 mil 
840 docentes se capacitaron. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Docentes 
Capacitados y Actualizados en Educación 
Superior. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (4,840 Número de docentes 
capacitados y/o actualizados en el año n 
/ 6,125 Número total de docentes en el 
año n) *100 

 En el año 2024, se capacitó y/o actualizó 
a 4 mil 840 docentes en instituciones de 
Educación Superior de control Estatal, lo 
que refleja un alcance del 79.02 por 
ciento, con relación a los 6 mil 125 
docentes pertenecientes a instituciones 
de control estatal. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación superior 

 Objetivo: Ofrecer educación superior de calidad, bajo criterios de 
igualdad, pertinencia y accesibilidad vinculada al quehacer científico, 
tecnológico y humanístico, con la infraestructura física necesaria, 
mediante modelos educativos flexibles y programas de estudio 
actualizados, acordes a las necesidades de los sectores productivo, 
público y social; a fin de formar capital humano de calidad que detone el 
desarrollo en la región, la entidad y la nación. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Contar con personal docente suficiente y 
con las competencias necesarias es 
indispensable en las Instituciones de 
Educación Superior de Control Estatal, 
motivo por el cual, al concluir cada 
semestre o cuatrimestre, se evalúa al 
personal docente; lo cual se realiza entre 
pares académicos y con la evaluación de 
los estudiantes, lo que permitió que 
durante el ciclo escolar 2023-2024, se 
evaluaran a 4 mil 626 docentes, lo que 
representó el 75.62 por ciento respecto a 
la plantilla total. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 Indicador: Porcentaje de Docentes 
Evaluados en Educación Superior. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (4,626 Docentes evaluados en el 
ciclo escolar n / 6,125 Total de docentes 
en el ciclo escolar n) *100 

 En el año 2024, se evaluó a 4 mil 626 
docentes de Educación Superior, lo 
representa el 75.53 por ciento, respecto al 
total de 6 mil 125 docentes en el ciclo 
escolar; la práctica de evaluación de la 
docencia permite realizar diagnósticos y 
valoraciones que favorecen la 
construcción de acciones clave para la 
mejora continua del desempeño de los 
docentes y por consiguiente la calidad de 
la enseñanza y formación de los 
estudiantes.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación superior 

 Objetivo: Ofrecer educación superior de calidad, bajo criterios de 
igualdad, pertinencia y accesibilidad vinculada al quehacer científico, 
tecnológico y humanístico, con la infraestructura física necesaria, 
mediante modelos educativos flexibles y programas de estudio 
actualizados, acordes a las necesidades de los sectores productivo, 
público y social; a fin de formar capital humano de calidad que detone el 
desarrollo en la región, la entidad y la nación. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El desarrollo científico y tecnológico es 
indispensable ante la actual era, donde la 
demanda de servicios se ha vuelto más 
extenuante y se requieren equipos 
especializados, por ello el personal 
docente y los estudiantes se unen al reto 
de generar investigación y con ello 
aportar a dicho desarrollo; estas 
investigaciones se presentan en Ferias de 
Ciencias y Desarrollo Tecnológico; para 
este año 2024 se concluyeron 505 
proyectos, mismos que contaron con las 
autorizaciones pertinentes.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Proyectos de 
Investigación desarrollados por docentes 
y estudiantes en Instituciones de 
Educación Superior. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (505 Total de proyectos de 
investigación desarrollados por docentes 
y estudiantes en el año n / 528 Total de 
proyectos de investigación programados 
a desarrollar por docentes y estudiantes 
en el año n) *100 

 De enero a diciembre 2024, se 
desarrollaron 505 proyectos de 
investigación por Docentes y Estudiantes 
en las Instituciones de Educación Superior 
de Control Estatal, lo que representa el 
95.64 por ciento, respecto a los 528 
proyectos de investigación programados 
a desarrollar.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación superior 

 Objetivo: Ofrecer educación superior de calidad, bajo criterios de 
igualdad, pertinencia y accesibilidad vinculada al quehacer científico, 
tecnológico y humanístico, con la infraestructura física necesaria, 
mediante modelos educativos flexibles y programas de estudio 
actualizados, acordes a las necesidades de los sectores productivo, 
público y social; a fin de formar capital humano de calidad que detone el 
desarrollo en la región, la entidad y la nación. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En la Ley General de Educación Superior 
se subscribe a la Educación Dual como 
una modalidad de este tipo educativo, lo 
que lleva a diversificar la oferta educativa 
y permitir que los estudiantes que opten 
por ella, puedan adquirir competencias 
específicas de su área de conocimiento y 
del plan educativo que cursan, pues dicha 
modalidad se realiza de forma presencial 
en las Unidades Económicas, lo que la 
vuelve más atractiva, de ahí que para el 
ciclo escolar 2023-2024 se incorporaran a 
este modelo 2 mil 537 estudiantes, lo que 
representó el 14.80 por ciento de 
atención, respecto a la población 
estudiantil que está en posibilidades de 
incorporarse. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Estudiantes en 
Educación Dual en Educación Superior. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2,537 Número de estudiantes 
en educación dual en el ciclo escolar n / 
17,140 Total de la matrícula potencial de 
educación dual en el ciclo escolar n) *100 

 En el año 2024, fueron atendidos 2 mil 
537 estudiantes en educación dual en las 
Instituciones de Educación Superior de 
Control Estatal, lo que representa un 
14.80 por ciento, respecto a una matrícula 
potencial de 17 mil 140 estudiantes en el 
ciclo escolar.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación superior 

 Objetivo: Ofrecer educación superior de calidad, bajo criterios de 
igualdad, pertinencia y accesibilidad vinculada al quehacer científico, 
tecnológico y humanístico, con la infraestructura física necesaria, 
mediante modelos educativos flexibles y programas de estudio 
actualizados, acordes a las necesidades de los sectores productivo, 
público y social; a fin de formar capital humano de calidad que detone el 
desarrollo en la región, la entidad y la nación. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En la mira de coadyuvar en la 
transformación de una sociedad más 
democrática, igualitaria, equitativa, 
incluyente y pacífica, durante el periodo 
que se informa se instrumentaron 
estrategias que han permitido ofrecer una 
educación de excelencia, integral e 
intercultural, como uno de los medios 
para arribar a mejores niveles de 
bienestar, así como a la construcción de 
una sociedad mexiquense más justa. 
Así, en el marco de la Nueva Escuela 
Mexicana impulsada por el Gobierno de la 
Cuarta Transformación se tiene como 
principal encomienda la formación 
integral de niñas, niños, adolescentes, 
jóvenes y adultos, y también como 
objetivo, promover el aprendizaje de 
excelencia, inclusivo, pluricultural, 
colaborativo y humanista, como uno de 
los medios para combatir la marginación, 
pobreza, corrupción, inseguridad y 
discriminación, impulsar el desarrollo 
humano e intelectual y el progreso 
sostenible. 
En Educación Superior se diversifica la 
oferta mediante la modalidad a Distancia, 
misma que atendió a mil 763 estudiantes, 
en programas de Técnico Superior 
Universitario y Licenciatura. 

 Indicador: Porcentaje de Estudiantes 
Atendidos en Programas Propios de la 
Universidad Digital del Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1,763 Matricula atendida en 
programas propios de la Universidad 
Digital del Estado de México en el año n / 
1,926 Matricula estimada a atender en 
programas propios de la Universidad 
Digital del Estado de México en el año n) 
*100 

 Durante 2024, se atendió una matrícula 
de 1 mil 763 alumnos en programas 
propios de la Universidad Digital del 
Estado de México (UDEMEX), lo que 
representa el 91.54 por ciento, con 
relación a 1 mil 926 alumnos programados 
a atender. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación superior 

 Objetivo: Ofrecer educación superior de calidad, bajo criterios de 
igualdad, pertinencia y accesibilidad vinculada al quehacer científico, 
tecnológico y humanístico, con la infraestructura física necesaria, 
mediante modelos educativos flexibles y programas de estudio 
actualizados, acordes a las necesidades de los sectores productivo, 
público y social; a fin de formar capital humano de calidad que detone el 
desarrollo en la región, la entidad y la nación. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En la modalidad a Distancia, con la 
finalidad de que los egresados certifiquen 
sus estudios profesionales, la Universidad 
Digital ha emprendido protocolos para 
coadyuvar en que un mayor número de 
egresados obtengan su título académico, 
durante este año, 121 egresados se 
Titularon, lo que refleja el 51.93 por ciento 
de cumplimiento con respecto a los que 
están próximos a Titularse. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 Indicador: Porcentaje de Estudiantes 
Titulados en Educación Superior a 
Distancia. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (121 Total de estudiantes 
titulados en el año n / 233 Total de 
estudiantes egresados en el año n) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se 
titularon 121 estudiantes en Educación 
Superior a Distancia, obteniendo un 
impacto favorable como alternativa 
formativa para grupos sociales que no 
pueden ajustarse a los ritmos de 
enseñanza escolarizada, lo que 
representa el alcance del 51.93 por ciento, 
con relación a los 233 estudiantes 
egresados de este nivel educativo. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación superior 

 Objetivo: Ofrecer educación superior de calidad, bajo criterios de 
igualdad, pertinencia y accesibilidad vinculada al quehacer científico, 
tecnológico y humanístico, con la infraestructura física necesaria, 
mediante modelos educativos flexibles y programas de estudio 
actualizados, acordes a las necesidades de los sectores productivo, 
público y social; a fin de formar capital humano de calidad que detone el 
desarrollo en la región, la entidad y la nación. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Encaminadas a formar a los futuros 
docentes de Educación Básica y Media 
Superior, realizan distintas actividades 
para fortalecer la formación práctica de la 
misma, de ahí que emprendan la 
realización del programa de 
Experimentación Pedagógica donde los 
estudiantes asisten a las escuelas a 
practicar, permitiendo que para el ciclo 
escolar 2023-2024 participaran 8 mil 265 
estudiantes, lo que representó el 55.10 por 
ciento respecto a la matrícula total. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 Indicador: Porcentaje de Estudiantes que 
Participan en Programas de 
Experimentación Pedagógica. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (8,265 Total de estudiantes que 
participan en el Programa de 
experimentación pedagógica en el ciclo 
escolar n / 15,000 Total de estudiantes 
inscritos en cada Escuela Normal durante 
el ciclo escolar n) *100 

 En 2024, participaron 8 mil 265 
estudiantes de escuelas normales en 
Programas de experimentación 
pedagógica en Educación Superior de 
control Estatal, lo que representa el 55.10 
por ciento, respecto a un total de 15 mil 
alumnos inscritos en cada Escuela 
Normal. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación superior 

 Objetivo: Ofrecer educación superior de calidad, bajo criterios de 
igualdad, pertinencia y accesibilidad vinculada al quehacer científico, 
tecnológico y humanístico, con la infraestructura física necesaria, 
mediante modelos educativos flexibles y programas de estudio 
actualizados, acordes a las necesidades de los sectores productivo, 
público y social; a fin de formar capital humano de calidad que detone el 
desarrollo en la región, la entidad y la nación. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con la tarea de mantener a los docentes 
capacitados y actualizados, las Escuelas 
Normales realizan actividades de 
formación continua, durante el ciclo 
escolar 2023-2024 participaron y se 
vieron beneficiados 4 mil 707 docentes; 
de igual manera, generan condiciones 
académicas, económicas y culturales para 
la vinculación y movilidad académica para 
la profesionalización, mejoramiento de la 
práctica educativa, la vinculación y la 
extensión, permitiendo que durante el 
ciclo escolar 2023-2024, 35 mil 188 
docentes se beneficiaron, lo que 
representó un 6 por ciento más con 
respecto a los que estaban inscritos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Tasa de variación de docentes 
de escuelas normales que participan en 
las actividades de formación continua. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: ((4,707 Total de docentes que 
participan en proceso de formación 
continua del ciclo escolar n / 4,132 Total 
de docentes que participan en proceso de 
formación continua del ciclo escolar n-1)-
1) *100 

 De enero a diciembre 2024, se obtuvo una 
participación de 4 mil 707 docentes de 
escuelas normales que participan en las 
actividades de formación continua, lo que 
representa el incremento del 13.92 por 
ciento, con relación a los 4 mil 132 
docentes que participaron en el periodo 
anterior. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación superior 

 Objetivo: Ofrecer educación superior de calidad, bajo criterios de 
igualdad, pertinencia y accesibilidad vinculada al quehacer científico, 
tecnológico y humanístico, con la infraestructura física necesaria, 
mediante modelos educativos flexibles y programas de estudio 
actualizados, acordes a las necesidades de los sectores productivo, 
público y social; a fin de formar capital humano de calidad que detone el 
desarrollo en la región, la entidad y la nación. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con la tarea de mantener a los docentes 
capacitados y actualizados, las Escuelas 
Normales realizan actividades de 
formación continua, durante el ciclo 
escolar 2023-2024 participaron y se 
vieron beneficiados 4 mil 707 docentes; 
de igual manera, generan condiciones 
académicas, económicas y culturales para 
la vinculación y movilidad académica para 
la profesionalización, mejoramiento de la 
práctica educativa, la vinculación y la 
extensión, permitiendo que durante el 
ciclo escolar 2023-2024, 35 mil 188 
docentes se beneficiaron, lo que 
representó un 6 por ciento más con 
respecto a los que estaban inscritos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de estudiantes y 
docentes beneficiados por las actividades 
de vinculación. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (35,188 Número de estudiantes y 
docentes inscritos en vinculación del ciclo 
escolar 2023-2024 / 33,000 Total de 
estudiantes y docentes beneficiados en 
una opción de vinculación en el ciclo 
escolar 2023-2024) *100 

 En 2024, se benefició a 35 mil 188 
estudiantes y docentes de escuelas 
normales por estrategias de vinculación, 
lo que representa el 106.63 por ciento, 
con relación a un total de 33 mil 
estudiantes y docentes beneficiados en 
una opción de vinculación en el ciclo 
escolar 2023-2024.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación superior 

 Objetivo: Ofrecer educación superior de calidad, bajo criterios de 
igualdad, pertinencia y accesibilidad vinculada al quehacer científico, 
tecnológico y humanístico, con la infraestructura física necesaria, 
mediante modelos educativos flexibles y programas de estudio 
actualizados, acordes a las necesidades de los sectores productivo, 
público y social; a fin de formar capital humano de calidad que detone el 
desarrollo en la región, la entidad y la nación. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El compromiso de la Universidad con la 
juventud mexiquense queda de 
manifiesto con el incremento de su oferta 
educativa y su esfuerzo por capacitar a 
sus estudiantes en diversas profesiones 
que les permitan participar de manera 
activa en la vida social, cultural y 
económica.  
  
La Universidad, socialmente responsable, 
ofrece programas educativos con alto 
grado de pertinencia, que dan respuesta 
al contexto global y consideran las 
tendencias en cada una de las disciplinas, 
así como el desarrollo tecnológico. Para 
este fin, los planes de estudio se someten 
a un proceso de evaluación continua e 
integral que se concreta en su 
reestructuración, de tal forma que 
actualmente 36 planes de estudios 
profesionales están reestructurados y 
actualizados que datan de 2003 a 2016. 
 
 
 
 
 
 
  
 

 Indicador: Porcentaje de estudios 
profesionales que datan de 2003 a 2016 
reestructurados con pertinencia en el 
acervo documental. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (36 Número de planes de 
estudios profesionales reestructurados y 
actualizados que datan de 2003 a 2016 
con pertinencia en el acervo documental 
/ 49 Total de planes de estudios 
profesionales que datan de 2003 a 2016) 
*100 

 Durante 2024, se reestructuraron y 
actualizaron 36 planes de estudios 
profesionales que datan de 2003 a 2016 
con pertinencia en el acervo documental 
de la Universidad Autónoma del Estado 
de México, lo que representa el 73.47 por 
ciento, con relación al total de 49 planes 
de estudios profesionales.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación superior 

 Objetivo: Ofrecer educación superior de calidad, bajo criterios de 
igualdad, pertinencia y accesibilidad vinculada al quehacer científico, 
tecnológico y humanístico, con la infraestructura física necesaria, 
mediante modelos educativos flexibles y programas de estudio 
actualizados, acordes a las necesidades de los sectores productivo, 
público y social; a fin de formar capital humano de calidad que detone el 
desarrollo en la región, la entidad y la nación. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El compromiso de la Universidad con la 
juventud mexiquense queda de 
manifiesto con el incremento de su oferta 
educativa y su esfuerzo por capacitar a 
sus estudiantes en diversas profesiones 
que les permitan participar de manera 
activa en la vida social, cultural y 
económica.  
  
Para asegurar una formación integral de 
los estudiantes, la Institución da prioridad 
a la profesionalización del personal 
académico, por ello ha implementado 
acciones para fomentar su participación 
en actividades que fortalezcan el ejercicio 
docente, que ofrece oportunidades de 
capacitación que mejoren sus 
conocimientos, habilidades y destrezas. 
En 2024, se estableció un hito 
significativo en actividades para la 
profesionalización docente, capacitando 
a 4 mil 424 profesores a través de 731 
acciones académicas. 
 
 
 
 
 
  
 

 Indicador: Porcentaje del personal 
académico de estudios profesionales que 
participa en actividades de formación 
continua. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (4,424 Número de académicos 
de estudios profesionales que participan 
en actividades de formación continua / 
6,615 Total de académicos de estudios 
profesionales) *100 

 En el año 2024, se tuvo la participación de 
4 mil 424 académicos de estudios 
profesionales en actividades de 
formación continua, lo que representa el 
66.88 por ciento, de un total de 6 mil 615 
académicos de estudios profesionales. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación superior 

 Objetivo: Ofrecer educación superior de calidad, bajo criterios de 
igualdad, pertinencia y accesibilidad vinculada al quehacer científico, 
tecnológico y humanístico, con la infraestructura física necesaria, 
mediante modelos educativos flexibles y programas de estudio 
actualizados, acordes a las necesidades de los sectores productivo, 
público y social; a fin de formar capital humano de calidad que detone el 
desarrollo en la región, la entidad y la nación. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El compromiso de la Universidad con la 
juventud mexiquense queda de 
manifiesto con el incremento de su oferta 
educativa y su esfuerzo por capacitar a 
sus estudiantes en diversas profesiones 
que les permitan participar de manera 
activa en la vida social, cultural y 
económica.  
 
Con la finalidad de favorecer la 
trayectoria académica, los estudiantes 
cuentan con un esquema de apoyo 
integral, a través de diferentes programas 
académicos que les fortalecen y asisten.  
 
Estas acciones están encaminadas a 
reducir el abandono escolar o disminuir 
situaciones que pongan en riesgo la 
permanencia y conclusión de estudios, en 
este sentido, se benefició a 69 mil 421 
estudiantes con servicios de apoyo 
integral. 
 
 
 
  
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de alumnos de 
estudios profesionales beneficiados con 
servicios de apoyo integral. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (69,421 Número de alumnos de 
estudios profesionales beneficiados con 
servicios de apoyo integral / 69,421 
Número de alumnos de estudios 
profesionales que requieren servicios de 
apoyo integral) *100 

 De enero a diciembre de 2024, se 
benefició a 69 mil 421 alumnos de 
estudios profesionales que fueron 
beneficiados con servicios de apoyo 
integral (becas, asesoría disciplinar, 
mentoría, nivelación, regularización, 
capacitación en competencias 
profesionales, apoyo en actividades 
extracurriculares y apoyo académico a 
estudiantes indígenas) a través de la 
tutoría académica, lo que representa el 
100 por ciento, con relación a los alumnos 
que requieren servicios de apoyo integral.  

  



267 

 
EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación superior 

 Objetivo: Ofrecer educación superior de calidad, bajo criterios de 
igualdad, pertinencia y accesibilidad vinculada al quehacer científico, 
tecnológico y humanístico, con la infraestructura física necesaria, 
mediante modelos educativos flexibles y programas de estudio 
actualizados, acordes a las necesidades de los sectores productivo, 
público y social; a fin de formar capital humano de calidad que detone el 
desarrollo en la región, la entidad y la nación. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con relación al mantenimiento de las 
instalaciones para su mejor desempeño y 
funcionamiento, se realizaron 4 mil 5 
servicios de mantenimiento a la 
infraestructura educativa del nivel 
superior que apoyan las instalaciones 
destinadas al desarrollo de actividades 
académicas, que incluyen trabajos de 
albañilería, acarreos, pintura, jardinería, 
limpieza, instalaciones eléctricas e 
hidrosanitarias, que benefició a 53 
espacios universitarios con una población 
de 43 mil 965 estudiantes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 Indicador: Porcentaje servicios de 
mantenimiento correctivo a la 
infraestructura instalada en el Nivel 
Superior. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (4,005 Número de servicios de 
mantenimiento correctivo a la 
infraestructura instalada en el Nivel 
Superior realizados / 4,000 Total de 
servicios de mantenimiento correctivo a 
la infraestructura instalada en el Nivel 
Superior programados) *100 

 Al cierre del cuarto trimestre 2024, se 
realizaron 4 mil 5 servicios de 
mantenimiento correctivo a la 
infraestructura instalada en el nivel 
superior, lo que representa el 100.13 por 
ciento, con relación a los 4 mil servicios 
de mantenimientos programados; el 
mantenimiento correctivo se refiere a los 
trabajos necesarios para mantener, 
recuperar, renovar, sustituir, 
componentes o elementos que permitan 
conservar en funcionamiento de la 
infraestructura. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación superior 

 Objetivo: Ofrecer educación superior de calidad, bajo criterios de 
igualdad, pertinencia y accesibilidad vinculada al quehacer científico, 
tecnológico y humanístico, con la infraestructura física necesaria, 
mediante modelos educativos flexibles y programas de estudio 
actualizados, acordes a las necesidades de los sectores productivo, 
público y social; a fin de formar capital humano de calidad que detone el 
desarrollo en la región, la entidad y la nación. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Universidad refrenda su compromiso 
con la sociedad al ofrecer programas 
educativos acordes con los contextos 
Regional, Nacional e Internacional. De la 
oferta educativa, 76 planes de estudios 
profesionales se ofrecen en modalidad 
educativa mixta, ya que la política 
institucional, es que la modalidad de 
enseñanza de todos los planes de estudio 
reestructurados debe ser mixta o no 
escolarizada.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de planes de 
estudios profesionales que operan en la 
modalidad mixta. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (76 Número de planes de 
estudios profesionales que operan en la 
modalidad mixta / 86 Total de planes de 
estudios profesionales) *100 

 Durante 2024, la Universidad Autónoma 
del Estado de México puso en operación 
76 planes de estudios profesionales que 
operan en la modalidad mixta, lo que 
representa un 88.37 por ciento, con 
relación a los 86 planes de estudios 
profesionales. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación superior 

 Objetivo: Ofrecer educación superior de calidad, bajo criterios de 
igualdad, pertinencia y accesibilidad vinculada al quehacer científico, 
tecnológico y humanístico, con la infraestructura física necesaria, 
mediante modelos educativos flexibles y programas de estudio 
actualizados, acordes a las necesidades de los sectores productivo, 
público y social; a fin de formar capital humano de calidad que detone el 
desarrollo en la región, la entidad y la nación. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El desarrollo de proyectos de 
investigación se ha dirigido a objetivos 
establecidos cuya meta es generar y 
apropiarse de conocimientos nuevos para 
fortalecer la actividad científica de la 
institución y con ello seguir 
contribuyendo con el bienestar y 
desarrollo social. Ante este panorama, la 
UAEMEX impulsa la investigación básica, 
aplicada y el desarrollo tecnológico; a 
través de la emisión de convocatorias 
internas y la gestión para la participación 
en convocatorias externas. Derivado de 
estos esfuerzos, en 2024 se tuvo un total 
de 597 proyectos vigentes, de tipo básica, 
aplicada y de desarrollo tecnológico de 
estos, 464 cuentan con financiamiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 Indicador: Porcentaje de proyectos de 
investigación con financiamiento 
registrados en la Secretaría de 
Investigación y Estudios Avanzados. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (464 Proyectos de investigación 
con financiamiento registrados ante la 
Secretaría de Investigación y Estudios 
Avanzados / 597 Total de proyectos de 
investigación registrados en la Secretaría 
de Investigación y Estudios Avanzados) 
*100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se llevó a 
cabo 464 proyectos de investigación con 
financiamiento registrados ante la 
Secretaría de Investigación y Estudios 
Avanzados, lo que representa el 77.72 por 
ciento, con relación a un total de 597 
proyectos de investigación registrados.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación superior 

 Objetivo: Ofrecer educación superior de calidad, bajo criterios de 
igualdad, pertinencia y accesibilidad vinculada al quehacer científico, 
tecnológico y humanístico, con la infraestructura física necesaria, 
mediante modelos educativos flexibles y programas de estudio 
actualizados, acordes a las necesidades de los sectores productivo, 
público y social; a fin de formar capital humano de calidad que detone el 
desarrollo en la región, la entidad y la nación. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Su enfoque interdisciplinario y su 
compromiso con el desarrollo sostenible 
se reflejan en cada uno de sus programas 
académicos, que promueven una visión 
crítica y socialmente responsable entre 
sus estudiantes, fomentando la 
generación y aplicación del conocimiento 
en retribución de la sociedad.  
 
El reconocimiento de personal académico 
de la UAEMEX en el Sistema Nacional de 
Investigadoras e Investigadores (SNII) 
otorga prestigio a la actividad científica 
de la Universidad. Son investigadoras e 
investigadores que aportan 
conocimientos de vanguardia y de 
relevancia social, además de contribuir 
con la formación de nuevas generaciones 
de científicos; en 2024 se contó con 657 
profesores de tiempo completo (PTC) 
registrados en este Sistema, de un total 
de mil 371 PTC inscritos en la Secretaría 
de Educación Pública. 
 
 
 
 
  
 
 

 Indicador: Porcentaje de Profesores de 
Tiempo Completo que pertenecen al 
Sistema Nacional de Investigadores. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (657 Profesores de Tiempo 
Completo que pertenecen al Sistema 
Nacional de Investigadores / 1,371 Total 
de Profesores de Tiempo Completo) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se 
registraron 657 Profesores de Tiempo 
Completo pertenecientes al Sistema 
Nacional de Investigadores de la UAEM, lo 
que representa el 47.92 por ciento, con 
relación a los 1 mil 371 profesores de 
tiempo completo. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación superior 

 Objetivo: Ofrecer educación superior de calidad, bajo criterios de 
igualdad, pertinencia y accesibilidad vinculada al quehacer científico, 
tecnológico y humanístico, con la infraestructura física necesaria, 
mediante modelos educativos flexibles y programas de estudio 
actualizados, acordes a las necesidades de los sectores productivo, 
público y social; a fin de formar capital humano de calidad que detone el 
desarrollo en la región, la entidad y la nación. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Universidad, promueve el avance del 
conocimiento y la innovación, asegurando 
que la institución se mantenga a la 
vanguardia en diversos campos. Esta 
labor enriquece tanto los contenidos 
como la calidad de los programas 
educativos, y ofrece a la comunidad 
universitaria acceso a información 
actualizada y especializada. En este 
sentido, la producción científica fue de 
860 publicaciones, de ellas 410 con 
sentido social lo que fortalece su prestigio 
como una institución comprometida con 
la generación de conocimiento de alta 
calidad.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de producción 
científica con sentido social. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (410 Número de producción 
científica con sentido social / 860 Total 
de la producción científica reportada) 
*100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se 
generaron 410 producciones científicas 
con sentido social generadas por los 
Profesores de Tiempo Completo, lo que 
representa el 47.67 por ciento, con 
relación a las 860 producciones 
científicas reportadas. 

  



272 

 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación superior 

 Objetivo: Ofrecer educación superior de calidad, bajo criterios de 
igualdad, pertinencia y accesibilidad vinculada al quehacer científico, 
tecnológico y humanístico, con la infraestructura física necesaria, 
mediante modelos educativos flexibles y programas de estudio 
actualizados, acordes a las necesidades de los sectores productivo, 
público y social; a fin de formar capital humano de calidad que detone el 
desarrollo en la región, la entidad y la nación. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La oferta de programas de doble grado 
expresa uno de los niveles más altos de la 
gestión de la internacionalización 
académica y muestra el espíritu de 
innovación y mejora continua de los 
programas de estudios avanzados en la 
Universidad. Se cuenta con 13 
instrumentos legales específicos vigentes 
para la obtención de un doble grado: con 
la Universidad de Murcia; Universidad de 
Castilla - La Mancha; Universidad de 
Santiago de Compostela; Erasmus 
Mundus; Universidad de Montpellier; 
Universidad Jaume I de Castellón; 
Université Claude Bernald Lyon 1, 
Universidad Miguel Hernández de Elche, 
Universidad de Turin y Universidad 
Regional de Bumenau. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 Indicador: Tasa de variación de 
programas de estudios avanzados de 
doble grado. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: ((13 Programas de Estudios 
Avanzados de doble grado en el año 
actual / 9 Programas de estudios 
avanzados de doble grado del año 
inmediato anterior)-1) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
ofertaron 13 programas de estudios 
avanzados con doble grado ante una 
institución de educación superior 
extranjera, con lo cual los alumnos 
pueden obtener una doble obtención de 
grado tanto por la UAEM como por la 
institución extranjera, lo que representa el 
incremento del 44.44 por ciento, con 
relación a los 9 programas ofertados el 
año inmediato anterior. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Estudios de posgrado 

 Objetivo: Impartir estudios de posgrado de calidad que comprenden la 
especialidad, maestría y doctorado con la infraestructura física educativa 
y tecnológica necesaria en condiciones que favorezca el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, para la generación de conocimiento a través de 
la investigación y alternativas de solución a problemáticas sociales, 
científicas, humanísticas, tecnológicas y educativas, que contribuyan al 
desarrollo regional, estatal y nacional. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En Educación Superior la 
profesionalización sigue siendo 
primordial para que los jóvenes continúen 
preparándose y especializándose en 
determinadas áreas del conocimiento, de 
ahí que se oferten opciones de Posgrado 
donde se procura que los estudiantes 
puedan concluir satisfactoriamente 
obteniendo el grado académico; durante 
el año 2024 concluyeron y obtuvieron el 
grado 722 estudiantes.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de matrícula de 
graduados en estudios de posgrado en el 
Estado de México.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (722 Graduados de posgrado en 
el año n / 754 Alumnos programados a 
graduarse en posgrado en el año n) *100 

 De enero a diciembre 2024, egresaron 
722 estudiantes con obtención del grado 
en estudios de posgrado en la Entidad, lo 
que representa el 95.76 por ciento, con 
relación a los 754 alumnos programados 
a graduarse. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Estudios de posgrado 

 Objetivo: Impartir estudios de posgrado de calidad que comprenden la 
especialidad, maestría y doctorado con la infraestructura física educativa 
y tecnológica necesaria en condiciones que favorezca el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, para la generación de conocimiento a través de 
la investigación y alternativas de solución a problemáticas sociales, 
científicas, humanísticas, tecnológicas y educativas, que contribuyan al 
desarrollo regional, estatal y nacional. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Los programas de Posgrado ofertados 
por las Instituciones de Educación 
Superior de Control Estatal se diversifican 
en distintas áreas del conocimiento, 
permitiendo que los estudiantes puedan 
optar por más opciones; durante el ciclo 
escolar 2023-2024 se matricularon 2 mil 
473 estudiantes.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Tasa de variación de la 
matrícula de estudios de Posgrado en el 
Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: ((2,473 Total de la matrícula de 
posgrado del ciclo escolar n / 2,222 Total 
de la matrícula de posgrado del ciclo 
escolar n-1)-1) *100 

 Durante 2024, se brindó atención a 2 mil 
473 alumnos con formación integral en las 
diferentes instituciones de Educación 
Superior que ofertan estudios en 
posgrado en la Entidad, lo que representa 
el incremento del 11.30 por ciento, con 
relación a la matrícula de posgrado del 
ciclo escolar anterior; que fue de 2 mil 222 
alumnos. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Estudios de posgrado 

 Objetivo: Impartir estudios de posgrado de calidad que comprenden la 
especialidad, maestría y doctorado con la infraestructura física educativa 
y tecnológica necesaria en condiciones que favorezca el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, para la generación de conocimiento a través de 
la investigación y alternativas de solución a problemáticas sociales, 
científicas, humanísticas, tecnológicas y educativas, que contribuyan al 
desarrollo regional, estatal y nacional. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Como parte de las acciones realizadas por 
las Universidades y Tecnológicos de 
Control Estatal para promover la oferta 
académica, se emplean las redes sociales, 
así como medios impresos y electrónicos 
para captar estudiantes y sobre todo en 
programas de Posgrado donde se 
especializan en áreas específicas, se 
incorporaron 737 nuevos estudiantes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de atención de 
estudiantes de nuevo ingreso en estudios 
de posgrado. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (737 Matricula de nuevo ingreso 
atendida en estudios de posgrado en el 
año n / 746 Matrícula de nuevo ingreso 
programada a atender en estudios de 
posgrado en el año n) *100 

 En el ejercicio fiscal 2024, se atendieron 
737 alumnos de nuevo ingreso mediante 
la oferta de programas de posgrado en las 
diferentes instituciones de educación 
superior en la entidad, lo que representa 
un 98.79 por ciento, con relación a los 746 
alumnos de nuevo ingreso programados a 
atender.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Estudios de posgrado 

 Objetivo: Impartir estudios de posgrado de calidad que comprenden la 
especialidad, maestría y doctorado con la infraestructura física educativa 
y tecnológica necesaria en condiciones que favorezca el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, para la generación de conocimiento a través de 
la investigación y alternativas de solución a problemáticas sociales, 
científicas, humanísticas, tecnológicas y educativas, que contribuyan al 
desarrollo regional, estatal y nacional. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Una de las prioridades de la SECTI, es 
impulsar a los docentes mexiquenses 
mediante la oferta de posgrados de 
excelencia que respondan a las 
necesidades actuales del magisterio. Por 
ello, se llevó a cabo la apertura de 6 
programas de posgrado, incluyendo 
especialidades, maestrías y doctorados. 
Entre las nuevas especialidades destacan 
la Especialidad en Igualdad de Género, la 
Especialidad en Tecnologías para la 
Educación y la Especialidad en Educación 
e Interculturalidad.  
  
La Maestría en Investigación de la 
Educación y el Doctorado en Ciencias de 
la Educación se distinguen por su 
excelencia académica y las alternativas 
de apoyo que ofrecen al magisterio.  
 
Durante el periodo informado, el Instituto 
Superior de Ciencias de la Educación del 
Estado de México (ISCEEM), atendió a 481 
estudiantes en los 6 programas ofertados, 
a través de la sede Toluca y las divisiones 
académicas ubicadas en Ecatepec, 
Chalco, Nextlalpan y Tejupilco.  
 
 
 

 Indicador: Tasa de variación de la 
matrícula de estudios del Instituto 
Superior de Ciencias de la Educación del 
Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: ((481 Total de la matrícula de 
ISCEEM en posgrado del ciclo escolar n / 
437 Total de la matrícula de ISCEEM en 
posgrado del ciclo escolar n-1)-1) *100 

 En el año 2024, se brindó atención a 481 
alumnos en estudios de posgrado que 
ofrece el Instituto Superior de Ciencias de 
la Educación del Estado de México, lo que 
representa el incremento del 10.07 por 
ciento, con relación a los 437 alumnos en 
la matrícula de posgrado del ciclo escolar 
anterior. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Estudios de posgrado 

 Objetivo: Impartir estudios de posgrado de calidad que comprenden la 
especialidad, maestría y doctorado con la infraestructura física educativa 
y tecnológica necesaria en condiciones que favorezca el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, para la generación de conocimiento a través de 
la investigación y alternativas de solución a problemáticas sociales, 
científicas, humanísticas, tecnológicas y educativas, que contribuyan al 
desarrollo regional, estatal y nacional. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Centro Regional de Formación Docente 
e Investigación Educativa, coadyuva en la 
calidad de la educación a través de la 
realización de actividades como la 
formación, actualización y capacitación 
de profesores de la Zona Centro, que 
incluye el Estado de México, Hidalgo, 
Michoacán, Morelos, Puebla y la Cuidad 
de México; en el periodo que se informa 
atendió a 30 estudiantes con una oferta 
de formación continua que comprende 
diplomados, maestrías, cursos y 
conferencias; beneficiando a igual 
número de docentes de Educación Básica 
y Normal en todos sus niveles y 
modalidades, a través del desarrollo e 
implementación de 2 programas 
educativos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de cobertura de 
escolarización y/o actualización de 
profesionales en educación en el Centro 
Regional de Formación docente.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (30 Estudiantes de posgrado 
inscritos en el Centro Regional de 
Formación Docente e Investigación 
Educativa formados y actualizados 
profesionalmente / 30 Matrícula total de 
estudiantes de posgrado inscritos en el 
Centro Regional de Formación Docente e 
Investigación Educativa que continúan su 
formación profesional) *100 

 Durante 2024, se brindó formación a 30 
estudiantes con servicios educativos en 
estudios de posgrado, inscritos en el 
Centro Regional de Formación docente e 
investigación educativa en la entidad, lo 
que representa una cobertura de 100 por 
ciento, con relación a la matrícula total de 
estudiantes inscritos en el Centro 
Regional de Formación Docente. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Estudios de posgrado 

 Objetivo: Impartir estudios de posgrado de calidad que comprenden la 
especialidad, maestría y doctorado con la infraestructura física educativa 
y tecnológica necesaria en condiciones que favorezca el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, para la generación de conocimiento a través de 
la investigación y alternativas de solución a problemáticas sociales, 
científicas, humanísticas, tecnológicas y educativas, que contribuyan al 
desarrollo regional, estatal y nacional. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Como parte de la diversificación de la 
oferta propuesta por las Universidades y 
Tecnológicos de Control Estatal, 
encontramos la incorporación de 
programas de Posgrado, en Especialidad, 
Maestría y Doctorado, que deben tener la 
autorización de las Coordinaciones 
Federales, en el ciclo escolar 2023-2024 
se lograron aperturar 2 nuevos programas 
con respecto al ciclo escolar anterior, al 
contar actualmente con 23 programas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Tasa de variación de la oferta 
de programas de posgrado. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: ((23 Total de programas de 
posgrado en el ciclo escolar n / 21 Total 
de programas de posgrado en el ciclo 
escolar n-1)-1) *100 

 Durante 2024, se ofertaron 23 programas 
de estudios a nivel de posgrado en la 
Entidad, obteniendo el incremento de 
9.52 por ciento, con relación a los 21 
programas de posgrado ofertados en el 
ciclo escolar anterior. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Estudios de posgrado 

 Objetivo: Impartir estudios de posgrado de calidad que comprenden la 
especialidad, maestría y doctorado con la infraestructura física educativa 
y tecnológica necesaria en condiciones que favorezca el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, para la generación de conocimiento a través de 
la investigación y alternativas de solución a problemáticas sociales, 
científicas, humanísticas, tecnológicas y educativas, que contribuyan al 
desarrollo regional, estatal y nacional. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Las Universidades y Tecnológicos de 
Control Estatal implementan programas 
de Posgrado para lograr la 
especialización de profesionistas y que 
continúen con su preparación y lleguen a 
la generación de investigaciones que 
detonen cambios sustantivos en la ciencia 
y tecnología, de ahí que se publicaron 71 
proyectos realizados por los estudiantes.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Tasa de variación de 
documentos producto de la investigación 
en posgrado para su divulgación. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: ((71 Total de documentos 
publicados en el año n / 68 Total de 
documentos publicados en el año n -1)-1) 
*100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
publicaron 71 documentos derivados de 
proyectos científicos y tecnológicos de 
investigación realizados por el personal 
docente y los estudiantes de posgrado en 
la Entidad, lo que representa el 
incremento del 4.41 por ciento, con 
relación a los 68 documentos publicados 
el año anterior. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Estudios de posgrado 

 Objetivo: Impartir estudios de posgrado de calidad que comprenden la 
especialidad, maestría y doctorado con la infraestructura física educativa 
y tecnológica necesaria en condiciones que favorezca el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, para la generación de conocimiento a través de 
la investigación y alternativas de solución a problemáticas sociales, 
científicas, humanísticas, tecnológicas y educativas, que contribuyan al 
desarrollo regional, estatal y nacional. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Para encontrar áreas de oportunidad en la 
implementación de los programas de 
Posgrado ofertados por las Universidades 
y Tecnológicos de Control Estatal, se 
realiza la actividad de contactar a los 
egresados y conocer en dónde se 
encuentran laboralmente y qué 
oportunidades han encontrado derivado 
del plan de estudios que cursaron, se 
contactaron a 486 egresados.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Egresados 
Contactados de Estudios de Posgrado. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (486 Egresados de instituciones 
de educación superior de control estatal 
contactados en el año n / 500 Egresados 
de instituciones de educación superior 
programados a contactar en el año n) 
*100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, en las 
Instituciones de Educación Superior que 
ofertan programas de Posgrado se logró 
contactar a 486 estudiantes egresados, 
con la finalidad de conocer su ubicación 
académica o donde se encuentran 
laboralmente los egresados, lo que 
representa el 97.20 por ciento, con 
relación a los 500 egresados 
programados a contactar en el año. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Estudios de posgrado 

 Objetivo: Impartir estudios de posgrado de calidad que comprenden la 
especialidad, maestría y doctorado con la infraestructura física educativa 
y tecnológica necesaria en condiciones que favorezca el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, para la generación de conocimiento a través de 
la investigación y alternativas de solución a problemáticas sociales, 
científicas, humanísticas, tecnológicas y educativas, que contribuyan al 
desarrollo regional, estatal y nacional. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Una de las prioridades de la SECTI, es 
impulsar a los docentes mexiquenses 
mediante la oferta de posgrados de 
excelencia que respondan a las 
necesidades actuales del magisterio. Por 
ello, se llevó a cabo la apertura de 6 
programas de posgrado, incluyendo 
especialidades, maestrías y doctorados. 
Entre las nuevas especialidades destacan 
la Especialidad en Igualdad de Género, la 
Especialidad en Tecnologías para la 
Educación y la Especialidad en Educación 
e Interculturalidad.  
  
Durante el periodo informado, el Instituto 
Superior de Ciencias de la Educación del 
Estado de México (ISCEEM), atendió a 481 
estudiantes en los 6 programas ofertados, 
a través de la sede Toluca y las divisiones 
académicas ubicadas en Ecatepec, 
Chalco, Nextlalpan y Tejupilco. 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Programas de 
Posgrado Impartidos por el Instituto 
Superior de Ciencias de la Educación del 
Estado de México.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (6 Total de Programas de 
Posgrado impartidos en el ISCEEM en el 
ejercicio fiscal n / 6 Total de programas 
de Posgrado programados a impartir en 
el ISCEEM en el ejercicio fiscal n) *100 

 En 2024, se logró impartir 6 programas de 
posgrado por el Instituto Superior de 
Ciencias de la Educación del Estado de 
México, lo que equivale a un 
cumplimiento del 100 por ciento de los 
programas a impartir en el ciclo escolar. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Estudios de posgrado 

 Objetivo: Impartir estudios de posgrado de calidad que comprenden la 
especialidad, maestría y doctorado con la infraestructura física educativa 
y tecnológica necesaria en condiciones que favorezca el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, para la generación de conocimiento a través de 
la investigación y alternativas de solución a problemáticas sociales, 
científicas, humanísticas, tecnológicas y educativas, que contribuyan al 
desarrollo regional, estatal y nacional. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Centro Regional de Formación Docente 
e Investigación Educativa, coadyuva en la 
calidad de la educación a través de la 
realización de actividades como la 
formación, actualización y capacitación 
de profesores de la Zona Centro, que 
incluye el Estado de México, Hidalgo, 
Michoacán, Morelos, Puebla y la Cuidad 
de México; en el periodo que se informa 
atendió a 30 estudiantes con una oferta 
de formación continua que comprende 
diplomados, maestrías, cursos y 
conferencias; beneficiando a igual 
número de docentes de Educación Básica 
y Normal en todos sus niveles y 
modalidades, a través del desarrollo e 
implementación de 2 programas 
educativos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de profesionales de 
nivel básico y normal capacitados en el 
Centro Regional de Formación Docente e 
investigación educativa. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (30 Profesionales de nivel 
básico y normal capacitados en el Centro 
Regional de Formación Docente e 
Investigación Educativa / 30 Número de 
profesionales de la educación de niveles 
básico y normal programados a capacitar 
por el Centro Regional de Formación 
Docente en el año n) *100 

 De enero a diciembre 2024, se capacitó a 
30 docentes de nivel básico y normal con 
las ofertas en estudios de posgrado por 
parte del Centro Regional de Formación 
Docente e Investigación Educativa, lo que 
representa el 100 por ciento de 
profesionales programados a capacitar.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Estudios de posgrado 

 Objetivo: Impartir estudios de posgrado de calidad que comprenden la 
especialidad, maestría y doctorado con la infraestructura física educativa 
y tecnológica necesaria en condiciones que favorezca el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, para la generación de conocimiento a través de 
la investigación y alternativas de solución a problemáticas sociales, 
científicas, humanísticas, tecnológicas y educativas, que contribuyan al 
desarrollo regional, estatal y nacional. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Centro Regional de Formación Docente 
e Investigación Educativa, coadyuva en la 
calidad de la educación a través de la 
realización de actividades como la 
formación, actualización y capacitación 
de profesores de la Zona Centro, que 
incluye el Estado de México, Hidalgo, 
Michoacán, Morelos, Puebla y la Cuidad 
de México; en el periodo que se informa 
atendió a 30 estudiantes con una oferta 
de formación continua que comprende 
diplomados, maestrías, cursos y 
conferencias; beneficiando a igual 
número de docentes de Educación Básica 
y Normal en todos sus niveles y 
modalidades, a través del desarrollo e 
implementación de 2 programas 
educativos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de programas 
autorizados de posgrado región centro 
que imparte el Centro Regional de 
Formación Docente e Investigación 
educativa.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2 Programas académicos de 
Posgrado autorizados impartidos por el 
Centro Regional de Formación Docente e 
Investigación educativa en el año n / 2 
Programas académicos de posgrado 
programados a impartir por el Centro 
Regional de Formación Docente e 
Investigación educativa en el año n) *100 

 Durante 2024, se logró impartir 2 
programas académicos de posgrado por 
el Centro regional de formación docente 
e investigación educativa en la entidad, 
dando cumplimiento al 100 por ciento de 
los programas programados a impartir.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación para adultos 

 Objetivo: Contribuir a reducir el rezago educativo mediante la promoción 
y prestación de los servicios de educación básica, alfabetizando y 
capacitando a los jóvenes y adultos de 15 años y más, coadyuvando a la 
incorporación al mercado laboral. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En la Entidad se registró un índice de 
analfabetismo de 2.7 por ciento, lo que 
representa que un total de 360 mil 421 
personas de 15 años y más, no saben leer 
ni escribir; Asimismo, 3 millones 277 mil 
260 adultos se encuentran en condición 
de rezago educativo, ya que no han 
concluido sus estudios de Educación 
Básica; sin embargo, derivado de los 
esfuerzos realizados para contribuir a 
disminuir dicho rezago, se atendieron a 58 
mil 128 jóvenes y adultos de 15 años y más, 
con los servicios de Alfabetización, 
Educación Básica para Adultos y 
Capacitación No Formal para el Trabajo , 
lo que representa un incremento de mil 
298 en el número de adultos atendidos, 
respecto del año anterior.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Jóvenes y 
Adultos de 15 años y Más en Condición de 
Rezago Educativo Atendidos en el Estado 
de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (58,128 Jóvenes y adultos de 15 
años y más atendidos con los servicios de 
alfabetización, educación básica para 
adultos y capacitación no formal para el 
trabajo, en condiciones de rezago 
educativo en la entidad en el año n / 
3,253,532 Población total de 15 años y 
más en rezago educativo de la entidad en 
el año n) *100 

 En el año 2024, se atendió a 58 mil 128 
Jóvenes y adultos de 15 años y más con 
los servicios de alfabetización, educación 
básica para adultos y capacitación no 
formal para el trabajo, y así, contribuir en 
la reducción del rezago educativo en la 
entidad, lo que representa una cobertura 
de 1.79 por ciento, con relación a los 3 
millones 253 mil 532 población total de 15 
años y más en rezago educativo.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación para adultos 

 Objetivo: Contribuir a reducir el rezago educativo mediante la promoción 
y prestación de los servicios de educación básica, alfabetizando y 
capacitando a los jóvenes y adultos de 15 años y más, coadyuvando a la 
incorporación al mercado laboral. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En la Entidad se registró un índice de 
analfabetismo de 2.7 por ciento, lo que 
representa que un total de 360 mil 421 
personas de 15 años y más, no saben leer 
ni escribir; Asimismo, 3 millones 277 mil 
260 adultos se encuentran en condición 
de rezago educativo, ya que no han 
concluido sus estudios de Educación 
Básica; sin embargo, derivado de los 
esfuerzos realizados para contribuir a 
disminuir dicho rezago, se atendieron a 58 
mil 128 jóvenes y adultos de 15 años y más, 
con los servicios de Alfabetización, 
Educación Básica para Adultos y 
Capacitación No Formal para el Trabajo , 
lo que representa un incremento de mil 
298 en el número de adultos atendidos, 
respecto del año anterior.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Tasa de Variación de Atención 
a Jóvenes y Adultos en Condiciones de 
Rezago Educativo en el Estado de 
México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: ((58,128 Jóvenes y adultos de 15 
años y más atendidos con los servicios de 
alfabetización, educación básica para 
adultos y capacitación no formal para el 
trabajo, en condiciones de rezago 
educativo en el año n en la SEB y los 
SEIEM / 55,219 Jóvenes y adultos de 15 
años y más atendidos con los servicios de 
alfabetización, educación básica para 
adultos y capacitación no formal para el 
trabajo, en condiciones de rezago 
educativo, en SEB y los SEIEM en el año 
n-1)-1) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se atendió 
a 58 mil 128 jóvenes y adultos de 15 años 
y más con los servicios de alfabetización, 
educación básica para adultos y 
capacitación no formal para el trabajo, en 
condiciones de rezago educativo en la 
SEB y los SEIEM, obteniendo el 
incremento de 5.27 por ciento, con 
relación a los 55 mil 219 jóvenes y adultos 
de 15 años y más atendidos en la 
Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación en el periodo 
anterior. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación para adultos 

 Objetivo: Contribuir a reducir el rezago educativo mediante la promoción 
y prestación de los servicios de educación básica, alfabetizando y 
capacitando a los jóvenes y adultos de 15 años y más, coadyuvando a la 
incorporación al mercado laboral. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En la Entidad se registró un índice de 
analfabetismo de 2.7 por ciento, lo que 
representa que un total de 360 mil 421 
personas de 15 años y más, no saben leer 
ni escribir; Asimismo, 3 millones 277 mil 
260 adultos se encuentran en condición 
de rezago educativo, ya que no han 
concluido sus estudios de Educación 
Básica; sin embargo, derivado de los 
esfuerzos realizados para contribuir a 
disminuir dicho rezago, se atendieron a 58 
mil 128 jóvenes y adultos de 15 años y más, 
con los servicios de Alfabetización, 
Educación Básica para Adultos y 
Capacitación No Formal para el Trabajo , 
lo que representa un incremento de mil 
298 en el número de adultos atendidos, 
respecto del año anterior.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Analfabetismo 
en la población de 15 años o más en el 
Estado de México. 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (360,421 Población analfabeta 
de 15 años y más del año n / 13,550,955 
Población total de 15 años y más en la 
entidad en el año n) *100 

 Durante 2024, se obtuvo un registro de 
360 mil 421 personas de 15 años y más 
que no saben leer ni escribir en el Estado 
de México, lo que equivale a 2.66 por 
ciento de analfabetismo, con relación a 
una población de 13 millones 550 mil 955 
personas de 15 años y más en la entidad.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación para adultos 

 Objetivo: Contribuir a reducir el rezago educativo mediante la promoción 
y prestación de los servicios de educación básica, alfabetizando y 
capacitando a los jóvenes y adultos de 15 años y más, coadyuvando a la 
incorporación al mercado laboral. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En la Entidad se registró un índice de 
analfabetismo de 2.7 por ciento, lo que 
representa que un total de 360 mil 421 
personas de 15 años y más, no saben leer 
ni escribir; Asimismo, 3 millones 277 mil 
260 adultos se encuentran en condición 
de rezago educativo, ya que no han 
concluido sus estudios de Educación 
Básica; sin embargo, derivado de los 
esfuerzos realizados para contribuir a 
disminuir dicho rezago, se atendieron a 58 
mil 128 jóvenes y adultos de 15 años y más, 
con los servicios de Alfabetización, 
Educación Básica para Adultos y 
Capacitación No Formal para el Trabajo , 
lo que representa un incremento de mil 
298 en el número de adultos atendidos, 
respecto del año anterior.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de la Población de 
15 años y más con rezago educativo que 
concluye sus estudios de educación 
básica en el Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (3,277,260 Total de adultos de 
15 años y más de edad sin educación 
básica concluida / 13,550,955 Población 
total de 15 años y más de edad en el año 
n) *100 

 En 2024, se registró un rezago educativo 
de 3 millones 277 mil 260 jóvenes de 15 
años y más sin educación básica 
concluida, lo que representa el 24.18 por 
ciento, respecto a una población de 13 
millones 550 mil 955 adultos que habitan 
en la Entidad.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación para adultos 

 Objetivo: Contribuir a reducir el rezago educativo mediante la promoción 
y prestación de los servicios de educación básica, alfabetizando y 
capacitando a los jóvenes y adultos de 15 años y más, coadyuvando a la 
incorporación al mercado laboral. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el año 2024 en el servicio de 
Alfabetización y Educación para los 
Adultos los Servicios Estatales y 
Federalizados matricularon a 33 mil 982 
jóvenes y adultos de 15 años y más en 
condición de rezago educativo, que 
fueron atendidos por mil 403 docentes, 
de los cuales mil 266 recibieron 
capacitación con la finalidad de actualizar 
y perfeccionar sus conocimientos y 
habilidades para la formación de sus 
estudiantes.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Jóvenes y 
adultos de 15 años o más atendidos por 
docentes que ofrecen los servicios de 
alfabetización y educación básica para 
adultos. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (33,982 Jóvenes y adultos de 15 
años y más atendidos en condición de 
rezago educativo en el año n / 3,253,532 
Población total de 15 años y más en 
rezago educativo en la entidad en el año 
n) *100 

 Durante 2024, se atendió a 33 mil 982 
jóvenes y adultos de 15 años y más por 
docentes que ofrecen los servicios de 
alfabetización y educación básica para 
adultos en el Subsistema Estatal en el 
Estado de México, lo que equivale a 1.04 
por ciento, con respecto a una población 
de 3 millones 253 mil 532 jóvenes y 
adultos de 15 años y más en condiciones 
de rezago. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación para adultos 

 Objetivo: Contribuir a reducir el rezago educativo mediante la promoción 
y prestación de los servicios de educación básica, alfabetizando y 
capacitando a los jóvenes y adultos de 15 años y más, coadyuvando a la 
incorporación al mercado laboral. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El proyecto de Formación para el Trabajo 
tiene como objetivo ofrecer un servicio de 
calidad, desarrollando habilidades y 
destrezas que permitan a los estudiantes 
mayores de 15 años y más, incorporarse al 
mercado laboral, mediante los siguientes 
cursos: Bordado Artesanal, Bordado a 
Máquina, Introducción a la Gastronomía, 
Moda: Diseño y confección, Estilismo, 
Manualidades para el Autoempleo, Diseño 
de prendas a Gancho y Agujas, Diseño en 
Alta Costura, Contabilidad con 
Computación, Carpintería Básica, Diseño 
y Técnicas de Madera, Asistente Ejecutivo 
con Computación primer grado, Asistente 
Ejecutivo con Computación segundo 
grado. 
En el periodo que se informa, como 
resultado de las diferentes acciones y en 
el marco del objetivo del proyecto de 
Formación para el Trabajo, se atendieron 
en la Entidad a 21 mil 493 personas 
jóvenes y adultas de 15 años y más, de los 
cuales 19 mil 107, corresponden al 
Subsistema Estatal, mediante el trabajo 
docente de mil 56 maestros en toda la 
Entidad Mexiquense. 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Jóvenes y 
Adultos de 15 años y Más Atendidos con 
el Servicio de Capacitación no Formal 
para el Trabajo.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (21,493 Número de jóvenes y 
adultos de 15 años y más atendidos con el 
Servicio de Capacitación no Formal para 
el Trabajo / 3,253,532 Población total de 
jóvenes y adultos en condición de rezago 
educativo) *100 

 Durante 2024, con el fin de reducir el 
rezago educativo y promover 
competencias para el trabajo, se atendió 
a 21 mil 493 jóvenes y adultos de 15 años 
y más con el Servicio de Capacitación no 
formal para el trabajo, lo que representa 
0.66 por ciento, con relación a los 3 
millones 253 mil 532 jóvenes y adultos en 
condición de rezago educativo en el 
Estado de México. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación para adultos 

 Objetivo: Contribuir a reducir el rezago educativo mediante la promoción 
y prestación de los servicios de educación básica, alfabetizando y 
capacitando a los jóvenes y adultos de 15 años y más, coadyuvando a la 
incorporación al mercado laboral. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el año 2024 en el servicio de 
Alfabetización y Educación para los 
Adultos los Servicios Estatales y 
Federalizados matricularon a 33 mil 982 
jóvenes y adultos de 15 años y más en 
condición de rezago educativo, que 
fueron atendidos por mil 403 docentes, 
de los cuales mil 266 recibieron 
capacitación con la finalidad de actualizar 
y perfeccionar sus conocimientos y 
habilidades para la formación de sus 
estudiantes.  
En este sentido, uno de los principales 
objetivos de la Secretaría de Educación, 
Ciencia, Tecnología e Innovación es 
garantizar atención y seguimiento 
oportuno a los estudiantes. Para ello, se 
han unido esfuerzos para coordinar todos 
los niveles educativos y las autoridades 
correspondientes, con el propósito de 
alcanzar las metas planteadas y ofrecer 
una educación de calidad que fomente el 
desarrollo integral de los alumnos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Docentes que 
Ofrecen los Servicios de Alfabetización y 
Educación Básica para los Adultos 
Capacitados. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1,266 Número de docentes 
capacitados que brindan el servicio de 
alfabetización y educación básica para 
adultos en el año n / 1,403 Total de 
docentes de alfabetización de educación 
primaria y secundaria para adultos en el 
año n) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se logró 
capacitar y actualizar a 1 mil 266 docentes 
que ofrecen los servicios de 
alfabetización y educación básica para 
adultos, lo que representa el 90.24 por 
ciento, con relación a 1 mil 403 docentes 
de alfabetización de educación primaria y 
secundaria para adultos. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Educación para adultos 

 Objetivo: Contribuir a reducir el rezago educativo mediante la promoción 
y prestación de los servicios de educación básica, alfabetizando y 
capacitando a los jóvenes y adultos de 15 años y más, coadyuvando a la 
incorporación al mercado laboral. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El proyecto de Formación para el Trabajo 
tiene como objetivo ofrecer un servicio de 
calidad, desarrollando habilidades y 
destrezas que permitan a los estudiantes 
mayores de 15 años y más, incorporarse al 
mercado laboral, mediante los siguientes 
cursos: Bordado Artesanal, Bordado a 
Máquina, Introducción a la Gastronomía, 
Moda: Diseño y confección, Estilismo, 
Manualidades para el Autoempleo, Diseño 
de prendas a Gancho y Agujas, Diseño en 
Alta Costura, Contabilidad con 
Computación, Carpintería Básica, Diseño 
y Técnicas de Madera, Asistente Ejecutivo 
con Computación primer grado, Asistente 
Ejecutivo con Computación segundo 
grado.  
  
En el periodo que se informa, como 
resultado de las diferentes acciones y en 
el marco del objetivo del proyecto de 
Formación para el Trabajo, se atendieron 
en la Entidad a 21 mil 493 personas 
jóvenes y adultas de 15 años y más, de los 
cuales 19 mil 107, corresponden al 
Subsistema Estatal, mediante el trabajo 
docente de mil 56 maestros en toda la 
Entidad Mexiquense. 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Docentes 
Capacitados y Actualizados que atienden 
el Servicio de Capacitación no Formal 
para el Trabajo. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1,056 Número de docentes 
actualizados en capacitación no formal 
para el trabajo en el año n / 1,056 Total de 
docentes de capacitación no formal para 
el trabajo en el año n) *100 

 En 2024, se actualizó a 1 mil 56 docentes 
que ofrecen el servicio de capacitación no 
formal para el trabajo en el Estado de 
México, lo que representa un 
cumplimiento del 100 por ciento, con 
relación a los docentes que ofrecen el 
servicio de capacitación no formal para el 
trabajo. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Gestión de las políticas educativas 

 Objetivo: Mejorar la gestión de las políticas educativas estatales 
mediante el impulso de la coordinación gubernamental y la planeación 
sectorial de los servicios educativos. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La educación es un tema prioritario en la 
presente administración, razón por la que 
se ha puesto un especial énfasis en poder 
contar con una atención de excelencia, 
por esta razón, el promedio de grados 
escolares aprobados por la población de 
15 años y más alcanzado en la Entidad en 
el año 2024 fue de 10.3 años, equivalente 
a poco más de segundo grado de 
Educación Media Superior, y se logró 
atender un total de 4 millones 88 mil 806 
alumnos en los niveles educativos de 
Educación Básica, Media Superior y 
Superior, dentro de un rango de edad de 
3 a 24 años, equivalente al 64.5 por ciento 
en la atención a la demanda educativa de 
ese grupo de edad en la Entidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Grado promedio de 
Escolaridad de los servicios educativos, 
en todos los tipos, niveles y modalidades 
en el Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (137,566,255 Sumatoria de 
grado máximo de estudios aprobados de 
la población de 15 años y más en el Estado 
de México en el año n / 13,355,935 
Población total de 15 años y más en la 
entidad en el año n) 

 En 2024, se registró una población de 137 
millón 566 mil 255 personas de 15 años y 
más con un grado máximo de estudios 
aprobados; es decir que los habitantes de 
15 años y más tienen 10.3 grados de 
escolaridad en promedio, lo que significa 
poco más de la secundaria concluida, con 
relación a los 13 millones 355 mil 935 
personas de 15 años y más en la Entidad; 
gracias a las diversas acciones y gestiones 
realizadas en el marco de las políticas 
educativas vigentes en la Entidad, se 
promueve el incremento de los años de 
estudios de la población. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Gestión de las políticas educativas 

 Objetivo: Mejorar la gestión de las políticas educativas estatales 
mediante el impulso de la coordinación gubernamental y la planeación 
sectorial de los servicios educativos. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La educación es un tema prioritario en la 
presente administración, razón por la que 
se ha puesto un especial énfasis en poder 
contar con una atención de excelencia, 
por esta razón, el promedio de grados 
escolares aprobados por la población de 
15 años y más alcanzado en la Entidad en 
el año 2024 fue de 10.3 años, equivalente 
a poco más de segundo grado de 
Educación Media Superior, y se logró 
atender un total de 4 millones 88 mil 806 
alumnos en los niveles educativos de 
Educación Básica, Media Superior y 
Superior, dentro de un rango de edad de 
3 a 24 años, equivalente al 64.5 por ciento 
en la atención a la demanda educativa de 
ese grupo de edad en la Entidad.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Atención a la 
Demanda Educativa de la Población de 3 
a 24 años en el Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (4,088,806 Población de 3 a 24 
años matriculada en el sistema educativo 
estatal en el año n / 6,339,064 Población 
de 3 a 24 años del Estado de México en el 
año n) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
registraron 4 millones 88 mil 806 
personas de 3 a 24 años de edad 
matriculados en el Sistema Educativo 
Estatal, lo que representa una atención 
del 64.50 por ciento, con relación a una 
población de 6 millones 339 mil 64 
personas de 3 a 24 años de edad en el 
Estado de México.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Gestión de las políticas educativas 

 Objetivo: Mejorar la gestión de las políticas educativas estatales 
mediante el impulso de la coordinación gubernamental y la planeación 
sectorial de los servicios educativos. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el ejercicio 2024 se atendieron 57 
peticiones de las Dependencias de la 
Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación y de los 
Organismos Públicos Sectorizados, para 
revisar y actualizar la normatividad que 
los rige.  
  
Para mantener informada a la sociedad 
mexiquense, y en particular a los usuarios 
de los servicios educativos Estatales, se 
dio difusión a 79 documentos publicados 
en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” y que se reprodujeron en la 
Normateca interna de la Secretaría.  
De igual manera, es importante destacar 
que, para contribuir a la óptima 
prestación de servicios educativos, 
mediante gestiones de actos jurídicos la 
Secretaría de Educación, Ciencia 
Tecnología e Innovación realizó 556 actos 
jurídicos derivados de la política 
educativa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 Indicador: Porcentaje de Actos Jurídicos 
Celebrados por la Secretaría de 
Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (556 Número de Actos Jurídicos 
celebrados derivados de la política 
educativa en el año n / 562 Total de Actos 
Jurídicos programados a celebrar en el 
marco de la política educativa en el año n) 
*100 

 Durante 2024, se celebraron 556 
decretos, reglamentos, acuerdos y 
lineamientos por la Secretaría de 
Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación, a fin de fortalecer el Marco 
Jurídico de Actuación, logrando un 98.93 
por ciento, respecto a los 562 actos 
jurídicos programados a celebrar en el 
marco de la política educativa.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Gestión de las políticas educativas 

 Objetivo: Mejorar la gestión de las políticas educativas estatales 
mediante el impulso de la coordinación gubernamental y la planeación 
sectorial de los servicios educativos. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En lo que respecta a los Proyectos 
Estratégicos a cargo del Sector 
Educativo, en coordinación con las 
Unidades Responsables de su ejecución, 
se elaboraron los últimos 6 documentos 
que contienen los avances físicos y 
financieros, con el objeto de realizar el 
seguimiento y dar cuenta de la conclusión 
de los mismos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Informes de los 
avances físicos y financieros de las 
Acciones, Obras y Programas para el 
Seguimiento de los Proyectos 
Estratégicos del Sector Educativo 
Realizados.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (6 Número de documentos 
elaborados para dar seguimiento a los 
proyectos estratégicos en el año n / 9 
Total de documentos programados a 
elaborar para dar seguimiento a los 
proyectos estratégicos en el año n) *100 

 Durante 2024, se elaboraron 6 
documentos de acciones, obras y 
programas para dar seguimiento a los 
proyectos estratégicos del sector 
educativo, a fin de orientar la gestión 
educativa en función de las necesidades 
de los alumnos y contribuir en la mejora 
del logro educativo, lo que representa el 
66.67 por ciento de los 9 documentos 
programados en el año. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Gestión de las políticas educativas 

 Objetivo: Mejorar la gestión de las políticas educativas estatales 
mediante el impulso de la coordinación gubernamental y la planeación 
sectorial de los servicios educativos. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Se llevó a cabo la validación de plazas y 
horas clase disponibles, lo que permitió 
cubrir las necesidades y los grupos de los 
diferentes niveles educativos, en 
colaboración con los procesos realizados 
por la Coordinación Estatal del Servicio 
Profesional Docente y las Direcciones 
Generales.  
  
Con el objetivo de apoyar la capacitación 
y actualización de los trabajadores de 
mandos medios, superiores y de apoyo a 
la educación, Servicios Educativos 
Integrados al Estado de México en el año 
2024, logró la capacitación de 3 mil 754 
servidores públicos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Cumplimiento en 
la Capacitación a Trabajadores de Apoyo 
y Asistencia a la Educación. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (3,754 Número de Trabajadores 
de mandos medios, superiores y de apoyo 
a la educación capacitados en el año n / 
4,050 Total de trabajadores de mandos 
medios, superiores y de apoyo a la 
educación programados a capacitar en el 
año n) *100 

 De enero a diciembre 2024, se capacitó a 
3 mil 754 trabajadores de mandos 
medios, superiores y de apoyo a la 
educación en los Servicios Educativos 
Integrados al Estado de México, lo que 
representa el 92.69 por ciento, con 
relación a los 4 mil 50 trabajadores 
programados a capacitar. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Gestión de las políticas educativas 

 Objetivo: Mejorar la gestión de las políticas educativas estatales 
mediante el impulso de la coordinación gubernamental y la planeación 
sectorial de los servicios educativos. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con el objetivo de realizar acciones de 
vinculación y extensión que permitan 
establecer lazos de colaboración con los 
Sectores Público, Privado y Social, se 
realizaron 651 acciones de Vinculación y 
Extensión del Sistema Estatal de 
Educación Media Superior y Superior y se 
celebraron mil 514 convenios con los 
Sectores Público, Privado y Social para 
fortalecer la formación de los alumnos de 
Bachillerato Tecnológico y de Educación 
Superior. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Cumplimiento 
de las Acciones de Vinculación y 
Extensión del Sistema Estatal de 
Educación Media Superior y Superior. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (651 Número de acciones de 
vinculación y extensión del Sistema 
Estatal de Educación Media Superior y 
Superior realizadas en el año n / 655 Total 
de acciones de vinculación y extensión 
del Sistema Estatal de Educación Media 
Superior y Superior programadas a 
realizar en el año n) *100 

 En 2024, se realizó 651 acciones de 
vinculación y extensión al Sistema Estatal 
de Educación Media Superior y Superior, 
vinculadas al servicio social con los 
sectores productivo y social, lo que 
representa un porcentaje del 99.39 por 
ciento, con relación a las 655 acciones 
programadas a realizar en el año. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Gestión de las políticas educativas 

 Objetivo: Mejorar la gestión de las políticas educativas estatales 
mediante el impulso de la coordinación gubernamental y la planeación 
sectorial de los servicios educativos. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En Educación Superior durante el 2024 se 
dio continuidad a la vinculación con 
diversos Sectores que benefician a los 
alumnos inscritos de las 35 Instituciones 
de Educación Superior, se desarrollaron 5 
acciones de vinculación que incluyen 
becas, cursos intensivos en extranjero, 
intercambios académicos con las cuales 
los estudiantes viajaron a Países como 
Alemania, Chile, China, España y Noruega. 
 
Con el objetivo de realizar acciones de 
vinculación y extensión que permitan 
establecer lazos de colaboración con los 
Sectores Público, Privado y Social, se 
realizaron 651 acciones de Vinculación y 
Extensión del Sistema Estatal de 
Educación Media Superior y Superior y se 
celebraron mil 514 convenios con los 
Sectores Público, Privado y Social para 
fortalecer la formación de los alumnos de 
Bachillerato Tecnológico y de Educación 
Superior. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de cumplimiento en 
la celebración de convenios referentes a 
la vinculación de alumnos con los 
sectores público, privado y social. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1,514 Número de convenios con 
los sectores público, privado y social 
celebrados en el año n / 1,533 Total de 
convenios con los sectores público, 
privado y social programados a celebrar 
en el año n) *100 

 En el ejercicio fiscal 2024, se celebraron 1 
mil 514 convenios con los sectores 
público, privado y social, a fin de 
consolidar la formación de los alumnos de 
bachillerato tecnológico y de educación 
superior, lo que representa el 98.76 por 
ciento, con relación a los 1 mil 533 
convenios programados a celebrar en 
este periodo.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Gestión de las políticas educativas 

 Objetivo: Mejorar la gestión de las políticas educativas estatales 
mediante el impulso de la coordinación gubernamental y la planeación 
sectorial de los servicios educativos. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Para contribuir en la oferta de servicios 
educativos y que éstos se lleven a cabo 
de acuerdo a los lineamientos 
establecidos y sean de excelencia, en el 
año 2024 se registró un total de 5 mil 34 
planteles de Educación Básica, Media 
Superior y Superior incorporados a la 
Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación.  
  
Bajo el marco del humanismo que 
transforma y alineada con el eje de 
cambio de Bienestar Social que señala el 
Plan de Desarrollo del Estado de México, 
la Unidad de Escuelas Incorporadas (UEI), 
reafirmó durante el 2024 su misión de 
Regular los procesos, procedimientos y 
trámites de incorporación de servicios 
educativos del tipo básico, 
proporcionados por particulares en el 
Estado de México, con base en los 
principios de transparencia y honestidad, 
vigilando el cumplimiento de la 
Normatividad vigente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Planteles de 
Educación Básica y Educación Media 
Superior y Superior que Ofrecen los 
Particulares Incorporados a la Secretaría 
de Educación. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (5,034 Número de planteles de 
educación básica y educación media 
superior y superior que ofrecen los 
particulares incorporados a la secretaría 
de educación en el año n / 26,412 Total de 
escuelas de educación básica, educación 
media superior y superior que se ofrecen 
en la entidad en el año n) *100 

 De enero a diciembre 2024, se incorporó 
a la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación a 5 mil 34 
escuelas de educación básica y educación 
media superior y superior que ofrecen los 
particulares, lo que representa el 19.06 
por ciento, con relación a las 26 mil 412 
Escuelas de educación básica y 
educación media superior y superior que 
se ofrecen en la entidad. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Gestión de las políticas educativas 

 Objetivo: Mejorar la gestión de las políticas educativas estatales 
mediante el impulso de la coordinación gubernamental y la planeación 
sectorial de los servicios educativos. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Se realizó la validación de los documentos 
que certifican los estudios de Educación 
Básica de exalumnos del Sistema 
Educativo Estatal en el Estado de México, 
lo que contribuye a acrecentar las 
oportunidades educativas, profesionales 
o laborales de quienes se benefician con 
esta actividad, por ello durante este 
periodo se autenticó la cantidad de 15 mil 
617 documentos que certifican los 
estudios realizados en la Entidad.  
  
La emisión de duplicados del Certificado 
de Educación Básica, facilita al usuario el 
tener dicho documento para diferentes 
trámites; ya sean educativos o personales, 
al concluir el año 2024, se emitieron 14 mil 
83 duplicados de certificados de los 
diferentes servicios de educación básica 
que se ofrecen en el Estado de México. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 Indicador: Porcentaje de Cumplimiento en 
la Expedición de Duplicados de 
Documentos de Acreditación y/o 
Certificación para Validar los Estudios 
Realizados por Exalumnos de Educación 
Básica. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (14,083 Número de documentos 
de acreditación y/o certificación 
expedidos a exalumnos de educación 
básica para validar sus estudios en el año 
n / 14,083 Total de documentos 
solicitados por exalumnos de educación 
básica para validar sus estudios en el año 
n) *100 

 En 2024, se emitieron 14 mil 83 
documentos de acreditación y/o 
certificación expedidos a exalumnos para 
validar los estudios realizados por 
exalumnos de educación básica, lo que 
representa el cumplimiento del 100 por 
ciento de los documentos solicitados.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Gestión de las políticas educativas 

 Objetivo: Mejorar la gestión de las políticas educativas estatales 
mediante el impulso de la coordinación gubernamental y la planeación 
sectorial de los servicios educativos. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el periodo que se informa, se 
estableció un acuerdo en materia 
educativa que definió la ruta a seguir en 
el Sector, con el fin de cumplir los 
objetivos y mejorar la calidad de la 
enseñanza. Además, se llevaron a cabo 
240 sesiones con los Órganos de 
Gobierno y Organismos Descentralizados, 
donde se alcanzaron acuerdos que 
facilitaron la coordinación continua y 
atendieron las demandas del Sector 
Educativo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Cumplimiento en 
la Definición y Coordinación de la Política 
Educativa. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1 Acuerdo celebrado para la 
definición y coordinación de la política 
educativa en el año n / 1 Acuerdo 
programado a celebrar para la definición 
y coordinación de la política educativa en 
el año n) *100 

 En el ejercicio fiscal 2024, se celebró 1 
acuerdo para la definición y coordinación 
de la política educativa de la Entidad, con 
el propósito de garantizar una 
universalidad en el pleno ejercicio del 
derecho a una educación de calidad, lo 
que representa el 100 por ciento de 
ejecución de los acuerdos programados 
para este periodo. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Gestión de las políticas educativas 

 Objetivo: Mejorar la gestión de las políticas educativas estatales 
mediante el impulso de la coordinación gubernamental y la planeación 
sectorial de los servicios educativos. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Durante el año que se informa, se dio 
trámite a 991 quejas presentadas ante la 
Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de México, garantizando y 
promoviendo el respeto en un ambiente 
armónico y libre de violencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Atención de las 
Quejas y Recomendaciones de la 
CODHEM y de las Instancias Protectoras 
de Derechos Humanos. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (991 Número de quejas y 
recomendaciones de la CODHEM y de las 
instancias protectoras de derechos 
humanos atendidas en el año n / 991 Total 
de quejas y recomendaciones de la 
CODHEM y de las instancias protectoras 
de derechos humanos recibidas en el año 
n) *100 

 En 2024, se dio atención a 991 quejas y 
recomendaciones de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de México 
(CODHEM) y de las instancias protectoras 
de derechos humanos en el sector 
educativo, lo que representa un 
cumplimiento del 100 por ciento con 
relación a las quejas recibidas en el año. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Gestión de las políticas educativas 

 Objetivo: Mejorar la gestión de las políticas educativas estatales 
mediante el impulso de la coordinación gubernamental y la planeación 
sectorial de los servicios educativos. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación se llevó a cabo la 
tarea de distribuir los libros de texto 
gratuitos a todos los planteles educativos 
de educación básica, en colaboración con 
la Comisión Nacional de Libros de Texto 
Gratuitos (CONALITEG), para todos los 
niños y las niñas, ya que es una 
herramienta indispensable para su 
formación.  
 
En el año 2024 se entregó un total de 8 
millones 106 mil 31 libros de texto 
gratuitos y materiales educativos en 
Servicios Educativos Integrados al Estado 
de México. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Cumplimiento en 
la Distribución de Libros de Texto 
Gratuitos y Materiales Educativos en el 
Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (8,106,031 Número de libros de 
texto gratuitos para alumnos y docentes 
de educación preescolar, primaria y 
secundaria distribuidos en el año n / 
8,872,155 Total de libros de texto 
gratuitos para alumnos y docentes de 
educación preescolar, primaria y 
secundaria programados a distribuir en el 
año n) *100 

 Durante 2024, se realizó la distribución de 
8 millones 106 mil 31 libros de texto 
gratuitos y material educativo para 
alumnos y docentes de educación 
preescolar, primaria y secundaria en el 
Estado de México, lo que refleja el 
cumplimiento del 91.36 por ciento, con 
relación a los 8 millones 872 mil 155 libros 
programados a distribuir. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Gestión de las políticas educativas 

 Objetivo: Mejorar la gestión de las políticas educativas estatales 
mediante el impulso de la coordinación gubernamental y la planeación 
sectorial de los servicios educativos. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Asimismo, se realizaron 2 procesos para 
el control y seguimiento a la operación de 
los servicios de Educación Básica, así 
como para la generación, implementación 
y evaluación de los Planes y Programas de 
Estudio de la Nueva Escuela Mexicana 
(NEM).  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Procesos 
Establecidos para el Control y 
Seguimiento de los Servicios Educativos.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2 Número de procesos 
establecidos que permitan dar control y 
seguimiento para la eficiente operación 
de los servicios educativos en el año n / 2 
Total de procesos estimados a 
implementar que permitan dar control y 
seguimiento para la eficiente operación 
de los servicios educativos en el año n) 
*100 

 De enero a diciembre de 2024, se 
establecieron 2 procesos para el control y 
seguimiento para proporcionar una 
eficiente operación de los servicios que se 
imparten en el sector educativo, lo que 
representa el cumplimiento del 100 por 
ciento de los procesos estimados a 
implementar en este periodo. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Gestión de las políticas educativas 

 Objetivo: Mejorar la gestión de las políticas educativas estatales 
mediante el impulso de la coordinación gubernamental y la planeación 
sectorial de los servicios educativos. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Como parte del compromiso con la 
mejora continua en la gestión y el 
desarrollo institucional, y con la 
normatividad en la materia, se integró el 
Programa Anual 2024 de la Secretaría de 
Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación (SECTI), en donde se 
describen las metas programadas por 
actividad de cada una de las Unidades 
Administrativas Responsables del Sector 
Central y de los Organismos Auxiliares. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de cumplimiento en 
la Implementación del Programa de 
Planeación, Coordinación y Control del 
Sector Educativo.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1 Programa de planeación, 
coordinación y control del sector 
educativo en ejecución en el año n / 1 
Programa de planeación, coordinación y 
control del sector educativo programado 
a ejecutar en el año n) *100 

 En el ejercicio fiscal 2024, se implementó 
1 programa de planeación, coordinación y 
control que incluye las funciones y 
proyectos que deben regir en 
cumplimiento con los objetivos del sector 
educativo, para construir una 
administración pública moderna, 
innovadora y eficiente, alcanzando el 
cumplimiento del 100 por ciento de la 
meta programada. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Gestión de las políticas educativas 

 Objetivo: Mejorar la gestión de las políticas educativas estatales 
mediante el impulso de la coordinación gubernamental y la planeación 
sectorial de los servicios educativos. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Asimismo, la Dirección de Apoyo a la 
Vinculación registró un total de 8 mil 497 
estudiantes de las Instituciones de 
Educación Superior de control Estatal que 
desarrollaron su Servicio Social sin 
estímulo económico, dichos prestadores 
cubrieron 480 horas, en un plazo no 
menor a 6 meses. Con el Programa 
“Servicio Social Comunitario en 
Educación Superior”, se otorgó un apoyo 
por 6 meses, a 2 mil 674 estudiantes de 
Instituciones de Educación Superior de 
control Estatal, correspondiendo 900 
pesos para los del nivel Técnico Superior 
Universitario y de mil pesos a los del nivel 
Licenciatura, con la finalidad de que 
pongan en práctica los conocimientos 
académicos adquiridos en la institución 
educativa.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Prestadores de 
Servicio Social sin Estímulo Económico 
que Obtienen Constancia de Liberación 
en la Entidad.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (8,497 Número de prestadores 
de Servicio Social sin estímulo económico 
que obtienen constancia en el año n / 
8,497 Total de prestadores de Servicio 
Social sin estímulo económico en el año n) 
*100 

 Durante 2024, se entregaron 8 mil 497 
constancias de liberación a personas 
prestadoras de servicio social en la 
Entidad sin estímulo económico, lo que 
representa el cumplimiento del 100 por 
ciento, con relación al total de personas 
registradas en el programa servicio social 
sin estímulo económico. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Gestión de las políticas educativas 

 Objetivo: Mejorar la gestión de las políticas educativas estatales 
mediante el impulso de la coordinación gubernamental y la planeación 
sectorial de los servicios educativos. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Asimismo, la Dirección de Apoyo a la 
Vinculación registró un total de 8 mil 497 
estudiantes de las Instituciones de 
Educación Superior de control Estatal que 
desarrollaron su Servicio Social sin 
estímulo económico, dichos prestadores 
cubrieron 480 horas, en un plazo no 
menor a 6 meses. Con el Programa 
“Servicio Social Comunitario en 
Educación Superior”, se otorgó un apoyo 
por 6 meses, a 2 mil 674 estudiantes de 
Instituciones de Educación Superior de 
control Estatal, correspondiendo 900 
pesos para los del nivel Técnico Superior 
Universitario y de mil pesos a los del nivel 
Licenciatura, con la finalidad de que 
pongan en práctica los conocimientos 
académicos adquiridos en la institución 
educativa.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Prestadores de 
Servicio Social con Estímulo Económico 
que Obtienen Constancia de Liberación 
en la Entidad. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2,674 Número de prestadores 
de Servicio Social con estímulo 
económico que obtienen constancia en el 
año n / 2,674 Total de prestadores de 
Servicio Social con estímulo económico 
en el año n) *100 

 De enero a diciembre 2024, se entregó a 
2 mil 674 personas constancias de 
liberación de servicio social en la Entidad 
con estímulo económico, lo que 
representa el cumplimiento del 100 por 
ciento, con relación al total de personas 
registradas en el programa de servicio 
social con estímulo económico. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Gestión de las políticas educativas 

 Objetivo: Mejorar la gestión de las políticas educativas estatales 
mediante el impulso de la coordinación gubernamental y la planeación 
sectorial de los servicios educativos. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con el objetivo de fortalecer la formación 
de competencias profesionales y reforzar 
el proceso enseñanza-aprendizaje 
mediante la vinculación de los estudiantes 
con el Sector Productivo, 8 mil 727 
alumnos del Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica 
(CONALEP) realizaron sus prácticas de 
observación, profesionales y estadías.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Cumplimiento en 
la Realización de Prácticas de 
Observación, Profesionales y Estadías 
para los Alumnos de Bachillerato 
Tecnológico.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (8,727 Número de prácticas de 
observación, profesionales y estadías 
para los alumnos de bachillerato 
tecnológico realizadas en el año n / 8,000 
Total de prácticas de observación, 
profesionales y estadías para los alumnos 
de bachillerato tecnológico programadas 
a realizar en el año n) *100 

 En 2024, se llevó a cabo 8 mil 727 
prácticas de observación, profesionales y 
estadías para los alumnos de bachillerato 
tecnológico, lo que representa el 109.09 
por ciento de las 8 mil prácticas 
programadas a realizar; el Bachillerato 
Tecnológico está organizado con los 
componentes de formación básica, 
propedéutica y profesional; los cuales se 
articulan para que de forma integral los 
estudiantes interactúen en la sociedad, 
apoyándose del conocimiento adquirido. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Gestión de las políticas educativas 

 Objetivo: Mejorar la gestión de las políticas educativas estatales 
mediante el impulso de la coordinación gubernamental y la planeación 
sectorial de los servicios educativos. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Bajo el marco del humanismo que 
transforma y alineada con el eje de 
cambio de Bienestar Social que señala el 
Plan de Desarrollo del Estado de México, 
la Unidad de Escuelas Incorporadas (UEI), 
reafirmó durante el 2024 su misión de 
Regular los procesos, procedimientos y 
trámites de incorporación de servicios 
educativos del tipo básico, 
proporcionados por particulares en el 
Estado de México, con base en los 
principios de transparencia y honestidad, 
vigilando el cumplimiento de la 
Normatividad vigente.  
 
Se publicó la convocatoria dirigida a 
particulares interesados en brindar 
Servicios Educativos de tipo Básico, en el 
Subsistema Educativo Estatal. Asimismo, 
se recibieron y analizaron las solicitudes 
presentadas, con lo que se integraron 49 
carpetas, de las cuales se autorizó la 
incorporación de 34 planteles, 
distribuidos en 7 preescolares, 17 
primarias y 10 secundarias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Planteles 
Particulares Incorporados que Ofertan 
Servicios de Educación Básica. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (34 Total de planteles 
particulares incorporados de Educación 
Básica en el año n / 34 Total de planteles 
particulares de educación básica 
programados a incorporar en el año n) 
*100 

 Durante 2024, se incorporaron 34 
escuelas particulares de los niveles de 
preescolar, primaria y secundaria a la 
Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación del Gobierno del 
Estado de México, lo que refleja el 100 por 
ciento, con relación a los planteles 
programados a incorporar. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Gestión de las políticas educativas 

 Objetivo: Mejorar la gestión de las políticas educativas estatales 
mediante el impulso de la coordinación gubernamental y la planeación 
sectorial de los servicios educativos. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Mediante la supervisión y regularización 
de las prestación de los planteles 
educativos incorporados a la Secretaría 
de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación, durante el ciclo escolar 2023-
2024 se realizó la entrega de 5 
Reconocimientos de Validez Oficial de 
Estudios del tipo medio superior a los 
planteles particulares de nueva 
incorporación que cumplieron con la 
Normatividad establecida, asimismo con 
el objetivo de seguir dando seguimiento 
al servicio educativo de excelencia que 
exige el Gobierno del Estado de México, 
se realizaron 25 visitas de inspecciones a 
los planteles particulares de la Entidad y 
la expedición de 101 vigencias de 
prestación de servicio educativo. 
Para la promoción 2024 se otorgaron 23 
Reconocimientos de Validez Oficial de 
Estudios, de los cuales corresponden 11 
Licenciaturas, 3 Especialidades, 8 
Maestrías y un Doctorado, se impartieron 
80 asesorías a los particulares interesados 
en incorporar estudios de tipo Superior y 
Normal, además de que se expidieron un 
total de 178 Vigencias Anuales de 
Derechos por carrera, turno o modalidad 
a los planteles particulares de Educación 
Superior y Normales incorporados a la 
Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación del Gobierno del 
Estado de México. 
 

 Indicador: Porcentaje de Planteles 
Particulares Incorporados que ofertan 
servicios de Educación Media Superior y 
Superior.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (28 Total de planteles 
particulares incorporados de educación 
media superior y superior en el año n / 28 
Total de planteles particulares educación 
media superior y superior programados a 
incorporar en el año n) *100 

 En 2024, se incorporaron 28 escuelas 
particulares que ofertan servicios de 
Educación Media Superior y Superior del 
Gobierno del Estado de México, lo que 
representa el cumplimiento del 100 por 
ciento, con relación a las escuelas 
programadas a incorporar. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Gestión de las políticas educativas 

 Objetivo: Mejorar la gestión de las políticas educativas estatales 
mediante el impulso de la coordinación gubernamental y la planeación 
sectorial de los servicios educativos. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con el propósito de garantizar la 
legalidad y certificación los estudios 
realizados en el sistema educativo Estatal, 
durante el ciclo escolar 2023-2024 se 
logró la emisión de 100 mil 15 certificados 
y 15 mil 761 títulos del tipo medio superior, 
lo cual beneficio a los alumnos egresados 
para continuar con sus estudios o 
incorporarse al sistema educativo 
superior, así mismo, se realizó la emisión 
de 154 revalidaciones de estudios de 
personas extranjeras que realizaron la 
equiparación de sus estudios para 
continuar incorporarse al nivel medio 
superior; en lo que respecta al cambio de 
planteles y libre tránsito de los 
estudiantes de bachillerato general y 
bachillerato tecnológico se expidieron 2 
mil 903 equivalencias de estudio.  
Durante el periodo reportado se 
registraron 5 mil 780 certificados 
estudios de alumnos matriculados en 
Escuelas Normales y Escuelas Particulares 
de Educación Superior con 
Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios por parte de la Secretaría de 
Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación (SECTI) del Estado de México, 
beneficiando al mismo número de jóvenes 
mexiquenses con la obtención de su 
documento académico. 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Cumplimiento en 
el Registro, Otorgamiento y Control de los 
Certificados, las Revalidaciones y 
Equivalencias de Estudios.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (105,795 Número de 
documentos de certificación y/o 
titulación entregados en el año n / 98,000 
Total de documentos de certificación y/o 
titulación programados a entregar en el 
año n) *100 

 En 2024, se entregaron 105 mil 795 
documentos de certificación y/o 
titulación que otorgan las revalidaciones 
y equivalencias de estudios, lo que 
representa el incremento del 7.95 por 
ciento, con relación a los 98 mil 
documentos programados a entregar en 
el ciclo escolar. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Modernización de la educación 

 Objetivo: Fortalecer el sistema educativo estatal que impulse la 
profesionalización de los docentes, permitiendo desarrollar una cultura 
de enseñanza-aprendizaje, con un enfoque de derecho, convivencia 
escolar y desarrollo sostenible, a través de espacios educativos dignos; 
que favorezcan el desarrollo de habilidades de lectura, matemáticas, 
pensamiento científico, idiomas y tecnologías del aprendizaje, 
conocimiento, información y comunicación, para lograr la permanencia 
y conclusión escolar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La educación es un tema prioritario en la 
presente administración, razón por la que 
se ha puesto un especial énfasis en poder 
contar con una atención de excelencia, 
por esta razón, el promedio de grados 
escolares aprobados por la población de 
15 años y más alcanzado en la Entidad en 
el año 2024 fue de 10.3 años, equivalente 
a poco más de segundo grado de 
Educación Media Superior, y se logró 
atender un total de 4 millones 88 mil 806 
alumnos en los niveles educativos de 
Educación Básica, Media Superior y 
Superior, dentro de un rango de edad de 
3 a 24 años, equivalente al 64.5 por ciento 
en la atención a la demanda educativa de 
ese grupo de edad en la Entidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de alumnos de 
Educación Básica media superior y 
superior atendidos con educación de 
calidad.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (4,088,806 Total de alumnos de 
educación básica, media superior y 
superior atendidos con servicios 
educativos de calidad / 6,362,207 Total 
de población de 3 a 24 años en la Entidad) 
*100 

 De enero a diciembre 2024, se atendió a 
4 millones 88 mil 806 alumnos con 
servicios educativos de calidad en 
educación básica, media superior y 
superior, lo que representa una cobertura 
del 64.27 por ciento, con relación a las 6 
millones 362 mil 207 personas de 3 a 24 
años de edad en la entidad. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Modernización de la educación 

 Objetivo: Fortalecer el sistema educativo estatal que impulse la 
profesionalización de los docentes, permitiendo desarrollar una cultura 
de enseñanza-aprendizaje, con un enfoque de derecho, convivencia 
escolar y desarrollo sostenible, a través de espacios educativos dignos; 
que favorezcan el desarrollo de habilidades de lectura, matemáticas, 
pensamiento científico, idiomas y tecnologías del aprendizaje, 
conocimiento, información y comunicación, para lograr la permanencia 
y conclusión escolar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En este sentido y para lograr la excelencia 
en la atención de los educandos 
mexiquenses y la demanda de personal 
docente, se contó con una planta de 249 
mil 602 docentes, que atendieron en 
promedio a 16 alumnos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Relación alumno- Docente en 
el Sistema Educativo Estatal. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (4,088,806 Total de alumnos de 
educación básica, media superior y 
superior atendidos con servicios 
educativos de calidad / 249,602 Total de 
docentes que atienden los niveles de 
educación básica, media superior y 
superior en el año n) 

 En 2024, se brindó atención a 4 millones 
88 mil 806 alumnos en educación básica, 
media superior y superior con servicios de 
calidad en el Estado de México, lo que 
representa atender en promedio 16.38 
alumnos por cada uno de los 249 mil 602 
docentes del Sistema Educativo Estatal. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Modernización de la educación 

 Objetivo: Fortalecer el sistema educativo estatal que impulse la 
profesionalización de los docentes, permitiendo desarrollar una cultura 
de enseñanza-aprendizaje, con un enfoque de derecho, convivencia 
escolar y desarrollo sostenible, a través de espacios educativos dignos; 
que favorezcan el desarrollo de habilidades de lectura, matemáticas, 
pensamiento científico, idiomas y tecnologías del aprendizaje, 
conocimiento, información y comunicación, para lograr la permanencia 
y conclusión escolar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Potenciar en los alumnos del nivel básico, 
en las habilidades para el manejo de una 
segunda lengua es prioridad para el 
Sistema Educativo Estatal, con la finalidad 
de alcanzar el mayor beneficio, se 
atendieron 5 mil 703 escuelas de 
Educación Básica con medidas para 
fortalecer el proceso de enseñanza 
aprendizaje del idioma inglés. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de escuelas de 
educación básica focalizadas que se 
benefician del proyecto de asesoría para 
el seguimiento a las acciones de 
fortalecimiento de la calidad educativa y 
la enseñanza -aprendizaje del idioma 
inglés. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (5,703 Número de escuelas de 
educación básica beneficiadas con el 
proyecto de asesoría seguimiento para 
fortalecimiento de la calidad educativa en 
el año n / 17,224 Total de escuelas de 
Educación preescolar, primaria y 
secundaria públicas en el Estado de 
México en el año n) *100 

 Durante 2024, se benefició a 5 mil 703 
escuelas de educación básica con el 
proyecto de asesoría para el seguimiento 
a las acciones de fortalecimiento de la 
calidad educativa y la enseñanza - 
aprendizaje del idioma inglés; lo que 
representa el 33.11 por ciento, con relación 
a las 17 mil 224 escuelas de educación 
preescolar, primaria y secundaria públicas 
en el Estado de México.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Modernización de la educación 

 Objetivo: Fortalecer el sistema educativo estatal que impulse la 
profesionalización de los docentes, permitiendo desarrollar una cultura 
de enseñanza-aprendizaje, con un enfoque de derecho, convivencia 
escolar y desarrollo sostenible, a través de espacios educativos dignos; 
que favorezcan el desarrollo de habilidades de lectura, matemáticas, 
pensamiento científico, idiomas y tecnologías del aprendizaje, 
conocimiento, información y comunicación, para lograr la permanencia 
y conclusión escolar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el año 2024, a fin de identificar las 
áreas de oportunidad y desarrollar 
procesos de formación continua, se 
impulsó la colaboración con instituciones 
formadoras Estatales, Nacionales e 
Internacionales para atender las 
necesidades de los docentes mediante 
cursos, talleres, conferencia y diplomados 
que contribuyen a desarrollar 
conocimientos, habilidades, aptitudes, 
actitudes y destrezas, en este sentido, 
durante este año, se impartieron 43 
intervenciones formativas (diplomados, 
cursos y conferencias) en las modalidades 
presencial, semi presencial y en línea, en 
los que participaron 22 mil 74 docentes, 
directores, supervisores y asesores 
técnico pedagógico de Educación Básica 
y Media Superior. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Docentes 
Participantes en los Programas de 
Formación Continua y Acompañamiento 
Docente, en el Marco del Sistema para la 
Carrera de las Maestras y los Maestros. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (22,074 Numero de docentes 
participantes en programas de formación 
continua en el año n / 148,740 Total de 
docentes de educación básica y media 
superior de escuelas públicas en el año n) 
*100 

 En 2024, se tuvo la participación de 22 mil 
74 docentes en los programas de 
formación continua y acompañamiento 
en el Marco del Sistema para la Carrera de 
las Maestras y los Maestros, lo que 
representa el 14.84 por ciento, con 
relación a los 148 mil 740 docentes en 
educación básica y media superior de 
escuelas públicas. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Modernización de la educación 

 Objetivo: Fortalecer el sistema educativo estatal que impulse la 
profesionalización de los docentes, permitiendo desarrollar una cultura 
de enseñanza-aprendizaje, con un enfoque de derecho, convivencia 
escolar y desarrollo sostenible, a través de espacios educativos dignos; 
que favorezcan el desarrollo de habilidades de lectura, matemáticas, 
pensamiento científico, idiomas y tecnologías del aprendizaje, 
conocimiento, información y comunicación, para lograr la permanencia 
y conclusión escolar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Para fomentar la participación social en 
Educación Inicial, Preescolar, Primaria, 
Indígena y Especial, en el 2024 se 
consolidaron 29 mil 263 Órganos y 
Comités de Apoyo, con el fin de contribuir 
a la formación integral del alumno y la 
gestión escolar.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de órganos y 
comités de apoyo de participación social 
constituidos y en funcionamiento 
(Asociaciones de Padres de Familia, 
Consejos Escolares de Participación 
Social, Parcelas Escolares, Comités de 
Seguridad Escolar y Establecimientos de 
Consumo Escolar). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (29,263 Número de órganos y 
comités de apoyo constituidos en 
educación inicial, preescolar, primaria, 
indígena y especial en el año n / 29,263 
Total de órganos de participación social 
programados a constituirse en educación 
inicial, preescolar, primaria, indígena y 
especial en el año n) *100 

 Durante 2024, se constituyeron 29 mil 
263 órganos de participación social, 
como los comités, asociaciones, 
representantes de padres de familias, 
mesas directivas en escuelas de 
educación inicial, preescolar, primaria, 
indígena y especial, lo que representa el 
cumplimiento del 100 por ciento del total 
de órganos programados a constituir. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Modernización de la educación 

 Objetivo: Fortalecer el sistema educativo estatal que impulse la 
profesionalización de los docentes, permitiendo desarrollar una cultura 
de enseñanza-aprendizaje, con un enfoque de derecho, convivencia 
escolar y desarrollo sostenible, a través de espacios educativos dignos; 
que favorezcan el desarrollo de habilidades de lectura, matemáticas, 
pensamiento científico, idiomas y tecnologías del aprendizaje, 
conocimiento, información y comunicación, para lograr la permanencia 
y conclusión escolar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Se realizaron acciones coordinadas con la 
Dirección General @prende.mx, en 
colaboración con la Comisión Nacional de 
Salud Mental y adicciones (CONASAMA) 
y el Fondo de Cultura Económica (FCE), 
con el fin de difundir y promover 
seminarios virtuales como: “¡Leamos un 
libro! ¿Cómo influye en la salud mental?”; 
mismos que fueron difundidos entre las y 
los docentes de las Direcciones Generales 
adscritas a la Subsecretaría de Educación 
Básica, así como entre los docentes 
adscritos a Servicios Educativos 
Integrados al Estado de México, con el 
objetivo de fomentar el buen uso y 
manejo de las herramientas tecnológicas, 
logrando el desarrollo eficaz de las 
habilidades digitales.  
 
En el 2024 Servicios Federalizados 
brindaron capacitación a 6 mil 872 
docentes de Educación Inicial, Preescolar, 
Primaria, Indígena, Especial y Adultos en 
el uso y aprovechamiento de las 
Tecnologías de la Información, 
Comunicación, Conocimiento y 
Aprendizaje digitales (TICCAD), para la 
mejora del proceso enseñanza-
aprendizaje. 

 Indicador: Porcentaje de docentes de 
Educación inicial, preescolar, primaria, 
indígena, especial y adultos capacitados 
en materia de Tecnología de la 
información, comunicación, conocimiento 
y aprendizajes digitales (TICCAD). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (6,872 Docentes de educación 
inicial, preescolar, primaria, indígena, 
especial y adultos capacitados en materia 
de tecnologías de la información, 
comunicación, conocimiento y 
aprendizajes digitales / 33,144 Total de 
docentes de educación inicial, preescolar, 
primaria, indígena, especial y adultos) 
*100 

 En 2024, se capacitó a 6 mil 872 docentes 
de educación inicial, preescolar, primaria, 
indígena, especial y de adultos, en materia 
de Tecnologías de la Información, 
comunicación, conocimiento y 
aprendizajes digitales (TICCAD), lo que 
representa el 20.73 por ciento, con 
relación a los 33 mil 144 docentes de 
educación inicial, preescolar, primaria, 
indígena, especial y adultos del Estado de 
México. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Modernización de la educación 

 Objetivo: Fortalecer el sistema educativo estatal que impulse la 
profesionalización de los docentes, permitiendo desarrollar una cultura 
de enseñanza-aprendizaje, con un enfoque de derecho, convivencia 
escolar y desarrollo sostenible, a través de espacios educativos dignos; 
que favorezcan el desarrollo de habilidades de lectura, matemáticas, 
pensamiento científico, idiomas y tecnologías del aprendizaje, 
conocimiento, información y comunicación, para lograr la permanencia 
y conclusión escolar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Es importante seguir enfocando 
esfuerzos para promover la cultura de paz 
entre las comunidades escolares del 
Estado de México, el CONEBI, durante 
este año, implementó 11 acciones con el 
propósito de favorecer ambientes 
escolares pacíficos y seguros, entre las 
que destacan la primera edición de 
“Encuentros Comunitarios para la Paz”, 
acción que tiene como objetivo 
sensibilizar a la comunidad educativa y 
promover la cultura de paz, a través de la 
vivencia de actividades lúdicas e 
interactivas que propicien la práctica y el 
ejercicio de los valores, los derechos 
humanos, la expresión y manejo de 
emociones, la aceptación de Normas de 
convivencia y el fomento del diálogo; así 
como la construcción de las orientaciones 
para que todas las escuelas del Estado 
puedan replicar este ejercicio, con estas 
acciones se beneficiaron a 16 mil 975 
escuelas. 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de escuelas 
beneficiadas con diversas actividades que 
coadyuven al fortalecimiento de la 
convivencia escolar en las escuelas del 
Sistema Educativo Estatal. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (16,975 Número de escuelas 
beneficiadas para el fortalecimiento de la 
convivencia escolar en el año n / 16,975 
Número de escuelas programadas a 
beneficiar para el fortalecimiento de la 
convivencia escolar en el año n) *100 

 En 2024, se benefició a 16 mil 975 
escuelas con diversas actividades que 
coadyuvaron al fortalecimiento de la 
convivencia escolar y ambientes sanos en 
las escuelas del Sistema Educativo 
Estatal, lo que representa el 100 por 
ciento del total de escuelas programadas. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Modernización de la educación 

 Objetivo: Fortalecer el sistema educativo estatal que impulse la 
profesionalización de los docentes, permitiendo desarrollar una cultura 
de enseñanza-aprendizaje, con un enfoque de derecho, convivencia 
escolar y desarrollo sostenible, a través de espacios educativos dignos; 
que favorezcan el desarrollo de habilidades de lectura, matemáticas, 
pensamiento científico, idiomas y tecnologías del aprendizaje, 
conocimiento, información y comunicación, para lograr la permanencia 
y conclusión escolar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Para contar con estrategias de mejora 
dirigidas a la enseñanza de la lectura y 
escritura, matemáticas e inglés en 
Educación Preescolar y Primaria para 
elevar la calidad educativa, en el 2024 
Servicios Educativos Integrados al Estado 
de México implementaron 32 de estos 
procesos estratégicos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de acciones 
estratégicas realizadas en Educación 
preescolar y primaria para la enseñanza 
de la lectura y escritura, matemáticas e 
inglés. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (32 Número de acciones 
estratégicas realizadas en Preescolar y 
Primaria / 32 Total de acciones 
estratégicas programadas en Preescolar y 
Primaria) *100 

 En el ejercicio fiscal 2024, se realizaron 32 
acciones estratégicas para la enseñanza 
de la lectura y escritura, las matemáticas 
y el idioma inglés de los alumnos de 
preescolar y primarias en escuelas 
incorporadas a los Servicios Educativos 
Integrados al Estado de México (SEIEM), 
lo que significa el cumplimiento del 100 
por ciento de la meta programada. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Modernización de la educación 

 Objetivo: Fortalecer el sistema educativo estatal que impulse la 
profesionalización de los docentes, permitiendo desarrollar una cultura 
de enseñanza-aprendizaje, con un enfoque de derecho, convivencia 
escolar y desarrollo sostenible, a través de espacios educativos dignos; 
que favorezcan el desarrollo de habilidades de lectura, matemáticas, 
pensamiento científico, idiomas y tecnologías del aprendizaje, 
conocimiento, información y comunicación, para lograr la permanencia 
y conclusión escolar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Programa de Promoción en la Función 
por Incentivos abrogado el 15 de mayo de 
2019, fue creado para impulsar el desarrollo 
profesional del personal en funciones 
docentes, técnico docente o asesoría 
técnica pedagógica, a partir del resultado 
de sus evaluaciones. En el ejercicio que se 
reporta se cuenta aún con 4 mil 481 
profesores de Educación Básica y Media 
Superior, con estímulo económico el cual 
podrán conservar hasta su jubilación. 
El Programa de Carrera Magisterial buscaba 
elevar la calidad de la educación, mediante 
el fortalecimiento de la profesionalización 
de los participantes, al impulsar la 
actualización e innovación de la práctica 
docente. Fue sustituido por el Programa de 
Promoción en la Función por Incentivos, sin 
embargo, aún hay inscritos 10 mil 621 
profesores, que podrán conservar el 
estímulo hasta su jubilación. 
Con la implementación de la Ley General del 
Sistema para la Carrera de las Maestras y los 
Maestros, se creó el Programa de 
Promoción Horizontal por Niveles con 
Incentivos en Educación Básica, esto 
permitió el incremento del 35 y hasta el 41 
mismo que benefició a 6 mil docentes. 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Docentes de 
Educación Básica y Media Superior con 
algún tipo de Reconocimiento en el Marco 
de la Ley General de Sistema para la Carrera 
de las Maestras y los Maestros. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (21,102 Total de docentes con 
algún tipo de reconocimiento en el marco 
de la Ley General de Sistema para la Carrera 
de las Maestras y los Maestros en el año n / 
148,740 Total de docentes de educación 
básica y media superior de escuelas 
públicas en el año n) *100 

 En 2024, se tuvo la participación de 21 mil 
102 docentes con algún tipo de 
reconocimiento de formación continua y 
acompañamiento en el Marco de La Ley 
General del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros, lo que representa 
el 14.19 por ciento, con relación a los 148 mil 
740 docentes en educación básica y media 
superior de escuelas públicas. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Modernización de la educación 

 Objetivo: Fortalecer el sistema educativo estatal que impulse la 
profesionalización de los docentes, permitiendo desarrollar una cultura 
de enseñanza-aprendizaje, con un enfoque de derecho, convivencia 
escolar y desarrollo sostenible, a través de espacios educativos dignos; 
que favorezcan el desarrollo de habilidades de lectura, matemáticas, 
pensamiento científico, idiomas y tecnologías del aprendizaje, 
conocimiento, información y comunicación, para lograr la permanencia 
y conclusión escolar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Las actividades de capacitación y 
actualización para fortalecer la práctica 
docente en los niveles y modalidades 
educativas del tipo básico que fueron 
impartidas por los 26 Centros de Maestros 
del Subsistema Educativo Estatal, 
beneficiaron a 90 mil 686 docentes, 
directores y supervisores escolares de 
educación básica pertenecientes a los 125 
Municipios de la Entidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de docentes de 
Educación Básica asistentes a los cursos 
de actualización y opciones de formación 
continua. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (90,686 Numero de docentes de 
educación básica asistentes a los cursos 
de actualización y opciones de formación 
continua en el año n / 142,343 Total de 
docentes de educación básica en el año 
n) *100 

 Durante 2024, se tuvo la participación de 
90 mil 686 docentes en los cursos de 
actualización y opciones de formación 
continua en la entidad mexiquense, lo que 
representa el 63.71 por ciento, con 
relación a los 142 mil 343 docentes en 
educación básica. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Modernización de la educación 

 Objetivo: Fortalecer el sistema educativo estatal que impulse la 
profesionalización de los docentes, permitiendo desarrollar una cultura 
de enseñanza-aprendizaje, con un enfoque de derecho, convivencia 
escolar y desarrollo sostenible, a través de espacios educativos dignos; 
que favorezcan el desarrollo de habilidades de lectura, matemáticas, 
pensamiento científico, idiomas y tecnologías del aprendizaje, 
conocimiento, información y comunicación, para lograr la permanencia 
y conclusión escolar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Durante el ejercicio 2024 se dio atención 
en forma presencial o vía telefónica, a 785 
docentes que tuvieron dudas 
relacionadas con su pago y con la 
incorporación al Programa; de igual 
forma, se brindó atención de forma física 
y por medio del Sistema Integral de 
Administración de la Secretaría de 
Educación (SIASE) beneficiando a 785 
docentes que solicitaron trámites de 
suspensión temporal de derechos en el 
programa, regularizaciones y 
reintegraciones de pago. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de docentes 
beneficiados con el Programa de Carrera 
Docente Administrativa atendidos. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (785 Total de docentes 
beneficiados con el Programa de Carrera 
Docente Administrativa / 785 Docentes 
incorporados en el Programa de Carrera 
Docente Administrativa que presentan 
solicitudes) *100 

 En el ejercicio fiscal 2024, se benefició a 
785 presentan solicitud para 
incorporación al Programa de Carrera 
Docente Administrativa, lo que 
representa el cumplimiento del 100 por 
ciento del total de docentes que son 
beneficiados con el programa.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Modernización de la educación 

 Objetivo: Fortalecer el sistema educativo estatal que impulse la 
profesionalización de los docentes, permitiendo desarrollar una cultura 
de enseñanza-aprendizaje, con un enfoque de derecho, convivencia 
escolar y desarrollo sostenible, a través de espacios educativos dignos; 
que favorezcan el desarrollo de habilidades de lectura, matemáticas, 
pensamiento científico, idiomas y tecnologías del aprendizaje, 
conocimiento, información y comunicación, para lograr la permanencia 
y conclusión escolar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con el objetivo de garantizar una 
educación incluyente, equitativa y de 
calidad, mediante los principios de 
legalidad, certeza, imparcialidad, 
transparencia, equidad y objetividad, se 
ejecutó el Programa de Carrera 
Magisterial, mismo que entró en funciones 
a partir del ciclo escolar 1992-1993 y 
concluyó en el ciclo escolar 2013-2014, en 
este sentido durante el año 2024, un total 
de 10 mil 621 docentes se beneficiaron 
con dicho incentivo del extinto Programa 
de Carrera Magisterial.  
  
Adicionalmente, se llevaron a cabo las 
actividades concernientes a administrar el 
estímulo del Programa de Promoción en 
la Función por Incentivos, de acuerdo con 
los lineamientos establecidos y la 
Normatividad vigente, se logró que un 
total de 4 mil 481 docentes de Educación 
Básica y Media Superior recibieron el 
estímulo en la Función por Incentivos. 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de docentes 
atendidos con el beneficio en programas 
extintos (Programa de Carrera Magisterial 
y el Programa de Promoción en la Función 
por Incentivos) CESPD. 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (15,102 Docentes beneficiados 
con los Programas de Carrera Magisterial 
y/o Promoción en la Función por 
Incentivos en el año n / 16,300 Docentes 
programados a beneficiar con los 
Programas de Carrera Magisterial y/o 
Promoción en la Función por Incentivos 
en el año n) *100 

 En 2024, se benefició a 15 mil 102 
docentes con los Programas de Carrera 
Magisterial y/o Promoción en la Función 
por incentivos, lo que representa 92.65 
por ciento, con relación a los 16 mil 300 
docentes programados a beneficiar.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Modernización de la educación 

 Objetivo: Fortalecer el sistema educativo estatal que impulse la 
profesionalización de los docentes, permitiendo desarrollar una cultura 
de enseñanza-aprendizaje, con un enfoque de derecho, convivencia 
escolar y desarrollo sostenible, a través de espacios educativos dignos; 
que favorezcan el desarrollo de habilidades de lectura, matemáticas, 
pensamiento científico, idiomas y tecnologías del aprendizaje, 
conocimiento, información y comunicación, para lograr la permanencia 
y conclusión escolar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Durante el periodo que se informa 2024, 
se implementaron Programas de Becas 
dirigidos a atender la demanda entre los 
estudiantes de los niveles educativos 
Básico, Medio Superior, y Superior 
operados a través del Departamento de 
Becas donde se ha beneficiado a 106 mil 
527 estudiantes, con lo cual se está 
contribuyendo a reducir el abandono 
escolar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de cumplimiento en 
el otorgamiento de becas de los 
Programas operados por el 
Departamento de Becas. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (106,527 Número de alumnos 
beneficiados con los Programas de Becas 
en el año n / 99,483 Total de alumnos 
programados a beneficiar con los 
programas de Becas el año n) *100 

 En 2024, la Secretaría de Educación, 
Ciencia, Tecnología e Innovación del 
Estado de México, benefició a 106 mil 527 
alumnos con los Programas de Becas 
educativas en todos los niveles del 
Sistema Educativo Estatal, lo que 
representa un incremento del 7.14 por 
ciento, con relación a los 99 mil 483 
alumnos programados a beneficiar.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Modernización de la educación 

 Objetivo: Fortalecer el sistema educativo estatal que impulse la 
profesionalización de los docentes, permitiendo desarrollar una cultura 
de enseñanza-aprendizaje, con un enfoque de derecho, convivencia 
escolar y desarrollo sostenible, a través de espacios educativos dignos; 
que favorezcan el desarrollo de habilidades de lectura, matemáticas, 
pensamiento científico, idiomas y tecnologías del aprendizaje, 
conocimiento, información y comunicación, para lograr la permanencia 
y conclusión escolar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el entendido de fortalecer la importancia 
de los niños y niñas de nuestra Entidad, el 
Gobierno del Estado de México durante el 
2024 brindó atención médica gratuita a 
todos los alumnos de las escuelas públicas 
oficiales del Nivel Básico (Preescolar, 
Primaria y Secundaria) a través de una 
póliza de gastos médicos que aseguró a un 
millón 634 mil 671 alumnos del Subsistema 
Estatal. 
El seguro escolar cubre atención médica 
(quirúrgica, dental, hospitalización si fuera 
necesario, medicamentos, aparatos 
ortopédicos, muletas, collarines, 
cabestrillos, etcétera), material de 
osteosíntesis (placas, tornillos, clavos, 
etcétera); así como rehabilitación física y 
apoyo psicológico en caso de ser prescrito 
por un médico, cuando los alumnos sufren 
accidentes al interior del plantel, en 
cualquiera de sus instalaciones, en los 
trayectos directos de la casa a la escuela 
y/o viceversa hasta por un lapso de dos 
horas, al asistir a cualquier evento 
programado dentro del Estado o en el 
interior de nuestro País, siempre y cuando 
se encuentren bajo la organización y 
supervisión de las autoridades escolares. 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de alumnos 
beneficiados con el seguro escolar (Seguro 
Escolar). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1,634,671 Número de alumnos 
beneficiados con seguro escolar en el año n 
/ 1,634,671 Total de alumnos de escuelas de 
educación básica de sostenimiento público 
en el año n) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se logró 
beneficiar a 1 millón 634 mil 671 alumnos de 
educación básica con seguro escolar en la 
entidad, dando cumplimiento del 100 por 
ciento del total de alumnos de 
sostenimiento público.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Modernización de la educación 

 Objetivo: Fortalecer el sistema educativo estatal que impulse la 
profesionalización de los docentes, permitiendo desarrollar una cultura 
de enseñanza-aprendizaje, con un enfoque de derecho, convivencia 
escolar y desarrollo sostenible, a través de espacios educativos dignos; 
que favorezcan el desarrollo de habilidades de lectura, matemáticas, 
pensamiento científico, idiomas y tecnologías del aprendizaje, 
conocimiento, información y comunicación, para lograr la permanencia 
y conclusión escolar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Las escuelas de nivel Básico deben 
promover la fortaleza en el proceso de 
enseñanza con la finalidad de poder 
contar con una base sólida en el campo 
formativo correspondiente se realizaron 
acciones para brindar herramientas para 
que la enseñanza del idioma inglés se 
promueva dentro de los centros 
escolares, por ello se dio seguimiento a 5 
mil 703 escuelas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de escuelas de 
educación preescolar, primaria y 
secundaria que se benefician del proyecto 
de asesoría para el seguimiento a las 
acciones de fortalecimiento de la calidad 
educativa y la enseñanza aprendizaje del 
idioma inglés. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (5,703 Número de escuelas de 
educación básica beneficiadas con 
seguimiento a las acciones de 
fortalecimiento de la calidad educativa y 
la enseñanza aprendizaje del idioma 
inglés en año n / 15,965 Total de escuelas 
de educación básica del subsistema 
educativo estatal en el año n) *100 

 En 2024, se benefició a 5 mil 703 escuelas 
de educación básica con el proyecto de 
asesoría para el seguimiento a las 
acciones de fortalecimiento de la calidad 
educativa y la enseñanza aprendizaje del 
idioma inglés; lo que representa el 35.72 
por ciento, con relación a las 15 mil 965 
escuelas de educación básica del 
subsistema educativo. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Modernización de la educación 

 Objetivo: Fortalecer el sistema educativo estatal que impulse la 
profesionalización de los docentes, permitiendo desarrollar una cultura 
de enseñanza-aprendizaje, con un enfoque de derecho, convivencia 
escolar y desarrollo sostenible, a través de espacios educativos dignos; 
que favorezcan el desarrollo de habilidades de lectura, matemáticas, 
pensamiento científico, idiomas y tecnologías del aprendizaje, 
conocimiento, información y comunicación, para lograr la permanencia 
y conclusión escolar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La implementación del Proyecto Nacional 
de Evaluación y Mejora Educativa de 
Escuelas Multigrado (PRONAEME), para 
el desarrollo de políticas educativas 
permitió a Servicios Educativos 
Integrados al Estado de México en el 
2024, la realización de 12 acciones para 
poder llevar a cabo el citado proyecto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de acciones 
estratégicas para implementar los 
proyectos de Evaluación y Mejora 
Educativa (PROEME), y el Proyecto 
Nacional de Evaluación y Mejora 
Educativa de Escuelas Multigrado 
(PRONAEME). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (12 Número de acciones 
estratégicas realizadas para implementar 
el proyecto nacional de evaluación y 
mejora educativa en escuelas multigrado 
/ 12 Total de acciones estratégicas 
programadas en el proyecto evaluación y 
mejora educativa en el año n) *100 

 En el ejercicio fiscal 2024, se realizaron 12 
acciones estratégicas para 
implementación de los proyectos de 
Evaluación y Mejora Educativa 
(PROEME), y el Proyecto Nacional de 
Evaluación y Mejora Educativa de 
Escuelas Multigrado (PRONAEME) en 
escuelas de nivel preescolar y primaria de 
escuelas multigrado en la entidad, lo que 
representa el cumplimiento del 100 por 
ciento de las acciones programadas. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Modernización de la educación 

 Objetivo: Fortalecer el sistema educativo estatal que impulse la 
profesionalización de los docentes, permitiendo desarrollar una cultura 
de enseñanza-aprendizaje, con un enfoque de derecho, convivencia 
escolar y desarrollo sostenible, a través de espacios educativos dignos; 
que favorezcan el desarrollo de habilidades de lectura, matemáticas, 
pensamiento científico, idiomas y tecnologías del aprendizaje, 
conocimiento, información y comunicación, para lograr la permanencia 
y conclusión escolar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El acompañamiento académico a 
docentes y directivos de nuevo ingreso es 
una estrategia de formación docente en 
servicio, centrada en las necesidades 
particulares de cada centro de trabajo, 
mismo que es mediado por un 
acompañante experto que promueve en 
los docentes mejoras de sus prácticas 
pedagógicas, en este sentido en el 
ejercicio 2024 participaron 645 docentes 
en los programas de acompañamiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de docentes de 
educación básica y media superior 
participantes en los programas de 
acompañamiento. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (645 Total de participantes en 
los programas de acompañamiento 
docente en educación básica y media 
superior en el año n / 700 Total de 
docentes programados a participar en los 
programas de acompañamiento en 
educación básica y media superior en el 
año n) *100 

 De enero a diciembre 2024, la 
Coordinación Estatal del Servicio 
Profesional Docente, registró la 
participación de 645 profesores en los 
programas de acompañamiento docente 
en educación básica y media superior, lo 
que representa un logro del 92.14 por 
ciento, con relación a los 700 profesores 
docentes programados a participar.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Modernización de la educación 

 Objetivo: Fortalecer el sistema educativo estatal que impulse la 
profesionalización de los docentes, permitiendo desarrollar una cultura 
de enseñanza-aprendizaje, con un enfoque de derecho, convivencia 
escolar y desarrollo sostenible, a través de espacios educativos dignos; 
que favorezcan el desarrollo de habilidades de lectura, matemáticas, 
pensamiento científico, idiomas y tecnologías del aprendizaje, 
conocimiento, información y comunicación, para lograr la permanencia 
y conclusión escolar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con los procesos de Admisión y 
Promoción Vertical de los docentes que 
participan en el Sistema para la Carrera de 
las Maestras y los Maestros en Educación 
Básica del Subsistema Federalizado, se 
atendieron 25 mil 89 docentes y así 
garantizar que cuenten con los elementos 
necesarios para su desempeño 
profesional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de docentes que 
participan en los procesos de admisión, 
promoción vertical en el servicio de 
Educación Básica, del Subsistema 
Federalizado. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (25,089 Número de docentes 
que participan en los procesos de 
admisión y promoción vertical en el 
servicio de educación básica del 
subsistema federalizado en el año n / 
45,791 Número de docentes adscritos a 
los Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México en el año n) *100 

 En 2024, se registró la participación de 25 
mil 89 docentes en los procesos de 
admisión y promoción vertical en el 
servicio de Educación Básica del 
Subsistema Federalizado, lo que 
representa el 54.79 por ciento de los 45 
mil 791 docentes adscritos a los Servicios 
Educativos Integrados al Estado de 
México. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Modernización de la educación 

 Objetivo: Fortalecer el sistema educativo estatal que impulse la 
profesionalización de los docentes, permitiendo desarrollar una cultura 
de enseñanza-aprendizaje, con un enfoque de derecho, convivencia 
escolar y desarrollo sostenible, a través de espacios educativos dignos; 
que favorezcan el desarrollo de habilidades de lectura, matemáticas, 
pensamiento científico, idiomas y tecnologías del aprendizaje, 
conocimiento, información y comunicación, para lograr la permanencia 
y conclusión escolar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En eventos públicos de asignación, con el 
fin de que no falten docentes en las aulas 
y directivos, se llevó a cabo el 
otorgamiento de plazas conforme a la 
lista de ordenamiento remitida por la 
Unidad del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros (USICAMM). Para 
la admisión de docentes de nuevo ingreso 
o la promoción de horas adicionales o a 
categorías de dirección y supervisión en 
Educación Básica y Media Superior, se 
asignaron un total 8 mil 509 docentes que 
fueron beneficiados con una plaza 
vacante.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Renovación de la 
Planta Docente el Marco de los Procesos 
de Admisión, Promoción y Cambios de 
Centros de Trabajo de Docentes en 
Servicio de Educación Básica y Media 
Superior. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (8,509 Total de docentes con 
nombramiento por admisión, promoción, 
horas adicionales o cambio de 
adscripción en educación básica y media 
superior en el año n / 148,740 Total de 
docentes de escuelas públicas de 
educación básica y media superior en el 
año n) *100 

 De enero a diciembre 2024, se benefició a 
8 mil 509 docentes con nombramiento 
por admisión, promoción, horas 
adicionales o cambio de adscripción en 
Educación Básica y Media Superior en la 
entidad, lo que representa un 5.72 por 
ciento, con relación a los 148 mil 740 
docentes de escuelas públicas de 
educación básica y media superior.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Modernización de la educación 

 Objetivo: Fortalecer el sistema educativo estatal que impulse la 
profesionalización de los docentes, permitiendo desarrollar una cultura 
de enseñanza-aprendizaje, con un enfoque de derecho, convivencia 
escolar y desarrollo sostenible, a través de espacios educativos dignos; 
que favorezcan el desarrollo de habilidades de lectura, matemáticas, 
pensamiento científico, idiomas y tecnologías del aprendizaje, 
conocimiento, información y comunicación, para lograr la permanencia 
y conclusión escolar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Durante el año que se informa, en el 
marco de los procesos de selección para 
la admisión, promoción y reconocimiento 
en Educación Básica y Media Superior se 
evaluaron a 31 mil 191 docentes. y se 
asignaron a 5 mil 409 docentes en los 
procesos de selección para la admisión y 
promoción en los niveles de Educación 
Básica y Educación Media Superior 
(COBAEM, CECYTEM, EMSAD, 
Bachillerato General y Tecnológico). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Participantes 
Asignados en los Procesos de Admisión y 
Promoción a Docentes de Educación 
Básica y Media Superior. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (5,409 Total de docentes 
asignados a los procesos de selección 
para la admisión y promoción en el año n 
/ 5,300 Total de docentes programados a 
asignar en los procesos de selección para 
la admisión y promoción en el año n) *100 

 En 2024, se registró la participación de 5 
mil 409 docentes en los procesos de 
selección para la admisión y promoción 
en el servicio de Educación Básica y 
Media Superior, lo que representa el 
102.06 por ciento, con relación a los 5 mil 
300 docentes adscritos programados a 
asignar. 

  



332 

 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Modernización de la educación 

 Objetivo: Fortalecer el sistema educativo estatal que impulse la 
profesionalización de los docentes, permitiendo desarrollar una cultura 
de enseñanza-aprendizaje, con un enfoque de derecho, convivencia 
escolar y desarrollo sostenible, a través de espacios educativos dignos; 
que favorezcan el desarrollo de habilidades de lectura, matemáticas, 
pensamiento científico, idiomas y tecnologías del aprendizaje, 
conocimiento, información y comunicación, para lograr la permanencia 
y conclusión escolar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el ejercicio 2024, se autorizaron la 
promoción de horas adicionales a 3 mil 
100 docentes de Educación Básica y 
Media Superior de los subsistemas Estatal 
y Federalizado, a fin de mejorar los 
ingresos y premiar los esfuerzos en su 
desempeño profesional.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de docentes, 
directivos, supervisores y ATP con la 
promoción de horas adicionales y/o 
autorización de cambio de adscripción en 
educación básica y media superior.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (3,100 Total de docentes con 
autorización en los procesos de cambios 
de adscripción y promoción de horas 
adicionales en educación básica y media 
superior en el año n / 6,409 Total de 
docentes participantes registrados en los 
procesos de cambios de CCT y 
promoción de horas adicionales en el año 
n) *100 

 En el ejercicio fiscal 2024, se benefició a 3 
mil 100 docentes, directivos, supervisores 
y ATP con la promoción de horas 
adicionales y/o autorización de cambios 
de adscripción en Educación Básica y 
Media Superior, lo que representa el 48.37 
por ciento, con relación a los 6 mil 409 
participantes registrados.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Modernización de la educación 

 Objetivo: Fortalecer el sistema educativo estatal que impulse la 
profesionalización de los docentes, permitiendo desarrollar una cultura 
de enseñanza-aprendizaje, con un enfoque de derecho, convivencia 
escolar y desarrollo sostenible, a través de espacios educativos dignos; 
que favorezcan el desarrollo de habilidades de lectura, matemáticas, 
pensamiento científico, idiomas y tecnologías del aprendizaje, 
conocimiento, información y comunicación, para lograr la permanencia 
y conclusión escolar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Coordinar y promover acciones para 
fortalecer el desarrollo curricular y la 
operación escolar en todos los niveles, 
vertientes y modalidades educativas que 
ofrece Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México, generó que se 
realizaran 20 acciones.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de acciones 
estratégicas realizadas para fortalecer el 
desarrollo curricular y la operación 
escolar.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (20 Acciones estratégicas 
realizadas para fortalecer el desarrollo 
curricular y la operación escolar en el año 
n / 20 Acciones estratégicas 
programadas para fortalecer el desarrollo 
curricular y la operación escolar en el año 
n) *100 

 Durante 2024, se realizaron 20 acciones 
estratégicas para fortalecer el desarrollo 
curricular y la operación escolar en todos 
los niveles, vertientes y modalidades que 
ofrecen los Servicios Integrados al Estado 
de México, lo que representa el 
cumplimiento del 100 por ciento de la 
meta programada. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Modernización de la educación 

 Objetivo: Fortalecer el sistema educativo estatal que impulse la 
profesionalización de los docentes, permitiendo desarrollar una cultura 
de enseñanza-aprendizaje, con un enfoque de derecho, convivencia 
escolar y desarrollo sostenible, a través de espacios educativos dignos; 
que favorezcan el desarrollo de habilidades de lectura, matemáticas, 
pensamiento científico, idiomas y tecnologías del aprendizaje, 
conocimiento, información y comunicación, para lograr la permanencia 
y conclusión escolar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Para atender los requerimientos de 
operar los programas de apoyo educativo 
para fortalecer la Educación Preescolar y 
Primaria, los Servicios Federalizados 
llevaron a cabo 7 acciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de acciones 
estratégicas realizadas en educación 
preescolar y primaria para la operación de 
los programas de apoyo educativo. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (7 Número de acciones 
estratégicas realizadas en educación 
preescolar y primaria en el año n / 7 Total 
de acciones estratégicas programadas en 
preescolar y primaria en el año n) *100 

 En 2024, se realizaron 7 acciones 
estratégicas en educación preescolar y 
primaria para la operación de los 
programas de apoyo educativo, lo que 
representa el 100 por ciento de las 
acciones estratégicas programadas.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Modernización de la educación 

 Objetivo: Fortalecer el sistema educativo estatal que impulse la 
profesionalización de los docentes, permitiendo desarrollar una cultura 
de enseñanza-aprendizaje, con un enfoque de derecho, convivencia 
escolar y desarrollo sostenible, a través de espacios educativos dignos; 
que favorezcan el desarrollo de habilidades de lectura, matemáticas, 
pensamiento científico, idiomas y tecnologías del aprendizaje, 
conocimiento, información y comunicación, para lograr la permanencia 
y conclusión escolar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Se realizaron acciones coordinadas con la 
Dirección General @prende.mx, en 
colaboración con la Comisión Nacional de 
Salud Mental y adicciones (CONASAMA) 
y el Fondo de Cultura Económica (FCE), 
con el fin de difundir y promover 
seminarios virtuales como: “¡Leamos un 
libro! ¿Cómo influye en la salud mental?”; 
mismos que fueron difundidos entre las y 
los docentes de las Direcciones Generales 
adscritas a la Subsecretaría de Educación 
Básica, así como entre los docentes 
adscritos a Servicios Educativos 
Integrados al Estado de México, con el 
objetivo de fomentar el buen uso y 
manejo de las herramientas tecnológicas, 
logrando el desarrollo eficaz de las 
habilidades digitales.  
De igual manera, con la finalidad de 
atender el muy dinámico y cambiante 
mundo de las tecnologías se capacitaron 
a 7 mil 790 docentes adscritos a los 
Servicios Federalizados de Educación 
Secundaria, en materia de las Tecnologías 
de la Información, Comunicación, 
Conocimiento y Aprendizaje digitales 
(TICCAD) para favorecer el logro de los 
aprendizajes. 
 

 Indicador: Porcentaje de docentes de 
educación secundaria capacitados en 
materia de las tecnologías de la 
información, comunicación, conocimiento 
y aprendizajes digitales (TICCAD). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (7,790 Docentes de educación 
secundaria capacitados en materia de las 
tecnologías de la información, 
comunicación, conocimiento y 
aprendizajes digitales (TICCAD) / 12,743 
Total de docentes de educación 
secundaria) *100 

 En 2024, se capacitó y certificó a 7 mil 
790 docentes de educación secundaria en 
materia de Tecnologías de la información, 
comunicación, conocimiento, y 
aprendizajes digitales (TICCAD); lo que 
representa el 61.13 por ciento, con relación 
a los 12 mil 743 docentes de educación 
secundaria en el Estado de México. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Modernización de la educación 

 Objetivo: Fortalecer el sistema educativo estatal que impulse la 
profesionalización de los docentes, permitiendo desarrollar una cultura 
de enseñanza-aprendizaje, con un enfoque de derecho, convivencia 
escolar y desarrollo sostenible, a través de espacios educativos dignos; 
que favorezcan el desarrollo de habilidades de lectura, matemáticas, 
pensamiento científico, idiomas y tecnologías del aprendizaje, 
conocimiento, información y comunicación, para lograr la permanencia 
y conclusión escolar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En cuanto a la promoción del respeto y 
protección de los derechos humanos, se 
han implementado varias acciones, entre 
las que destacan: Normatividad en torno 
a la Convivencia Escolar y Construcción 
de paz en las escuelas del Estado de 
México, el panel: Labor Docente y 
Derechos Humanos; las conferencias 
“Diferencia entre acoso escolar, abuso 
sexual y maltrato” y “Prevención del 
Abuso Sexual Infantil”, por mencionar 
algunas. Durante el periodo que se 
informa, se llevaron a cabo 41 acciones 
medulares referentes a la temática citada. 
La mediación como método alternativo 
para resolver conflictos, es una 
herramienta muy útil para lograr acuerdos 
que favorezcan la resolución de los 
conflictos, y que buscan soluciones útiles 
a partir de los intereses y las necesidades 
reales de las partes, en ese contexto, se 
ejecutaron acciones para brindar asesoría 
en diversos planteles educativos y 
atención a quienes lo solicitan, en este 
periodo, se implementaron 50 acciones 
referentes al tema beneficiando a 33 mil 
183 personas, así mismo, se realizaron 
capacitaciones al personal docente para 
darles a conocer esta herramienta. 

 Indicador: Porcentaje de personas 
capacitadas en gestión pacifica de 
conflictos escolares, a través de la 
incorporación de herramientas pacificas 
de tratamiento de conflictos. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (33,183 Número de personas 
beneficiadas atendidas en materia de 
gestión pacífica de conflictos en el año n 
/ 33,183 Total de personas programadas 
para atender en violencia escolar y no 
discriminación en el año n) *100 

 De enero a diciembre 2024, se benefició a 
33 mil 183 personas en materia de gestión 
pacífica de conflictos escolares mediante 
el Consejo para la convivencia escolar, lo 
que representa un cumplimiento del 100 
por ciento de las personas programadas a 
atender en violencia escolar y no 
discriminación. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Modernización de la educación 

 Objetivo: Fortalecer el sistema educativo estatal que impulse la 
profesionalización de los docentes, permitiendo desarrollar una cultura 
de enseñanza-aprendizaje, con un enfoque de derecho, convivencia 
escolar y desarrollo sostenible, a través de espacios educativos dignos; 
que favorezcan el desarrollo de habilidades de lectura, matemáticas, 
pensamiento científico, idiomas y tecnologías del aprendizaje, 
conocimiento, información y comunicación, para lograr la permanencia 
y conclusión escolar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En lo que refiere a la transversalización de 
la perspectiva de género, en el año que se 
informa, se llevaron a cabo 66 acciones de 
impacto, beneficiando a 138 mil 720 
mexiquenses para favorecer la igualdad 
de trato y oportunidades entre mujeres y 
hombres, así mismo, se delinearon 
actividades en favor de la diversidad 
sexual, dirigidas a los niveles educativos 
medio superior y superior, como por 
ejemplo: el diseño de una guía 
orientadora para la población LGBTIQ+, 
además de la elaboración y difusión de 
diferentes infografías relacionadas con el 
tema, y se tiene el firme propósito de 
ampliar las herramientas que se ofrecen a 
los integrantes de las comunidades 
educativas mexiquenses. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de personas 
atendidas con acciones para la 
prevención de la violencia escolar y la no 
discriminación.  
 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (138,720 Número de personas 
atendidas en violencia escolar y no 
discriminación en el año n / 138,720 Total 
de personas programadas para atender 
en violencia escolar y no discriminación 
en el año n) *100 

 En 2024, se benefició a 138 mil 720 
personas con acciones para la prevención 
de la violencia escolar y no discriminación 
en el Estado de México, lo que representa 
la atención del 100 por ciento de las 
personas programadas a atender.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Modernización de la educación 

 Objetivo: Fortalecer el sistema educativo estatal que impulse la 
profesionalización de los docentes, permitiendo desarrollar una cultura 
de enseñanza-aprendizaje, con un enfoque de derecho, convivencia 
escolar y desarrollo sostenible, a través de espacios educativos dignos; 
que favorezcan el desarrollo de habilidades de lectura, matemáticas, 
pensamiento científico, idiomas y tecnologías del aprendizaje, 
conocimiento, información y comunicación, para lograr la permanencia 
y conclusión escolar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La población estudiantil de la Entidad por 
sí sola, representa la de varios Estados 
juntos, y poder contar con un proceso de 
enseñanza adecuado y acorde es 
prioritario en esta administración, por 
esta razón en el nivel Educativo de 
Secundaria se consolidaron 157 acciones 
para promover la enseñanza lectura y 
escritura de matemáticas y del idioma 
inglés en Servicios Educativos Integrados 
al Estado de México. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de acciones 
estratégicas realizadas en educación 
secundaria para la enseñanza de la lectura 
y escritura, matemáticas y del idioma 
inglés. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (157 Número de acciones 
estratégicas realizadas en secundaria en 
el año n / 157 Total de acciones 
estratégicas programadas en secundaria 
en el año n) *100 

 En 2024, se realizaron 157 acciones 
estratégicas para la enseñanza de la 
lectura y escritura, las matemáticas y del 
idioma inglés para contribuir a mejorar los 
aprendizajes de los alumnos de educación 
secundaria en escuelas incorporadas a los 
Servicios Educativos integrados al Estado 
de México (SEIEM), lo que representa el 
cumplimiento del 100 por ciento de las 
acciones estratégicas programadas. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Modernización de la educación 

 Objetivo: Fortalecer el sistema educativo estatal que impulse la 
profesionalización de los docentes, permitiendo desarrollar una cultura 
de enseñanza-aprendizaje, con un enfoque de derecho, convivencia 
escolar y desarrollo sostenible, a través de espacios educativos dignos; 
que favorezcan el desarrollo de habilidades de lectura, matemáticas, 
pensamiento científico, idiomas y tecnologías del aprendizaje, 
conocimiento, información y comunicación, para lograr la permanencia 
y conclusión escolar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En lo concerniente a la integración y 
generación de convocatorias con el 
apoyo de los subsistemas educativos, el 
registro de participantes, la verificación 
de documentos e integración de 
expedientes de los aspirantes, la revisión 
de las bases de datos y la logística para la 
aplicación de las valoraciones, se alcanzó 
un total de 31 mil 191 participantes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de participantes en 
los procesos de admisión, promoción y 
reconocimiento a docentes de Educación 
Básica y Media Superior. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (31,191 Total de participantes 
atendidos en los procesos de admisión, 
promoción y reconocimiento en 
educación básica y media superior en el 
año n / 30,500 Total de participantes 
programados a atender en los procesos 
de admisión, promoción y 
reconocimiento en educación básica y 
media superior en el año n) *100 

 Durante 2024, se registró la participación 
de 31 mil 191 docentes en los procesos de 
admisión, promoción y reconocimiento en 
educación básica y media superior, lo que 
representa el 102.27 por ciento, con 
relación a los 30 mil 500 docentes 
programados a atender. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Modernización de la educación 

 Objetivo: Fortalecer el sistema educativo estatal que impulse la 
profesionalización de los docentes, permitiendo desarrollar una cultura 
de enseñanza-aprendizaje, con un enfoque de derecho, convivencia 
escolar y desarrollo sostenible, a través de espacios educativos dignos; 
que favorezcan el desarrollo de habilidades de lectura, matemáticas, 
pensamiento científico, idiomas y tecnologías del aprendizaje, 
conocimiento, información y comunicación, para lograr la permanencia 
y conclusión escolar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Para formar docentes con excelencia 
académica el Centro Regional de 
Formación Docente logró capacitar a 12 
mil 523 docentes de niveles de Educación 
Básica y Normal con la oferta de 
formación continua, diplomados, cursos, 
para la mejora de la enseñanza de campos 
disciplinarios y áreas de formación 
académica en la Entidad; capacitó a 40 
personas del personal directivo, 
administrativo de Educación Superior y a 
60 estudiantes y docentes, formándolos 
con el dominio de una segunda lengua.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de docentes 
participantes capacitados en Educación 
Básica y Normal. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (12,523 Número de profesionales 
de la educación de niveles básico y 
normal capacitados por el Centro 
Regional de Formación Docente en el año 
n / 12,523 Número de profesionales de la 
educación de niveles básico y normal 
programados a capacitar por el Centro 
Regional de Formación Docente en el año 
n) *100 

 Durante 2024, se capacitó a 12 mil 523 
profesionales de la educación de niveles 
básico y normal por el Centro Regional de 
Formación Docente, lo que representa el 
100 por ciento de los profesionales 
programados a capacitar. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Modernización de la educación 

 Objetivo: Fortalecer el sistema educativo estatal que impulse la 
profesionalización de los docentes, permitiendo desarrollar una cultura 
de enseñanza-aprendizaje, con un enfoque de derecho, convivencia 
escolar y desarrollo sostenible, a través de espacios educativos dignos; 
que favorezcan el desarrollo de habilidades de lectura, matemáticas, 
pensamiento científico, idiomas y tecnologías del aprendizaje, 
conocimiento, información y comunicación, para lograr la permanencia 
y conclusión escolar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Para formar docentes con excelencia 
académica el Centro Regional de 
Formación Docente logró capacitar a 12 
mil 523 docentes de niveles de Educación 
Básica y Normal con la oferta de 
formación continua, diplomados, cursos, 
para la mejora de la enseñanza de campos 
disciplinarios y áreas de formación 
académica en la Entidad; capacitó a 40 
personas del personal directivo, 
administrativo de Educación Superior y a 
60 estudiantes y docentes, formándolos 
con el dominio de una segunda lengua.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Personal 
Directivo y Administrativo del Centro 
Regional capacitado (Credomex). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (40 Número de personal 
directivo y administrativo capacitado y/o 
actualizados en el año n / 40 Número 
total de personal directivo y 
administrativo en el año n) *100 

 En el ejercicio fiscal 2024, se capacitó a 
40 personas de nivel Directivo y 
Administrativo del Centro Regional 
Docente e Investigación Educativa, lo que 
representa el cumplimiento del 100 por 
ciento de los funcionarios integrantes del 
personal directivo y administrativo. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Modernización de la educación 

 Objetivo: Fortalecer el sistema educativo estatal que impulse la 
profesionalización de los docentes, permitiendo desarrollar una cultura 
de enseñanza-aprendizaje, con un enfoque de derecho, convivencia 
escolar y desarrollo sostenible, a través de espacios educativos dignos; 
que favorezcan el desarrollo de habilidades de lectura, matemáticas, 
pensamiento científico, idiomas y tecnologías del aprendizaje, 
conocimiento, información y comunicación, para lograr la permanencia 
y conclusión escolar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Para formar docentes con excelencia 
académica el Centro Regional de 
Formación Docente logró capacitar a 12 
mil 523 docentes de niveles de Educación 
Básica y Normal con la oferta de 
formación continua, diplomados, cursos, 
para la mejora de la enseñanza de campos 
disciplinarios y áreas de formación 
académica en la Entidad; capacitó a 40 
personas del personal directivo, 
administrativo de Educación Superior y a 
60 estudiantes y docentes, formándolos 
con el dominio de una segunda lengua. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de estudiantes y 
docentes atendidos para el dominio de 
una segunda lengua (Credomex). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (60 Número de estudiantes y 
docentes formados con el dominio de una 
segunda lengua del año n / 60 Número de 
estudiantes y docentes programados a 
formar con el dominio de segunda lengua 
en el año n) *100 

 Durante 2024, se atendieron 60 
estudiantes y docentes formados con el 
dominio de una segunda lengua, 
mediante cursos ofertados por el Centro 
Regional de Formación Docente 
(CREDOMEX) en la entidad, lo que 
representa un cumplimiento del 100 por 
ciento de estudiantes y docentes 
programados a formar.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Modernización de la educación 

 Objetivo: Fortalecer el sistema educativo estatal que impulse la 
profesionalización de los docentes, permitiendo desarrollar una cultura 
de enseñanza-aprendizaje, con un enfoque de derecho, convivencia 
escolar y desarrollo sostenible, a través de espacios educativos dignos; 
que favorezcan el desarrollo de habilidades de lectura, matemáticas, 
pensamiento científico, idiomas y tecnologías del aprendizaje, 
conocimiento, información y comunicación, para lograr la permanencia 
y conclusión escolar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Estado de México, es la Entidad que 
cuenta con el Sistema Educativo más 
grande del País, para poder hacer frente a 
la dinámica mundial y poder seguir siendo 
referente, el tener docentes a la 
vanguardia en las técnicas de enseñanza 
es de suma relevancia, por ellos se 
mantienen ofertas de formación continua 
y actualización académica, con las que se 
logró beneficiar a 19 mil 348 docentes 
adscritos a Servicios Educativos 
Integrados al Estado de México. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de docentes que 
participan en ofertas de formación 
continua y de actualización académica. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (19,348 Número de docentes 
que participan en ofertas de formación 
continua y de actualización académica en 
el año n / 46,114 Total de docentes de los 
Servicios Educativos Integrados al Estado 
de México en el año n) *100 

 En 2024, se registró la participación de 19 
mil 348 docentes en ofertas de formación 
continua y de actualización académica, lo 
que representa el 41.96 por ciento, con 
relación a los 46 mil 114 docentes que 
pertenecen a los Servicios Educativos 
Integrados al Estado de México (SEIEM). 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Modernización de la educación 

 Objetivo: Fortalecer el sistema educativo estatal que impulse la 
profesionalización de los docentes, permitiendo desarrollar una cultura 
de enseñanza-aprendizaje, con un enfoque de derecho, convivencia 
escolar y desarrollo sostenible, a través de espacios educativos dignos; 
que favorezcan el desarrollo de habilidades de lectura, matemáticas, 
pensamiento científico, idiomas y tecnologías del aprendizaje, 
conocimiento, información y comunicación, para lograr la permanencia 
y conclusión escolar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Durante el ejercicio 2024 se dio atención 
en forma presencial o vía telefónica, a 785 
docentes que tuvieron dudas 
relacionadas con su pago y con la 
incorporación al Programa; de igual 
forma, se brindó atención de forma física 
y por medio del Sistema Integral de 
Administración de la Secretaría de 
Educación (SIASE) beneficiando a 785 
docentes que solicitaron trámites de 
suspensión temporal de derechos en el 
programa, regularizaciones y 
reintegraciones de pago. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de atención a 
docentes beneficiados con el Programa 
de Carrera Docente Administrativa.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (785 Docentes incorporados en 
el Programa de Carrera Docente 
Administrativa que presentan solicitudes 
/ 2,410 Total de docentes beneficiados 
con el programa de carrera docente y 
carrera docente administrativa) *100 

 Durante 2024, se benefició a 785 
docentes que presentaron solicitud para 
ser incorporados en el Programa de 
Carrera Docente Administrativa, lo que 
representa el 32.57 por ciento, con 
relación a los 2 mil 410 docentes 
beneficiados con el programa de carrera 
docente y carrera docente administrativa. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Modernización de la educación 

 Objetivo: Fortalecer el sistema educativo estatal que impulse la 
profesionalización de los docentes, permitiendo desarrollar una cultura 
de enseñanza-aprendizaje, con un enfoque de derecho, convivencia 
escolar y desarrollo sostenible, a través de espacios educativos dignos; 
que favorezcan el desarrollo de habilidades de lectura, matemáticas, 
pensamiento científico, idiomas y tecnologías del aprendizaje, 
conocimiento, información y comunicación, para lograr la permanencia 
y conclusión escolar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con la implementación de la Ley General 
del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros, se creó el 
Programa de Promoción Horizontal por 
Niveles con Incentivos en Educación 
Básica, esto permitió el incremento del 35 
y hasta el 41 mismo que benefició a 6 mil 
docentes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Tasa de variación de 
beneficiados en el Programa de 
promoción horizontal por niveles con 
incentivos. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: ((6,000 Docentes beneficiados 
con el Programa de promoción horizontal 
por niveles con incentivos en el año n / 
4,340 Docentes beneficiados con el 
Programa de promoción horizontal por 
niveles con incentivos en el año n-1)-1) 
*100 

 En 2024, se benefició a 6 mil docentes 
con el Programa de promoción horizontal 
por niveles con incentivos, lo que 
representa un incremento del 38.25 por 
ciento, con relación a los 4 mil 340 
docentes beneficiados en el año anterior.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Modernización de la educación 

 Objetivo: Fortalecer el sistema educativo estatal que impulse la 
profesionalización de los docentes, permitiendo desarrollar una cultura 
de enseñanza-aprendizaje, con un enfoque de derecho, convivencia 
escolar y desarrollo sostenible, a través de espacios educativos dignos; 
que favorezcan el desarrollo de habilidades de lectura, matemáticas, 
pensamiento científico, idiomas y tecnologías del aprendizaje, 
conocimiento, información y comunicación, para lograr la permanencia 
y conclusión escolar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación a través del 
Departamento de Becas, durante el 
ejercicio 2024 benefició a 88 mil 818 
estudiantes de Educación Básica, 
alcanzando una cobertura que permitió 
atender los 125 Municipios de la Entidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de estudiantes del 
nivel educativo básico que son 
beneficiados con el otorgamiento de una 
beca de los Programas de Becas. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (88,818 Número de estudiantes 
del nivel educativo básico del sistema 
educativo estatal beneficiados con una 
beca en el año n / 88,818 Total de 
estudiantes del nivel educativo básico del 
sistema educativo estatal programados a 
beneficiar en los Programas de becas en 
el año n) *100 

 Durante 2024, se benefició a 88 mil 818 
estudiantes del nivel Básico del Sistema 
Educativo Estatal con una beca de los 
Programas de Desarrollo Social, lo que 
representa el cumplimiento del 100 por 
ciento de los estudiantes programados a 
beneficiar.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Modernización de la educación 

 Objetivo: Fortalecer el sistema educativo estatal que impulse la 
profesionalización de los docentes, permitiendo desarrollar una cultura 
de enseñanza-aprendizaje, con un enfoque de derecho, convivencia 
escolar y desarrollo sostenible, a través de espacios educativos dignos; 
que favorezcan el desarrollo de habilidades de lectura, matemáticas, 
pensamiento científico, idiomas y tecnologías del aprendizaje, 
conocimiento, información y comunicación, para lograr la permanencia 
y conclusión escolar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Educación Media Superior es un 
espacio para formar alumnos con 
conocimientos y habilidades que les 
permitan desarrollarse en sus estudios 
superiores o incorporarse a un empleo y, 
de forma más amplia, en la vida. 
Asimismo, los educandos adquieren 
actitudes y valores que tienen un impacto 
positivo en su comunidad y en la 
sociedad. De esa manera, se asegura que 
la formación que reciban los jóvenes les 
otorgue habilidades mínimas necesarias 
para el empleo y la capacitación, así como 
para el acceso a niveles educativos 
superiores, lo cual no se lograría sin los 
apoyos necesarios y uno de ellos es el 
otorgamiento de becas, porque son un 
recurso indispensable en la formación de 
los estudiantes y como consecuencia de 
su participación interactiva y positiva 
entre su familia, escuela y comunidad en 
donde radican, ya que desinhiben el bajo 
rendimiento académico y logran abatir la 
deserción escolar. En el ejercicio 2024 se 
beneficiaron a mil 961 estudiantes de este 
nivel educativo, otorgándose becas 
económicas o de exención.  
 
 

 Indicador: Porcentaje de estudiantes del 
nivel educativo medio superior que son 
beneficiados con el otorgamiento de una 
beca de los Programas de Becas. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1,961 Número de estudiantes 
del nivel educativo medio superior del 
Sistema Educativo Estatal beneficiados 
con una beca en el año n / 1,961 Total de 
estudiantes del nivel educativo medio 
superior del Sistema Educativo Estatal 
programados a beneficiar con los 
Programas de Becas en el año n) *100 

 De enero a diciembre 2024, se benefició a 
1 mil 961 estudiantes del nivel Educativo 
Medio Superior del Sistema Educativo 
Estatal con los Programas de Desarrollo 
Social, lo que representa la atención del 
100 por ciento de los estudiantes 
programados a beneficiar.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Modernización de la educación 

 Objetivo: Fortalecer el sistema educativo estatal que impulse la 
profesionalización de los docentes, permitiendo desarrollar una cultura 
de enseñanza-aprendizaje, con un enfoque de derecho, convivencia 
escolar y desarrollo sostenible, a través de espacios educativos dignos; 
que favorezcan el desarrollo de habilidades de lectura, matemáticas, 
pensamiento científico, idiomas y tecnologías del aprendizaje, 
conocimiento, información y comunicación, para lograr la permanencia 
y conclusión escolar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Por otra parte, en el nivel Superior con los 
programas: “Programa de “Becas para el 
Bienestar por Aprovechamiento 
Académico” nivel Superior, “Becas de 
Exención EDOMEX, Becas para Escuelas 
Particulares Incorporadas a la Secretaría 
de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación”, “Becas Viajes al Extranjero 
para el Bienestar” y “Becas de 
Profesionalización por el Bienestar” se dio 
especial atención a este importante 
Sector de la población. Durante el año 
2024 se benefició a 14 mil 623 
estudiantes, mediante un esquema de 
becas económicas o de exención con 
cobertura Estatal.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de estudiantes del 
nivel educativo superior que son 
beneficiados con el otorgamiento de una 
beca en los de los Programas de Becas 
aplicables a estudiantes de universidades 
y tecnológicos escolarizados. 
(Subsistema Estatal). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (14,623 Número de estudiantes 
del nivel educativo superior del Sistema 
Educativo Estatal beneficiados con una 
beca en el año n / 14,623 Número de 
estudiantes del nivel educativo superior 
del Subsistema Educativo Estatal 
programados a beneficiar con los 
Programas de Becas aplicables a 
estudiantes de universidades y 
tecnológicos escolarizados en el año n) 
*100 

 En el ejercicio fiscal 2024, se benefició a 
14 mil 623 estudiantes del nivel Educativo 
Superior del Sistema Educativo Estatal 
con el otorgamiento de una beca de los 
Programas de Becas aplicables a 
estudiantes de universidades y 
tecnológicos escolarizados, lo que 
representa la atención del 100 por ciento 
de los estudiantes programados a 
beneficiar.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Modernización de la educación 

 Objetivo: Fortalecer el sistema educativo estatal que impulse la 
profesionalización de los docentes, permitiendo desarrollar una cultura 
de enseñanza-aprendizaje, con un enfoque de derecho, convivencia 
escolar y desarrollo sostenible, a través de espacios educativos dignos; 
que favorezcan el desarrollo de habilidades de lectura, matemáticas, 
pensamiento científico, idiomas y tecnologías del aprendizaje, 
conocimiento, información y comunicación, para lograr la permanencia 
y conclusión escolar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Las escuelas formadoras de docentes 
tienen un papel fundamental en la tarea 
de mejorar la educación obligatoria de 
México, de ahí la importancia de dotar a 
las futuras maestras y maestros de las 
capacidades disciplinarias, didácticas y 
pedagógicas necesarias para enseñar, así 
como de una gran capacidad de análisis 
de las realidades educativas; a través del 
Programa: “Becas para el Bienestar por 
Aprovechamiento Académico” nivel 
Superior, en el ejercicio 2024 se benefició 
a mil 125 estudiantes, mediante el 
otorgamiento de becas económicas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de estudiantes de 
educación normal del Subsistema que son 
beneficiados con el otorgamiento de una 
beca de los Programas de Becas 
aplicables a estudiantes de licenciatura 
educativa estatal. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1,125 Número de estudiantes de 
educación normal del Subsistema 
Educativo Estatal beneficiados con una 
beca en el año n / 1,125 Número de 
estudiantes de educación normal del 
Subsistema Educativo Estatal 
programados a beneficiar con los 
Programas de Becas aplicables a 
estudiantes de licenciatura educativa 
estatal en el año n) *100 

 Durante 2024, se benefició a 1 mil 125 
estudiantes de educación normal del 
Subsistema Educativo Estatal con el 
otorgamiento de una beca de los 
Programa de Desarrollo Social, aplicables 
a estudiantes de licenciatura educativa 
estatal, lo que representa un 
cumplimiento del 100 por ciento de los 
estudiantes programados a beneficiar.  

  



350 

 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Modernización de la educación 

 Objetivo: Fortalecer el sistema educativo estatal que impulse la 
profesionalización de los docentes, permitiendo desarrollar una cultura 
de enseñanza-aprendizaje, con un enfoque de derecho, convivencia 
escolar y desarrollo sostenible, a través de espacios educativos dignos; 
que favorezcan el desarrollo de habilidades de lectura, matemáticas, 
pensamiento científico, idiomas y tecnologías del aprendizaje, 
conocimiento, información y comunicación, para lograr la permanencia 
y conclusión escolar. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El seguro escolar cubre atención médica 
(quirúrgica, dental, hospitalización si 
fuera necesario, medicamentos, aparatos 
ortopédicos, muletas, collarines, 
cabestrillos, etcétera), material de 
osteosíntesis (placas, tornillos, clavos, 
etcétera); así como rehabilitación física y 
apoyo psicológico en caso de ser 
prescrito por un médico, cuando los 
alumnos sufren accidentes al interior del 
plantel, en cualquiera de sus instalaciones, 
en los trayectos directos de la casa a la 
escuela y/o viceversa hasta por un lapso 
de dos horas, al asistir a cualquier evento 
programado dentro del Estado o en el 
interior de nuestro País, siempre y cuando 
se encuentren bajo la organización y 
supervisión de las autoridades escolares.  
 
En el marco del trabajo comprometido 
para la enseñanza del nivel Educativo de 
Secundaria, se logró beneficiar en los 
Servicios Federalizados a 302 mil 373 
alumnos con el seguro escolar, esta 
cobertura garantiza la confiabilidad en la 
continuidad de los estudiantes para que 
puedan tener certeza de ser atendidos 
con un servicio de salud eficiente. 
 

 Indicador: Porcentaje de cobertura del 
seguro escolar en educación secundaria 
en sus tres vertientes. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (302,373 Alumnos beneficiados 
con el Seguro Escolar en Educación 
Secundaria en el año n / 302,373 Total de 
alumnos existentes en Educación 
Secundaria en el año n) *100 

 En 2024, la Secretaría de Educación, 
Ciencia, Tecnología e Innovación, 
benefició a 302 mil 373 alumnos con el 
Seguro Escolar en Educación Secundaria 
en sus tres vertientes, lo que representa la 
cobertura del 100 por ciento del total de 
alumnos existentes en Educación 
Secundaria en la entidad.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Alimentación para la población infantil 

 Objetivo: Contribuir a la mejora en el estado nutricional de la población 
infantil vulnerable en edad escolar a través de una completa 
identificación del estatus nutricional, hábitos alimentarios, condiciones 
socioeconómicas, la disponibilidad y acceso de los alimentos, así mismo 
mediante una dotación alimentaria adecuada a las condiciones 
particulares del infante diagnosticado. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Contribuir a disminuir la inseguridad 
alimentaria de las niñas, niños y adolescentes 
que, de acuerdo con la Evaluación del Estado 
de Nutrición, se detecten con malnutrición o 
en riesgo de padecerla, que asistan a planteles 
públicos de educación básica en el turno 
matutino o vespertino, que se ubiquen 
prioritariamente en localidades de alta y muy 
alta marginación del Estado de México, 
mediante la entrega de insumos alimentarios, 
diseñados con base en criterios de calidad 
nutricia, para la preparación de un Desayuno 
Escolar Caliente a entregar en los días hábiles 
marcados en el calendario escolar vigente, 
acompañados de acciones de orientación y 
educación alimentaria, así como 
aseguramiento de la calidad, para favorecer un 
estado de nutrición adecuado.  
Para la tasa de variación de personas que se 
encuentran en situación de carencia por 
acceso a la alimentación, de acuerdo a 
CONEVAL, quien retoma la Encuesta Nacional 
de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH), 
como fuente de información para medir la 
pobreza multidimensional se estimaba tener 
una reducción del 4.8 por ciento. Sin embargo, 
derivado a la disminución del 43.2 por ciento 
de las personas que se encuentran en situación 
de acceso a la alimentación de la publicación 
de los resultados del año 2022. Al comparar lo 
realizado respecto a lo programado se logró 
una eficacia del 900 por ciento. 
 
 

 Indicador: Tasa de variación del porcentaje de 
personas que se encuentran en situación de 
carencia por acceso a la alimentación en el 
Estado de México. 
Sentido: Descendente 
Fórmula: ((11.80 Porcentaje de personas en 
situación de carencia por acceso a la 
alimentación en el año n / 20.80 Porcentaje de 
personas en situación de carencia por acceso 
a la alimentación en el año n-2) -1) *100 

 En el ejercicio fiscal 2024, el porcentaje de 
personas en situación de carencia por acceso 
a la alimentación fue de 11.80 por ciento, lo que 
representa una disminución del 43.27 por 
ciento, con relación al porcentaje presentado 
en 2022, el cual fue de 20.80 puntos 
porcentuales.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Alimentación para la población infantil 

 Objetivo: Contribuir a la mejora en el estado nutricional de la población 
infantil vulnerable en edad escolar a través de una completa 
identificación del estatus nutricional, hábitos alimentarios, condiciones 
socioeconómicas, la disponibilidad y acceso de los alimentos, así mismo 
mediante una dotación alimentaria adecuada a las condiciones 
particulares del infante diagnosticado. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La malnutrición es un problema que 
afecta a la población infantil en México de 
distintas maneras, la desnutrición durante 
la infancia tiene impactos negativos en el 
resto de la vida, como tallas bajas y 
desarrollo insuficiente del sistema 
inmunológico, por otro lado, el sobrepeso 
y la obesidad favorecen la aparición de 
enfermedades como la diabetes, 
problemas circulatorios, del corazón o de 
los riñones, repercusiones graves que 
afectan la calidad y la esperanza de vida, 
se benefició a 740 mil 109 niñas, niños y 
adolescentes que mejoraron su estado de 
nutrición, logrando una eficacia del 
indicador del 101.8 por ciento.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de niñas, niños y 
adolescentes beneficiados que mejoran 
su estado de nutrición en el Estado de 
México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (740,109 Niñas, niños y 
adolescentes beneficiados que mejoraron 
su estado de nutrición / 1,242,729 Niñas, 
niños y adolescentes que asisten a 
planteles de educación del sector público 
en el Estado y presentan malnutrición) 
*100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se 
benefició a 740 mil 109 niñas, niños y 
adolescentes que asisten a planteles de 
educación en el sector público en el 
Estado de México, mejorando su estado 
de nutrición, lo que representa el 59.56 
por ciento con relación a 1 millón 242 mil 
729 niñas, niños y adolescentes que 
asisten a planteles educativos del sector 
público.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Alimentación para la población infantil 

 Objetivo: Contribuir a la mejora en el estado nutricional de la población 
infantil vulnerable en edad escolar a través de una completa 
identificación del estatus nutricional, hábitos alimentarios, condiciones 
socioeconómicas, la disponibilidad y acceso de los alimentos, así mismo 
mediante una dotación alimentaria adecuada a las condiciones 
particulares del infante diagnosticado. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El DIFEM tiene como fin contribuir al 
acceso y consumo de alimentos inocuos y 
nutritivos de las personas de 2 hasta 64 
años de edad, que habiten en el Estado de 
México, que presenten carencia por 
acceso a la alimentación nutritiva y de 
calidad, a través de la entrega de 
paquetes alimentarios, diseñados con 
base en criterios diseñados con base en la 
calidad nutricia, emitidos por el SNDIF en 
la EIASADC vigente y acompañados de 
acciones complementarias. De enero a 
diciembre del 2024 el porcentaje de 
dotaciones-despensas en apego a los 
criterios de calidad nutricia de los 
lineamientos, se conformaron por 6 
despensas-dotaciones. Asimismo, se 
contó con la firma de los convenios en los 
125 Municipios del Estado de México, 
logrando una eficacia del 100 por ciento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de dotaciones-
despensas conformadas en apego a los 
criterios de calidad nutricia de la 
Estrategia Integral de Asistencia Social, 
Alimentación y Desarrollo Comunitario. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (6 Número de despensas - 
dotaciones conformadas con criterios de 
calidad nutricia / 6 Número total de 
despensas - dotaciones conformadas y 
enviadas a validación) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
conformaron y validaron 6 despensas - 
dotaciones con apego a los criterios de 
calidad nutricia de la Estrategia Integral 
de Asistencia Social, Alimentación y 
Desarrollo Comunitario, lo que representa 
el cumplimiento del 100 por ciento, 
respecto a la meta programada, lo cual se 
traduce en mejores contenidos 
nutricionales para los beneficiarios.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Alimentación para la población infantil 

 Objetivo: Contribuir a la mejora en el estado nutricional de la población 
infantil vulnerable en edad escolar a través de una completa 
identificación del estatus nutricional, hábitos alimentarios, condiciones 
socioeconómicas, la disponibilidad y acceso de los alimentos, así mismo 
mediante una dotación alimentaria adecuada a las condiciones 
particulares del infante diagnosticado. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Los cursos impartidos por el Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de México abordan las acciones 
dirigidas a los niños, niñas y padres de 
familia, para favorecer un estado de 
nutrición adecuado. Para el 2024 se 
llevaron a cabo 4 cursos sobre la 
operatividad del programa orientación 
alimentaria y aseguramiento de la calidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de cursos 
realizados sobre la operatividad del 
programa, orientación alimentaria y 
aseguramiento de la calidad a personas 
encargadas de realizar las actividades. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (4 Numero de cursos realizados 
sobre la operatividad del programa, 
orientación alimentaria y aseguramiento 
de la calidad / 4 Numero de cursos 
programados sobre la operatividad del 
programa, orientación alimentaria y 
aseguramiento de la calidad) *100 

 Durante el ejercicio 2024, se realizaron 4 
cursos sobre la operatividad del 
programa, orientación alimentaria y 
aseguramiento de la calidad a personas 
encargadas de realizar las actividades, 
logrando el cumplimiento del 100 por 
ciento de los cursos programados a 
realizar. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Alimentación para la población infantil 

 Objetivo: Contribuir a la mejora en el estado nutricional de la población 
infantil vulnerable en edad escolar a través de una completa 
identificación del estatus nutricional, hábitos alimentarios, condiciones 
socioeconómicas, la disponibilidad y acceso de los alimentos, así mismo 
mediante una dotación alimentaria adecuada a las condiciones 
particulares del infante diagnosticado. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Contribuir a la mejora en el estado de 
nutrición de las niñas, niños y 
adolescentes detectadas con 
desnutrición o en riesgo de padecerla, 
que asisten a planteles educativos 
públicos en el turno matutino o 
vespertino, prioritariamente ubicadas en 
localidades de alta y muy alta 
marginación del Estado de México, 
mediante un desayuno escolar frío o 
ración vespertina diseñados bajo criterios 
de calidad nutricia, a entregar en los días 
hábiles marcados en el calendario escolar 
vigente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Proporción de despensas - 
dotaciones entregadas a niñas, niños y 
adolescentes que cumplen con los 
criterios de calidad nutricia. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (110,423,347 Número de 
despensas - dotaciones distribuidas en el 
periodo de acuerdo a los criterios de 
calidad nutricia de los lineamientos de la 
Estrategia Integral de Asistencia Social, 
Alimentación y Desarrollo Comunitario / 
110,423,347 Número total de apoyos 
entregados en el periodo) *100 

 De enero a diciembre 2024, se 
distribuyeron 110 millones 423 mil 347 
despensas - dotaciones a niñas, niños y 
adolescentes de acuerdo a los criterios de 
calidad nutricia de los lineamientos de la 
Estrategia Integral de Asistencia Social, 
Alimentación y Desarrollo Comunitario, lo 
que representa el cumplimiento del 100 
por ciento de los apoyos entregados en el 
periodo.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Alimentación para la población infantil 

 Objetivo: Contribuir a la mejora en el estado nutricional de la población 
infantil vulnerable en edad escolar a través de una completa 
identificación del estatus nutricional, hábitos alimentarios, condiciones 
socioeconómicas, la disponibilidad y acceso de los alimentos, así mismo 
mediante una dotación alimentaria adecuada a las condiciones 
particulares del infante diagnosticado. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El DIFEM tiene como fin contribuir al 
acceso y consumo de alimentos inocuos y 
nutritivos de las personas de 2 hasta 64 
años de edad, que habiten en el Estado de 
México, que presenten carencia por 
acceso a la alimentación nutritiva y de 
calidad, a través de la entrega de 
paquetes alimentarios, diseñados con 
base en criterios diseñados con base en la 
calidad nutricia, emitidos por el SNDIF en 
la EIASADC vigente y acompañados de 
acciones complementarias. De enero a 
diciembre del 2024 el porcentaje de 
dotaciones-despensas en apego a los 
criterios de calidad nutricia de los 
lineamientos, se conformaron por 6 
despensas -dotaciones. Asimismo, se 
contó con la firma de los convenios en los 
125 Municipios del Estado de México, 
logrando una eficacia del 100 por ciento.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Sistemas 
Municipales DIF del Estado de México con 
convenios firmados, para lograr que las 
dotaciones - despensa lleguen a los 
beneficiarios. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (125 Sistemas Municipales DIF 
con convenios firmados / 125 Total de 
Sistemas Municipales DIF en el Estado de 
México) *100 

 Durante el año 2024, se celebraron 125 
convenios con los municipios del Estado 
de México para lograr que las dotaciones 
despensas lleguen a los beneficiarios, lo 
que representa el cumplimiento del 100 
por ciento, con relación al total de 
Sistemas Municipales DIF en el Estado de 
México.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Alimentación para la población infantil 

 Objetivo: Contribuir a la mejora en el estado nutricional de la población 
infantil vulnerable en edad escolar a través de una completa 
identificación del estatus nutricional, hábitos alimentarios, condiciones 
socioeconómicas, la disponibilidad y acceso de los alimentos, así mismo 
mediante una dotación alimentaria adecuada a las condiciones 
particulares del infante diagnosticado. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Contribuir a la mejora en el estado de 
nutrición de las niñas, niños y 
adolescentes detectadas con 
desnutrición o en riesgo de padecerla, 
que asisten a planteles educativos 
públicos en el turno matutino o 
vespertino, prioritariamente ubicadas en 
localidades de alta y muy alta 
marginación del Estado de México, 
mediante un desayuno escolar frío o 
ración vespertina diseñados bajo criterios 
de calidad nutricia, a entregar en los días 
hábiles marcados en el calendario escolar 
vigente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Promedio de raciones-
desayunos entregados a cada 
beneficiario del programa Nutricional 
DIFEM.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (149,083,575 Número de 
raciones-desayunos entregados / 
734,986 Niñas, niños y adolescentes 
beneficiados por el programa) 

 Durante 2024, se entregaron 149 millones 
83 mil 575 raciones - desayunos, lo que 
representa en promedio 202.84 raciones 
– desayunos entregadas por cada uno de 
los 734 mil 986 Niñas, niños y 
adolescentes del programa Nutricional 
DIFEM.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Alimentación para la población infantil 

 Objetivo: Contribuir a la mejora en el estado nutricional de la población 
infantil vulnerable en edad escolar a través de una completa 
identificación del estatus nutricional, hábitos alimentarios, condiciones 
socioeconómicas, la disponibilidad y acceso de los alimentos, así mismo 
mediante una dotación alimentaria adecuada a las condiciones 
particulares del infante diagnosticado. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La malnutrición son todas las formas que 
abarcan la desnutrición (emaciación, 
retraso del crecimiento e insuficiencia 
ponderal), los desequilibrios de vitaminas 
o minerales, el sobrepeso, la obesidad y 
las enfermedades no transmisibles 
relacionadas con la alimentación. El 
estado nutricional de las niñas y niños de 
0 a 4 años se identificó con una 
prevalencia Nacional de baja talla y de 
emaciación se observaron en 13.9 y 1.5 por 
ciento de las niñas y niños menores de 5 
años. Respecto al sobrepeso, la 
prevalencia Nacional se estimó en 8.4 por 
ciento de niñas y niños menores de 5 
años. En el periodo de enero a diciembre 
del 2024 se beneficiaron a 199 mil 732 que 
recibieron apoyos alimentarios con 
relación a los 727 mil 278 alumnos 
logrando una eficacia del 100.7 por ciento.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de población 
escolar de menores de cinco años que 
presentan malnutrición atendida con 
acceso a alimentos. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (199,732 Número total de 
alumnos beneficiados menores de cinco 
años que reciben apoyos alimentarios en 
el año / 740,109 Número total de alumnos 
inscritos en el padrón de beneficiarios del 
programa Nutricional DIFEM) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se 
benefició con apoyos alimentarios a 199 
mil 732 alumnos menores de cinco años 
que presentan malnutrición, lo que 
representa el 26.99 por ciento, con 
relación a los 740 mil 109 beneficiarios 
inscritos en el padrón del programa 
Nutrición DIFEM. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Alimentación para la población infantil 

 Objetivo: Contribuir a la mejora en el estado nutricional de la población 
infantil vulnerable en edad escolar a través de una completa 
identificación del estatus nutricional, hábitos alimentarios, condiciones 
socioeconómicas, la disponibilidad y acceso de los alimentos, así mismo 
mediante una dotación alimentaria adecuada a las condiciones 
particulares del infante diagnosticado. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El DIFEM tiene como objetivo es 
contribuir a disminuir la inseguridad 
alimentaria de las niñas, niños y 
adolescentes que asistan a planteles 
públicos de educación básica, que se 
ubiquen prioritariamente en localidades 
de alta y muy alta marginación del Estado 
de México, o a planteles que, de acuerdo 
con la evaluación del estado de nutrición 
de la población escolar, presenten 
malnutrición con porcentajes arriba del 
40 por ciento de sobrepeso y obesidad 
y/o arriba 15 por ciento de desnutrición, 
independientemente del grado de 
marginación; mediante la entrega de 
Desayunos Escolares Fríos o Calientes, 
diseñados con base en Criterios de 
Calidad Nutricia, acompañados de 
acciones de orientación y educación 
alimentaria, así como aseguramiento de la 
calidad asimismo se beneficiaron a 540 
mil 377 alumnos de 6 a 17 años en relación 
a 740 mil 109 inscritos en el padrón de 
beneficiarios, logrando un porcentaje de 
eficacia del 100.6.  
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de población 
escolar de 6 a 17 años que presenta 
malnutrición atendida con acceso a 
alimentos. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (540,377 Número total de 
alumnos beneficiados de 6 a 17 años que 
reciben apoyos alimentarios en el año / 
740,109 Número total de alumnos 
inscritos en el padrón de beneficiarios del 
programa nutricional DIFEM) *100 

 En el ejercicio fiscal 2024, se benefició a 
540 mil 377 alumnos de 6 a 17 años con 
apoyos alimentarios que presentan 
malnutrición, lo que representa el 73.01 
por ciento, con relación a los 740 mil 109 
alumnos inscritos en el padrón del 
programa Nutricional DIFEM. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Alimentación para la población infantil 

 Objetivo: Contribuir a la mejora en el estado nutricional de la población 
infantil vulnerable en edad escolar a través de una completa 
identificación del estatus nutricional, hábitos alimentarios, condiciones 
socioeconómicas, la disponibilidad y acceso de los alimentos, así mismo 
mediante una dotación alimentaria adecuada a las condiciones 
particulares del infante diagnosticado. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Uno de los principales programas para 
combatir la desnutrición en el País, es el 
Programa Desayunos Escolares, lo que 
contribuyó a mejorar la nutrición de la 
niñez mexiquense y a la economía 
familiar. Derivado de lo anterior se 
programó encuestar a 800 beneficiarios 
con desayunos escolares mismo que 
manifestaron estar satisfechos con el 
programa. Con el objeto de conocer la 
aceptación de los desayunos escolares 
fríos, se aplicaron 800 encuestas de 
aceptación a una muestra de menores 
beneficiados con desayunos escolares 
fríos y para conocer la mejora en el estado 
de nutrición de los menores beneficiados, 
se realizó un estudio de una muestra de 
menores beneficiados con desayunos 
escolares fríos a través del peso y 
estatura, cumpliendo ambas actividades 
con el 100 por ciento respecto a lo 
programado en el periodo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de satisfacción de 
las niñas, niños y adolescentes que 
reciben las dotaciones – despensas. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (800 Número de beneficiarios 
que manifestaron estar satisfechos con el 
desayuno escolar / 800 Total de 
beneficiarios encuestados) *100 

 De enero a diciembre de 2024, con la 
finalidad de identificar apoyos mediante 
la selección de familias vulnerables, un 
total de 800 beneficiarios manifestaron 
estar satisfechos con el desayuno escolar, 
lo que equivale al 100 por ciento de los 
encuestados con satisfacción positiva. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Alimentación para la población infantil 

 Objetivo: Contribuir a la mejora en el estado nutricional de la población 
infantil vulnerable en edad escolar a través de una completa 
identificación del estatus nutricional, hábitos alimentarios, condiciones 
socioeconómicas, la disponibilidad y acceso de los alimentos, así mismo 
mediante una dotación alimentaria adecuada a las condiciones 
particulares del infante diagnosticado. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Los Comités de Alimentación Escolar, son 
los responsables de difundir en el plantel 
escolar, con las madres y padres de 
familia, tutoras y tutores de las personas 
beneficiadas, la información 
proporcionada por la Dirección de 
Alimentación y Nutrición Familiar, así 
como de la estrategia de educación y 
orientación alimentaria implementada, 
como guía para promover una 
alimentación saludable y sostenible.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Comités de 
padres de familia que reciben 
asesoramiento nutricional. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2,188 Número de Comités de 
padres de familia asesorados en materia 
nutricional / 2,188 Número de Comités de 
padres de familia integrados) *100 

 Durante 2024, se asesoró a 2 mil 188 
comités de padres de familia para el 
correcto aprovechamiento nutricional de 
las dotaciones - despensa que reciben, lo 
que representa la atención del 100 por 
ciento de los comités integrados.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Alimentación para la población infantil 

 Objetivo: Contribuir a la mejora en el estado nutricional de la población 
infantil vulnerable en edad escolar a través de una completa 
identificación del estatus nutricional, hábitos alimentarios, condiciones 
socioeconómicas, la disponibilidad y acceso de los alimentos, así mismo 
mediante una dotación alimentaria adecuada a las condiciones 
particulares del infante diagnosticado. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Las capacitaciones consisten en asesorar 
al personal operativo del programa, 
respecto a las buenas prácticas de 
almacenamiento y manejo de producto, 
quien a su vez deberá difundir con el 
demás personal. Como resultado se 
programó llevar a cabo 4 capacitaciones 
sobre la operatividad del programa de 
nutricional, logrando una eficacia anual 
del 100 por ciento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de capacitaciones 
al personal operativo de los Sistemas 
Municipales DIF en materia nutricional y 
sobre la operatividad del Programa 
nutricional DIFEM. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (4 Número de personal 
operativo de los Sistemas Municipales DIF 
capacitados / 4 Número total de 
promotores) *100 

 Durante 2024, se realizaron 4 
capacitaciones al personal operativo de 
los Sistemas Municipales DIF en materia 
nutricional sobre la operatividad del 
Programa nutricional DIFEM, los cuales 
son encargados del programa orientación 
y aseguramiento de la calidad alimentaria, 
lo que representa el cumplimiento del 100 
por ciento de la meta programada.  

  



363 

 
EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Alimentación para la población infantil 

 Objetivo: Contribuir a la mejora en el estado nutricional de la población 
infantil vulnerable en edad escolar a través de una completa 
identificación del estatus nutricional, hábitos alimentarios, condiciones 
socioeconómicas, la disponibilidad y acceso de los alimentos, así mismo 
mediante una dotación alimentaria adecuada a las condiciones 
particulares del infante diagnosticado. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Una de las obligaciones que tiene esta 
Dependencia es diseñar y coordinar la 
implementación de la estrategia de 
orientación y educación alimentaria, así 
como acciones de aseguramiento de la 
calidad, a fin de promover una 
alimentación correcta derivado de lo 
anterior se programó llevar a cabo 4 
asesorías en materia de aseguramiento de 
la calidad realizadas al personal, las cuales 
se llevaron a cabo según su 
programación, logrando el 100 por ciento 
de cumplimiento.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de asesorías en 
materia de aseguramiento de la calidad 
realizadas al personal operativo de los 
Sistemas Municipales DIF. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (4 Numero de asesorías en 
materia de aseguramiento de la calidad 
alimentaria realizadas al personal 
operativo de los sistemas Municipales DIF 
/ 4 Numero de asesorías en materia de 
aseguramiento de la calidad alimentaria 
programadas) *100 

 De enero a diciembre de 2024, se 
realizaron 4 asesorías en materia de 
aseguramiento de la calidad alimentaria 
dirigidas al personal operativo de los 
sistemas municipales DIF, lo que 
representa la atención del 100 por ciento 
de las asesorías programadas. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Prestaciones obligatorias 

 Objetivo: Contribuir a la mejora y/o preservación de la salud de los 
servidores públicos como consecuencia de un riesgo o accidente de 
trabajo, mediante la atención médica y administrativa en apego a la Ley 
de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y 
Municipios. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Los riesgos de trabajo comprenden los 
accidentes y/o enfermedades a los que 
están expuestos los trabajadores en 
ejercicio o con motivo de sus actividades 
laborales; en tanto, un accidente de trabajo 
se define como toda lesión orgánica o 
perturbación funcional inmediata o 
posterior, o a la muerte producida en 
ejercicio, o con motivo del trabajo, 
cualquiera que sea el lugar y el tiempo en 
que preste sus servicios; los accidentes de 
trayecto son aquellos que se produzcan al 
trasladarse el trabajador, directamente de 
su domicilio al lugar de trabajo, o de éste o 
aquél y por último; las enfermedades de 
trabajo son todo estado patológico 
derivado de la acción continuada de una 
causa que tenga su origen o motivo en el 
trabajo, o en el medio en que el servidor 
público preste sus servicios, en todo caso, 
serán enfermedades de trabajo las 
consignadas en la Ley Federal del Trabajo. 
Finalmente, el indicador “Tasa de letalidad 
de servidores públicos del Gobierno del 
Estado de México y Municipios a causa de 
un riesgo de trabajo” mostró que durante el 
ejercicio 2024 se reportó el deceso de 43 
servidores públicos, por lo que, el número 
de defunciones por concepto de riesgos de 
trabajo fue de 1.14 servidores públicos por 
cada 10 mil servidores públicos activos, 
teniendo una eficiencia del indicador de 52 
por ciento. 
 

 Indicador: Tasa de letalidad de servidores 
públicos del Gobierno del Estado de México 
y Municipios a causa de riesgos de trabajo. 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (43 Defunciones a causa de un 
riesgo de trabajo en el periodo actual / 
377,806 Numero de servidores públicos 
activos en el periodo actual) *10,000 

 En el ejercicio fiscal 2024, a través de 
acciones implementadas en los centros de 
trabajo y a fin de evitar condiciones de 
riesgo, se logró la atención médica 
oportuna; sin embargo, se registraron 43 
defunciones, lo que representa en promedio 
1.14 defunción a causa de un riesgo de 
trabajo por cada 10 mil servidores públicos 
activos, los cuales ascienden a 377 mil 806 
servidores públicos del Gobierno del Estado 
de México.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Prestaciones obligatorias 

 Objetivo: Contribuir a la mejora y/o preservación de la salud de los 
servidores públicos como consecuencia de un riesgo o accidente de 
trabajo, mediante la atención médica y administrativa en apego a la Ley 
de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y 
Municipios. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Asimismo, el indicador “Porcentaje de 
servidores públicos del Gobierno del 
Estado de México y Municipios con 
dictamen médico de incapacidad 
permanente a causa de un riesgo de 
trabajo” reflejó que se otorgaron 321 
dictámenes de incapacidad permanente 
por riesgo de trabajo, de un total de mil 
660 servidores públicos atendidos; 
reflejando que en el ejercicio 2024, el 
nivel de eficiencia del indicador fue del 
72.4 por ciento, por lo que, el total de 
servidores públicos que recibieron un 
dictamen de incapacidad permanente a 
causa de un riesgo de trabajo fue del 19.3 
por ciento, respecto de los atendidos por 
algún riesgo de trabajo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de servidores 
públicos del Gobierno del Estado de 
México y Municipios con dictamen 
médico de incapacidad permanente a 
causa de un riesgo de trabajo. 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (321 Servidores públicos con 
dictamen médico de incapacidad 
permanente a causa de un riesgo de 
trabajo en el periodo actual / 1,660 Total 
de servidores públicos atendidos por un 
riesgo de trabajo en el periodo actual) 
*100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
otorgaron 321 dictámenes médicos de 
incapacidad permanente a causa de un 
riesgo de trabajo, el cual se otorga 
derivado del grado de la lesión y la 
limitación funcional secundaria, lo que 
representa el 19.34 por ciento, respecto 
de los 1 mil 660 servidores públicos del 
Gobierno del Estado de México y 
Municipios atendidos a causa de un riesgo 
de trabajo.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Prestaciones obligatorias 

 Objetivo: Contribuir a la mejora y/o preservación de la salud de los 
servidores públicos como consecuencia de un riesgo o accidente de 
trabajo, mediante la atención médica y administrativa en apego a la Ley 
de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y 
Municipios. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Aunado a ello, el indicador “Porcentaje de 
servidores públicos atendidos por 
accidente a causa de un riesgo de 
trabajo” refleja que, de los mil 660 
servidores públicos atendidos por un 
riesgo de trabajo, mil 186 fueron por un 
accidente a causa de un riesgo de trabajo; 
por lo que, el porcentaje de servidores 
públicos atendidos representó el 71.5 por 
ciento del universo atendido, alcanzando 
una eficiencia del indicador del 79.3 por 
ciento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de servidores 
públicos atendidos por accidente a causa 
de un riesgo de trabajo. 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (1,186 Servidores públicos 
atendidos por accidentes a causa de un 
riesgo de trabajo en el periodo actual / 
1,660 Total de servidores públicos 
atendidos por un riesgo de trabajo en el 
periodo actual) *100 

 En el ejercicio fiscal 2024, se atendió a 1 
mil 186 servidores públicos por accidente 
a causa de un riesgo de trabajo por parte 
del Instituto de Seguridad Social del 
Estado de México y Municipios, lo que 
representa el 71.44 por ciento, con 
relación a los 1 mil 660 servidores 
públicos atendidos a causa de un riesgo 
de trabajo. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Prestaciones obligatorias 

 Objetivo: Contribuir a la mejora y/o preservación de la salud de los 
servidores públicos como consecuencia de un riesgo o accidente de 
trabajo, mediante la atención médica y administrativa en apego a la Ley 
de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y 
Municipios. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Por otro lado, al cierre del ejercicio 2024 
el indicador “Porcentaje de expedientes 
de servidores públicos calificados por un 
riesgo de trabajo” mostró que se 
recibieron un total de mil 132 expedientes, 
de los cuales, calificaron como riesgo de 
trabajo mil 214, teniendo una eficiencia 
del 116 por ciento y un alcance del 107.2. 
El indicador “Porcentaje de avisos 
emitidos para calificar un riesgo de 
trabajo” expuso que mil 660 servidores 
públicos fueron atendidos por un riesgo 
de trabajo, para los cuales fueron 
emitidos mil 205 avisos, representando 
una eficiencia del 77.1 por ciento, por lo 
que el alcance fue de 72.6 por ciento.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de expedientes de 
servidores públicos calificados por un 
riesgo de trabajo. 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (1,214 Total de expedientes 
calificados por riesgo de trabajo en el 
periodo actual / 1,132 Total de 
expedientes ingresados para calificar un 
riesgo de trabajo en el periodo actual) 
*100 

 Al cierre del ejercicio 2024, se calificaron 
1 mil 214 expedientes como riesgo de 
trabajo; lo que representa el 107.24 por 
ciento, con relación a los 1 mil 132 
expedientes ingresados para calificar.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Prestaciones obligatorias 

 Objetivo: Contribuir a la mejora y/o preservación de la salud de los 
servidores públicos como consecuencia de un riesgo o accidente de 
trabajo, mediante la atención médica y administrativa en apego a la Ley 
de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y 
Municipios. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Por otro lado, al cierre del ejercicio 2024 
el indicador “Porcentaje de expedientes 
de servidores públicos calificados por un 
riesgo de trabajo” mostró que se 
recibieron un total de mil 132 expedientes, 
de los cuales, calificaron como riesgo de 
trabajo mil 214, teniendo una eficiencia 
del 116 por ciento y un alcance del 107.2. 
El indicador “Porcentaje de avisos 
emitidos para calificar un riesgo de 
trabajo” expuso que mil 660 servidores 
públicos fueron atendidos por un riesgo 
de trabajo, para los cuales fueron 
emitidos mil 205 avisos, representando 
una eficiencia del 77.1 por ciento, por lo 
que el alcance fue de 72.6 por ciento.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de avisos emitidos 
para calificar un riesgo de trabajo. 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (1,205 Avisos emitidos para 
calificar un riesgo de trabajo en el periodo 
actual / 1,660 Total de servidores públicos 
atendidos por un riesgo de trabajo en el 
periodo actual) *100 

 Al cierre del ejercicio 2024, se emitieron 1 
mil 205 avisos para calificar un riesgo de 
trabajo, lo que representa el 72.60 por 
ciento, con relación a los respecto a 1 mil 
660 servidores públicos atendidos por 
riesgo de trabajo, es importante 
mencionar que, los avisos emitidos para 
calificar un riesgo de trabajo derivan de la 
solicitud por parte del servidor público 
para la entrega del formato "Aviso para 
Calificar Probable Riesgo de Trabajo" 
durante la primera atención, sin que 
prescriba su derecho en este periodo.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Pensiones y seguro por fallecimiento 

 Objetivo: Contribuir a la seguridad económica de los servidores públicos, 
sus familiares o dependientes económicos, afiliados al Instituto de 
Seguridad Social del Estado de México y Municipios mediante el 
otorgamiento de las pensiones y/o seguro por fallecimiento, con la 
finalidad de consolidar un sistema de pensiones. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En cumplimiento a lo establecido en la 
Ley de Seguridad Social para los 
Servidores Públicos del Estado de México 
y Municipios; el Instituto de Seguridad 
Social del Estado de México y Municipios 
busca de manera permanente la 
protección integral del servidor público 
principalmente en su etapa de retiro; para 
lo cual, promueve estrategias que 
garanticen el funcionamiento del Sistema 
Mixto de Pensiones, al ser este, un 
derecho imprescriptible establecido en 
ley. En este tenor, el “Porcentaje de pago 
de pensiones y seguros por fallecimiento 
a derechohabientes del ISSEMYM” refleja 
que el porcentaje de pago de pensiones y 
de seguros por fallecimiento con respecto 
a los servidores públicos activos, fue de 
23.3 por ciento, con un alcance con 
respecto a lo programado del 109.1 por 
ciento. De esta forma, el “Coeficiente 
demográfico de pensiones y seguros por 
fallecimiento en curso de pago de los 
derechohabientes del ISSEMYM” fue de 
4.3 servidores públicos activos por cada 
pensionado, esto nos indica que 
actualmente 4 servidores públicos activos 
cubren una pensión y seguro por 
fallecimiento, representando una 
eficiencia del 91.7 por ciento. 
 
 

 Indicador: Coeficiente demográfico de 
pensiones y seguros por fallecimiento en 
curso de pago de los derechohabientes 
del ISSEMYM. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (377,806 Numero de servidores 
públicos activos en el periodo actual / 
88,109 Pensiones y seguros por 
fallecimiento en curso de pago) 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se tuvo el 
registro de 377 mil 806 servidores 
públicos activos, lo que representa un 
coeficiente demográfico de pensiones en 
curso de pago de 4.29 servidores 
públicos activos por cada pensionado, 
con relación a 88 mil 109 pensiones y 
seguros por fallecimiento en curso de 
pago; esto indica que actualmente se 
requiere de la aportación de cuatro 
servidores públicos para pagar una 
pensión. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Pensiones y seguro por fallecimiento 

 Objetivo: Contribuir a la seguridad económica de los servidores públicos, 
sus familiares o dependientes económicos, afiliados al Instituto de 
Seguridad Social del Estado de México y Municipios mediante el 
otorgamiento de las pensiones y/o seguro por fallecimiento, con la 
finalidad de consolidar un sistema de pensiones. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En cumplimiento a lo establecido en la 
Ley de Seguridad Social para los 
Servidores Públicos del Estado de México 
y Municipios; el Instituto de Seguridad 
Social del Estado de México y Municipios 
busca de manera permanente la 
protección integral del servidor público 
principalmente en su etapa de retiro; para 
lo cual, promueve estrategias que 
garanticen el funcionamiento del Sistema 
Mixto de Pensiones, al ser este, un 
derecho imprescriptible establecido en 
ley.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Cobertura de la Reserva 
Técnica del ISSEMYM. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1,708,894 Monto de la Reserva 
Técnica / 25,170,290 Monto anual de 
pensiones) 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se 
cuenta con una reserva técnica de 1 mil 
708 millones 894 mil pesos, lo que 
representa una cobertura en el pago de 
pensiones para 0.07 años, con relación al 
monto anual de 25 mil 170 millones 290 
mil pesos por concepto de pensiones, con 
el fin de brindar protección integral a los 
servidores públicos en su etapa de retiro. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Pensiones y seguro por fallecimiento 

 Objetivo: Contribuir a la seguridad económica de los servidores públicos, 
sus familiares o dependientes económicos, afiliados al Instituto de 
Seguridad Social del Estado de México y Municipios mediante el 
otorgamiento de las pensiones y/o seguro por fallecimiento, con la 
finalidad de consolidar un sistema de pensiones. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Respecto a lo anterior y como parte de las 
prestaciones obligatorias que establece la 
Ley, se efectuó el pago de nómina a 85 mil 
99 pensionados y pensionistas de los 79 
mil 809 que se tenían programados, 
logrando superar en 6.6 por ciento el 
cumplimiento con relación a la meta 
programada; por lo que, el “Porcentaje de 
pensionados y pensionistas que reciben 
un ingreso por concepto de pensión, 
respecto de los servidores públicos 
activos” representan el 22.5 por ciento de 
los servidores públicos activos, con una 
eficiencia del 108.3 por ciento de alcance 
respecto de lo programado.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de pago de 
pensiones y seguros por fallecimiento a 
derechohabientes del ISSEMYM. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: ((85,099 Número de pensiones 
otorgadas + 3,010 Número de seguros por 
fallecimiento otorgados) / (377,806 Total 
de servidores públicos activos en el 
periodo actual)) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se 
otorgaron 85 mil 99 prestaciones en 
pensiones y 3 mil 10 seguros por 
fallecimiento, lo que representa el 23.32 
por ciento, con relación a los 377 mil 806 
servidores públicos activos. Lo anterior, 
debido a que durante el ejercicio hubo un 
aumento en el número de pensiones 
nuevas y en solicitudes de seguros por 
fallecimiento. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Pensiones y seguro por fallecimiento 

 Objetivo: Contribuir a la seguridad económica de los servidores públicos, 
sus familiares o dependientes económicos, afiliados al Instituto de 
Seguridad Social del Estado de México y Municipios mediante el 
otorgamiento de las pensiones y/o seguro por fallecimiento, con la 
finalidad de consolidar un sistema de pensiones. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En cuanto a revisar la integración del 
expediente conforme a la normatividad 
aplicable para trámite de pensión y/o 
seguro por fallecimiento se revisaron 13 
mil 402 solicitudes de trámite de pensión 
y/o seguros por fallecimiento de los 17 mil 
160 estimados, alcanzando un 
cumplimiento del 78.1 por ciento. Por 
ende, el “Porcentaje de expedientes de 
pensión aprobados por el Comité de 
Pensiones” reflejó que se ingresaron a 
sesión del Comité 6 mil 980 expedientes; 
sin embargo, se aprobaron 7 mil 520; es 
decir, se superó el alcance en 7.7 por 
ciento, lo anterior derivado del rezago en 
la aprobación de expedientes de pensión, 
por lo que la eficiencia del indicador fue 
de 117 por ciento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de expedientes de 
pensión aprobados por el Comité de 
Pensiones. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (7,520 Número de expedientes 
aprobados en Comité de Pensiones / 
6,980 Total de expedientes integrados 
para sesionar en Comité de Pensiones) 
*100 

 Durante 2024, fueron aprobados 7 mil 
520 expedientes de pensión, con la 
finalidad de otorgar a los servidores 
públicos solicitantes y, en su caso a los 
dependientes económicos, el derecho a 
recibir el pago de pensiones que otorga el 
ISSEMyM, lo que representa el 107.73 por 
ciento, respecto a los 6 mil 980 
expedientes integrados para sesionar en 
Comité de Pensiones.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Pensiones y seguro por fallecimiento 

 Objetivo: Contribuir a la seguridad económica de los servidores públicos, 
sus familiares o dependientes económicos, afiliados al Instituto de 
Seguridad Social del Estado de México y Municipios mediante el 
otorgamiento de las pensiones y/o seguro por fallecimiento, con la 
finalidad de consolidar un sistema de pensiones. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Asimismo, al cierre del ejercicio 2024 se 
ingresaron al departamento de pensiones 
2 mil 190 solicitudes para el pago de 
seguros por fallecimiento; sin embargo, se 
emitieron 3 mil 10 notificaciones; es decir, 
el “Porcentaje de expedientes con 
notificación de seguros por fallecimientos 
aprobados en el departamento de 
pensiones fue del 137.4 por ciento, lo 
anterior derivado de la actualización de 
aquellas solicitudes que carecían de algún 
requisito establecido en las disposiciones 
legales y reglamentarias, por lo que la 
eficiencia del indicador fue de 199.9 por 
ciento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de expedientes con 
notificación de seguros por fallecimiento 
aprobados en el Departamento de 
Pensiones. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (3,010 Número de notificaciones 
aprobadas en expedientes de seguro por 
fallecimiento / 2,190Total de solicitudes 
recibidas de seguro por fallecimiento) 
*100 

 Durante 2024, se aprobaron 3 mil 10 
notificaciones en expedientes de seguros 
por fallecimiento en el Departamento de 
Pensiones, lo que representa el 137.44 por 
ciento, respecto de 2 mil 190 solicitudes 
recibidas de seguro por fallecimiento. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Pensiones y seguro por fallecimiento 

 Objetivo: Contribuir a la seguridad económica de los servidores públicos, 
sus familiares o dependientes económicos, afiliados al Instituto de 
Seguridad Social del Estado de México y Municipios mediante el 
otorgamiento de las pensiones y/o seguro por fallecimiento, con la 
finalidad de consolidar un sistema de pensiones. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En este sentido, el “Porcentaje de 
solicitudes en trámite de pensión que 
cumplen con los requisitos para su 
atención en el Departamento de 
Pensiones” reflejó que el número de 
solicitudes para trámite de pensión que 
cumplieron con los requisitos fue de 11 mil 
212 de las 13 mil 402 solicitudes recibidas 
en el departamento de pensiones, cifra 
que representó un alcance del 83.7 por 
ciento y una eficiencia del indicador del 
120.8 por ciento, en razón del seguimiento 
a la actualización de solicitudes que 
carecían de algún requisito establecido en 
las disposiciones legales y reglamentarias. 
Por otro lado, el “Porcentaje de 
solicitudes en trámite de seguros por 
fallecimiento que cumplen con los 
requisitos para su atención en el 
Departamento de Pensiones” reflejó que 
el número de solicitudes para trámite de 
seguros por fallecimiento que cumplieron 
con los requisitos fue de 3 mil 10, cifra que 
representó una eficiencia del 146 por 
ciento, con un alcance del 22.5 por ciento. 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de solicitudes en 
trámite de pensión que cumplen con los 
requisitos para su atención en el 
Departamento de Pensiones. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (11,212 Número de solicitudes 
para trámite de pensión que cumplen con 
los requisitos / 13,402 Total de solicitudes 
recibidas en el Departamento de 
Pensiones) *100 

 Durante 2024, se recibieron 11 mil 212 
solicitudes para trámite de pensión que 
cumplen con los requisitos para su 
atención en el Departamento de 
Pensiones, lo que representa el 83.65 por 
ciento, con relación a 13 mil 402 
solicitudes recibidas en las Unidades y 
Oficinas de Atención al Derechohabiente.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Pensiones y seguro por fallecimiento 

 Objetivo: Contribuir a la seguridad económica de los servidores públicos, 
sus familiares o dependientes económicos, afiliados al Instituto de 
Seguridad Social del Estado de México y Municipios mediante el 
otorgamiento de las pensiones y/o seguro por fallecimiento, con la 
finalidad de consolidar un sistema de pensiones. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En este sentido, el “Porcentaje de 
solicitudes en trámite de pensión que 
cumplen con los requisitos para su 
atención en el Departamento de 
Pensiones” reflejó que el número de 
solicitudes para trámite de pensión que 
cumplieron con los requisitos fue de 11 mil 
212 de las 13 mil 402 solicitudes recibidas 
en el departamento de pensiones, cifra 
que representó un alcance del 83.7 por 
ciento y una eficiencia del indicador del 
120.8 por ciento, en razón del seguimiento 
a la actualización de solicitudes que 
carecían de algún requisito establecido en 
las disposiciones legales y reglamentarias. 
Por otro lado, el “Porcentaje de 
solicitudes en trámite de seguros por 
fallecimiento que cumplen con los 
requisitos para su atención en el 
Departamento de Pensiones” reflejó que 
el número de solicitudes para trámite de 
seguros por fallecimiento que cumplieron 
con los requisitos fue de 3 mil 10, cifra que 
representó una eficiencia del 146 por 
ciento, con un alcance del 22.5 por ciento. 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de solicitudes en 
trámite de seguros por fallecimiento que 
cumplen con los requisitos para su 
atención en el Departamento de 
Pensiones. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (3,010 Número de solicitudes 
para trámite de seguros por fallecimiento 
que cumplen con los requisitos / 13,402 
Total de solicitudes recibidas en el 
Departamento de Pensiones) *100 

 Durante 2024, se dio cumplimiento a 3 mil 
10 solicitudes para trámite de seguros por 
fallecimiento para su atención en el 
Departamento de Pensiones, lo que 
representa el 22.45 por ciento, con 
relación a las 13 mil 402 solicitudes 
recibidas en las Unidades y Oficinas de 
Atención al Derechohabiente.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Prestaciones potestativas 

 Objetivo: Fortalecer el otorgamiento de las prestaciones 
socioeconómicas a las y los servidores públicos, así como a sus familias, 
en apego a la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del 
Estado de México y Municipios, a través de los servicios brindados en la 
protección del salario, las Estancias para el Desarrollo Infantil, el Centro 
Social y Asistencial para pensionados, los centros vacacionales, la 
recreación y esparcimiento; así como el otorgamiento de créditos a los 
derechohabientes. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El salario es la retribución económica que 
recibe un trabajador por la prestación de 
sus servicios laborales y es el medio de 
subsistencia de su familia; por lo que, a 
efecto de coadyuvar en la estabilidad de 
la economía familiar de los servidores 
públicos, pensionados, pensionistas, la 
Ley de Seguridad Social del Estado de 
México y Municipios establece una serie 
de garantías y protecciones especiales 
con el propósito de fomentar la 
protección al salario.  
 
Entre las que se encuentra la suscripción 
de convenios con terceros para que el 
servidor público pueda acceder a la 
adquisición o contratación de bienes y/o 
servicios con empresas de diversa índole 
como aseguradoras, préstamos 
personales, servicios médicos, servicios 
funerarios, línea blanca y muebles, entre 
otros; permitiéndole beneficiarse con un 
esquema de descuento vía nómina para 
los servidores públicos, pensionados y 
pensionistas del Instituto, así como cartas 
compromiso en beneficio de los 
derechohabientes, considerando 
descuentos en pago de contado. 
 

 Indicador: Tasa de variación de servidores 
públicos, pensionados y pensionistas del 
Gobierno del Estado de México 
beneficiados con alguna prestación 
socioeconómica en el periodo actual. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: ((40,705 Servidores públicos, 
pensionados y pensionistas beneficiados 
con alguna prestación socioeconómica en 
el periodo actual / 38,595 Servidores 
públicos, pensionados y pensionistas 
beneficiados con alguna prestación 
socioeconómica en el año 2023) -1) *100 

 En el año 2024, se brindó atención a 40 
mil 705 servidores públicos con alguna 
prestación socioeconómica, lo que 
representa un incremento del 5.47 por 
ciento, respecto a los 38 mil 595 
servidores públicos beneficiados en el 
año inmediato anterior; cabe mencionar 
que el otorgamiento de dichos beneficios 
está en función de la demanda de los 
usuarios de las diversas prestaciones que 
otorga el Instituto. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Prestaciones potestativas 

 Objetivo: Fortalecer el otorgamiento de las prestaciones 
socioeconómicas a las y los servidores públicos, así como a sus familias, 
en apego a la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del 
Estado de México y Municipios, a través de los servicios brindados en la 
protección del salario, las Estancias para el Desarrollo Infantil, el Centro 
Social y Asistencial para pensionados, los centros vacacionales, la 
recreación y esparcimiento; así como el otorgamiento de créditos a los 
derechohabientes. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Considerando los índices inflacionarios y 
las necesidades al interior de sus hogares 
la situación económica de los 
trabajadores es de apremio, ocasionando 
la necesidad de recurrir a algún tipo de 
crédito para adquisición, construcción o 
mejoramiento de su vivienda o para el 
pago de adeudos generados por estos 
conceptos; o bien, disponer de una 
cantidad de dinero para la adquisición de 
bienes de consumo o el pago de servicios. 
Finalmente y como punto importante, 
durante 2024 el “Porcentaje de 
prestaciones socioeconómicas otorgadas 
a los servidores públicos, pensionados y 
pensionistas del ISSEMYM” reflejó que el 
8.8 por ciento de los servidores públicos, 
pensionados y pensionistas recibieron 
alguna prestación socioeconómica, es 
decir, se tuvo una eficiencia en el alcance 
del indicador de 97.3 por ciento y la “Tasa 
de variación de servidores públicos, 
pensionados y pensionistas del Gobierno 
del Estado de México beneficiados con 
alguna prestación socioeconómica en el 
periodo actual” tuvo un alcance del 54.4 
por ciento, por lo que el nivel de eficiencia 
del indicador fue del 638.3 por ciento.  
 

 Indicador: Porcentaje de prestaciones 
socioeconómicas otorgadas a los 
servidores públicos, pensionados y 
pensionistas del ISSEMYM. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (40,705 Servidores públicos, 
pensionados y pensionistas beneficiados 
con alguna prestación socioeconómica en 
el periodo actual / 462,905 Servidores 
públicos, pensionados y pensionistas) 
*100 

 De enero a diciembre 2024, se benefició a 
40 mil 705 servidores públicos, 
pensionados y pensionistas con alguna 
prestación socioeconómica, lo que 
representa el 8.79 por ciento, con relación 
a los 462 mil 905 servidores públicos 
activos, pensionados y pensionistas; cabe 
señalar que las prestaciones se 
encuentran en función de la demanda de 
los servicios proporcionados por el 
Instituto. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Prestaciones potestativas 

 Objetivo: Fortalecer el otorgamiento de las prestaciones 
socioeconómicas a las y los servidores públicos, así como a sus familias, 
en apego a la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del 
Estado de México y Municipios, a través de los servicios brindados en la 
protección del salario, las Estancias para el Desarrollo Infantil, el Centro 
Social y Asistencial para pensionados, los centros vacacionales, la 
recreación y esparcimiento; así como el otorgamiento de créditos a los 
derechohabientes. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con el servicio de estancias infantiles, el 
ISSEMYM desempeña un papel 
importante en la educación y atención de 
la primera infancia de los menores de 3 
años y más, en las que se contribuye en el 
desarrollo integral de los niños en edad 
lactante, maternal y preescolar y se 
proporciona atención, protección y 
cuidados a través de la instrumentación 
de programas educativos, sociales, 
recreativos y asistenciales que permitan 
la formación de los niños para su ingreso 
al sistema escolarizado. En ese sentido, en 
el 2024 se proporcionó cuidado y 
atención en edad lactante, materna y 
preescolar a 309 niños de 410 
programados, que corresponde al 75.4 
por ciento de la meta programada; de tal 
forma, el “Porcentaje de niños en edad 
lactante, materna y preescolar atendidos 
en las estancias infantiles respecto de la 
capacidad total instalada” fue de 48.4 por 
ciento.  
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de niños en edad 
lactante, materna y preescolar atendidos 
en las Estancias Infantiles respecto de la 
capacidad total instalada. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (309 Niños atendidos en las 
Estancias Infantiles - 38 Ausentismo) / 
560 Capacidad total instalada en las 
Estancias Infantiles *100 

 En 2024, como parte de las prestaciones 
potestativas que otorga la Ley de 
Seguridad Social para los Servidores 
Públicos del Estado de México y 
Municipios, se encuentra la de 
proporcionar atención a los hijos de los 
servidores públicos en edad lactante, 
maternal y preescolar en las Estancias 
para el Desarrollo Infantil del ISSEMYM, es 
por ello, que se atendió a 309 niños y se 
tuvo el ausentismo de 38 niños en las 
estancias infantiles, lo que significa que se 
atendió el 48.39 por ciento de la 
capacidad instalada (560 niños). 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Prestaciones potestativas 

 Objetivo: Fortalecer el otorgamiento de las prestaciones 
socioeconómicas a las y los servidores públicos, así como a sus familias, 
en apego a la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del 
Estado de México y Municipios, a través de los servicios brindados en la 
protección del salario, las Estancias para el Desarrollo Infantil, el Centro 
Social y Asistencial para pensionados, los centros vacacionales, la 
recreación y esparcimiento; así como el otorgamiento de créditos a los 
derechohabientes. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Como parte del fomento de una cultura 
del envejecimiento digno, el Estado como 
autoridad garante de los mismos, debe 
generar mecanismos que garanticen los 
derechos humanos de las personas 
adultas mayores; es por ello que, el 
Instituto ofrece a esta población de 
responsabilidad un lugar de retiro digno a 
través del Centro Social "Eva Sámano de 
López Mateos”, que tiene por objetivo 
mantener a los jubilados en un ambiente 
propicio para su edad y capacidades, 
proporcionándoles servicios y 
actividades específicas; por lo que, en 
2024, se proporcionó atención a 14 
residentes de 20 programados, lo que 
representó el 70 por ciento de 
cumplimiento. De tal forma, el “Porcentaje 
de residentes atendidos respecto de la 
capacidad total instalada en el Centro 
Social” refleja que se tuvo una ocupación 
del 56 por ciento respecto de su 
capacidad total instalada para 25 
personas, con una eficiencia del 70 por 
ciento con respecto a la meta 
programada. 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de residentes 
atendidos respecto de la capacidad total 
instalada en el Centro Social. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (14 Residentes atendidos en el 
Centro Social / 25 Capacidad total 
instalada en el Centro Social) *100 

 En el ejercicio fiscal 2024, se atendió a 14 
personas en el centro social "Eva Sámano 
de López Mateos" el cual brinda a los 
pensionados servicio médico, de 
hospedaje, alimentación y lavandería, lo 
que representa la ocupación del 56 por 
ciento, respecto a la capacidad total 
instalada que es de 25 personas; dichos 
servicios se otorgan con la finalidad de 
que los pensionados cuenten con el lugar 
de retiro en el cual puedan cubrir 
satisfactoriamente sus necesidades y 
mejorar su calidad de vida. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Prestaciones potestativas 

 Objetivo: Fortalecer el otorgamiento de las prestaciones 
socioeconómicas a las y los servidores públicos, así como a sus familias, 
en apego a la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del 
Estado de México y Municipios, a través de los servicios brindados en la 
protección del salario, las Estancias para el Desarrollo Infantil, el Centro 
Social y Asistencial para pensionados, los centros vacacionales, la 
recreación y esparcimiento; así como el otorgamiento de créditos a los 
derechohabientes. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La recreación sirve al ser humano no sólo 
para activar el cuerpo, sino también para 
mantener un sano equilibrio a la mente, 
aquellas personas que se ven inmersas en 
sus rutinas laborales y que no dedican 
espacios a experiencias de recreación 
suelen sufrir mayores niveles de estrés, 
angustia y/o ansiedad; por lo que, la 
Administración Pública Estatal consciente 
de estas situaciones, establece estrategias 
de promoción y difusión de centros 
recreativos y de esparcimiento, para que los 
habitantes del Estado puedan incluir en sus 
momentos de descanso, la recreación y 
convivencia en lugares que propicien el 
acercamiento familiar, el crecimiento 
espiritual y la tranquilidad mental. De tal 
forma, en el 2024 se proporcionó servicio 
de hospedaje a 16 mil 720 usuarios en 
hoteles del Instituto respecto de los 27 mil 
750 programados, generando un 
cumplimiento del 60.3 por ciento de la meta 
anual. Por lo tanto, el “Porcentaje de uso de 
los Hoteles del ISSEMYM por los 
derechohabientes” refleja que el 57.6 por 
ciento de los usuarios hospedados fueron 
derechohabientes de las 9 mil 622 personas 
hospedadas, lo que representó un nivel de 
cumplimiento del 98.9 por ciento. 
 

 Indicador: Porcentaje de uso de los Hoteles 
del ISSEMYM por los derechohabientes. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (9,622 Derechohabientes 
hospedados en los hoteles del ISSEMyM / 
16,720 Usuarios hospedados en los hoteles 
del ISSEMyM) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se 
hospedaron 9 mil 622 derechohabientes en 
los hoteles del ISSEMYM, lo que representa 
una ocupación de 57.55 por ciento, con 
relación a los 16 mil 720 usuarios 
hospedados en los hoteles del ISSEMYM; 
este beneficio forma parte de las 
prestaciones que otorga el ISSEMYM, el cual 
ofrece tarifas preferenciales a los 
derechohabientes que se hospedan en 
alguno de sus centros vacacionales. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Prestaciones potestativas 

 Objetivo: Fortalecer el otorgamiento de las prestaciones 
socioeconómicas a las y los servidores públicos, así como a sus familias, 
en apego a la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del 
Estado de México y Municipios, a través de los servicios brindados en la 
protección del salario, las Estancias para el Desarrollo Infantil, el Centro 
Social y Asistencial para pensionados, los centros vacacionales, la 
recreación y esparcimiento; así como el otorgamiento de créditos a los 
derechohabientes. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Considerando los índices inflacionarios y 
las necesidades al interior de sus hogares 
la situación económica de los 
trabajadores es de apremio, ocasionando 
la necesidad de recurrir a algún tipo de 
crédito para adquisición, construcción o 
mejoramiento de su vivienda o para el 
pago de adeudos generados por estos 
conceptos; o bien, disponer de una 
cantidad de dinero para la adquisición de 
bienes de consumo o el pago de servicios. 
Por este motivo, la Ley de Seguridad 
Social para los Servidores Públicos del 
Estado de México y Municipios establece 
como una prestación obligatoria el 
otorgamiento de créditos a corto, 
mediano y largo plazo a los servidores 
públicos y pensionados, mismos que 
cubrir de manera satisfactoria sus 
necesidades de consumo, recreación y 
vivienda; en este sentido, durante el 
ejercicio 2024, se otorgaron 17 mil 204 
créditos de 18 mil 926 programados en 
sus diferentes modalidades, presentando 
un cumplimiento del 90.9 por ciento 
respecto de la meta programada, por lo 
que el “Porcentaje de créditos otorgados 
a los servidores públicos activos y 
pensionados” fue del 90.9 por ciento. 

 Indicador: Porcentaje de créditos 
otorgados a los servidores públicos 
activos y pensionados. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (17,204 Número de créditos 
otorgados a los servidores públicos 
activos y pensionados / 18,926 Número 
de créditos programados a otorgar a los 
servidores públicos activos y 
pensionados) *100 

 En 2024, el Instituto de Seguridad Social 
del Estado de México y Municipios 
benefició a 17 mil 204 servidores públicos 
pensionados y pensionistas con 
prestaciones económicas en las que 
destacan los créditos a corto, mediano y 
largo plazo, mismos que permiten a los 
servidores públicos y pensionados, cubrir 
de manera satisfactoria sus necesidades 
de consumo, recreación y vivienda, lo que 
representa el 90.90 por ciento, respecto 
a los 18 mil 926 créditos programados 
para este periodo.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Prestaciones potestativas 

 Objetivo: Fortalecer el otorgamiento de las prestaciones 
socioeconómicas a las y los servidores públicos, así como a sus familias, 
en apego a la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del 
Estado de México y Municipios, a través de los servicios brindados en la 
protección del salario, las Estancias para el Desarrollo Infantil, el Centro 
Social y Asistencial para pensionados, los centros vacacionales, la 
recreación y esparcimiento; así como el otorgamiento de créditos a los 
derechohabientes. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con el servicio de estancias infantiles, el 
ISSEMYM desempeña un papel 
importante en la educación y atención de 
la primera infancia de los menores de 3 
años y más, en las que se contribuye en el 
desarrollo integral de los niños en edad 
lactante, maternal y preescolar y se 
proporciona atención, protección y 
cuidados a través de la instrumentación 
de programas educativos, sociales, 
recreativos y asistenciales que permitan 
la formación de los niños para su ingreso 
al sistema escolarizado. En ese sentido, en 
el 2024 se proporcionó cuidado y 
atención en edad lactante, materna y 
preescolar a 309 niños de 410 
programados, que corresponde al 75.4 
por ciento de la meta programada; de tal 
forma, el “Porcentaje de niños en edad 
lactante, materna y preescolar atendidos 
en las estancias infantiles respecto de la 
capacidad total instalada” fue de 48.4 por 
ciento, que representó un cumplimiento 
del 78.8 por ciento y el “Porcentaje de 
niños en edad lactante, materna y 
preescolar atendidos en las Estancias 
Infantiles” fue del 75.4 por ciento. 
 
 

 Indicador: Porcentaje de niños en edad 
lactante, materna y preescolar atendidos 
en las Estancias Infantiles. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (309 Niños atendidos en las 
Estancias Infantiles / 410 Niños 
programados para su atención) *100 

 Durante 2024, se atendieron a 309 niños 
en edad lactante, materna y preescolar en 
las Estancias Infantiles para el Desarrollo 
infantil, lo que representa el 75.37 por 
ciento, con relación a 410 niños 
programados para su atención. Lo 
anterior, en consideración a que se 
registró un menor número de solicitud de 
inscripciones de niños y niñas en las salas 
de lactantes, maternales y preescolares 
en el ciclo escolar 2024-2025.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Prestaciones potestativas 

 Objetivo: Fortalecer el otorgamiento de las prestaciones 
socioeconómicas a las y los servidores públicos, así como a sus familias, 
en apego a la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del 
Estado de México y Municipios, a través de los servicios brindados en la 
protección del salario, las Estancias para el Desarrollo Infantil, el Centro 
Social y Asistencial para pensionados, los centros vacacionales, la 
recreación y esparcimiento; así como el otorgamiento de créditos a los 
derechohabientes. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Como parte del fomento de una cultura del 
envejecimiento digno, el Estado como 
autoridad garante de los mismos, debe 
generar mecanismos que garanticen los 
derechos humanos de las personas adultas 
mayores; es por ello que, el Instituto ofrece 
a esta población de responsabilidad un 
lugar de retiro digno a través del Centro 
Social "Eva Sámano de López Mateos”, que 
tiene por objetivo mantener a los jubilados 
en un ambiente propicio para su edad y 
capacidades, proporcionándoles servicios y 
actividades específicas; por lo que, en 2024, 
se proporcionó atención a 14 residentes de 
20 programados, lo que representó el 70 
por ciento de cumplimiento. De tal forma, el 
“Porcentaje de residentes atendidos 
respecto de la capacidad total instalada en 
el Centro Social” refleja que se tuvo una 
ocupación del 56 por ciento respecto de su 
capacidad total instalada para 25 personas, 
con una eficiencia del 70 por ciento con 
respecto a la meta programada y el 
“Porcentaje de residentes que son 
atendidos en el Centro Social del ISSEMYM” 
fue del 70 por ciento.  
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de residentes que son 
atendidos en el Centro Social del ISSEMYM. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (14 Residentes atendidos en el 
Centro Social / 20 Residentes programados 
para su atención) *100 

 Al cierre el ejercicio fiscal 2024, se atendió 
a 14 jubilados derechohabientes en el 
Centro social "Eva Sámano de López 
Mateos", lo que representa la atención del 
70 por ciento, con relación a los 20 
residentes programados; lo anterior, con la 
finalidad de que cuenten con un lugar de 
retiro, en el cual puedan desarrollar su vida 
de manera plena y satisfacer sus 
necesidades.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Prestaciones potestativas 

 Objetivo: Fortalecer el otorgamiento de las prestaciones 
socioeconómicas a las y los servidores públicos, así como a sus familias, 
en apego a la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del 
Estado de México y Municipios, a través de los servicios brindados en la 
protección del salario, las Estancias para el Desarrollo Infantil, el Centro 
Social y Asistencial para pensionados, los centros vacacionales, la 
recreación y esparcimiento; así como el otorgamiento de créditos a los 
derechohabientes. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

De tal forma, en el 2024 se proporcionó 
servicio de hospedaje a 16 mil 720 
usuarios en hoteles del Instituto respecto 
de los 27 mil 750 programados, 
generando un cumplimiento del 60.3 por 
ciento de la meta anual. Por lo tanto, el 
“Porcentaje de uso de los Hoteles del 
ISSEMYM por los derechohabientes” 
refleja que el 57.6 por ciento de los 
usuarios hospedados fueron 
derechohabientes de las 9 mil 622 
personas hospedadas, lo que representó 
un nivel de cumplimiento del 98.9 por 
ciento. Asimismo, el “Porcentaje de 
usuarios hospedados en los Hoteles del 
ISSEMYM” fue de 60.3 por ciento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de usuarios 
hospedados en los Hoteles del ISSEMYM. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (16,720 Usuarios hospedados en 
los hoteles del ISSEMyM / 27,750 Usuarios 
programados a hospedar) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
hospedaron 16 mil 720 usuarios en los 
hoteles del ISSEMYM, lo que representa el 
60.25 por ciento de ocupación, con 
relación a los 27 mil 750 usuarios 
programados a hospedar; situación 
ocasionada por la baja afluencia en los 
hoteles del Instituto y la interrupción de 
actividades del centro vacacional "El 
Ocotal"; sin embargo, el Instituto continúa 
realizando acciones de difusión y 
promoción del servicio. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Prestaciones potestativas 

 Objetivo: Fortalecer el otorgamiento de las prestaciones 
socioeconómicas a las y los servidores públicos, así como a sus familias, 
en apego a la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del 
Estado de México y Municipios, a través de los servicios brindados en la 
protección del salario, las Estancias para el Desarrollo Infantil, el Centro 
Social y Asistencial para pensionados, los centros vacacionales, la 
recreación y esparcimiento; así como el otorgamiento de créditos a los 
derechohabientes. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Considerando los índices inflacionarios y las 
necesidades al interior de sus hogares la 
situación económica de los trabajadores es de 
apremio, ocasionando la necesidad de recurrir a 
algún tipo de crédito para adquisición, 
construcción o mejoramiento de su vivienda o 
para el pago de adeudos generados por estos 
conceptos; o bien, disponer de una cantidad de 
dinero para la adquisición de bienes de consumo 
o el pago de servicios. Por este motivo, la Ley de 
Seguridad Social para los Servidores Públicos del 
Estado de México y Municipios establece como 
una prestación obligatoria el otorgamiento de 
créditos a corto, mediano y largo plazo a los 
servidores públicos y pensionados, mismos que 
cubrir de manera satisfactoria sus necesidades 
de consumo, recreación y vivienda; en este 
sentido, durante el ejercicio 2024, se otorgaron 
17 mil 204 créditos de 18 mil 926 programados en 
sus diferentes modalidades, presentando un 
cumplimiento del 90.9 por ciento respecto de la 
meta programada, por lo que el “Porcentaje de 
créditos otorgados a los servidores públicos 
activos y pensionados” fue del 90.9 por ciento. 
De tal forma, el “Porcentaje de créditos 
asignados a servidores públicos, pensionados y 
pensionistas” refleja que el 3.7 por ciento de los 
servidores públicos activos, pensionados y 
pensionistas accedieron a un crédito, situación 
que permitió un porcentaje de eficiencia del 91 
por ciento. 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de créditos asignados a 
servidores públicos, pensionados y pensionistas. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (17,204 Créditos asignados por el 
Departamento de Créditos / 462,905 Servidores 
públicos, pensionados y pensionistas) *100 

 En 2024, el Instituto puso al alcance de los 
servidores públicos y pensionados diversas 
modalidades de apoyos económicos por el 
Departamento de Créditos, en donde se 
asignaron 17 mil 204 créditos a corto, mediano y 
largo plazo, mismos que permiten a los 
servidores públicos y pensionados, cubrir de 
manera satisfactoria sus necesidades de 
consumo, recreación y vivienda, lo que 
representa 3.72 por ciento, con relación a los 462 
mil 905 servidores públicos pensionados y 
pensionistas. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Alimentación y nutrición familiar 

 Objetivo: Contribuir a la seguridad alimentaria e impulsar estilos de vida 
saludables de las familias en situación de vulnerabilidad, a través de la 
entrega de apoyos alimentarios, la instrumentación de proyectos 
productivos, instalación de comedores comunitarios, acciones de 
orientación que generen hábitos alimentarios adecuados, así como el 
impulso de espacios habitables sustentables mediante procesos de 
participación y organización familiar y comunitaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Programa de Desarrollo Social 
“Alimentación para el Bienestar” tiene 
como propósito favorecer el acceso a 
alimentos para mujeres de entre 55 y 64 
años de edad del Estado de México que 
se encuentren en condición de pobreza, 
pobreza extrema o en carencia por 
acceso a la alimentación nutritiva y de 
calidad, así como a personas en situación 
de contingencia, mediante la entrega de 
canastas alimentarias y servicios 
integrales para el Bienestar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Tasa de variación porcentual 
de la población con carencia por acceso a 
la alimentación en el Estado de México. 
Sentido: Descendente 
Fórmula: ((20.30 Porcentaje de población 
con carencia por acceso a la alimentación 
en el último periodo de medición / 24.20 
Porcentaje de población con carencia por 
acceso a la alimentación en el periodo 
anterior de medición) -1) *100 

 En 2024, el porcentaje de población con 
carencia por acceso a la alimentación es 
de 20.30 por ciento, lo que representa 
una disminución del 16.12 por ciento, con 
relación al porcentaje registrado en el año 
anterior, el cual fue de 24.20 por ciento. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Alimentación y nutrición familiar 

 Objetivo: Contribuir a la seguridad alimentaria e impulsar estilos de vida 
saludables de las familias en situación de vulnerabilidad, a través de la 
entrega de apoyos alimentarios, la instrumentación de proyectos 
productivos, instalación de comedores comunitarios, acciones de 
orientación que generen hábitos alimentarios adecuados, así como el 
impulso de espacios habitables sustentables mediante procesos de 
participación y organización familiar y comunitaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Fomentar la práctica de actividades 
tendientes a la producción de alimentos 
para autoconsumo y comercialización, a 
través de la entrega de insumos para el 
establecimiento de proyectos 
productivos, supervisión y capacitación, 
preferentemente en localidades de alta y 
muy alta marginación en el Estado de 
México, que contribuyan al mejoramiento 
de la economía y el acceso a los 
alimentos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de cobertura en 
población con carencia alimentaria 
atendidas con los programas de 
Desarrollo Social del DIFEM. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (82,272 Familias con carencia 
alimentaria atendidas con la entrega de 
apoyos alimentarios del DIFEM / 
1,796,795 Familias en pobreza 
multidimensional que viven en el Estado 
de México) *100 

 Durante 2024, se benefició a 82 mil 272 
familias con carencia alimentaria con la 
entrega de apoyos alimentarios a través 
de los programas de Desarrollo Social del 
DIFEM, a fin de que mejoren su acceso a 
la alimentación, lo que representa una 
cobertura de 4.58 por ciento, con relación 
a 1 millón 796 mil 795 familias en pobreza 
multidimensional en el Estado de México. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Alimentación y nutrición familiar 

 Objetivo: Contribuir a la seguridad alimentaria e impulsar estilos de vida 
saludables de las familias en situación de vulnerabilidad, a través de la 
entrega de apoyos alimentarios, la instrumentación de proyectos 
productivos, instalación de comedores comunitarios, acciones de 
orientación que generen hábitos alimentarios adecuados, así como el 
impulso de espacios habitables sustentables mediante procesos de 
participación y organización familiar y comunitaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El proyecto Dotación alimenticia a 
población marginada atiende a las 
mujeres del rango de 55 a 59 años de 
edad contribuyendo a la disminución de 
sus condiciones de pobreza y carencia 
por acceso a la alimentación, mediante la 
entrega de canastas alimentarias; en el 
cual, por medio de la vertiente 
Alimentación para el Bienestar, se 
entregaron 2 millones 43 mil 294 canastas 
alimentarias, favoreciendo a 343 mil 662 
beneficiarias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de canastas 
alimentarias entregadas por la Dirección 
General de Bienestar Social y 
Fortalecimiento Familiar a personas 
beneficiarias de 55 a 59 años de edad del 
programa de desarrollo social 
Alimentación para el Bienestar. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2,043,294 Número de canastas 
alimentarias entregadas / 2,135,658 
Número de canastas alimentarias 
programadas a entregar) *100 

 En el ejercicio fiscal 2024, se realizó la 
entrega de 2 millones 43 mil 294 canastas 
alimentarias a las y los beneficiarios del 
Programa de Desarrollo social 
Alimentación para el Bienestar de la 
Dirección General de Bienestar Social y 
Fortalecimiento Familiar, lo que 
representa el 95.68 por ciento, respecto a 
2 millones 135 mil 658 canastas 
programadas a entregar a personas 
beneficiarias del rango de edad de 55 a 59 
años. 

  



389 

 
EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Alimentación y nutrición familiar 

 Objetivo: Contribuir a la seguridad alimentaria e impulsar estilos de vida 
saludables de las familias en situación de vulnerabilidad, a través de la 
entrega de apoyos alimentarios, la instrumentación de proyectos 
productivos, instalación de comedores comunitarios, acciones de 
orientación que generen hábitos alimentarios adecuados, así como el 
impulso de espacios habitables sustentables mediante procesos de 
participación y organización familiar y comunitaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El proyecto a la producción de bienes y 
servicios materiales, considera la 
inversión en instalaciones, maquinarias, 
equipos, tecnología, etc. Ejemplos de este 
tipo son: panaderías, tianguis 
comunitarios, huertos comunitarios, 
invernaderos, estanques acuícolas, 
apiarios, granjas de especies menores, 
huertos familiares etc. Derivado de lo 
anterior se programó beneficiar a mil 500 
familias con proyectos de autoconsumo, 
logrando la meta.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de familias 
beneficiadas con proyectos productivos 
para el autoconsumo del Sistema para el 
Desarrollo integral de la Familia del 
Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1,500 Total de familias 
beneficiadas con proyectos productivos 
para autoconsumo / 1,500 Total de 
familias beneficiadas con proyectos 
productivos para autoconsumo 
programadas) *100 

 En 2024, se benefició a 1 mil 500 familias 
con proyectos productivos para 
autoconsumo del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de México, lo que representa el 
cumplimiento del 100 por ciento de las 
familias programadas a beneficiar. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Alimentación y nutrición familiar 

 Objetivo: Contribuir a la seguridad alimentaria e impulsar estilos de vida 
saludables de las familias en situación de vulnerabilidad, a través de la 
entrega de apoyos alimentarios, la instrumentación de proyectos 
productivos, instalación de comedores comunitarios, acciones de 
orientación que generen hábitos alimentarios adecuados, así como el 
impulso de espacios habitables sustentables mediante procesos de 
participación y organización familiar y comunitaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Se tiene propósito contribuir al acceso y 
consumo de alimentos inocuos y 
nutritivos de las personas de 2 hasta 64 
años de edad, que habiten en el Estado de 
México, que presenten carencia por 
acceso a la alimentación nutritiva y de 
calidad, a través de la entrega de 
paquetes alimentarios, diseñados con 
base en criterios de calidad nutricia 
emitidos por el SNDIF en la EIASADC 
vigente, acompañados de acciones 
complementarias. En el periodo de enero 
a diciembre se entregaron 431 mil 11 
paquetes alimentarios, logrando 96.8 por 
ciento de cumplimiento.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de paquetes 
alimentarios entregados a los 
beneficiarios del Sistema para el 
Desarrollo integral de la Familia del 
Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (417,022 Número de paquetes 
alimentarios entregados / 431,011 Número 
de paquetes alimentarios programados a 
entregar) *100 

 Durante 2024, se entregaron 417 mil 22 
paquetes alimentarios con la finalidad de 
contribuir a la seguridad de las familias 
que viven en localidades de alta y muy 
alta marginación y/o en condiciones de 
vulnerabilidad social, lo que representa el 
96.75 por ciento, con relación a los 431 mil 
11 paquetes alimentarios programados a 
entregar. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Alimentación y nutrición familiar 

 Objetivo: Contribuir a la seguridad alimentaria e impulsar estilos de vida 
saludables de las familias en situación de vulnerabilidad, a través de la 
entrega de apoyos alimentarios, la instrumentación de proyectos 
productivos, instalación de comedores comunitarios, acciones de 
orientación que generen hábitos alimentarios adecuados, así como el 
impulso de espacios habitables sustentables mediante procesos de 
participación y organización familiar y comunitaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El proyecto Dotación alimenticia a 
población marginada atiende a las 
mujeres del rango de 55 a 59 años de 
edad contribuyendo a la disminución de 
sus condiciones de pobreza y carencia 
por acceso a la alimentación, mediante la 
entrega de canastas alimentarias; en el 
cual, por medio de la vertiente 
Alimentación para el Bienestar, se 
entregaron 2 millones 43 mil 294 canastas 
alimentarias, favoreciendo a 343 mil 662 
beneficiarias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de personas del 
rango de edad de 55 a 59 años 
incorporadas al padrón de beneficiarias 
del programa de desarrollo social 
Alimentación para el Bienestar. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (343,662 Número de personas 
del rango de edad de 55 a 59 años 
beneficiarias con el programa de 
desarrollo social Alimentación para el 
Bienestar / 355,943 Número de personas 
programadas a atender del rango de edad 
de 55 a 59 años con el programa de 
desarrollo social Alimentación para el 
Bienestar) *100 

 De enero a diciembre 2024, se incorporó 
al padrón de beneficiarias del programa 
de desarrollo social Alimentación para el 
Bienestar a 343 mil 662 personas del 
rango de edad de 55 a 59 años, lo que 
representa el 96.55 por ciento, con 
relación a las 355 mil 943 personas 
programadas a atender.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Alimentación y nutrición familiar 

 Objetivo: Contribuir a la seguridad alimentaria e impulsar estilos de vida 
saludables de las familias en situación de vulnerabilidad, a través de la 
entrega de apoyos alimentarios, la instrumentación de proyectos 
productivos, instalación de comedores comunitarios, acciones de 
orientación que generen hábitos alimentarios adecuados, así como el 
impulso de espacios habitables sustentables mediante procesos de 
participación y organización familiar y comunitaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Fomentar la práctica de actividades 
tendientes a la producción de alimentos 
para autoconsumo y comercialización, a 
través de la entrega de insumos para el 
establecimiento de proyectos 
productivos, supervisión y capacitación, 
preferentemente en localidades de alta y 
muy alta marginación en el Estado de 
México, que contribuyan al mejoramiento 
de la economía y el acceso a los 
alimentos. En el ejercicio que se reporta 
se programó entregar mil 500 proyectos 
productivos para el autoconsumo local, 
los cuales, se entregaron en el periodo de 
enero a diciembre del periodo que se 
reporta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de proyectos 
productivos para autoconsumo del 
Sistema para el Desarrollo integral de la 
Familia del Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1,500 Número de proyectos 
productivos para el autoconsumo 
entregados / 1,500 Número de proyectos 
productivos para el autoconsumo 
programados) *100 

 En 2024, se entregaron 1 mil 500 
proyectos productivos a familias 
vulnerables para el autoconsumo por 
parte del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de 
México, lo que representa el 
cumplimiento del 100 por ciento de los 
proyectos programados a entregar.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Alimentación y nutrición familiar 

 Objetivo: Contribuir a la seguridad alimentaria e impulsar estilos de vida 
saludables de las familias en situación de vulnerabilidad, a través de la 
entrega de apoyos alimentarios, la instrumentación de proyectos 
productivos, instalación de comedores comunitarios, acciones de 
orientación que generen hábitos alimentarios adecuados, así como el 
impulso de espacios habitables sustentables mediante procesos de 
participación y organización familiar y comunitaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de México (DIFEM) 
como parte de sus tareas encomendadas 
en el Plan Estatal de Desarrollo y en 
congruencia con su Programa Sectorial 
de Mediano Plazo, promueve a través del 
Departamento de HORTA-DIF la 
producción de alimentos para 
autoconsumo mediante el 
establecimiento de huertos familiares, se 
realizó la capacitación a mil 500 familias 
para la integración de los proyectos 
productivos instalados, que les permita el 
buen manejo y aprovechamiento 
alimenticio.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de familias 
capacitadas para la producción de 
alimentos. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1,500 Familias capacitadas para 
la integración de proyecto / 1,500 
Proyectos productivos instalados) *100 

 Durante 2024, se capacitó a 1 mil 500 
familias para la integración de proyectos 
para la producción de alimentos por parte 
del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado de México, lo que 
representa el cumplimiento del 100 por 
ciento de los proyectos productivos 
instalados. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Alimentación y nutrición familiar 

 Objetivo: Contribuir a la seguridad alimentaria e impulsar estilos de vida 
saludables de las familias en situación de vulnerabilidad, a través de la 
entrega de apoyos alimentarios, la instrumentación de proyectos 
productivos, instalación de comedores comunitarios, acciones de 
orientación que generen hábitos alimentarios adecuados, así como el 
impulso de espacios habitables sustentables mediante procesos de 
participación y organización familiar y comunitaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Los beneficiarios de este programa 
pueden ser personas de 2 hasta 64 años 
de edad, que habiten en el Estado de 
México, que presenten carencia por 
acceso a la alimentación nutritiva y de 
calidad, y algún grado de desnutrición y 
que pertenezcan a alguno de los 
siguientes grupos: personas de 2 años y 
hasta 5 años 11 meses de edad no 
escolarizados y Personas de 6 hasta 64 
años. Es por ello, que se entregaron a 76 
mil 904 familias paquetes alimentarios, 
logrando una eficacia anual del 99.3 por 
ciento. Id.1674 Asimismo se entregaron 
46 mil 416 paquetes alimentarios a 
beneficiarios menores de 5 años. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de personas 
beneficiadas con la entrega de paquetes 
alimentarios del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (77,792 Total de familias 
beneficiadas con la entrega de paquetes 
alimentarios del DIFEM / 80,787 Total de 
familias programadas a beneficiar con la 
entrega de paquetes alimentarios del 
DIFEM programados) *100 

 De enero a diciembre de 2024, se 
benefició a 77 mil 792 familias con los 
paquetes alimentarios del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de México, a fin de contribuir a la 
seguridad alimentaria de familias que 
viven en localidades de alta y muy alta 
marginación y/o en condiciones de 
vulnerabilidad social, lo que representa el 
96.29 por ciento, con relación a las 80 mil 
787 familias programadas a beneficiar. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Alimentación y nutrición familiar 

 Objetivo: Contribuir a la seguridad alimentaria e impulsar estilos de vida 
saludables de las familias en situación de vulnerabilidad, a través de la 
entrega de apoyos alimentarios, la instrumentación de proyectos 
productivos, instalación de comedores comunitarios, acciones de 
orientación que generen hábitos alimentarios adecuados, así como el 
impulso de espacios habitables sustentables mediante procesos de 
participación y organización familiar y comunitaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Los beneficiarios de este programa 
pueden ser personas de 2 hasta 64 años 
de edad, que habiten en el Estado de 
México, que presenten carencia por 
acceso a la alimentación nutritiva y de 
calidad, y algún grado de desnutrición y 
que pertenezcan a alguno de los 
siguientes grupos: personas de 2 años y 
hasta 5 años 11 meses de edad no 
escolarizados y Personas de 6 hasta 64 
años. Es por ello, que se entregaron a 76 
mil 904 familias paquetes alimentarios, 
logrando una eficacia anual del 99.3 por 
ciento. Asimismo, se entregaron 46 mil 
416 paquetes alimentarios a beneficiarios 
menores de 5 años.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Promedio de beneficiarios 
menores de cinco años que reciben 
paquetes alimentarios por parte del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (46,416 Paquetes alimentarios 
entregados / 3,868 Número de 
beneficiarios menores de cinco años) 

 Durante 2024, se realizó la entrega de 46 
mil 416 paquetes alimentarios, lo que 
representa en promedio 12 paquetes 
alimentarios por cada uno de los 3 mil 868 
beneficiarios menores de 5 años del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de México, y que viven 
en localidades de alta y muy alta 
marginación y/o en condiciones de 
vulnerabilidad social. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Pueblos indígenas 

 Objetivo: Contribuir a mejorar las condiciones de vida de los habitantes 
de comunidades indígenas; así como, fomentar la preservación de usos 
y costumbres, mediante la ejecución de acciones y programas. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con la finalidad de salvaguardar usos y 
costumbres; promover y fortalecer las 
manifestaciones de la cultura indígena a 
través de la lengua, gastronomía y 
artesanías; se impartieron talleres en los 
rubros de: cocina tradicional, medicina 
tradicional, lengua otomí, lengua 
mazahua, juegos tradicionales, danza 
tradicional, danza otomí, así como, la 
elaboración de artesanías de listón, barro, 
bordado y costura, financiados con 
recursos del Programa de Desarrollo 
Social Bienestar Cultural Indígena, 
beneficiando a 531 personas asentadas en 
comunidades con hablantes de alguna 
lengua indígena.  
Los pueblos indígenas son uno de los 
grupos sociales que requieren mayor 
atención en el acceso a los sistemas 
legales y jurisdiccionales de acuerdo a sus 
características lingüísticas y culturales; es 
por ello que, el CEDIPIEM benefició a 2 mil 
50 personas de comunidades indígenas 
con la impartición de talleres jurídico 
informativos, donde se les informó sobre 
sus derechos y obligaciones, plasmados 
en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México y 
los diversos ordenamientos legales que 
rigen el comportamiento de la sociedad. 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de municipios 
mexiquenses con presencia de población 
hablante de lenguas originarias que 
disminuyen su rezago social. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (23 Número de municipios con 
hablantes de lengua originaria que 
disminuyeron su rezago social / 48 Total 
de municipios con población hablante de 
lengua originaria) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se logró 
que 23 municipios mexiquenses con 
presencia de población hablante de 
lenguas originarias (mazahua, otomí, 
tlahuica, matlatzinca y nahua) 
disminuyeran su rezago social, lo que 
representa el 47.92 por ciento, respecto al 
total de 48 municipios con población 
hablante de lengua originaria en el Estado 
de México.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Pueblos indígenas 

 Objetivo: Contribuir a mejorar las condiciones de vida de los habitantes 
de comunidades indígenas; así como, fomentar la preservación de usos 
y costumbres, mediante la ejecución de acciones y programas. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con la finalidad de salvaguardar usos y 
costumbres; promover y fortalecer las 
manifestaciones de la cultura indígena a 
través de la lengua, gastronomía y 
artesanías; se impartieron talleres en los 
rubros de: cocina tradicional, medicina 
tradicional, lengua otomí, lengua 
mazahua, juegos tradicionales, danza 
tradicional, danza otomí, así como, la 
elaboración de artesanías de listón, barro, 
bordado y costura, financiados con 
recursos del Programa de Desarrollo 
Social Bienestar Cultural Indígena, 
beneficiando a personas asentadas en 
comunidades con hablantes de alguna 
lengua indígena. Los pueblos indígenas 
son uno de los grupos sociales que 
requieren mayor atención en el acceso a 
los sistemas legales y jurisdiccionales de 
acuerdo a sus características lingüísticas 
y culturales; es por ello que, el CEDIPIEM 
benefició a personas de comunidades 
indígenas con la impartición de talleres 
jurídico informativos, donde se les 
informó sobre sus derechos y 
obligaciones, plasmados en la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México y 
los diversos ordenamientos legales que 
rigen el comportamiento de la sociedad. 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de población 
hablante de lengua originaria beneficiada 
con acciones tales como asesorías 
jurídicas, talleres, entre otros, realizadas 
por el Consejo Estatal para el Desarrollo 
Integral de los Pueblos Indígenas del 
Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (22,585 Número de personas 
hablantes de lengua indígena atendidas 
con acciones realizadas por el CEDIPIEM, 
tales como talleres, asesorías jurídicas, 
entre otras / 417,603 Total de hablantes 
de alguna lengua originaria) *100 

 Durante 2024, se atendió a 22 mil 585 
personas hablantes de lengua indígena 
con acciones realizadas por el Consejo 
Estatal para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos Indígenas del Estado de México 
(CEDIPIEM), tales como talleres, asesorías 
jurídicas, entre otras, lo que representa el 
5.41 por ciento, con relación al total de 417 
mil 603 personas hablantes de alguna 
lengua originaria en la Entidad.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Pueblos indígenas 

 Objetivo: Contribuir a mejorar las condiciones de vida de los habitantes 
de comunidades indígenas; así como, fomentar la preservación de usos 
y costumbres, mediante la ejecución de acciones y programas. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Asimismo, se realizaron 118 gestiones ante el Centro 
de Conciliación Laboral del Estado de México, 
Centro Universitario Ixtlahuaca, Centro Universitario 
Ixtlahuaca Plantel Toluca, Comisión Estatal de 
Parques Naturales y de la Fauna, Consejo Estatal de 
Población, Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de México, Departamento de Educación para 
Adultos de Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México, Dirección General de Bienestar 
Social y Fortalecimiento Familiar de la Secretaría de 
Bienestar, Dirección General de La Protectora de 
Bosques del Estado de México, Dirección General 
del Centro de Conciliación Laboral del Estado de 
México, Dirección General del Instituto de 
Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo 
Industrial, Dirección General del Instituto de 
Investigación y Capacitación Agropecuaria, 
Acuícola y Forestal del Estado de México, Dirección 
General del Instituto Mexiquense de la Juventud, 
Dirección General del Instituto Mexiquense de la 
Vivienda Social, Dirección General del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
México, Fiscalía Central para la Atención de Delitos 
Vinculados a la Violencia de Género, Instituto 
Mexiquense de la Juventud, Instituto Mexiquense de 
la Pirotecnia, Instituto Mexiquense del 
Emprendedor, Instituto Nacional para la Educación 
de los Adultos, Instituto de la Defensoría Pública del 
Estado de México, Instituto de Salud del Estado de 
México, Óptica Kary, Secretaría de Bienestar, 
Secretaría de Cultura y Turismo, Secretaría de las 
Mujeres (Centro Naranja), Secretaría de Seguridad, 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de México y Unidad de Operación del 
Instituto Nacional de Educación para los Adultos en 
el Estado de México, instancias públicas y privadas 
para su participación en las jornadas médico 
asistenciales que realiza este Consejo, en beneficio 
de la población de comunidades indígenas, con la 
finalidad de acercar trámites y servicios de forma 
gratuita. 
 

 Indicador: Porcentaje de instancias participantes en 
jornadas médico asistenciales del Consejo Estatal 
para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas 
del Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (76 Número de instancias que participan 
en las jornadas médico asistenciales / 118 Total de 
dependencias convocadas a participar en las 
jornadas médico asistenciales) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, participaron 76 
instancias en las jornadas médico asistenciales 
organizadas por el Consejo Estatal para el Desarrollo 
Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de 
México, lo que equivale 64.41 por ciento, con 
relación a las 118 dependencias convocadas a 
participar en las jornadas. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Pueblos indígenas 

 Objetivo: Contribuir a mejorar las condiciones de vida de los habitantes 
de comunidades indígenas; así como, fomentar la preservación de usos 
y costumbres, mediante la ejecución de acciones y programas. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Los pueblos indígenas son uno de los 
grupos sociales que requieren mayor 
atención en el acceso a los sistemas 
legales y jurisdiccionales de acuerdo a sus 
características lingüísticas y culturales; es 
por ello que, el CEDIPIEM benefició a 2 mil 
50 personas de comunidades indígenas 
con la impartición de talleres jurídico 
informativos, donde se les informó sobre 
sus derechos y obligaciones, plasmados 
en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México y 
los diversos ordenamientos legales que 
rigen el comportamiento de la sociedad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de talleres de 
orientación legal realizados por el 
CEDIPIEM en comunidades con población 
hablante de lengua originaria. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (19 Total de talleres de 
orientación legal realizados en 
comunidades con población hablante de 
alguna lengua indígena / 31 Total de 
solicitudes recibidas para realizar talleres 
de orientación legal) *100 

 De enero a diciembre 2024, el Consejo 
Estatal para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos Indígenas del Estado de México 
realizó 19 talleres de orientación legal en 
comunidades con población hablante de 
alguna lengua indígena, lo que representa 
el 61.29 por ciento, respecto a las 31 
solicitudes recibidas para realizar talleres 
de orientación legal.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Pueblos indígenas 

 Objetivo: Contribuir a mejorar las condiciones de vida de los habitantes 
de comunidades indígenas; así como, fomentar la preservación de usos 
y costumbres, mediante la ejecución de acciones y programas. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el marco de la ejecución del Programa 
de Desarrollo Social Desarrollo Indígena 
con Bienestar, se elaboraron 190 cédulas 
que permitieron determinar la viabilidad 
de una solicitud en materia de proyectos 
productivos, para su eventual 
presentación ante el Comité de Admisión 
y Seguimiento para su posible aprobación 
y posterior financiamiento. Aunado a lo 
anterior, se financiaron 190 acciones de 
tipo productivo se impulsaron actividades 
económicas alternas que fortalecieron la 
creación de fuentes de empleo y 
autoempleo que permitieron generar 
recursos económicos al interior de las 
comunidades indígenas, tomando en 
consideración la conservación de sus 
recursos naturales, su vocación y el 
conocimiento de las actividades a 
desarrollar, beneficiando de manera 
directa a 380 personas de comunidades 
con hablantes de alguna lengua indígena. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de beneficiarios 
hablantes de lengua originaria con 
acciones de subsidio a proyectos 
productivos, de algún programa de 
desarrollo social. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (380 Total de beneficiarios con 
el subsidio a proyectos productivos / 
181,212 Total de población hablante de 
alguna lengua originaria de 20 años y más 
asentados en municipios con hablantes 
de alguna lengua originaria) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se logró 
beneficiar a 380 personas hablantes de 
lengua originaria con acciones de 
subsidio a proyectos productivos de 
algún programa de desarrollo social, lo 
que representa el 0.21 por ciento, 
respecto a un total de 181 mil 212 personas 
de 20 años y más asentados en 
municipios con hablantes de alguna 
lengua originaria.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Pueblos indígenas 

 Objetivo: Contribuir a mejorar las condiciones de vida de los habitantes 
de comunidades indígenas; así como, fomentar la preservación de usos 
y costumbres, mediante la ejecución de acciones y programas. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con la finalidad de salvaguardar usos y 
costumbres; promover y fortalecer las 
manifestaciones de la cultura indígena a través 
de la lengua, gastronomía y artesanías; se 
impartieron talleres en los rubros de: cocina 
tradicional, medicina tradicional, lengua otomí, 
lengua mazahua, juegos tradicionales, danza 
tradicional, danza otomí, así como, la 
elaboración de artesanías de listón, barro, 
bordado y costura, financiados con recursos 
del Programa de Desarrollo Social Bienestar 
Cultural Indígena, beneficiando a 531 personas 
asentadas en comunidades con hablantes de 
alguna lengua indígena.  
Derivado de lo anterior se benefició a 37 
grupos de música y danza tradicional, a través 
de la entrega de vestimenta, accesorios e 
instrumentos musicales para conservar sus 
tradiciones culturales, preservando y 
difundiendo la música y danza tradicional, 
beneficiando de manera directa a 483 
personas. De igual forma se ejecutaron 15 
proyectos de tipo cultural que buscaron 
promover, difundir y fortalecer las diversas 
manifestaciones de la cultura indígena, a 
través de la entrega de recursos económicos 
para la realización de eventos, capacitaciones, 
ceremonias tradicionales, conversatorios, 
muestras gastronómicas, talleres de cocina 
tradicional y de lengua materna; así como, al 
fomento artístico que beneficiaron de forma 
directa a 294 habitantes de comunidades 
indígenas. 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de acciones de tipo 
cultural realizadas con recursos de alguna 
Acción Social para beneficiarios hablantes de 
lenguas originarias. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (52 Total de acciones culturales 
realizadas / 53 Total de acciones culturales 
programadas) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se realizaron 
52 acciones de tipo cultural con recursos de 
alguna Acción Social para beneficiarios 
hablantes de lenguas originarias asentadas en 
los municipios de la Entidad, alcanzando el 
98.11 por ciento, con relación a un total de 53 
acciones culturales programadas. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Pueblos indígenas 

 Objetivo: Contribuir a mejorar las condiciones de vida de los habitantes 
de comunidades indígenas; así como, fomentar la preservación de usos 
y costumbres, mediante la ejecución de acciones y programas. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el marco de la ejecución del Programa 
de Desarrollo Social Niñez Indígena con 
Bienestar, se entregaron 92 mil 160 
canastas alimentarias, que contribuyeron 
en la disminución de la condición de 
pobreza y carencia por acceso a la 
alimentación nutritiva y de calidad de las 
niñas y niños indígenas, de entre 3 y 15 
años de edad del Estado de México. 
Derivado de la entrega de canastas 
alimentarias, a partir de una encuesta de 
seguimiento a una muestra de mil niños y 
niñas beneficiarios del programa durante 
el ejercicio 2024, se elaboró un Informe en 
el tema nutricional, con el cual se percibió, 
sí la canasta alimentaria está cumpliendo 
con los objetivos e indicadores del 
Programa, para así identificar las áreas de 
oportunidad y de mejora. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de canastas 
alimentarias entregadas a personas en 
etapa de niñez hablantes de lengua 
originaria, de algún programa de 
desarrollo social. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (92,160 Total de canastas 
entregadas a niñas o niños hablantes de 
lengua originaria / 96,000 Total de 
canastas programadas a entregar a niñas 
o niños beneficiarios hablantes de lengua 
originaria) *100 

 En 2024, el Consejo Estatal para el 
Desarrollo Integral de los Pueblos 
Indígenas del Estado de México entregó 
92 mil 160 canastas a niñas y niños 
hablantes de lengua originaria, lo que 
representa el 96 por ciento, respecto al 
total de 96 mil canastas programadas a 
entregar en el marco del programa Niñez 
Indígena con Bienestar 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Pueblos indígenas 

 Objetivo: Contribuir a mejorar las condiciones de vida de los habitantes 
de comunidades indígenas; así como, fomentar la preservación de usos 
y costumbres, mediante la ejecución de acciones y programas. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En coordinación con diferentes Instituciones 
Públicas y Privadas como: el Instituto de la 
Defensoría Pública, el Centro de Conciliación 
Laboral del Estado de México, el Instituto de 
Salud del Estado de México, la Secretaría de 
las Mujeres, el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de México, el 
Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos, la Protectora de Bosques del Estado 
de México, el Instituto de Investigación y 
Capacitación Agropecuaria, Acuícola y 
Forestal del Estado de México, el Instituto 
Mexiquense de la Vivienda Social, la Fiscalía 
Central para la Atención de Delitos Vinculados 
a la Violencia de Género, la Comisión de 
Derechos Humanos en el Estado de México, la 
Secretaría de Seguridad, el Centro 
Universitario de Ixtlahuaca; entre otras 
Dependencias, a través de las jornadas medico 
asistenciales se acercaron diversos trámites y 
servicios a mil 452 habitantes de comunidades 
indígenas con asesoría jurídica gratuita, 
patrocinio en materia penal, familiar y 
administrativa; asesoría gratuita en servicio de 
conciliación laboral; toma de glucosa, signos 
vitales, pláticas sobre planificación familiar, 
entrega de preservativos; asesoría jurídica, 
guarda y custodia, atención de trabajo social y 
psicología; módulo interactivo de prevención 
de adicciones y embarazos en adolescentes; 
difusión de los programas y servicios en el 
manejo y sanidad forestal, reforestación y 
entrega de árboles; detección de agudeza 
visual gruesa, detección de agudeza visual 
fina, detección de ametropías, detección de 
patologías y adaptación de lentes, entre otros. 
 
 

 Indicador: Porcentaje de población hablante 
de lengua originaria que acude a las jornadas 
médico asistenciales implementadas por el 
CEDIPIEM. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1,452 Total de asistentes a jornadas 
médico asistenciales realizadas / 23,304 Total 
de población hablante de alguna lengua 
indígena asentados en las comunidades donde 
se realizan las jornadas) *100 

 En 2024, se logró que 1 mil 452 personas 
hablantes de lengua originaria acudieran a las 
jornadas médico asistenciales realizadas por el 
CEDIPIEM, lo que representa el 6.23 por 
ciento, con relación al total de 23 mil 304 
personas hablantes de alguna lengua indígena 
asentados en las comunidades donde se 
realizan las jornadas. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Pueblos indígenas 

 Objetivo: Contribuir a mejorar las condiciones de vida de los habitantes 
de comunidades indígenas; así como, fomentar la preservación de usos 
y costumbres, mediante la ejecución de acciones y programas. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Los pueblos indígenas son uno de los 
grupos sociales que requieren mayor 
atención en el acceso a los sistemas 
legales y jurisdiccionales de acuerdo a sus 
características lingüísticas y culturales; es 
por ello que, el CEDIPIEM benefició a 
personas de comunidades indígenas con 
la impartición de talleres jurídico 
informativos, donde se les informó sobre 
sus derechos y obligaciones, plasmados 
en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México y 
los diversos ordenamientos legales que 
rigen el comportamiento de la sociedad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de población 
hablante de lengua originaria informada 
en talleres de orientación legal impartidos 
por el CEDIPIEM. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2,200 Total de asistentes a 
talleres de orientación legal impartidos 
por el CEDIPIEM / 45,206 Total de 
habitantes hablantes de alguna lengua 
indígena asentados en las comunidades 
atendidas) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, asistieron 
2 mil 200 personas hablantes de alguna 
lengua originaria a los talleres de 
orientación legal impartidos por el 
CEDIPIEM, lo que significa el 4.87 por 
ciento, con relación a los 45 mil 206 
habitantes de alguna lengua indígena 
asentados en las comunidades atendidas.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Pueblos indígenas 

 Objetivo: Contribuir a mejorar las condiciones de vida de los habitantes 
de comunidades indígenas; así como, fomentar la preservación de usos 
y costumbres, mediante la ejecución de acciones y programas. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el marco de la ejecución del Programa 
de Desarrollo Social Desarrollo Indígena 
con Bienestar, se elaboraron 190 cédulas 
que permitieron determinar la viabilidad 
de una solicitud en materia de proyectos 
productivos, para su eventual 
presentación ante el Comité de Admisión 
y Seguimiento para su posible aprobación 
y posterior financiamiento. Aunado a lo 
anterior, se financiaron 190 acciones de 
tipo productivo se impulsaron actividades 
económicas alternas que fortalecieron la 
creación de fuentes de empleo y 
autoempleo que permitieron generar 
recursos económicos al interior de las 
comunidades indígenas, tomando en 
consideración la conservación de sus 
recursos naturales, su vocación y el 
conocimiento de las actividades a 
desarrollar, beneficiando de manera 
directa a 380 personas de comunidades 
con hablantes de alguna lengua indígena.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de beneficiarios con 
cédulas de viabilidad para la elaboración 
de expedientes técnicos para acciones 
productivas. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (380 Total de beneficiarios con 
cédulas de viabilidad / 181,212 Total de 
población hablante de alguna lengua 
indígena asentada en comunidades 
donde se realizan los estudios de 
viabilidad) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se 
benefició a 380 personas hablantes de 
alguna lengua originaria con cédulas de 
viabilidad para la elaboración de 
expedientes técnicos para acciones 
productivas, lo que representa el 0.21 por 
ciento, con relación a las 181 mil 212 
personas hablantes de alguna lengua 
indígena asentadas en comunidades 
donde se realizan los estudios de 
viabilidad.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Pueblos indígenas 

 Objetivo: Contribuir a mejorar las condiciones de vida de los habitantes 
de comunidades indígenas; así como, fomentar la preservación de usos 
y costumbres, mediante la ejecución de acciones y programas. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Se elaboró un Diagnóstico de 
Conveniencia, Viabilidad y Eficiencia de 
acuerdo a la normatividad establecida del 
Programa de Desarrollo Social Niñez 
Indígena con Bienestar, con la finalidad de 
justificar su creación, identificando el 
problema que busca resolver, a partir del 
cual se analizaron sus causas y efectos. 
Asimismo, en el marco de la ejecución del 
Programa de Desarrollo Social Bienestar 
Cultural Indígena, se integraron 54 
cédulas de viabilidad que permitieron la 
elaboración de expedientes técnicos para 
la ejecución de acciones relacionadas con 
la revalorización y fomento de las 
diversas manifestaciones de la cultura 
indígena, para su eventual presentación 
ante la Junta de Gobierno y posterior 
financiamiento, logrando con ello 
preservar y salvaguardar sus usos y 
costumbres.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de cedulas de 
viabilidad para la elaboración de 
expedientes técnicos para el apoyo de 
acciones culturales en pueblos hablantes 
de lengua originaria del Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (54 Total de cédulas de 
viabilidad para acciones culturales 
integradas / 54 Total de cédulas de 
viabilidad para acciones culturales 
programadas) *100 

 Durante 2024, se integraron 54 cédulas 
de viabilidad para la elaboración de 
expedientes técnicos para el apoyo de 
acciones culturales en pueblos hablantes 
de lengua originaria del Estado de México, 
lo que representa el cumplimiento del 100 
por ciento de las acciones culturales 
programadas.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Pueblos indígenas 

 Objetivo: Contribuir a mejorar las condiciones de vida de los habitantes 
de comunidades indígenas; así como, fomentar la preservación de usos 
y costumbres, mediante la ejecución de acciones y programas. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Se integró un padrón con 16 mil niñas y 
niños beneficiarios del Programa, que 
cumplieron con los requisitos 
establecidos en las Reglas de Operación 
vigentes, esto derivado de un análisis a la 
documentación soporte que integra cada 
uno de los expedientes. Se elaboró un 
Diagnóstico de Conveniencia, Viabilidad y 
Eficiencia de acuerdo a la normatividad 
establecida en el Programa de Desarrollo 
Social Niñez Indígena con Bienestar, con 
la finalidad de justificar su creación 
identificando el problema que busca 
resolver, a partir del cual se analizaron sus 
causas y efectos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de personas 
beneficiarias en etapa de niñez hablantes 
de lengua originaria, de algún programa 
de desarrollo social.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (16,000 Total de niñas o niños 
beneficiarios del programa social del 
CEDIPIEM / 16,922 Total de población de 
3 a 14 años 11 meses de edad asentados en 
los 43 municipios con presencia indígena 
originaria) *100 

 De enero a diciembre 2024, se benefició a 
16 mil niñas o niños con el programa social 
del CEDIPIEM, lo que representa el 94.55 
por ciento, respecto al total de 16 mil 922 
niñas o niños de 3 a 14 años 11 meses de 
edad, asentados en los 43 municipios con 
presencia indígena originaria. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Protección a la población infantil y 
adolescente 

 Objetivo: Aumentar el número de infantes y adolescentes en condiciones 
de vulnerabilidad de la Entidad beneficiados por los servicios 
institucionales de asistencia social en aspectos físicos, mentales y 
sociales mediante acciones de promoción, previsión, prevención de 
situaciones desfavorables, la protección de infantes y adolescentes, 
incluyendo la rehabilitación y mejora en infraestructura disponible para 
su atención, así como las acciones relacionadas al fortalecimiento 
familiar para proteger integralmente y con calidad los derechos de niñas, 
niños y adolescentes. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El DIF tiene como objetivo continuar con 
la implementación de acciones de 
difusión de la cultura de respeto, valores, 
igualdad y democracia, mediante la 
promoción de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes a través de los 
Sistemas Municipales DIF que operan la 
red de difusores infantiles y el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Protección Integral de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de 
México. En el ejercicio 2024, se estimó 
que de los 5 millones 708 mil 658 niñas, 
niños y adolescentes menores de 19 años 
que habitan en el Estado de México, se 
identificaran a 23 mil 836 niñas menores 
de 19 años que fueron víctimas del delito 
de violencia y delitos contra la libertad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de menores de 
diecinueve años víctimas de vulneración 
de derechos. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (23,836 Población menor de 19 
años que fueron víctimas del delito de 
violencia y delitos contra la libertad / 
5,708,658 Total de población menor de 19 
años en el Estado de México) *100 

 En 2024, se atendieron a 23 mil 836 
menores de 19 años que fueron víctimas 
del delito de violencia y delitos contra la 
libertad por parte del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de México, lo que representa el 
0.42 por ciento, con relación a una 
población de 5 millones 708 mil 658 
menores de 19 años en el Estado de 
México.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Protección a la población infantil y 
adolescente 

 Objetivo: Aumentar el número de infantes y adolescentes en condiciones 
de vulnerabilidad de la Entidad beneficiados por los servicios 
institucionales de asistencia social en aspectos físicos, mentales y 
sociales mediante acciones de promoción, previsión, prevención de 
situaciones desfavorables, la protección de infantes y adolescentes, 
incluyendo la rehabilitación y mejora en infraestructura disponible para 
su atención, así como las acciones relacionadas al fortalecimiento 
familiar para proteger integralmente y con calidad los derechos de niñas, 
niños y adolescentes. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el ejercicio 2024, se estimó que de los 
5 millones 708 mil 658 niñas, niños y 
adolescentes menores de 19 años que 
habitan en el Estado de México, se 
identificaran a 23 mil 836 niñas menores 
de 19 años que fueron víctimas del delito 
de violencia y delitos contra la libertad. 
Derivado de lo anterior se calendarizó 
atender a 300 infantes en condiciones de 
vulnerabilidad con acciones de asistencia 
social del DIFEM en relación a los 5 
millones 326 mil 531 de 0 a 17 años del 
Estado de México. Sin embargo, se 
atendieron a 312 en condiciones de 
vulnerabilidad con acciones de asistencia 
social, logrando una eficacia del 104 por 
ciento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de cobertura de 
niñas, niños y adolescentes en 
condiciones de vulnerabilidad atendidos 
con acciones de asistencia social del 
DIFEM. 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (312 Niñas, niños y adolescentes 
en condiciones de vulnerabilidad 
atendidos con acciones de asistencia 
social del DIFEM / 5,326,531 Niñas, niños 
y adolescentes de 0 a 17 años del Estado 
de México) *100 

 En 2024, se atendió con acciones del 
DIFEM a 312 niñas, niños y adolescentes 
en condiciones de vulnerabilidad para 
salvaguardar su bienestar y sus derechos, 
lo que representa el 0.01 por ciento, con 
relación a los 5 millones 326 mil 531 niñas, 
niños y adolescentes que conforma la 
población infantil de 0 a 17 años de edad 
en la entidad. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Protección a la población infantil y 
adolescente 

 Objetivo: Aumentar el número de infantes y adolescentes en condiciones 
de vulnerabilidad de la Entidad beneficiados por los servicios 
institucionales de asistencia social en aspectos físicos, mentales y 
sociales mediante acciones de promoción, previsión, prevención de 
situaciones desfavorables, la protección de infantes y adolescentes, 
incluyendo la rehabilitación y mejora en infraestructura disponible para 
su atención, así como las acciones relacionadas al fortalecimiento 
familiar para proteger integralmente y con calidad los derechos de niñas, 
niños y adolescentes. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Se programó canalizar a 108 niñas, niños 
y adolescentes a Instituciones de 
Asistencia Pública y Privada en relación a 
los 300 atendidos permanentemente en 
los 4 Centros de Asistencia Social del 
DIFEM. Sin embargo, en el periodo de 
enero a diciembre se canalizaron 104 
menores a instituciones, logrando una 
eficacia anual del 95.7 por ciento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de canalización 
institucional e interinstitucional 
gestionados por el DIFEM. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (104 Niñas, niños y adolescentes 
canalizados a instituciones de asistencia 
pública y privada / 302 Niñas, niños y 
adolescentes atendidos 
permanentemente en los 4 Centros de 
Asistencia Social del DIFEM) *100 

 En el ejercicio fiscal 2024, se canalizó a 
104 niñas, niños y adolescentes a 
instituciones de asistencia pública y 
privada para reintegrarlos al núcleo 
familiar, lo que representa el 34.44 por 
ciento, con relación a 302 niñas, niños y 
adolescentes atendidos 
permanentemente en los 4 Centros de 
Asistencia Social del DIFEM (CASTI, 
CASTRI, Villa Juvenil y Villa Hogar). 

  



411 

 
EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Protección a la población infantil y 
adolescente 

 Objetivo: Aumentar el número de infantes y adolescentes en condiciones 
de vulnerabilidad de la Entidad beneficiados por los servicios 
institucionales de asistencia social en aspectos físicos, mentales y 
sociales mediante acciones de promoción, previsión, prevención de 
situaciones desfavorables, la protección de infantes y adolescentes, 
incluyendo la rehabilitación y mejora en infraestructura disponible para 
su atención, así como las acciones relacionadas al fortalecimiento 
familiar para proteger integralmente y con calidad los derechos de niñas, 
niños y adolescentes. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Para continuar con el proceso de 
valoración, se programó impartir un taller 
de inducción a los solicitantes interesados 
en el proceso de familia de acogida, 
debido a que en los lineamientos que 
regulan dicho proceso se contempla un 
taller de inducción a las familias 
solicitantes, se programaron 12 estudios 
de valoraciones psicológicas médicas y 
de trabajo social para determinar la 
viabilidad de candidatos a familias de 
acogida, es importante mencionar que se 
está sujeta a la demanda de la sociedad y 
se continúa brindando asesorías jurídicas 
a personas interesadas, sin embargo, a 
veces no continúan con el proceso; por lo 
que las actividades antes mencionadas no 
se llevaron a cabo. En el ejercicio 2024, se 
programó atender a 80 niñas, niños y 
adolescentes en acogimiento residencial 
con situación jurídica resuelta, con la 
meta de otorgar en adopción a 104 de 
ellos, de enero a diciembre del mismo 
año, se alcanzó una cifra de 63 menores 
de edad en esta condición, permitiendo la 
adopción de 81 niñas, niños y 
adolescentes. Como resultado, se logró 
una eficacia del 101.7 por ciento.  

 Indicador: Porcentaje de Niñas, Niños y 
Adolescentes adoptados. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (63 Niñas, niños y adolescentes 
en acogimiento residencial con situación 
jurídica resuelta / 81 Niñas, niños y 
adolescentes adoptados) *100 

 Durante 2024, se dio seguimiento a 63 
niñas, niños y adolescentes que fueron 
otorgados en adopción con el propósito 
de verificar su sano desarrollo integral, lo 
que representa el 77.78 por ciento, con 
relación a los 81 niñas, niños y 
adolescentes en acogimiento residencial 
con situación jurídica resuelta.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Protección a la población infantil y 
adolescente 

 Objetivo: Aumentar el número de infantes y adolescentes en condiciones 
de vulnerabilidad de la Entidad beneficiados por los servicios 
institucionales de asistencia social en aspectos físicos, mentales y 
sociales mediante acciones de promoción, previsión, prevención de 
situaciones desfavorables, la protección de infantes y adolescentes, 
incluyendo la rehabilitación y mejora en infraestructura disponible para 
su atención, así como las acciones relacionadas al fortalecimiento 
familiar para proteger integralmente y con calidad los derechos de niñas, 
niños y adolescentes. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Se programó canalizar a 108 niñas, niños 
y adolescentes a Instituciones de 
Asistencia Pública y Privada en relación a 
los 300 atendidos permanentemente en 
los 4 Centros de Asistencia Social del 
DIFEM. Sin embargo, en el periodo de 
enero a diciembre se canalizaron 104 
menores a instituciones, logrando una 
eficacia anual del 95.7 por ciento. Se 
brindó la atención de 101 niñas, niños y 
adolescentes, en relación a los 250 
seguimientos de adaptabilidad, en el año 
que se reporta se canalizaron a 104 
menores a Instituciones de Asistencia 
Pública y Privada logrando una eficacia 
anual del 97.12 por ciento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Promedio de seguimiento de 
adaptabilidad de niñas, niños y 
adolescentes canalizados a centros de 
asistencia social públicos y privados 
realizados por el DIFEM. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (104 Niñas, niños y adolescentes 
canalizados a instituciones de asistencia 
pública y privada / 250 Número de 
seguimientos de adaptabilidad de niñas, 
niños y adolescentes canalizados a 
Centros de Asistencia Social Públicos o 
Privados) 

 Durante 2024, se canalizó a 104 niñas, 
niños y adolescentes a instituciones de 
asistencia pública y privada, con el 
propósito de verificar la adaptabilidad y 
desarrollo integral en los centros de 
asistencia social, lo que representa en 
promedio 2.4 seguimientos por cada uno 
de los 250 estudios de seguimientos de 
adaptabilidad realizados. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Protección a la población infantil y 
adolescente 

 Objetivo: Aumentar el número de infantes y adolescentes en condiciones 
de vulnerabilidad de la Entidad beneficiados por los servicios 
institucionales de asistencia social en aspectos físicos, mentales y 
sociales mediante acciones de promoción, previsión, prevención de 
situaciones desfavorables, la protección de infantes y adolescentes, 
incluyendo la rehabilitación y mejora en infraestructura disponible para 
su atención, así como las acciones relacionadas al fortalecimiento 
familiar para proteger integralmente y con calidad los derechos de niñas, 
niños y adolescentes. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el ejercicio 2024, se programó atender 
a 80 niñas, niños y adolescentes en 
acogimiento residencial con situación 
jurídica resuelta, con la meta de otorgar 
en adopción a 104 de ellos, de enero a 
diciembre del mismo año, se alcanzó una 
cifra de 63 menores de edad en esta 
condición, permitiendo la adopción de 81 
niñas, niños y adolescentes. Como 
resultado, se logró una eficacia del 101.7 
por ciento. Asimismo, se programó 
realizar 960 seguimientos de en relación 
con las 104 menores adoptados, logrando 
una eficacia del indicador del 100.2 por 
ciento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Promedio de seguimientos 
realizados a las niñas, niños y 
adolescentes adoptados. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (81 Niñas, niños y adolescentes 
adoptados / 749 Seguimientos realizados 
a las niñas, niños y adolescentes 
adoptados) 

 Durante 2024, se dio seguimiento a 81 
niñas, niños y adolescentes que fueron 
otorgados en adopción con el propósito 
de verificar su sano desarrollo integral, lo 
que representa en promedio 9.2 
seguimientos por cada uno de los 749 
estudios realizados a niñas, niños y 
adolescentes en acogimiento residencial 
con situación jurídica resuelta. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Atención a personas en situación de 
discapacidad 

 Objetivo: Fomentar una cultura de prevención de la discapacidad y de 
respeto, igualdad, integración y desarrollo de las personas en situación 
de discapacidad, mediante una mayor infraestructura de servicios de 
atención, rehabilitación, tratamiento, información y atención médica 
especializada para las personas en situación de discapacidad. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Mejorar los procesos que permitan a las 
personas en situación de discapacidad, el 
libre acceso con seguridad a todos los 
espacios públicos, parques y plazas 
comerciales, y eliminar barreras físicas, de 
transporte y comunicación en los 
Municipios del Estado de México, así 
como fomentar una cultura de respeto, 
aplicando la Ley para la Protección, 
Integración y Desarrollo de las Personas 
en situación de Discapacidad del Estado 
de México. Se dio atención a 83 mil 338 
personas a través de los programas de las 
Direcciones de Atención a la 
Discapacidad y Centros Estatales de 
Rehabilitación y en el periodo de octubre 
a diciembre se atendieron a 84 mil 212 
personas con discapacidad, logrando una 
eficacia anual y trimestral del indicador 
del 101.1 por ciento.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Cobertura de atención a 
personas con discapacidad en el Estado 
de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (84,212 Personas con 
discapacidad atendidas a través de los 
programas de las Direcciones de 
Atención a la Discapacidad y Dirección de 
Centros Estatales de Rehabilitación / 
1,036,600 Número de personas con 
discapacidad en el Estado de México) 
*100 

 En 2024, se atendió a 84 mil 212 personas 
con discapacidad a través de los 
programas de las Direcciones de 
Atención a la Discapacidad y Dirección de 
Centros Estatales de Rehabilitación, lo 
que representa la cobertura del 8.12 por 
ciento, con relación a 1 millón 36 mil 600 
personas con discapacidad en el Estado 
de México.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Atención a personas en situación de 
discapacidad 

 Objetivo: Fomentar una cultura de prevención de la discapacidad y de 
respeto, igualdad, integración y desarrollo de las personas en situación 
de discapacidad, mediante una mayor infraestructura de servicios de 
atención, rehabilitación, tratamiento, información y atención médica 
especializada para las personas en situación de discapacidad. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el año 2024 se programó atender a 
390 mil 395 personas con discapacidad y 
en riesgo de padecerla en relación a las un 
millón 36 mil 600. Sin embargo; en el 
periodo de octubre a diciembre se 
atendieron a 391 mil 560 personas con 
discapacidad y en riesgo de padecerla, 
logrando una eficacia trimestral y anual 
del indicador del 100.3 por ciento.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Cobertura de atención en los 
Centros Estatales y Municipales de 
Rehabilitación a personas con 
discapacidad y en riesgo de padecerla en 
el Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (391,560 Personas con 
discapacidad y en riesgo de padecerla 
atendidas a través de los Centros 
Estatales y Municipales de Rehabilitación 
/ 1,036,600 Número de personas con 
discapacidad en el Estado de México) 
*100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se atendió 
a 391 mil 560 personas con discapacidad 
y en riesgo de padecerla a través de los 
Centros Estatales y Municipales de 
Rehabilitación, lo que representa la 
cobertura del 37.77 por ciento, con 
relación a 1 millón 36 mil 600 personas 
con discapacidad en el Estado de México. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Atención a personas en situación de 
discapacidad 

 Objetivo: Fomentar una cultura de prevención de la discapacidad y de 
respeto, igualdad, integración y desarrollo de las personas en situación 
de discapacidad, mediante una mayor infraestructura de servicios de 
atención, rehabilitación, tratamiento, información y atención médica 
especializada para las personas en situación de discapacidad. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Además, para vigilar la correcta 
operación del servicio y funcionamiento 
de las instalaciones, se realizaron 130 
inspecciones para supervisar Unidades y 
Centros de Rehabilitación, para la 
adecuada cobertura de atención a 
personas con discapacidad, se realizaron 
130 asesorías al personal de unidades y 
Centros de Rehabilitación y finalmente se 
realizó la evaluación de las Unidades e 
Integración Social para determinar su 
correcto desempeño mediante 12 cédulas. 
De igual forma se dio atención a 119 mil 
939 personas con discapacidad y en 
riesgo de padecerla con servicios de 
rehabilitación en los Centros Estatales de 
Rehabilitación, derivado de lo anterior se 
atendieron a 128 mil 597 personas 
logrando una eficacia del 107.2 por ciento.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de personas con 
discapacidad y en riesgo de padecerla 
atendidas con servicios de rehabilitación 
en los Centros Estatales. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (128,597 Población con 
discapacidad y en riesgo de padecerla 
atendida con servicios de rehabilitación a 
través de los Centros Estatales de 
Rehabilitación / 119,939 Población con 
discapacidad y en riesgo de padecerla 
programada a atender con servicios de 
rehabilitación en los Centros Estatales de 
Rehabilitación) *100 

 Durante 2024, se dio atención a 128 mil 
597 personas con discapacidad y en 
riesgo de padecerla con servicios de 
rehabilitación a través de los Centros 
Estatales de Rehabilitación, lo que 
representa el 107.22 por ciento, con 
relación a las 119 mil 939 personas con 
discapacidad programadas a atender. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Atención a personas en situación de 
discapacidad 

 Objetivo: Fomentar una cultura de prevención de la discapacidad y de 
respeto, igualdad, integración y desarrollo de las personas en situación 
de discapacidad, mediante una mayor infraestructura de servicios de 
atención, rehabilitación, tratamiento, información y atención médica 
especializada para las personas en situación de discapacidad. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el periodo que se reporta se 
calendarizó atender a 4 mil 800 personas 
a través de acciones de asistencia social 
en relación a un millón 36 mil 600 en el 
Estado de México, destacando la atención 
a 4 mil 836 personas con discapacidad a 
través de acciones de asistencia social, 
logrando una eficacia anual del 100.8 por 
ciento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de atención a 
personas con discapacidad o en riesgo de 
padecerla a través de acciones de 
asistencia social por parte del DIFEM. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (4,836 Población atendida a 
través de acciones de asistencia social a 
personas con discapacidad / 1,036,600 
Número de personas con discapacidad en 
el Estado de México) *100 

 En 2024, el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de 
México atendió a 4 mil 836 personas con 
discapacidad a través de acciones de 
asistencia social, lo que representa el 0.47 
por ciento, con relación a 1 millón 36 mil 
600 personas con discapacidad en el 
Estado de México. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Atención a personas en situación de 
discapacidad 

 Objetivo: Fomentar una cultura de prevención de la discapacidad y de 
respeto, igualdad, integración y desarrollo de las personas en situación 
de discapacidad, mediante una mayor infraestructura de servicios de 
atención, rehabilitación, tratamiento, información y atención médica 
especializada para las personas en situación de discapacidad. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, del cual 
México forma parte, en su Artículo 27 
menciona uno de los derechos de las 
personas con discapacidad, consiste en 
trabajar en igualdad de condiciones con 
los demás, esta incluye el derecho a tener 
la oportunidad de ganarse la vida por 
medio de un trabajo seleccionado 
libremente y en un entorno laboral 
abierto, inclusivo y accesible. En el 2024 
se integraron laboralmente 862 personas 
con discapacidad, logrando un 
cumplimiento de 95.76 por ciento.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de personas con 
discapacidad en edad productiva 
incorporadas a la planta laboral por el 
DIFEM y el IMEDIS. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (862 Personas con discapacidad 
integradas laboralmente por el DIFEM y el 
IMEDIS / 66,269 Personas con 
discapacidad en edad productiva (15-55 
años) susceptibles de incorporarse a la 
vida productiva) *100 

 En el ejercicio fiscal 2024, se integró a la 
planta laboral a 862 personas con 
discapacidad, lo que representa el 1.30 
por ciento, con relación a las 66 mil 269 
personas con discapacidad en edad 
productiva (15-55 años) susceptibles de 
incorporarse a la vida productiva. Dicha 
actividad es parte de las acciones de 
inclusión laboral realizadas directamente 
por los Sistemas Municipales DIF con el fin 
de fomentar la apertura de espacios para 
la incorporación laboral de las personas 
con discapacidad. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Atención a personas en situación de 
discapacidad 

 Objetivo: Fomentar una cultura de prevención de la discapacidad y de 
respeto, igualdad, integración y desarrollo de las personas en situación 
de discapacidad, mediante una mayor infraestructura de servicios de 
atención, rehabilitación, tratamiento, información y atención médica 
especializada para las personas en situación de discapacidad. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Otorgar atención médica especializada y 
paramédica a personas en situación de 
discapacidad del Estado de México, en las 
Unidades y Centros de Rehabilitación 
para coadyuvar a una mejor calidad de 
vida. Es importante mencionar que se 
otorgaron 479 mil 807 servicios de 
rehabilitación a través de los Centros 
Estatales de Rehabilitación.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Calidad de servicio en los 
Centros Estatales de Rehabilitación del 
DIFEM. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (480,339 Servicios de 
rehabilitación otorgados a través de los 
Centros Estatales de Rehabilitación / 
479,807 Servicios de rehabilitación 
programados a través de los Centros 
Estatales de Rehabilitación) *100 

 Durante 2024, se otorgaron 480 mil 339 
servicios de rehabilitación a través de los 
Centros Estatales de Rehabilitación, lo 
que representa la atención del 100.11 por 
ciento, con relación a los 479 mil 807 
servicios de rehabilitación programados.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Atención a personas en situación de 
discapacidad 

 Objetivo: Fomentar una cultura de prevención de la discapacidad y de 
respeto, igualdad, integración y desarrollo de las personas en situación 
de discapacidad, mediante una mayor infraestructura de servicios de 
atención, rehabilitación, tratamiento, información y atención médica 
especializada para las personas en situación de discapacidad. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el periodo que se reporta se 
calendarizó atender a 4 mil 800 personas 
a través de acciones de asistencia social 
en relación a un millón 36 mil 600 en el 
Estado de México, destacando la atención 
a 4 mil 836 personas con discapacidad a 
través de acciones de asistencia social, 
logrando una eficacia anual del 100.8 por 
ciento. Asimismo, se priorizo la atención 
de mil 962 personas través de acciones de 
asistencia social en relación a las 268 mil 
128 personas en el Estado de México; en 
el periodo de enero a diciembre se 
atendieron a mil 939 personas con 
discapacidad músculo esquelética 
logrando una eficacia anual del 98.83 por 
ciento. La discapacidad visual se produce 
cuando una afección ocular afecta al 
sistema visual y a sus funciones 
relacionadas con la visión. En el 2024 se 
atendieron a 372 personas con 
limitaciones visuales, logrando una 
eficacia del 93 por ciento. Asimismo, se 
atendieron a 2 mil 32 personas con 
discapacidad auditiva a través de 
acciones de asistencia social por parte del 
DIFEM, logrando una eficacia del 102.1 por 
ciento. 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de personas con 
discapacidad músculo esquelética 
atendidas con acciones de asistencia 
social por parte del DIFEM. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1,939 Personas con 
discapacidad musculo esquelética 
atendidas a través de acciones de 
asistencia social / 268,128 Número de 
personas con discapacidad musculo 
esquelética en el Estado de México) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se 
atendió a 1 mil 939 personas con 
discapacidad musculo esquelética a 
través de acciones de asistencia social, lo 
que representa el 0.72 por ciento, con 
relación a las 268 mil 128 personas con 
discapacidad musculo esquelética en el 
Estado de México.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Atención a personas en situación de 
discapacidad 

 Objetivo: Fomentar una cultura de prevención de la discapacidad y de 
respeto, igualdad, integración y desarrollo de las personas en situación 
de discapacidad, mediante una mayor infraestructura de servicios de 
atención, rehabilitación, tratamiento, información y atención médica 
especializada para las personas en situación de discapacidad. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el periodo que se reporta se 
calendarizó atender a 4 mil 800 personas 
a través de acciones de asistencia social 
en relación a un millón 36 mil 600 en el 
Estado de México, destacando la atención 
a 4 mil 836 personas con discapacidad a 
través de acciones de asistencia social, 
logrando una eficacia anual del 100.8 por 
ciento. Asimismo, se priorizo la atención 
de mil 962 personas través de acciones de 
asistencia social en relación a las 268 mil 
128 personas en el Estado de México; en 
el periodo de enero a diciembre se 
atendieron a mil 939 personas con 
discapacidad músculo esquelética 
logrando una eficacia anual del 98.83 por 
ciento. La discapacidad visual se produce 
cuando una afección ocular afecta al 
sistema visual y a sus funciones 
relacionadas con la visión. En el 2024 se 
atendieron a 372 personas con 
limitaciones visuales, logrando una 
eficacia del 93 por ciento. Asimismo, se 
atendieron a 2 mil 32 personas con 
discapacidad auditiva a través de 
acciones de asistencia social por parte del 
DIFEM, logrando una eficacia del 102.1 por 
ciento. 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de personas con 
discapacidad visual atendidas a través de 
acciones de asistencia social por parte del 
DIFEM. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (372 Personas con discapacidad 
visual atendidas con acciones de 
asistencia social / 162,243 Número de 
personas con discapacidad visual en el 
Estado de México) *100 

 Durante 2024, se atendió a 372 personas 
con discapacidad visual a través de 
acciones de asistencia social, lo que 
representa el 0.23 por ciento, con relación 
a las 162 mil 243 personas con 
discapacidad visual en el Estado de 
México. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Atención a personas en situación de 
discapacidad 

 Objetivo: Fomentar una cultura de prevención de la discapacidad y de 
respeto, igualdad, integración y desarrollo de las personas en situación 
de discapacidad, mediante una mayor infraestructura de servicios de 
atención, rehabilitación, tratamiento, información y atención médica 
especializada para las personas en situación de discapacidad. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el periodo que se reporta se 
calendarizó atender a 4 mil 800 personas 
a través de acciones de asistencia social 
en relación a un millón 36 mil 600 en el 
Estado de México, destacando la atención 
a 4 mil 836 personas con discapacidad a 
través de acciones de asistencia social, 
logrando una eficacia anual del 100.8 por 
ciento. Asimismo, se priorizo la atención 
de mil 962 personas través de acciones de 
asistencia social en relación a las 268 mil 
128 personas en el Estado de México; en 
el periodo de enero a diciembre se 
atendieron a mil 939 personas con 
discapacidad músculo esquelética 
logrando una eficacia anual del 98.83 por 
ciento. La discapacidad visual se produce 
cuando una afección ocular afecta al 
sistema visual y a sus funciones 
relacionadas con la visión. En el 2024 se 
atendieron a 372 personas con 
limitaciones visuales, logrando una 
eficacia del 93 por ciento. Asimismo, se 
atendieron a 2 mil 32 personas con 
discapacidad auditiva a través de 
acciones de asistencia social por parte del 
DIFEM, logrando una eficacia del 102.1 por 
ciento. 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de personas con 
discapacidad auditiva con acciones de 
asistencia social por parte del DIFEM. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2,032 Personas con 
discapacidad auditiva atendidas a través 
de acciones de asistencia social por parte 
del DIFEM / 57,792 Número de personas 
con discapacidad auditiva en el Estado de 
México) *100 

 En 2024, el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de 
México atendió a 2 mil 32 personas con 
discapacidad auditiva a través de 
acciones de asistencia social, lo que 
representa el 3.52 por ciento, con relación 
a un total de 57 mil 792 personas con 
discapacidad auditiva en el Estado de 
México.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Atención a personas en situación de 
discapacidad 

 Objetivo: Fomentar una cultura de prevención de la discapacidad y de 
respeto, igualdad, integración y desarrollo de las personas en situación 
de discapacidad, mediante una mayor infraestructura de servicios de 
atención, rehabilitación, tratamiento, información y atención médica 
especializada para las personas en situación de discapacidad. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El objetivo primordial de la capacitación y 
el adiestramiento productivo es la 
incorporación real de las personas con 
discapacidad en un marco que involucre 
un impacto social de fondo en los 
procesos integradores y en una mejor 
calidad de vida, dicho proceso se verá 
beneficiado en la medida en que la 
coordinación del DIFEM con las diferentes 
instituciones tenga un marco mayor de 
apertura para la inclusión. Durante el año 
2024 se incorporaron a la capacitación y 
adiestramiento productivo a 5 mil 870 
personas con discapacidad, logrando un 
cumplimiento del 100 por ciento.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de personas con 
discapacidad incorporadas a la 
capacitación y al adiestramiento 
productivo del DIFEM e IMEDIS. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (5,870 Personas discapacitadas 
incorporadas a la capacitación y 
adiestramiento productivo / 5,870 
Personas discapacitadas solicitantes del 
servicio susceptibles de incorporarse) 
*100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
incorporó a 5 mil 870 personas 
discapacitadas a los servicios de 
capacitación y adiestramiento 
productivo, conforme al nivel de 
funcionalidad física, sensorial, emocional 
o actitudinal, lo que representa la 
atención del 100 por ciento de los 
solicitantes susceptibles de incorporarse. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Apoyo a los adultos mayores 

 Objetivo: Contribuir al fortalecimiento de una cultura de respeto y trato 
digno a los adultos mayores, confortando su lugar en la familia y en la 
sociedad, mediante el fomento de acciones en materia de salud, 
nutrición, educación, cultura-recreación y atención psicológica-jurídica, 
para que éste disfrute de un envejecimiento digno y aumente su 
autosuficiencia. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Programa de Desarrollo Social 
“Alimentación para el Bienestar” tiene 
como propósito favorecer el acceso a 
alimentos para mujeres de entre 55 y 64 
años de edad del Estado de México que 
se encuentren en condición de pobreza, 
pobreza extrema o en carencia por 
acceso a la alimentación nutritiva y de 
calidad, así como a personas en situación 
de contingencia, mediante la entrega de 
canastas alimentarias y servicios 
integrales para el Bienestar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Tasa de variación de personas 
adultas mayores en situación de pobreza 
en el Estado de México. 
Sentido: Descendente 
Fórmula: ((700,348 Personas adultas 
mayores en situación de pobreza en el 
año T / 767,559 Personas adultas 
mayores en situación de pobreza en el 
año T-1) -1) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
registró que en el Estado de México 
existen 70 mil 348 personas adultas 
mayores en situación de pobreza, lo que 
representa la disminución del 8.02 por 
ciento, con relación a las 767 mil 559 
personas adultas mayores en situación de 
pobreza registradas el año anterior.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Apoyo a los adultos mayores 

 Objetivo: Contribuir al fortalecimiento de una cultura de respeto y trato 
digno a los adultos mayores, confortando su lugar en la familia y en la 
sociedad, mediante el fomento de acciones en materia de salud, 
nutrición, educación, cultura-recreación y atención psicológica-jurídica, 
para que éste disfrute de un envejecimiento digno y aumente su 
autosuficiencia. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El programa social atiende a las mujeres 
de 60 a 64 años de edad en condición de 
pobreza y carencia por acceso a la 
alimentación nutritiva y de calidad, 
mediante la entrega de canastas 
alimentarias, así como de servicios 
integrales para el Bienestar por medio de 
la vertiente alimentación para el bienestar 
se otorgaron un millón 145 mil 714 
Canastas Alimentarias favoreciendo a 189 
mil 747 beneficiarias, con estas acciones 
el Gobierno del Estado de México 
contribuyó a mejorar la calidad de vida de 
las mujeres adultas mayores en la Entidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de personas adultas 
mayores beneficiadas con acciones 
sociales. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (189,747 Total de personas 
adultas mayores beneficiadas con 
acciones sociales / 1,919,454 Total de 
personas adultas mayores en el Estado de 
México) *100 

 En 2024, se benefició a 189 mil 747 
personas adultas mayores con acciones 
sociales para mejorar su calidad de vida, 
lo que representa el 9.89 por ciento, con 
relación a una población conformada por 
1 millón 919 mil 454 personas adultas 
mayores en el Estado de México. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Apoyo a los adultos mayores 

 Objetivo: Contribuir al fortalecimiento de una cultura de respeto y trato 
digno a los adultos mayores, confortando su lugar en la familia y en la 
sociedad, mediante el fomento de acciones en materia de salud, 
nutrición, educación, cultura-recreación y atención psicológica-jurídica, 
para que éste disfrute de un envejecimiento digno y aumente su 
autosuficiencia. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de México (DIFEM), 
brinda atención integral que comprende 
el cuidado, atención médica, psicológica, 
social a personas adultas mayores, con la 
finalidad de mantener su capacidad 
funcional en lo máximo posible y 
favorecer su independencia y calidad de 
vida, en un clima de calidad y calidez. A 
través de estos servicios, el SEDIF 
contribuye al desarrollo de programas en 
el campo de la asistencia social.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de servicios de 
atención integral otorgados a personas 
adultas mayores beneficiadas por el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (4,042 Número de adultos 
mayores que recibieron servicios de 
atención integral / 5,681 Número de 
adultos mayores atendidos en las 
actividades de la Casa de Día del DIFEM) 
*100 

 Durante 2024, se benefició a 4 mil 42 
adultos mayores con los servicios de 
atención integral con la finalidad de 
fomentar acciones que propicien su 
bienestar físico, nutricional, psíquico y 
social, lo que representa el 71.15 por 
ciento, con relación a los 5 mil 681 adultos 
mayores que asisten en la Casa de Día del 
DIFEM. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Apoyo a los adultos mayores 

 Objetivo: Contribuir al fortalecimiento de una cultura de respeto y trato 
digno a los adultos mayores, confortando su lugar en la familia y en la 
sociedad, mediante el fomento de acciones en materia de salud, 
nutrición, educación, cultura-recreación y atención psicológica-jurídica, 
para que éste disfrute de un envejecimiento digno y aumente su 
autosuficiencia. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Los objetivos que tiene esta Institución 
para los adultos mayores es elevar el 
bienestar y accesibilidad en la que se 
encuentran, mejorar estado de 
vulnerabilidad o limitaciones físicas. Por 
ello, se entregaron aparatos funcionales o 
apoyos en especie a 10 mil un personas 
adultas mayores, logrando una eficacia en 
el indicador del 100 por ciento. Asimismo, 
se otorgaron 2 mil 756 consultas a las 
personas adultas mayores, logrando una 
eficacia en el indicador del 99.6. Se 
calendarizó otorgar 320 asesorías 
jurídicas a las personas mayores, la 
canalización de 40 a otras Instituciones, 
cumpliendo con la meta. Para el año que 
se reporta se otorgaron 739 sesiones 
psicológicas a las personas adultas 
mayores en relación con las 5 mil 681 
atendidas en las actividades de la Casa de 
Día del DIFEM, logrando una eficacia 
anual del 93.7 por ciento. En el periodo de 
enero a diciembre se entregaron 10 mil un 
aparatos funcionales o apoyos en especie, 
logrando una eficacia anual del 100 por 
ciento.  
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de adultos mayores 
beneficiados con aparatos funcionales o 
apoyos en especie. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (10,001 Total de personas 
adultas mayores beneficiadas con 
aparatos funcionales o apoyos en especie 
/ 995,122 Número de personas adultas 
mayores en el Estado de México 
pensionadas o jubiladas, que se dedican al 
hogar y a las que alguna limitación física 
les impide trabajar) *100 

 En el ejercicio fiscal 2024, se benefició 
con aparatos funcionales o apoyos en 
especie a 10 mil 1 personas adultas 
mayores con alguna limitación para 
caminar, escuchar o atender su cuidado 
personal, lo que representa el 1.01 por 
ciento, con relación a las 995 mil 122 
personas adultas mayores en el Estado de 
México pensionadas o jubiladas, que se 
dedican al hogar y a las que alguna 
limitación física les impide trabajar.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Apoyo a los adultos mayores 

 Objetivo: Contribuir al fortalecimiento de una cultura de respeto y trato 
digno a los adultos mayores, confortando su lugar en la familia y en la 
sociedad, mediante el fomento de acciones en materia de salud, 
nutrición, educación, cultura-recreación y atención psicológica-jurídica, 
para que éste disfrute de un envejecimiento digno y aumente su 
autosuficiencia. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Los objetivos que tiene esta Institución 
para los adultos mayores es elevar el 
bienestar y accesibilidad en la que se 
encuentran, mejorar estado de 
vulnerabilidad o limitaciones físicas. Por 
ello, se entregaron aparatos funcionales o 
apoyos en especie a 10 mil un personas 
adultas mayores, logrando una eficacia en 
el indicador del 100 por ciento. Asimismo, 
se otorgaron 2 mil 756 consultas a las 
personas adultas mayores, logrando una 
eficacia en el indicador del 99.6. Se 
calendarizó otorgar 320 asesorías 
jurídicas a las personas mayores, la 
canalización de 40 a otras Instituciones, 
cumpliendo con la meta. Para el año que 
se reporta se otorgaron 739 sesiones 
psicológicas a las personas adultas 
mayores en relación con las 5 mil 681 
atendidas en las actividades de la Casa de 
Día del DIFEM, logrando una eficacia 
anual del 93.7 por ciento. En el periodo de 
enero a diciembre se entregaron 10 mil un 
aparatos funcionales o apoyos en especie, 
logrando una eficacia anual del 100 por 
ciento.  
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de consultas 
médicas otorgadas a personas adultas 
mayores beneficiadas por el Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2,756 Número de consultas 
otorgadas a personas adultas mayores / 
5,681 Número de adultos mayores 
atendidos en las actividades de la Casa de 
Día del DIFEM) *100 

 De enero a diciembre de 2024, se 
otorgaron 2 mil 756 consultas médicas a 
personas adultas mayores para apoyar en 
la detección, el control y el seguimiento 
de las enfermedades comunes en las 
personas adultas, lo que representa el 
48.51 por ciento, con relación a los 5 mil 
681 adultos mayores atendidos en la Casa 
de Día del DIFEM. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Apoyo a los adultos mayores 

 Objetivo: Contribuir al fortalecimiento de una cultura de respeto y trato 
digno a los adultos mayores, confortando su lugar en la familia y en la 
sociedad, mediante el fomento de acciones en materia de salud, 
nutrición, educación, cultura-recreación y atención psicológica-jurídica, 
para que éste disfrute de un envejecimiento digno y aumente su 
autosuficiencia. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Los objetivos que tiene esta Institución 
para los adultos mayores es elevar el 
bienestar y accesibilidad en la que se 
encuentran, mejorar estado de 
vulnerabilidad o limitaciones físicas. Por 
ello, se entregaron aparatos funcionales o 
apoyos en especie a 10 mil un personas 
adultas mayores, logrando una eficacia en 
el indicador del 100 por ciento. Asimismo, 
se otorgaron 2 mil 756 consultas a las 
personas adultas mayores, logrando una 
eficacia en el indicador del 99.6. Se 
calendarizó otorgar 320 asesorías 
jurídicas a las personas mayores, la 
canalización de 40 a otras Instituciones, 
cumpliendo con la meta. Para el año que 
se reporta se otorgaron 739 sesiones 
psicológicas a las personas adultas 
mayores en relación con las 5 mil 681 
atendidas en las actividades de la Casa de 
Día del DIFEM, logrando una eficacia 
anual del 93.7 por ciento. En el periodo de 
enero a diciembre se entregaron 10 mil un 
aparatos funcionales o apoyos en especie, 
logrando una eficacia anual del 100 por 
ciento.  
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de canalizaciones a 
otras instituciones derivado de las 
orientaciones jurídicas otorgadas a 
personas adultas mayores beneficiadas 
por el DIFEM. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (40 Número de canalizaciones 
de los adultos mayores a otras 
instituciones / 320 Número de 
orientaciones jurídicas otorgadas a 
adultos mayores) *100 

 En 2024, se canalizó a 40 adultos 
mayores a otras instituciones, lo que 
representa el 12.50 por ciento, con 
relación a las 320 orientaciones jurídicas 
otorgadas a personas adultas mayores 
beneficiadas por el DIFEM 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Apoyo a los adultos mayores 

 Objetivo: Contribuir al fortalecimiento de una cultura de respeto y trato 
digno a los adultos mayores, confortando su lugar en la familia y en la 
sociedad, mediante el fomento de acciones en materia de salud, 
nutrición, educación, cultura-recreación y atención psicológica-jurídica, 
para que éste disfrute de un envejecimiento digno y aumente su 
autosuficiencia. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Los objetivos que tiene esta Institución 
para los adultos mayores es elevar el 
bienestar y accesibilidad en la que se 
encuentran, mejorar estado de 
vulnerabilidad o limitaciones físicas. Por 
ello, se entregaron aparatos funcionales o 
apoyos en especie a 10 mil un personas 
adultas mayores, logrando una eficacia en 
el indicador del 100 por ciento. Asimismo, 
se otorgaron 2 mil 756 consultas a las 
personas adultas mayores, logrando una 
eficacia en el indicador del 99.6. Se 
calendarizó otorgar 320 asesorías 
jurídicas a las personas mayores, la 
canalización de 40 a otras Instituciones, 
cumpliendo con la meta. Para el año que 
se reporta se otorgaron 739 sesiones 
psicológicas a las personas adultas 
mayores en relación con las 5 mil 681 
atendidas en las actividades de la Casa de 
Día del DIFEM, logrando una eficacia 
anual del 93.7 por ciento. En el periodo de 
enero a diciembre se entregaron 10 mil un 
aparatos funcionales o apoyos en especie, 
logrando una eficacia anual del 100 por 
ciento. 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de atención 
psicológica otorgada a personas adultas 
mayores beneficiadas por el Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (739 Número de sesiones 
psicológicas otorgadas / 5,681 Número de 
adultos mayores atendidos en las 
actividades de la Casa de Día del DIFEM) 
*100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
otorgaron 739 sesiones psicológicas a 
personas adultas mayores, lo que 
representa el 13.01 por ciento, con 
relación a los 5 mil 681 adultos mayores 
atendidos en las actividades de la Casa de 
Día del DIFEM. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Apoyo a los adultos mayores 

 Objetivo: Contribuir al fortalecimiento de una cultura de respeto y trato 
digno a los adultos mayores, confortando su lugar en la familia y en la 
sociedad, mediante el fomento de acciones en materia de salud, 
nutrición, educación, cultura-recreación y atención psicológica-jurídica, 
para que éste disfrute de un envejecimiento digno y aumente su 
autosuficiencia. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Los objetivos que tiene esta Institución 
para los adultos mayores es elevar el 
bienestar y accesibilidad en la que se 
encuentran, mejorar estado de 
vulnerabilidad o limitaciones físicas. Por 
ello, se entregaron aparatos funcionales o 
apoyos en especie a 10 mil un personas 
adultas mayores, logrando una eficacia en 
el indicador del 100 por ciento. Asimismo, 
se otorgaron 2 mil 756 consultas a las 
personas adultas mayores, logrando una 
eficacia en el indicador del 99.6. Se 
calendarizó otorgar 320 asesorías 
jurídicas a las personas mayores, la 
canalización de 40 a otras Instituciones, 
cumpliendo con la meta. Para el año que 
se reporta se otorgaron 739 sesiones 
psicológicas a las personas adultas 
mayores en relación con las 5 mil 681 
atendidas en las actividades de la Casa de 
Día del DIFEM, logrando una eficacia 
anual del 93.7 por ciento. En el periodo de 
enero a diciembre se entregaron 10 mil un 
aparatos funcionales o apoyos en especie, 
logrando una eficacia anual del 100 por 
ciento.  
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de entrega de 
aparatos funcionales o apoyos en especie 
a personas adultas mayores beneficiadas 
por el Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (10,001 Número de aparatos 
funcionales o apoyos en especie 
otorgados / 10,001 Número de solicitudes 
de aparatos funcionales o apoyos en 
especie que cumplen con los requisitos) 
*100 

 De enero a diciembre 2024, a fin de 
fomentar las acciones de asistencia social, 
se realizó la entrega de 10 mil 1 aparatos 
funcionales o apoyos en especie a los 
adultos mayores que cumplieron con los 
requisitos, lo que representa el 
cumplimiento del 100 por ciento de las 
solicitudes recibidas. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Desarrollo integral de la familia 

 Objetivo: Fomentar la integración familiar, con acciones tendientes a 
mejorar la calidad de vida de sus integrantes en las esferas personales, 
de pareja y de grupo familiar, mediante acciones preventivo-educativas, 
fortaleciendo la vinculación con diferentes sectores de gobierno y de la 
sociedad civil a fin de aminorar sus carencias. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El DIF tiene como objetivo continuar con 
la implementación de acciones de 
difusión de la cultura de respeto, valores, 
igualdad y democracia, mediante la 
promoción de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes a través de los 
Sistemas Municipales DIF que operan la 
red de difusores infantiles y el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Protección Integral de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de 
México.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de personas del 
Estado de México con ingresos inferiores 
a la línea de pobreza por ingresos. 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (2,443 Número de personas con 
ingresos inferiores a la línea de pobreza 
extrema por ingreso en el Estado de 
México / 16,187,608 Total de población 
del Estado de México) *100 

 En 2024, se contabilizaron 2 mil 443 
personas con ingresos inferiores a la línea 
de pobreza extrema por ingresos en el 
Estado de México; lo que representa el 
0.02 por ciento, con relación a los 16 
millones 187 mil 608 habitantes del 
Estado de México.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Desarrollo integral de la familia 

 Objetivo: Fomentar la integración familiar, con acciones tendientes a 
mejorar la calidad de vida de sus integrantes en las esferas personales, 
de pareja y de grupo familiar, mediante acciones preventivo-educativas, 
fortaleciendo la vinculación con diferentes sectores de gobierno y de la 
sociedad civil a fin de aminorar sus carencias. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Mejorar y mantener el apoyo en 
educación inicial, preescolar y de servicio 
asistencial a hijos de madres y padres 
trabajadores para que la familia alcance 
su desarrollo armónico e integral, 
mediante la coordinación y apoyo de 
programas y actividades que se llevan a 
cabo en estancias infantiles y jardines de 
niños del DIF Estado de México. Se 
llevaron a cabo 60 mil 108 acciones a 
favor de las familias mexiquenses, 
logrando una eficacia anual de 97.88 por 
ciento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de acciones 
realizadas por el DIFEM a favor de las 
Familias Mexiquenses. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (60,108 Número de acciones 
realizadas en favor de las familias 
mexiquenses / 61,407 Total de acciones 
previstas a realizar en favor de las familias 
mexiquenses) *100 

 Durante 2024, el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de México realizó 60 mil 108 
acciones en favor de las familias 
mexiquenses, lo que representa el 
cumplimiento del 97.88 por ciento, con 
relación a las 61 mil 407 acciones 
previstas a realizar.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Desarrollo integral de la familia 

 Objetivo: Fomentar la integración familiar, con acciones tendientes a 
mejorar la calidad de vida de sus integrantes en las esferas personales, 
de pareja y de grupo familiar, mediante acciones preventivo-educativas, 
fortaleciendo la vinculación con diferentes sectores de gobierno y de la 
sociedad civil a fin de aminorar sus carencias. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Su objeto es incrementar los servicios 
asistenciales en beneficio de la población 
marginada del Estado de México, a través 
de la constitución de Organismos no 
Gubernamentales en Instituciones de 
Asistencia Privada, impulsando a las 
organizaciones de la Sociedad Civil para 
que se constituyan como IAP, así como la 
vigilancia del funcionamiento de estas, 
colaborando con recursos de 
profesionalización para mejorar la calidad 
de sus servicios. Con la finalidad de 
apoyar con diferentes bienes, los servicios 
que brindan las Instituciones de 
Asistencia Privada, se entregaron 232 
donativos los cuales se tenían 
programados al finalizar el periodo 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de eficiencia en la 
entrega de donativos de la Junta de 
Asistencia Privada del Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (232 Número de donativos 
entregados / 232 Número de donativos 
previstos a entregar) *100 

 De enero a diciembre 2024, la Junta de 
Asistencia Privada del Estado de México 
entregó 232 donativos para fomentar el 
desarrollo de las Instituciones de 
Asistencia Privada constituidas en el 
Estado de México, dando cumplimiento al 
100 por ciento de la meta programada.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Desarrollo integral de la familia 

 Objetivo: Fomentar la integración familiar, con acciones tendientes a 
mejorar la calidad de vida de sus integrantes en las esferas personales, 
de pareja y de grupo familiar, mediante acciones preventivo-educativas, 
fortaleciendo la vinculación con diferentes sectores de gobierno y de la 
sociedad civil a fin de aminorar sus carencias. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Su objeto es incrementar los servicios 
asistenciales en beneficio de la población 
marginada del Estado de México, a través 
de la constitución de Organismos no 
Gubernamentales en Instituciones de 
Asistencia Privada, impulsando a las 
organizaciones de la Sociedad Civil para 
que se constituyan como IAP, así como la 
vigilancia del funcionamiento de estas, 
colaborando con recursos de 
profesionalización para mejorar la calidad 
de sus servicios. Además, se programaron 
6 eventos de diversa índole para 
promover la constitución de IAP y 
fortalecer los vínculos con las ya 
existentes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de proyectos 
autorizados para la constitución de 
Instituciones de Asistencia Privada. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (6 Número de proyectos 
autorizados / 6 Total de proyectos 
ingresados) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
autorizaron 6 proyectos para constituir 
organizaciones de la sociedad civil en 
Instituciones de Asistencia Privada, lo que 
representa el 100 por ciento de los 
proyectos ingresados.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Desarrollo integral de la familia 

 Objetivo: Fomentar la integración familiar, con acciones tendientes a 
mejorar la calidad de vida de sus integrantes en las esferas personales, 
de pareja y de grupo familiar, mediante acciones preventivo-educativas, 
fortaleciendo la vinculación con diferentes sectores de gobierno y de la 
sociedad civil a fin de aminorar sus carencias. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Los apoyos en especie que entrega el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de México son: como 
cobertores, colchonetas, láminas, pintura, 
impermeabilizante, paquetes alimentarios 
y juguetes, entre otros, a población en 
condición de vulnerabilidad del Estado de 
México a través de los Sistemas 
Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia, Instituciones Públicas, 
Organizaciones de la Sociedad Civil con 
fines no lucrativos, por requerimiento 
asistencial. Para el 2024 se otorgaron 74 
mil 898 apoyos en especie, logrando una 
eficacia del 99.85 por ciento.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentajes de otorgamiento 
de apoyos en especie. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (74,898 Número de apoyos en 
especie otorgados / 75,007 Número de 
apoyos en especie solicitados) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de México otorgó 74 
mil 898 apoyos en especie, lo que 
representa el cumplimiento del 99.85 por 
ciento, con relación a los 75 mil 7 apoyos 
en especie solicitados.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Desarrollo integral de la familia 

 Objetivo: Fomentar la integración familiar, con acciones tendientes a 
mejorar la calidad de vida de sus integrantes en las esferas personales, 
de pareja y de grupo familiar, mediante acciones preventivo-educativas, 
fortaleciendo la vinculación con diferentes sectores de gobierno y de la 
sociedad civil a fin de aminorar sus carencias. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El DIF tiene como objetivo continuar con 
la implementación de acciones de 
difusión de la cultura de respeto, valores, 
igualdad y democracia, mediante la 
promoción de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes a través de los 
Sistemas Municipales DIF que operan la 
red de difusores infantiles y el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Protección Integral de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de 
México.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de atención en los 
patrocinios judiciales en materia familiar. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (63 Patrocinios de juicios en 
materia familiar iniciados / 63 Patrocinios 
en materia familiar solicitados) *100 

 De enero a diciembre 2024, se iniciaron 
63 patrocinios de juicios en materia 
familiar por parte de la Dirección de 
Servicios Jurídico Asistenciales y la 
Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y adolescentes, lo que representa la 
atención del 100 por ciento de los 
patrocinios solicitados.  

  



438 

 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Desarrollo integral de la familia 

 Objetivo: Fomentar la integración familiar, con acciones tendientes a 
mejorar la calidad de vida de sus integrantes en las esferas personales, 
de pareja y de grupo familiar, mediante acciones preventivo-educativas, 
fortaleciendo la vinculación con diferentes sectores de gobierno y de la 
sociedad civil a fin de aminorar sus carencias. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Se otorga apoyo alimentario y de 
albergue a familiares de pacientes 
internados en hospitales de 
administración gubernamental que por su 
condición económica así lo requieran. 
Con la finalidad de permitir que familiares 
de pacientes que son atendidos en la 
ciudad de Toluca, pernocten en las 
instalaciones de la Clínica albergue 
Familiar "La Casita" para que no tengan 
que desplazarse a su lugar de residencia 
habitual y puedan mantenerse al tanto de 
la salud de sus familiares, se otorgó 
albergue a 18 mil 458 usuarios alcanzando 
así en 99.8 por ciento de los 18 mil 500 
programados en el periodo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de servicios de 
hospedaje otorgados para familiares de 
pacientes hospitalizados. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (18,458 Servicios de hospedaje 
otorgados para familiares de pacientes 
hospitalizados / 18,458 Servicios de 
hospedaje para familiares de pacientes 
hospitalizados solicitados) *100 

 Durante 2024, en la Clínica de Albergue 
Familiar se otorgaron 18 mil 458 servicios 
de hospedaje para familiares de pacientes 
hospitalizados de escasos recursos 
económicos y que por circunstancias de 
lejanía de su lugar de residencia o 
gravedad del paciente no puedan 
trasladarse hasta su domicilio, lo que 
representa la atención del 100 por ciento 
de los servicios solicitados. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Desarrollo integral de la familia 

 Objetivo: Fomentar la integración familiar, con acciones tendientes a 
mejorar la calidad de vida de sus integrantes en las esferas personales, 
de pareja y de grupo familiar, mediante acciones preventivo-educativas, 
fortaleciendo la vinculación con diferentes sectores de gobierno y de la 
sociedad civil a fin de aminorar sus carencias. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Respecto al porcentaje de madres y 
padres beneficiados con las estancias 
infantiles y jardines de niños del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de México (DIFEM), la 
calendarización se encuentra 
programada para este trimestre, se 
pretende beneficiar a mil 535 madres y 
padres con el servicio de estancias 
infantiles y jardines de niños, en relación a 
los 947 mil 241 población 
económicamente activa en la Zona 
Metropolitana del Valle de Toluca, 
logrando una eficacia del 96.7 por ciento.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de madres y padres 
beneficiados con las estancias infantiles y 
jardines de niños del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1,485 Madres y padres 
beneficiados con el servicio de estancias 
infantiles y jardines de niños del DIFEM / 
947,241 Población económicamente 
activa en la Zona Metropolitana del Valle 
de Toluca) *100 

 Durante 2024, se benefició a 1 mil 485 
madres y padres con el servicio de 
estancias infantiles y jardines de niños del 
DIFEM, lo que representa una cobertura 
del 0.16 por ciento, con relación a las 947 
mil 241 personas económicamente activas 
en la Zona Metropolitana del Valle de 
Toluca. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Desarrollo integral de la familia 

 Objetivo: Fomentar la integración familiar, con acciones tendientes a 
mejorar la calidad de vida de sus integrantes en las esferas personales, 
de pareja y de grupo familiar, mediante acciones preventivo-educativas, 
fortaleciendo la vinculación con diferentes sectores de gobierno y de la 
sociedad civil a fin de aminorar sus carencias. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con la finalidad de proporcionar atención 
psicológica y psiquiátrica a las personas 
que así lo requieren el DIF Estado de 
México proporciona atención profesional 
de forma individual o grupal a personas 
que padecen trastornos mentales, 
afectivos y conductuales.  
  
En el periodo de enero a diciembre del 
2024 se llevaron a cabo 14 mil 181 
consultas en la Clínica de Salud Mental 
"Ramón de la Fuente", logrando una 
eficacia del 96.9 por ciento.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Promedio de consultas 
psicológicas y psiquiátricas otorgadas en 
la Clínica de Salud Mental "Ramón de la 
Fuente" por el personal profesional. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (14,181 Número total de 
consultas otorgadas en la Clínica de Salud 
Mental "Ramón de la Fuente" / 13 Número 
de profesionales de la salud mental 
adscritos a la Clínica de Salud Mental 
"Ramón de la Fuente")  

 En 2024, se otorgaron 14 mil 181 consultas 
psicológica o psiquiátrica, a población en 
estado de vulnerabilidad, carente de 
seguridad social, que padecen trastornos 
mentales, afectivos o conductuales o en 
riesgo de padecerlos en la Clínica de 
Salud Mental "Ramón de la Fuente", lo 
que representa en promedio de 1 mil 
90.85 consultas otorgadas por cada uno 
de los 13 profesionales de la salud mental 
adscritos a la clínica. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Desarrollo integral de la familia 

 Objetivo: Fomentar la integración familiar, con acciones tendientes a 
mejorar la calidad de vida de sus integrantes en las esferas personales, 
de pareja y de grupo familiar, mediante acciones preventivo-educativas, 
fortaleciendo la vinculación con diferentes sectores de gobierno y de la 
sociedad civil a fin de aminorar sus carencias. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Su objeto es incrementar los servicios 
asistenciales en beneficio de la población 
marginada del Estado de México, a través 
de la constitución de Organismos no 
Gubernamentales en Instituciones de 
Asistencia Privada, impulsando a las 
organizaciones de la Sociedad Civil para 
que se constituyan como IAP, así como la 
vigilancia del funcionamiento de estas, 
colaborando con recursos de 
profesionalización para mejorar la calidad 
de sus servicios. Gestionar donativos con 
instancias públicas y/o privadas, así como 
particulares en beneficio de las 
Instituciones de Asistencia Privada, con la 
finalidad de obtener donativos para 
generar beneficios directos a las IAP, de 
esta manera se gestionaron 463 
donativos y obteniendo 128 de ellos por lo 
que se cumplió con dicha meta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de eficiencia en la 
obtención de donativos de la Junta de 
Asistencia Privada del Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (128 Número de donativos 
obtenidos / 128 Número de donativos 
gestionados) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se logró 
obtener 128 donativos por la Junta de 
Asistencia Privada del Estado de México y 
diferentes instituciones de asistencia 
privada en beneficio de personas en 
condiciones menos favorables, lo que 
representa el 100 por ciento de los 
donativos que se tenían programados a 
gestionar.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Desarrollo integral de la familia 

 Objetivo: Fomentar la integración familiar, con acciones tendientes a 
mejorar la calidad de vida de sus integrantes en las esferas personales, 
de pareja y de grupo familiar, mediante acciones preventivo-educativas, 
fortaleciendo la vinculación con diferentes sectores de gobierno y de la 
sociedad civil a fin de aminorar sus carencias. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Su objeto es incrementar los servicios 
asistenciales en beneficio de la población 
marginada del Estado de México, a través 
de la constitución de Organismos no 
Gubernamentales en Instituciones de 
Asistencia Privada, impulsando a las 
organizaciones de la Sociedad Civil para 
que se constituyan como IAP, así como la 
vigilancia del funcionamiento de estas, 
colaborando con recursos de 
profesionalización para mejorar la calidad 
de sus servicios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Instituciones de 
Asistencia Privada asesoradas por la 
Junta de Asistencia Privada del Estado de 
México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (144 Número de organizaciones 
de la sociedad civil asesoradas / 144 
Número de organizaciones de la sociedad 
civil programadas a asesorar) *100 

 De enero a diciembre 2024, se brindó 
asesoría a 144 organizaciones de la 
sociedad civil por la Junta de Asistencia 
Privada del Estado de México, a fin de que 
puedan constituirse en Instituciones de 
Asistencia Privada, lo que significa el 100 
por ciento de las asesorías programadas.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Desarrollo integral de la familia 

 Objetivo: Fomentar la integración familiar, con acciones tendientes a 
mejorar la calidad de vida de sus integrantes en las esferas personales, 
de pareja y de grupo familiar, mediante acciones preventivo-educativas, 
fortaleciendo la vinculación con diferentes sectores de gobierno y de la 
sociedad civil a fin de aminorar sus carencias. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Su objeto es incrementar los servicios 
asistenciales en beneficio de la población 
marginada del Estado de México, a través 
de la constitución de Organismos no 
Gubernamentales en Instituciones de 
Asistencia Privada, impulsando a las 
organizaciones de la Sociedad Civil para 
que se constituyan como IAP, así como la 
vigilancia del funcionamiento de estas, 
colaborando con recursos de 
profesionalización para mejorar la calidad 
de sus servicios. Realizar visitas de 
supervisión a las IAP del Estado de 
México, para asegurar el cumplimiento de 
su objetivo asistencial, legal y contable. 
Se efectuaron 258 visitas de verificación.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de visitas de 
verificación a las Instituciones de 
Asistencia Privada, a fin de determinar el 
cumplimiento de sus obligaciones en la 
JAPEM. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (258 Total de visitas realizadas / 
258 Número de visitas de verificación a 
realizar) *100 

 De enero a diciembre 2024, se realizaron 
258 visitas de verificación para asegurar 
el cumplimiento de su objeto asistencia 
social, legal y contable de las Instituciones 
de Asistencia Privada del Estado de 
México, lo que representa el 
cumplimiento del 100 por ciento de la 
meta anual programada. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Desarrollo integral de la familia 

 Objetivo: Fomentar la integración familiar, con acciones tendientes a 
mejorar la calidad de vida de sus integrantes en las esferas personales, 
de pareja y de grupo familiar, mediante acciones preventivo-educativas, 
fortaleciendo la vinculación con diferentes sectores de gobierno y de la 
sociedad civil a fin de aminorar sus carencias. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Los apoyos en especie que entrega el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de México son: como 
cobertores, colchonetas, láminas, pintura, 
impermeabilizante, paquetes alimentarios 
y juguetes, entre otros, a población en 
condición de vulnerabilidad del Estado de 
México a través de los Sistemas 
Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia, Instituciones Públicas, 
Organizaciones de la Sociedad Civil con 
fines no lucrativos, por requerimiento 
asistencial. Para el 2024 se otorgaron 74 
mil 898 apoyos en especie, logrando una 
eficacia del 99.85 por ciento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de beneficiarios 
que recibieron apoyos en especie. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (74,898 Número de 
beneficiarios que reciben apoyo en 
especie / 75,007 Número de personas 
que solicitaron el apoyo) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de México benefició a 74 mil 
898 personas con apoyos en especie, lo 
que representa el 99.85 por ciento, con 
relación a las 75 mil 7 personas que 
solicitaron el apoyo. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Desarrollo integral de la familia 

 Objetivo: Fomentar la integración familiar, con acciones tendientes a 
mejorar la calidad de vida de sus integrantes en las esferas personales, 
de pareja y de grupo familiar, mediante acciones preventivo-educativas, 
fortaleciendo la vinculación con diferentes sectores de gobierno y de la 
sociedad civil a fin de aminorar sus carencias. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el periodo que se reporta, se 
impartieron 2 mil 20 asesorías jurídicas en 
materia familiar en la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes para garantizar sus 
derechos, debido a que el número de 
usuarios que solicitaron el servicio fue 
menor, se alcanza el 87.8 por ciento de 
asesorías programadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de atención en 
asesorías jurídicas en materia familiar a 
través de la Procuraduría de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes del 
DIFEM. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2,020 Número de asesorías 
jurídicas en materia familiar otorgadas a 
través de la Procuraduría de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes del DIFEM 
/ 2,020 Número de beneficiarios 
atendidos con las asesorías otorgadas a 
través de la Procuraduría de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes) *100 

 En 2024, se otorgaron 2 mil 20 asesorías 
jurídicas en materia familiar a través de la 
Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes del DIFEM, lo que 
representa la atención del 100 por ciento 
de los beneficiarios. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Desarrollo integral de la familia 

 Objetivo: Fomentar la integración familiar, con acciones tendientes a 
mejorar la calidad de vida de sus integrantes en las esferas personales, 
de pareja y de grupo familiar, mediante acciones preventivo-educativas, 
fortaleciendo la vinculación con diferentes sectores de gobierno y de la 
sociedad civil a fin de aminorar sus carencias. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el periodo que se reporta, se 
impartieron 2 mil 20 asesorías jurídicas en 
materia familiar en la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes para garantizar sus 
derechos, debido a que el número de 
usuarios que solicitaron el servicio fue 
menor, se alcanza el 87.8 por ciento de 
asesorías programadas.  
 
En el ejercicio 2024, se calendarizó llevar 
a cabo 100 asesorías otorgadas a través 
de la Dirección de Servicios Jurídico 
Asistenciales e Igualdad de Género, 
logrando una eficacia del indicador del 
100 por ciento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de eficiencia en la 
atención de asesorías jurídicas a través de 
la Dirección de Servicios Jurídico 
Asistenciales e Igualdad de Género. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (100 Número de asesorías 
jurídicas otorgadas a través de la 
Dirección de Servicios Jurídico 
Asistenciales e Igualdad de Género a 
personas de 18 a 59 años de edad / 100 
Número de beneficiarios de 18 a 59 años 
de edad atendidos con las asesorías 
otorgadas a través de la Dirección de 
Servicios Jurídico Asistenciales e 
Igualdad de Género) *100 

 En 2024, el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de 
México, otorgó 100 asesorías jurídicas a 
personas mayores de 18 a 59 años que se 
encuentran en estado de indefensión con 
el objetivo de garantizarles una mayor 
calidad de vida, lo que representa la 
atención del 100 por ciento de los 
beneficiarios atendidos con el servicio de 
asesorías. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Desarrollo integral de la familia 

 Objetivo: Fomentar la integración familiar, con acciones tendientes a 
mejorar la calidad de vida de sus integrantes en las esferas personales, 
de pareja y de grupo familiar, mediante acciones preventivo-educativas, 
fortaleciendo la vinculación con diferentes sectores de gobierno y de la 
sociedad civil a fin de aminorar sus carencias. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Se otorga apoyo alimentario y de 
albergue a familiares de pacientes 
internados en hospitales de 
administración gubernamental que por su 
condición económica así lo requieran. En 
el ejercicio 2024, se calendarizó 
beneficiar a 18 mil 500 personas que 
reciben el servicio de hospedaje de 
pacientes hospitalizados que solicitan 
dicho servicio, en el periodo de enero a 
diciembre se benefició a 18 mil 458 
personas, logrando una eficacia anual del 
99.8 por ciento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de eficiencia en la 
atención con servicios de hospedaje en la 
Clínica Albergue Familiar. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (18,458 Número de beneficiarios 
que reciben el servicio de hospedaje / 
18,458 Número de familiares de pacientes 
hospitalizados que solicitan el servicio) 
*100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
benefició a 18 mil 458 personas con 
servicio de hospedaje en la Clínica de 
Albergue Familiar del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de México, lo que representa la 
atención del 100 por ciento de los 
familiares de pacientes hospitalizados 
que solicitaron el servicio.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Desarrollo integral de la familia 

 Objetivo: Fomentar la integración familiar, con acciones tendientes a 
mejorar la calidad de vida de sus integrantes en las esferas personales, 
de pareja y de grupo familiar, mediante acciones preventivo-educativas, 
fortaleciendo la vinculación con diferentes sectores de gobierno y de la 
sociedad civil a fin de aminorar sus carencias. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Mejorar y mantener el apoyo en 
educación inicial, preescolar y de servicio 
asistencial a hijos de madres y padres 
trabajadores para que la familia alcance 
su desarrollo armónico e integral, 
mediante la coordinación y apoyo de 
programas y actividades que se llevan a 
cabo en estancias infantiles y jardines de 
niños del DIF Estado de México. En el 
ejercicio 2024, se calendarizó ejercer 305 
servicios de estancias infantiles, los cuales 
se llevaron a cabo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de servicio 
educativo y asistencial (servicios de 
alimentación, médico, psicológico y de 
trabajo social) de estancias infantiles 
ejercidos. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (305 Servicios de estancias 
infantiles ejercidos / 305 Servicios de 
estancias infantiles programados) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se 
ejercieron 305 servicios educativos y 
asistenciales (servicios de alimentación, 
médico, psicológico y de trabajo social) 
en estancias infantiles, lo que representa 
el cumplimiento del 100 por ciento de los 
servicios programados.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Desarrollo integral de la familia 

 Objetivo: Fomentar la integración familiar, con acciones tendientes a 
mejorar la calidad de vida de sus integrantes en las esferas personales, 
de pareja y de grupo familiar, mediante acciones preventivo-educativas, 
fortaleciendo la vinculación con diferentes sectores de gobierno y de la 
sociedad civil a fin de aminorar sus carencias. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Mejorar y mantener el apoyo en 
educación inicial, preescolar y de servicio 
asistencial a hijos de madres y padres 
trabajadores para que la familia alcance 
su desarrollo armónico e integral, 
mediante la coordinación y apoyo de 
programas y actividades que se llevan a 
cabo en estancias infantiles y jardines de 
niños del DIF Estado de México. En el 
ejercicio 2024, se calendarizó atender a 
305 solicitudes de inscripción en las 
estancias infantiles, atendiendo las 305, 
obteniendo una eficacia anual del 100 por 
ciento.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de solicitudes de 
inscripción a estancias infantiles. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (305 Número de solicitudes de 
inscripción atendidas en las estancias 
infantiles / 305 Número de solicitudes 
recibidas) *100 

 Durante 2024, se atendieron 305 
solicitudes de madres, padres y/o tutores 
de niñas y niños que requirieron el 
servicio de estancias infantiles bajo 
responsabilidad del DIFEM, lo que 
representa la atención del 100 por ciento 
de las solicitudes recibidas. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Desarrollo integral de la familia 

 Objetivo: Fomentar la integración familiar, con acciones tendientes a 
mejorar la calidad de vida de sus integrantes en las esferas personales, 
de pareja y de grupo familiar, mediante acciones preventivo-educativas, 
fortaleciendo la vinculación con diferentes sectores de gobierno y de la 
sociedad civil a fin de aminorar sus carencias. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Mejorar y mantener el apoyo en 
educación inicial, preescolar y de servicio 
asistencial a hijos de madres y padres 
trabajadores para que la familia alcance 
su desarrollo armónico e integral, 
mediante la coordinación y apoyo de 
programas y actividades que se llevan a 
cabo en estancias infantiles y jardines de 
niños del DIF Estado de México. En el 
ejercicio 2024, se calendarizó atender a 
305 solicitudes de inscripción en las 
estancias infantiles, atendiendo las 305, 
obteniendo una eficacia anual del 100 por 
ciento.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de eficiencia en la 
atención con el servicio de estancias 
infantiles. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (305 Número de beneficiarios 
que reciben servicios de estancias 
infantiles / 305 Número de personas que 
solicitan el servicio en las Estancias 
Infantiles del DIFEM) *100 

 En el ejercicio fiscal 2024, se benefició a 
305 personas con el servicio de estancias 
infantiles atendiendo el principio del 
interés superior de las niñas y de los niños, 
mediante el fortalecimiento de su 
desarrollo integral, en los aspectos físico, 
cognitivo y socioemocional, lo que 
representa la atención del 100 por ciento 
de las personas que solicitaron el servicio 
en las Estancias Infantiles del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de México.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Desarrollo integral de la familia 

 Objetivo: Fomentar la integración familiar, con acciones tendientes a 
mejorar la calidad de vida de sus integrantes en las esferas personales, 
de pareja y de grupo familiar, mediante acciones preventivo-educativas, 
fortaleciendo la vinculación con diferentes sectores de gobierno y de la 
sociedad civil a fin de aminorar sus carencias. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Uno de los objetivos del DIFEM en 
relación a las niñas y niños es brindar el 
servicio educativo y asistencial, que 
incluye los servicios de alimentación, 
médico, odontológico, psicológico y de 
trabajo social, para niñas y niños de entre 
3 años a 5 años 11 meses de edad, que 
sean hijas e hijos de madres o padres 
trabajadores o estudiantes, a través de los 
Jardines de Niños Es por ello, que en el 
2024 se atendieron 533 solicitudes para 
recibir el servicio de jardines de niños del 
DIFEM. Se calendarizó otorgar 533 
servicios en los jardines de niños del 
DIFEM, los cuales se llevaron a cabo en el 
periodo de enero a diciembre, logrando 
una eficacia anual del 100 por ciento.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de servicio 
educativo y asistencial (alimentación, 
médico, odontológico, psicológico y de 
trabajo social) de jardín de niños 
ejercidos. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (533 Servicios de jardín de niños 
realizados / 533 Servicios de jardín de 
niños programados) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de México otorgó 533 
servicios de jardín de niños a las madres, 
padres y/o tutores de los menores que lo 
solicitaron, dando cumplimiento del 100 
por ciento de la meta programada.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Desarrollo integral de la familia 

 Objetivo: Fomentar la integración familiar, con acciones tendientes a 
mejorar la calidad de vida de sus integrantes en las esferas personales, 
de pareja y de grupo familiar, mediante acciones preventivo-educativas, 
fortaleciendo la vinculación con diferentes sectores de gobierno y de la 
sociedad civil a fin de aminorar sus carencias. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el ejercicio 2024, se atendieron a 533 
solicitudes de inscripción en los jardines 
de niños del DIFEM en el periodo de enero 
a diciembre, logrando una eficacia anual 
del indicador del 100 por ciento.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de solicitudes de 
inscripción a jardines de niños. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (533 Número de solicitudes de 
inscripción atendidas en los jardines de 
niños / 533 Número de solicitudes 
recibidas) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
atendieron 533 solicitudes de inscripción 
en los jardines de niños, lo que refleja el 
cumplimiento del 100 por ciento de las 
solicitudes recibidas. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Desarrollo integral de la familia 

 Objetivo: Fomentar la integración familiar, con acciones tendientes a 
mejorar la calidad de vida de sus integrantes en las esferas personales, 
de pareja y de grupo familiar, mediante acciones preventivo-educativas, 
fortaleciendo la vinculación con diferentes sectores de gobierno y de la 
sociedad civil a fin de aminorar sus carencias. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Uno de los objetivos del DIFEM en 
relación a las niñas y niños es brindar el 
servicio educativo y asistencial, que 
incluye los servicios de alimentación, 
médico, odontológico, psicológico y de 
trabajo social, para niñas y niños de entre 
3 años a 5 años 11 meses de edad, que 
sean hijas e hijos de madres o padres 
trabajadores o estudiantes, a través de los 
Jardines de Niños Es por ello, que en el 
2024 se atendieron 533 solicitudes para 
recibir el servicio de jardines de niños del 
DIFEM.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de eficiencia en la 
atención con el servicio educativo y 
asistencial de jardines de niños. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (533 Número de beneficiarios 
que reciben servicios de jardines de niños 
/ 533 Número de personas que solicitan el 
servicio en los jardines de niños del 
DIFEM) *100 

 En 2024, se benefició a 533 personas con 
el servicio educativo y asistencial de 
jardines de niños, lo que representa la 
atención del 100 por ciento de las 
personas que solicitaron el servicio en los 
jardines de niños del DIFEM.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Desarrollo integral de la familia 

 Objetivo: Fomentar la integración familiar, con acciones tendientes a 
mejorar la calidad de vida de sus integrantes en las esferas personales, 
de pareja y de grupo familiar, mediante acciones preventivo-educativas, 
fortaleciendo la vinculación con diferentes sectores de gobierno y de la 
sociedad civil a fin de aminorar sus carencias. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Se tiene como prioridad otorgar consultas 
externas psicológicas o psiquiátricas, a 
población en estado de vulnerabilidad, 
carente de seguridad social, que padecen 
trastornos mentales, afectivos o 
conductuales o en riesgo de padecerlos, 
así como impartir cursos, talleres, 
conferencias, entrevistas a población en 
general, Instituciones Públicas y Privadas 
sin fines de lucro en materia de salud 
mental. Es por ello, que en el 2024 se 
otorgaron 11 mil 98 consultas psicológicas 
en relación a las 14 mil 181 consultas 
otorgadas en la Clínica de Salud Mental 
"Ramón de la Fuente".  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de consultas 
psicológicas atendidas en la Clínica de 
Salud Mental "Ramón de la Fuente". 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (11,098 Número de consultas 
psicológicas otorgadas en la Clínica de 
Salud Mental "Ramón de la Fuente" / 
14,181 Número total de consultas 
otorgadas en la Clínica de Salud Mental 
"Ramón de la Fuente") *100 

 Durante 2024, se otorgaron 11 mil 98 
consultas psicológicas, lo que representa 
el 78.26 por ciento, con relación a las 14 
mil 181 consultas otorgadas en la Clínica 
de Salud Mental "Ramón de la Fuente".  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Desarrollo integral de la familia 

 Objetivo: Fomentar la integración familiar, con acciones tendientes a 
mejorar la calidad de vida de sus integrantes en las esferas personales, 
de pareja y de grupo familiar, mediante acciones preventivo-educativas, 
fortaleciendo la vinculación con diferentes sectores de gobierno y de la 
sociedad civil a fin de aminorar sus carencias. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el periodo de enero a diciembre del 
2024 se otorgaron mil 817 consultas 
psiquiátricas, obteniendo una eficacia 
anual del indicador del 104.6 por ciento, 
esto se debe al incremento de las 
solicitudes de atención por parte de la 
población mexiquense que no cuenta con 
seguridad social y requiere de alguna de 
las dos consultas ofertadas en la Clínica 
de Salud Mental "Ramón de la Fuente".  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de consultas 
psicológicas y psiquiátricas atendidas por 
algún tipo de violencia en la Clínica de 
Salud Mental " Ramón de la Fuente". 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1,817 Servicios de consultas 
psiquiátricas realizadas / 14,181 Número 
total de consultas atendidas en la Clínica 
de salud Mental Ramón de la fuente) *100 

 En 2024, se otorgaron 1 mil 817 consultas 
psiquiátricas, lo que representa el 12.81 
por ciento, con relación a las 14 mil 181 
consultas atendidas en la Clínica de Salud 
Mental "Ramón de la fuente".  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Oportunidades para los jóvenes 

 Objetivo: Incrementar las oportunidades para el desarrollo solidario de 
los jóvenes mexiquenses mediante acciones de apoyo a la cultura, 
recreación, educación, economía juvenil y esfuerzos interinstitucionales 
para prevenir los distintos tipos de violencia, fomentar la salud 
preventiva, y generar espacios que promuevan su expresión creativa y la 
construcción de una sociedad responsable e incluyente. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Premio Estatal de la Juventud, es el 
máximo galardón que otorga el Gobierno 
del Estado de México, a través de la 
Secretaría de Bienestar y del Instituto 
Mexiquense de la Juventud, a las personas 
físicas o jurídico colectivas que, por su 
determinación, esfuerzo, constancia y 
dedicación impulsan e inspiran el 
desarrollo de la juventud mexiquense y el 
de su comunidad en general.  
 
Las Jornadas multidisciplinarias, 
permitieron acercar, vincular y canalizar a 
las y los jóvenes los servicios que ofrece 
el Gobierno del Estado de México en 
materia de salud, educación, tecnología, 
deportes, cultura, información sexual, 
empleo, y recreación, así como 
exposiciones culturales.  
 
Para dar cumplimiento a la Ley de 
Igualdad de Trato y Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres del Estado de México, 
el Instituto Mexiquense de la Juventud 
beneficia a personas jóvenes y 
adolescentes mediante acciones para la 
prevención de la violencia, la eliminación 
de estereotipos y conductas violentas, 
además de fomentar la denuncia de estos 
actos. 
 

 Indicador: Porcentaje de cobertura de 
personas jóvenes de Estado de México 
beneficiados con acciones del Instituto 
Mexiquense de la Juventud. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (185,500 Total de hombres y 
mujeres de 18 a 29 años del Estado de 
México beneficiados / 940,463 Total de 
hombres y mujeres de 18 a 29 años del 
Estado de México que estudian en 
escuelas públicas) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
benefició a 185 mil 500 hombres y 
mujeres de 18 a 29 años del Estado de 
México con acciones del Instituto 
Mexiquense de la Juventud, lo que 
significa una cobertura del 19.72 por 
ciento, con relación a los 940 mil 463 
hombres y mujeres de 18 a 29 años del 
Estado de México que estudian en 
escuelas públicas. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Oportunidades para los jóvenes 

 Objetivo: Incrementar las oportunidades para el desarrollo solidario de 
los jóvenes mexiquenses mediante acciones de apoyo a la cultura, 
recreación, educación, economía juvenil y esfuerzos interinstitucionales 
para prevenir los distintos tipos de violencia, fomentar la salud 
preventiva, y generar espacios que promuevan su expresión creativa y la 
construcción de una sociedad responsable e incluyente. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con la intención de brindar y acercar 
información preventiva a jóvenes y 
adolescentes, para el 2024, el personal 
del Instituto, impartió 100 conferencias, 
talleres y pláticas, lo que permitió orientar 
y prevenir conductas de riesgo que 
afecten su calidad de vida, acciones que 
se efectuaron en coordinación con 
Instituciones de Educación Básica, media 
superior y superior, abordando los 
siguientes temas: autoestima y valores, 
prevención de la delincuencia, del delito, 
adicciones, suicido, bullying, sexualidad 
responsable, masculinidades positivas, 
equidad de género, entre otros; así 
mismo, el Programa de Desarrollo Social 
“Jóvenes con Bienestar”, para el ejercicio 
2024, de acuerdo a lo establecido en las 
Reglas de Operación publicadas, tuvo 
como propósito contribuir a mejorar el 
ingreso económico de las personas 
jóvenes en edades de 18 a 29 años 
inscritos en Instituciones Educativas del 
Sector Público de la Entidad, y que se 
encontraran con ingresos inferiores a la 
línea de pobreza por ingresos. 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de acciones 
monetarias y no monetarias realizadas 
por el Instituto Mexiquense de la 
Juventud. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (26,773 Número de acciones 
monetarias y no monetarias realizadas 
por el IMEJ / 26,350 Número de acciones 
monetarias y no monetarias 
programadas) *100 

 De enero a diciembre 2024, el Instituto 
Mexiquense de la Juventud a fin de 
contribuir al desarrollo integral de los 
jóvenes, para otorgarles mayores 
oportunidades de superación, bienestar y 
su inserción en los diversos ámbitos de la 
sociedad mexiquense, realizó 26 mil 773 
acciones monetarias y no monetarias, lo 
que representa el 101.61 por ciento, con 
relación a las 26 mil 350 acciones 
programadas.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Oportunidades para los jóvenes 

 Objetivo: Incrementar las oportunidades para el desarrollo solidario de 
los jóvenes mexiquenses mediante acciones de apoyo a la cultura, 
recreación, educación, economía juvenil y esfuerzos interinstitucionales 
para prevenir los distintos tipos de violencia, fomentar la salud 
preventiva, y generar espacios que promuevan su expresión creativa y la 
construcción de una sociedad responsable e incluyente. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Para atender las demandas de la juventud 
emprendedora y otorgue mayores 
oportunidades de empleabilidad, se 
implementaron acciones y mecanismos 
de vinculación con el sector productivo y 
educativo para impulsar a las personas 
jóvenes interesadas a incorporarse al 
mercado laboral.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de personas 
jóvenes beneficiadas mediante la gestión 
del Instituto Mexiquense de la Juventud 
con entidades empresariales, obras y 
acciones para impulsar su incorporación 
al mercado laboral. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (27 Total de jóvenes asesorados 
para incorporarse al mercado laboral / 27 
Total de jóvenes programados asesorar 
para incorporarse al mercado laboral) 
*100 

 De enero a diciembre 2024, el Instituto 
Mexiquense de la Juventud benefició a 27 
jóvenes a través de asesorías para 
ayudarles a desarrollar habilidades y 
tomar decisiones informadas sobre su 
futuro profesional para incorporarse al 
mercado laboral, lo que representa la 
atención del 100 por ciento de la meta 
programada.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Oportunidades para los jóvenes 

 Objetivo: Incrementar las oportunidades para el desarrollo solidario de 
los jóvenes mexiquenses mediante acciones de apoyo a la cultura, 
recreación, educación, economía juvenil y esfuerzos interinstitucionales 
para prevenir los distintos tipos de violencia, fomentar la salud 
preventiva, y generar espacios que promuevan su expresión creativa y la 
construcción de una sociedad responsable e incluyente. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con la intención de brindar y acercar 
información preventiva a jóvenes y 
adolescentes, para el 2024, el personal del 
Instituto, impartió 100 conferencias, talleres 
y pláticas, lo que permitió orientar y 
prevenir conductas de riesgo que afecten su 
calidad de vida, acciones que se efectuaron 
en coordinación con Instituciones de 
Educación Básica, media superior y 
superior, abordando los siguientes temas: 
autoestima y valores, prevención de la 
delincuencia, del delito, adicciones, suicido, 
bullying, sexualidad responsable, 
masculinidades positivas, equidad de 
género, entre otros; así mismo, el Programa 
de Desarrollo Social “Jóvenes con 
Bienestar”, para el ejercicio 2024, de 
acuerdo a lo establecido en las Reglas de 
Operación publicadas, tuvo como propósito 
contribuir a mejorar el ingreso económico 
de las personas jóvenes en edades de 18 a 
29 años inscritos en Instituciones 
Educativas del Sector Público de la Entidad, 
y que se encontraran con ingresos inferiores 
a la línea de pobreza por ingresos, 
beneficiando a 5 mil 845 jóvenes a través de 
un apoyo monetario, aunado a lo anterior, 
se generaron acuerdos de coordinación con 
los Tres Niveles de Gobierno, con la 
finalidad de gestionar y obtener beneficios 
para las personas jóvenes mexiquenses. 
 
 

 Indicador: Porcentaje de conferencias, 
talleres y pláticas realizadas por el Instituto 
Mexiquense de la Juventud. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (100 Número de conferencias, 
talleres y platicas realizadas / 100 Número 
de conferencias, talleres y platicas 
programadas) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
realizaron 100 conferencias, talleres y 
platicas en materia de salud preventiva y 
prevención de la violencia en la juventud 
mexiquense, lo que significa el 
cumplimiento del 100 por ciento de la meta 
programada. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Oportunidades para los jóvenes 

 Objetivo: Incrementar las oportunidades para el desarrollo solidario de 
los jóvenes mexiquenses mediante acciones de apoyo a la cultura, 
recreación, educación, economía juvenil y esfuerzos interinstitucionales 
para prevenir los distintos tipos de violencia, fomentar la salud 
preventiva, y generar espacios que promuevan su expresión creativa y la 
construcción de una sociedad responsable e incluyente. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con la intención de brindar y acercar 
información preventiva a jóvenes y 
adolescentes, para el 2024, el personal del 
Instituto, impartió 100 conferencias, talleres 
y pláticas, lo que permitió orientar y 
prevenir conductas de riesgo que afecten su 
calidad de vida, acciones que se efectuaron 
en coordinación con Instituciones de 
Educación Básica, media superior y 
superior, abordando los siguientes temas: 
autoestima y valores, prevención de la 
delincuencia, del delito, adicciones, suicido, 
bullying, sexualidad responsable, 
masculinidades positivas, equidad de 
género, entre otros; así mismo, el Programa 
de Desarrollo Social “Jóvenes con 
Bienestar”, para el ejercicio 2024, de 
acuerdo a lo establecido en las Reglas de 
Operación publicadas, tuvo como propósito 
contribuir a mejorar el ingreso económico 
de las personas jóvenes en edades de 18 a 
29 años inscritos en Instituciones 
Educativas del Sector Público de la Entidad, 
y que se encontraran con ingresos inferiores 
a la línea de pobreza por ingresos, 
beneficiando a 5 mil 845 jóvenes a través de 
un apoyo monetario, aunado a lo anterior, 
se generaron acuerdos de coordinación con 
los Tres Niveles de Gobierno, con la 
finalidad de gestionar y obtener beneficios 
para las personas jóvenes mexiquenses. 
 
 

 Indicador: Porcentaje de apoyos 
económicos entregados por el Instituto 
Mexiquense de la Juventud a través de 
algún programa de desarrollo social. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (5,845 Número de apoyos 
entregados / 6,000 Número de apoyos 
programados entregar) *100 

 De enero a diciembre 2024, el Instituto 
Mexiquense de la Juventud entregó 5 mil 
845 apoyos económicos a los jóvenes 
estudiantes a través de programas de 
desarrollo social, lo que representa el 97.42 
por ciento, con relación a los 6 mil apoyos 
programados a entregar.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Oportunidades para los jóvenes 

 Objetivo: Incrementar las oportunidades para el desarrollo solidario de 
los jóvenes mexiquenses mediante acciones de apoyo a la cultura, 
recreación, educación, economía juvenil y esfuerzos interinstitucionales 
para prevenir los distintos tipos de violencia, fomentar la salud 
preventiva, y generar espacios que promuevan su expresión creativa y la 
construcción de una sociedad responsable e incluyente. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Referente a la programación anual para el 
ejercicio 2024 se atendieron a 55 mil 
personas mediante el otorgamiento de 
servicios en las bibliotecas del DIFEM en 
relación a las un millón 893 mil 801 
personas que habitan en las regiones VII, 
VIII y XVII del Estado de México, hecho 
que se cumplió en el periodo de enero a 
diciembre del año antes referido, 
logrando una eficacia del 100 por ciento.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de población 
atendida mediante el otorgamiento de 
servicios en las bibliotecas del DIFEM. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (55,000 Número de personas 
atendidas mediante el otorgamiento de 
servicios en las bibliotecas del DIFEM / 
1,893,801 Número de personas totales de 
las regiones VII, VIII y XVII del Estado de 
México) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se atendió 
a 55 mil personas mediante el 
otorgamiento de servicios en las 
bibliotecas del DIFEM, lo que representa 
el 2.90 por ciento, con relación a 1 millón 
893 mil 801 habitantes de las regiones VII, 
VIII y XVII del Estado de México.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Oportunidades para los jóvenes 

 Objetivo: Incrementar las oportunidades para el desarrollo solidario de 
los jóvenes mexiquenses mediante acciones de apoyo a la cultura, 
recreación, educación, economía juvenil y esfuerzos interinstitucionales 
para prevenir los distintos tipos de violencia, fomentar la salud 
preventiva, y generar espacios que promuevan su expresión creativa y la 
construcción de una sociedad responsable e incluyente. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Para reforzar el proceso de enseñanza-
aprendizaje, en el periodo que se reporta, 
se otorgó el servicio en las bibliotecas 
"Infantil y Juvenil" y "Sor Juana Inés de la 
Cruz" a 55 mil usuarios; asimismo, para 
contribuir en su formación educativa y 
fomento a la lectura se organizaron e 
impartieron 250 talleres en las bibliotecas 
del DIFEM, ambas actividades concluyen 
el periodo que se reporta con el 100 por 
ciento de cumplimiento.  
Para el ejercicio 2024 se programó que 
mil personas se inscribieran en los cursos 
de verano en las bibliotecas del DIFEM, 
cifra que se cumplió en su totalidad en el 
periodo de enero a diciembre, logrando 
una eficacia del indicador del 100 por 
ciento.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de usuarios 
inscritos en cursos de verano del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1,000 Población Inscrita en 
cursos de verano en las bibliotecas del 
DIFEM / 55,000 Población total 
programada de atender con los servicios 
que otorgan las bibliotecas del DIFEM) 
*100 

 De enero a diciembre 2024, se realizó la 
inscripción de 1 mil personas a los cursos 
de verano para realizar diferentes 
actividades educativas, recreativas y 
culturales en las bibliotecas del DIFEM, lo 
que representa el 1.82 por ciento, con 
relación a las 55 mil personas 
programadas a atender. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Oportunidades para los jóvenes 

 Objetivo: Incrementar las oportunidades para el desarrollo solidario de 
los jóvenes mexiquenses mediante acciones de apoyo a la cultura, 
recreación, educación, economía juvenil y esfuerzos interinstitucionales 
para prevenir los distintos tipos de violencia, fomentar la salud 
preventiva, y generar espacios que promuevan su expresión creativa y la 
construcción de una sociedad responsable e incluyente. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Para atender las demandas de la juventud 
emprendedora y otorgue mayores 
oportunidades de empleabilidad, se 
implementaron acciones y mecanismos 
de vinculación con el sector productivo y 
educativo para impulsar a las personas 
jóvenes interesadas a incorporarse al 
mercado laboral, por lo cual, para el año 
2024, se vinculó a 116 jóvenes 
mexiquenses. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de participación de 
jóvenes mexiquenses en asesorías para 
ser incorporados al mercado laboral. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (116 Número de jóvenes 
registrados en las bases de datos del IMEJ 
/ 120 Número de jóvenes programados a 
registrar en las bases de datos) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
registró la participación de 116 jóvenes 
candidatos a ser beneficiados por el 
Instituto Mexiquense de la Juventud con 
la finalidad promover y vincular a la 
incorporación laboral a las personas 
jóvenes mexiquenses. lo que representa el 
96.67 por ciento, con relación a los 120 
jóvenes programados a registrar. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Oportunidades para los jóvenes 

 Objetivo: Incrementar las oportunidades para el desarrollo solidario de 
los jóvenes mexiquenses mediante acciones de apoyo a la cultura, 
recreación, educación, economía juvenil y esfuerzos interinstitucionales 
para prevenir los distintos tipos de violencia, fomentar la salud 
preventiva, y generar espacios que promuevan su expresión creativa y la 
construcción de una sociedad responsable e incluyente. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Las Jornadas multidisciplinarias, 
permitieron acercar, vincular y canalizar a 
las y los jóvenes los servicios que ofrece 
el Gobierno del Estado de México en 
materia de salud, educación, tecnología, 
deportes, cultura, información sexual, 
empleo, y recreación, así como 
exposiciones culturales. Para el 2024, se 
realizaron 32 giras en diversos Municipios 
del Estado de México, lo que permitió 
alcanzar la meta anual programada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de giras de 
servicios para el acercamiento de 
servicios integrales realizadas por el 
Instituto Mexiquense de la Juventud. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (32 Número de giras de servicios 
para el acercamiento de servicios 
integrales realizadas / 35 Número de giras 
para el acercamiento de servicios 
integrales programadas) *100 

 En 2024, se realizaron 32 giras de 
servicios para acercar a los jóvenes a los 
programas y acciones que realiza cada 
una de las dependencias públicas 
estatales para su beneficio e interés, lo 
que representa el 91.43 por ciento, con 
relación a las 35 giras programadas. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Oportunidades para los jóvenes 

 Objetivo: Incrementar las oportunidades para el desarrollo solidario de 
los jóvenes mexiquenses mediante acciones de apoyo a la cultura, 
recreación, educación, economía juvenil y esfuerzos interinstitucionales 
para prevenir los distintos tipos de violencia, fomentar la salud 
preventiva, y generar espacios que promuevan su expresión creativa y la 
construcción de una sociedad responsable e incluyente. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con la intención de brindar y acercar 
información preventiva a jóvenes y 
adolescentes, para el 2024, el personal del 
Instituto, impartió 100 conferencias, talleres 
y pláticas, lo que permitió orientar y 
prevenir conductas de riesgo que afecten su 
calidad de vida, acciones que se efectuaron 
en coordinación con Instituciones de 
Educación Básica, media superior y 
superior, abordando los siguientes temas: 
autoestima y valores, prevención de la 
delincuencia, del delito, adicciones, suicido, 
bullying, sexualidad responsable, 
masculinidades positivas, equidad de 
género, entre otros; así mismo, el Programa 
de Desarrollo Social “Jóvenes con 
Bienestar”, para el ejercicio 2024, de 
acuerdo a lo establecido en las Reglas de 
Operación publicadas, tuvo como propósito 
contribuir a mejorar el ingreso económico 
de las personas jóvenes en edades de 18 a 
29 años inscritos en Instituciones 
Educativas del Sector Público de la Entidad, 
y que se encontraran con ingresos inferiores 
a la línea de pobreza por ingresos, 
beneficiando a 5 mil 845 jóvenes a través de 
un apoyo monetario, aunado a lo anterior, 
se generaron acuerdos de coordinación con 
los Tres Niveles de Gobierno, con la 
finalidad de gestionar y obtener beneficios 
para las personas jóvenes mexiquenses. 
 
 

 Indicador: Porcentaje de participación de 
jóvenes mexiquenses que solicitan ingresar 
a algún programa de desarrollo social para 
recibir apoyos económicos. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (5,845 Número de jóvenes 
registrados en las bases de datos del IMEJ / 
6,000 Número de jóvenes programados a 
registrar en las bases de datos del IMEJ) 
*100 

 Durante 2024, se registró la participación de 
5 mil 845 jóvenes mexiquenses en las bases 
de datos del Instituto Mexiquense de la 
Juventud para recibir apoyos económicos 
de algún programa social, lo que representa 
el 97.42 por ciento, con relación a los 6 mil 
jóvenes programados a registrar. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 1: Social 
Sector: Sector Desarrollo Social 
Programa: Oportunidades para los jóvenes 

 Objetivo: Incrementar las oportunidades para el desarrollo solidario de 
los jóvenes mexiquenses mediante acciones de apoyo a la cultura, 
recreación, educación, economía juvenil y esfuerzos interinstitucionales 
para prevenir los distintos tipos de violencia, fomentar la salud 
preventiva, y generar espacios que promuevan su expresión creativa y la 
construcción de una sociedad responsable e incluyente. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Para reforzar el proceso de enseñanza-
aprendizaje, en el periodo que se reporta, 
se otorgó el servicio en las bibliotecas 
"Infantil y Juvenil" y "Sor Juana Inés de la 
Cruz" a 55 mil usuarios; asimismo, para 
contribuir en su formación educativa y 
fomento a la lectura se organizaron e 
impartieron 250 talleres en las bibliotecas 
del DIFEM, ambas actividades concluyen 
el periodo que se reporta con el 100 por 
ciento de cumplimiento.  
Para el ejercicio 2024 se contó con la 
participación de 7 mil 647 personas 
inscritas en los talleres en las bibliotecas 
del DIFEM en relación a las 55 mil 
personas, logrando una eficacia anual del 
indicador del 100 por ciento.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de usuarios 
inscritos en talleres de las bibliotecas del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (7,647 Población inscrita en 
talleres en las Bibliotecas del DIFEM / 
55,000 Población total programada a 
atender con los servicios que otorgan las 
bibliotecas del DIFEM) *100 

 De enero a diciembre 2024, se inscribió a 
7 mil 647 personas en talleres de las 
Bibliotecas del DIFEM, lo que representa 
el 13.90 por ciento, con relación a las 55 
mil personas programadas a atender con 
los servicios que otorgan las bibliotecas 
del DIFEM.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Modernización de los servicios comunales 

 Objetivo: Modernizar el comercio y servicios local tradicional impulsando 
particularmente el fortalecimiento de las MiPyMEs, para la vinculación 
con el comercio moderno, asimismo, la atracción de inversiones para el 
establecimiento de unidades económicas y la generación de nuevos 
empleos, mediante la capacitación, equipamiento y rehabilitación, 
permitiendo su desarrollo, así como el de sus productos, con la 
participación de los tres niveles de gobierno, iniciativa privada y 
organizaciones empresariales. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Mediante el Proyecto de Inversión del 
Sector Comercio, se apoya y consolida la 
atracción de inversiones tanto Nacional 
como Extranjera, generando empleos 
para los mexiquenses, a través del 
asentamiento de proyectos comerciales 
en los diferentes Municipios que integran 
la Entidad, que apuntalen el desarrollo y 
crecimiento local, consolidando el 
mercado interno; además, en forma 
paralela se suministran bienes y servicios 
en condiciones de precios, calidad y 
cobertura que demanda la población. Ello 
también, permite que al consumidor se le 
oferte variedad de productos para 
satisfacer necesidades y preferencias. 
Se realizaron 15 acciones de promoción 
para la instalación de proyectos 
comerciales en la Entidad, con directivos 
de cadenas comerciales, tales como: 7 
Eleven, Autozone, Cinépolis, Farmacia 
San Pablo, Kellanova, McDonald´s, Oxxo, 
Sodimac, Soriana y Waldo’s. 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Tasa de variación de 
promociones para incorporar proyectos 
nuevos en el comercio moderno en el 
Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: ((15 Número de promociones 
con el comercio moderno en el año actual 
/ 14 Número de promociones con el 
comercio moderno en el año anterior) -1) 
*100 

 Durante 2024, se realizaron 15 acciones 
de promoción de proyectos nuevos para 
incorporar al comercio moderno, con el 
propósito de atraer cadenas comerciales 
modernas e inversión en el Estado de 
México aprovechando las ventajas 
competitivas que ofrece la entidad, lo que 
representa el incremento del 7.14 por 
ciento, respecto a las 14 promociones 
realizadas el año anterior.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Modernización de los servicios comunales 

 Objetivo: Modernizar el comercio y servicios local tradicional impulsando 
particularmente el fortalecimiento de las MiPyMEs, para la vinculación 
con el comercio moderno, asimismo, la atracción de inversiones para el 
establecimiento de unidades económicas y la generación de nuevos 
empleos, mediante la capacitación, equipamiento y rehabilitación, 
permitiendo su desarrollo, así como el de sus productos, con la 
participación de los tres niveles de gobierno, iniciativa privada y 
organizaciones empresariales. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

A través del Proyecto de Modernización 
del Comercio Tradicional se impulsó la 
competitividad, productividad y 
modernidad, en 2 vertientes: la estructura 
del agente comercializador a través del 
que se desplazan los productos; y, la 
estructura física de las instalaciones en la 
que se desarrollan las actividades. En este 
sentido, mediante la asesoría y asistencia 
técnica a la infraestructura comercial; así 
como, la impartición de capacitación 
comercial, se establece la sinergia para la 
permanencia y participación de los 
mercados públicos, rastros y centros de 
abasto en el suministro de bienes y 
servicios de consumo generalizado a los 
mexiquenses. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de servicios 
brindados para el comercio en materia de 
modernización tradicional y vinculación 
comercial. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2,201 Número de servicios 
brindados para el sector comercio en 
materia de modernización tradicional y 
vinculación comercial / 2,202 Número de 
servicios programados para el sector 
comercio en materia de modernización 
tradicional y vinculación comercial) *100 

 En el ejercicio fiscal 2024, se brindaron 2 
mil 201 servicios para el sector comercio 
en materia de modernización tradicional y 
vinculación comercial, permitiendo 
impulsar la modernidad de los negocios, 
lo que significa un alcance del 99.95 por 
ciento, con relación a los 2 mil 202 
servicios programados. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Modernización de los servicios comunales 

 Objetivo: Modernizar el comercio y servicios local tradicional impulsando 
particularmente el fortalecimiento de las MiPyMEs, para la vinculación 
con el comercio moderno, asimismo, la atracción de inversiones para el 
establecimiento de unidades económicas y la generación de nuevos 
empleos, mediante la capacitación, equipamiento y rehabilitación, 
permitiendo su desarrollo, así como el de sus productos, con la 
participación de los tres niveles de gobierno, iniciativa privada y 
organizaciones empresariales. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Mediante el Proyecto de Inversión del 
Sector Comercio, se apoya y consolida la 
atracción de inversiones tanto Nacional 
como Extranjera, generando empleos 
para los mexiquenses, a través del 
asentamiento de proyectos comerciales 
en los diferentes Municipios que integran 
la Entidad, que apuntalen el desarrollo y 
crecimiento local, consolidando el 
mercado interno; además, en forma 
paralela se suministran bienes y servicios 
en condiciones de precios, calidad y 
cobertura que demanda la población. Ello 
también, permite que al consumidor se le 
oferte variedad de productos para 
satisfacer necesidades y preferencias. 
En el periodo que se informa, se instalaron 
95 nuevas Unidades Económicas, en 31 
Municipios, con una inversión de mil 688 
millones de pesos (MDP), permitiendo la 
generación de mil 527 empleos 
directos,39 fueron autoservicios, 20 
especializadas y 36 de conveniencia. 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de proyectos 
nuevos en apertura por cadenas de 
Autoservicio, Departamentales y 
Especializadas. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (95 Proyectos nuevos 
aperturados por las cadenas comerciales 
de Autoservicio, Departamentales y 
Especializadas / 95 Proyectos nuevos 
programados por las cadenas 
comerciales de Autoservicio, 
Departamentales y Especializadas) *100 

 De enero a diciembre 2024, se 
aperturaron 95 proyectos nuevos por las 
cadenas comerciales de Autoservicio, 
Departamentales y Especializadas, 
mismos que permiten impulsar la 
inversión privada, mediante las 
actividades del sector comercio, la 
competitividad y la generación de 
empleo, lo que representa el 
cumplimiento del 100 por ciento de la 
meta programada. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Modernización de los servicios comunales 

 Objetivo: Modernizar el comercio y servicios local tradicional impulsando 
particularmente el fortalecimiento de las MiPyMEs, para la vinculación con el 
comercio moderno, asimismo, la atracción de inversiones para el 
establecimiento de unidades económicas y la generación de nuevos 
empleos, mediante la capacitación, equipamiento y rehabilitación, 
permitiendo su desarrollo, así como el de sus productos, con la participación 
de los tres niveles de gobierno, iniciativa privada y organizaciones 
empresariales. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

A través del Proyecto de Modernización del 
Comercio Tradicional se impulsó la 
competitividad, productividad y 
modernidad, en 2 vertientes: la estructura 
del agente comercializador a través del que 
se desplazan los productos; y, la estructura 
física de las instalaciones en la que se 
desarrollan las actividades. En este sentido, 
mediante la asesoría y asistencia técnica a la 
infraestructura comercial; así como, la 
impartición de capacitación comercial, se 
establece la sinergia para la permanencia y 
participación de los mercados públicos, 
rastros y centros de abasto en el suministro 
de bienes y servicios de consumo 
generalizado a los mexiquenses. 
La cercanía geográfica con la Ciudad de 
México convierte al Estado de México en el 
mercado de consumo más atractivo del 
País. La Entidad, cuenta con una gran 
variedad de infraestructura para la 
distribución de bienes y servicios, tiene el 
potencial para abrir espacio al tráfico de 
productos e impulsar una gran diversidad 
de mercancías. En este contexto, la 
vinculación productiva de las micro, 
pequeñas y medianas empresas con la 
cadena de distribución-consumo a escala, 
juega un papel importante, ya que permite 
el desarrollo empresarial e impulsa su 
integración en la dinámica del mercado. 

 Indicador: Porcentaje de beneficiarios en 
cursos, asesorías y vinculaciones para la 
modernización comercial. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2,899 Número de beneficiarios a 
través de cursos de capacitación, asesoría y 
vinculación para la modernización 
comercial realizados / 3,029 Número de 
beneficiarios a través de cursos de 
capacitación, asesoría y vinculación para la 
modernización comercial programados) 
*100 

 En 2024, se benefició a 2 mil 899 
empresarios con cursos, asesorías y 
vinculaciones de los servicios comunales a 
fin de impulsar la competitividad del sector 
comercio y su modernización, lo que 
representa el 95.71 por ciento, con relación 
a las 3 mil 29 personas programadas a 
beneficiar.  

  



473 

 
EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Promoción internacional 

 Objetivo: Incrementar la inversión extranjera y el comercio exterior, a 
través de la promoción e impulso de los sectores más competitivos de la 
entidad. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Inversión Extranjera Directa (IED), es 
uno de los principales motores del 
crecimiento económico, la generación de 
empleos y el aumento de la 
productividad, por ello, es importante 
realizar acciones para incrementar la 
inversión directa en los Sectores 
Productivos de la Economía mexiquense 
de mayor rentabilidad y aprovechar las 
fortalezas del Estado, tales como: la 
ubicación estratégica, la infraestructura 
de comunicaciones y transportes, los 
incentivos a la inversión, la cercanía con 
los principales centros de consumo 
Nacionales y las facilidades para la 
exportación.  
En el año 2024, con el propósito de atraer 
inversión extranjera a la economía 
mexiquense, se brindaron 227 asesorías 
de apoyo a inversionistas extranjeros, lo 
que permitió la captación de 4 mil 649.79 
MDD, y, la generación de 14 mil 563 
empleos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje del registro de la 
inversión extranjera en el Estado de 
México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (4,649.79 Monto de inversión 
extranjera registrada en el periodo / 
5,032 Monto de inversión extranjera 
programada en el período) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
registró la captación de 4 mil 649.79 
millones de dólares de inversión 
extranjera en el Estado de México, 
incidiendo positivamente en el ambiente 
productivo y competitivo de la Entidad, lo 
que representa el 92.40 por ciento de 
alcance, con relación a los 5 mil 32 
millones de dólares programados a 
registrar en el año. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Promoción internacional 

 Objetivo: Incrementar la inversión extranjera y el comercio exterior, a 
través de la promoción e impulso de los sectores más competitivos de la 
entidad. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En relación con los objetivos planteados, 
se ha realizado un esfuerzo significativo 
para alcanzar las metas establecidas en 
cuanto a inversión extranjera, generación 
de empleo y número de asesorías 
brindadas. 
En el año 2024, con el propósito de atraer 
inversión extranjera a la economía 
mexiquense, se brindaron 227 asesorías 
de apoyo a inversionistas extranjeros, lo 
que permitió la captación de 4 mil 649.79 
MDD, y, la generación de 14 mil 563 
empleos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje del registro de 
empleos generados por inversión 
extranjera directa en el Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (14,563 Número de empleos 
generados en el periodo / 16,758 Número 
de empleos programados en el periodo) 
*100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
generaron 14 mil 563 empleos derivados 
de la inversión extranjera directa, 
alcanzando el 86.90 por ciento, con 
relación a los 16 mil 758 empleos 
programados en el periodo. Lo anterior, 
como resultado de las inversiones 
realizadas por las empresas, así como, de 
la actualización del análisis de la 
información compartida por las empresas 
para los diferentes anuncios de inversión 
realizados por la C. Gobernadora del 
Estado. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Promoción internacional 

 Objetivo: Incrementar la inversión extranjera y el comercio exterior, a 
través de la promoción e impulso de los sectores más competitivos de la 
entidad. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el ejercicio que se reporta, lED, dentro 
de sus actividades de promoción y 
fomento a la inversión extranjera directa 
en la Entidad, participó en 3 eventos 
Internacionales, para la atracción de 
inversión extranjera; se atendió a 18 
delegaciones de empresarios extranjeras 
con el objetivo de promover el 
asentamiento de sus inversiones en la 
Entidad y consolidar nuevos proyectos; 
asimismo, se realizaron 3 eventos para 
exponer las ventajas competitivas del 
Estado, que conlleven a la atracción de 
IED. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de atención a las 
delegaciones y misiones extranjeras que 
desean invertir en la entidad. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (18 Número de atenciones a 
delegaciones extranjeras realizadas en el 
periodo / 17 Número de atenciones a 
delegaciones extranjeras programadas en 
el periodo) *100 

 Durante 2024, se brindó atención a 18 
delegaciones extranjeras que pretenden 
crear intereses con fines económicos o 
empresariales a largo plazo por parte de 
inversionistas en la Entidad, lo que 
representa el 105.88 por ciento, con 
relación a las 17 delegaciones 
programadas a atender. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Promoción internacional 

 Objetivo: Incrementar la inversión extranjera y el comercio exterior, a 
través de la promoción e impulso de los sectores más competitivos de la 
entidad. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Dirección de Comercio Exterior 
reportó que el Sector Empresarial 
participó en 13 eventos a fin de promover 
sus productos en el extranjero 
demostrando que se encuentra enfocado 
en fortalecer su presencia en el mercado 
Internacional. Asimismo, se realizaron 4 
campañas de difusión promoviendo una 
cultura exportadora exponiendo las 
ventajas competitivas, así como acciones 
y apoyos en beneficio de los 
exportadores mexiquenses.  
Se participó en 2 misiones comerciales 
con el fin de impulsar el crecimiento y 
consolidación de la industria del Estado 
de México y acercar a los proveedores 
para establecer contactos con empresas 
mexiquenses con productos y servicios 
competitivos. De igual forma, se participó 
en 2 encuentros empresariales donde se 
fortalecieron vínculos con el Sector 
Empresarial y se dio a conocer el 
panorama del comercio exterior ante un 
mercado globalizado y en constante 
cambio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de empresas 
atendidas con los programas de 
Comercio Exterior. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (884 Empresas atendidas en el 
año / 884 Empresas programadas en el 
año) *100 

 En el ejercicio fiscal 2024, se brindó 
atención y asesoría a 884 empresas con 
los programas de Comercio Exterior, con 
la finalidad de incrementar la inversión 
extranjera a través de la promoción e 
impulso de los sectores para la 
exportación de sus productos en el 
mercado nacional y puedan 
internacionalizarse, lo que significa el 
cumplimiento del 100 por ciento de la 
meta programada. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Promoción internacional 

 Objetivo: Incrementar la inversión extranjera y el comercio exterior, a 
través de la promoción e impulso de los sectores más competitivos de la 
entidad. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El reto es que, nuestra Entidad sea el 
principal destino de la inversión 
extranjera en el País, para ello, es 
necesario intensificar las acciones de 
promoción y continuar mejorando la 
infraestructura de comunicaciones, 
transporte y equipamiento urbano, que 
facilite el desplazamiento seguro y 
eficiente de bienes y personas.  
En el ejercicio que se reporta, lED, dentro 
de sus actividades de promoción y 
fomento a la inversión extranjera directa 
en la Entidad, participó en 3 eventos 
Internacionales, para la atracción de 
inversión extranjera; se atendió a 18 
delegaciones de empresarios extranjeras 
con el objetivo de promover el 
asentamiento de sus inversiones en la 
Entidad y consolidar nuevos proyectos; 
asimismo, se realizaron 3 eventos para 
exponer las ventajas competitivas del 
Estado, que conlleven a la atracción de 
IED. 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de participaciones 
en eventos de carácter internacional de la 
Secretaría de Desarrollo Económico, en 
donde se promocionen las ventajas 
competitivas del Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (3 Número de participaciones en 
eventos internacionales realizados en el 
periodo / 3 Número de participaciones en 
eventos internacionales programados en 
el periodo) *100  

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se 
realizaron 3 viajes promocionales de 
carácter internacional en donde se 
promocionan las ventajas competitivas 
del Estado de México, lo que representa 
el 100 por ciento de los viajes 
programados a participar en el periodo.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Promoción internacional 

 Objetivo: Incrementar la inversión extranjera y el comercio exterior, a 
través de la promoción e impulso de los sectores más competitivos de la 
entidad. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Inversión Extranjera Directa (IED), es 
uno de los principales motores del 
crecimiento económico, la generación de 
empleos y el aumento de la 
productividad, por ello, es importante 
realizar acciones para incrementar la 
inversión directa en los Sectores 
Productivos de la Economía mexiquense 
de mayor rentabilidad y aprovechar las 
fortalezas del Estado, tales como: la 
ubicación estratégica, la infraestructura 
de comunicaciones y transportes, los 
incentivos a la inversión, la cercanía con 
los principales centros de consumo 
Nacionales y las facilidades para la 
exportación.  
En el ejercicio que se reporta, lED, dentro 
de sus actividades de promoción y 
fomento a la inversión extranjera directa 
en la Entidad, participó en 3 eventos 
Internacionales, para la atracción de 
inversión extranjera; se atendió a 18 
delegaciones de empresarios extranjeras 
con el objetivo de promover el 
asentamiento de sus inversiones en la 
Entidad y consolidar nuevos proyectos; 
asimismo, se realizaron 3 eventos para 
exponer las ventajas competitivas del 
Estado, que conlleven a la atracción de 
IED. 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de visitas al 
extranjero a través de viajes de 
promoción internacional por parte de 
servidores públicos de la Secretaría de 
Desarrollo Económico. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (3 Número de visitas 
promocionales al extranjero realizadas en 
el periodo / 3 Número de visitas 
promocionales al extranjero programadas 
en el periodo) *100 

 De enero a diciembre 2024, se realizaron 
3 visitas promocionales de carácter 
internacional en donde se promocionan 
las ventajas competitivas del Estado de 
México a través de viajes de promoción 
internacional por parte de servidores 
públicos de la Secretaría de Desarrollo 
Económico, lo que representa el 
cumplimiento del 100 por ciento de la 
meta programada.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Empleo 

 Objetivo: Mejorar los procesos que se orientan a la generación de los 
empleos que demandan los mexiquenses para su pleno desarrollo, 
potenciando y aprovechando sus vocaciones y capacidades para 
incrementar la productividad y competitividad de la entidad en beneficio 
de todos los mexiquenses. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Conforme al Plan de Desarrollo del Estado 
de México, en la Entidad no se tenían las 
condiciones adecuadas que permitieran 
la inclusión laboral de todas y todos los 
mexiquenses. Por ello, este Gobierno a 
través de la Secretaría del Trabajo realiza 
diversas acciones que contribuyen a 
generar más fuentes de empleos para 
todos los Sectores de la población, y 
considerando la Encuesta Nacional de 
Ocupación y Empleo (ENOE) elaborada 
por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), en el cuarto trimestre 
de 2024, el porcentaje de ocupación en el 
Estado fue de 97.1, el equivalente a 8 
millones 142 mil 207 de personas 
ocupadas de las cuales 3 millones 766 mil 
429 personas se encuentran colocadas en 
un empleo formal, lo que posiciona a la 
Entidad en el primer lugar de población 
económicamente activa y la cuarta con 
mayor número de empleos formales, 
según datos del Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS). 
Al cuarto trimestre de 2024, la población 
desocupada fue de 243 mil 235, 
representando un 2.9 por ciento respecto 
de la Población Económicamente Activa. 
Sin embargo, el 39.6 por ciento de las 
personas con un empleo en la Entidad, 
tienen un ingreso inferior al costo de la 
canasta alimentaria. 

 Indicador: Tasa de variación de 
desempleo en el Estado de México de la 
población en edad de trabajar. 
Sentido: Descendente 
Fórmula: ((2.90 Tasa de desempleo del 
año actual en el Estado de México / 3.53 
Tasa de desempleo del año anterior en el 
Estado de México) -1) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, la tasa de 
desempleo registrada en el Estado de 
México de la población en edad de 
trabajar, fue de 2.90 por ciento, lo que 
representa una disminución del 17.85 por 
ciento, respecto a la tasa registrada el año 
anterior que fue de 3.53 por ciento.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Empleo 

 Objetivo: Mejorar los procesos que se orientan a la generación de los 
empleos que demandan los mexiquenses para su pleno desarrollo, 
potenciando y aprovechando sus vocaciones y capacidades para 
incrementar la productividad y competitividad de la entidad en beneficio 
de todos los mexiquenses. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Conforme al Plan de Desarrollo del Estado 
de México, en la Entidad no se tenían las 
condiciones adecuadas que permitieran 
la inclusión laboral de todas y todos los 
mexiquenses. Por ello, este Gobierno a 
través de la Secretaría del Trabajo realiza 
diversas acciones que contribuyen a 
generar más fuentes de empleos para 
todos los Sectores de la población, y 
considerando la Encuesta Nacional de 
Ocupación y Empleo (ENOE) elaborada 
por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), en el cuarto trimestre 
de 2024, el porcentaje de ocupación en el 
Estado fue de 97.1, el equivalente a 8 
millones 142 mil 207 de personas 
ocupadas de las cuales 3 millones 766 mil 
429 personas se encuentran colocadas en 
un empleo formal, lo que posiciona a la 
Entidad en el primer lugar de población 
económicamente activa y la cuarta con 
mayor número de empleos formales, 
según datos del Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS).  
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de personas 
empleadas en un empleo formal en el 
Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (3,766,429 Número de personas 
ocupadas en un empleo formal / 
8,385,442 Número de personas 
Económicamente Activas) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se 
obtuvo un registro de 3 millones 766 mil 
429 personas ocupadas en un empleo 
formal, lo que representa el 44.92 por 
ciento, con relación a 8 millones 385 mil 
442 personas económicamente activas en 
la entidad mexiquense.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Empleo 

 Objetivo: Mejorar los procesos que se orientan a la generación de los 
empleos que demandan los mexiquenses para su pleno desarrollo, 
potenciando y aprovechando sus vocaciones y capacidades para 
incrementar la productividad y competitividad de la entidad en beneficio 
de todos los mexiquenses. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La capacitación a personas mayores de 15 
años se imparte a través de 45 Escuelas 
de Artes y Oficios (EDAYO) en donde se 
ofertan 28 especialidades, conforme a la 
normatividad de la Secretaría de 
Educación Pública (SEP), la capacitación 
para el trabajo está dirigida a la 
adquisición de conocimientos, 
habilidades o destrezas relacionadas con 
un oficio calificado que permita a quienes 
reciben esta formación desarrollar 
actividades productivas. Está destinada a 
la población que no tuvo acceso a la 
educación formal, pero que está 
interesada en emplearse; o bien, en 
emprender un negocio propio; para el 
ejercicio 2024, se programaron 153 mil 97, 
alcanzando el cumplimiento de la meta en 
un 100.6 por ciento al capacitar a 154 mil 
87 personas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje en la eficiencia de 
egresión de los capacitados inscritos en 
cursos de capacitación para el trabajo. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (154,087 Número de egresados 
de los cursos de capacitación para el 
trabajo / 179,416 Número total de inscritos 
en cursos de capacitación para el 
Trabajo) *100 

 En 2024, se registró el egreso de 154 mil 
87 personas de los cursos de capacitación 
para la empleabilidad con el propósito de 
que se tenga mayores oportunidades y 
mejor remuneradas, lo que representa el 
85.88 por ciento, con relación a un total 
de 179 mil 416 personas inscritas en los 
cursos de capacitación. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Empleo 

 Objetivo: Mejorar los procesos que se orientan a la generación de los 
empleos que demandan los mexiquenses para su pleno desarrollo, 
potenciando y aprovechando sus vocaciones y capacidades para 
incrementar la productividad y competitividad de la entidad en beneficio 
de todos los mexiquenses. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Conforme al Plan de Desarrollo del Estado 
de México, en la Entidad no se tenían las 
condiciones adecuadas que permitieran 
la inclusión laboral de todas y todos los 
mexiquenses. Por ello, este Gobierno a 
través de la Secretaría del Trabajo realiza 
diversas acciones que contribuyen a 
generar más fuentes de empleos para 
todos los Sectores de la población, y 
considerando la Encuesta Nacional de 
Ocupación y Empleo (ENOE) elaborada 
por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), en el cuarto trimestre 
de 2024, el porcentaje de ocupación en el 
Estado fue de 97.1, el equivalente a 8 
millones 142 mil 207 de personas 
ocupadas de las cuales 3 millones 766 mil 
429 personas se encuentran colocadas en 
un empleo formal, lo que posiciona a la 
Entidad en el primer lugar de población 
económicamente activa y la cuarta con 
mayor número de empleos formales, 
según datos del Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS).  
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Población 
Económica Activa empleada en el Sector 
Informal. 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (4,375,778 Número de personas 
ocupadas en un empleo informal / 
8,142,207 Número de personas 
Económicamente Activas Ocupadas) 
*100  

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se tuvo un 
registro de 4 millones 375 mil 778 
personas ocupadas en un empleo 
informal, lo que representa el 53.74 por 
ciento, con relación a las 8 millones 142 
mil 207 personas Económicamente 
Activas Ocupadas en el Estado de México. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Empleo 

 Objetivo: Mejorar los procesos que se orientan a la generación de los 
empleos que demandan los mexiquenses para su pleno desarrollo, 
potenciando y aprovechando sus vocaciones y capacidades para 
incrementar la productividad y competitividad de la entidad en beneficio 
de todos los mexiquenses. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Programa Apoyo al Autoempleo para el 
Bienestar, cuyo propósito principal es 
impulsar el autoempleo de personas de 18 
a 64 años, que residan en el Estado de 
México, que se encuentren en condición 
de pobreza, y cuenten con un proyecto 
para generar su propio negocio, mediante 
la entrega de mobiliario, maquinaria, 
equipo y/o herramientas, así como su 
capacitación en el ámbito laboral.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de personas 
beneficiarias con los programas de Apoyo 
al Desempleo para el Bienestar, Apoyo al 
Autoempleo para el Bienestar y Apoyo 
Fomento Cooperativo para el Bienestar. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (9,721 Número de personas 
beneficiarias con los programas de Apoyo 
al Desempleo para el Bienestar, Apoyo al 
Autoempleo para el Bienestar y Apoyo 
Fomento Cooperativo para el Bienestar / 
9,000 Número de personas programadas 
a beneficiar con los programas de Apoyo 
al Desempleo para el Bienestar, Apoyo al 
Autoempleo para el Bienestar y Apoyo 
Fomento Cooperativo para el Bienestar) 
*100 

 De enero a diciembre 2024, se benefició a 
9 mil 721 personas con los programas de 
Apoyo al Desempleo para el Bienestar, 
Apoyo al Autoempleo para el Bienestar y 
Apoyo Fomento Cooperativo para el 
Bienestar, lo que significa un alcance del 
108.01 por ciento, con respecto a las 9 mil 
personas programadas a beneficiar. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Empleo 

 Objetivo: Mejorar los procesos que se orientan a la generación de los 
empleos que demandan los mexiquenses para su pleno desarrollo, 
potenciando y aprovechando sus vocaciones y capacidades para 
incrementar la productividad y competitividad de la entidad en beneficio 
de todos los mexiquenses. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Capacitar a los instructores, de manera 
presencial o a distancia, para fortalecer el 
proceso de actualización, con el 
propósito de que su formación otorgue 
un servicio de calidad a los capacitandos, 
tiene como finalidad que los instructores 
que imparten algún curso dentro de las 28 
especialidades con las que cuenta el 
ICATI, se capaciten y actualicen los 
conocimientos que impartirán. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de la plantilla de 
instructores capacitados en temas 
referentes a las especialidades que 
imparten dentro de las escuelas de artes 
y oficios. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (150 Número total de 
instructores capacitados de la plantilla / 
428 Número total de instructores 
vigentes a la plantilla) *100 

 Durante 2024, se capacitó a 150 
instructores de la plantilla en temas 
referentes a las especialidades que 
imparten dentro de las escuelas de artes 
y oficio con el propósito de conocer y 
determinar cuántos se encuentran 
calificados en su especialidad, lo que 
representa el 35.05 por ciento, con 
relación a los 428 instructores vigentes en 
la plantilla. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Empleo 

 Objetivo: Mejorar los procesos que se orientan a la generación de los 
empleos que demandan los mexiquenses para su pleno desarrollo, 
potenciando y aprovechando sus vocaciones y capacidades para 
incrementar la productividad y competitividad de la entidad en beneficio 
de todos los mexiquenses. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Este proyecto tiene como objetivo 
proporcionar capacitación y 
adiestramiento, a población desempleada 
y subempleada, dotándolos de 
conocimientos, habilidades y destrezas, 
con el propósito de facilitar su ingreso al 
sector productivo en beneficio de su 
economía, y de satisfacer la demanda de 
mano de obra calificada del sector 
productivo y social en el Estado de 
México, a través de 45 Escuelas de Artes 
y Oficios y con la finalidad de cubrir las 
necesidades de materia de capacitación 
de los 125 Municipios de la Entidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de mujeres 
egresadas de cursos de capacitación para 
el trabajo y capacitación específica para 
el autoempleo en el Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (188,438 Número total de 
mujeres egresadas en cursos de 
capacitación para el trabajo y 
capacitación específica para el 
autoempleo / 243,840 Número total de 
egresados en cursos de capacitación para 
el trabajo y capacitación específica para 
el autoempleo) *100 

 Durante 2024, egresaron 188 mil 438 
mujeres en cursos de capacitación para el 
trabajo y cursos de capacitación 
específica para el autoempleo, con el 
propósito de coadyuvar a la equidad de 
género y elevar el nivel económico de 
vida de las mujeres, lo que representa el 
77.28 por ciento, con relación al total de 
243 mil 840 personas egresadas en 
cursos de capacitación para el trabajo y 
autoempleo. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Empleo 

 Objetivo: Mejorar los procesos que se orientan a la generación de los 
empleos que demandan los mexiquenses para su pleno desarrollo, 
potenciando y aprovechando sus vocaciones y capacidades para 
incrementar la productividad y competitividad de la entidad en beneficio 
de todos los mexiquenses. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Capacitar a personas en comunidades del 
Estado de México, mediante cursos de 
capacitación específicos para el 
autoempleo de manera presencial y/o a 
distancia, con el propósito de coadyuvar 
a la economía familiar, la igualdad, justicia 
y garantía de derechos fundamentales; 
dirigido principalmente a personas que 
habitan en comunidades alejadas de las 
zonas céntricas de los Municipios, o bien 
a aquellas que buscan adquirir 
conocimientos que les permitan 
establecer un negocio propio que 
contribuya a su ahorro familiar.  
  
Promover la capacitación de acuerdo a 
las necesidades del Sector Productivo del 
Estado de México, ofreciendo programas 
que respondan a las demandas actuales y 
futuras de las empresas y emprendedores 
locales, asegurando una formación 
relevante y aplicable; para el ejercicio 
2024, se planeó brindar 208 cursos, 
alcanzando el cumplimiento de la meta en 
un 106.7 por ciento al otorgar 222 
capacitaciones. 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de cotizaciones 
aceptadas por el sector productivo, 
público y educativo de los cursos de 
capacitación acelerada específica. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (222 Número total de 
cotizaciones de cursos de capacitación 
acelerada especifica aceptadas / 277 
Número total de cotizaciones de cursos 
de capacitación acelerada especifica 
elaboradas) *100 

 De enero a diciembre 2024, se aceptaron 
222 cotizaciones especificas por el sector 
productivo público y educativo de los 
cursos de capacitación acelerada 
específica, con el objetivo de determinar 
cuántas de ellas se formalizan a fin de 
eficientizar e incrementar la labor de 
venta al promocionar y ofertar los cursos 
de capacitación, lo que representa el 
80.14 por ciento, con respecto a las 277 
cotizaciones especificas elaboradas. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Empleo 

 Objetivo: Mejorar los procesos que se orientan a la generación de los 
empleos que demandan los mexiquenses para su pleno desarrollo, 
potenciando y aprovechando sus vocaciones y capacidades para 
incrementar la productividad y competitividad de la entidad en beneficio 
de todos los mexiquenses. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Esta administración tiene como 
encomienda la atención prioritaria a 
buscadores de empleo que enfrentan 
mayores barreras en su vida cotidiana y 
que tienen la necesidad de encontrar un 
empleo adecuado a su condición de vida, 
por lo que de manera permanente son 
atendidos a través de la estrategia 
“Abriendo Espacios para el Bienestar” en 
las Oficinas Regionales de Empleo, y en el 
ejercicio 2024, 4 mil 753 solicitantes 
fueron atendidos de los 4 mil 582 
programados.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de personas 
atendidas a través de la Estrategia 
Abriendo Espacios para el Bienestar. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (4,753 Número de personas 
atendidas a través de la estrategia 
Abriendo Espacios para el Bienestar / 
4,582 Número de personas programadas 
a atender a través de la estrategia 
Abriendo Espacios para el Bienestar) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se 
brindó atención a 4 mil 753 personas a 
través de la estrategia Abriendo Espacios 
para el Bienestar, con el propósito de 
colocar en un empleo formal a personas 
con alguna discapacidad y adultos 
mayores, lo que representa el 103.73 por 
ciento, con relación a las 4 mil 582 
personas programadas a atender. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Empleo 

 Objetivo: Mejorar los procesos que se orientan a la generación de los 
empleos que demandan los mexiquenses para su pleno desarrollo, 
potenciando y aprovechando sus vocaciones y capacidades para 
incrementar la productividad y competitividad de la entidad en beneficio 
de todos los mexiquenses. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Razón por la cual, uno de los programas 
de mayor impacto en la Secretaría del 
Trabajo es la “Colocación de Trabajadores 
Desempleados” el cual tiene como objeto 
facilitar la vinculación entre los 
buscadores de empleo y el mercado 
laboral, con la finalidad de colocarlos en 
un empleo formal que contribuya a 
mejorar su calidad de vida, beneficiando a 
toda persona que sea buscador activo de 
empleo mayor de 18 años.  
  
Así la Dirección General de Empleo y 
Productividad a través del Departamento 
de Servicios de Vinculación y Movilidad 
Laboral en coordinación con las Oficinas 
Regionales de Empleo, Servicios 
Municipales de Empleo y Ayuntamientos 
de todo el Estado, lograron colocar a 46 
mil 789 personas, de las 46 mil 166 
programadas durante el año 2024, y se 
realizaron 30 eventos presenciales 
conocidos como Ferias de Empleo, los 
cuales buscan acortar tiempos y costos 
entre el Sector Empresarial y los 
buscadores de empleo, así como 
satisfacer los requerimientos de 
búsqueda de empleo con diversos 
empleadores en un mismo espacio, 
logrando alcanzar el 100 por ciento con 
respecto a lo programado anual. 
 

 Indicador: Porcentaje de personas 
vinculadas por medio de Bolsa de Trabajo 
y Ferias de Empleo. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (109,569 Número de personas 
vinculadas (Bolsa y Ferias) / 142,276 
Número de personas atendidas (Bolsa y 
Ferias)) *100 

 En 2024, con el propósito de lograr la 
colocación de personas desempleadas y 
subempleadas, se logró vincular por 
medio de Bolsa de Trabajo y Ferias de 
Empleo a un total de 109 mil 569 
personas, lo que significa el 77.01 por 
ciento, con respecto a las 142 mil 276 
personas atendidas.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Empleo 

 Objetivo: Mejorar los procesos que se orientan a la generación de los 
empleos que demandan los mexiquenses para su pleno desarrollo, 
potenciando y aprovechando sus vocaciones y capacidades para 
incrementar la productividad y competitividad de la entidad en beneficio 
de todos los mexiquenses. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Razón por la cual, uno de los programas 
de mayor impacto en la Secretaría del 
Trabajo es la “Colocación de Trabajadores 
Desempleados” el cual tiene como objeto 
facilitar la vinculación entre los 
buscadores de empleo y el mercado 
laboral, con la finalidad de colocarlos en 
un empleo formal que contribuya a 
mejorar su calidad de vida, beneficiando a 
toda persona que sea buscador activo de 
empleo mayor de 18 años.  
  
Así la Dirección General de Empleo y 
Productividad a través del Departamento 
de Servicios de Vinculación y Movilidad 
Laboral en coordinación con las Oficinas 
Regionales de Empleo, Servicios 
Municipales de Empleo y Ayuntamientos 
de todo el Estado, lograron colocar a 46 
mil 789 personas, de las 46 mil 166 
programadas durante el año 2024, y se 
realizaron 30 eventos presenciales 
conocidos como Ferias de Empleo, los 
cuales buscan acortar tiempos y costos 
entre el Sector Empresarial y los 
buscadores de empleo, así como 
satisfacer los requerimientos de 
búsqueda de empleo con diversos 
empleadores en un mismo espacio, 
logrando alcanzar el 100 por ciento con 
respecto a lo programado anual. 
 

 Indicador: Porcentaje de vinculación con 
vacantes ofertadas a través de Bolsa de 
Trabajo y Ferias de Empleo. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (109,569 Número de personas 
vinculadas (Bolsa y Ferias) / 182,762 
Número de vacantes ofertadas (Bolsa y 
Ferias)) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se logró 
vincular a 109 mil 569 personas, midiendo 
la capacidad de ocupación de las 
vacantes ofertadas, con el propósito de 
lograr la colocación de personas 
desempleadas y subempleadas, a través 
de Bolsa de Trabajo y Ferias de Empleo, 
lo que representa el 59.95 por ciento, con 
relación a las 182 mil 762 vacantes 
ofertadas. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Empleo 

 Objetivo: Mejorar los procesos que se orientan a la generación de los 
empleos que demandan los mexiquenses para su pleno desarrollo, 
potenciando y aprovechando sus vocaciones y capacidades para 
incrementar la productividad y competitividad de la entidad en beneficio 
de todos los mexiquenses. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Razón por la cual, uno de los programas 
de mayor impacto en la Secretaría del 
Trabajo es la “Colocación de Trabajadores 
Desempleados” el cual tiene como objeto 
facilitar la vinculación entre los 
buscadores de empleo y el mercado 
laboral, con la finalidad de colocarlos en 
un empleo formal que contribuya a 
mejorar su calidad de vida, beneficiando a 
toda persona que sea buscador activo de 
empleo mayor de 18 años.  
  
Así la Dirección General de Empleo y 
Productividad a través del Departamento 
de Servicios de Vinculación y Movilidad 
Laboral en coordinación con las Oficinas 
Regionales de Empleo, Servicios 
Municipales de Empleo y Ayuntamientos 
de todo el Estado, lograron colocar a 46 
mil 789 personas, de las 46 mil 166 
programadas durante el año 2024, y se 
realizaron 30 eventos presenciales 
conocidos como Ferias de Empleo, los 
cuales buscan acortar tiempos y costos 
entre el Sector Empresarial y los 
buscadores de empleo, así como 
satisfacer los requerimientos de 
búsqueda de empleo con diversos 
empleadores en un mismo espacio, 
logrando alcanzar el 100 por ciento con 
respecto a lo programado anual. 
 

 Indicador: Porcentaje de colocación 
mediante Ferias de Empleo. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (4,028 Número de personas 
colocadas / 13,700 Número de personas 
atendidas) *100 

 Durante 2024, se logró colocar en un 
empleo formal a 4 mil 28 personas 
desempleadas y subempleadas mediante 
Ferias de Empleo gratuitas y 
comunicando en un mismo espacio físico, 
a oferentes y demandantes de mano de 
obra, lo que representa el 29.40 por 
ciento, con relación a las 13 mil 700 
personas atendidas a través de las ferias 
de empleo.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Empleo 

 Objetivo: Mejorar los procesos que se orientan a la generación de los 
empleos que demandan los mexiquenses para su pleno desarrollo, 
potenciando y aprovechando sus vocaciones y capacidades para 
incrementar la productividad y competitividad de la entidad en beneficio de 
todos los mexiquenses. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Las trabajadoras y trabajadores cuentan 
con derechos laborales, algunos de los más 
importantes son: salario, jornada, días de 
descanso, vacaciones, aguinaldo, etc., y con 
la finalidad de garantizar estas prestaciones, 
la Secretaría del Trabajo, a través de la 
Dirección General de Inspección e Inclusión 
Laboral en el Estado de México, vigila que 
los centros de trabajo cumplan con la Ley 
Federal del Trabajo, el Reglamento General 
de Inspección y Aplicación de Sanciones y 
demás normas laborales aplicables; para 
ello, se elaboran ordenes de inspección de 
carácter ordinario, extraordinario, de 
asesoría y de constatación de datos, tanto 
para Inspecciones en Condiciones 
Generales de Trabajo como para las 
Inspecciones en materia de Seguridad y 
Salud en el Trabajo; a través de estas 
últimas, se busca, encontrar el justo 
equilibrio de intereses entre los 
trabajadores y los patrones, o en su caso 
entre las Instituciones del orden Estatal y 
Municipal con sus servidores públicos, 
asimismo para contribuir con la salud física 
y mental de los trabajadores, se revisa y 
valida la constitución, integración, 
organización y funcionamiento de las 
Comisiones de Seguridad e Higiene en los 
centros laborales asentados en la Entidad. 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Inspección a 
Centros de Trabajo en el Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2,324 Número total de 
inspecciones en Condiciones Generales de 
Trabajo y de Seguridad y Salud en el Trabajo 
realizadas a los Centros de Trabajo / 2,440 
Número total de inspecciones en 
Condiciones Generales de Trabajo y de 
Seguridad, y Salud en el Trabajo 
programadas a realizar a los Centros de 
Trabajos) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
realizaron 2 mil 324 inspecciones en los 
Centros de Trabajo del Estado de México, 
con el objetivo de verificar las condiciones 
generales de trabajo, seguridad y salud, lo 
que representa el 95.25 por ciento, con 
relación a las 2 mil 440 inspecciones 
programadas a realizar.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Empleo 

 Objetivo: Mejorar los procesos que se orientan a la generación de los 
empleos que demandan los mexiquenses para su pleno desarrollo, 
potenciando y aprovechando sus vocaciones y capacidades para 
incrementar la productividad y competitividad de la entidad en beneficio 
de todos los mexiquenses. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Gracias a los esfuerzos de la Secretaría 
del Trabajo, en 2024 se ejecutó el 
Programa Social “Programa de Apoyo al 
Desempleo para el Bienestar”, con el cual 
se apoyó a un total de 7 mil 69 
mexiquenses que perdieron su empleo y 
que hoy enfrentan una situación de 
vulnerabilidad. Este beneficio tiene como 
acompañamiento, la orientación hacia la 
búsqueda de un empleo, mediante los 
servicios de vinculación laboral. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de personas 
beneficiarias de apoyos entregados en el 
Programa Apoyo al Desempleo para el 
Bienestar. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (7,069 Número de personas 
beneficiarias con el Apoyo al Desempleo 
para el Bienestar / 8,000 Número de 
personas solicitantes del Apoyo) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
benefició a 7 mil 69 personas con la 
entrega de apoyos en el marco del 
Programa Apoyo al Desempleo para el 
Bienestar, lo que representa el 88.36 por 
ciento, con respecto a las 8 mil personas 
solicitantes del apoyo. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Empleo 

 Objetivo: Mejorar los procesos que se orientan a la generación de los 
empleos que demandan los mexiquenses para su pleno desarrollo, 
potenciando y aprovechando sus vocaciones y capacidades para 
incrementar la productividad y competitividad de la entidad en beneficio 
de todos los mexiquenses. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Buscando fomentar el empleo y el 
autoempleo, mediante financiamientos 
accesibles dirigidos a iniciativas de 
ocupación por cuenta propia con 
posibilidades de crecimiento integral, 
propiciando así las actividades 
productivas regionales, este proyecto da 
cause a la ejecución del Programa Apoyo 
al Autoempleo para el Bienestar y del 
Programa Fomento Cooperativo para el 
Bienestar que son prioritarios para esta 
Administración.  
  
El Programa Apoyo al Autoempleo para el 
Bienestar, cuyo propósito principal es 
impulsar el autoempleo de personas de 18 
a 64 años, que residan en el Estado de 
México, que se encuentren en condición 
de pobreza, y cuenten con un proyecto 
para generar su propio negocio, mediante 
la entrega de mobiliario, maquinaria, 
equipo y/o herramientas, así como su 
capacitación en el ámbito laboral. Con 
este programa en el ejercicio 2024 se 
logró beneficiar a un total de mil 600 
personas. Cabe decir que los apoyos 
solicitados se encuentran en los giros de 
servicios, alimentos y transformación de 
materias primas.  
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de apoyos 
entregados del Programa Apoyo al 
Autoempleo para el Bienestar. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1,600 Número de personas 
beneficiadas con los apoyos del 
Programa Apoyo al Autoempleo para el 
Bienestar / 2,500 Número de personas 
solicitantes del Programa Apoyo al 
Autoempleo para el Bienestar) *100 

 De enero a diciembre 2024, se benefició a 
1 mil 600 personas con los apoyos del 
Programa Apoyo al Autoempleo para el 
Bienestar, lo que representa el 64 por 
ciento, con respecto a las 2 mil 500 
personas solicitantes del Programa. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Empleo 

 Objetivo: Mejorar los procesos que se orientan a la generación de los empleos 
que demandan los mexiquenses para su pleno desarrollo, potenciando y 
aprovechando sus vocaciones y capacidades para incrementar la productividad 
y competitividad de la entidad en beneficio de todos los mexiquenses. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Buscando fomentar el empleo y el 
autoempleo, mediante financiamientos 
accesibles dirigidos a iniciativas de ocupación 
por cuenta propia con posibilidades de 
crecimiento integral, propiciando así las 
actividades productivas regionales, este 
proyecto da cause a la ejecución del Programa 
Apoyo al Autoempleo para el Bienestar y del 
Programa Fomento Cooperativo para el 
Bienestar que son prioritarios para esta 
Administración.  
Ahora bien, el Programa Fomento 
Cooperativo para el Bienestar, tiene como 
objetivo apoyar la Constitución o el 
fortalecimiento de Sociedades Cooperativas, 
con actividades orientadas a la producción y 
consumo de bienes y servicios, buscando 
impulsar el desarrollo de la economía social y 
solidaria de la Entidad, a través de la 
constitución legal y el fortalecimiento de 
sociedades cooperativas ya constituidas. 
En este tenor, se realizaron 125 asesorías y 
capacitación para su integración, formación y 
constitución legal a diversos grupos 
interesados, y a su vez de acuerdo con la 
naturaleza del proyecto, se otorgó apoyo 
monetario a 89 sociedades cooperativas ya 
sea para su constitución y/o en su caso para la 
adquisición de mobiliario, maquinaria, equipo 
y herramientas, adquisición de materia prima, 
adaptación de locales y servicios de 
capacitación, así como los gastos de registro 
de nombre o inscripción en el Registro Público 
de la Propiedad. 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de entrega de apoyo 
económico al Programa Apoyo Fomento 
Cooperativo para el Bienestar. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (89 Número Sociedades 
Cooperativas constituidas y apoyadas con el 
Programa Apoyo Fomento Cooperativo para 
el Bienestar / 100 Número de solicitudes 
recibidas en el Programa Apoyo Fomento 
Cooperativo para el Bienestar) *100 

 En 2024, se constituyó y apoyó a 89 
Sociedades Cooperativas con el Programa 
Apoyo Fomento Cooperativo para el 
Bienestar, lo que representa el 89 por ciento, 
con relación a las 100 solicitudes recibidas.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Desarrollo agrícola 

 Objetivo: Promover e incentivar el desarrollo de las actividades agrícolas 
mediante el otorgamiento de apoyos directos a los productores, que 
propicien mayor productividad en sus unidades de trabajo, incrementen los 
volúmenes de producción y mejoren los ingresos en el campo mexiquense. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Para dar cumplimiento a uno de los 
objetivos establecidos en el Plan Estatal de 
Desarrollo del Estado de México, que señala 
“Impulsar el campo como motor de 
bienestar social y económico” se 
instrumentó el programa Transformando el 
Campo, para la entrega de apoyos para la 
adquisición de insumos agrícolas a través 
del proyecto presupuestario Apoyo para 
Insumos Agrícolas. Los abonos sintéticos y 
orgánicos, así como la semilla mejorada 
juegan un papel de suma importancia en el 
establecimiento y manejo de los cultivos y 
son determinantes para incrementar los 
volúmenes de producción por unidad de 
superficie, por ello se apoya 
económicamente a los productores 
mexiquenses para su adquisición. De igual 
manera reviste particular importancia el uso 
de plásticos para cubierta y material 
vegetativo, por lo que se apoya con 
subsidios para su adquisición.  
Con el propósito de incrementar el volumen 
de producción agrícola y mejorar los 
ingresos en el campo mexiquense, durante 
el ejercicio 2024 se logró un valor en la 
producción de 35 millones 336 mil 430 
pesos, por medio de la entrega de apoyos 
con subsidio a 3 mil 234 productores para la 
adquisición de insumos agrícolas de los 
distintos cultivos que se establecen en la 
Entidad. 
 
 
 

 Indicador: Tasa de variación del valor de la 
producción agrícola del Estado de México.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: ((35,336,430.77 Valor de la 
producción agrícola año actual / 22,389,131 
Valor de la producción agrícola año 
anterior) -1) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, el valor de 
la producción agrícola fue de 35 mil 336 
millones 430.77 mil pesos, lo que representa 
el incremento del 57.83 por ciento, respecto 
al valor de producción del año anterior que 
fue de 22 mil 389 millones 131 mil pesos. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Desarrollo agrícola 

 Objetivo: Promover e incentivar el desarrollo de las actividades agrícolas 
mediante el otorgamiento de apoyos directos a los productores, que 
propicien mayor productividad en sus unidades de trabajo, incrementen 
los volúmenes de producción y mejoren los ingresos en el campo 
mexiquense. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Para dar cumplimiento a uno de los 
objetivos establecidos en el Plan Estatal 
de Desarrollo del Estado de México, que 
señala “Impulsar el campo como motor de 
bienestar social y económico” se 
instrumentó el programa Transformando 
el Campo, para la entrega de apoyos para 
la adquisición de insumos agrícolas a 
través del proyecto presupuestario 
Apoyo para Insumos Agrícolas.  
Con el propósito de incrementar el 
volumen de producción agrícola y 
mejorar los ingresos en el campo 
mexiquense, durante el ejercicio 2024 se 
logró un volumen de la producción 
agrícola de 7 millones 507 mil 130 
toneladas, a través de la entrega de 
apoyos con subsidio a 3 mil 234 
productores para la adquisición de 
insumos agrícolas de los distintos cultivos 
que se establecen en la Entidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Tasa de variación del volumen 
de producción agrícola del Estado de 
México.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: ((7,507,130.02 Volumen de la 
producción agrícola estatal año actual / 
7,432,802 Volumen de la producción 
agrícola estatal año anterior) -1) *100 

 En 2024, el volumen de producción 
agrícola en los principales cultivos 
estatales fue de 7 millones 507 mil 130.02 
toneladas, lo que representa el 
incremento del 1 por ciento, con relación 
a las 7 millones 432 mil 802 toneladas de 
producción en el año anterior. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Desarrollo agrícola 

 Objetivo: Promover e incentivar el desarrollo de las actividades agrícolas 
mediante el otorgamiento de apoyos directos a los productores, que 
propicien mayor productividad en sus unidades de trabajo, incrementen 
los volúmenes de producción y mejoren los ingresos en el campo 
mexiquense. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Los abonos sintéticos y orgánicos, así 
como la semilla mejorada juegan un papel 
de suma importancia en el 
establecimiento y manejo de los cultivos 
y son determinantes para incrementar los 
volúmenes de producción por unidad de 
superficie, por ello se apoya 
económicamente a los productores 
mexiquenses para su adquisición. De igual 
manera reviste particular importancia el 
uso de plásticos para cubierta y material 
vegetativo, por lo que se apoya con 
subsidios para su adquisición.  
  
Con el propósito de garantizar la 
productividad en el sector agrícola, 
durante el ejercicio 2024 se apoyaron 763 
hectáreas, entregando a los productores 
insumos agrícolas tales como semilla, 
fertilizante, planta frutal y hortícola, 
cubiertas plásticas y plásticos para 
acolchado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Tasa de variación de la 
superficie apoyada con insumos agrícolas 
en cultivos intensivos. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: ((763.54 Superficie apoyada con 
insumos en los cultivos intensivos en el 
año actual / 646.04 Superficie apoyada 
con insumos en los cultivos intensivos año 
anterior) -1) *100 

 De enero a diciembre 2024, se apoyaron 
763.54 hectáreas con insumos agrícolas 
en los cultivos intensivos, lo que 
representa un incremento del 18.19 por 
ciento, respecto a las 646.04 hectáreas 
apoyadas en el año anterior. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Desarrollo agrícola 

 Objetivo: Promover e incentivar el desarrollo de las actividades agrícolas 
mediante el otorgamiento de apoyos directos a los productores, que 
propicien mayor productividad en sus unidades de trabajo, incrementen 
los volúmenes de producción y mejoren los ingresos en el campo 
mexiquense. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con el propósito de incrementar el 
rendimiento por hectárea en el cultivo de 
maíz en el Estado de México, durante el 
ejercicio 2024 se entregaron apoyos a los 
productores para la adquisición de 
insumos agrícolas, lo que logró un 
rendimiento de producción de maíz de 5 
toneladas por hectárea. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Tasa de variación del 
rendimiento de producción de maíz en el 
Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: ((4.78 Rendimiento de 
producción de maíz del año actual / 4.74 
Rendimiento de producción de maíz del 
año anterior) -1) *100 

 Durante 2024, se tuvo un rendimiento de 
producción de 4.78 toneladas de maíz en 
el Estado de México, lo que representa el 
incremento del 0.84 por ciento, con 
relación al rendimiento de producción de 
maíz en el año anterior que fue de 4.74 
toneladas.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Desarrollo agrícola 

 Objetivo: Promover e incentivar el desarrollo de las actividades agrícolas 
mediante el otorgamiento de apoyos directos a los productores, que 
propicien mayor productividad en sus unidades de trabajo, incrementen 
los volúmenes de producción y mejoren los ingresos en el campo 
mexiquense. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con la finalidad de mejorar los niveles de 
producción agrícola en el Estado de 
México, durante el ejercicio 2024 se 
atendieron 3 mil 234 solicitudes de 
productores agrícolas para la adquisición 
de insumos agrícolas, tales como: 
fertilizante sintéticos y orgánicos, semilla, 
material vegetativo, cubierta plástica y 
plástico para acolchado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de atención a 
solicitudes con insumos agrícolas.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (3,234 Número de solicitudes 
autorizadas con insumos / 3,234 Número 
de solicitudes programadas a atender con 
insumos) *100 

 En 2024, la Dirección General Agricultura 
autorizó 3 mil 234 solicitudes con insumos 
agrícolas, lo que representa la atención 
del 100 por ciento de las solicitudes 
programadas.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Desarrollo agrícola 

 Objetivo: Promover e incentivar el desarrollo de las actividades agrícolas 
mediante el otorgamiento de apoyos directos a los productores, que 
propicien mayor productividad en sus unidades de trabajo, incrementen 
los volúmenes de producción y mejoren los ingresos en el campo 
mexiquense. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con el propósito de promover e 
incentivar el desarrollo de las actividades 
agrícolas en el campo mexiquense, 
durante el ejercicio 2024 se realizaron 
497 supervisiones a productores 
beneficiados con insumos agrícolas, 
mismas que se desarrollaron en el 
domicilio y/o en la unidad productiva.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de supervisiones de 
los apoyos entregados para insumos 
agrícolas.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (497 Número de supervisiones 
aleatorias realizadas / 500 Número de 
supervisiones programadas a realizar) 
*100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se 
realizaron 497 supervisiones aleatorias en 
campo a los apoyos entregados para 
insumos agrícolas, lo que representa el 
99.40 por ciento, con relación a las 500 
supervisiones programadas.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Desarrollo agrícola 

 Objetivo: Promover e incentivar el desarrollo de las actividades agrícolas 
mediante el otorgamiento de apoyos directos a los productores, que 
propicien mayor productividad en sus unidades de trabajo, incrementen 
los volúmenes de producción y mejoren los ingresos en el campo 
mexiquense. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con el propósito de estimar el 
rendimiento en el cultivo de maíz como 
estrategia de planeación de las 
actividades de desarrollo agrícola del 
Estado de México, se llevó a cabo el 
muestreo en 81 mil 476 hectáreas de 
producción de maíz, llevando a cabo 
análisis de laboratorio y análisis 
estadístico. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de muestra 
aleatoria representativa de siembra de 
maíz.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (81,476 Superficie total 
muestreada de maíz año actual / 
489,194.20 Superficie total sembrada de 
maíz año actual) *100 

 En 2024, se realizó el muestreo aleatorio 
para la estimación de rendimientos de una 
superficie de 81 mil 476 hectáreas de 
maíz, lo que refleja el 16.66 por ciento, con 
relación a las 489 mil 194.20 hectáreas 
sembradas de maíz en el año.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento a productores rurales 

 Objetivo: Mejorar las condiciones de los productores rurales de la 
entidad, mediante acciones integrales de fomento a la producción rural 
con la implementación de proyectos productivos y sociales, 
coadyuvando para su posicionamiento en los mercados locales, 
nacionales e internacionales. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Gobierno del Estado de México a través 
de la Secretaría del Campo, proporciona 
servicios de asesoría para integrar 
formalmente a personas productoras con 
vocaciones productivas similares, a 
efecto de consolidar y fortalecer a los 
productores agropecuarios a través de la 
constitución y reestructuración de 
organizaciones, con el fin de fomentar en 
trabajo conjunto en la producción 
agropecuaria favoreciendo la producción, 
transformación y comercialización de sus 
productos, que permita buscar nuevas 
alternativas de mercado, generar 
autoempleo y empleo, así como mejorar 
la economía familiar.  
Durante el ejercicio 2024, fueron 
atendidas 18 mil 621 unidades de 
producción con apoyos y servicios que les 
permitió consolidar la actividad 
agropecuaria desde su organización, 
capacitación y asistencia técnica hasta la 
producción de alimentos, su conservación 
y la venta de excedentes. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Unidades de 
producción familiar constituidas en el 
Estado de México.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (18,621 Unidades de producción 
familiar constituidas / 99,000 Total de 
unidades de producción en el Estado de 
México) *100 

 De enero a diciembre 2024, se 
constituyeron 18 mil 621 unidades de 
producción familiar, lo que representa el 
18.81 por ciento, con relación a un total de 
99 mil unidades de producción en el 
Estado de México. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento a productores rurales 

 Objetivo: Mejorar las condiciones de los productores rurales de la 
entidad, mediante acciones integrales de fomento a la producción rural 
con la implementación de proyectos productivos y sociales, 
coadyuvando para su posicionamiento en los mercados locales, 
nacionales e internacionales. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Durante el ejercicio 2024, se apoyó con 
subsidios a 15 mil 953 unidades de 
producción para la adquisición de 
maquinaria, herramientas, equipos, 
especies menores (gallinas, conejos y 
pavos) y se facilitaron módulos 
agroecológicos para escuelas en zonas 
rurales, poniendo en marcha la ejecución 
de proyectos agropecuarios, lo que 
fortalece de manera importante al sector 
primario, permite la generación de 
ingresos y su vinculación al mercado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de unidades de 
producción que acceden a apoyos y se 
vincularon al mercado y generaron 
ingresos.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (15,953 Unidades de producción 
que se vincularon al mercado y generaron 
ingresos / 15,500 Total de unidades de 
producción apoyadas con alguno de los 
componentes) *100 

 Durante 2024, se logró que 15 mil 953 
unidades de producción se vincularan al 
mercado y generaran ingresos, en el 
marco de las acciones del programa de 
fomento a productores rurales, lo que 
representa el 102.92 por ciento, con 
relación a un total de 15 mil 500 unidades 
de producción apoyadas con alguno de 
los componentes. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento a productores rurales 

 Objetivo: Mejorar las condiciones de los productores rurales de la 
entidad, mediante acciones integrales de fomento a la producción rural 
con la implementación de proyectos productivos y sociales, 
coadyuvando para su posicionamiento en los mercados locales, 
nacionales e internacionales. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el año que se informa se atendieron a 
165 grupos de productores, mismos que 
recibieron acta constitutiva, documento 
que les brinda certeza jurídica y los 
fortalece en el desarrollo de objetivos 
comunes favoreciendo a la actividad 
primaria en la Entidad. De la misma 
manera, se restructuraron 10 
organizaciones con el fin de mantener 
actualizados a los grupos productivos así 
mismo, se atendieron 175 solicitudes de 
productores para su constitución y 
reestructuración, lo que les permite 
desarrollarse de forma organizada y con 
certeza jurídica, así como trabajar en 
objetivos comunes favoreciendo a la 
actividad primaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 Indicador: Porcentaje de productores 
agropecuarios que reciben acta 
constitutiva y/o de restructuración, 
boleta de registro o constancia.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (175 Documentos entregados a 
productores agropecuarios de acta 
constitutiva y/o de restructuración, 
boleta de registro o constancia / 169 Total 
de documentos programados a entregar 
a productores agropecuarios) *100 

 En 2024, se entregaron a productores 
agropecuarios 175 documentos relativos a 
acta constitutiva y/o de restructuración, 
boleta de registro o constancia, lo que 
representa el 103.55 por ciento, con 
relación a los 169 documentos 
programados a entregar. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento a productores rurales 

 Objetivo: Mejorar las condiciones de los productores rurales de la 
entidad, mediante acciones integrales de fomento a la producción rural 
con la implementación de proyectos productivos y sociales, 
coadyuvando para su posicionamiento en los mercados locales, 
nacionales e internacionales. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Gobierno del Estado de México tiene un 
gran interés en brindar servicios de 
capacitación y/o asistencia técnica a 
productores agropecuarios, los cuales 
tienen como propósito garantizar la 
continuidad de proyectos, desarrollar 
capacidades para la producción, 
transformación y distribución de 
alimentos y fortalecer procesos 
productivos; durante el ejercicio 2024 se 
recibieron y atendieron 248 solicitudes 
para impartir cursos de capacitación en 
temas principalmente de producción de 
aves de postura, conejo, cempasúchil, 
hongos setas, forraje hidropónico y 
hortalizas de igual manera se capacitaron 
a escuelas en proyectos agropecuarios y 
a grupos de productores para constituirse 
como organizaciones, lo que ayudo a los 
productores a reforzar sus conocimientos 
y habilidades para fortalecer la actividad 
primaria.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de capacitación y/o 
asistencia técnica impartida a unidades 
de producción familiar.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (248 Capacitaciones y/o 
asistencia técnica impartidas a unidades 
de producción familiar / 4,280 Total de 
capacitaciones programadas a unidades 
de producción familiar) *100 

 De enero a diciembre 2024, se 
impartieron 248 capacitaciones y/o 
asistencia técnica a unidades de 
producción familiar, lo que representa el 
5.79 por ciento, con relación a las 4 mil 
280 capacitaciones programadas a 
unidades de producción familiar. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento a productores rurales 

 Objetivo: Mejorar las condiciones de los productores rurales de la 
entidad, mediante acciones integrales de fomento a la producción rural 
con la implementación de proyectos productivos y sociales, 
coadyuvando para su posicionamiento en los mercados locales, 
nacionales e internacionales. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Gobierno del Estado de México tiene un 
gran interés en atender a los productores 
del campo, por ello, durante el ejercicio 
2024 se recibieron 20 mil 958 solicitudes 
de las cuales se dieron trámite a 15 mil 953 
peticiones facilitándoles maquinaria, 
herramientas, equipos, especies menores 
(gallinas conejos y pavos), se facilitaron 
módulos agroecológicos para escuelas en 
zonas rurales poniendo en marcha la 
ejecución de proyectos agropecuarios, lo 
que fortalece de manera importante al 
sector primario. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de productores 
apoyados para la ejecución de proyectos 
agropecuarios.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (15,953 Productores atendidos 
para ejecutar proyectos agropecuarios / 
15,500 Total de productores 
programados a ejecutar proyectos 
agropecuarios) *100 

 En 2024, se atendió a 15 mil 953 
productores para ejecutar proyectos 
agropecuarios, mediante el programa 
Fomento a productores rurales 
alcanzando el 102.92 por ciento, con 
relación a los 15 mil 500 productores 
programados. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento a productores rurales 

 Objetivo: Mejorar las condiciones de los productores rurales de la 
entidad, mediante acciones integrales de fomento a la producción rural 
con la implementación de proyectos productivos y sociales, 
coadyuvando para su posicionamiento en los mercados locales, 
nacionales e internacionales. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con el propósito de optimizar la 
comercialización productos 
agropecuarios e impulsar la equidad y 
eficiencia de las cadenas productivas a 
través de circuitos cortos de 
comercialización y mercados justos, 
durante el ejercicio que se reporta, la 
Secretaría del Campo, a través de la 
Dirección General de Comercialización 
Agropecuaria, organizó eventos de 
vinculación entre personas productoras y 
empresas del Estado de México que 
demandan productos de origen 
agropecuario, beneficiando 24 personas 
productoras.  
  
A fin de contribuir a la diferenciación de 
los productos de origen agropecuario de 
otros existentes en el mercado y 
favorecer su posicionamiento, en el año 
2024 se otorgó asesoría a 25 personas 
productoras del Estado de México para el 
desarrollo y registro de marca ante el 
Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial. 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de personas 
productoras que reciben asesoría para el 
desarrollo de sus marcas.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (49 Personas productoras 
atendidas para asesoría en el desarrollo 
de sus marcas / 60 Personas productoras 
que solicitan asesoría para el desarrollo 
de sus marcas) *100 

 De enero a diciembre 2024, a fin de 
fomentar la comercialización y la 
competitividad de las actividades 
agropecuarias, agroindustriales y 
acuícolas, que se desarrollan en el Estado 
con un enfoque de territorialidad, 
transversalidad, inclusión y 
sustentabilidad de los recursos naturales, 
se asesoró a 49 personas productoras en 
el desarrollo de sus marcas para 
incrementar el valor de sus productos a 
través del registro y protección de una 
marca que los diferencia en el mercado de 
otros productos similares y facilite su 
incursión en nuevos mercados, lo que 
significa un alcance del 81.67 por ciento, 
con relación a las 60 personas 
productoras que solicitaron asesoría. 

  



508 

 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento a productores rurales 

 Objetivo: Mejorar las condiciones de los productores rurales de la 
entidad, mediante acciones integrales de fomento a la producción rural 
con la implementación de proyectos productivos y sociales, 
coadyuvando para su posicionamiento en los mercados locales, 
nacionales e internacionales. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Para aprovechar las ventajas 
competitivas de sus productos, 
incursionar en mercados alternativos y 
mejorar habilidades de negociación con 
compradores de productos 
agropecuarios y agroindustriales, en el 
periodo que se reporta, la Secretaría del 
Campo, a través de la Dirección General 
de Comercialización Agropecuaria, 
recibió y atendió 36 solicitudes de 
asistencia en materia de comercialización. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de personas 
productoras beneficiadas con asistencia 
en materia de comercialización.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (36 Personas productoras 
beneficiadas con asistencia en materia de 
comercialización / 36 Personas 
productoras programados para la 
asistencia en materia de 
comercialización) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, con el 
objetivo de fortalecer las cadenas de 
valor en el sector agropecuario mediante 
la detonación económica de la actividad 
de las personas productoras 
agropecuarias y consolidando los 
procesos de comercialización para 
incrementar la competitividad en las 
actividades agropecuarias, 
agroindustriales y acuícolas del Estado de 
México, se benefició a 36 personas 
productoras con asistencia en materia de 
comercialización, lo que representa el 100 
por ciento de las personas productoras 
programadas. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento a productores rurales 

 Objetivo: Mejorar las condiciones de los productores rurales de la 
entidad, mediante acciones integrales de fomento a la producción rural 
con la implementación de proyectos productivos y sociales, 
coadyuvando para su posicionamiento en los mercados locales, 
nacionales e internacionales. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Gobierno del Estado de México a través 
de la Secretaría del Campo, proporciona 
servicios de asesoría para integrar 
formalmente a personas productoras con 
vocaciones productivas similares, a 
efecto de consolidar y fortalecer a los 
productores agropecuarios a través de la 
constitución y reestructuración de 
organizaciones, con el fin de fomentar en 
trabajo conjunto en la producción 
agropecuaria favoreciendo la producción, 
transformación y comercialización de sus 
productos, que permita buscar nuevas 
alternativas de mercado, generar 
autoempleo y empleo, así como mejorar 
la economía familiar.  
Se atendieron 175 solicitudes de 
productores para su constitución y 
reestructuración, lo que les permite 
desarrollarse de forma organizada y con 
certeza jurídica, así como trabajar en 
objetivos comunes favoreciendo a la 
actividad primaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de productores 
agropecuarios atendidos para su 
constitución y/o restructuración.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (175 Productores agropecuarios 
atendidos para su constitución y/o 
restructuración / 169 Total de 
productores programados para su 
constitución y/o restructuración) *100 

 Durante 2024, se atendió a 175 
productores agropecuarios para su 
constitución y/o restructuración, lo que 
representa el 103.55 por ciento, con 
relación a los 169 productores 
programados para su constitución y/o 
restructuración.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento a productores rurales 

 Objetivo: Mejorar las condiciones de los productores rurales de la 
entidad, mediante acciones integrales de fomento a la producción rural 
con la implementación de proyectos productivos y sociales, 
coadyuvando para su posicionamiento en los mercados locales, 
nacionales e internacionales. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Gobierno del Estado de México tiene un 
gran interés en brindar servicios de 
capacitación y/o asistencia técnica a 
productores agropecuarios, los cuales 
tienen como propósito garantizar la 
continuidad de proyectos, desarrollar 
capacidades para la producción, 
transformación y distribución de 
alimentos y fortalecer procesos 
productivos; durante el ejercicio 2024 se 
recibieron y atendieron 248 solicitudes 
para impartir cursos de capacitación en 
temas principalmente de producción de 
aves de postura, conejo, cempasúchil, 
hongos setas, forraje hidropónico y 
hortalizas de igual manera se capacitaron 
a escuelas en proyectos agropecuarios y 
a grupos de productores para constituirse 
como organizaciones, lo que ayudo a los 
productores a reforzar sus conocimientos 
y habilidades para fortalecer la actividad 
primaria.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de solicitudes de las 
unidades de producción familiar para 
obtener capacitación y/o asistencia 
técnica.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (248 Unidades de producción 
capacitadas / 350 Total de Unidades de 
producción programadas) *100 

 Durante 2024, se capacitó y brindó 
asistencia técnica a 248 unidades de 
producción familiar, lo que representa el 
70.86 por ciento, con relación a las 350 
unidades de producción programadas. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento a productores rurales 

 Objetivo: Mejorar las condiciones de los productores rurales de la 
entidad, mediante acciones integrales de fomento a la producción rural 
con la implementación de proyectos productivos y sociales, 
coadyuvando para su posicionamiento en los mercados locales, 
nacionales e internacionales. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Gobierno del Estado de México a través 
de la Secretaría del Campo, proporciona 
servicios de asesoría para integrar 
formalmente a personas productoras con 
vocaciones productivas similares, a 
efecto de consolidar y fortalecer a los 
productores agropecuarios a través de la 
constitución y reestructuración de 
organizaciones, con el fin de fomentar en 
trabajo conjunto en la producción 
agropecuaria favoreciendo la producción, 
transformación y comercialización de sus 
productos, que permita buscar nuevas 
alternativas de mercado, generar 
autoempleo y empleo, así como mejorar 
la economía familiar.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de solicitudes 
recibidas para la ejecución de proyectos 
agropecuarios. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (20,749 Solicitudes recibidas 
para ejecutar proyectos agropecuarios / 
18,881 Total de solicitudes programadas) 
*100 

 Durante 2024, se recibieron 20 mil 749 
solicitudes para ejecutar proyectos 
agropecuarios, lo que representa el 
109.89 por ciento, con relación a las 18 mil 
881 solicitudes programadas a recibir. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento a productores rurales 

 Objetivo: Mejorar las condiciones de los productores rurales de la 
entidad, mediante acciones integrales de fomento a la producción rural 
con la implementación de proyectos productivos y sociales, 
coadyuvando para su posicionamiento en los mercados locales, 
nacionales e internacionales. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Gobierno del Estado de México a través 
de la Secretaría del Campo, proporciona 
servicios de asesoría para integrar 
formalmente a personas productoras con 
vocaciones productivas similares, a 
efecto de consolidar y fortalecer a los 
productores agropecuarios a través de la 
constitución y reestructuración de 
organizaciones, con el fin de fomentar en 
trabajo conjunto en la producción 
agropecuaria favoreciendo la producción, 
transformación y comercialización de sus 
productos, que permita buscar nuevas 
alternativas de mercado, generar 
autoempleo y empleo, así como mejorar 
la economía familiar.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de solicitudes 
atendidas para asesoría en el desarrollo 
de sus marcas. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (60 Solicitudes de personas 
productoras para la asesoría en la 
generación de sus marcas / 60 Solicitudes 
recibidas de personas productoras para la 
asesoría en la generación de sus marcas) 
*100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se 
atendieron 60 solicitudes de personas 
productoras para la asesoría en la 
generación de sus marcas, lo que 
representa el cumplimiento del 100 por 
ciento de la meta programada.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento a productores rurales 

 Objetivo: Mejorar las condiciones de los productores rurales de la 
entidad, mediante acciones integrales de fomento a la producción rural 
con la implementación de proyectos productivos y sociales, 
coadyuvando para su posicionamiento en los mercados locales, 
nacionales e internacionales. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con el propósito de optimizar la 
comercialización productos 
agropecuarios e impulsar la equidad y 
eficiencia de las cadenas productivas a 
través de circuitos cortos de 
comercialización y mercados justos, 
durante el ejercicio que se reporta, la 
Secretaría del Campo, a través de la 
Dirección General de Comercialización 
Agropecuaria, organizó eventos de 
vinculación entre personas productoras y 
empresas del Estado de México que 
demandan productos de origen 
agropecuario, beneficiando 24 personas 
productoras. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de personas 
productoras beneficiadas con la 
vinculación con los distintos sectores 
para la comercialización y/o 
transformación de sus productos 
agropecuarios.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (24 Personas productoras 
beneficiadas con la vinculación para la 
comercialización y/o transformación de 
sus productos agropecuarios / 24 
Personas productoras programadas para 
la vinculación para la comercialización 
y/o transformación de sus productos 
agropecuarios) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se 
benefició a 24 personas productoras con 
la vinculación para la comercialización 
y/o transformación de sus productos 
agropecuarios, lo que representa la 
atención del 100 por ciento de las 
personas programadas. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento a productores rurales 

 Objetivo: Mejorar las condiciones de los productores rurales de la 
entidad, mediante acciones integrales de fomento a la producción rural 
con la implementación de proyectos productivos y sociales, 
coadyuvando para su posicionamiento en los mercados locales, 
nacionales e internacionales. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Para promover la oferta de personas 
productoras agropecuarias mexiquenses, 
se crearon espacios comerciales 
alternativos: mercados agropecuarios, 
tianguis y exposiciones; entre los cuales 
se encuentra la primera edición de la Expo 
Agroalimentaria Internacional Estado de 
México, que reunió a 97 personas 
productoras procedentes de 55 
Municipios de la Entidad y registró una 
asistencia de 7 mil 452 personas, 
beneficiando a 15 personas productoras.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de personas 
productoras beneficiadas con la 
promoción de sus productos 
agropecuarios.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (15 Personas productoras 
beneficiadas con la promoción de sus 
productos agropecuarios / 15 Personas 
productoras programadas para la 
promoción de sus productos 
agropecuarios) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
benefició a 15 personas productoras con 
la promoción de sus productos 
agropecuarios a través de su 
participación en exposiciones y mercados 
agropecuarios a nivel local y regional, lo 
que refleja el cumplimiento del 100 por 
ciento de la meta programada.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento a productores rurales 

 Objetivo: Mejorar las condiciones de los productores rurales de la 
entidad, mediante acciones integrales de fomento a la producción rural 
con la implementación de proyectos productivos y sociales, 
coadyuvando para su posicionamiento en los mercados locales, 
nacionales e internacionales. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Gobierno del Estado de México a través 
de la Secretaría del Campo, proporciona 
servicios de asesoría para integrar 
formalmente a personas productoras con 
vocaciones productivas similares, a 
efecto de consolidar y fortalecer a los 
productores agropecuarios a través de la 
constitución y reestructuración de 
organizaciones, con el fin de fomentar en 
trabajo conjunto en la producción 
agropecuaria favoreciendo la producción, 
transformación y comercialización de sus 
productos, que permita buscar nuevas 
alternativas de mercado, generar 
autoempleo y empleo, así como mejorar 
la economía familiar.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de visitas a 
personas productoras para conocer sus 
proyectos y productos.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (24 Visitas a personas 
productoras realizadas / 24 Visitas a 
personas productoras programadas) *100 

 En 2024, se realizaron 24 visitas a 
personas productoras para conocer sus 
proyectos y productos, identificar áreas 
de oportunidad y necesidades de 
equipamiento para la transformación y 
comercialización de la producción 
agropecuaria, lo que refleja el 
cumplimiento del 100 por ciento de la 
meta programada.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento pecuario 

 Objetivo: Incrementar o mantener la producción pecuaria de la entidad, 
para disminuir la dependencia estatal del mercado nacional e 
internacional de carnes y lácteos, mediante la creación y consolidación 
de proyectos productivos rentables que propicien el desarrollo integral 
y sostenible de la actividad pecuaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Para eficientar los modelos de sistemas 
dedicados a la producción pecuaria, la 
Secretaría del Campo realizó acciones 
para el abasto de insumos y servicios, 
como medio de ejecución de la 
producción primaria pecuaria, desde el 
inicio del abastecimiento de recursos que 
se incide en la producción, la 
transformación, el proceso de transporte, 
hasta llegar al consumidor final, como 
fortalecimiento de la cadena productiva 
pecuaria.  
 
Con el propósito de incrementar y 
mantener la producción pecuaria en la 
Entidad, durante el ejercicio 2024 se 
logró mejorar las condiciones productivas 
y reproductivas, atendiendo a 4 mil 672 
Unidades de Producción Pecuaria, con 
apoyos pecuarios lo que permitió el 
incremento de la producción de estos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Unidades de 
Producción beneficiadas mediante 
apoyos pecuarios que le permitan el 
aumento de la productividad en el Estado 
de México.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (4,672 Unidades de Producción 
Pecuarias beneficiadas con apoyos que 
les permitan el aumento de su 
productividad / 4,500 Unidades de 
Producción Pecuarias programadas con 
apoyos que les permitan el aumento de su 
productividad) *100 

 Durante 2024, se benefició a 4 mil 672 
Unidades de Producción Pecuarias con 
apoyos que les permitan el aumento de su 
productividad, calidad, eficiencia, 
adopción y aplicación de nuevas 
tecnologías, así como la competitividad 
del sector agropecuario en el Estado de 
México, lo que representa el 103.82 por 
ciento, con relación a las 4 mil 500 
Unidades de Producción Pecuarias 
programadas. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento pecuario 

 Objetivo: Incrementar o mantener la producción pecuaria de la entidad, 
para disminuir la dependencia estatal del mercado nacional e 
internacional de carnes y lácteos, mediante la creación y consolidación 
de proyectos productivos rentables que propicien el desarrollo integral 
y sostenible de la actividad pecuaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Durante el ejercicio 2024, las metas de 
este proyecto se trabajaron mediante el 
Programa “Transformando el Campo” el 
cual tiene como propósito mejorar la 
calidad productiva y reproductiva del 
ganado en la Entidad, por lo que la 
Secretaría del Campo, otorgó apoyos 
para la adquisición de pies de crías, 
sementales y vientres, de las distintas 
especies productivas pecuarias con lo 
que permitirá mejorar la producción 
ganadera.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Tasa de variación de Unidades 
de Producción atendidas con actividades 
productivas pecuarias en el Estado de 
México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: ((5,350 Unidades de Producción 
Pecuarias atendidas con al menos un 
apoyo solicitado en el año que se informa 
/ 5,343 Unidades de Producción 
Pecuarias atendidas con al menos un 
apoyo solicitado en el año anterior) -1) 
*100 

 De enero a diciembre 2024, se atendieron 
5 mil 350 Unidades de Producción 
Pecuarias con al menos un apoyo 
solicitado para el uso de mejoramiento 
genético, capacitación en tecnologías y 
asistencia, que ofrecen un desarrollo 
pecuario para el hato ganadero, lo que 
representa el incremento del 0.13 por 
ciento de variación, con relación a las 5 
mil 343 Unidades atendidas en el año 
anterior.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento pecuario 

 Objetivo: Incrementar o mantener la producción pecuaria de la entidad, 
para disminuir la dependencia estatal del mercado nacional e 
internacional de carnes y lácteos, mediante la creación y consolidación 
de proyectos productivos rentables que propicien el desarrollo integral 
y sostenible de la actividad pecuaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Durante el ejercicio 2024, las metas de 
este proyecto se trabajaron mediante el 
Programa “Transformando el Campo” el 
cual tiene como propósito mejorar la 
calidad productiva y reproductiva del 
ganado en la Entidad, por lo que la 
Secretaría del Campo, otorgó apoyos 
para la adquisición de pies de crías, 
sementales y vientres, de las distintas 
especies productivas pecuarias con lo 
que permitirá mejorar la producción 
ganadera.  
Con el propósito de fomentar el 
mejoramiento de los hatos de los 
productores pecuarios en la Entidad, 
durante el ejercicio 2024, fueron 
beneficiados 2 mil 759 productores de 
ganado de alto valor genético, para la 
mejora en la calidad productiva y 
reproductiva del hato ganadero mediante 
el uso de la genética.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de productores 
pecuarios atendidos mediante el 
mejoramiento de su hato.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2,759 Número de productores 
beneficiados con la adquisición de 
semovientes, tratamientos hormonales o 
semen / 2,600 Número de productores 
programados para la adquisición de 
semovientes, tratamientos hormonales o 
semen) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se 
benefició a 2 mil 759 productores 
pecuarios con la adquisición de 
semovientes, tratamientos hormonales 
y/o semen con el objetivo de mejorar 
genéticamente el hato ganadero, lo que 
representa el 106.12 por ciento, respecto a 
los 2 mil 600 productores programados. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento pecuario 

 Objetivo: Incrementar o mantener la producción pecuaria de la entidad, 
para disminuir la dependencia estatal del mercado nacional e 
internacional de carnes y lácteos, mediante la creación y consolidación 
de proyectos productivos rentables que propicien el desarrollo integral 
y sostenible de la actividad pecuaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con las acciones realizados a través de la 
Secretaría del Campo se atienden a 
productores que integran a los Sistema 
Producto Pecuario, tomando como 
referencia la atención de pequeñas 
unidades familiares de producción de 
carne de conejo, huevo para plato y miel, 
enfocadas al desarrollo de la cadena 
productiva, en diferentes eslabones de la 
misma, para incrementar la producción 
primaria, mejorando su comercialización 
y permitiendo llegar al consumidor final. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de productores 
pecuarios beneficiados con la adquisición 
de unidades familiares de huevo, conejo o 
miel.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1,484 Número de productores 
atendidos con la adquisición de unidades 
familiares de huevo, conejo o miel / 2,000 
Número de productores programados 
con la adquisición de unidades familiares 
de huevo, conejo o miel) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se atendió 
a 1 mil 484 productores con la intención 
de mejorar su alimentación por la 
adquisición de paquetes productivos que 
les permiten generar su propio alimento y 
vender sus excedentes, lo que representa 
el 74.20 por ciento, con relación a los 2 mil 
productores programados.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento pecuario 

 Objetivo: Incrementar o mantener la producción pecuaria de la entidad, 
para disminuir la dependencia estatal del mercado nacional e 
internacional de carnes y lácteos, mediante la creación y consolidación 
de proyectos productivos rentables que propicien el desarrollo integral 
y sostenible de la actividad pecuaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Para el desarrollo sustentable de la 
ganadería en la Entidad, durante el 
ejercicio 2024 fueron capacitados mil 755 
productores agropecuarios en temas 
sobre técnicas que les permiten transferir 
tecnologías y manejos para el desarrollo 
de la ganadería. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Promedio de productores 
pecuarios atendidos con capacitación.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1,755 Número de productores 
capacitados para la transferencia de 
tecnologías y manejo para el desarrollo 
sustentable de la ganadería / 104 Número 
de capacitaciones realizadas para la 
transferencia de tecnologías y manejo 
para el desarrollo sustentable de la 
ganadería) 

 En 2024, se atendió a 1 mil 755 
productores pecuarios de la entidad para 
la transferencia de tecnologías y manejo 
para el desarrollo sustentable de la 
ganadería, lo que representa en promedio 
17 participantes en cada una de las 104 
capacitaciones realizadas. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento pecuario 

 Objetivo: Incrementar o mantener la producción pecuaria de la entidad, 
para disminuir la dependencia estatal del mercado nacional e 
internacional de carnes y lácteos, mediante la creación y consolidación 
de proyectos productivos rentables que propicien el desarrollo integral 
y sostenible de la actividad pecuaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Para aumentar la eficiencia y capacidad 
productiva y reproductiva del hato 
ganadero mediante el uso de la genética, 
se instrumentó el Indicador de porcentaje 
de solicitudes de productores pecuarios 
atendidas para la mejora de ganado, con 
el que se logró atender a 2 mil 992 
productores en la Entidad, mediante sus 
solicitudes, lo que permitió alcanzar un 
mayor impacto, las cuales fueron 
beneficiadas el 92.2 por ciento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de solicitudes de 
productores pecuarios atendidas para la 
mejora de ganado.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2,992 Número de solicitudes 
para el mejoramiento genético atendidas 
de en el ejercicio actual / 2,992 Número 
de solicitudes para el mejoramiento 
genético recibidas de en el ejercicio 
actual) *100 

 En 2024, con el objetivo de promover la 
mejora en la calidad productiva y 
reproductiva del hato ganadero mediante 
el uso de la genética, se atendieron 2 mil 
992 solicitudes para el mejoramiento 
genético, lo que representa la atención 
del 100 por ciento de la meta 
programada.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento pecuario 

 Objetivo: Incrementar o mantener la producción pecuaria de la entidad, 
para disminuir la dependencia estatal del mercado nacional e 
internacional de carnes y lácteos, mediante la creación y consolidación 
de proyectos productivos rentables que propicien el desarrollo integral 
y sostenible de la actividad pecuaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La actividad ganadera tradicional de las 
poblaciones rurales se ve amenazada por 
una combinación de factores, como son 
tener un acceso limitado a la tierra y a los 
recursos y el creciente número de crisis y 
desastres naturales, por lo que la 
Secretaría del Campo fomentó la 
producción de alimentos de alto 
contenido proteico y apoyar a la 
economía familiar, mediante apoyos para 
la adquisición de unidades familiares de 
huevo, las cuales le permitieron el auto 
consumo y generando un ingreso por la 
venta de los excedentes. 
 
Durante el ejercicio 2024, se benefició a 
mil 484 productores con subsidios para la 
adquisición de Unidades Familiares de 
huevo, conejo o miel, con la intención de 
mejorar la nutrición familiar, así como 
generar un ingreso, con la venta de los 
excedentes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de productores 
beneficiados con proyectos para 
desarrollar una ganadería de traspatio. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1,484 Número de productores 
beneficiados con unidades familiares de 
huevo, conejo o miel / 1,595 Número de 
solicitudes de productores recibidas para 
ser beneficiadas con unidades familiares 
de huevo, conejo o miel) *100 

 Durante 2024, se benefició a 1 mil 484 
productores con unidades familiares de 
huevo, conejo o miel que deseen generar 
alimento con alto valor proteico para 
desarrollar una ganadería de traspatio, lo 
que representa el 93.04 por ciento, 
respecto a las 1 mil 595 solicitudes de 
productores recibidas para ser 
beneficiados.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento pecuario 

 Objetivo: Incrementar o mantener la producción pecuaria de la entidad, 
para disminuir la dependencia estatal del mercado nacional e 
internacional de carnes y lácteos, mediante la creación y consolidación 
de proyectos productivos rentables que propicien el desarrollo integral 
y sostenible de la actividad pecuaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con la intención de incrementar la 
producción de carne en la Entidad, 
mediante la capacitación en la engorda de 
ganado de ganado y el arraigo de la 
población rural, la Secretaría del Campo, 
fomenta la utilización de nuevas 
tecnologías para la nutrición animal, con 
lo que se busca promover el bienestar 
social en las localidades rurales de la 
Entidad a través del incremento de la 
producción para el desarrollo y fomento 
de sus actividades mejorando el nivel 
tecnológico de las mismas.  
Para lo cual se beneficiaron a 182 
personas productoras mediante la 
capacitación en nutrición animal, en 18 
capacitaciones en nutrición animal, 
manejo alimenticio en el corral de 
engorda, el aprovechamiento de pastos, 
requerimientos nutricionales en los 
diferentes estados fisiológicos, la 
importancia de los minerales en la 
producción y generalidades en la 
alimentación de las distintas especies 
pecuarias. 
 
 
  
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de productores 
pecuarios atendidos con capacitación en 
nutrición animal. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (182 Número de productores 
pecuarios atendidos con capacitación en 
nutrición animal / 190 Número de 
productores que solicitan capacitación en 
nutrición animal) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, la 
Dirección General Pecuaria atendió a 182 
productores pecuarios con capacitación 
en nutrición animal, lo que representa el 
95.79 por ciento, con relación a los 190 
productores que solicitan el servicio de 
capacitación. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento pecuario 

 Objetivo: Incrementar o mantener la producción pecuaria de la entidad, para 
disminuir la dependencia estatal del mercado nacional e internacional de carnes 
y lácteos, mediante la creación y consolidación de proyectos productivos 
rentables que propicien el desarrollo integral y sostenible de la actividad 
pecuaria. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La ganadería ha sufrido un estancamiento, 
misma que se refleja en bajas tasas de 
rentabilidad, deterioro de la competitividad, 
pérdida de empleos, crecimiento sostenido de 
las importaciones agroalimentarias, déficit en 
la balanza comercial agropecuaria y en la 
actualidad los cambios de clima a largo plazo 
de las temperaturas y los patrones climáticos, 
ha traído como consecuencia un abandono del 
medio por desplazamientos de poblaciones. 
La capacitación ha demostrado que su 
correcto uso permite aumentar la 
productividad de una actividad económica o 
bien de un sector completo, la falta de esta ha 
afectado la competitividad y el uso eficiente 
de la producción agropecuaria, la capacitación 
muestra los últimos avances en materia de 
ciencia y tecnología dentro del sector primario 
mostrando las capacidades y limitaciones 
presentes en el sector agropecuario para 
representar un crecimiento y desarrollo en el 
mercado Estatal y Nacional generando así 
beneficios a los productores agropecuarios y 
a los consumidores. 
En la interpretación del porcentaje de 
productores beneficiados con capacitación en 
materia pecuaria, se había programado 
atender a mil 300 productores mediante 
capacitación pecuaria, sin embargo, se logró 
atender y registrados en lista de asistencia a 
mil 755, lo que demuestra una buena 
aceptación. 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de productores 
beneficiados con capacitación en materia 
pecuaria.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1,755 Número de productores 
atendidos mediante capacitación en temas 
pecuarios / 1,650 Número de productores que 
solicitan capacitación en temas pecuarios) 
*100 

 De enero a diciembre 2024, se atendió a 1 mil 
755 productores mediante capacitación en 
materia pecuaria para el desarrollo de una 
ganadería eficiente, lo que representa el 
106.36 por ciento, con relación a los 1 mil 650 
productores que solicitan el servicio de 
capacitación. 

  



525 

 
EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria 

 Objetivo: Mejorar y mantener las condiciones de sanidad, inocuidad y 
calidad agropecuaria y acuícola de la entidad, mediante la operación de 
diversas campañas y/o acciones, orientadas a mejorar la producción, 
favoreciendo el acceso a los mercados local, nacional e internacional. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Se realizaron acciones de asistencia 
técnica especializada en materia de 
sanidad apoyando con servicios de 
asesorías, capacitación, diagnóstico y 
aplicación de dosis, a personas 
productoras y de pueblos originarios, 
sujetos colectivos, organizaciones de 
productores, pequeños productores y 
familias organizadas, para la prevención, 
control, erradicación de plagas y/o 
enfermedades fitozoosanitarias.  
A través del personal del Gobierno del 
Estado de México se realizaron estas 
acciones, se dio un puntual seguimiento a 
proyectos estratégicos de la Secretaría 
del Campo como el agave, fresa, nopal, 
aguacate, café, maíz, entre otros, 
atendiendo oportunamente emergencias 
sanitarias que pudieron poner en riesgo la 
producción agropecuaria de la Entidad, 
con lo anterior se coadyuva para 
mantener y/o mejorar los estatus 
fitozoosanitarios.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de unidades de 
producción que aplican la sanidad 
agropecuaria y acuícola en el Estado de 
México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (40,000 Número de unidades 
de producción agropecuarias y acuícolas 
que implementan vigilancia 
epidemiológica y campañas fitosanitarias, 
asistencia técnica, inspecciones, sistemas 
de trazabilidad, calidad e inocuidad 
agroalimentaria / 312,312 Total de 
unidades de producción agropecuarias y 
acuícolas del Estado de México) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se 
implementaron 40 mil unidades de 
producción agropecuarias y acuícolas con 
vigilancia epidemiológica y campañas 
fitosanitarias, asistencia técnica, 
inspecciones, sistemas de trazabilidad, 
calidad e inocuidad agroalimentaria, las 
cuales ayudan a mantener los estatus 
sanitarios en la entidad, lo que representa 
el 12.81 por ciento, con relación a las 312 
mil 312 unidades de producción 
agropecuarias y acuícolas del Estado de 
México. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria 

 Objetivo: Mejorar y mantener las condiciones de sanidad, inocuidad y calidad 
agropecuaria y acuícola de la entidad, mediante la operación de diversas 
campañas y/o acciones, orientadas a mejorar la producción, favoreciendo el 
acceso a los mercados local, nacional e internacional. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Se realizaron acciones de asistencia técnica 
especializada en materia de sanidad 
apoyando con servicios de asesorías, 
capacitación, diagnóstico y aplicación de 
dosis, a personas productoras y de pueblos 
originarios, sujetos colectivos, 
organizaciones de productores, pequeños 
productores y familias organizadas, para la 
prevención, control, erradicación de plagas 
y/o enfermedades fitozoosanitarias. 
A través del personal del Gobierno del 
Estado de México se realizaron estas 
acciones, se dio un puntual seguimiento a 
proyectos estratégicos de la Secretaría del 
Campo como el agave, fresa, nopal, 
aguacate, café, maíz, entre otros, 
atendiendo oportunamente emergencias 
sanitarias que pudieron poner en riesgo la 
producción agropecuaria de la Entidad, con 
lo anterior se coadyuva para mantener y/o 
mejorar los estatus fitozoosanitarios. 
Así mismo, se dio seguimiento y supervisión 
a las acciones realizadas por los Organismos 
Auxiliares de salud animal y vegetal del 
Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria que cuentan con recursos 
estatales y federales, con la finalidad de 
corroborar el cumplimiento de los 
programas de trabajo autorizados. 
Durante el periodo reportado, se registraron 
105 casos de plagas y enfermedades, todos 
atendidos con medidas específicas en 
materia fitozoosanitaria.  
 
 

 Indicador: Porcentaje de registros de plagas 
y enfermedades que afectan a las unidades 
de producción del Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (105 Registros de plagas y 
enfermedades atendidas en las unidades de 
producción / 100 Registros de plagas y 
enfermedades programadas en las unidades 
de producción) *100 

 Durante 2024, se atendieron 105 registros 
de plagas y enfermedades en las unidades 
de producción agropecuarias, para 
mantener estatus zoosanitarios bajo control 
en la entidad y evitar pérdidas económicas 
a los productores, lo que representa un 
cumplimiento del 105 por ciento, respecto a 
los 100 registros programados a atender.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria 

 Objetivo: Mejorar y mantener las condiciones de sanidad, inocuidad y 
calidad agropecuaria y acuícola de la entidad, mediante la operación de 
diversas campañas y/o acciones, orientadas a mejorar la producción, 
favoreciendo el acceso a los mercados local, nacional e internacional. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Se realizaron acciones de asistencia 
técnica especializada en materia de 
sanidad apoyando con servicios de 
asesorías, capacitación, diagnóstico y 
aplicación de dosis, a personas 
productoras y de pueblos originarios, 
sujetos colectivos, organizaciones de 
productores, pequeños productores y 
familias organizadas, para la prevención, 
control, erradicación de plagas y/o 
enfermedades fitozoosanitarias.  
Se implementaron mil 561 proyectos en 
sanidad para el control y erradicación de 
plagas y enfermedades, el Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria (SENASICA), declaró por 
primera vez, a los Municipios de 
Juchitepec y a la zona agroecológica de 
Tenería de Tejupilco, en el Estado de 
México, como áreas libres de plagas 
reglamentadas del aguacate. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de proyectos 
implementados de sanidad para el control 
y erradicación de plagas y enfermedades 
agropecuarias.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1,561 Número de reportes 
fitozoosanitarios atendidos / 1,573 
Número de reportes fitozoosanitarios 
recibidos) *100 

 De enero a diciembre 2024, se 
implementaron 1 mil 561 reportes 
fitozoosanitarios para el control y 
erradicación de plagas y enfermedades 
agropecuarias en la entidad, lo que 
representa el 99.24 por ciento, en relación 
a los 1 mil 573 reportes recibidos.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria 

 Objetivo: Mejorar y mantener las condiciones de sanidad, inocuidad y calidad 
agropecuaria y acuícola de la entidad, mediante la operación de diversas 
campañas y/o acciones, orientadas a mejorar la producción, favoreciendo el 
acceso a los mercados local, nacional e internacional. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con las acciones que se reportan se realizó un 
puntual seguimiento a la inocuidad pecuaria, 
agrícola y acuícola, del programa operado con 
recursos estatales y federales denominado 
“Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria”, 
apoyando a los productores para que 
obtengan reconocimientos y/o certificaciones 
por el uso de sistemas de reducción de 
riesgos, buenas prácticas y el buen uso y 
manejo de plaguicidas, permitiendo mejorar su 
productividad y competitividad, además de 
ofertar a los consumidores productos sanos e 
inocuos. 
Con recursos de Gasto Corriente del Gobierno 
del Estado, se realizan acciones de supervisión 
en campo, reuniones mensuales de Inocuidad 
para su seguimiento, generando documentos 
que atestiguan estas acciones como el 
levantamiento de actas y hojas de supervisión 
entre otros. 
En el marco del Proyecto de Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria, se brinda apoyo a 
productores agrícolas, pecuarios y acuícolas 
para obtener certificaciones y 
reconocimientos en el uso de Sistemas de 
Reducción de Riesgos y Buenas Prácticas. 
Estas certificaciones les permiten mejorar su 
productividad y competitividad, además de 
ofrecer a los consumidores productos sanos e 
inocuos. 
Durante el periodo reportado, se fomentó la 
adopción de estas prácticas en 195 unidades 
de producción, lo que representa el 98 por 
ciento del total de unidades inscritas en el 
proyecto. 
 
 

 Indicador: Porcentaje de unidades de 
producción agropecuarias propuestas a 
certificaciones e inscritas a obtener o llevar a 
cabo su certificación. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (195 Número de unidades de 
producción inscritas en inocuidad 
agroalimentaria / 200 Número de unidades de 
producción promovidas para ser inscritas en 
inocuidad y calidad agroalimentaria) *100 

 Durante 2024, se inscribieron 195 unidades de 
producción en inocuidad y calidad 
agroalimentaria para llevar a cabo su 
certificación, con el objeto de fomentar la 
producción de alimentos sanos que no causen 
daño a la salud humana, lo que presenta el 
97.50 por ciento, con relación a las 200 
unidades de producción promovidas para ser 
inscritas. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria 

 Objetivo: Mejorar y mantener las condiciones de sanidad, inocuidad y 
calidad agropecuaria y acuícola de la entidad, mediante la operación de 
diversas campañas y/o acciones, orientadas a mejorar la producción, 
favoreciendo el acceso a los mercados local, nacional e internacional. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con las acciones que se reportan, se 
realizó un puntual seguimiento a la 
trazabilidad y el control de la movilización 
de productos agropecuarios, con el 
registro de las unidades de producción en 
los ayuntamientos conforme a la 
normatividad Estatal, esta Secretaría 
emite las respectivas credenciales de 
identificación de los productores, así 
como la expedición de guías de tránsito y 
control estadístico, así como la 
identificación de ganado en unidades de 
producción, con lo anterior y la 
verificación e inspección sanitaria a 
transportistas de animales, sus productos 
y subproductos, se evita la entrada y 
diseminación de plagas y enfermedades a 
zonas protegidas por contar con un 
estatus sanitario superior.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de unidades de 
producción atendidas con la inspección y 
trazabilidad agropecuaria y acuícola.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2,296 Número de unidades de 
producción atendidas con el proyecto de 
trazabilidad y control de la movilización 
de productos agropecuarios / 45,000 
Unidades de producción con sanidad en 
el Estado) *100 

 En 2024, se atendió a 2 mil 296 unidades 
de producción agropecuaria y acuícola 
con el proyecto de trazabilidad y control 
de la movilización de productos, lo que 
representa el 5.10 por ciento, con relación 
a las 45 mil unidades de producción con 
sanidad en el Estado.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria 

 Objetivo: Mejorar y mantener las condiciones de sanidad, inocuidad y 
calidad agropecuaria y acuícola de la entidad, mediante la operación de 
diversas campañas y/o acciones, orientadas a mejorar la producción, 
favoreciendo el acceso a los mercados local, nacional e internacional. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el tema de inocuidad acuícola se 
realizaron mil 695 acciones para la 
implementación y seguimiento de las 
buenas prácticas de producción acuícola, 
mejorando las condiciones sanitarias de 
las unidades de producción acuícola de la 
Entidad; durante este periodo se logró 
certificar 28 unidades por el uso de 
buenas prácticas, permitiéndoles ser 
competitivos y tener mayores 
oportunidades de mercado.  
También se realizaron 2 mil 52 acciones 
de sanidad agropecuaria, lo anterior, 
derivado de la activa participación de los 
productores en las acciones de control 
sanitario agropecuario y acuícola. 
Destaca la inspección de trampas para la 
detección oportuna de plagas agrícolas, 
lo que ha permitido prevenir, controlar y 
erradicar estas plagas, reduciendo riesgos 
y evitando pérdidas económicas para el 
sector productivo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de acciones de 
sanidad agropecuaria realizadas.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2,052 Acciones realizadas en 
los programas de sanidad agropecuaria y 
acuícola / 3,000 Acciones programadas 
en los programas de sanidad 
agropecuaria y acuícola) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
realizaron 2 mil 52 acciones en los 
programas de sanidad agropecuaria y 
acuícola, que permiten controlar 
oportunamente plagas y enfermedades 
que ponen en riesgo la producción, lo que 
representa el 68.40 por ciento, con 
relación a las 3 mil acciones programadas 
a realizar.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria 

 Objetivo: Mejorar y mantener las condiciones de sanidad, inocuidad y 
calidad agropecuaria y acuícola de la entidad, mediante la operación de 
diversas campañas y/o acciones, orientadas a mejorar la producción, 
favoreciendo el acceso a los mercados local, nacional e internacional. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Durante el año 2024 se dio seguimiento y 
supervisión a las 2 mil 154 acciones 
ejecutadas por los Organismos Auxiliares 
de sanidad en salud animal, vegetal y 
acuícola, con el objetivo de verificar el 
cumplimiento de los programas de 
trabajo autorizados, logrando el 92 por 
ciento de la meta anual establecida.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de acciones de 
supervisión y seguimiento realizadas en 
sanidad agropecuaria.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2,154 Acciones de supervisión y 
seguimiento realizadas a los programas 
de sanidad agropecuaria y acuícola / 
2,336 Acciones programadas de 
supervisión y seguimiento al programa de 
sanidad agropecuaria y acuícola) *100 

 De enero a diciembre 2024, se realizaron 
2 mil 154 acciones de supervisión y 
seguimiento a los programas de sanidad 
agropecuaria y acuícola, midiendo la 
satisfacción de beneficiarios del proyecto, 
lo que representa el 92.21 por ciento, con 
relación a las 2 mil 336 acciones 
programadas. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria 

 Objetivo: Mejorar y mantener las condiciones de sanidad, inocuidad y 
calidad agropecuaria y acuícola de la entidad, mediante la operación de 
diversas campañas y/o acciones, orientadas a mejorar la producción, 
favoreciendo el acceso a los mercados local, nacional e internacional. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con las acciones que se reportan se 
realizó un puntual seguimiento a la 
inocuidad pecuaria, agrícola y acuícola, 
del programa operado con recursos 
estatales y federales denominado 
“Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria”, 
apoyando a los productores para que 
obtengan reconocimientos y/o 
certificaciones por el uso de sistemas de 
reducción de riesgos, buenas prácticas y 
el buen uso y manejo de plaguicidas, 
permitiendo mejorar su productividad y 
competitividad, además de ofertar a los 
consumidores productos sanos e inocuos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de acciones de 
inocuidad y calidad agropecuaria 
realizadas.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (3,156 Número de acciones 
realizadas en inocuidad y calidad 
agropecuaria / 1,000 Número de acciones 
programadas en inocuidad y calidad) 
*100 

 Durante 2024, a través de la Dirección 
General de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria, se realizaron 3 mil 156 
acciones de seguimiento y supervisión en 
inocuidad y calidad agropecuaria, con el 
objeto de medir la satisfacción de 
beneficiario del proyecto, lo que significa 
un aumento del 315.60 por ciento, con 
relación a las 1 mil acciones programadas 
para este periodo.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria 

 Objetivo: Mejorar y mantener las condiciones de sanidad, inocuidad y 
calidad agropecuaria y acuícola de la entidad, mediante la operación de 
diversas campañas y/o acciones, orientadas a mejorar la producción, 
favoreciendo el acceso a los mercados local, nacional e internacional. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el año 2024, se realizaron 333 acciones 
de supervisión en campo y reuniones 
mensuales de seguimiento en inocuidad, 
generando documentos como actas, 
hojas de supervisión y fomento. Estas 
actividades permitieron alcanzar el 99 por 
ciento de la meta programada, 
contribuyendo al cumplimiento de los 
objetivos y metas autorizadas para 
mejorar la inocuidad de los alimentos 
producidos en el Estado de México. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de acciones de 
supervisión y seguimiento realizadas en 
inocuidad y calidad.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (333 Acciones de supervisión y 
seguimiento realizadas a los programas 
de inocuidad y calidad agroalimentaria / 
336 Acciones programadas de 
supervisión y seguimiento) *100 

 Durante 2024, se realizaron 333 acciones 
de supervisión y seguimiento para 
fomentar la producción de alimentos más 
sanos, así como la certificación en 
esquemas de calidad a los programas de 
inocuidad y calidad agroalimentaria, 
haciendo a los productores más 
competitivos con los mercados y 
asegurando la salud de los mercados, lo 
que representa el 99.11 por ciento, con 
relación a las 336 acciones programadas. 

  



534 

 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria 

 Objetivo: Mejorar y mantener las condiciones de sanidad, inocuidad y 
calidad agropecuaria y acuícola de la entidad, mediante la operación de 
diversas campañas y/o acciones, orientadas a mejorar la producción, 
favoreciendo el acceso a los mercados local, nacional e internacional. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con un total de 107 mil 387 acciones 
realizadas, se dio seguimiento puntual a la 
Trazabilidad y Control de la Movilización 
de Productos Agropecuarios. Estas 
acciones incluyeron la inspección de 
transportistas de animales, vegetales, así 
como de sus productos y subproductos, 
al ingresar a zonas protegidas con estatus 
sanitario superior. El objetivo fue verificar 
el cumplimiento de la normatividad 
vigente y evitar riesgos para la sanidad de 
las zonas o regiones atendidas. Estas 
labores se llevan a cabo a través de 6 
puntos de verificación internas y 8 
adicionales, reforzando el control 
sanitario y la seguridad agroalimentaria 
en el territorio estatal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de acciones de 
inspección y trazabilidad agropecuaria y 
acuícola realizadas.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (107,387 Acciones realizadas en 
el programa de inspección y trazabilidad 
agropecuaria / 80,800 Total de acciones 
estimadas en el programa de inspección y 
trazabilidad) *100 

 En 2024, se realizaron 107 mil 387 
acciones en el programa de inspección y 
trazabilidad agropecuaria, que permiten 
detectar oportunamente el origen y 
destino de plagas, enfermedades 
agropecuarias y acuícolas, evitando su 
diseminación que podría poner en riesgo 
la producción del estado, lo que 
representa u incremento del 32.90 por 
ciento, con relación a 80 mil 800 acciones 
estimadas en el periodo. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria 

 Objetivo: Mejorar y mantener las condiciones de sanidad, inocuidad y 
calidad agropecuaria y acuícola de la entidad, mediante la operación de 
diversas campañas y/o acciones, orientadas a mejorar la producción, 
favoreciendo el acceso a los mercados local, nacional e internacional. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el marco del Proyecto de Trazabilidad 
y Control de la Movilización de Productos 
Agropecuarios, se llevaron a cabo 
acciones de supervisión en campo y 
reuniones mensuales de seguimiento. 
Estas actividades quedaron 
documentadas en actas, registros en 
sistemas informáticos y otros medios de 
control. Durante el año 2024, se realizaron 
mil 203 acciones de supervisión y 
seguimiento, fortaleciendo la trazabilidad 
y garantizando un mejor control en la 
movilización de productos agropecuarios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de acciones de 
supervisión y seguimiento realizadas en 
la inspección y trazabilidad.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1,203 Acciones de supervisión 
y seguimiento realizadas al programa de 
inspección y trazabilidad / 1,112 Acciones 
programadas para el seguimiento y 
supervisión al programa de inspección y 
trazabilidad) *100 

 Durante 2024, se realizaron 1 mil 203 
acciones de supervisión y seguimiento en 
la inspección y trazabilidad de la 
movilización agropecuaria, lo que 
representa el 108.18 por ciento, con 
relación a las 1 mil 112 acciones 
programadas para este ejercicio fiscal. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

 
Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento acuícola 

 Objetivo: Incrementar y mantener la producción y productividad acuícola en 
la entidad, mediante el impulso de proyectos productivos acuícolas, utilizando 
el potencial productivo regional e impulsando la diversificación y 
aprovechamiento sustentable para la generación de empleos productivos y 
mejora de la dieta de la población. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Se promueve el incremento de la 
productividad y de la producción primaria 
acuícola, para contribuir a la lucha contra 
la pobreza, el hambre y la malnutrición de 
las zonas ribereñas con alta marginalidad, 
con la generación de empleos y la 
radicación de las personas productoras 
cerca de sus comunidades de origen.  
 
La acuacultura en embalses de la Entidad 
sería la alternativa más eficaz para 
mejorar la alimentación de la población 
de comunidades rurales del Estado de 
México, buscando garantizar la 
autosuficiencia alimentaria y elevar su 
nivel económico con la venta de 
excedentes. Así, la acuacultura, presenta 
amplias posibilidades para mejorar el 
abasto de alimento y fortalecer el 
desarrollo regional en las diversas 
comunidades de alta y muy alta 
marginalidad, mediante el incremento de 
la producción. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Tasa de variación del 
comportamiento del volumen de la 
producción acuícola estatal.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: ((29,360 Volumen de la 
producción acuícola estatal año actual / 
27,962 Volumen de la producción 
acuícola estatal año anterior) -1) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
registró un volumen de producción 
acuícola estatal de 29 mil 360 toneladas, 
lo que representa un incremento del 5 por 
ciento, respecto a las 27 mil 962 toneladas 
producidas en el año anterior.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento acuícola 

 Objetivo: Incrementar y mantener la producción y productividad 
acuícola en la entidad, mediante el impulso de proyectos productivos 
acuícolas, utilizando el potencial productivo regional e impulsando la 
diversificación y aprovechamiento sustentable para la generación de 
empleos productivos y mejora de la dieta de la población. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Es necesaria la transferencia tecnológica 
y el sistema producto, retomar el modelo 
agroecológico de nuestros ancestros 
recuperando nuestra cultura y economía 
(módulos de acuaponía), impulso a 
cadenas productivas, visión de un campo 
capacitado, organizado, productivo, 
competitivo, sin restricciones y preparado 
para enfrentar emergencias con sistemas 
agroalimentarios resilientes.  
 
La acuacultura se considera como una 
solución de fomento a la salud y a la 
eliminación del hambre, reducción de la 
dentro de las actividades agropecuarias. 
 
Con el propósito de incrementar y 
mantener la productividad acuícola en la 
Entidad, durante el ejercicio se apoyó e 
incorporaron 154 personas dedicadas a 
las actividades acuícolas de las cadenas 
sistema producto, propiciando con esto 
que la acuacultura se consolide como una 
actividad de generación de economías 
circulares en las comunidades con la 
finalidad de consolidar el fortalecimiento 
al acuaclúster acuícola. 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de productores 
apoyados e integrados a la cadena 
sistema producto acuícolas en el Estado 
de México.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (154 Productores acuícolas 
apoyados integrados a cadenas sistema 
producto / 4,122 Total de productores 
acuícolas en el Estado de México) *100 

 En 2024, se integró a 154 productores 
acuícolas a las cadenas sistema producto, 
a fin de mejorar los procesos productivos 
y siembra de crías de diferentes especies 
para el fortalecimiento del acuaclúster 
acuícola de la entidad, mediante el 
acciones de integración de valor a lo largo 
de la cadena productiva acuícola, 
principalmente de trucha y tilapia que se 
produce y comercializa en la entidad, lo 
que representa el 3.74 por ciento, con 
relación a los 4 mil 122 productores 
acuícolas del Estado de México.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento acuícola 

 Objetivo: Incrementar y mantener la producción y productividad acuícola en 
la entidad, mediante el impulso de proyectos productivos acuícolas, 
utilizando el potencial productivo regional e impulsando la diversificación y 
aprovechamiento sustentable para la generación de empleos productivos y 
mejora de la dieta de la población. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Se promueve el incremento de la 
productividad y de la producción primaria 
acuícola, para contribuir a la lucha contra la 
pobreza, el hambre y la malnutrición de las 
zonas ribereñas con alta marginalidad, con 
la generación de empleos y la radicación de 
las personas productoras cerca de sus 
comunidades de origen.  
 
La acuacultura en embalses de la Entidad 
sería la alternativa más eficaz para mejorar 
la alimentación de la población de 
comunidades rurales del Estado de México, 
buscando garantizar la autosuficiencia 
alimentaria y elevar su nivel económico con 
la venta de excedentes. Así, la acuacultura, 
presenta amplias posibilidades para mejorar 
el abasto de alimento y fortalecer el 
desarrollo regional en las diversas 
comunidades de alta y muy alta 
marginalidad, mediante el incremento de la 
producción.  
 
El Gobierno del Estado de México, cuenta 
con 3 Centros Acuícolas; Tiacaque, ubicado 
en el Municipio de Jocotitlán; La Paz, 
ubicado en el Municipio de Villa Guerrero y 
Calimaya, ubicado en el Municipio del 
mismo nombre. Donde se produjeron, 
distribuyeron y sembraron 52 millones 2 mil 
286 crías de diferentes especies acuícolas. 
 
 
 

 Indicador: Tasa de variación en la eficiencia 
de producción de crías.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: ((52,002,286 Producción de crías 
año actual / 51,931,510 Producción de crías 
año anterior) -1) *100 

 Durante 2024, Derivado de las condiciones 
medio ambientales, que permitieron un 
mayor desarrollo y sincronización gonádico 
de hembras y machos de las diferentes 
especies, que se reproducen en los Centros 
Acuícolas propiedad del Gobierno del 
Estado, se tuvo la producción y distribución 
de 52 millones 2 mil 286 crías de diferentes 
especies acuícolas, lo que representa el 
incremento del 0.14 por ciento, con relación 
a 51 millones 931 mil 510 crías producidas y 
distribuidas en el año anterior. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento acuícola 

 Objetivo: Incrementar y mantener la producción y productividad 
acuícola en la entidad, mediante el impulso de proyectos productivos 
acuícolas, utilizando el potencial productivo regional e impulsando la 
diversificación y aprovechamiento sustentable para la generación de 
empleos productivos y mejora de la dieta de la población. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Durante el ejercicio 2024, se generaron 
738 empleos para productores acuícolas; 
las personas dedicadas a la actividad 
acuícola generaron 29 millones pesos a 
través de las acciones que el GEM brindó 
a las personas beneficiarias, con las 
herramientas necesarias que les permitió 
desarrollar cada una de las fases de 
desarrollo de los organismos bajo 
sistemas de cultivo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de empleos 
generadores para productores acuícolas 
para el desarrollo acuícola.  
 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (738 Número de empleos 
generados para productores acuícolas / 
4,122 Total de productores acuícolas en el 
Estado de México) *100 

 En 2024, se generaron 738 empleos para 
personas dedicadas a la actividad 
acuícola a través de herramientas 
necesarias que les permita desarrollar 
cada una de las fases de desarrollo de los 
organismos bajo sistemas de cultivo, lo 
que representa el 17.90 por ciento, con 
relación a los 4 mil 122 productores 
acuícolas en el Estado de México. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento acuícola 

 Objetivo: Incrementar y mantener la producción y productividad 
acuícola en la entidad, mediante el impulso de proyectos productivos 
acuícolas, utilizando el potencial productivo regional e impulsando la 
diversificación y aprovechamiento sustentable para la generación de 
empleos productivos y mejora de la dieta de la población. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Capacitación con habilidades y 
tecnología con función reguladora de la 
Secretaría del Campo, brindar 
acompañamiento y capacitación técnica 
especializada para jóvenes y en aspectos 
de ecotecnias, para resarcir el abandono 
a comunidades indígenas, comuneros, 
ejidatarios y pequeños propietarios a 
quienes las políticas oficiales en virtud de 
favorecer a la agroindustria han 
condenado a la dependencia alimentaria, 
a través de 45 cursos de capacitación en 
temas específicos tales como la 
transferencia de tecnología, la creación 
de capacidad y la inversión responsable 
para impulsar una acuacultura sostenible. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de impartición de 
cursos de capacitación para el desarrollo 
acuícola.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (45 Cursos de capacitación para 
el Desarrollo Acuícola impartidos / 43 
Cursos de capacitación para el Desarrollo 
Acuícola programados) *100 

 Durante 2024, se impartieron 45 cursos 
de capacitación para el Desarrollo 
Acuícola, con el objetivo de brindar 
herramientas necesarias que les permita a 
los productores desarrollar cada una de 
las fases de desarrollo de los organismos 
bajo sistemas de cultivo, así como los 
conocimientos necesarios para el 
escalamiento productivo que permita 
pasar a un sistema acuacultural extensivo, 
lo que representa el 104.65 por ciento, 
con relación a los 43 cursos programados.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento acuícola 

 Objetivo: Incrementar y mantener la producción y productividad 
acuícola en la entidad, mediante el impulso de proyectos productivos 
acuícolas, utilizando el potencial productivo regional e impulsando la 
diversificación y aprovechamiento sustentable para la generación de 
empleos productivos y mejora de la dieta de la población. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Gobierno del Estado de México, cuenta 
con 3 Centros Acuícolas; Tiacaque, 
ubicado en el Municipio de Jocotitlán; La 
Paz, ubicado en el Municipio de Villa 
Guerrero y Calimaya, ubicado en el 
Municipio del mismo nombre. Donde se 
produjeron, distribuyeron y sembraron 52 
millones 2 mil 286 crías de diferentes 
especies acuícolas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de mejoramiento de 
los centros de producción de crías 
acuícolas del Gobierno del Estado de 
México.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (3 Centros de producción de 
crías acuícolas rehabilitados / 3 Centros 
de producción de crías acuícolas del 
G.E.M) *100 

 De enero a diciembre 2024, se 
rehabilitaron 3 Centros acuícolas 
propiedad del Gobierno del Estado de 
México, con la mejora de la infraestructura 
de producción de crías, a fin de contar 
con una mejor disponibilidad de crías para 
su siembra en los diferentes embalses y 
granjas de la entidad, permitiendo un 
escalamiento hacia sistemas intensivos de 
producción, lo que representa el 
cumplimiento del 100 por ciento, con 
relación al mismo número de centros de 
producción acuícola. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento acuícola 

 Objetivo: Incrementar y mantener la producción y productividad 
acuícola en la entidad, mediante el impulso de proyectos productivos 
acuícolas, utilizando el potencial productivo regional e impulsando la 
diversificación y aprovechamiento sustentable para la generación de 
empleos productivos y mejora de la dieta de la población. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con el propósito de impulsar el desarrollo 
acuícola mediante el incremento de la 
producción y productividad en la Entidad, 
durante el ejercicio 2024, se atendieron 
mil 548 solicitudes de dotación de 
organismos acuícolas para su siembra en 
granjas y embalses en las unidades de 
producción acuícola de la Entidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de solicitudes 
atendidas para desarrollo acuícola.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1,548 Solicitudes de 
productores de insumos acuícolas 
atendidas / 4,418 Solicitudes de 
productores de insumos acuícolas 
recibidas) *100 

 Durante 2024, se atendieron 1 mil 548 
solicitudes de productores de insumos 
acuícolas para su siembra en granjas y 
embalses en los Centros Acuícolas del 
Gobierno del Estado con el objetico de 
impulsar la producción y distribución de 
las diferentes especies acuícolas, lo que 
representa el 35.04 por ciento, con 
relación a las 4 mil 418 solicitudes 
recibidas. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento acuícola 

 Objetivo: Incrementar y mantener la producción y productividad 
acuícola en la entidad, mediante el impulso de proyectos productivos 
acuícolas, utilizando el potencial productivo regional e impulsando la 
diversificación y aprovechamiento sustentable para la generación de 
empleos productivos y mejora de la dieta de la población. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Durante el ejercicio 2024 se brindó 
capacitación a 2 mil 383 productores 
acuícolas, en temas como: la transferencia 
de tecnología, la creación de capacidad, 
la inversión responsable, el 
esclarecimiento productivo que permita 
pasar de un sistema acuacultural 
extensivo a uno semi extensivo y 
posteriormente a uno intensivo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de productores 
acuícolas con capacitación y asistencia 
técnica para el desarrollo acuícola.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2,383 Número de productores 
acuícolas capacitados y/o asistidos 
técnicamente / 4,122 Total de 
productores acuícolas en el Estado de 
México) *100 

 De enero a diciembre 2024, se benefició a 
2 mil 383 productores acuícolas, con 
capacitación y asistencia técnica 
especializada con el fin de que los 
productores mexiquenses intensifiquen 
sus niveles de producción, lo que 
representa una cobertura del 57.81 por 
ciento, con relación a los 4 mil 122 
productores acuícolas en el Estado de 
México. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento acuícola 

 Objetivo: Incrementar y mantener la producción y productividad 
acuícola en la entidad, mediante el impulso de proyectos productivos 
acuícolas, utilizando el potencial productivo regional e impulsando la 
diversificación y aprovechamiento sustentable para la generación de 
empleos productivos y mejora de la dieta de la población. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con el propósito de incrementar y 
mantener la productividad acuícola en la 
Entidad, durante el ejercicio 2024, se 
alcanzó un volumen de producción 
acuícola Estatal de 27 mil 962 toneladas; 
se produjeron 2 mil 845 toneladas de 
productos acuícolas por las personas 
dedicadas a la actividad lo que generó un 
aumento significativo en la producción y 
permitió evaluar la derrama económica 
obtenida a partir de la venta de los 
excedentes de dicha producción. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de productos 
acuícolas generados para el desarrollo 
acuícola.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2,845 Volumen de producción 
generada / 27,962 Total de volumen de 
producción acuícola del Estado de 
México) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, a través 
de las acciones que el Gobierno del 
Estado de México brinda a las personas 
beneficiarias, se generó un volumen de 2 
mil 845 toneladas de producción acuícola, 
generando alimentos ricos en proteína y 
recursos económicos con la venta de 
excedentes, lo que representa el 10.17 por 
ciento, respecto al volumen total de 27 mil 
962 toneladas de producción acuícola del 
Estado de México. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento acuícola 

 Objetivo: Incrementar y mantener la producción y productividad 
acuícola en la entidad, mediante el impulso de proyectos productivos 
acuícolas, utilizando el potencial productivo regional e impulsando la 
diversificación y aprovechamiento sustentable para la generación de 
empleos productivos y mejora de la dieta de la población. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Se promueve el incremento de la 
productividad y de la producción primaria 
acuícola, para contribuir a la lucha contra 
la pobreza, el hambre y la malnutrición de 
las zonas ribereñas con alta marginalidad, 
con la generación de empleos y la 
radicación de las personas productoras 
cerca de sus comunidades de origen.  
 
Durante el ejercicio 2024, se generaron 
738 empleos para productores acuícolas; 
las personas dedicadas a la actividad 
acuícola generaron 29 millones pesos a 
través de las acciones que el GEM brindó 
a las personas beneficiarias, con las 
herramientas necesarias que les permitió 
desarrollar cada una de las fases de 
desarrollo de los organismos bajo 
sistemas de cultivo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de recursos 
financieros generados con productos 
acuícolas para el desarrollo acuícola.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (29 Valor de la producción 
acuícola generada por los productores 
acuícolas atendidos / 2,341.54 Total del 
valor de producción acuícola en el Estado 
de México) *100 

 Durante 2024, se generó un valor de la 
producción acuícola de 29 millones de 
pesos, a través de las acciones que el GEM 
brinda a las personas beneficiarias, lo que 
representa el 1.24 por ciento, en relación 
al valor total de producción acuícola en el 
Estado de México; que asciende a 2 mil 
341.54 millones de pesos.  

  



546 

 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Infraestructura hidroagrícola 

 Objetivo: Mejorar y hacer eficiente el recurso hídrico y su aprovechamiento 
en las actividades agropecuarias en la entidad, mediante la rehabilitación, 
modernización y ampliación de la infraestructura de almacenamiento, 
conducción, aplicación parcelaria y de drenaje. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El programa “Transformando el Campo” se 
ha consolidado como una iniciativa clave 
para mejorar la gestión del recurso hídrico 
en las actividades agropecuarias dentro de 
la Entidad. A través de la rehabilitación, 
modernización y ampliación de la 
infraestructura destinada al 
almacenamiento, conducción, aplicación 
parcelaria y drenaje, se busca incrementar la 
eficiencia en el uso del agua. Uno de los ejes 
fundamentales del programa es la ejecución 
del proyecto de captación y 
almacenamiento de agua, que contribuye a 
aumentar la disponibilidad hídrica para 
apoyar las labores agropecuarias, esto se 
logra mediante la construcción y 
rehabilitación de obras de infraestructura 
hidroagrícola, tales como bordos y ollas de 
agua, estas permiten a los productores 
disponer de recursos hídricos esenciales 
durante las épocas de estiaje, garantizando 
así el riego de hortalizas y sembradíos, así 
como el suministro de agua para el ganado. 
Durante el año 2024, se logró captar 3 
millones 43 mil 200 metros cúbicos de agua 
superficial, lo que representa un avance en 
la gestión hídrica del estado. Esta cantidad 
de agua almacenada no solo favorece a los 
productores en sus labores diarias, sino 
también contribuye al manejo sustentable 
de los recursos naturales en la región, 
garantizando así la seguridad alimentaria y 
el desarrollo económico del sector 
agropecuario.  
 

 Indicador: Tasa de variación de la capacidad 
de almacenamiento de aguas superficiales 
del Estado de México.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: ((3,043,200 Capacidad de 
almacenamiento de agua superficial año 
actual / 2,750,000 Capacidad de 
almacenamiento de agua superficial año 
anterior) -1) *100 

 En el ejercicio fiscal 2024, se tuvo una 
capacidad de almacenamiento de 3 millones 
43 mil 200 metros cúbicos de agua 
superficial, lo que representa el incremento 
de 10.66 por ciento en la capacidad de 
almacenamiento de aguas superficiales que 
es de 2 millones 750 mil metros cúbicos; el 
incremento se debe a la construcción de 
obras entre bordos, tanques y ollas de 
aguas, logrando un mayor almacenamiento 
de agua superficial para el uso del sector 
agropecuario. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Infraestructura hidroagrícola 

 Objetivo: Mejorar y hacer eficiente el recurso hídrico y su 
aprovechamiento en las actividades agropecuarias en la entidad, 
mediante la rehabilitación, modernización y ampliación de la 
infraestructura de almacenamiento, conducción, aplicación parcelaria y 
de drenaje. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El programa construcción de obras de 
conservación de suelo y agua, tiene como 
propósito incrementar la cobertura de los 
trabajos que favorezcan la recuperación 
de agua y suelo, por ser éstos, los 
recursos naturales básicos para la 
producción agropecuaria. Así mismo, las 
acciones contempladas en este proyecto 
ayudan a mantener el equilibrio que 
demanda el desarrollo de dicha actividad 
primaria.  
 
La Secretaría del Campo (SECAMPO), 
reconoce la necesidad de los 
productores, es por lo que, durante el 
presente año, se logró beneficiar a 400 
productores agropecuarios mediante la 
implementación de proyectos de 
modernización, rehabilitación y 
conservación de obras hidroagrícolas. 
Además de las mejoras en la 
infraestructura, se realizaron entregas de 
insumos esenciales como cisternas, 
motobombas, mallas ciclónicas para ollas 
de agua y geomembrana. Es importante 
destacar que, al beneficiar a los 
productores, se contribuye 
significativamente a aumentar el volumen 
de agua disponible para las diversas 
actividades agropecuarias. 
 
 

 Indicador: Porcentaje de productores 
agropecuarios mexiquenses que cuentan 
con infraestructura hidroagrícola 
modernizada, rehabilitada y conservada 
en el Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (400 Número de productores 
agropecuarios beneficiados en el año 
actual / 600 Total de productores 
agropecuarios programados a beneficiar 
con infraestructura hidroagrícola 
modernizada, rehabilitada y conservada 
en el año actual) *100 

 En 2024, se benefició a 400 productores 
agropecuarios con infraestructura 
hidroagrícola modernizada, rehabilitada y 
conservada en el Estado de México, lo que 
representa el 66.67 por ciento, con 
relación a 600 productores 
agropecuarios programados a beneficiar. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Infraestructura hidroagrícola 

 Objetivo: Mejorar y hacer eficiente el recurso hídrico y su 
aprovechamiento en las actividades agropecuarias en la entidad, 
mediante la rehabilitación, modernización y ampliación de la 
infraestructura de almacenamiento, conducción, aplicación parcelaria y 
de drenaje. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Se rehabilitaron y/o construyeron más de 
460 obras de infraestructura 
hidroagrícola, con esto se coadyuva a 
elevar el volumen de disponibilidad de 
agua, en apoyo a las actividades 
agropecuarias, esto representa el 
beneficio inmediato a los productores al 
incorporar nuevas superficies para riego y 
el manejo más eficiente del agua. para 
coadyuvar a la reducción de los costos de 
movilización de insumos y productos del 
campo mexiquense, y para contar con 
vías de acceso locales más eficientes, se 
rehabilitaron más de 508 kilómetros de 
caminos saca cosecha. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de obras de 
infraestructura hidroagrícola construidas 
o rehabilitadas realizadas en el Estado de 
México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (460 Número de obras de 
infraestructura hidroagrícola construidas 
o rehabilitadas en el año actual / 600 
Total de obras de infraestructura 
hidroagrícola construidas o rehabilitadas 
programadas en el año actual) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
construyeron y/o rehabilitaron 460 obras 
de infraestructura hidroagrícola en el 
Estado de México (bordos, ollas agua, 
desazolves, caminos de saca, 
abundamiento de material, subsoleo, 
nivelación de parcela), beneficiando el 
volumen de riego de los productores del 
sector agropecuario de la entidad para 
sus actividades productivas, lo que 
representa el 76.67 por ciento, con 
relación a las 600 obras programadas a 
construir y/o rehabilitar.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Infraestructura hidroagrícola 

 Objetivo: Mejorar y hacer eficiente el recurso hídrico y su 
aprovechamiento en las actividades agropecuarias en la entidad, 
mediante la rehabilitación, modernización y ampliación de la 
infraestructura de almacenamiento, conducción, aplicación parcelaria y 
de drenaje. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Secretaría del Campo (SECAMPO), ha 
implementado una serie de iniciativas 
destinadas a optimizar el 
aprovechamiento del recurso hídrico en la 
región. En este sentido, se han 
desarrollado proyectos hidroagrícolas 
simplificados que buscan rehabilitar, 
modernizar y ampliar la infraestructura 
existente de almacenamiento, 
conducción, aplicación parcelaria y 
drenaje. En el marco de esta estrategia, se 
llevaron a cabo 23 proyectos ejecutivos 
de infraestructura hidroagrícola. Estos 
proyectos no solo representan una 
inversión significativa en el desarrollo 
rural, sino que también promueven 
prácticas sostenibles que contribuyen a la 
conservación del agua y al aumento de la 
productividad agrícola. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Proyectos 
ejecutivos de infraestructura 
hidroagrícola realizados.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (23 Número de proyectos 
ejecutivos realizados en el año actual / 30 
Total de proyectos ejecutivos de 
infraestructura hidroagrícola 
programados) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, con el 
objetivo de ampliar y mejorar la 
infraestructura hidroagrícola para una 
mayor captación y aprovechamiento del 
recurso hídrico, se realizaron 23 
proyectos ejecutivos de infraestructura 
hidroagrícola, lo que representa el 76.67 
por ciento, con relación a los 30 
proyectos ejecutivos programados. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Infraestructura hidroagrícola 

 Objetivo: Mejorar y hacer eficiente el recurso hídrico y su aprovechamiento 
en las actividades agropecuarias en la entidad, mediante la rehabilitación, 
modernización y ampliación de la infraestructura de almacenamiento, 
conducción, aplicación parcelaria y de drenaje. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con el fin de atenuar la incidencia de las 
inundaciones en áreas agropecuarias, de 
manera oportuna se realizaron obras de 
infraestructura hidroagrícola, como el 
desazolve de cauces, drenes y afluentes; 
para ello, el Gobierno del Estado de México, 
a través de la Dirección General de 
Infraestructura Rural de la Secretaría del 
Campo, implementó el proyecto protección 
y control de inundaciones, en el cual para el 
ejercicio 2024 se elaboraron 91 expedientes 
del proyecto protección y control de 
inundaciones y se integraron 91 actas–
entrega del proyecto de protección y 
control de inundaciones, realizando 89 
visitas de verificación de campo y se recibió 
y analizo una solicitud con insumos por 
contingencia de inundación. 
La sobreexplotación de acuíferos, los 
cambios en el uso del suelo, así como el 
crecimiento desmedido de zonas urbanas, 
son factores que han desencadenado una 
significativa disminución en la capacidad de 
infiltración de las cuencas hidrológicas. Esta 
reducción afecta directamente el ciclo 
natural del agua, generando un incremento 
en los volúmenes de escurrimiento 
superficial. Este esfuerzo permitió que en el 
año 2024 se redujera el riesgo de 
inundación en al menos 3 mil hectáreas de 
tierras agrícolas, asegurando la superficie 
susceptible de sufrir pérdidas total o parcial 
en su producción. 
 
 

 Indicador: Porcentaje de atención a zonas 
susceptibles a inundación en el Estado de 
México.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (3,000 Superficie agrícola 
susceptible de inundación atendida anual / 
3,000 Total de superficie agrícola Estatal 
susceptible de inundación) *100 

 Durante 2024, se atendieron 3 mil hectáreas 
de superficie agrícola susceptible de 
inundación en el Estado de México, a través 
del desazolve, causes y canales, lo que 
representa la atención del 100 por ciento de 
la superficie Estatal susceptible de 
inundación.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Infraestructura hidroagrícola 

 Objetivo: Mejorar y hacer eficiente el recurso hídrico y su 
aprovechamiento en las actividades agropecuarias en la entidad, 
mediante la rehabilitación, modernización y ampliación de la 
infraestructura de almacenamiento, conducción, aplicación parcelaria y 
de drenaje. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La supervisión de obras es un proceso 
que no solo permite garantizar la calidad 
de las obras realizadas, sino que también 
optimiza el uso de los recursos y el tiempo 
invertido durante la ejecución de cada 
proyecto. La supervisión no solo se centra 
en el cumplimiento de estándares 
técnicos, sino que también busca 
garantizar que los productores estén 
conformes con los trabajos realizados. En 
el año 2024, se llevaron a cabo 400 
supervisiones a obras de infraestructura 
hidroagrícola, lo cual refleja un esfuerzo 
significativo por parte del Gobierno del 
Estado de México para asegurar que cada 
proyecto se ejecute conforme a las 
especificaciones requeridas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de supervisiones 
realizadas al total de obras de 
infraestructura hidroagrícolas construidas 
y/o rehabilitadas en el año actual.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (400 Supervisión de obras 
realizadas a la infraestructura 
hidroagrícola en el año actual / 400 Total 
de obras de infraestructura hidroagrícolas 
programadas en el año actual) *100 

 Durante 2024, se realizaron 400 
supervisiones a las obras de 
infraestructura hidroagrícola construidas 
y/o rehabilitadas para su correcta 
ejecución, lo que significa el cumplimiento 
del 100 por ciento de las obras 
programadas. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Infraestructura hidroagrícola 

 Objetivo: Mejorar y hacer eficiente el recurso hídrico y su 
aprovechamiento en las actividades agropecuarias en la entidad, 
mediante la rehabilitación, modernización y ampliación de la 
infraestructura de almacenamiento, conducción, aplicación parcelaria y 
de drenaje. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Secretaría del Campo (SECAMPO), ha 
implementado una serie de acciones 
centradas en la rehabilitación, 
modernización y ampliación de la 
infraestructura relacionada con el 
almacenamiento, conducción, aplicación 
parcelaria y drenaje del agua. Se han 
llevado a cabo visitas y levantamientos 
topográficos en distintas regiones de la 
Entidad, los cuales son esenciales para 
determinar la viabilidad técnica de los 
proyectos propuestos. Por lo que, se 
dictaminaron como factibles 30 visitas 
que permitirán la elaboración de 
levantamientos topográficos 
específicamente dirigidos a la creación de 
proyectos ejecutivos de infraestructura 
hidroagrícola. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de visitas técnicas 
y/o levantamientos topográficos factibles 
en la entidad, para realizar los proyectos 
ejecutivos.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (30 Número de visitas técnicas 
realizadas factibles de levantamientos 
topográficos en la entidad, para realizar 
los proyectos ejecutivos / 42 Total de 
visitas realizadas para determinar su 
factibilidad de levantamiento 
topográfico) *100 

 En 2024, se realizaron 30 visitas técnicas 
factibles de levantamientos topográficos 
en la entidad, para realizar los proyectos 
ejecutivos, lo que representa el 71.43 por 
ciento, con relación a las 42 visitas 
realizadas para determinar su factibilidad 
de levantamiento topográfico. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Infraestructura hidroagrícola 

 Objetivo: Mejorar y hacer eficiente el recurso hídrico y su aprovechamiento 
en las actividades agropecuarias en la entidad, mediante la rehabilitación, 
modernización y ampliación de la infraestructura de almacenamiento, 
conducción, aplicación parcelaria y de drenaje. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con el fin de atenuar la incidencia de las 
inundaciones en áreas agropecuarias, de 
manera oportuna se realizaron obras de 
infraestructura hidroagrícola, como el 
desazolve de cauces, drenes y afluentes; 
para ello, el Gobierno del Estado de México, 
a través de la Dirección General de 
Infraestructura Rural de la Secretaría del 
Campo, implementó el proyecto protección 
y control de inundaciones, en el cual para el 
ejercicio 2024 se elaboraron 91 expedientes 
del proyecto protección y control de 
inundaciones y se integraron 91 actas–
entrega del proyecto de protección y 
control de inundaciones, realizando 89 
visitas de verificación de campo y se recibió 
y analizo una solicitud con insumos por 
contingencia de inundación.  
 
En el ejercicio 2024 se lograron realizar 
trabajos en 120 hectáreas, implementando 
el uso de maquinaria pesada para la 
nivelación y/o subsuelo de los terrenos 
agrícolas, lo que representa el 1 por ciento 
de la superficie Estatal que requiere este 
tipo de intervención. Esta acción no solo 
ayuda a restaurar la capacidad productiva 
de los suelos, sino que también se alinea con 
el compromiso por parte de las autoridades 
en la preservación del suelo agrícola. 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de atención de la 
superficie agrícola que requiere trabajos de 
nivelación y/o subsoleo.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (120 Superficie agrícola atendida 
con nivelación y/o subsuelo / 9,029 Total de 
superficie agrícola Estatal que requiere 
nivelación y/o subsuelo) *100 

 Durante 2024, se atendió a 120 hectáreas 
con nivelación y/o subsoleo con el uso de 
maquinaria pesada, lo que representa el 1.33 
por ciento, con relación a la superficie 
agrícola Estatal que requiere nivelación y/o 
subsoleo que es de 9 mil 29 hectáreas, lo 
que representa el 1.22 por ciento de la 
superficie que requiere nivelación y/o 
subsoleo. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento a la minería 

 Objetivo: Incrementar la participación del sector minero en la economía, 
fomentando el aprovechamiento sustentable de los yacimientos, 
impulsando la vocación minera de cada región, así como coadyuvar a 
mitigar impactos ambientales y desarrollar proyectos de exploración y 
extracción minera, para generar alternativas de empleo, mejorar el nivel 
de vida de la población rural y la prevención de riesgos geológicos, 
mediante el otorgamiento de asesorías geológico mineras, cursos de 
capacitación, estudios técnicos y asesorías ambientales. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el Estado, existe un importante 
potencial geológico-minero, cuyo 
aprovechamiento generará desarrollo 
económico y bienestar en regiones 
rurales. Por lo tanto, en este programa se 
contempló la promoción de proyectos 
mineros de inversión en exploración y 
aprovechamiento, ante inversionistas 
nacionales y extranjeros, dando 
prioridades a proyectos que contengan 
sustancias con mayor demanda de 
consumo en las industrias de la 
construcción y de la transformación 
(metalúrgica, química, metal mecánica, 
automotriz, eléctrica, entre otras, de 
alrededor de 70 ramas industriales).  
  
De igual manera el programa pretendió 
promover la inversión en la minería social, 
principalmente en los minerales no 
concesibles (materiales pétreos), como 
una alternativa productiva que genere 
empleos y desarrollo económico regional 
en las comunidades rurales del Estado de 
México. 
 
 
 
 

 Indicador: Tasa de variación de la 
inversión minera estatal. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: ((424.19 Inversión minera en el 
año actual / 367 Inversión minera en el 
año inmediato anterior) -1) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, el 
Instituto de Fomento Minero y Estudios 
Geológicos del Estado de México 
(IFOMEGEM), registro una captación de 
424.19 millones de pesos de inversión 
minera estatal en proyectos de 
aprovechamiento de minerales metálicos 
y no metálicos, lo que representa el 
incremento del 15.58 por ciento, con 
relación a los 367 millones de pesos 
captados en el año inmediato anterior.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento a la minería 

 Objetivo: Incrementar la participación del sector minero en la economía, 
fomentando el aprovechamiento sustentable de los yacimientos, impulsando 
la vocación minera de cada región, así como coadyuvar a mitigar impactos 
ambientales y desarrollar proyectos de exploración y extracción minera, para 
generar alternativas de empleo, mejorar el nivel de vida de la población rural 
y la prevención de riesgos geológicos, mediante el otorgamiento de 
asesorías geológico mineras, cursos de capacitación, estudios técnicos y 
asesorías ambientales. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el Estado, existe un importante potencial 
geológico-minero, cuyo aprovechamiento 
generará desarrollo económico y bienestar 
en regiones rurales. Por lo tanto, en este 
programa se contempló la promoción de 
proyectos mineros de inversión en 
exploración y aprovechamiento, ante 
inversionistas nacionales y extranjeros, 
dando prioridades a proyectos que 
contengan sustancias con mayor demanda 
de consumo en las industrias de la 
construcción y de la transformación 
(metalúrgica, química, metal mecánica, 
automotriz, eléctrica, entre otras, de 
alrededor de 70 ramas industriales). 
En atención a consultas de peticionarios, se 
brinda orientación geológico-ambiental, en 
relación a la ubicación de terrenos para la 
apertura de minas, así como para 
rehabilitación de terrenos minados e 
impactos ocasionados por la actividad 
minera. Se otorga el apoyo y atención a 
minas en operación en el Estado, mediante 
la elaboración de estudios geológico-
ambiental, para atender las actividades de 
regulación de impactos ambientales 
derivados del aprovechamiento de 
yacimientos minerales. 
 
 
 

 Indicador: Tasa de variación en la atención a 
minas, proyectos mineros y geológicos 
ambientales. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: ((115 Minas y proyectos atendidos 
en el año actual / 95 Minas y proyectos 
atendidos en el año inmediato anterior) -1) 
*100 

 Durante 2024, se atendieron 115 minas y 
proyectos de sustancias metálicas o no 
metálicas, relacionadas con estatus activas, 
no activas, concesiones mineras, proyectos 
de exploración, aprovechamiento y 
proyectos geológico - ambientales, lo que 
representa el incremento del 21.05 por 
ciento, con relación a las 95 minas y 
proyectos atendidos en el año inmediato 
anterior. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento a la minería 

 Objetivo: Incrementar la participación del sector minero en la economía, 
fomentando el aprovechamiento sustentable de los yacimientos, impulsando la 
vocación minera de cada región, así como coadyuvar a mitigar impactos 
ambientales y desarrollar proyectos de exploración y extracción minera, para 
generar alternativas de empleo, mejorar el nivel de vida de la población rural y la 
prevención de riesgos geológicos, mediante el otorgamiento de asesorías 
geológico mineras, cursos de capacitación, estudios técnicos y asesorías 
ambientales. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Se brindaron 319 asesorías en campo y oficina 
de las 312 programadas, beneficiándose a 336 
personas, logrando la meta en un 102.2 por 
ciento, con una cobertura geográfica de 81 
Municipios, siendo esta actividad la más 
solicitada al IFOMEGEM.  
Se brindaron 54 asesorías Geológico 
Ambientales a la Ciudadanía, proporcionando 
orientación y reconocimientos de campo, a 
promoventes de proyectos mineros, en 
relación a la ubicación de los predios con 
respecto a lo establecido en los instrumentos 
normativos y la áreas naturales protegidas, 
levantamientos de campo para la elaboración 
de estudios ambientales; participación como 
miembro de Comités de Ordenamiento 
Ecológico Local, de diversos Municipios, a 
convocatoria de la Dirección General para el 
Territorio Sostenible; asistencia a sesiones 
ordinarias del Consejo Directivo, del Instituto 
Estatal de Energía y Cambio Climático 
(IEECC), tramitología para la obtención de 
autorizaciones y/o prórrogas en materia de 
impacto ambiental para el aprovechamiento 
de materiales pétreos; riesgos por 
desprendimiento de rocas de en zonas 
habitacionales; ubicación de minas con 
respecto a áreas de naturales protegidas; 
Premio Mexiquense a la Excelencia 
Empresarial en la categoría de Protección y 
Mejoramiento al Ambiente; entre otros. 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de asesorías geológico 
mineras y ambientales al sector minero estatal. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (373 Asesorías geológico mineras y 
ambientales brindadas al sector minero / 366 
Asesorías geológico mineras y ambientales 
programadas) *100 

 De enero a diciembre 2024, se brindaron 373 
asesorías geológico mineras y ambientales al 
sector minero en campo y oficina, para tratar 
asuntos relacionados con la operación de 
minas, trámites para el aprovechamiento de 
los recursos mineros, visitas de campo a 
localidades mineras, asistencia en el 
cumplimiento de condicionantes de impacto 
ambiental, factibilidades ambientales y 
diagnóstico sobre problemática ambiental, lo 
que representa la atención del 101.91 por 
ciento, con relación a las 366 asesorías 
programadas.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento a la minería 

 Objetivo: Incrementar la participación del sector minero en la economía, 
fomentando el aprovechamiento sustentable de los yacimientos, 
impulsando la vocación minera de cada región, así como coadyuvar a 
mitigar impactos ambientales y desarrollar proyectos de exploración y 
extracción minera, para generar alternativas de empleo, mejorar el nivel 
de vida de la población rural y la prevención de riesgos geológicos, 
mediante el otorgamiento de asesorías geológico mineras, cursos de 
capacitación, estudios técnicos y asesorías ambientales. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Brindar Cursos de Capacitación 
Geológica-Minera. En este rubro, se 
efectuaron 18 cursos de capacitación, 
cumpliendo la meta en un 100 por ciento. 
La impartición de estos cursos tienen la 
finalidad de que los Ayuntamientos, 
cuenten con material cartográfico que le 
auxilie y facilite las actividades de 
planeación y actualización de 
documentos como los planes de 
desarrollo urbano, atlas de riesgos, 
programas de protección civil, programas 
de protección y conservación ambiental, 
y para que, en los Municipios con 
actividad minera, las autoridades, tengan 
el conocimiento de las funciones que les 
corresponde ejercer, para una mejor 
operación de las minas y un 
aprovechamiento racional de los recursos 
minerales; así como para reforzar los 
planes de estudios de Instituciones 
educativas que ofrecen carreras 
profesionales relacionadas con la minería. 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de cursos de 
capacitación geológica minera brindados 
al sector en el Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (18 Número de cursos de 
capacitación geológica minera impartidos 
/ 18 Número de cursos de capacitación 
geológica minera programados) *100 

 Durante 2024, se impartieron 18 cursos de 
capacitación geológica minera geológico 
minera y geológico ambiental, dirigidos a 
pequeños y medianos mineros del Estado, 
así como a municipios en apoyo con 
temas geológico ambientales y 
normatividad, dando cumplimiento al 100 
por ciento de los cursos programados.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento a la minería 

 Objetivo: Incrementar la participación del sector minero en la economía, 
fomentando el aprovechamiento sustentable de los yacimientos, 
impulsando la vocación minera de cada región, así como coadyuvar a 
mitigar impactos ambientales y desarrollar proyectos de exploración y 
extracción minera, para generar alternativas de empleo, mejorar el nivel 
de vida de la población rural y la prevención de riesgos geológicos, 
mediante el otorgamiento de asesorías geológico mineras, cursos de 
capacitación, estudios técnicos y asesorías ambientales. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Se elaboraron 3 estudios de cumplimiento 
de condicionantes en materia de impacto 
ambiental para minas, a petición de parte, 
(mitigación de impactos)., cumpliendo la 
meta en un 100 por ciento. La finalidad es 
para apoyar al Sector Minero, a prorrogar 
la vigencia de sus autorizaciones en 
materia de impacto ambiental, mediante 
la presentación de evidencias de 
cumplimiento de condicionantes 
ambientales, entre otros. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de estudios 
solicitados de cumplimiento de 
condicionantes en materia de impacto 
ambiental para minas (mitigación de 
impactos). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (3 Número de estudios en 
materia de impacto ambiental realizados 
/ 3 Número de estudios en materia de 
impacto ambiental solicitados) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
realizaron 3 estudios en materia de 
impacto ambiental para minas 
(mitigación de impactos), en labores de 
promoción de los servicios técnicos que 
ofrece el IFOMEGEM, lo que representa la 
atención del 100 por ciento de los 
estudios solicitados. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Modernización industrial 

 Objetivo: Contribuir a la mejora de la cultura empresarial y la calidad de 
los productos y/o servicios, mediante acciones que promuevan la 
competitividad del Estado de México y la inversión productiva. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Estado de México logró avances 
significativos en materia de Inversión 
Nacional alcanzando un monto de 15 mil 
541.35 millones de pesos, reflejando un 
compromiso firme con el desarrollo 
económico de la Entidad, que permitieron 
la generación de 6 mil 382 empleos, lo 
que demuestra el impacto positivo de las 
políticas implementadas para fortalecer la 
economía local. Además, se participó en 6 
eventos Nacionales destinados a 
promover la fuerza industrial de la 
Entidad, posicionando al Estado de 
México como un destino competitivo para 
la inversión y el desarrollo de negocios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de la inversión 
nacional en el Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (15,541.35 Inversión realizada en 
el año / 16,044 Inversión programada en 
el año) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
registró una inversión nacional en el 
Estado de México de 15 mil 541.35 
millones de pesos, un reflejo de la 
confianza del sector empresarial en 
nuestra entidad, con el fin de contribuir al 
fortalecimiento de la manufactura, 
ampliar los niveles de empleo y calidad de 
vida de las familias mexiquenses lo que 
representa el 96.87 por ciento, con 
relación a los 16 mil 44 millones de pesos 
programados a registrar en el año.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Modernización industrial 

 Objetivo: Contribuir a la mejora de la cultura empresarial y la calidad de 
los productos y/o servicios, mediante acciones que promuevan la 
competitividad del Estado de México y la inversión productiva. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Instituto Mexiquense del Emprendedor, 
a través del Departamento de Asesoría y 
Capacitación, ejecutó la acción “Brindar 
asesoría y capacitación a emprendedores 
para la profesionalización de sus 
actividades (Impulso Emprendedor)”, 
brindando asesoría y capacitación a 
personas de 122 Municipios. Se desarrollo 
el programa “Agenda Empresarial” con el 
objetivo de brindar apoyo y herramientas 
a emprendedores mexiquenses en el 
desarrollo y fortalecimiento de sus 
iniciativas empresariales. Con un enfoque 
práctico y orientado a resultados, este 
programa se ha convertido en un pilar 
fundamental para el crecimiento y la 
consolidación de emprendimientos en el 
Estado de México. Este programa ofrece 
una variedad de recursos y servicios 
diseñados para atender las necesidades 
específicas de los emprendedores, desde 
aquellos que están en las etapas iniciales 
de su proyecto hasta aquellos que buscan 
expandir sus operaciones y aumentar su 
impacto en el mercado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de emprendedores, 
MIPYMES e Incubadoras beneficiados con 
los programas y acciones del Instituto 
Mexiquense del Emprendedor. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (14,674 Número de 
emprendedores, MIPYMES e Incubadoras 
beneficiados en el año / 13,801 Número de 
emprendedores, MIPYMES e Incubadoras 
programados en el año) *100 

 En 2024, se benefició a 14 mil 674 
emprendedores, MIPYMES e Incubadoras 
con mecanismos de financiamiento de los 
programas y acciones del Instituto 
Mexiquense del Emprendedor; esto para 
dar continuidad a la profesionalización y 
crecimiento de proyectos y negocios de 
los emprendedores en la Entidad; 
logrando el 106.33 por ciento, con 
relación a los 13 mil 801 emprendedores 
programados a beneficiar.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Modernización industrial 

 Objetivo: Contribuir a la mejora de la cultura empresarial y la calidad de 
los productos y/o servicios, mediante acciones que promuevan la 
competitividad del Estado de México y la inversión productiva. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Instituto Mexiquense del Emprendedor, 
a través del Departamento de Asesoría y 
Capacitación, ejecutó la acción “Brindar 
asesoría y capacitación a emprendedores 
para la profesionalización de sus 
actividades (Impulso Emprendedor)”, 
brindando asesoría y capacitación a 
personas de 122 Municipios. Se desarrollo 
el programa “Agenda Empresarial” con el 
objetivo de brindar apoyo y herramientas 
a emprendedores mexiquenses en el 
desarrollo y fortalecimiento de sus 
iniciativas empresariales. Con un enfoque 
práctico y orientado a resultados, este 
programa se ha convertido en un pilar 
fundamental para el crecimiento y la 
consolidación de emprendimientos en el 
Estado de México. Este programa ofrece 
una variedad de recursos y servicios 
diseñados para atender las necesidades 
específicas de los emprendedores, desde 
aquellos que están en las etapas iniciales 
de su proyecto hasta aquellos que buscan 
expandir sus operaciones y aumentar su 
impacto en el mercado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de emprendedoras, 
emprendedores y MIPYMES capacitados 
y asesorados a través del Instituto 
Mexiquense del Emprendedor. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (11,331 Número de beneficiarios 
capacitados y asesorados / 11,200 
Número de beneficiarios capacitados y 
asesorados programados) *100 

 Durante 2024, se benefició a 11 mil 331 
emprendedoras, emprendedores y 
MIPYMES con capacitaciones y 
asesoramiento a través del Instituto 
Mexiquense del Emprendedor, a fin de 
consolidar el crecimiento de los negocios 
en la Entidad, lo que representa el 101.17 
por ciento, con relación a los 11 mil 200 
emprendedores programados a 
beneficiar. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Modernización industrial 

 Objetivo: Contribuir a la mejora de la cultura empresarial y la calidad de 
los productos y/o servicios, mediante acciones que promuevan la 
competitividad del Estado de México y la inversión productiva. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Durante el año 2024, se realizó la venta de 
2 predios, ubicados en el desarrollo 
denominado Parque Logístico 
Mexiquense en el Municipio de Almoloya 
de Juárez, lo que a su vez involucró la 
promoción de la disponibilidad de suelo 
industrial para la instalación en el Estado 
de México, de 14 inversionistas 
potenciales.  
Durante el ejercicio 2024, se promovió la 
disponibilidad de suelo industrial 
propiedad del FIDEPAR a 14 
inversionistas potenciales para la 
instalación de sus empresas, se realizó 
tanto a personas morales como a 
personas físicas con actividad 
empresarial, como resultado de las 
acciones de promoción y seguimiento de 
los prospectos anteriores se logró la 
enajenación con una persona moral y una 
persona física; ambas en el Parque 
Logístico Mexiquense, Municipio de 
Almoloya de Juárez. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de predios 
vendidos de uso industrial propiedad del 
FIDEPAR. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2 Número de predios de uso 
industrial propiedad del FIDEPAR 
vendidos en el ejercicio / 5 Número de 
predios de uso industrial propiedad del 
FIDEPAR estimados para venta en el 
ejercicio) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
concretó la venta de 2 predios de uso 
industrial propiedad del FIDEPAR, lo que 
representa el 40 por ciento, con relación 
a los 5 predios estimados para venta en el 
ejercicio. De esta manera, el Fideicomiso 
ha contribuido a la modernización y el 
crecimiento industrial, la atracción de 
inversión productiva y la generación de 
empleo.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Modernización industrial 

 Objetivo: Contribuir a la mejora de la cultura empresarial y la calidad de 
los productos y/o servicios, mediante acciones que promuevan la 
competitividad del Estado de México y la inversión productiva. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Durante la anualidad 2024 se difundió la 
Cultura Emprendedora mediante la 
realización de 6 Foros, con dicha acción 
se organizaron espacios de 
emprendimiento, entrenamiento y 
desarrollo de habilidades blandas y 
técnicas para MIPYMES, personas 
emprendedoras y público en general del 
Estado de México; que contribuyan al 
desarrollo del sector empresarial.  
El objetivo de la acción “Feria del 
Emprendimiento” es proporcionar acceso 
directo a herramientas y/o espacios de 
exhibición y comercialización que 
promuevan la cultura emprendedora 
como vía de fortalecimiento económico 
para las personas emprendedoras, 
MIPYMES, Entidades e Instituciones 
educativas, estudiantes y público en 
general interesados en temas de 
emprendimiento, que se encuentren 
establecidos en el territorio del Estado de 
México. En el 2024 se llevaron a cabo 20 
ferias.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de ferias y foros de 
emprendimiento realizados en el Estado 
de México a través del Instituto 
Mexiquense del Emprendedor. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (26 Número de ferias y foros 
realizados en el año / 26 Número de ferias 
y foros programados en el año) *100 

 De enero a diciembre 2024, se realizaron 
26 ferias y foros de emprendimiento en el 
Estado de México a través del Instituto 
Mexiquense del Emprendedor, con el 
objeto de difundir y fortalecer la cultura 
emprendedora en la Entidad, lo que 
representa el cumplimiento del 100 por 
ciento de la meta programada.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Modernización industrial 

 Objetivo: Contribuir a la mejora de la cultura empresarial y la calidad de 
los productos y/o servicios, mediante acciones que promuevan la 
competitividad del Estado de México y la inversión productiva. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Durante el ejercicio 2024, se promovió la 
disponibilidad de suelo industrial 
propiedad del FIDEPAR a 14 
inversionistas potenciales para la 
instalación de sus empresas, se realizó 
tanto a personas morales como a 
personas físicas con actividad 
empresarial, como resultado de las 
acciones de promoción y seguimiento de 
los prospectos anteriores se logró la 
enajenación con una persona moral y una 
persona física; ambas en el Parque 
Logístico Mexiquense, Municipio de 
Almoloya de Juárez. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de empresas 
promovidas para su instalación en los 
Parques Industriales propiedad del 
FIDEPAR. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (14 Número de empresas 
promovidas en el año / 14 Número de 
empresas programadas para promover 
en el año) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, con el 
objeto de proponer a los inversionistas 
diferentes alternativas de suelo industrial, 
precios, formas de pago accesibles, y 
ventajas competitivas que marcan una 
diferencia con los competidores en el 
sector privado, se promovieron 14 
empresas para su posible instalación en 
los Parques Industriales propiedad del 
FIDEPAR, lo que representa el 
cumplimiento del 100 por ciento de la 
meta programada. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Modernización de la infraestructura para el 
transporte terrestre 

 Objetivo: Mejorar la movilidad y conectividad de la población que 
transite por el Estado de México mediante la creación, mejoramiento y 
conservación de la infraestructura y el equipamiento en materia de 
comunicaciones terrestres. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El elemento primario de la Secretaría es 
garantizar la movilidad de la población de 
forma eficiente, segura y accesible para 
todos, además de permitir la movilidad y 
conectividad con los centros de 
producción y consumo del país, 
mejorando la calidad de vida de los 
habitantes de la Entidad y de las personas 
que transitan por él, a través del 
mejoramiento y conservación de la 
infraestructura y el equipamiento en 
materia de comunicaciones terrestres.  
 
A fin de garantizar la movilidad de la 
población de forma eficiente, segura y 
accesible para todas y todos, así como la 
conectividad que permitan el acceso a 
servicios y productos, se realizaron de 
acciones de construcción, modernización, 
rehabilitación, conservación y 
mantenimiento de la infraestructura 
carretera y de vialidades en todo el 
territorio Estatal, lo que permitió una 
cobertura 17 millones 853 mil 834 
habitantes, elevando así su calidad de 
vida. 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de población con 
acceso a la infraestructura carretera y vial 
primaria en la entidad. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (17,853,834 Población con 
acceso a los servicios de infraestructura 
carretera y vial primaria / 18,090,769 
Población total en el Estado de México) 
*100 

 En 2024, la cobertura de la población con 
acceso a carreteras y vialidades ascendió 
a 17 millones 853 mil 834 habitantes y fue 
posible, gracias a las acciones y obras 
realizadas en materia de construcción, 
modernización, rehabilitación, 
conservación y mantenimiento de la 
infraestructura carretera y vialidades, lo 
que representa una cobertura del 98.69 
por ciento, con relación a los 18 millones 
90 mil 769 habitantes del Estado de 
México.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Modernización de la infraestructura para el 
transporte terrestre 

 Objetivo: Mejorar la movilidad y conectividad de la población que 
transite por el Estado de México mediante la creación, mejoramiento y 
conservación de la infraestructura y el equipamiento en materia de 
comunicaciones terrestres. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Para contribuir a la mejora en la movilidad 
de las personas que transitan por el 
territorio Estatal y con el objetivo de 
reducir los tiempos de traslado y elevar la 
conectividad de la población a través de 
las diversas opciones de transportación, 
se realizaron se construyen vialidades que 
mejoren la movilidad y propicien la 
generación de más empleos, así como la 
reducción de emisiones de contaminantes 
a la atmósfera y el tiempo de traslado de 
las personas y productos, contribuyendo 
en el desarrollo económico de las 
regiones que vinculan, además, a fin de 
detectar y corregir problemas que 
permitan elevar las condiciones óptimas 
de la superficie de rodamiento, se 
obtuvieron 3 mil 358 kilómetros de 
vialidades peaje en buenas y regulares 
condiciones de transitabilidad, 
garantizando así el derecho a la 
movilidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de infraestructura 
carretera y vía primaria en buenas y 
regulares condiciones. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (3,358.73 Kilómetros de 
vialidades estatales libres de peaje en 
buenas y regulares condiciones / 4,326.67 
Total de kilómetros de la red vial primaria 
estatal libre de peaje) *100 

 En 2024, se registró una longitud de 3 mil 
358.73 kilómetros de vialidades estatales 
libres de peaje en buenas y regulares 
condiciones, lo que representa una 
cobertura del 77.63 por ciento, con 
relación a los 4 mil 326.67 kilómetros 
totales de la red vial primaria libre de 
peaje en el Estado de México. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Modernización de la infraestructura para el 
transporte terrestre 

 Objetivo: Mejorar la movilidad y conectividad de la población que 
transite por el Estado de México mediante la creación, mejoramiento y 
conservación de la infraestructura y el equipamiento en materia de 
comunicaciones terrestres. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con el objetivo de mantener en buenas 
condiciones de transitabilidad vehicular 
los caminos y vialidades, se realizaron 
acciones como limpieza, corrección de 
daños por accidentes, alumbrado público, 
retiro de deslaves, construcción de muros 
de contención, colocación de postes y 
fantasmas; así como, pintura y colocación 
de señalamientos horizontal y vertical, es 
decir, acciones de conservación rutinaria 
y periódica, ofreciendo al usuario una 
infraestructura vial en condiciones 
adecuadas a fin de mejorar los tiempos de 
recorrido y disminuyendo los costos de 
operación en las vialidades del territorio 
Estatal en 4 mil 593 kilómetros de 
caminos conservados en el periodo que 
se reporta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de conservación de 
la infraestructura de carretera y vial 
primaria libre de peaje. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (4,593.17 Kilómetros de caminos 
conservados en el periodo / 4,326.67 
Total de kilómetros de la red vial primaria 
estatal libre de peaje) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
conservaron 4 mil 593.17 kilómetros de la 
red carretera y vialidades primarias libres 
de peaje de jurisdicción estatal, lo que 
representa el 106.16 por ciento, respecto 
a los 4 mil 326.67 kilómetros de la red vial 
primaria estatal. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Modernización de la infraestructura para el 
transporte terrestre 

 Objetivo: Mejorar la movilidad y conectividad de la población que 
transite por el Estado de México mediante la creación, mejoramiento y 
conservación de la infraestructura y el equipamiento en materia de 
comunicaciones terrestres. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con el propósito de contribuir a mejorar 
la red carretera y de vialidades primarias 
de responsabilidad Estatal y a fin de 
ofrecer un mejor tránsito vehicular y 
peatonal, se modernizaron 30.25 
kilómetros de carreteras alimentadoras 
Estatales, ampliando así su capacidad y 
mejorando las características físicas de la 
red carretera, con acciones de mejorar la 
superficie geométrica y la capacidad de 
flujo vehicular y se incremente el nivel de 
servicio y seguridad de las mismas; 
reduciendo los tiempos de recorrido y 
disminuyendo los costos de operación en 
las vialidades de la Entidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje en la modernización 
de carreteras alimentadoras estatales. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (30.25 Kilómetros de carretera 
modernizados en año / 29 Kilómetros de 
carretera con requerimiento de trabajos 
de modernización programadas) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, con el 
propósito de contribuir a mejorar la red 
carretera y de vialidades primarias de 
responsabilidad estatal y ofrecer un mejor 
tránsito vehicular y peatonal, se 
modernizaron 30.25 kilómetros de 
carreteras alimentadoras estatales, lo que 
representa el 104.31 por ciento, con 
relación a los 29 kilómetros de carretera 
programados a modernizar.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Modernización de la infraestructura para el 
transporte terrestre 

 Objetivo: Mejorar la movilidad y conectividad de la población que 
transite por el Estado de México mediante la creación, mejoramiento y 
conservación de la infraestructura y el equipamiento en materia de 
comunicaciones terrestres. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el rubro de la rehabilitación de la 
infraestructura carretera, se busca que los 
caminos Estatales permitan la 
comunicación ágil, segura y expedita que 
requieren los usuarios, y de esta manera 
contribuir a potenciar el desarrollo 
socioeconómico de la Entidad, por lo que 
para mejorar la red carretera y de 
vialidades primarias de responsabilidad 
Estatal en 2024, se rehabilitaron 57.49 
kilómetros de la estructura y superficie de 
rodamiento de la infraestructura vial 
primaria libre de peaje, por medio de la 
pavimentación de caminos de terracerías 
y la ampliación del número de carriles en 
algunos otros. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje en la rehabilitación 
de la estructura y superficie de 
rodamiento de la infraestructura de 
carretera vial primaria libre de peaje de 
jurisdicción estatal. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (57.49 Kilómetros de carreteras 
rehabilitados / 4,326.67 Total de 
kilómetros de la red vial primaria estatal 
libre de peaje) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, la Junta 
de Caminos del Estado de México, 
rehabilitó 57.49 kilómetros de la 
estructura y superficie de rodamiento de 
la vial primaria libre de peaje, lo que 
significa el 1.33 por ciento, con relación al 
total de 4 mil 326.67 kilómetros de la red 
vial primaria estatal libre de peaje. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Modernización de la infraestructura para el 
transporte terrestre 

 Objetivo: Mejorar la movilidad y conectividad de la población que 
transite por el Estado de México mediante la creación, mejoramiento y 
conservación de la infraestructura y el equipamiento en materia de 
comunicaciones terrestres. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con el objetivo de incrementar la longitud 
de la infraestructura vial primaria libre de 
peaje en nuestra Entidad, se realizó la 
construcción de nuevos caminos y 
libramientos carreteros que agilicen y 
mejoren la movilidad de la población y 
tengan acceso a más y mejores servicios 
y productos entre las localidades, las 
cabeceras Municipales y el resto del 
territorio Estatal, se incrementó la red 
carretera con la construcción de 1.28 
kilómetros de carreteras y vialidades 
primarias Estatales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Índice de variación porcentual 
por la construcción de carreteras y 
vialidades primarias estatales. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: ((4,327.95 Kilómetros de 
carretera estatales existentes año anterior 
+ kilómetros de carretera construidos año 
actual / 4,326.67 Kilómetros de carreteras 
estatales existentes año anterior) -1) *100 

 Durante 2024, se construyeron 4 mil 
327.95 kilómetros de carreteras y 
vialidades primarias estatales, lo que 
representa un incremento del 0.03 por 
ciento, con relación a los 4 mil 326.67 
kilómetros de carreteras y vialidades 
primarias estatales existentes en el año 
anterior. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Modernización de la infraestructura para el 
transporte terrestre 

 Objetivo: Mejorar la movilidad y conectividad de la población que 
transite por el Estado de México mediante la creación, mejoramiento y 
conservación de la infraestructura y el equipamiento en materia de 
comunicaciones terrestres. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Para contribuir a la mejora en la movilidad 
de las personas que transitan por el 
territorio Estatal y con el objetivo de 
reducir los tiempos de traslado y elevar la 
conectividad de la población a través de 
las diversas opciones de transportación, 
se realizaron se construyen vialidades que 
mejoren la movilidad y propicien la 
generación de más empleos, así como la 
reducción de emisiones de contaminantes 
a la atmósfera y el tiempo de traslado de 
las personas y productos, contribuyendo  
en el desarrollo económico de las 
regiones que vinculan, además, a fin de 
detectar y corregir problemas que 
permitan elevar las condiciones óptimas 
de la superficie de rodamiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Índice de variación porcentual 
por la construcción de autopistas 
estatales.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: ((474 Kilómetros de autopistas 
estatales existentes año anterior + 
kilómetros de autopistas estatales 
construidos año actual / 474 Kilómetros 
de autopistas estatales existentes año 
anterior) -1) *100 

 En 2024, se construyeron 474 kilómetros 
de autopistas estatales puestas en 
operación, con lo que será posible 
disminuir la problemática de traslado de 
personas y productos a través de más 
vialidades de altas especificaciones, 
derivado de lo anterior, no se presenta 
índice de variación, respecto al mismo 
número de kilómetros de autopistas 
estatales existentes en el año anterior. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Modernización de la infraestructura para el 
transporte terrestre 

 Objetivo: Mejorar la movilidad y conectividad de la población que 
transite por el Estado de México mediante la creación, mejoramiento y 
conservación de la infraestructura y el equipamiento en materia de 
comunicaciones terrestres. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Garantizar la seguridad de los usuarios en 
las autopistas del territorio Estatal se 
logra con el correcto proceso de 
construcción y rehabilitación de las 
mismas, mediante la coordinación, 
inspección, registro y autorización de la 
ejecución de los trabajos para la 
infraestructura vial de altas 
especificaciones, y en apego al proyecto 
ejecutivo acreditado y a la normatividad 
vigente en la materia, se obtiene el 
indicativo para promover la reducción de 
percances en las carreteras, así, durante el 
año 2024 el índice de accidentabilidad se 
mantiene dentro de los parámetros 
esperados, al registrar .1362 puntos de 
calificación, lo que representa un nivel 
excelente, respecto a los .30 puntos 
programados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Cociente del índice de 
accidentabilidad en las autopistas 
estatales. 
Sentido: Descendente 
Fórmula: (0.14 Índice de accidentabilidad 
registrado en las autopistas estatales / 
0.30 Índice de Accidentabilidad 
programado) 

 Durante 2024, el índice de 
accidentabilidad se mantiene dentro de 
los parámetros esperados, al registrar 
0.14 puntos de calificación, lo que 
representa un nivel de alcance de 0.45 
puntos, respecto a los 0.30 puntos 
programados, ya que el cociente menor a 
uno, representa menor accidentabilidad y 
más de uno, equivale a un índice de 
accidentes mayor al esperado. El índice es 
favorable debido a que se han realizado 
las acciones necesarias para mejorar los 
tramos de mayor accidentabilidad 
denominados puntos negros. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Modernización de la infraestructura para el 
transporte terrestre 

 Objetivo: Mejorar la movilidad y conectividad de la población que 
transite por el Estado de México mediante la creación, mejoramiento y 
conservación de la infraestructura y el equipamiento en materia de 
comunicaciones terrestres. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Derivado del crecimiento urbano de las 
ciudades, ya no solo el centro de las 
ciudades son concentradores de los 
servicios sino también las periferias, lo 
que demanda la construcción y 
modernización de mayor infraestructura 
carretera, derivado de lo anterior, se 
requiere reducir el tiempo de traslado de 
la gente por lo que con las acciones 
emprendidas de construcción, 
conservación y rehabilitación de puentes, 
en el periodo que se informa, se ha 
beneficiado a más de 6 mil habitantes del 
área geográfica donde se realizaron las 
obras. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Proporción de población 
beneficiada por la construcción y 
rehabilitación de puentes vehiculares en 
carreteras alimentadoras. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (6,000 Total de población del 
área geográfica beneficiada / 1 Número 
de puentes construidos) 

 Durante 2024, se benefició a 6 mil 
habitantes con la construcción y 
rehabilitación de 1 puente vehicular en 
carreteras alimentadoras, lo que 
representa en promedio beneficiar al 
mismo número de habitantes del área 
geográfica, involucradas por cada uno de 
los puentes construidos y/o rehabilitados. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Modernización de la infraestructura para el 
transporte terrestre 

 Objetivo: Mejorar la movilidad y conectividad de la población que 
transite por el Estado de México mediante la creación, mejoramiento y 
conservación de la infraestructura y el equipamiento en materia de 
comunicaciones terrestres. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Uno de los factores de otorgar seguridad 
a vehículos y peatones, es el preservar la 
infraestructura vial primaria libre de peaje, 
mediante la regulación, administración, 
vigilancia del derecho de vía y sus zonas 
de seguridad, así como el otorgamiento 
de permisos para el uso y 
aprovechamiento, respetando las normas 
técnicas para dichos fines, en año 2024, 
se realizaron mil 420 procesos de 
preservación de derecho de vía en las 
carreteras alimentadoras. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje en la preservación 
del derecho de vía en carreteras y vías 
primarias libres de peaje. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1,420 Longitud preservada 
sobre el eje de la red carretera / 1,400 
Longitud total por preservar sobre el eje 
de la red carretera) *100 

 En 2024, la Junta de Caminos del Estado 
de México, preservó 1 mil 420 kilómetros 
de longitud del derecho de vía en 
carreteras y vías primarias libres de peaje, 
sobre el eje de la red estatal de carreteras 
del Estado de México, lo que representa 
el 101.43 por ciento, respecto a los 1 mil 
400 kilómetros de longitud carretera 
programados a preservar. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Modernización de la infraestructura para el 
transporte terrestre 

 Objetivo: Mejorar la movilidad y conectividad de la población que 
transite por el Estado de México mediante la creación, mejoramiento y 
conservación de la infraestructura y el equipamiento en materia de 
comunicaciones terrestres. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Es primordial para esta Dependencia, 
disminuir la afectación a la infraestructura 
vial y la movilidad ocasionada por la 
construcción, ampliación o 
modernización u operación de 
instalaciones en territorio Estatal, cuyos 
usos generen impacto regional, todo esto 
se logra mediante la emisión de las 
Evaluaciones Técnicas de Impacto en 
Materia Vial que determine las obras y/o 
acciones de infraestructura vial y para la 
movilidad, así como el seguimiento al 
cumplimiento de dichas evaluaciones 
técnicas. En el periodo que se informa, la 
Dirección General de Vialidad supervisó 
67 evaluaciones técnicas de impacto en 
materia vial, a fin de verificar el 
cumplimiento a lo establecido en las 
opiniones técnicas que deben atender los 
desarrolladores de establecimientos 
comerciales, industriales o de servicio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje del cumplimiento 
de la evaluación técnica de impacto en 
materia vial supervisado.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (67 Evaluación Técnica de 
Impacto en Materia Vial supervisado / 86 
Evaluación Técnica de Impacto en Materia 
Vial emitido) *100 

 Durante 2024, la Dirección General de 
Vialidad supervisó 67 evaluaciones 
técnicas de impacto en materia vial a fin 
de verificar el cumplimiento a lo 
establecido en las opiniones técnicas de 
impacto vial, que deben atender los 
desarrolladores de establecimientos 
comerciales, industriales o de servicio, lo 
que representa el 77.91 por ciento, con 
relación a las 86 evaluaciones técnicas 
emitidas. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Modernización de la infraestructura para el 
transporte terrestre 

 Objetivo: Mejorar la movilidad y conectividad de la población que 
transite por el Estado de México mediante la creación, mejoramiento y 
conservación de la infraestructura y el equipamiento en materia de 
comunicaciones terrestres. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En apoyo a la mejora de la movilidad, y 
con el fin de realizar una actualización del 
marco regulatorio de los servicios de 
transporte, se analizaron, actualizaron y 
establecieron las bases tarifarias del 
servicio público del transporte en sus 
diversas modalidades con base en las 
variables macroeconómicas del País, 
mismas que deberán cumplir los 
Concesionarios y Permisionarios del 
Transporte Público del Estado de México, 
durante 2024, con la formulación de 
estudios y proyectos se garantiza la 
viabilidad de construcción de mejores y 
nuevas vialidades, por lo que por cada 
vialidad antecede un proyecto, realizando 
así 2 estudios y proyectos en vialidades 
primarias, con el propósito de mantener 
en óptimas condiciones el traslado de la 
población mexiquense. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de cumplimiento en 
la elaboración de estudios y proyectos 
para vialidades primarias. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2 Estudios y proyectos 
realizados en vialidades primarias / 4 
Estudios y proyectos programados en 
vialidades primarias) *100 

 Durante 2024, con la formulación de 
estudios y proyectos se garantiza la 
viabilidad de construcción de mejores y 
nuevas vialidades, por lo que por cada 
vialidad antecede un proyecto, por lo cual 
se realizaron 2 estudios y proyectos en 
vialidades primarias, con el propósito de 
mantener en óptimas condiciones el 
traslado de la población mexiquense, lo 
que representa un alcance del 50 por 
ciento, con relación a los 4 proyectos 
programados a realizar. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Modernización de la infraestructura para el 
transporte terrestre 

 Objetivo: Mejorar la movilidad y conectividad de la población que 
transite por el Estado de México mediante la creación, mejoramiento y 
conservación de la infraestructura y el equipamiento en materia de 
comunicaciones terrestres. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Mediante la construcción de nuevos 
caminos y libramientos carreteros que 
agilicen y mejoren la movilidad de la 
población y sus productos entre las 
localidades y sus cabeceras Municipales, 
el Gobierno Estatal llevó a cabo la 
construcción y modernización de 15 obras 
en vialidades primarias, cumpliendo los 
procesos administrativos de seguimiento 
y verificación de la ejecución en tiempo y 
forma, así como su entrega, acorde a las 
condiciones contractuales de cada una de 
las obras realizadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de eficiencia en la 
construcción y modernización de 
vialidades primarias. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (15 Total de obras a construir en 
vialidades primarias / 16 Vialidades 
primarias construidas y/o modernizadas 
en el periodo) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se 
realizaron 15 obras de construcción y 
modernización en vialidades primarias, lo 
que representa el cumplimiento del 93.75 
por ciento, con relación a las 16 obras 
programadas a construir. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Modernización de la infraestructura para el 
transporte terrestre 

 Objetivo: Mejorar la movilidad y conectividad de la población que 
transite por el Estado de México mediante la creación, mejoramiento y 
conservación de la infraestructura y el equipamiento en materia de 
comunicaciones terrestres. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El financiamiento de los proyectos 
carreteros está basado en el esquema de 
concesionamiento a sociedades 
mercantiles constituidas conforme a las 
Leyes Mexicanas, quienes, a través del 
mercado de inversiones, hacen viables los 
proyectos carreteros, los cuales hoy en 
día son financieramente sanos, por lo que, 
para contar con la información técnica, 
social y financiera necesaria para el 
desarrollo de infraestructura vial terrestre 
de altas especificaciones, en el año 2024 
se realizó un estudio de 4 proyectos de 
autopistas, que incluyen estudios de 
prefactibilidad, costo-beneficio y 
proyectos ejecutivos para el incremento y 
modernización de la red de autopistas en 
la Entidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de estudios y 
proyectos para validación de 
construcción de autopistas. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1 Número de estudios y 
proyectos de autopistas validados / 4 
Número de autopistas estatales previstas 
para construcción) *100 

 Durante 2024, se validó 1 estudio - 
proyecto para la construcción, 
modernización y conservación de vías de 
cuota, lo que representa el 25 por ciento, 
con relación a las 4 autopistas previstas a 
construir en el año, cabe mencionar que 
con la formulación de estudios y 
proyectos se garantiza la viabilidad de 
construcción de mejores y nuevas 
autopistas, por lo que cada autopista 
antecede un proyecto.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Modernización de la infraestructura para el 
transporte terrestre 

 Objetivo: Mejorar la movilidad y conectividad de la población que 
transite por el Estado de México mediante la creación, mejoramiento y 
conservación de la infraestructura y el equipamiento en materia de 
comunicaciones terrestres. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Agregado a lo anterior, mediante el uso 
de las autopistas Estatales actualmente 
en operación, se logró el desplazamiento 
de personas y bienes de manera segura y 
rápida hacia los polos de desarrollo 
económico más importantes de la 
República, disminuyendo los tiempos de 
recorrido, la pérdida de horas/hombre 
productivas, así como la emisión de 
contaminantes a la atmósfera; para este 
año 2024 se logró la preservación de 
473.81 kilómetros de derecho de vía en las 
autopistas bajo jurisdicción Estatal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de preservación de 
derecho de vía en las autopistas estatales. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (473.81 Longitud preservada de 
derecho de vía en las Autopistas Estatales 
en Operación / 473.81 Longitud total de 
las Autopistas Estatales en Operación) 
*100 

 Durante 2024, a través de recorridos y 
aplicación de la normatividad, así como 
expedición de permisos controlados de 
uso del derecho de vía, se garantiza una 
mayor conservación de las autopistas 
estatales en operación y menor incidencia 
de accidentes, por lo cual se preservó 
473.81 kilómetros de longitud de derecho 
de vía en las Autopistas Estatales en 
Operación, dando cumplimiento del 100 
por ciento de la longitud total de las 
autopistas. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Modernización de la infraestructura para el 
transporte terrestre 

 Objetivo: Mejorar la movilidad y conectividad de la población que 
transite por el Estado de México mediante la creación, mejoramiento y 
conservación de la infraestructura y el equipamiento en materia de 
comunicaciones terrestres. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Para mejorar la movilidad y conectividad 
de la población que transite por el Estado 
de México mediante la creación, 
mejoramiento y conservación de la 
infraestructura y el equipamiento en 
materia de comunicaciones terrestres, se 
ofrece un servicio de calidad y en óptimas 
condiciones dentro de las autopistas 
Estatales, dando seguimiento y vigilancia 
al cumplimiento de los términos y 
condiciones establecidas en los Títulos de 
Concesión, por lo que, en materia 
operativa, en el periodo que se informa, se 
llevaron a cabo 24 evaluaciones del 
estado físico de las autopistas, para 
verificar la correcta aplicación de los 
recursos destinados para el 
mantenimiento de la infraestructura vial 
primaria de cuota, alcanzando una 
calificación promedio de 456.54 puntos 
de 500 puntos de calificación óptima. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de calificación 
obtenida en la evaluación del estado 
físico de las autopistas estatales. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (456.54 Calificación obtenida 
del estado físico de las autopistas / 500 
Calificación óptima del estado físico de 
las autopistas) *100 

 En el ejercicio fiscal 2024, mediante el 
proceso de verificación y medición de la 
calidad del estado físico de las autopistas 
estatales en operación, se garantizó el 
cumplimiento de las concesionarias hacia 
un mejor servicio, por tal motivo se 
obtuvieron 456.54 puntos de calificación 
con respecto al estado físico de las 
autopistas, lo que representa el 91.31 por 
ciento, respecto a los 500 puntos de 
calificación optima del estado físico de las 
autopistas. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Modernización de la infraestructura para el 
transporte terrestre 

 Objetivo: Mejorar la movilidad y conectividad de la población que 
transite por el Estado de México mediante la creación, mejoramiento y 
conservación de la infraestructura y el equipamiento en materia de 
comunicaciones terrestres. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Una de las alternativas de medición de los 
servicios de conservación de la 
infraestructura carretera se refiere al 
porcentaje de calificación por la 
evaluación de los servicios de plataforma 
y sobre el camino recorrido de las 
autopistas Estatales, durante 2024, se 
obtuvo una calificación de 8.49 puntos, 
con relación a los 10 puntos de 
calificación óptima, mediante el proceso 
de verificación y medición de la calidad 
de los servicios de las autopistas en 
operación, a fin de vigilar el cumplimiento 
de las concesionarias hacia un mejor 
servicio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de calificación por 
la evaluación de los servicios de 
plataforma y sobre el camino recorrido de 
las autopistas estatales. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (8.49 Calificación obtenida de 
los servicios en plataforma / 10 
Calificación programada de los servicios 
en plataforma) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se obtuvo 
una calificación de 8.49 puntos mediante 
el proceso de verificación y medición de 
la calidad de los servicios en plataforma 
de las autopistas estatales, garantizando 
el cumplimiento de las concesionarias 
hacia un mejor servicio, lo que representa 
el 84.90 por ciento, con relación a los 10 
puntos de calificación óptima. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Modernización de la infraestructura para el 
transporte terrestre 

 Objetivo: Mejorar la movilidad y conectividad de la población que transite 
por el Estado de México mediante la creación, mejoramiento y conservación 
de la infraestructura y el equipamiento en materia de comunicaciones 
terrestres. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El financiamiento de los proyectos 
carreteros está basado en el esquema de 
concesionamiento a sociedades mercantiles 
constituidas conforme a las leyes 
mexicanas, quienes, a través del mercado 
de inversiones, hacen viables los proyectos 
carreteros, los cuales hoy en día son 
financieramente sanos. Actualmente se 
lleva a cabo el seguimiento, revisión y 
control de las deudas ya sea por emisión o 
por contratos de los proyectos carreteros. 
 
Además, desde el inicio de operaciones de 
las autopistas, el principal objetivo es 
coordinar, controlar, verificar, resguardar, 
solicitar información y dar seguimiento 
oportuno de las mismas. Respecto del 
ajuste tarifario de las Autopistas en 
operación, se realizaron los incrementos 
programados durante el ejercicio, logrando 
cumplir la meta de las autopistas, 
garantizando que estas apliquen las tarifas 
autorizadas por este Organismo.  
 
Sobre las demás condiciones establecidas 
en los Títulos de Concesión, en el ejercicio 
2024 se cumplieron 100 por ciento las 
metas programadas, así como la realización 
de 12 informes generales de operación con 
periodicidad mensual. 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de formulación de 
reportes sobre el cumplimiento de la 
operación de las autopistas estatales. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (12 Reportes generados sobre el 
cumplimiento de la operación de las 
autopistas estatales / 12 Reportes 
requeridos sobre la operación de las 
autopistas estatales) *100 

 De enero a diciembre 2024, se realizaron 12 
reportes de los procesos de revisión y del 
cumplimiento de las operaciones que 
realizan los concesionarios para garantizar 
el cumplimiento a lo establecido en los 
títulos de concesión, lo que representa el 
100 por ciento de los reportes requeridos 
sobre la operación de las autopistas 
estatales. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Modernización de la infraestructura para el 
transporte terrestre 

 Objetivo: Mejorar la movilidad y conectividad de la población que transite 
por el Estado de México mediante la creación, mejoramiento y conservación 
de la infraestructura y el equipamiento en materia de comunicaciones 
terrestres. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Derivado del crecimiento urbano de las 
ciudades, se requiere reducir el tiempo de 
traslado de la gente por lo que es 
necesario el fortalecimiento de las 
interconexiones terrestres mediante la 
construcción y rehabilitación de puentes 
vehiculares y peatonales, en el año 2024, 
se llevó a cabo la construcción y 
rehabilitación de 6 puentes en vialidades 
primarias del territorio Estatal 
incrementando la seguridad de los 
usuarios y disminuir los conflictos viales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de cumplimiento en 
la construcción de puentes en vialidades 
primarias. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (6 Puentes construidos en 
vialidades primarias / 6 Puentes 
programados a construir en vialidades 
primarias) *100 

 En el año 2024, se llevó a cabo la 
construcción de 6 puentes en vialidades 
primarias, lo que representa el 
cumplimiento al 100 por ciento de la meta 
anual prevista respecto a los puentes 
programados a construir en vialidades. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Modernización de la comunicación aérea 

 Objetivo: Modernizar y ampliar la oferta de transporte aéreo a través de 
mejor infraestructura, difusión y mecanismos de financiamiento que 
permitan la participación pública y privada en beneficio de los usuarios. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Para el Estado de México, en materia de 
transportación de personas y productos, 
el modernizar y ampliar la oferta de 
transporte aéreo es primordial, y se logra 
a través de una mejor infraestructura, 
difusión y mecanismos de financiamiento 
con la participación pública y privada, 
promoviendo así el crecimiento y 
desarrollo económico de la Entidad y del 
País, en beneficio de los usuarios de los 
puertos aéreos.  
  
En este sentido, se proporcionaron 
servicios de calidad impulsando el 
desarrollo económico y social; siendo 
esto un indicador del servicio que se 
ofrece al millón 713 mil 944 personas 
atendidas en los aeropuertos de la 
Entidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Variación porcentual de 
pasajeros atendidos con transporte aéreo 
en aeropuertos de la entidad. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: ((1,713,944 Personas atendidas 
con transporte aéreo año actual / 1,521,321 
Personas atendidas con transporte aéreo 
año anterior) -1) *100 

 De enero a diciembre 2024, el Sistema de 
Autopistas, Aeropuertos, Servicios 
Conexos y Auxiliares del Estado de 
México (SAASCAEM), registro una 
atención de 1 millón 713 mil 944 personas 
con el servicio de transporte aéreo en 
aeropuertos de la entidad, lo que 
representa un incremento del 12.66 por 
ciento, con relación al 1 millón 521 mil 321 
personas atendidas en el año anterior.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Modernización de la comunicación aérea 

 Objetivo: Modernizar y ampliar la oferta de transporte aéreo a través de 
mejor infraestructura, difusión y mecanismos de financiamiento que 
permitan la participación pública y privada en beneficio de los usuarios. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Sistema de Autopistas, Aeropuertos, 
Servicios Conexos y Auxiliares del Estado 
de México (SAASCAEM), se sigue 
consolidando a nivel Nacional como un 
Organismo destacado en la operación de 
infraestructura de altas especificaciones, 
por lo que, se ha logrado elevar el nivel 
competitivo y de seguridad de los 
servicios del Aeródromo Mexiquense Dr. 
Jorge Jiménez Cantú, mediante la 
aplicación de las políticas de servicios 
operativos, administrativos, técnicos y de 
servicios de Calidad. Uno de los objetivos 
para que las operaciones aeronáuticas se 
realicen de manera segura y eficiente, es 
contribuir al Desarrollo económico social 
y cultural del Estado de México y el País, 
en el año 2024, se atendió a un millón 713 
mil 944 personas con transporte aéreo de 
calidad.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de población 
atendida con transporte aéreo en 
aeropuertos de la entidad. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1,713,944 Personas atendidas 
con transporte aéreo / 5,000,000 
Capacidad potencial de transporte aéreo 
en la entidad) *100 

 De enero a diciembre 2024, se atendió a 1 
millón 713 mil 944 personas con 
transporte aéreo en aeropuertos de la 
entidad (Toluca y Atizapán de Zaragoza), 
lo que representa la atención del 34.28 
por ciento, con relación a 5 millones de 
personas que conforman la capacidad 
potencial de transporte aéreo en la 
entidad. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Modernización de la comunicación aérea 

 Objetivo: Modernizar y ampliar la oferta de transporte aéreo a través de 
mejor infraestructura, difusión y mecanismos de financiamiento que 
permitan la participación pública y privada en beneficio de los usuarios. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Para el Estado de México, en materia de 
transportación de personas y productos, 
el modernizar y ampliar la oferta de 
transporte aéreo es primordial, y se logra 
a través de una mejor infraestructura, 
difusión y mecanismos de financiamiento 
con la participación pública y privada, 
promoviendo así el crecimiento y 
desarrollo económico de la Entidad y del 
País, en beneficio de los usuarios de los 
puertos aéreos.  
  
Además, la calidad de los servicios 
aeroportuarios tiene un reconocimiento 
especial, ya que la continuidad en el 
servicio ha realizado 82 mil 641 
operaciones de aeronaves en tiempo y 
forma en aeropuertos de la Entidad; de las 
cuales mil 462 operaciones de aeronaves 
se han realizado sin contratiempo, de un 
total de 9 mil 188 operaciones realizadas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de funcionalidad de 
la operación de aeropuertos de la entidad. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (82,641 Operaciones de 
aeronaves realizadas en aeropuertos de la 
entidad / 157,600 Capacidad de 
operaciones de aeronaves en aeropuertos 
de la entidad) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se 
realizaron 82 mil 641 operaciones de 
aeronaves en aeropuertos de la entidad, 
lo que representa el 52.44 por ciento, con 
relación a la capacidad de 157 mil 600 
operaciones; cabe señalar que, el 
crecimiento sostenido en el sector aéreo, 
especialmente en mercados clave como 
México, donde la conectividad 
internacional ha experimentado un 
repunte (IATA, 2024a), implica que los 
aeropuertos han logrado operar a una 
capacidad más alta de lo anticipado. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Modernización de la comunicación aérea 

 Objetivo: Modernizar y ampliar la oferta de transporte aéreo a través de 
mejor infraestructura, difusión y mecanismos de financiamiento que 
permitan la participación pública y privada en beneficio de los usuarios. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Aunado a lo anterior, se sigue 
conservando el estado físico de la 
infraestructura aeroportuaria y se 
cumplen con las actividades establecidas 
en los programas de mantenimiento, 
realizando 4 reportes sobre el 
mantenimiento y operación óptimos en el 
aeródromo, lo que garantiza un óptimo 
nivel de operación y de seguridad; 
durante el año 2024 se atendieron 10 mil 
244 personas, en base a la capacidad 
instalada de 14 mil 400 usuarios 
potenciales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de población 
atendida en el Aeródromo Mexiquense. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (10,244 Personas atendidas en 
aeródromo / 14,400 Capacidad instalada 
de atención en aeródromo) *100 

 Durante 2024, se atendió a 10 mil 244 
personas en el Aeródromo Mexiquense 
"Jorge Jiménez Cantú" de Atizapán de 
Zaragoza, lo que representa el 71.14 por 
ciento, con relación a las 14 mil 400 
personas que conforman la capacidad 
instalada. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Modernización de la comunicación aérea 

 Objetivo: Modernizar y ampliar la oferta de transporte aéreo a través de 
mejor infraestructura, difusión y mecanismos de financiamiento que 
permitan la participación pública y privada en beneficio de los usuarios. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Aunado a lo anterior, se sigue 
conservando el estado físico de la 
infraestructura aeroportuaria y se 
cumplen con las actividades establecidas 
en los programas de mantenimiento, 
realizando 4 reportes sobre el 
mantenimiento y operación óptimos en el 
aeródromo, lo que garantiza un óptimo 
nivel de operación y de seguridad; 
durante el año 2024 se atendieron 10 mil 
244 personas, en base a la capacidad 
instalada de 14 mil 400 usuarios 
potenciales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de reportes de 
inspección sobre el mantenimiento y 
operación del Aeródromo Mexiquense. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (4 Reportes realizados sobre 
mantenimiento y operación en el 
aeródromo / 4 Reportes sobre 
mantenimiento y operación programados 
en el aeródromo) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se 
realizaron 4 reportes sobre 
mantenimiento y operación en el 
Aeródromo Mexiquense "Jorge Jiménez 
Cantú" de Atizapán de Zaragoza, 
permitiendo la verificación de la 
condición que guarda su infraestructura, 
así como sus condiciones de operación, lo 
que representa el cumplimiento del 100 
por ciento de la meta programada para 
este ejercicio fiscal. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Modernización de la comunicación aérea 

 Objetivo: Modernizar y ampliar la oferta de transporte aéreo a través de 
mejor infraestructura, difusión y mecanismos de financiamiento que 
permitan la participación pública y privada en beneficio de los usuarios. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Uno de los elementos que permite elevar 
el nivel de usuarios, es mostrar que las 
operaciones se lleven a cabo con un 
óptimo nivel de seguridad, esto se ha 
materializado a través de la calificación en 
el índice de satisfacción de usuarios, que 
se realiza en las instalaciones del 
aeródromo Mexiquense, donde se ha 
obtenido un incremento en cada periodo 
de satisfacción en la calificación de 
usuarios, obteniendo 33.58 puntos de 40 
puntos de calificación óptima.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de satisfacción en la 
calificación de usuarios del aeródromo 
mexiquense. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (33.58 Calificación obtenida / 
40 Calificación optima) *100 

 En 2024, se obtuvo 33.58 puntos de 
calificación en cuanto a la satisfacción de 
los usuarios del Aeródromo Atizapán de 
Zaragoza "Jorge Jiménez Cantú", lo que 
indica que se ha mantenido en altos 
niveles de satisfacción en el servicio de 
calidad, lo que representa el 83.95 por 
ciento, con relación a los 40 puntos de la 
calificación óptima.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Modernización de la comunicación aérea 

 Objetivo: Modernizar y ampliar la oferta de transporte aéreo a través de 
mejor infraestructura, difusión y mecanismos de financiamiento que 
permitan la participación pública y privada en beneficio de los usuarios. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Aeródromo Mexiquense es una opción 
para la operación de la aviación ejecutiva, 
al contar con un transporte aéreo seguro, 
eficiente y competitivo, proporcionando 
servicios de calidad para el desarrollo 
económico y social del Estado de México 
y del País.  
 
El Sistema de Autopistas, Aeropuertos, 
Servicios Conexos y Auxiliares del Estado 
de México, se sigue consolidando a nivel 
Nacional como un Organismo destacado 
en la construcción y operación de 
infraestructura vial de altas 
especificaciones, que mejore la movilidad 
y propicie la generación de más empleos, 
así como la reducción de emisiones de 
contaminantes a la atmósfera, así como, 
el tiempo de traslado de las personas y 
productos, contribuyendo en el desarrollo 
económico de las regiones que vincula.  
 
Por lo anterior, se sigue conservando el 
estado físico de la infraestructura 
aeroportuaria dentro de los parámetros 
establecidos en la normatividad vigente, 
cumpliendo con las actividades 
establecidas en los programas de 
mantenimiento y operación, garantizando 
un óptimo nivel de seguridad a los 
usuarios. 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de eficiencia en la 
operación del Aeródromo mexiquense. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (8,462 Operaciones de 
aeronaves realizadas sin contratiempo / 
9,188 Total de operaciones de aeronaves 
realizadas en aeródromo) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
realizaron 8 mil 462 operaciones de 
aeronaves sin contratiempo en el 
Aeródromo Mexiquense "Jorge Jiménez 
Cantú" de Atizapán de Zaragoza, lo que 
representa una eficiencia del 92.10 por 
ciento, con relación a las 9 mil 188 
operaciones de aeronaves realizadas en 
aeródromo. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Modernización de las telecomunicaciones 

 Objetivo: Ampliar y modernizar la infraestructura y el equipamiento de 
telecomunicaciones mediante la gestión ante el gobierno federal y el 
sector privado, que permita fortalecer la competitividad y facilite el 
acceso a la información y la conectividad. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el periodo que se reporta se 
impulsaron políticas públicas que 
garanticen el derecho humano a la 
movilidad urbana sustentable, eficiente, 
de calidad y segura, mediante la 
coordinación y vinculación permanente 
con las instancias responsables, para 
ampliar el acceso a internet en espacios 
públicos, a través de alianzas con la 
iniciativa privada para brindar servicios 
de banda ancha o superiores; la aplicación 
de servicios a la infraestructura primaria, 
ha beneficiando a 17 millones 612 mil 64 
personas con acceso a los servicios de 
Internet y telefonía en el territorio del 
Estado de México.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de población con 
acceso a los servicios de Internet y 
telefonía en el Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (17,612,064 Población con 
acceso a los servicios de Internet y 
telefonía / 17,616,018 Población total en el 
Estado de México) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se logró 
que 17 millones 612 mil 64 habitantes de la 
entidad mexiquense, contarán con acceso 
a los servicios de Internet y telefonía, lo 
que representa una cobertura del 99.98 
por ciento, respecto a los 17 millones 616 
mil 18 habitantes que conforman el Estado 
de México. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Modernización de las telecomunicaciones 

 Objetivo: Ampliar y modernizar la infraestructura y el equipamiento de 
telecomunicaciones mediante la gestión ante el gobierno federal y el 
sector privado, que permita fortalecer la competitividad y facilite el 
acceso a la información y la conectividad. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En este mismo sentido, el apoyo que 
brindan las telecomunicaciones son factor 
fundamental para el crecimiento y la 
productividad del Sector Social y Privado, 
siendo una herramienta determinante 
para la gestión pública. Se sabe que la 
jurisdicción de las telecomunicaciones es 
una atribución del Gobierno Federal, por 
lo que el Gobierno del Estado de México 
gestiona y da seguimiento al desarrollo e 
implementación de la política pública en 
la materia y apoya a solicitud de la 
población en la gestión de servicios o 
instalación de infraestructura de 
telecomunicaciones. El servicio de 
internet, es un servicio hoy día 
indispensable para el desarrollo social y 
económico, en el territorio Estatal se 
estiman alrededor de 3 millones 189 mil 
882 hogares con Internet y 4 millones 599 
mil 156 hogares con telefonía fija y móvil. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de hogares con 
acceso al servicio de Internet en el Estado 
de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (3,189,882 Número de hogares 
con Internet / 4,761,018 Total de hogares 
en la entidad) *100 

 Durante 2024, ante los distintos retos que 
se ha enfrentado la población y en 
especial al de las nuevas tecnologías para 
el acercamiento a la información, se 
benefició a 3 millones 189 mil 882 hogares 
con acceso a Internet, lo que representa 
una cobertura del 67 por ciento, con 
relación a los 4 millones 761 mil 18 hogares 
existentes en la entidad mexiquense. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Modernización de las telecomunicaciones 

 Objetivo: Ampliar y modernizar la infraestructura y el equipamiento de 
telecomunicaciones mediante la gestión ante el gobierno federal y el 
sector privado, que permita fortalecer la competitividad y facilite el 
acceso a la información y la conectividad. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En este mismo sentido, el apoyo que 
brindan las telecomunicaciones son factor 
fundamental para el crecimiento y la 
productividad del Sector Social y Privado, 
siendo una herramienta determinante 
para la gestión pública. Se sabe que la 
jurisdicción de las telecomunicaciones es 
una atribución del Gobierno Federal, por 
lo que el Gobierno del Estado de México 
gestiona y da seguimiento al desarrollo e 
implementación de la política pública en 
la materia y apoya a solicitud de la 
población en la gestión de servicios o 
instalación de infraestructura de 
telecomunicaciones. El servicio de 
internet, es un servicio hoy día 
indispensable para el desarrollo social y 
económico, en el territorio Estatal se 
estiman alrededor de 3 millones 189 mil 
882 hogares con Internet y 4 millones 599 
mil 156 hogares con telefonía fija y móvil. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de hogares con 
servicio de telefonía fija y móvil en el 
Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (4,599,156 Número de hogares 
con telefonía fija y móvil / 4,843,838 Total 
de hogares en la entidad) *100 

 Durante 2024, se logró que 4 millones 
599 mil 156 hogares cuenten con el 
servicio de telefonía fija y móvil en el 
Estado de México, lo que representa una 
cobertura del 94.95 por ciento, con 
relación a los 4 millones 843 mil 838 
hogares en la entidad. Por lo anterior, su 
importancia del servicio de telefonía fijo y 
móvil se expande cada vez más, al grado 
que hoy día alcanza una cobertura amplia 
en territorio mexiquense, según IFETEL y 
cálculos propios.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Modernización de las telecomunicaciones 

 Objetivo: Ampliar y modernizar la infraestructura y el equipamiento de 
telecomunicaciones mediante la gestión ante el gobierno federal y el 
sector privado, que permita fortalecer la competitividad y facilite el 
acceso a la información y la conectividad. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Asimismo, se realizaron actualizaciones a 
fin de agilizar y mantener la comunicación 
a favor de la movilidad del Estado de 
México, siempre considerando las nuevas 
tecnologías a Nivel mundial buscando a 
las mejores empresas y proveedores que 
coadyuvan a garantizar la seguridad y 
sustentabilidad de la movilidad, por lo 
que, en el periodo que se reporta, se 
realizaron 4 acciones de actualización a 
los sistemas de cómputo de la plataforma 
del Sistema de Información de 
Infraestructura Vial y de Comunicaciones 
de la Dependencia.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de actualizaciones a 
la plataforma del Sistema de Información 
de Infraestructura Vial y de 
Comunicaciones. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (4 Número de actualizaciones a 
la plataforma del Sistema de Información 
de Infraestructura Vial y de 
Comunicaciones / 4 Actualizaciones 
programadas a la plataforma del Sistema 
de Información de Infraestructura Vial y 
de Comunicaciones) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se 
realizaron 4 actualizaciones a la 
plataforma del Sistema de Información de 
Infraestructura Vial y de Comunicaciones, 
lo que representa el cumplimiento del 100 
por ciento de las actualizaciones 
programadas.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento turístico 

 Objetivo: Ampliar la capacidad de la oferta turística del Estado de México y promover una 
mayor inversión social y privada que incremente la calidad de los servicios, mediante la 
mejora, diversificación y consolidación de la infraestructura turística que permita 
desarrollar destinos altamente competitivos que generen ingresos y empleo para la 
población. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El turismo se ha convertido con el paso del tiempo 
en una actividad imprescindible para el Estado de 
México, pues influye en la redistribución de la renta, 
el desarrollo y crecimiento de la economía tanto 
local como Municipal. La actividad turística es visible 
mediante la dinámica de demanda y consumo de 
visitantes que ocurre en los diferentes lugares que 
ofrecen los bienes y servicios que busca un viajero, 
como lo es el transporte, los destinos turísticos, el 
alojamiento, el entretenimiento, el ocio, el placer, la 
oferta artesanal y gastronómica, entre otras. 
En este sentido, no se omite precisar que el territorio 
Mexiquense cuenta con un vasto patrimonio natural, 
histórico, arqueológico, gastronómico y artístico, 
que lo perfilan como un destino único en el País. Este 
potencial se ve reflejado en los indicadores 
estratégicos, relativos a la tasa de crecimiento de la 
afluencia turística en los destinos turísticos del 
Estado de México y la tasa de crecimiento de la 
derrama económica en los destinos turísticos del 
Estado de México, los cuales se han fortalecido con 
la integración de la afluencia de visitantes, museos, 
zonas arqueológicas, zoológicos y parques; 
asimismo, un indicador de gestión, correspondiente 
al promedio de estadía de los turistas en los destinos 
turísticos del Estado de México. De ahí que, del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2024, se captaron 5 
millones 715 mil 910 visitantes en la Entidad 
Mexiquense, generando una derrama económica de 
poco más de 8 mil 734 millones de pesos, teniendo 
una variación de crecimiento de la afluencia turística 
y de la derrama económica del 15.28 y 10.73 por 
ciento, respectivamente, en comparación al año 
anterior. Así como una estadía promedio de 1.17, es 
decir, en promedio el turista tiene una estancia de 
1.17 días en la Entidad Mexiquense. 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Tasa de crecimiento de la derrama 
económica en los destinos turísticos del Estado de 
México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: ((8,734 Cantidad captada en el periodo 
actual / 7,888 Cantidad captada en el periodo 
anterior) -1) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se obtuvo una 
derrama económica de 8 mil 734 millones de pesos, 
generada por la afluencia turística en el Estado de 
México, lo que representa el incremento del 10.73 
por ciento, con respecto a los 7 mil 888 millones de 
pesos captados en el año anterior. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento turístico 

 Objetivo: Ampliar la capacidad de la oferta turística del Estado de México y 
promover una mayor inversión social y privada que incremente la calidad de los 
servicios, mediante la mejora, diversificación y consolidación de la infraestructura 
turística que permita desarrollar destinos altamente competitivos que generen 
ingresos y empleo para la población. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En seguimiento al impulso del sector turístico, 
la Secretaría de Cultura y Turismo continúa 
realizando estrategias que motiven a la 
actividad turística en la Entidad a través de la 
Dirección General de Promoción, Operación y 
Calidad Turística y de la Dirección General de 
Turismo de Reuniones.  
En este sentido, no se omite precisar que el 
territorio Mexiquense cuenta con un vasto 
patrimonio natural, histórico, arqueológico, 
gastronómico y artístico, que lo perfilan como 
un destino único en el País. Este potencial se 
ve reflejado en los indicadores estratégicos, 
relativos a la tasa de crecimiento de la 
afluencia turística en los destinos turísticos del 
Estado de México y la tasa de crecimiento de 
la derrama económica en los destinos 
turísticos del Estado de México, los cuales se 
han fortalecido con la integración de la 
afluencia de visitantes, museos, zonas 
arqueológicas, zoológicos y parques; 
asimismo, un indicador de gestión, 
correspondiente al promedio de estadía de los 
turistas en los destinos turísticos del Estado de 
México. De ahí que, del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2024, se captaron 5 millones 715 
mil 910 visitantes en la Entidad Mexiquense, 
generando una derrama económica de poco 
más de 8 mil 734 millones de pesos, teniendo 
una variación de crecimiento de la afluencia 
turística y de la derrama económica del 15.28 
y 10.73 por ciento, respectivamente, en 
comparación al año anterior. Así como una 
estadía promedio de 1.17, es decir, en promedio 
el turista tiene una estancia de 1.17 días en la 
Entidad Mexiquense. 

 Indicador: Tasa de crecimiento de la afluencia 
turística en los destinos turísticos del Estado 
de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: ((5,715,910 Visitantes captados en el 
periodo actual / 4,958,162 Visitantes captados 
en el periodo anterior) -1) *100 

 Durante 2024, se registró la afluencia en el 
Estado de México de 5 millones 715 mil 910 
visitantes en los destinos turísticos del Estado 
de México, a través de las acciones de 
promoción, información y mejoramiento de la 
imagen urbana, aunado a la labor de los 
prestadores de servicios turísticos, lo que 
representa el incremento del 15.28 por ciento, 
con relación a los 4 millones 958 mil 162 
visitantes captados en el año anterior. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento turístico 

 Objetivo: Ampliar la capacidad de la oferta turística del Estado de México y 
promover una mayor inversión social y privada que incremente la calidad de 
los servicios, mediante la mejora, diversificación y consolidación de la 
infraestructura turística que permita desarrollar destinos altamente 
competitivos que generen ingresos y empleo para la población. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En este sentido, no se omite precisar que el 
territorio Mexiquense cuenta con un vasto 
patrimonio natural, histórico, arqueológico, 
gastronómico y artístico, que lo perfilan 
como un destino único en el País. Este 
potencial se ve reflejado en los indicadores 
estratégicos, relativos a la tasa de 
crecimiento de la afluencia turística en los 
destinos turísticos del Estado de México y la 
tasa de crecimiento de la derrama 
económica en los destinos turísticos del 
Estado de México, los cuales se han 
fortalecido con la integración de la afluencia 
de visitantes, museos, zonas arqueológicas, 
zoológicos y parques; asimismo, un 
indicador de gestión, correspondiente al 
promedio de estadía de los turistas en los 
destinos turísticos del Estado de México. De 
ahí que, del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2024, se captaron 5 millones 715 mil 910 
visitantes en la Entidad Mexiquense, 
generando una derrama económica de poco 
más de 8 mil 734 millones de pesos, 
teniendo una variación de crecimiento de la 
afluencia turística y de la derrama 
económica del 15.28 y 10.73 por ciento, 
respectivamente, en comparación al año 
anterior. Así como una estadía promedio de 
1.17, es decir, en promedio el turista tiene 
una estancia de 1.17 días en la Entidad 
Mexiquense. 
 
 
 

 Indicador: Promedio de estadía de los 
turistas en los destinos turísticos del Estado 
de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (14.01 Suma del promedio mensual 
de la estadía de turistas / 12 Total de los 
meses del año) 

 En 2024, derivado de las estrategias de 
promoción de los principales destinos 
turísticos, se alcanzó una sumatoria 
promedio mensual de las noches y 
habitaciones ocupadas por los visitantes de 
14.01 días, durante los 12 meses del año, lo 
que representa una estadía promedio de 1.17 
días en los diversos destinos turísticos del 
Estado de México. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento turístico 

 Objetivo: Ampliar la capacidad de la oferta turística del Estado de México 
y promover una mayor inversión social y privada que incremente la 
calidad de los servicios, mediante la mejora, diversificación y 
consolidación de la infraestructura turística que permita desarrollar 
destinos altamente competitivos que generen ingresos y empleo para la 
población. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En seguimiento al impulso del sector 
turístico, la Secretaría de Cultura y 
Turismo continúa realizando estrategias 
que motiven a la actividad turística en la 
Entidad a través de la Dirección General 
de Promoción, Operación y Calidad 
Turística y de la Dirección General de 
Turismo de Reuniones.  
  
Por parte de la Dirección General de 
Promoción, Operación y Calidad Turística, 
durante el año 2024, se promovieron los 
atractivos turísticos de los Pueblos 
Mágicos, Pueblos con Encanto, Barrio 
Mágico y Municipios con Vocación 
Turística al participar en 11 eventos 
enfocados en la promoción turística, los 
cuales son: Toluca y la Asociación 
AMAAPI A.C. en Raíces en el Corazón 
Mexiquense, Tianguis Turístico Acapulco, 
Tianguis Internacional de Pueblos 
Mágicos, Festival Turístico de la Ciudad 
de México, Festival de las Luciérnagas, 
Punto México julio, Festival internacional 
Luces de Ixtapan, IBTM Américas, Punto 
México Agosto, el Tianguis Nacional de 
Pueblos Mágicos y Festival de las Almas 
2024.  
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de participación en 
eventos de promoción turística de los 
destinos turísticos del Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (11 Número de participaciones 
en eventos de promoción turística 
realizadas / 11 Número de participaciones 
en eventos de promoción turística 
programadas) *100 

 En 2024, se realizaron 11 participaciones 
en eventos de promoción turística 
Estatales, Nacionales e Internacionales 
para promover los destinos turísticos y 
generar afluencia turística y derrama 
económica en el Estado de México, lo que 
representa el cumplimiento del 100 por 
ciento de la meta programada.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento turístico 

 Objetivo: Ampliar la capacidad de la oferta turística del Estado de México y 
promover una mayor inversión social y privada que incremente la calidad de 
los servicios, mediante la mejora, diversificación y consolidación de la 
infraestructura turística que permita desarrollar destinos altamente 
competitivos que generen ingresos y empleo para la población. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Respecto a los Pueblos con Encanto, se 
realizaron los 25 informes de seguimiento 
programados para el cuarto trimestre del 
año, en cumplimiento con los Lineamientos 
para Declarar Pueblos con Encanto, 
publicados el 27 de abril de 2022. Estos 
informes incluyeron un análisis exhaustivo 
de las condiciones actuales de (Acolman, 
Amanalco, Amecameca, Ayapango, 
Axapusco, Coatepec Harinas, Donato 
Guerra, Jiquipilco, Jocotitlán, Lerma, 
Nopaltepec, Ozumba, Papalotla, Polotitlán, 
San Felipe del Progreso, Sultepec, 
Temascalcingo, Temascaltepec, Temoaya, 
Tenango del Valle, Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, Tlalmanalco, Zacualpan, 
Zinacantepec), evaluando factores como 
infraestructura, preservación del patrimonio 
cultural y natural, y la calidad de los 
servicios turísticos. Este ejercicio permitió 
identificar áreas de oportunidad y 
establecer estrategias como la 
implementación de programas de 
capacitación para prestadores de servicios 
turísticos, enfocados en mejorar la atención 
al visitante y la profesionalización del sector 
para fortalecer el desarrollo económico y 
social de estas comunidades, asegurando su 
sostenibilidad y potenciando su atractivo 
turístico.  
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de informes 
realizados de inspecciones a Pueblos con 
Encanto.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (25 Número de informes de 
inspecciones realizados / 25 Número de 
informes de inspecciones programados) 
*100 

 De enero a diciembre 2024, se realizaron 25 
informes de inspección a municipios 
mexiquenses que tienen el nombramiento 
de Pueblos con Encanto, con la finalidad de 
mantener su permanencia, lo que 
representa el cumplimiento del 100 por 
ciento de los informes programados. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento turístico 

 Objetivo: Ampliar la capacidad de la oferta turística del Estado de México 
y promover una mayor inversión social y privada que incremente la 
calidad de los servicios, mediante la mejora, diversificación y 
consolidación de la infraestructura turística que permita desarrollar 
destinos altamente competitivos que generen ingresos y empleo para la 
población. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En beneficio de uno de los principales 
atractivos turísticos del Estado de México 
y como resultado de las acciones de 
promoción que se realizaron se recibieron 
37 mil 118 visitantes en el Parque Estatal 
“Grutas de la Estrella”, donde se 
realizaron 4 mil 486 recorridos guiados, lo 
que significa una recaudación de la 
Hacienda Estatal de un millón 439 mil 850 
pesos en el periodo que se reporta, 
buscando continuamente generar 
afluencia turística y derrama económica 
en la región; principalmente en el Pueblo 
Mágico de Tonatico, donde se ubica el 
parque que alberga un atractivo turístico 
único en la Entidad, donde se involucra y 
se pretende que los mexiquenses creen 
lazos visitando este tipo de lugares en 
compañía de sus familias en un ambiente 
sano seguro y lleno de riqueza natural de 
la flora y fauna que ha permanecido a 
través del tiempo, beneficiando a los 
lugareños con la venta de sus artesanías y 
disfrute de la gastronomía del lugar 
impresionando a los turistas e incitando a 
regresar por su calidad humana de los 
anfitriones de este pueblo mágico. 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de visitantes 
mexiquenses y de otros destinos al 
Parque Estatal Grutas de la Estrella. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (37,118 Número de visitantes 
beneficiados / 35,000 Número de 
visitantes programados) *100 

 Durante 2024, se atendió a 37 mil 118 
visitantes en el Parque Estatal Grutas de 
la Estrella, lo que representa el 
incremento del 6.05 por ciento, con 
relación a los 35 mil visitantes que se 
tenían programados. Cabe destacar que, 
el aumento de la afluencia turística es 
derivado a la libre demanda por el 
periodo vacacional de verano y días 
inhábiles. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento turístico 

 Objetivo: Ampliar la capacidad de la oferta turística del Estado de México 
y promover una mayor inversión social y privada que incremente la 
calidad de los servicios, mediante la mejora, diversificación y 
consolidación de la infraestructura turística que permita desarrollar 
destinos altamente competitivos que generen ingresos y empleo para la 
población. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Se gestionaron 11 webinars, con el fin de 
proporcionar información sobre temas 
específicos del sector y generar redes 
comerciales entre la oferta y demanda 
turística.  
  
La gestión webinars, master class, 
workshop y diferentes tipos de 
networking permitieron llevar 
información actual a la cadena de valor 
turístico. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de eventos, 
webbinars, master class, work shop y 
networking impartidos a prestadores de 
servicios turísticos del Estado. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (11 Eventos de webbinars y 
networking impartidos / 11 Eventos de 
webbinars y networking programados) 
*100 

 De enero a diciembre 2024, se impartió 11 
eventos, webbinars, master class, work 
shop y networking a prestadores de 
servicios turísticos del Estado de México, 
lo que representa el cumplimiento del 100 
por ciento de la meta anual programada. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento turístico 

 Objetivo: Ampliar la capacidad de la oferta turística del Estado de México 
y promover una mayor inversión social y privada que incremente la 
calidad de los servicios, mediante la mejora, diversificación y 
consolidación de la infraestructura turística que permita desarrollar 
destinos altamente competitivos que generen ingresos y empleo para la 
población. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Para impulsar el turismo y mantener la 
promoción de la Entidad como un 
“Destino Hecho a Mano” atractivo, 
competitivo y lleno de experiencias para 
los visitantes y turistas, se realizaron 9 
campañas de promoción turística en 
formato digital con el objetivo de 
promover los atractivos e incrementar la 
afluencia turística, entre ellas: Campaña 
“Enamórate del Estado de México”, 
“Equinoccio de Primavera en el Estado de 
México”, “Semana Santa en el Estado de 
México”, “Tianguis Turístico Acapulco 
2024”, “Festival de las Luciérnagas 2024”, 
“Hongosto, Temporada de Hongos 2024”, 
“Tianguis Nacional de Pueblos Mágicos, 
Veracruz 2024”, “Raíces en el Corazón 
Mexiquense octubre 2024” y “Mariposa 
Monarca en el Estado de México 2024”; 
todas en redes sociales de Facebook del 
perfil “Subsecretaria de Turismo del 
Gobierno del Estado de México”, 
beneficiando a 7 millones 141 mil 951 
habitantes de distintos Municipios de la 
Entidad que poseen potencial para 
desarrollar la actividad turística. 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de campañas de 
promoción turística de los destinos 
turísticos del Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (9 Campañas promocionales 
turísticas realizadas / 9 Campañas 
promocionales turísticas programadas) 
*100 

 Durante 2024, se realizaron 9 campañas 
de promoción turística de los destinos 
turísticos del Estado de México, para 
promover la afluencia y derrama 
económica en la entidad, lo que 
representa el cumplimiento del 100 por 
ciento de las campañas promocionales 
programadas. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Fomento turístico 

 Objetivo: Ampliar la capacidad de la oferta turística del Estado de México 
y promover una mayor inversión social y privada que incremente la 
calidad de los servicios, mediante la mejora, diversificación y 
consolidación de la infraestructura turística que permita desarrollar 
destinos altamente competitivos que generen ingresos y empleo para la 
población. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En paralelo, se llevaron a cabo 8 mesas de 
trabajo en las que participaron más de 172 
personas pertenecientes al sector 
turístico de la Región Oriente del Estado 
de México. Estas reuniones estratégicas 
tuvieron como propósito principal la 
creación y fortalecimiento de cadenas de 
valor que impulsen la derrama 
económica, fomenten la pernocta y 
amplifiquen la promoción turística de la 
zona. Dentro de estas mesas de trabajo, 
se destacó la participación y vinculación 
de directores de turismo, líderes de 
asociaciones civiles, representantes de 
agrupaciones de artesanos y ejidatarios, 
así como empresarios y autoridades de 
los Tres Órdenes de Gobierno, 
consolidando un ecosistema de 
colaboración orientado al desarrollo 
turístico sostenible y al beneficio de las 
comunidades locales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de vinculaciones 
realizadas con prestadores de servicios 
turísticos, derivadas de las mesas de 
trabajo en el Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (8 Vinculaciones realizadas con 
los prestadores de servicios turísticos y 
autoridades estatales y municipales / 8 
Número de mesas de trabajo) *100 

 De enero a diciembre 2024, se realizaron 
8 vinculaciones con los prestadores de 
servicios turísticos, derivadas de las 
mesas de trabajo en el Estado de México 
para dinamizar la actividad turística, lo 
que representa el cumplimiento del 100 
por ciento de la meta programada. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Investigación científica  

 Objetivo: Promover una sociedad del conocimiento, mediante el apoyo 
a la investigación científica que aporte soluciones para el desarrollo 
económico y social de la entidad, bajo un esquema normativo idóneo en 
materia de ciencia, tecnología e innovación. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Consejo Mexiquense de Ciencia y 
Tecnología (COMECYT), es el Organismo 
Estatal encargado de promover la 
formación de capital humano, la 
investigación científica, el desarrollo 
tecnológico, la innovación, la divulgación 
de la ciencia y la apropiación social del 
conocimiento mediante su vinculación 
estrecha con los sectores productivo y 
social en la Entidad Mexiquense.  
 
Por lo anterior, y con el propósito de que 
en la Entidad Mexiquense se continué 
impulsando la investigación científica y 
tecnológica e innovación, en el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de México 2024, se autorizó un 
monto por 626 millones 602 mil 764 
pesos para el desarrollo de actividades y 
acciones del Consejo, cifra que representa 
aproximadamente el .17 por ciento del 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de México 2024, porcentaje que 
de acuerdo a la Ley antes citada, debería 
al 2016 representar como mínimo el 1 por 
ciento del presupuesto del Estado y tener 
en términos reales un aumento gradual 
anual, hasta alcanzar el 2 por ciento del 
presupuesto Estatal. 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de presupuesto 
autorizado en materia de ciencia, 
tecnología e innovación en el Estado de 
México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (626,602,764 Presupuesto 
estatal autorizado anual en ciencia, 
tecnología e innovación / 
377,935,043,833 Presupuesto de egresos 
total anual del Gobierno del Estado de 
México) *100 

 En el ejercicio fiscal 2024, se destinaron 
626 millones 602 mil 764 pesos en 
materia de ciencia, tecnología e 
innovación, para el fortalecimiento del 
capital humano y conocimientos técnicos 
que permitan crear y diseñar nuevas 
herramientas, lo que representa el 0.17 
por ciento, con relación a los 377 mil 935 
millones 43 mil 833 pesos 
correspondientes al Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de 
México para el ejercicio fiscal 2024. 

  



605 

 
EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Investigación científica  

 Objetivo: Promover una sociedad del conocimiento, mediante el apoyo 
a la investigación científica que aporte soluciones para el desarrollo 
económico y social de la entidad, bajo un esquema normativo idóneo en 
materia de ciencia, tecnología e innovación. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Consejo Mexiquense de Ciencia y 
Tecnología del Estado de México, tiene 
como objetivo el promover el avance 
científico y tecnológico, así como, 
coordinar, fomentar y conducir los 
programas de apoyo y fomento a la 
investigación científica en el Estado de 
México, por ello, durante el ejercicio 2024, 
en el mes de octubre, se llevó a cabo el 
“Mes de la Ciencia y la Tecnología en el 
Estado de México”, donde el Consejo 
Mexiquense de Ciencia y Tecnología 
realizó diversas actividades dirigidas a 
difundir los avances de carácter científico 
que se realizan en la Entidad. Destaca 
que, en aras de apoyar a los estudiantes 
inscritos en los planteles públicos del 
Sector Educativo, durante el ejercicio 
2024, de las 2 mil 592 becas otorgadas 
por el COMECYT, 2 mil 230 becas 
corresponden a alumnos de Instituciones 
Públicas de la Entidad.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de alumnos que 
reciben apoyos de Instituciones Públicas 
del Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2,230 Número de alumnos 
beneficiados con apoyos de Instituciones 
Públicas del Estado de México / 5,798 
Total de alumnos programados para 
recibir apoyos de Instituciones Públicas 
del Estado de México) *100 

 Durante 2024, se benefició a 2 mil 230 
alumnos con apoyos de Instituciones 
Públicas del Estado de México, lo que 
representa el 38.46 por ciento, con 
relación a los 5 mil 798 alumnos 
programados para recibir apoyos.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Investigación científica  

 Objetivo: Promover una sociedad del conocimiento, mediante el apoyo 
a la investigación científica que aporte soluciones para el desarrollo 
económico y social de la entidad, bajo un esquema normativo idóneo en 
materia de ciencia, tecnología e innovación. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Además, se llevaron a cabo acciones en 
beneficio de estudiantes de nivel superior, 
otorgando becas para la formación de 
capital humano a través de diversas 
modalidades: 513 becas de Posgrado, 288 
becas de Posgrado-Ciencias de la Salud, 
97 becas para Mujeres indígenas y rurales, 
382 becas de Ciencia Aplicada 
(Titulación), mil 262 becas de Educación 
Dual y 20 becas de la modalidad Beca 
Internacional. Con estos beneficios se 
busca promover la capacitación y 
especialización del capital humano, 
fomentando las vocaciones científicas y 
tecnológicas en la entidad. 
Finalmente, durante este ejercicio se 
otorgó el primer ciclo de becas del 
programa Mexiquenses Incidiendo con 
Ciencia y Estrategias Locales Innovadoras 
de Organización Social "MICELIOS 
COMECYT, que tiene como propósito 
contribuir a la formación de recursos 
humanos especializados y 
comprometidos las áreas de 
investigación-acción-participativa, 
ciencias del agua, medio ambiente, 
agrícolas, forestales y de comunicación, 
legislación y administración, otorgando 
30 becas de esta modalidad. 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de alumnos 
pertenecientes a sectores estratégicos 
que fueron becados por el Consejo 
Mexiquense de Ciencia y Tecnología 
(COMECYT). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2,036 Número de alumnos que 
fueron becados por el COMECYT en 
sectores estratégicos / 2,592 Total de 
alumnos que fueron becados por el 
COMECYT) *100 

 De enero a diciembre 2024, se otorgaron 
becas por parte del COMECYT a 2 mil 36 
alumnos que realizan estudios en áreas de 
conocimiento pertenecientes a sectores 
estratégicos, lo que representa el 78.55 
por ciento, con relación a los 2 mil 592 
alumnos que fueron becados por el 
COMECYT. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Investigación científica  

 Objetivo: Promover una sociedad del conocimiento, mediante el apoyo 
a la investigación científica que aporte soluciones para el desarrollo 
económico y social de la entidad, bajo un esquema normativo idóneo en 
materia de ciencia, tecnología e innovación. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Consejo Mexiquense de Ciencia y 
Tecnología del Estado de México, tiene 
como objetivo el promover el avance 
científico y tecnológico, así como, 
coordinar, fomentar y conducir los 
programas de apoyo y fomento a la 
investigación científica en el Estado de 
México, por ello, durante el ejercicio 2024, 
en el mes de octubre, se llevó a cabo el 
“Mes de la Ciencia y la Tecnología en el 
Estado de México”, donde el Consejo 
Mexiquense de Ciencia y Tecnología 
realizó diversas actividades dirigidas a 
difundir los avances de carácter científico 
que se realizan en la Entidad. 
Asimismo, con el propósito de apoyar a 
los estudiantes, profesores e 
investigadores de nivel básico, medio 
superior y superior destacados en ciencia 
y tecnología, que realizar labores de 
docencia, investigación científica y/o 
tecnológica o que asisten a eventos 
Estatales, Nacionales e Internacionales 
para presentar los resultados de sus 
proyectos de investigación. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de participantes en 
programas de investigación promovidos 
por el COMECYT que publicaron el 
resultado de sus trabajos. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (426 Número de participantes 
promovidos por el COMECYT que 
publicaron los resultados de sus trabajos 
/ 426 Total de participantes promovidos 
por el COMECYT) *100 

 En el ejercicio fiscal 2024, se registraron 
426 participantes en los programas de 
investigación científica y tecnológica 
promovidos por el COMECYT, mismos 
que publicaron los resultados de sus 
trabajos, lo que representa el 
cumplimiento del 100 por ciento de los 
participantes promovidos. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Investigación científica  

 Objetivo: Promover una sociedad del conocimiento, mediante el apoyo 
a la investigación científica que aporte soluciones para el desarrollo 
económico y social de la entidad, bajo un esquema normativo idóneo en 
materia de ciencia, tecnología e innovación. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Además, se llevaron a cabo acciones en 
beneficio de estudiantes de nivel superior, 
otorgando becas para la formación de 
capital humano a través de diversas 
modalidades: 513 becas de Posgrado, 288 
becas de Posgrado-Ciencias de la Salud, 
97 becas para Mujeres indígenas y rurales, 
382 becas de Ciencia Aplicada 
(Titulación), mil 262 becas de Educación 
Dual y 20 becas de la modalidad Beca 
Internacional. Con estos beneficios se 
busca promover la capacitación y 
especialización del capital humano, 
fomentando las vocaciones científicas y 
tecnológicas en la entidad. 
 
Finalmente, durante este ejercicio se 
otorgó el primer ciclo de becas del 
programa Mexiquenses Incidiendo con 
Ciencia y Estrategias Locales Innovadoras 
de Organización Social "MICELIOS 
COMECYT, que tiene como propósito 
contribuir a la formación de recursos 
humanos especializados y 
comprometidos las áreas de 
investigación-acción-participativa, 
ciencias del agua, medio ambiente, 
agrícolas, forestales y de comunicación, 
legislación y administración, otorgando 
30 becas de esta modalidad. 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de solicitudes de 
becas aprobadas a estudiantes. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2,592 Número de solicitudes de 
becas aprobadas a estudiantes / 6,469 
Número de solicitudes de becas recibidas 
de estudiantes) *100 

 Durante 2024, se aprobaron 2 mil 592 
becas con el objetivo de ampliar la 
infraestructura académica y de 
investigación que permita acrecentar la 
formación de recursos humanos e 
incrementar el personal docente y de 
investigación en la entidad, lo que 
representa el 40.07 por ciento, con 
relación a las 6 mil 469 solicitudes 
recibidas. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Investigación científica  

 Objetivo: Promover una sociedad del conocimiento, mediante el apoyo 
a la investigación científica que aporte soluciones para el desarrollo 
económico y social de la entidad, bajo un esquema normativo idóneo en 
materia de ciencia, tecnología e innovación. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Asimismo, con el propósito de apoyar a 
los estudiantes, profesores e 
investigadores de nivel básico, medio 
superior y superior destacados en ciencia 
y tecnología, que realizar labores de 
docencia, investigación científica y/o 
tecnológica o que asisten a eventos 
Estatales, Nacionales e Internacionales 
para presentar los resultados de sus 
proyectos de investigación, se otorgaron 
118 apoyos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de solicitudes de 
apoyos aprobados para estudiantes y 
profesores para el fomento de la 
investigación científica y tecnológica. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (118 Número de solicitudes de 
apoyos otorgados para estudiantes y 
profesores / 449 Total de solicitudes 
recibidas de estudiantes y profesores) 
*100 

 De enero a diciembre 2024, se otorgaron 
118 apoyos económicos para estudiantes 
y profesores para la realización de 
eventos científicos y tecnológicos, lo que 
representa el 26.28 por ciento, con 
relación a las 449 solicitudes recibidas. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Desarrollo tecnológico aplicado 

 Objetivo: Contribuir a incrementar la productividad del sector 
agropecuario, mediante el desarrollo y transferencia de tecnología 
aplicada al sector agropecuario y hortoflorícola del Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Uno de los objetivos estratégicos del 
Instituto es desarrollar las capacidades de 
los productores agropecuarios y 
población rural con la finalidad de mejorar 
sus procesos productivos, implementar 
nuevas tecnologías, innovar con buenas 
prácticas orientadas a la agroecología, 
transferir nuevos materiales vegetativos 
acorde a las necesidades de los 
territorios, entre otros.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Tasa de variación de 
productores que mejoraron la 
productividad a través de la transferencia 
de tecnología y la capacitación. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: ((4,299 Productores que 
adoptaron tecnología agropecuaria en el 
año n / 3,914 Productores que adoptaron 
tecnología en el año n-1) -1) *100 

 En el ejercicio fiscal 2024, con el fin de 
mejorar la productividad del campo a 
través de acciones de asistencia técnica, 
capacitación y soporte tecnológico en el 
uso de insumos y maquinaria, el Instituto 
de Investigación y Capacitación 
Agropecuaria, Acuícola y Forestal del 
Estado de México (ICAMEX), benefició a 
4 mil 299 productores con tecnologías de 
producción adoptada, lo que representa 
un incremento del 9.84 por ciento, con 
relación a los 3 mil 914 productores que 
adoptaron tecnología en el año anterior. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Desarrollo tecnológico aplicado 

 Objetivo: Contribuir a incrementar la productividad del sector 
agropecuario, mediante el desarrollo y transferencia de tecnología 
aplicada al sector agropecuario y hortoflorícola del Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Uno de los objetivos estratégicos del 
Instituto es desarrollar las capacidades de 
los productores agropecuarios y 
población rural con la finalidad de mejorar 
sus procesos productivos, implementar 
nuevas tecnologías, innovar con buenas 
prácticas orientadas a la agroecología, 
transferir nuevos materiales vegetativos 
acorde a las necesidades de los 
territorios, entre otros.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de tecnologías de 
producción agrícolas, pecuarias, 
hortícolas y florícolas adoptadas por los 
productores agropecuarios.  
 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (17 Tecnologías de producción 
agrícolas, pecuarias, hortícolas y florícolas 
adoptadas por los productores 
agropecuarios / 17 Tecnologías de 
producción agrícolas, pecuarias, 
hortícolas y florícolas generadas por el 
ICAMEX) *100 

 Durante 2024, el Instituto de 
Investigación y Capacitación 
Agropecuaria, Acuícola y Forestal del 
Estado de México, validó 17 tecnologías 
de producción agrícolas, hortícolas, 
pecuarias y florícolas adoptadas por los 
productores agropecuarios, lo que 
representa el 100 por ciento de las 
tecnologías generadas por el ICAMEX.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Desarrollo tecnológico aplicado 

 Objetivo: Contribuir a incrementar la productividad del sector 
agropecuario, mediante el desarrollo y transferencia de tecnología 
aplicada al sector agropecuario y hortoflorícola del Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Uno de los objetivos estratégicos del 
Instituto es desarrollar las capacidades de 
los productores agropecuarios y 
población rural con la finalidad de mejorar 
sus procesos productivos, implementar 
nuevas tecnologías, innovar con buenas 
prácticas orientadas a la agroecología, 
transferir nuevos materiales vegetativos 
acorde a las necesidades de los 
territorios, entre otros. 
 
Desarrollo de Proyectos de Investigación 
para la Generación de Tecnología; donde 
se establecieron 16 Proyectos de 
Investigación para generar nuevas 
tecnologías de producción agropecuaria 
en los cultivos de trigo, maíz grano, en 
ornamentales (rosa, crisantemo, girasol y 
plantas medicinales), aguacate, hortalizas 
de invierno, haba, frijol, maíz forrajero, 
producción de abejas reina y captación 
de agua de lluvia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de proyectos de 
investigación agrícolas, pecuarios, 
hortícolas y florícolas instrumentados en 
campo.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (16 Proyectos de investigación 
agrícolas, pecuarios, hortícolas y 
florícolas instrumentados en campo / 16 
Proyectos de investigación agrícolas, 
pecuarios, hortícolas y florícolas 
programados) *100 

 De enero a diciembre 2024, se dio 
seguimiento a 16 proyectos de 
investigación agrícolas, pecuarios, 
hortícolas y florícolas instrumentados en 
campo que respondan a las necesidades 
tecnológicas de los productores 
mexiquenses, lo que representa el 100 por 
ciento de los proyectos programados.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Desarrollo tecnológico aplicado 

 Objetivo: Contribuir a incrementar la productividad del sector 
agropecuario, mediante el desarrollo y transferencia de tecnología 
aplicada al sector agropecuario y hortoflorícola del Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Uno de los objetivos estratégicos del 
Instituto es desarrollar las capacidades de 
los productores agropecuarios y 
población rural con la finalidad de mejorar 
sus procesos productivos, implementar 
nuevas tecnologías, innovar con buenas 
prácticas orientadas a la agroecología, 
transferir nuevos materiales vegetativos 
acorde a las necesidades de los 
territorios, entre otros.  
  
Incremento y Multiplicación de Semilla; 
con el presupuesto de Gasto Corriente se 
programó el establecimiento de 60 
hectáreas de producción de semilla, 
principalmente en los cultivos de trigo 
(Tlautli, Tollocan); amaranto (Nutrisol y 
Areli), cebada (Doña Josefa y Canela), 
maíz grano (Hit-2010, Hit-9, Hit-24, Hit-
25; Cruzas simples: CML-460 X CML-461, 
CML-457 X CML-459, CML-239 X CML-
242, IML-40 X IML-41; Líneas de maíz: 
CML-457, CML-460, CML-461, CML-239, 
CML-242, IML-6, CML-459, CML-244), 
Negro Carioca, Vimex B, Vimex-STW, VT-
401, haba, frijol, girasol forrajero; Triticale 
(Tricamex, Icatri, Hutsi, Bicentenario) y 
avena forrajera. 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de superficie 
establecida para la multiplicación y 
producción de semilla.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (60 Superficie sembrada para la 
multiplicación y producción de semilla / 
60 Superficie programada para sembrar 
para la multiplicación y producción de 
semilla en el periodo actual) *100 

 Durante 2024, se sembraron 60 hectáreas 
para el incremento y multiplicación de 
semilla en los Centros de Investigación y 
Transferencia de Tecnología del Instituto, 
lo que representa el 100 por ciento de la 
superficie programada.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Desarrollo tecnológico aplicado 

 Objetivo: Contribuir a incrementar la productividad del sector agropecuario, 
mediante el desarrollo y transferencia de tecnología aplicada al sector 
agropecuario y hortoflorícola del Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Uno de los objetivos estratégicos del 
Instituto es desarrollar las capacidades de 
los productores agropecuarios y población 
rural con la finalidad de mejorar sus 
procesos productivos, implementar nuevas 
tecnologías, innovar con buenas prácticas 
orientadas a la agroecología, transferir 
nuevos materiales vegetativos acorde a las 
necesidades de los territorios, entre otros. 
Para tal efecto se llevaron a cabo 218 
eventos de capacitación en los Municipios 
de: Atlacomulco, Aculco, Acambay, 
Atlautla, Amecameca, Calimaya, Coatepec 
Harinas, Cuautitlán, Ecatepec, Huehuetoca, 
Hueypoxtla, Ixtlahuaca, Jilotepec, 
Jiquipilco, Joquicingo, Jocotitlán, Malinalco, 
Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, Nicolás 
Romero, Otzolotepec, San Felipe del 
Progreso, San José del Rincón, San Mateo 
Atenco, Temascaltepec, Temoaya, Tenango 
del Valle, Tejupilco, Tenancingo, Tecámac, 
Toluca, Tlatlaya, Villa Victoria, Villa 
Guerrero, Villa del Carbón y Zinacantepec, 
beneficiando a productores agropecuarios; 
los principales temas de interés fueron; 
elaboración de abonos orgánicos, 
elaboración de productos a base de 
medicina tradicional, agroindustria, 
compostas, lombricultura, apicultura, 
agricultura orgánica, cultivos de jitomate, 
maguey, nopal verdura, tomate, fresa, 
hongo seta, maíz huertos familiares, 
transformación de lácteos, entre otros. 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de productores 
atendidos mediante cursos de capacitación 
y eventos demostrativos.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (4,600 Productores atendidos 
mediante cursos de capacitación y eventos 
demostrativos / 4,600 Productores 
programados atender en cursos de 
capacitación y eventos demostrativos en el 
ejercicio actual) *100 

 Durante 2024, se benefició a 4 mil 600 
productores mediante cursos de 
capacitación y eventos demostrativos, para 
lograr conocer, actualizar y mejorar las 
técnicas que utilizan actualmente en sus 
actividades, lo que representa la atención 
del 100 por ciento de los productores 
programados. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Desarrollo tecnológico aplicado 

 Objetivo: Contribuir a incrementar la productividad del sector 
agropecuario, mediante el desarrollo y transferencia de tecnología 
aplicada al sector agropecuario y hortoflorícola del Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con la finalidad de participar en las 
actividades agrícolas y en la 
transformación de sus productos, de 
manera sustentable y eficiente se 
consolidaron los servicios que ofrece el 
ICAMEX en los Laboratorios 
Agroindustriales del Estado de México, 
con el único propósito de brindar mayor 
calidad y precisión en los análisis de 
fertilidad de suelos, planta (foliar), 
fertilizantes, agua de riego, piscicultura, 
mejoradores orgánicos, alimentos e 
identificación de enfermedades causadas 
por hongos, virus y nematodos, además 
de brindar el servicio de 
micropropagación in vitro de diversos 
cultivos. El servicio que se ofrece es de 
calidad con la posibilidad de desarrollar 
nuevas líneas de investigación y 
vinculación con proyectos 
interinstitucionales.  
 
Se recibieron 837 muestras en los 
laboratorios, a las cuales se les brindó el 
servicio de análisis y el seguimiento 
administrativo hasta la entrega de los 
informes de resultados a los solicitantes. 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de cumplimiento en 
la entrega de informes de resultados de 
laboratorio.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (837 Informes de resultados de 
análisis de laboratorio entregados / 837 
Muestras recibidas para análisis de agua, 
suelo, fitopatología y bromatología) *100 

 Durante 2024, se vigiló la protección y 
conservación del medio ambiente, con la 
entrega de 837 Informes de resultados de 
análisis de laboratorio de agua, suelo, 
fitopatología y bromatología; lo que 
representa el 100 por ciento de las 
muestras recibidas para su análisis.  

  



616 

 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Desarrollo tecnológico aplicado 

 Objetivo: Contribuir a incrementar la productividad del sector 
agropecuario, mediante el desarrollo y transferencia de tecnología 
aplicada al sector agropecuario y hortoflorícola del Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con la finalidad de participar en las 
actividades agrícolas y en la 
transformación de sus productos, de 
manera sustentable y eficiente se 
consolidaron los servicios que ofrece el 
ICAMEX en los Laboratorios 
Agroindustriales del Estado de México, 
con el único propósito de brindar mayor 
calidad y precisión en los análisis de 
fertilidad de suelos, planta (foliar), 
fertilizantes, agua de riego, piscicultura, 
mejoradores orgánicos, alimentos e 
identificación de enfermedades causadas 
por hongos, virus y nematodos, además 
de brindar el servicio de 
micropropagación in vitro de diversos 
cultivos. El servicio que se ofrece es de 
calidad con la posibilidad de desarrollar 
nuevas líneas de investigación y 
vinculación con proyectos 
interinstitucionales. 
 
Renovación de accesiones ex situ en el 
Banco de Germoplasma; durante el 
ejercicio 2024 se estableció la renovación 
de 100 accesiones de maíces nativos en el 
CITT San Lorenzo en el Municipio de 
Metepec. 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Tasa de variación en el 
incremento de accesiones existentes al 
Banco de Germoplasma.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: ((7,140 Número accesiones en el 
Banco de Germoplasma del ICAMEX en el 
año actual / 7,070 Número accesiones en 
el Banco de Germoplasma del ICAMEX en 
el año anterior) -1) *100 

 Durante 2024, protegiendo el medio 
ambiente, se ingresaron 7 mil 140 
accesiones de diferentes especies y 
variedades de semillas al banco de 
germoplasma; lo que representa el 
incremento del 0.99 por ciento, con 
relación a las 7 mil 70 accesiones 
existentes en el Banco de Germoplasma 
del Instituto de Investigación y 
Capacitación Agropecuaria, Acuícola y 
Forestal del Estado de México.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Desarrollo tecnológico aplicado 

 Objetivo: Contribuir a incrementar la productividad del sector 
agropecuario, mediante el desarrollo y transferencia de tecnología 
aplicada al sector agropecuario y hortoflorícola del Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Uno de los objetivos estratégicos del 
Instituto es desarrollar las capacidades de 
los productores agropecuarios y 
población rural con la finalidad de mejorar 
sus procesos productivos, implementar 
nuevas tecnologías, innovar con buenas 
prácticas orientadas a la agroecología, 
transferir nuevos materiales vegetativos 
acorde a las necesidades de los 
territorios, entre otros. 
 
Desarrollo de Proyectos de Investigación 
para la Generación de Tecnología; donde 
se establecieron 16 Proyectos de 
Investigación para generar nuevas 
tecnologías de producción agropecuaria 
en los cultivos de trigo, maíz grano, en 
ornamentales (rosa, crisantemo, girasol y 
plantas medicinales), aguacate, hortalizas 
de invierno, haba, frijol, maíz forrajero, 
producción de abejas reina y captación 
de agua de lluvia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de proyectos de 
investigación concluidos para generación 
de tecnología.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (16 Proyectos de investigación 
concluidos para generación de tecnología 
/ 16 Proyectos de investigación para 
generación de tecnología en proceso) 
*100 

 Durante 2024, se concluyeron 16 
proyectos de investigación para 
generación de tecnología del Instituto de 
Investigación y Capacitación 
Agropecuaria, Acuícola y Forestal del 
Estado de México, con el objetivo de 
impulsar la productividad en el sector 
agroalimentario; lo que representa el 100 
por ciento de la meta programada. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Desarrollo tecnológico aplicado 

 Objetivo: Contribuir a incrementar la productividad del sector 
agropecuario, mediante el desarrollo y transferencia de tecnología 
aplicada al sector agropecuario y hortoflorícola del Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Uno de los objetivos estratégicos del 
Instituto es desarrollar las capacidades de 
los productores agropecuarios y 
población rural con la finalidad de mejorar 
sus procesos productivos, implementar 
nuevas tecnologías, innovar con buenas 
prácticas orientadas a la agroecología, 
transferir nuevos materiales vegetativos 
acorde a las necesidades de los 
territorios, entre otros.  
  
Validación de Tecnologías para el 
desarrollo agropecuario; se establecieron 
10 tecnologías de validación agropecuaria 
en los cultivos de maguey pulquero, 
trigos, híbridos y variedades de maíz, 
centaura, rosa, durazno, frutales para 
producción de fruta o semilla, chile 
manzano, maíz forrajero avena forrajera. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Tecnologías 
agropecuarias validadas por parte del 
Instituto de Investigación y Capacitación 
Agropecuaria, Acuícola y Forestal del 
Estado de México (ICAMEX). 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (10 Tecnologías agropecuarias 
validadas por el ICAMEX / 10 Tecnologías 
agropecuarias con proyecto de 
investigación concluido) *100 

 Durante 2024, el Instituto de 
Investigación y Capacitación 
Agropecuaria, Acuícola y Forestal del 
Estado de México, válido 10 tecnologías 
de producción agrícolas, hortícolas, 
pecuarias y florícolas, las cuales 
permitirán liberar nuevas variedades, lo 
que representa el 100 por ciento de las 
tecnologías programadas a validar. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Desarrollo tecnológico aplicado 

 Objetivo: Contribuir a incrementar la productividad del sector 
agropecuario, mediante el desarrollo y transferencia de tecnología 
aplicada al sector agropecuario y hortoflorícola del Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Establecimiento de lotes Demostrativos 
de Tecnología Agropecuaria; se 
programaron 55 lotes demostrativos en 
los Centros de Investigación y 
Transferencia de Tecnología del ICAMEX, 
con los siguientes cultivos: agave 
mezcalero, maguey pulquero, variedades 
de amaranto, Cereales de grano pequeño 
(Tlautli, Kuali, Akeme, Doña Josefa y 
Canela), Red de maíces para valles altos, 
híbridos y variedades de maíz para 
subtropico seco, híbridos y variedades de 
maíz para valles altos, cultivo de rosa, 
cultivos de crisantemo, jardines botánicos 
de plantas medicinales, girasol, lavanda, 
cempoalxochitl, nopal verdura, especies 
hortícolas (fresa, calabaza, chícharo, 
espinaca, rábano, lechuga, cilantro y 
tomate), árboles frutales (durazno, 
tejocote), Coffea arabica, zarzamora, 
frambuesa, papa, haba, frijol, módulo 
lombricola, maíz forrajero, girasol 
forrajero, triticale y ganado Bovino 
Beefmaster. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de lotes 
demostrativos establecidos para la 
transferencia de tecnología a productores 
agropecuarios. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (55 Lotes demostrativos 
establecidos para la transferencia de 
tecnología a productores agropecuarios / 
55 Lotes demostrativos programados) 
*100 

 En 2024, se establecieron 55 lotes 
demostrativos, para difundir las 
tecnologías a los productores 
mexiquenses, desarrollando proyectos 
agrícolas para fortalecer la seguridad 
alimentaria y generar mejores 
condiciones para el acceso, consumo, 
utilización y estabilidad en la producción 
de alimentos sanos e inocuos; lo que 
representa el 100 por ciento de los lotes 
programados.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Desarrollo tecnológico aplicado 

 Objetivo: Contribuir a incrementar la productividad del sector 
agropecuario, mediante el desarrollo y transferencia de tecnología 
aplicada al sector agropecuario y hortoflorícola del Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Incremento y Multiplicación de Semilla; 
con el presupuesto de Gasto Corriente se 
programó el establecimiento de 60 
hectáreas de producción de semilla, 
principalmente en los cultivos de trigo 
(Tlautli, Tollocan); amaranto (Nutrisol y 
Areli), cebada (Doña Josefa y Canela), 
maíz grano (Hit-2010, Hit-9, Hit-24, Hit-
25; Cruzas simples: CML-460 X CML-461, 
CML-457 X CML-459, CML-239 X CML-
242, IML-40 X IML-41; Líneas de maíz: 
CML-457, CML-460, CML-461, CML-239, 
CML-242, IML-6, CML-459, CML-244), 
Negro Carioca, Vimex B, Vimex-STW, VT-
401, haba, frijol, girasol forrajero; Triticale 
(Tricamex, Icatri, Hutsi, Bicentenario) y 
avena forrajera. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de superficie para 
incremento de semilla para enajenación.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (60 Superficie establecida para 
el incremento de semilla para enajenación 
/ 60 Superficie programada para el 
incremento de semilla para enajenación) 
*100 

 En 2024, se establecieron 60 hectáreas 
para el incremento de semilla para 
enajenación, con el objeto de que los 
productores de la entidad tengan acceso 
a los materiales liberados por el Instituto 
de Investigación y Capacitación 
Agropecuaria, Acuícola y Forestal del 
Estado de México, lo que representa el 
100 por ciento de la superficie 
programada.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Desarrollo tecnológico aplicado 

 Objetivo: Contribuir a incrementar la productividad del sector agropecuario, 
mediante el desarrollo y transferencia de tecnología aplicada al sector 
agropecuario y hortoflorícola del Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Uno de los objetivos estratégicos del 
Instituto es desarrollar las capacidades de 
los productores agropecuarios y población 
rural con la finalidad de mejorar sus 
procesos productivos, implementar nuevas 
tecnologías, innovar con buenas prácticas 
orientadas a la agroecología, transferir 
nuevos materiales vegetativos acorde a las 
necesidades de los territorios, entre otros. 
Para tal efecto se llevaron a cabo 218 
eventos de capacitación en los Municipios 
de: Atlacomulco, Aculco, Acambay, 
Atlautla, Amecameca, Calimaya, Coatepec 
Harinas, Cuautitlán, Ecatepec, Huehuetoca, 
Hueypoxtla, Ixtlahuaca, Jilotepec, 
Jiquipilco, Joquicingo, Jocotitlán, Malinalco, 
Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, Nicolás 
Romero, Otzolotepec, San Felipe del 
Progreso, San José del Rincón, San Mateo 
Atenco, Temascaltepec, Temoaya, Tenango 
del Valle, Tejupilco, Tenancingo, Tecámac, 
Toluca, Tlatlaya, Villa Victoria, Villa 
Guerrero, Villa del Carbón y Zinacantepec, 
beneficiando a 4 mil 690 productores 
agropecuarios; los principales temas de 
interés fueron; elaboración de abonos 
orgánicos, elaboración de productos a base 
de medicina tradicional, agroindustria, 
compostas, lombricultura, apicultura, 
agricultura orgánica, cultivos de jitomate, 
maguey, nopal verdura, tomate, fresa, 
hongo seta, maíz huertos familiares, 
transformación de lácteos, entre otros. 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de cursos de 
capacitación y demostraciones de campo 
realizados para productores agropecuarios.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (218 Cursos de capacitación y 
demostraciones de campo realizados / 218 
Cursos de capacitación y demostraciones 
de campo programados para el ejercicio 
actual) *100  

 De enero a diciembre 2024, se realizaron 
218 cursos de capacitación y 
demostraciones de campo para 
productores agropecuarios, con el objetivo 
que los productores actualicen sus 
conocimientos sobre las técnicas de cultivo 
o mejoren las técnicas tradicionales, lo que 
representa un cumplimiento del 100 por 
ciento, con relación a los eventos 
programados.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Desarrollo tecnológico aplicado 

 Objetivo: Contribuir a incrementar la productividad del sector 
agropecuario, mediante el desarrollo y transferencia de tecnología 
aplicada al sector agropecuario y hortoflorícola del Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con la finalidad de participar en las 
actividades agrícolas y en la 
transformación de sus productos, de 
manera sustentable y eficiente se 
consolidaron los servicios que ofrece el 
ICAMEX en los Laboratorios 
Agroindustriales del Estado de México, 
con el único propósito de brindar mayor 
calidad y precisión en los análisis de 
fertilidad de suelos, planta (foliar), 
fertilizantes, agua de riego, piscicultura, 
mejoradores orgánicos, alimentos e 
identificación de enfermedades causadas 
por hongos, virus y nematodos, además 
de brindar el servicio de 
micropropagación in vitro de diversos 
cultivos. El servicio que se ofrece es de 
calidad con la posibilidad de desarrollar 
nuevas líneas de investigación y 
vinculación con proyectos 
interinstitucionales. Al respecto, en el 
presente ciclo se realizaron 2 mil 418 
análisis Físicos, Químicos, 
Bacteriológicos, Bromatológicos, 
Micológicos, Nematológicos, Virológicos 
y Especiales, atendiendo a 218 
productores Mexiquenses.  
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de análisis de agua, 
suelo, fitopatología y bromatología 
realizados.  
 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2,418 Análisis de agua, suelo, 
fitopatología y bromatología realizados / 
2,418 Análisis de agua, suelo, fitopatología 
y bromatología solicitados) *100 

 Durante 2024, se realizaron 2 mil 418 
análisis de agua, suelo, fitopatología y 
bromatología para que los productores 
agropecuarios conozcan la calidad de los 
recursos naturales utilizados en la 
producción agropecuaria, así como la 
calidad de los productos alimenticios que 
generan, lo que representa la atención del 
100 por ciento de los análisis solicitados.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Desarrollo tecnológico aplicado 

 Objetivo: Contribuir a incrementar la productividad del sector 
agropecuario, mediante el desarrollo y transferencia de tecnología 
aplicada al sector agropecuario y hortoflorícola del Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Uno de los objetivos estratégicos del 
Instituto es desarrollar las capacidades de 
los productores agropecuarios y 
población rural con la finalidad de mejorar 
sus procesos productivos, implementar 
nuevas tecnologías, innovar con buenas 
prácticas orientadas a la agroecología, 
transferir nuevos materiales vegetativos 
acorde a las necesidades de los 
territorios, entre otros. 
 
Renovación de accesiones ex situ en el 
Banco de Germoplasma; durante el 
ejercicio 2024 se estableció la renovación 
de 100 accesiones de maíces nativos en el 
CITT San Lorenzo en el Municipio de 
Metepec. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de accesiones 
renovadas en el Banco de Germoplasma 
del Instituto.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (100 Accesiones renovadas en el 
Banco de Germoplasma / 100 Accesiones 
programadas para renovar al Banco de 
Germoplasma) *100 

 De enero a diciembre 2024, se renovaron 
100 unidades de accesiones en el Banco 
de Germoplasma del Instituto de 
Investigación y Capacitación 
Agropecuaria y Acuícola y Forestal del 
Estado de México con el objetivo de 
mantener las semillas en buen estado, lo 
que representa el cumplimiento del 100 
por ciento de la meta programada.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Cambio tecnológico en el sector 
agropecuario 

 Objetivo: Incrementar la producción y productividad agropecuaria de la 
Entidad, mediante la asistencia técnica especializada, transferencia de 
tecnología e innovación técnica en el sector. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El agua es parte vital del desarrollo 
económico en todos sus aspectos; las 
labores agrícolas dependen de este 
recurso, por tal motivo es necesario que 
los productores estén informados acerca 
de la importancia del uso eficiente del 
agua de riego en los cultivos intensivos 
(flores, frutales y hortalizas), con el 
propósito de aumentar la productividad 
agropecuaria en la Entidad, mediante la 
asistencia técnica a productores 
agrícolas.  
 
En cumplimiento a una de las líneas de 
acción del Plan de Desarrollo del Estado 
de México se transfirieron 13 mil 170 
tecnologías beneficiando a mil 70 
productores agropecuarios de la Entidad 
respectivamente y con ello mejorar sus 
capacidades productivas, impulsando 
prácticas agrícolas sostenibles y la 
optimización del uso de los recursos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de productores 
agropecuarios mexiquenses beneficiados 
con transferencia de tecnología en el 
Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (1,070 Número de productores 
agropecuarios beneficiados con 
trasferencia de tecnología mediante 
capacitación o asistencia técnica / 1,065 
Número de productores agropecuarios 
programados con trasferencia de 
tecnología mediante capacitación o 
asistencia técnica) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
benefició a 1 mil 70 productores 
agropecuarios con trasferencia de 
tecnología mediante capacitación o 
asistencia técnica, a través de la Dirección 
General de Agricultura, lo que representa 
el 100.47 por ciento, con relación a los 1 
mil 65 productores agropecuarios 
programados.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Cambio tecnológico en el sector 
agropecuario 

 Objetivo: Incrementar la producción y productividad agropecuaria de la 
Entidad, mediante la asistencia técnica especializada, transferencia de 
tecnología e innovación técnica en el sector. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En cumplimiento a una de las líneas de 
acción del Plan de Desarrollo del Estado 
de México se transfirieron 13 mil 170 
tecnologías beneficiando a mil 70 
productores agropecuarios de la Entidad 
respectivamente y con ello mejorar sus 
capacidades productivas, impulsando 
prácticas agrícolas sostenibles y la 
optimización del uso de los recursos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de tecnologías 
aplicadas por productores agropecuarios 
beneficiados en el Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (13,170 Número de tecnologías 
transferidas a productores agropecuarios 
en el año actual / 14,065 Número de 
tecnologías programadas a productores 
agropecuarios beneficiados en el año 
actual) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
transfirieron 13 mil 170 tecnologías a 
productores agropecuarios en el Estado 
de México, para el estudio de los cultivos 
en diversos ambientes (clima, suelo, agua, 
altitud, etc.) y sistemas de producción 
(temporal, riego, cubiertas plásticas, cielo 
abierto, invernadero, etc.) y de este modo 
poder hacer recomendaciones técnicas a 
los productores agropecuarios, lo que 
representa un alcance del 93.64 por 
ciento, con relación a las 14 mil 65 
tecnologías programadas. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Cambio tecnológico en el sector 
agropecuario 

 Objetivo: Incrementar la producción y productividad agropecuaria de la 
Entidad, mediante la asistencia técnica especializada, transferencia de 
tecnología e innovación técnica en el sector. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Para hacer frente a los retos agrícolas en 
la actualidad es necesario que los 
productores se capaciten de acuerdo con 
las practicas e innovaciones en el sector, 
es por ello que, en 2024, con el propósito 
de incrementar la producción y 
productividad agropecuaria en la Entidad 
por medio de la asistencia técnica, 
durante el ejercicio 2024 se brindaron 
capacitaciones especializadas a 
productores agrícolas en diferentes 
temas relacionados con el proceso de 
producción agrícola.  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de capacitaciones 
otorgadas a productores agrícolas.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (71 Número de capacitaciones a 
productores agrícolas realizadas / 65 
Número de capacitaciones a productores 
programadas) *100 

 De enero a diciembre 2024, se realizaron 
71 capacitaciones a productores agrícolas 
de diversos municipios del Estado de 
México, a través de la Dirección General 
de Agricultura, lo que representa el 109.23 
por ciento, con relación a las 65 
capacitaciones programadas. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Cambio tecnológico en el sector 
agropecuario 

 Objetivo: Incrementar la producción y productividad agropecuaria de la 
Entidad, mediante la asistencia técnica especializada, transferencia de 
tecnología e innovación técnica en el sector. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con el propósito de fomentar el 
Desarrollo florícola en el Estado de 
México, durante el ejercicio 2024 se 
otorgó a productores florícolas material 
vegetativo correspondiente a 12 mil 300 
yemas para cumplir con las demandas de 
producción y comercialización, y 
aumentar la competitividad de los 
floricultores. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de material 
vegetativo florícola entregado para su 
establecimiento.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (12,300 Número de material 
vegetativo entregado para su 
establecimiento / 30,000 Número de 
material vegetativo programado) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se 
entregaron 12 mil 300 plantas de material 
vegetativo florícola para su 
establecimiento a productores agrícolas, 
a través de la Dirección General de 
Agricultura, lo que representa el 41 por 
ciento, con relación a las 30 mil plantas 
programadas a entregar.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Cambio tecnológico en el sector 
agropecuario 

 Objetivo: Incrementar la producción y productividad agropecuaria de la 
Entidad, mediante la asistencia técnica especializada, transferencia de 
tecnología e innovación técnica en el sector. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El agua es parte vital del desarrollo 
económico en todos sus aspectos; las 
labores agrícolas dependen de este 
recurso, por tal motivo es necesario que 
los productores estén informados acerca 
de la importancia del uso eficiente del 
agua de riego en los cultivos intensivos 
(flores, frutales y hortalizas), con el 
propósito de aumentar la productividad 
agropecuaria en la Entidad, mediante la 
asistencia técnica a productores 
agrícolas, durante el ejercicio 2024, se 
brindaron capacitaciones especializadas 
a productores florícolas y hortofrutícolas 
en el uso eficiente del agua, así mismo, 
durante el ejercicio 2024 se atendieron 
solicitudes de productores florícolas y 
hortofrutícolas, para su capacitación en el 
uso eficiente del agua de riego en los 
cultivos intensivos “flores, frutales y 
hortalizas”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de capacitaciones 
otorgadas a productores florícolas y 
hortofrutícolas en el uso eficiente del 
agua.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (45 Número de capacitaciones a 
productores florícolas y hortofrutícolas 
realizadas / 50 Número de capacitaciones 
a productores florícolas y hortofrutícolas 
programadas) *100 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se 
realizaron 45 capacitaciones a 
productores florícolas y hortofrutícolas en 
temas de uso eficiente del agua de riego 
en los municipios del Estado de México, lo 
que representa el 90 por ciento, con 
relación a las 50 capacitaciones 
programadas.  

  



629 

 
EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Cambio tecnológico en el sector 
agropecuario 

 Objetivo: Incrementar la producción y productividad agropecuaria de la 
Entidad, mediante la asistencia técnica especializada, transferencia de 
tecnología e innovación técnica en el sector. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Se desea fomentar la actividad pecuaria 
mediante la promoción de proyectos 
pecuarios para impulsar la productividad 
de las actividades apícolas y ganaderas 
con la intención de potencializar la 
ganadería a pequeña escala sustentable y 
competitiva en busca de la soberanía y 
autosuficiencia alimentaria, produciendo 
proteína de calidad para las familias 
mexiquenses.  
 
Por lo anterior, la Secretaría del Campo 
mediante el acompañamiento técnico, 
permitió una mayor competitividad en las 
Unidades de Producción atendidas con la 
cual va ligada a la innovación, si se suma 
a este procedimiento, el uso de 
equipamiento e infraestructura suficiente 
para mejorar las condiciones de a 
Unidades de Producción Pecuarias, nos 
permitirá una mayor productividad, 
haciendo más eficientes los procesos 
productivos y de esta forma mejorando 
las condiciones de vida de productores.  
  
Del mismo modo, se atendieron 524 
Unidades de Producción Pecuaria en la 
Entidad que mejoran su infraestructura y 
equipamiento pecuario, con la intención 
de mejorar las condiciones de las 
unidades de producción. 
 
 

 Indicador: Tasa de variación de Unidades 
de Producción Pecuaria atendidas 
mediante la Tecnificación de Unidades de 
Producción Pecuarias.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: ((524 Número de Unidades de 
Producción Pecuaria, atendidas con la 
Tecnificación de Unidades de Producción 
Pecuarias en el ejercicio actual / 500 
Número de Unidades de Producción 
Pecuaria, atendidas con la Tecnificación 
de Unidades de Producción Pecuarias en 
el ejercicio inmediato anterior) -1) *100 

 De enero a diciembre 2024, se atendieron 
524 Unidades de Producción Pecuaria 
con la Tecnificación, la Infraestructura y la 
Asistencia Técnica Pecuaria, lo que 
representa un incremento del 4.80 por 
ciento, con respecto a las 500 Unidades 
atendidas en el ejercicio inmediato 
anterior.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Cambio tecnológico en el sector 
agropecuario 

 Objetivo: Incrementar la producción y productividad agropecuaria de la 
Entidad, mediante la asistencia técnica especializada, transferencia de 
tecnología e innovación técnica en el sector. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con el propósito de incrementar la 
producción y productividad agropecuaria 
de la Entidad mediante la asistencia 
técnica a productores agrícolas, durante 
el ejercicio 2024, se atendieron 
solicitudes para brindar capacitaciones a 
productores agrícolas en diferentes 
temas del proceso de producción; 
derivado de estos trabajos, se integró una 
base de datos de productores 
beneficiados con capacitación.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de solicitudes de 
productores agrícolas atendidas con 
servicios de capacitación.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (74 Número de solicitudes de 
productores agrícolas beneficiados con 
capacitación / 80 Número de solicitudes 
de productores agrícolas programados a 
atender) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
atendieron 74 solicitudes de productores 
agrícolas beneficiados con servicios de 
capacitación, con el objeto de 
incrementar sus áreas de oportunidad 
agropecuarias, lo que representa el 92.50 
por ciento, con relación a las 80 
solicitudes programadas a atender.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Cambio tecnológico en el sector 
agropecuario 

 Objetivo: Incrementar la producción y productividad agropecuaria de la 
Entidad, mediante la asistencia técnica especializada, transferencia de 
tecnología e innovación técnica en el sector. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Además, conocer el nivel de satisfacción 
de los productores agrícolas en la 
Entidad, respecto a las capacitaciones 
que recibió en temas del proceso 
productivo, durante el ejercicio 2024 se 
aplicaron cuestionarios de satisfacción a 
los productores que recibieron dichas 
capacitaciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de satisfacción de 
aprendizaje a partir de las capacitaciones 
otorgadas.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (299 Número de productores 
satisfechos con la capacitación / 315 
Número de productores encuestados) 
*100 

 De enero a diciembre 2024, se logró que 
299 productores agrícolas se mostraran 
satisfechos con la capacitación otorgada, 
a través de la Dirección General de 
Agricultura, lo que significa un alcance del 
94.92 por ciento, con relación a los 315 
productores encuestados. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Cambio tecnológico en el sector 
agropecuario 

 Objetivo: Incrementar la producción y productividad agropecuaria de la 
Entidad, mediante la asistencia técnica especializada, transferencia de 
tecnología e innovación técnica en el sector. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el Centro de Innovación Florícola, se 
obtuvieron 10 códigos genéticos para su 
establecimiento y evaluación en campo; 
como resultado de 2 mil 3 cruces 
genéticos a través del proceso de 
hibridación de rosa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de cruces genéticos 
a través de polinización de rosa.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2,003 Número de cruces 
genéticos realizados / 2,000 Número de 
cruces genéticos programados en año 
actual) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
realizaron 2 mil 3 cruces genéticos para el 
proceso de hibridación florícola, para 
poder contar con plantas viables para su 
posible registro en la entidad, lo que 
representa el 100.15 por ciento, con 
relación a los 2 mil cruces genéticos 
programados en el periodo. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Cambio tecnológico en el sector 
agropecuario 

 Objetivo: Incrementar la producción y productividad agropecuaria de la 
Entidad, mediante la asistencia técnica especializada, transferencia de 
tecnología e innovación técnica en el sector. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con el propósito de aumentar la 
competitividad de los productores 
agrícolas de la Entidad por medio de 
mejoras en su productividad y calidad, 
durante el ejercicio 2024 se atendieron 
566 solicitudes de productores florícolas 
para la adquisición de material vegetativo 
y de variedades florícolas, de las cuales se 
verificaron 45 apoyos entregados 
aleatoriamente en las unidades de 
producción.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de atención a 
solicitudes para la adquisición de insumos 
y material vegetativo.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (566 Número de solicitudes 
atendidas de insumos y material 
vegetativo / 1,400 Número de solicitudes 
programadas de insumos y material 
vegetativo) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se 
atendieron 566 solicitudes de insumos y 
material vegetativo de variedades 
florícolas por parte de los productores 
agrícolas de la entidad, lo que representa 
el 40.43 por ciento, con relación a las 1 mil 
400 solicitudes programadas a atender.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Cambio tecnológico en el sector 
agropecuario 

 Objetivo: Incrementar la producción y productividad agropecuaria de la 
Entidad, mediante la asistencia técnica especializada, transferencia de 
tecnología e innovación técnica en el sector. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El agua es parte vital del desarrollo 
económico en todos sus aspectos; las 
labores agrícolas dependen de este 
recurso, por tal motivo es necesario que 
los productores estén informados acerca 
de la importancia del uso eficiente del 
agua de riego en los cultivos intensivos 
(flores, frutales y hortalizas), con el 
propósito de aumentar la productividad 
agropecuaria en la Entidad, mediante la 
asistencia técnica a productores 
agrícolas. 
 
Durante el ejercicio 2024 se atendieron 
28 solicitudes de productores florícolas y 
hortofrutícolas, para su capacitación en el 
uso eficiente del agua de riego en los 
cultivos intensivos “flores, frutales y 
hortalizas”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de solicitudes de 
productores florícolas y hortofrutícolas 
capacitados en el uso eficiente del agua.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (28 Número de solicitudes de 
productores florícolas y hortofrutícolas 
atendidas con capacitación para uso 
eficiente del agua / 27 Número de 
solicitudes de productores florícolas y 
hortofrutícolas programados a capacitar 
para uso eficiente del agua) *100 

 De enero a diciembre 2024, se atendieron 
28 solicitudes de productores florícolas y 
hortofrutícolas con capacitación para uso 
eficiente del agua en los municipios del 
Estado de México, lo que representa el 
103.70 por ciento, con relación a las 27 
solicitudes programadas a atender. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Cambio tecnológico en el sector 
agropecuario 

 Objetivo: Incrementar la producción y productividad agropecuaria de la 
Entidad, mediante la asistencia técnica especializada, transferencia de 
tecnología e innovación técnica en el sector. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Se desea fomentar la actividad pecuaria 
mediante la promoción de proyectos 
pecuarios para impulsar la productividad 
de las actividades apícolas y ganaderas 
con la intención de potencializar la 
ganadería a pequeña escala sustentable y 
competitiva en busca de la soberanía y 
autosuficiencia alimentaria, produciendo 
proteína de calidad para las familias 
mexiquenses.  
 
Por lo anterior, la Secretaría del Campo 
mediante el acompañamiento técnico, 
permitió una mayor competitividad en las 
Unidades de Producción atendidas con la 
cual va ligada a la innovación, si se suma 
a este procedimiento, el uso de 
equipamiento e infraestructura suficiente 
para mejorar las condiciones de a 
Unidades de Producción Pecuarias, nos 
permitirá una mayor productividad, 
haciendo más eficientes los procesos 
productivos y de esta forma mejorando 
las condiciones de vida de productores.  
 
En lo que respecta a el número de 
productores agropecuarios que 
solicitaron apoyo para la adquisición de 
equipamiento e infraestructura pecuaria, 
se tienen 364 atendidas de las 400 
programadas. 
 
 

 Indicador: Porcentaje de productores 
agropecuarios atendidos con 
Equipamiento e Infraestructura pecuaria.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (364 Número de productores 
agropecuarios que recibieron apoyo para 
la adquisición de Equipamiento e 
Infraestructura Pecuaria / 400 Número de 
productores agropecuarios que 
solicitaron apoyo para la adquisición de 
Equipamiento e Infraestructura Pecuaria) 
*100 

 Durante 2024, se atendió a 364 
productores agropecuarios con apoyo 
para la adquisición de Equipamiento e 
Infraestructura Pecuaria, lo que 
representa el 91 por ciento, con relación a 
los 400 productores agropecuarios que 
solicitaron apoyo en la entidad. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Cambio tecnológico en el sector 
agropecuario 

 Objetivo: Incrementar la producción y productividad agropecuaria de la 
Entidad, mediante la asistencia técnica especializada, transferencia de 
tecnología e innovación técnica en el sector. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Durante el ejercicio 2024, se brindó 
apoyo de asistencia técnica en 
tecnologías e innovación a 434 
productores del subsector pecuario en el 
Estado de México, logrando cumplir un 
programa de trabajo, que les permitió 
eficientar las Unidades de Producción 
Pecuaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de productores 
agropecuarios atendidos con Asistencia 
Técnica Pecuaria.  
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (434 Número de productores 
agropecuarios que recibieron apoyo de 
Asistencia Técnica Pecuaria / 450 
Número de productores agropecuarios 
que solicitaron apoyo para la Asistencia 
Técnica Pecuaria) *100 

 Durante el ejercicio fiscal 2024, se dio 
atención a 434 solicitudes de productores 
agropecuarios con apoyo de Asistencia 
Técnica Pecuaria en distintas especies, lo 
que significa un alcance del 96.44 por 
ciento, con relación a los 450 productores 
agropecuarios que solicitaron apoyo. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Innovación científica y tecnológica 

 Objetivo: Contribuir a incrementar la competitividad y productividad del 
estado, mediante el apoyo y fomento a las actividades de innovación en 
los diferentes sectores a través del financiamiento e inversión en los 
proyectos que se desarrollen, así como con la difusión y divulgación de 
los avances científicos, tecnológicos y de innovación entre la población 
del Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Consejo Mexiquense de Ciencia y 
Tecnología (COMECYT), es el Organismo 
Estatal encargado de promover la 
formación de capital humano, la 
investigación científica, el desarrollo 
tecnológico, la innovación, la divulgación 
de la ciencia y la apropiación social del 
conocimiento mediante su vinculación 
estrecha con los sectores productivo y 
social en la Entidad Mexiquense.  
 
Por lo anterior, y con el propósito de que 
en la Entidad Mexiquense se continué 
impulsando la investigación científica y 
tecnológica e innovación, en el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de México 2024, se autorizó un 
monto por 626 millones 602 mil 764 
pesos para el desarrollo de actividades y 
acciones del Consejo, cifra que representa 
aproximadamente el .17 por ciento del 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de México 2024, porcentaje que 
de acuerdo a la Ley antes citada, debería 
al 2016 representar como mínimo el 1 por 
ciento del presupuesto del Estado y tener 
en términos reales un aumento gradual 
anual, hasta alcanzar el 2 por ciento del 
presupuesto Estatal. 
 
 

 Indicador: Porcentaje de presupuesto 
autorizado en materia de ciencia, 
tecnología e innovación (IC) en el Estado 
de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (626,602,764 Presupuesto 
estatal autorizado anual en ciencia, 
tecnología e innovación / 
377,935,043,833 Presupuesto de egresos 
total anual del Gobierno del Estado de 
México) *100 

 En el ejercicio fiscal 2024, se autorizaron 
626 millones 602 mil 764 pesos en 
materia de ciencia, tecnología e 
innovación para el fortalecimiento de 
capital humano y conocimientos técnicos 
que permitan crear y diseñar nuevas 
herramientas, lo que representa el 0.17 
por ciento, con relación a los 377 mil 935 
millones 43 mil 833 pesos del 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de México. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Innovación científica y tecnológica 

 Objetivo: Contribuir a incrementar la competitividad y productividad del estado, 
mediante el apoyo y fomento a las actividades de innovación en los diferentes 
sectores a través del financiamiento e inversión en los proyectos que se 
desarrollen, así como con la difusión y divulgación de los avances científicos, 
tecnológicos y de innovación entre la población del Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el marco de las convocatorias 2024 de los 
programas de apoyo a proyectos dirigidos por 
la Dirección de Desarrollo Tecnológico e 
Innovación del COMECYT, se formalizaron 23 
proyectos presentados por empresas del 
Estado de México, de los cuales, 8 proyectos 
corresponden al Programa para el desarrollo 
de prototipos y 15 proyectos al Programa de 
Vinculación de Empresas con Instituciones de 
Educación Superior y Centros de 
Investigación; lo cual contabiliza una inversión 
de 15.7 millones de pesos, y una aportación 
concurrente por parte de las empresas 
beneficiadas, que asciende a 6 millones de 
pesos. Estos proyectos corresponden a los 
sectores estratégicos: agroalimentario, 
desarrollo sustentable, electrónica, 
manufactura, metalmecánica, plásticos, 
químico, salud y TIC´s; además, destaca que 
los proyectos son desarrollados por empresas 
ubicadas en 14 diferentes Municipios de la 
Entidad, concentrándose el 30 por ciento de 
los proyectos en el Municipio de Toluca. 
Con la finalidad de fortalecer el desarrollo 
sostenible del sector productivo en el Estado 
de México, el COMECYT, otorgó apoyos a 
proyectos de desarrollo tecnológico, 
innovación y de vinculación academia-
empresa-gobierno en sectores estratégicos y 
prioritarios para la Entidad, a través del 
programa “Incorporación de Profesionistas 
para el fortalecimiento empresarial” 
formalizando 7 proyectos de empresas del 
Estado de México; lo cual representó una 
inversión de 2.3 millones de pesos.  
 

 Indicador: Tasa de variación del número de 
unidades económicas apoyadas en proyectos 
de investigación aplicada, desarrollo 
tecnológico e innovación en el Estado de 
México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: ((30 Número de Unidades 
Económicas apoyadas en el ejercicio fiscal / 29 
Número de Unidades Económicas apoyadas 
en el ejercicio fiscal anterior) -1) *100 

 Durante 2024, se apoyó a 30 unidades 
económicas de investigación aplicada, 
desarrollo tecnológico e innovación en el 
Estado de México, lo que representa el 
incremento del 3.45 por ciento, con relación a 
las 29 unidades económicas apoyadas en el 
ejercicio fiscal anterior.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Innovación científica y tecnológica 

 Objetivo: Contribuir a incrementar la competitividad y productividad del estado, 
mediante el apoyo y fomento a las actividades de innovación en los diferentes 
sectores a través del financiamiento e inversión en los proyectos que se 
desarrollen, así como con la difusión y divulgación de los avances científicos, 
tecnológicos y de innovación entre la población del Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el marco de las convocatorias 2024 de los 
programas de apoyo a proyectos dirigidos por 
la Dirección de Desarrollo Tecnológico e 
Innovación del COMECYT, se formalizaron 23 
proyectos presentados por empresas del 
Estado de México, de los cuales, 8 proyectos 
corresponden al Programa para el desarrollo 
de prototipos y 15 proyectos al Programa de 
Vinculación de Empresas con Instituciones de 
Educación Superior y Centros de 
Investigación; lo cual contabiliza una inversión 
de 15.7 millones de pesos, y una aportación 
concurrente por parte de las empresas 
beneficiadas, que asciende a 6 millones de 
pesos. Estos proyectos corresponden a los 
sectores estratégicos: agroalimentario, 
desarrollo sustentable, electrónica, 
manufactura, metalmecánica, plásticos, 
químico, salud y TIC´s; además, destaca que 
los proyectos son desarrollados por empresas 
ubicadas en 14 diferentes Municipios de la 
Entidad, concentrándose el 30 por ciento de 
los proyectos en el Municipio de Toluca. 
Con la finalidad de fortalecer el desarrollo 
sostenible del sector productivo en el Estado 
de México, el COMECYT, otorgó apoyos a 
proyectos de desarrollo tecnológico, 
innovación y de vinculación academia-
empresa-gobierno en sectores estratégicos y 
prioritarios para la Entidad, a través del 
programa “Incorporación de Profesionistas 
para el fortalecimiento empresarial” 
formalizando 7 proyectos de empresas del 
Estado de México; lo cual representó una 
inversión de 2.3 millones de pesos. 
 

 Indicador: Porcentaje del presupuesto anual 
ejercido en proyectos de investigación 
aplicada, desarrollo tecnológico, en materia de 
propiedad intelectual e innovación. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (18 Presupuesto anual ejercido de 
proyectos de investigación aplicada, 
desarrollo tecnológico, en materia de 
propiedad intelectual e innovación / 18.90 
Presupuesto anual asignado en proyectos de 
investigación aplicada, desarrollo tecnológico, 
en materia de propiedad intelectual e 
innovación) *100 

 En el ejercicio fiscal 2024, se ejerció un 
presupuesto anual de 18 millones de pesos en 
proyectos de investigación aplicada, 
desarrollo tecnológico e innovación, lo que 
representa el 95.24 por ciento, con relación a 
los 18.90 millones de pesos del presupuesto 
anual asignado. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Innovación científica y tecnológica 

 Objetivo: Contribuir a incrementar la competitividad y productividad del estado, 
mediante el apoyo y fomento a las actividades de innovación en los diferentes 
sectores a través del financiamiento e inversión en los proyectos que se 
desarrollen, así como con la difusión y divulgación de los avances científicos, 
tecnológicos y de innovación entre la población del Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

En el marco de las convocatorias 2024 de los 
programas de apoyo a proyectos dirigidos por 
la Dirección de Desarrollo Tecnológico e 
Innovación del COMECYT, se formalizaron 23 
proyectos presentados por empresas del 
Estado de México, de los cuales, 8 proyectos 
corresponden al Programa para el desarrollo 
de prototipos y 15 proyectos al Programa de 
Vinculación de Empresas con Instituciones de 
Educación Superior y Centros de 
Investigación; lo cual contabiliza una inversión 
de 15.7 millones de pesos, y una aportación 
concurrente por parte de las empresas 
beneficiadas, que asciende a 6 millones de 
pesos. Estos proyectos corresponden a los 
sectores estratégicos: agroalimentario, 
desarrollo sustentable, electrónica, 
manufactura, metalmecánica, plásticos, 
químico, salud y TIC´s; además, destaca que 
los proyectos son desarrollados por empresas 
ubicadas en 14 diferentes Municipios de la 
Entidad, concentrándose el 30 por ciento de 
los proyectos en el Municipio de Toluca. 
Con la finalidad de fortalecer el desarrollo 
sostenible del sector productivo en el Estado 
de México, el COMECYT, otorgó apoyos a 
proyectos de desarrollo tecnológico, 
innovación y de vinculación academia-
empresa-gobierno en sectores estratégicos y 
prioritarios para la Entidad, a través del 
programa “Incorporación de Profesionistas 
para el fortalecimiento empresarial” 
formalizando 7 proyectos de empresas del 
Estado de México; lo cual representó una 
inversión de 2.3 millones de pesos. 
 

 Indicador: Porcentaje de proyectos 
beneficiados de desarrollo científico y 
tecnológico. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (30 Número de proyectos 
beneficiados de desarrollo científico y 
tecnológico / 30 Número de solicitudes de 
desarrollo científico y tecnológico ingresadas) 
*100 

 Durante 2024, se benefició a 30 proyectos de 
desarrollo científico y tecnológico e 
innovación conforme la disponibilidad 
presupuestal y procesos de evaluación, lo que 
representa la atención del 100 por ciento de 
las solicitudes ingresadas. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Innovación científica y tecnológica 

 Objetivo: Contribuir a incrementar la competitividad y productividad del 
estado, mediante el apoyo y fomento a las actividades de innovación en 
los diferentes sectores a través del financiamiento e inversión en los 
proyectos que se desarrollen, así como con la difusión y divulgación de 
los avances científicos, tecnológicos y de innovación entre la población 
del Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Durante 2024 el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial (IMPI) registró 254 
invenciones en el Estado de México, por 
ello y con el propósito de fomentar la 
protección de la propiedad industrial de 
las invenciones desarrolladas en la 
Entidad, el COMECYT benefició a 71 de 
estos registros (Instituciones 
Académicas, centros de investigación, 
Sector Empresarial, inventores 
independientes, investigadores y 
emprendedores) con el reembolso del 
100 por ciento del monto erogado; el total 
de apoyos corresponde al mismo número 
de solicitudes, los 183 registros restantes 
no iniciaron la correspondiente solicitud 
para recibir el apoyo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Índice de invenciones por cada 
cien mil habitantes de la Población 
Económicamente Activa en el Estado de 
México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (254 Número de invenciones 
promovidas por el COMECYT que fueron 
protegidas ante el IMPI / (8,440,917 
Población Económicamente Activa 
/100,000)) 

 En 2024, se promovieron 254 invenciones 
(patentes, modelos de utilidad, diseños 
industriales) por parte del Consejo 
Mexiquense de Ciencia y Tecnología 
(COMECYT) que fueron protegidas ante 
el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial (IMPI), lo que representa un 
índice de 3.01 invenciones por cada 100 
mil habitantes de la Población 
Económicamente Activa (PEA) de la 
entidad (8 millones 440 mil 917 personas). 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Innovación científica y tecnológica 

 Objetivo: Contribuir a incrementar la competitividad y productividad del 
estado, mediante el apoyo y fomento a las actividades de innovación en 
los diferentes sectores a través del financiamiento e inversión en los 
proyectos que se desarrollen, así como con la difusión y divulgación de 
los avances científicos, tecnológicos y de innovación entre la población 
del Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Consejo Mexiquense de Ciencia y 
Tecnología del Estado de México, tiene 
como objetivo el promover el avance 
científico y tecnológico, así como, 
coordinar, fomentar y conducir los 
programas de apoyo y fomento a la 
investigación científica en el Estado de 
México, por ello, durante el ejercicio 2024, 
en el mes de octubre, se llevó a cabo el 
“Mes de la Ciencia y la Tecnología en el 
Estado de México”, donde el Consejo 
Mexiquense de Ciencia y Tecnología 
realizó diversas actividades dirigidas a 
difundir los avances de carácter científico 
que se realizan en la Entidad. Se 
impartieron 20 asesorías sobre los 
programas de apoyo a proyectos de 
desarrollo tecnológico e innovación. De 
igual forma, durante el mes de octubre se 
coordinaron diversas actividades para 
llevar a cabo el Mes de la Ciencia y la 
Tecnología en el Estado de México. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de asesorías 
otorgadas a proyectos de desarrollo 
tecnológico, en materia de propiedad 
intelectual e innovación. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (20 Número de asesorías 
otorgadas a proyectos de desarrollo 
tecnológico, en materia de propiedad 
intelectual e innovación / 20 Número de 
asesorías solicitadas a proyectos de 
desarrollo tecnológico, en materia de 
propiedad intelectual e innovación) *100 

 Durante 2024, se otorgaron 20 asesorías 
a proyectos de desarrollo tecnológico, en 
materia de propiedad intelectual e 
innovación, por parte de la Secretaría de 
Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación, lo que representa la atención 
del 100 por ciento de las asesorías 
solicitadas por jóvenes emprendedores y 
empresas interesadas en participar en las 
convocatorias de los programas de 
apoyo. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Innovación científica y tecnológica 

 Objetivo: Contribuir a incrementar la competitividad y productividad del 
estado, mediante el apoyo y fomento a las actividades de innovación en 
los diferentes sectores a través del financiamiento e inversión en los 
proyectos que se desarrollen, así como con la difusión y divulgación de 
los avances científicos, tecnológicos y de innovación entre la población 
del Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Con el objetivo de emprender acciones y 
programas destinados a fomentar la 
divulgación de la ciencia, la tecnología y 
la innovación en todos los sectores de la 
sociedad mexiquense, durante 2024, se 
llevaron a cabo 80 eventos relativos a 
acciones de divulgación y difusión de 
ciencia y tecnología, destacando que 
durante el mes de octubre, se llevó a cabo 
un evento de carácter estatal de difusión 
de ciencia y tecnología denominado “Mes 
de la Ciencia y Tecnología”, dentro del 
cual se realizaron diversos paneles, 
ponencias, y charlas para difundir los 
avances de carácter científico que se 
realizan en la Entidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Promedio de asistentes a 
eventos de promoción y fomento de la 
ciencia y la tecnología. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (16,550 Número de asistentes 
reportados en eventos de promoción y 
fomento de la ciencia y la tecnología / 80 
Número de eventos de promoción y 
fomento de la ciencia y la tecnología) 

 Durante el ejercicio 2024, participaron 16 
mil 550 asistentes en eventos de 
promoción y fomento de la ciencia y la 
tecnología, coordinados por la Secretaría 
de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación, lo que significa en promedio 
207 asistentes en cada uno de los 80 
eventos de promoción y fomento de la 
ciencia y la tecnología realizados.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Innovación científica y tecnológica 

 Objetivo: Contribuir a incrementar la competitividad y productividad del 
estado, mediante el apoyo y fomento a las actividades de innovación en 
los diferentes sectores a través del financiamiento e inversión en los 
proyectos que se desarrollen, así como con la difusión y divulgación de 
los avances científicos, tecnológicos y de innovación entre la población 
del Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Asimismo, se impartieron cursos y 
asesorías en materia de propiedad 
intelectual, beneficiando a 286 personas, 
y se elaboraron 15 instrumentos 
normativos que rigen la operación de los 
programas de apoyo por parte del 
COMECYT. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de Beneficiarios de 
Capacitaciones Impartidas en Materia de 
Propiedad Intelectual y Base Tecnológica. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (286 Número de beneficiarios 
alcanzados en materia de protección 
intelectual y base tecnológica / 280 
Número de beneficiarios programados en 
materia de propiedad intelectual y base 
tecnológica) *100 

 Durante 2024, se benefició a 286 
personas con capacitaciones en materia 
de protección de la propiedad intelectual 
y base tecnológica, lo que representa un 
incremento del 2.14 por ciento, con 
relación a los 280 beneficiarios 
programados. 
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Innovación científica y tecnológica 

 Objetivo: Contribuir a incrementar la competitividad y productividad del 
estado, mediante el apoyo y fomento a las actividades de innovación en 
los diferentes sectores a través del financiamiento e inversión en los 
proyectos que se desarrollen, así como con la difusión y divulgación de 
los avances científicos, tecnológicos y de innovación entre la población 
del Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

Asimismo, se organizaron 9 cursos sobre 
innovación y desarrollo tecnológico 
dirigidos al sector productivo y 
académico; se impartieron 20 asesorías 
sobre los programas de apoyo a 
proyectos de desarrollo tecnológico e 
innovación. De igual forma, durante el 
mes de octubre se coordinaron diversas 
actividades para llevar a cabo el Mes de la 
Ciencia y la Tecnología en el Estado de 
México. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de capacitaciones 
en materia de propiedad intelectual y 
base tecnológica impartidas a unidades 
económicas o a otros interesados. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (9 Número de capacitaciones en 
desarrollo tecnológico y en materia de 
propiedad intelectual impartidas a 
unidades económicas e interesados / 9 
Número de capacitaciones en desarrollo 
tecnológico y en materia de propiedad 
intelectual solicitadas por unidades 
económicas e interesados) *100 

 Durante 2024, se impartieron 9 
capacitaciones en desarrollo tecnológico 
y en materia de propiedad intelectual a 
unidades económicas e interesados, lo 
que representa el cumplimiento del 100 
por ciento de las capacitaciones 
solicitadas.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Innovación científica y tecnológica 

 Objetivo: Contribuir a incrementar la competitividad y productividad del 
estado, mediante el apoyo y fomento a las actividades de innovación en 
los diferentes sectores a través del financiamiento e inversión en los 
proyectos que se desarrollen, así como con la difusión y divulgación de 
los avances científicos, tecnológicos y de innovación entre la población 
del Estado de México. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Consejo Mexiquense de Ciencia y 
Tecnología (COMECYT), es el Organismo 
Estatal encargado de promover la 
formación de capital humano, la 
investigación científica, el desarrollo 
tecnológico, la innovación, la divulgación 
de la ciencia y la apropiación social del 
conocimiento mediante su vinculación 
estrecha con los sectores productivo y 
social en la Entidad Mexiquense.  
De esta manera y en concordancia con lo 
establecido en el Artículo 1 de la Ley de 
Ciencia y Tecnología del Estado de 
México, durante el ejercicio 2024, las 
acciones del COMECYT han estado 
encaminadas a impulsar y fortalecer la 
investigación científica y el desarrollo 
tecnológico en la Entidad, obteniendo 
como resultado que, de acuerdo al 
Padrón de Investigadores del Sistema 
Nacional de Investigadoras e 
Investigadores, el Estado de México a 
septiembre de 2024 contaba con 2 mil 
428 investigadores registrados. 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Índice de investigadores por 
cada cien mil habitantes de la Población 
Económicamente Activa en el Estado de 
México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (2,428 Número de 
investigadores con registro SNI en el 
Estado de México / (8,440,917 Población 
Económicamente Activa / 100,000)) 

 Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se tuvo 
registro de 2 mil 428 investigadores en el 
Sistema Nacional del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología (CONACYT) para el 
Estado de México, lo que representa un 
índice de 28.76 investigadores por cada 
100 mil habitantes de la Población 
Económicamente Activa de la entidad 
conformada por 8 millones 440 mil 917 
personas  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Promoción artesanal 

 Objetivo: Rescatar, preservar, fortalecer y fomentar el desarrollo de la 
actividad artesanal, mediante la participación en certámenes, 
capacitación, organización, asesorías financieras, así como promover la 
expansión y diversificación del mercado interno y exportación de las 
artesanías mexiquenses. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El Instituto promueve el incremento en las 
ventas de los productos de los artesanos 
de la Entidad mediante acciones de 
supervisión, dirección y comercialización 
de los productos artesanales, bajo el 
esquema de consignación en la tienda 
CASART y en otros espacios dignos de 
exposición y venta de su mercancía.  
Con el objetivo de incrementar la 
economía en el Sector Artesanal, se ha 
promovido la comercialización de las 
artesanías a través de las Tiendas 
CASART bajo el esquema de 
consignación, así como la participación 
directa de los artesanos productores. En 
actualidad, se han buscado las mejores 
alternativas de venta directa de 
artesanías. Se ha seguido impulsando los 
puntos de venta en las tiendas CASART 
de Toluca, Texcoco, Atlacomulco, 
Tenancingo, Chalco donde se encuentran 
con más variedades de productos 
provenientes de las 13 ramas artesanales; 
obteniendo una venta de alrededor de 6 
millones 738 mil pesos, en beneficio de 3 
mil 781 artesanas y artesanos del Estado 
de México, logrando un 100 por ciento de 
la meta programada.  
 
 
 
 

 Indicador: Tasa de variación de ventas de 
artesanías en tiendas CASART en el 
Estado de México. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: ((6,738.80 Ventas de artesanías 
en el año actual en tiendas CASART / 
5,834.93 Ventas de artesanías en el año 
inmediato anterior) -1) *100 

 En 2024, se logró registrar ventas por 
concepto de artesanías en tiendas 
CASART por 6 millones 738.80 mil pesos, 
lo que representa un incremento del 15.49 
por ciento, con relación a los 5 millones 
834.93 mil pesos registrados en el año 
anterior. Cabe señalar que, el aumento es 
debido a la promoción de las artesanías 
del estado a través de medios impresos y 
digitales, lo cual ha dado como resultado 
que las ventas en las tiendas de artesanías 
CASART se vean incrementadas 
considerablemente, dando como 
resultado que el sector artesanal se vea 
beneficiado con estas ventas.  
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Promoción artesanal 

 Objetivo: Rescatar, preservar, fortalecer y fomentar el desarrollo de la 
actividad artesanal, mediante la participación en certámenes, 
capacitación, organización, asesorías financieras, así como promover la 
expansión y diversificación del mercado interno y exportación de las 
artesanías mexiquenses. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

La Promoción y Fomento Artesanal 
comprende las acciones para incrementar 
las ventas y expectativas del mercado y 
comercialización de productos 
artesanales con la participación directa de 
los artesanos principalmente en ferias y 
exposiciones de carácter Local, Regional, 
Nacional e Internacional.  
Promover la participación de los 
artesanos mexiquenses en ferias y 
exposiciones de carácter Estatal, Nacional 
e Internacional para contribuir al 
crecimiento económico de las y los 
artesanos de la Entidad, tiene el propósito 
de fomentar la venta de artesanías y 
buscar espacios con condiciones dignas 
para que las y los artesanos puedan 
comercializar sus piezas y productos, esto 
favoreció al sector ya que se promovió la 
participación directa de artesanas y 
artesanos en 208 eventos a nivel 
Municipal, Estatal y Nacional, 
representando un 101.5 por ciento de la 
meta programada. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Tasa de variación de artesanos 
mexiquenses participantes en ferias y 
exposiciones. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: ((1,830 Artesanos mexiquenses 
beneficiados en el año actual en ferias y 
exposiciones / 922 Artesanos 
mexiquenses beneficiados en el año 
inmediato anterior en ferias y 
exposiciones) -1) *100 

 Durante 2024, se benefició a 1 mil 830 
artesanos mediante ferias y exposiciones 
de carácter estatal, nacional e 
internacional, para que las y los artesanos 
mexiquenses pudieran comercializar sus 
piezas y productos, lo que representa un 
incremento del 98.48 por ciento, con 
relación a los 922 beneficiarios en el año 
anterior.  
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EVALUACIÓN CUALITATIVA 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Promoción artesanal 

 Objetivo: Rescatar, preservar, fortalecer y fomentar el desarrollo de la 
actividad artesanal, mediante la participación en certámenes, 
capacitación, organización, asesorías financieras, así como promover la 
expansión y diversificación del mercado interno y exportación de las 
artesanías mexiquenses. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El IIFAEM contempla la creatividad 
artesanal y el desarrollo de 
investigaciones con la finalidad de 
rescatar los procesos artesanales, 
mediante la realización de concursos que 
permitan a los artesanos incrementar su 
productividad y comercialización, así 
mismo diseñar mejores procesos de 
producción y comercialización en 
coordinación con Instituciones Públicas y 
Privadas.  
 
Con la finalidad de fomentar la 
creatividad y calidad del trabajo 
artesanal, se realizaron 2 certámenes 
artesanales, contando con la 
participación de 364 artesanos 
mexiquenses, logrando cumplir la meta en 
un 100 por ciento.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Promedio de artesanos 
mexiquenses beneficiados en concursos 
artesanales. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (364 Artesanos mexiquenses 
beneficiados en concursos artesanales / 2 
Total de concursos artesanales) 

 Durante 2024, se logró beneficiar a 364 
artesanos a través de 2 concursos 
artesanales, teniendo como resultado un 
promedio de 182 artesanos por cada uno 
de los concursos; cabe mencionar que por 
medio de los concursos se incentiva la 
participación de las artesanas y artesanos 
del Estado de México mediante el 
otorgamiento de premios económicos y 
reconocimientos, estos pueden ser a nivel 
local, estatal o nacional fomentando la 
actividad artesanal. 
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 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

 

 

Pilar: Pilar 2: Económico 
Sector: Sector Desarrollo Económico 
Programa: Promoción artesanal 

 Objetivo: Rescatar, preservar, fortalecer y fomentar el desarrollo de la 
actividad artesanal, mediante la participación en certámenes, 
capacitación, organización, asesorías financieras, así como promover la 
expansión y diversificación del mercado interno y exportación de las 
artesanías mexiquenses. 

 

Texto cuenta pública  Indicador  Logros alcanzados 

 

El IIFAEM incluye las acciones para 
propiciar la integración de artesanos en 
organizaciones formalmente constituidas, 
así como implementar en forma directa o 
en coordinación con Instituciones afines, 
la capacitación que contribuya al 
desarrollo integral del Sector Artesanal; 
fortalecer la promoción, asesoría y 
gestión para que los artesanos cuenten 
con marcas registradas e impulsar la 
utilización de técnicas y herramientas 
amigables con el medio ambiente en la 
producción artesanal.  
 
La capacitación es parte fundamental 
para el desarrollo de las artesanas y 
artesanos de la Entidad por ello durante 
el ejercicio 2024 se llevaron a cabo un 
total de 100 capacitaciones, logrando 
beneficiar a más de 5 mil artesanas y 
artesanos mexiquenses, representando 
un 100 por ciento de la meta programada.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indicador: Porcentaje de artesanos 
mexiquenses que asisten a los cursos de 
capacitación. 
Sentido: Ascendente 
Fórmula: (5,863 Artesanos mexiquenses 
asistentes a cursos de capacitación / 
5,753 Artesanos mexiquenses 
programados a capacitar) *100 

 Durante 2024, se registró la asistencia de 
5 mil 863 artesanos a los cursos de 
capacitación de manera presencial y en 
línea, con el propósito de incrementar el 
conocimiento en temas que les permitirán 
mejorar los procesos de elaboración de 
piezas y productos artesanales, así mismo 
determinar los costos de elaboración y 
establecer precios de cada producto, lo 
que representa el 101.91 por ciento, con 
relación a las 5 mil 753 personas 
programadas a capacitar. 
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